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La jomada electoral del 6 de agosto de 1995 ha quedado registrada para

siempre en la memoria histórica de Baja California. Sus protagonistas

fundamentales fueron los ciudadanos, los palidos políticos, las autori-
dades de gobiemo y los responsables de la conducción del proceso

electoral. Desde sus orígenes, el proceso electoral mostó que Baja
California estaba ansiosa de abrir las puertas de un camino fértil aunque
a¡duo: la revalorización de la vida política y la voluntad de consolida¡ las

estructuras de la representación popular por las vías de una democracia

auléntica y legitimada.

Para los bajacalifornianos, la elección consistió, fundamentalmente, en

busca¡ las mejores condiciones para el desarrollo pleno de la vida
democráüca, fundada en el respeto irestricto al volo, la transparencia,
ceneza, legalidad, independencia, imparcialidad y objeúvidad del proceso

electoral. Con tal fin, tos distintos actores políticos se dieron a la tarea de

encontrar los consensos necesarios para reformar los instrumentos
normativos que hicieran posible el fofalecimiento de las instituciones
democráücas en la entidad. Como resultado de este esfuerzo renovador se

creó el Instituto Estatal Ele.toral, conside¡ado el órgano responsable de

garantizar el desarollo sistemático de los programas electorales y lograr el
cabal cumplimiento de los principios, métodos y fines de la nueva [.ey de

I¡stituciones y Procesos Electo¡ales del Estado de Baja Califomia.

En su ca¡ácter de entidad depositaria de la autoridad electoral y
responsable del ejercicio de la función pública electoral, el lnstituto
Estatal Electoral y su órgano superior de gobiemo, el Consejo Estatal
Electoral, presentan en estos dos volúmenes su Memorio documentql del
proceso electoral ,1995, contribuyendo asl a la promoción, folalecimierito
y difusión de la cultura política del Estado. No ha sido una tarea fácil, pues

supuso el integrar un rico cuerpo documental que p€rmitiera evaluar en su

conjunto el proceso electoral y permiti¡ que los estudiosos, los partidos
pollticos y las autoridades gubernamentales contaran con los suficientes
el€mentos de juicio para ampliar su visión de las elecciones más comp€ti-
tivas, vigiladas y transparentes de nuestra historia política modema.

XI IT
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Lo esencial pa¡a el Instituto Estatal Electo¡al era plasmar, en este
nuevo recorrido por el proceso electoral, el mayor número posible de
documentos, estadÍsticas y testimonios de valor histórico que inviten a la
reflexión y a la continuación de investigaciones sobre este tema tan
apasionante. En consecuencia, nuestros lecto¡es comprenderián de
inmediato que este registro no agota el análisis sino que, antes bien, evoca
múltiples caminos, todos ellos abiertos al debate y a la indagación más
detallada. Este es el valor que le hemos impreso a esta Memoria documen-
tal del proceso electoral 1995, pues el Instituto Estatal Electoral com-
prende que, en un tema ta¡ complejo como inagotable, su principal
responsabilidad consistÍa en integ¡ar los más releyantes documentos que
dieran cuenta del proceso en su conjunto.

En otras palabras, sabedores de que el detenernos en un á¡bol nos
impide ver el bosque, preferimos una óptica que hiciera posible el ver los
múltiples parajes que esconde la floresta. Corresponde a los lectores y
analistas recorrer sus somb¡as y luces, atisbar los er¡ores y frecuentar sus
vi¡tudes, se¡ objetivos con sus limitaciones y reconocer sus fortalezas
evidentes. Como toda obra humana, la democracia se construye con una
tradición y un deseo de cambio, con la memoria de sus hallazgos y con la
voluntad de innovación. Ésta es la intención que se deposita e; lu pr.r.nt.
memoria, pues sabemos que el nuevo ciudadano exige y necesita un
renovado arte de la políüca que invite a la acción y a la responsabilidad, a
la razón y a la esperanza. Reenconfar los senderos det tiempo histórico
nos impele a apropiamos de nuestra propia memoria y, debemos tenono-
cerlo, una democracia no se comprende sino como una comunidad
histórica que trasciende en el tiempo y en el espacio históricos.

La preser,te Memoria está dividida en dos volúmenes. En el primero se

aborda Ia jomada del 6 de agosto como resultado de un complejo proceso
que se fermentó años atrás y en el cual se pusieron de manifiesto las
preocupaciones esenciales sobre Duestro devenir democrático. A panir de
esa reseña, necesariamente somera, se presentan los momentos más
destacados que hicieron posible el surgimiento del Instituto Est¿tal
Electoral, ta delinición de sus responsabilidades y obligaciones, así como
de las múltiples tareas de organización que implicó el proceso electoral
para cada una de sus di¡ecciones generales y sus correspondientes de
carácter operativo. Se da cuenta del esfuerzo que significó para el Registro
Estatal de Electores el conta¡ con el Padrón Electoral más confiable y
numeroso de nueslra historia electoral y de los empeñosos esfuerzos de
todos los que contribuyeron a garantizar unas elecciones pacíñcas,
tra[sparentes y que no fueron impugnadas por los panidos políticos o las
organizaciones de ciudadanos responsables de la observación del proceso.
Ciena este volumen, el testimonio de los panidos políticos, mediante una
crónica, cuyo criterio editorial fue el otorgarle voz propia y sin censura
alguna a los pa.rtidos, para que quedara constancia de sus puntos de vista
sobre este acontecimiento, y del cual fueron decididos promotores y
protagonistas.

El segundo volumen contiene un significatiyo número de estadísticas
del proceso electoral, el cual, empeñados en los mfu €xigentes criterios de
calidad y de contribución a nuestra historia política, revelará los alcances
de esta memoria. No puedo dejar de mencionar un ejemplo: por vez
primera en la historia de nuest¡as instituciones y p¡o€esos electorales se
incluyen estadísticas estratificadas por sexo y edad sob¡e la participación
electoral (y su correspondiente en los listados nominales), que nos
descubren, entre otros valiosos datos, que las ciudadanas mujeres en Baja

z\
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Califomia concunieron en mayor número a las umas que los ciudadanos
hombres, rompiendo así el mito de la pasividad "tadicional" de la mujer
en materia política. Por otra parte, se incluyen aquí, también por primera
vez, estadísticas de la presencia geográhca de los partidos políticos y de
los rangos de diferencias de votos en los distritos electorales. Estas
imágenes cartográficas del proceso electoral podrán aportar numerosos y
valiosos datos a los analistas y panidos políticos. Importa mencionar que
estas estadísticas serían imposibles de investigar de no ser por la preser-
vación de los documentos electorales del día de la votación en los archivos
del IEE.

También hemos incluido estadÍsticas compatativas del comportamiento
histórico ent¡e el Padrón Electoral, los Listados Nominales y el Censo de
Población en diferentes procesos electorales, los cuales permiten observar
el c¡ecimiento real del número de ciudadanos que se incorporan al Padrón
Electoral. Entre otras innovaciones estadísticas, queremos dejar constancia
aquí de la contribución del Instituto de Investigaciones Sociales de la
UABC por permiümos publicar los avances sobre la investigación del
comportamiento de los funcionarios electorales de las mesas directivas de
casilla y los representantes de los partidos políticos durante el día de la
jornada electoral. Se trata de un ejercicio de microestadfstica electoral
prometedor y relevante, que sin duda aporta nuevos caminos en la mejor
comprensión de la historia de nuest¡a vida democrática. En suma, al
realizar este esfuerzo, el Instituto Estatal Electoral ¡eafirma su com-
promiso de contribuir a enriquecer y consolidar los marcos de referencia
de nuestras instituciones democráúcas.

Los bajacalifornianos hemos aprendido en el curso de este proceso
electoral que no existe nada semejante al llamado "fin de la historia".
Antes bien, se ha mostrado que en la democracia las ¡azones históricas son
resultado de un movimiento continuo e incesante de los hombres y
mujeres en busca de la justicia y la dignidad. Lo que nos estremece de la
democracia es su capacidad de convocatoria, su capacidad de tender
puentes entre la memoria y el porvenir, y el promover, cada vez que sea

necesario. los consensos que refrenden y transforme,n nuesros compromi-
sos con los derechos fundameatales del hombre. Ese es el camino que
recorremos, conscientes de que sólo un discurso que respete los valores
ciudadanos y que aborde nuestras carencias y limitaciones con rigor
permitirá proyectar nuestras exigeocias individuales y colectivas en el
territorio de la esperanza.

Gastón Luken Garza

Consejero Presidenle
del Consejo Estatal Electoral

7\
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Introducción

La historia políúca es un espejo de la sociedad en movimiento. Al müar
en ella vemos nuesÚa propia imagen en forma de acontecimientos
complejos, intensos, que nos obligan a dehnir objetivos nuevos y pro-
gramas de trabajo que aniculen las experiencias viyidas con las expectati-
vas del porvenir; no menos a¡duos son los retos, pues suponen la toma de
decisiones en momentos cruciales de la historia moderna de México; son
resoluciones que nos exigen prudencia pero también arrojo, para replan-
tear los principios del derecho público y los derechos humanos, polÍticos y
sociales de los individuos. A estos retos debemos responder con opti-
mismo e inteligencia, fortaleciendo nuesta capacidad de rectificar las
inercias, asumiendo compromisos con mayor lucidez y vigor de ca¡a al
destino que nos sostiene y nutre.

Pero tal vez ninguna inquietud nos asedia tanto como el recono-
cimiento de que estamos ante una crisis que afecta por igual las estructuras
sociales, de producción y consumo, a las instituciones colectiv¿s o los
esfuerzos privados, y desde las relaciones sociales hasta la vida individual
y familiar de las personas. Es una crisis que modihca las maneras de
pensar y actuar, o las esperanzas y los sueños de los hombres. Pero el
proceso de cambio es irreversible, pues al estar empeñados en convertir-
nos en una nación efectivamente modema estamos obligados por igual al
exarnen ser€no de los acontecimientos y a la renovación de nueshas
convicciones políticas y éticas. Un tiempo histórico concluye y estamos
conscientes de que somos protagonistas de esas transformaciones. Pero la
impresión generalizada es que nos movemos en la dirección adecuada: la
revisión del pasado y el descubrimiento de los nuevos caminos que abre la
participación democrática: la ¡eforma económica y política, la pluralidad,
la alternancia en el poder público, y con ello, los aributos ético-políticos
de la modemidad: la tolerancia, la reflexión, el análisis crítico, el debate y
el diálogo.

Si en algún punto convergen las preocupaciones de todos es en que no
queremos andar a tientas en los bo¡des de la incenidumbre, resolviendo
las dificultades a medias. Queremos seguridad, p€ro también claridad de
propósitos; ello nos exige evitar la fácil tentación por las soluciones

xvII
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Hay una conciencia común de que vivimos en la era de los cambios:

cambios económico-políticos, dramáticos por lo demás, en el horizonte

mundial, y cambios domésticos en nuesl¡as relaciones sociales y políticas.

A este conjunto de cambios -en ocasiones pausados, Pero en otras,

vertigioosos e inéditos- de nuestra vida pública lo hemos llamado la

modemización de México. No es éste el espacio para efectuar un análisis

de conjunto sobre estos cambios ni sobre sus orígenes en el tiemPoi baste

señalar que algunas de estas transformaciones apuntan hacia objetivos de

muy diversa naturaleza, como el crecimiento económico a traYés del uso

de novedosas tecnologías para la producción o el i¡tercambio de bienes y
servicios. así como de innovadoras formas de comercialización e inserción

de México en la economía mundial a pa.rtir de nueYos instrumentos

normativos y comerciales como los diversos tratado§ de lib¡e come¡cio
que ha suscrito el país en los años recientes. Otros cambios, paralela-

mente, promueven la búsqueda de una mayor justicia distributiva a partir

del principio de la panicipación social, la creación de más y mejores

fuentes de trabajo, el incremento del salario real o la persistente necesidad

de ampliar la cobertura y catidad de los servicios educativos, de salud y

Yivienda, entre otros.

eflmeras, paliativas, coyunturales. Existe el consenso social de que

resolver las diñcultades del presente nos impele a reconsidera¡ métodos y

explicaciones sobre los orfgenes y naturaleza de la crisis. Es una invi-
tación, al mismo tiempo, para efectuar minuciosas reflexiones colectivas e

indagaciones individuales sobre el pasado y el presente; en no menor

medida, representan oportunidades valiosas para descubrimos a no§otros

mismos y el proyecto de nación que buscamos.

Tiempo para los cambios; inacabada tarea plena de vicisitudes, riesgos

y resistencias; pero también ocasión inaplazable para consolidar nuevos

vínculos, elaborar nuevas sÍntesis que nos descubran los significados

complejos de la realidad mexicana de fines de siglo, tra¡sformando estos

desafíos en opolunidades de diálogo, comprensión y convergencia sobre

los puntos centrales que demanda nuest¡a realidad presente [,os cambios

nos sorprenden, no sólo por su velocidad sino por su profundidad e

intensidad. La vida. como la historia, está tejida de la imperiosa necesidad

de transformamos.

Pero también existen cambios orientados a consolidar principios

fundamentales del estado de derecho, cuyo propósito es fonalecer y dar

más credibilidad a las instituciones públicas, muy particularmente las

directamente relacionadas con la integración de los órganos de gobiemo

de la representación popular, pues los procesos electorales representan un

acontecimiento de gran importancia en la Yida Política de la República y
para cada uno de los estados que la constituyen.

DirÍase que esta preocupación común de las instituciones públicas, los
pafidos políticos y la sociedad, sobre la extensión de la democracia y el

nuevo rol de sus protagonistas, nos invita a pensar que estamos frente a un

conjunto de principios de la acción política basados en una lógica del

cambio íntimamente relacionada con los sistemas jurídicos, pero también
con determinantes implicaciones en la ética de la convivencia social.

Si habtamos de reformas normativas lo hacemos no sólo en la esfera
política, sino, en principio, en el marco de una nueva axiología, de un

replanteamiento acerca de los valores de esa convivencia, de esa constante
preocupación de hacer la vida en sociedad. Desde esta Perspecliva, la
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reforma del Estado, la reforma político-electoral o la plena federalización,
descentralización y modemización de la vida nacional no son conceptos
aislados o meramente coyunturales, sino que constituyen una urdimbre de
intenelaciones e i¡fluencias destinadas a forma¡ las normas instrumentales
para la realización de estos valores ético-políticos, de acuerdo con la
naturaleza y fines de los mismos.

Conyiene señalar aquí que los valores de que estamos hablando no son
circunstanciales; antes bien, se encuenkan en el fundamento de la filosofía
política que da sustento y forma a la Constitución PolÍtica de los Estados
Unidos Mexicanos. Son temas y conceptos que nos han seguido desde los
orígenes de nuestra cultura e historia políticas como nación independiente,
manifesL'4ndose con persistencia desde el movimiento de Reforma hasta la
revolución social del siglo XX. y que han mantenido su vigencia hasta la
última década del milenio.

En efecto, la Constitución es el resultado de una larga y compleja
evolución de la sociedad mexicana, en la cual los acontecimientos sociales
y el pensamiento político han buscado defini¡ el proyecto nacional, sus
formas de gobiemo, las estructuras de la representación social y las
obligaciones y responsabilidades de cada uno de sus ciudadanos. En este
contexto la Constitución representa derechos y obligaciones sociales e

individuales orientados a galantizal el sustento de la vida colectiva; para
ello, las formas de gobierno, la administ¡ación de la justicia y los prin-
cipios normativos de las instituciones públicas deben, según estos
principios juídico-políticos, auspiciar la armonía entre los intereses de la
sociedad con las libenades fundamentales del hombre y la mujer.

Así, los valores y principios constitucionales ¡epresentan los ideales de
justicia, tib€rtad, dignidad, fraternidad y democracia que la nación ha
imaginado a lo largo de la historia. En efecto, estamos ante principios que
expresan, al mismo tiempo, el deseo de influir en las decisiones de
gobiemo, ta libertad de elegir entre las distintas opciones políticas y la
voluntad por cambiar las condiciones de vida de la población.

Pero la historia nunca está inmóvil, como las generaciones que la
contemplan, la reflexionan y viven. De ahí que toda Constitución tenga un

contenido histórico que tepresenta a la sociedad que la creó, y que su

puesta en práctica corresponda a objetivos diferentes, según la época, los
regímenes políticos y la situación económica, cultural y educativa de la
sociedad. Estos cambios, en el fondo, represental las va¡iaciones infinitas
de un mismo tema: la d€mocracia.

Es claro que, al final del siglo XX, los ideales de la democracia, si bten

en lo fundamental persisten, se han ramificado en todos los estratos de Ia
sociedadi concomitante a este proceso histórico, la literatura política sobre

los dislintos temas de la democracia nos ha dejado un sinnúme¡o de

testimonios, en ocasiones difíciles de concilia.r: rePresentación, legitimi-
dad, gobernabilidad, derechos de los trabajadores migratorios, derechos de

la mujer y ta infancia, educación y cultura democráticas, son sólo algunos

de estos inagotables temas. La democracia es un poliedro de múltiples

facetas, pero de estas imágenes e ideas en perpetuo movimiento aparcce

un rostro inconfundible: la nación. Como el cubo de Rubik: nos movemos

pa.ra permanecer íntegros. Somos uno, Pero también Plurales: he aquí el

lenguaje de la democracia, hecho de disyuntivas y de convergencias

incesantes.
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De entre todos los temas que aborda el análisis de la democracia

destaca el de los procesos electorales, aquél que nos define los pro-
cedimientos técnicos que permiten y legitiman la ele.ción de las autori-
dades; no es extraño, entonces, que ante la mayor participación e interés

de la sociedad en los asuntos públicos, se le considere uno de los puntos

centrales del debate político del México modemo, si no es que la piedra de

toque de nuestro porvenir inmediato.

No es para menos: en la historia presente de México hay una mayor
inquietud y conciencia sobre el significado de las tareas de gobiemo y su

corresponsabilidad en la solución de las necesidades de la población como

la educación, la salud, la vivienda, los servicios públicos o la impartición
de la justicia y promoción de ta seguridad. enbe otros muchos asuntos. La
¡eflexión colectiva sobre estos temas es tan intensa que, sin exagerar,
podemos afirmar que hoy todos buscamos ser Protagonistas de estas tareas

y queremos asumi¡ con mayor responsabilidad nuestro papel en el
porvenir de la nación y el estado. Este renovado interés en la realidad
social se aaduce, también, en un crecimiento generalizado de la partici-
pación electoral en los últimos años, principalmente a partir de las

elecciones presidenciales de 1988, acontecimiento que amplificó enorme-
mente los contenidos y sustentos de nuestra democracia. No en balde un
candidato presidencial de entonces señaló que con esas elecciones
concluyó "la época de palido prácticamente único y entramos ahora en

una nueva etapa política de la vida del país."

Congruente con esta definición de la nueva realidad que surgía en

México como consecuencia directa de este intenso 6 de julio de 1988, y
que en buena medida se reflejó en su t¡iunfo electoral, Ernesto Ruffo
Appel, en el discu¡so de toma de posesión de la gubernatura de Baja
Califomia, expresó que en nuestra historia contemporánea se abía "la era
de la alternancia política en México". Los hechos políticos que se

siguieron a esta decla¡ación comprueban que, si bien eústían evidencias
de tiempo atrás sobre la necesidad de modificar sustancialmente el sistema
político nacional y regional, ambas elecciones influyeron notablemente en
el s€ntido y dirección de estas transformaciones en la geografía electoral y
en el ánimo político de los ciudadanos.

En esta nueva etapa, no hay duda, los cambios en el componamiento
político del electorado contribuyeron decididamente en las subsecuentes
reformas en materia polftico-electoral de los últimos años, e influyeron en
la t¡ansformación del sistema político mexicano en su conjunto. De la
misma manera, la demanda social de estas reformas ha modihcado la
percepción que el ciudadano común tenía d€ la estructura política nacional
y, en no menor medida, del significado mismo de su papel en los procesos
electorales. A la vez, el pluralismo político que emergió de las elecciones
del 6 de julio de 1988 representa uno de los escenarios que propició el
cambio cultural.

Esta pausada pero constante transformación se ha reflejado en todos
los ámbitos de la vida social y privada, no sólo en la prensa, la radio y la
televisión, escenarios privilegiados de la comunicación colectiva, sino
también en las actitudes y el pensamiento, en la literatu¡a política y e¡
diálogo privado, en la plaza pública y la conversación amistosa, a tal
punto, que estos cambios han permeado nuestra visión y comprensión de
las relaciones entre la democracia y la vida pública, entre los presupuestos
jurídicos y la realidad colectiva, revitalizando así nuestro proyecto de
nacióo, nuestras formas de convivencia y nuestra imaginación política.

I
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Hoy, de nueva cuenta, discutimos con pasión el porvenir de la nación y
el estado. Cierto, es una pasión y una preocupación sobre el presente y el
futuro de las instituciones republicanas no exenta de asperezas. pero que

no por ello es menos motivadora y kascendente. Hoy estamos más

conscientes de que la democracia nos transforma como sociedad y como
individuos, y en esa misma din¡ímica transformamos a la democracia
misma, definiéndole nuevos horizontes y contenidos sustantivos. Si la
democracia se inicia como un conjunto de reglas y procesos jurídicos para

forma¡ un gobierno legítimo, su problemática no se agota ahí. En palabras

de Giova¡ni Sartori: 'El mantenimiento de la democracia como un
proceso en marcha exige de nosotros asegurar que todos los ciudadanos
(mayorÍa p/ils minoría) ostenten los de¡echos requeridos por el método a

través del cual la democracia opera".

Estos presupuestos instrumentales de la democracia son, sin embargo,
sólo el origen de otro principio fundamental: el de las cada vez más

complejas relaciones entre el Estado y la sociedad, entre el gobiemo y los
ciudadanos, lo que representa, sin duda, uno de los temas cenrales de

rluestro tiempo.

Si la pturalidad ideológica es el signo distintivo de nuestra realidad
polÍlico-cultural presente, en estos últimos años los bajacalifornianos nos

hemos manifestado intensamente ocupados en perfeccionar las institucio-
nes, procedimientos e instrumentos legales que hagan más efectiva esa

pluralidad y, en consecuencia, garanticen la premisa esencial de la
democ¡acia: la representación legítima e incuestionable.

Las variables de este tema son muchas, y se diría que hasta inago-

tables, pero estamos dando pasos en la di¡ección de los cambios cualita-
tivos, lo cual se ha traducido en el hecho de que sociedad, gobierno y
partidos Io consideren uno de los asuntos prioritarios del acontecer

nacional y regional. En conclusión, la reforma electoral es uno de los ejes

a través del cual se han venido definiendo las conductas de los actores
políticos y vislumbrando los alcances del cambio sociocultural.

Ciefo, se tata de un cambio sob¡e el cual no tenemos un compor-
tamiento uniforme o un juicio único; antes bien, éste se manifiesta de muy
distintas formas, según sea nuestra apreciación personal de los hechos, Ia

interpretación y el valor que demos a los mismos o la óptica doctrinal y
política con [a cual estemos identificados. Sin embargo, precisamente en

etlo radica su importancia, pues es una expresión de la pluratidad

ideológica y de Ia voluntad manifestada por la sociedad para conñgurar un

nuevo marco legal y político en su convivencia social.

Somos testigos, sin duda, de un cambio cultural decisivo en mate a

política, de una acelerada búsqueda de mejores instrumentos normativos
para asegurar la credibilidad de las instituciones que organizan y san-

cionan los procesos electorales y. como consecuencia. aseguran la
conñanza de la sociedad en las instituciones y las personas democráti-
camente elegidas por su voluntad y su voto.

E[ reto es enorIne, pues estamos transitando de una cultura de la
desconlianza, el escepticismo y la franca negación por lo demás de

enormes costos morales, sociales y materiales-, hacia una cultura de la
certidumbre y ta imparcialidad, capaz de contribuir efic¿umente al

desa¡rollo de Ia vida democrática en Ia región y la República. En su forma
más general, estamos ante una psicología social que reclama mayores
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espacios de participación en los asuntos públicos; sí, pero una partici-
pación sustentada en dos principios democráticos fundamentales: el
sufragio efectivo y, po¡ esta vía, la legitimación normativa y política de las

autoridades públicas. ¿Ver para creer? No, es mejor creer para poder ver
con nuevos ojos el futuro político, económico, social y cultural de Baja
Califomia y México.

Por otra parte, presenciamos en estos últimos años una intensa y rica
discusión política sobre los contenidos, las formas y los métodos jurídico-
normativos y los principios ético-políticos que debían ser incorporados en
las reglas constitutivas de esta nueva legalidad democrática.

Pero, ¿qué debemos entender por estas reglas constitutivas? Según
expresión de uno de los expertos en este tema "se denominan reglas
constitutivas porque producen comportamientos que sólo existen a la luz
de Ia propia legislación que las contiene", hecho que explica por qué

"[as normas electorales no son cualquier clase de reglas... Son reglas
fundamentales para el proceso democrático, porque constituyen institucio-
nes, noÍnas y procedimientos que hacen posible la competencia civilizada
por el poder púbüco."

En general, podemos decir que esta agenda de temas para Ia reflexión.
el análisis, la crfica, y aun Ia polémica ent¡e los dive¡sos actores políticos
es resultado de una voluntad y una conciencia común: es imperativo
perfeccionar nuestra democracia sobre el principio político del consenso,
del diátogo y la vocación común sobre los principales asuntos de este
esfuerzo reformadol

Siendo Ia palabra "consenso" una de las que más difusión han tenido
en los últimos años, conviene que nos detengamos brevemente en su
signiñcado. En su estricto sentido jurídico se trata de un acuerdo de
voluntad alcanzado entre varias personas o grupos sobre un punto o una
cosa en particular, el cual debe ser explícito, unívoco y no estar viciado
por error! reserya mental o violencia. Éste es el significado que le otorgó la
ciencia juídica del siglo XlX. en contraposición al disenso y 1a oposición
continua de las pa¡tes, que exigían 1a resolución de un tribunal.

En lo que respecta a sus orígenes etimológicos es interesante advertir
que "consenso" proviene de la voz latina "asensus", asenso de la voluntad,
y de la yoz "consensus", "conseso", consentir en algo con otro, que, a su
vez, proviene de "sentire", "percibir por los sentidos", "darse cuenta",
"pensar", "opinar". Como en otras lenguas ¡omances donde es de uso
general, está relacionada con [a voz "seso": "prudencia", "discreción"
(ponerle "seso a los meollos", dice Nebrija), esto es, "acción de percibir
con la inteligencia". Et propio Covam¡bias en 16ll admitió por consen-
timiento "el assenso y voluntad que se da para que se haga alguna cosa."

Cieno, el consenso, en el ámbito político no es, necesariamente, estar
plenamente de acuerdo en todos los puntos del debate, sino en sus
aspectos centrales {ruciales diríamos- pa¡a los cuales es necesa¡io a¡¡ibar
a una resolución. Bajo esta consideración es posible pensar en cuáles han
sido los temas de [a agenda nacional y regional sobre los que existe un
consenso, esto es, un acuerdo de voluntades.

Sin pretender agotar los contenidos de esta agenda nacional, podríamos
agruparlos en los siguientes temas: l) la reformulación de las funciones
del poder público en materia electoral. haciendo especial mención jurídica
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de la plena autonomía política y administrativa de los órganos electoralesl
2) la participación autónoma de los ciudadanos en la organización del
proceso electoral, precisamente en los órganos normativos responsables de
vigilar el correcto cumplimiento de Ia ley; 3) la necesidad de una mayor
certidumbre del Padrón Electoral como punto de partida y final de un
correcto registro de ios ciudadanos electores, su confirmación de validez a
través de la auditoía extema y la revisión, por parte de los paftidos, de los
Listados Nominales que de él se derivan: 4) la creación de un ambiente
favorable para la consolidación del sistema de pattidos competitivos, con
plena igualdad de condiciones jurídicas: 5) el nuevo ¡o[ del poder
Legislativo en las fases previas y en la caliñcación del proceso electoral,
evitando la autocalificación kadicional sobre su propia elección; 6) el
establecimiento de nuevas reglas para defini¡ el financiamiento público a

los partidos, tanto en lo coüespondiente a su funcionamiento ordinario
como a los gastos de campaña; 7) Ia urgencia de una nueva normatividad
para la solución de las controversias post-electorales; 8) la promoción de
acuerdos de principio entre los partidos políticos para la revisión y
reforma de la legislación vigente hasta entonces; 9) la promoción de una
nueva cultu¡a de responsabilidad de los medios de comunicación; y,

ñnalmente. l0) la reforma del quehacer político nacional y regional para
asumir con mayor responsabilidad. respeto y tolerancia la nueva realidad
política y la nueva geografía electoral emanada de esta institucionalidad
democ¡ática.

Está por demás decir que estos diez puntos no agotan los temas de la
discusión política y la reforma electoral, pero sí representan el punto de
partida para corregir las anomalías, inadecuaciones y rezagos que
heredamos del que podemos llamar el periodo clásico del sistema político
revolucionario (1940-1970), cuyas principales tarcas fueron, a juicio de

distintos historiadores, la efectiva unificación nacional y la institucionali-
zación de Ia vida pública. En palabras de Amaldo Córdova: "Ta[ vez, para
nuestro gusto, hoy tan sensible a los ¡eclamos democráticos, ésa no sea la
unihcación que más hubiéramos querido; pero ésa fue la que se nos dio y
eso hay que estimarlo en todo lo que vale". La historia no se descalifica
mediante juicios sumarios, antes bien, se estudia, comprende, analiza y
critica en función del presente y el ponenir "La reflexión sob¡e el ahora

[afirma Octavio Paz] no implica renuncia al futuro ni olvido del pasado: el
presente es el sitio de encuentro de los tles tiempos."

Hasta hace muy poco tiempo el sistema político mexicano no habÍa
sido revisado, analizado y transformado con tanto rigor como en los
últimos años, de tal suerte que, como resultado de estas reformas, existe la
certidumbre de esta¡ modificando no sólo el componamiento de los
gobemantes, sino también de los gobemados. Dicho en otra forma, los
cambios operados en los contenidos formales de nuestra legislación
electoral, si bien son expresión, en principio. de una demanda social de

mayor claridad de nuestras prácticas democráticas para poder así influir en

los asuntos fundamentales de la vida pública, en no meno¡ medida
también están influyendo en la orientación de las decisiones del elec-
torado, en su adecuación a estas ¡ealidades cambiantes, en [a definición de

sus opciones políticas, las cuales, como 1o prueban las elecciones locales y
federales en Baja Califomia desde 1988, no han ido en una dirección
única ni se han manifestado con la misma intensidad o nivel de partici-
pación. La diversidad y complejidad son su signo distintivo y su cualidad
inherente. No sólo es, pues, el sistema político el que se encuentra en

Úansición sino también la actitud de los electores y la orientación de sus

preferencias politicas; en suma, su voto! hecho que vuelve más apasionan-
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tes e intensamente comPetitivos los procesos electorales y atestigua, de

nueva cuelta, el cambio cultural que hemos mencionado.

Es ya un lugar común llam¿¡¡ a [a fase actual del sistema político

mexicano como un periodo de "transición democrática". La expresión es

elocuente en la percepción del cambio, sobre todo a partir de 1988 en que

los procesos electorales han cobrado tales dimensiones e importancia que

hoy queda muy claro que la "legitimidad sólo se logra mediante la

democracia formal". y que ésta es, ftnalmente, resultado de que las nuevas

instituciones gocen de la confianza de la sociedad al actuar con imp;uciali-
dad y objetividad incuestionables. No es una tarea fácil' pues los cambios

político-culturales en los hábitos, las conductas y las percepciones sobre la

vida política evolucionan a ritmos distintos que los de las reformas
jurídicas, los instrumentos formales y los procedimientos electorales. Pero

ésta es una tarea que se nos impone a todos por igual, a los partidos y a la
opinión pública, a las autoridades e instituciones de gobierno. a los
ciudadanos y a las organizaciones civiles y gremiales: la democracia en su

sentido más extenso involucra la responsabilidad de todos sus protagonis-

tas. En Baja Caüfornia, podemos decirlo con orgullo, estamos avanzando
en esa di¡ección, cumpliendo con nosotros mismos y con ello cumpliendo
con Ias exigencias de la democracia del siglo XXI.

Si al conjunto de estas preocupaciones la hemos llamado como la
búsqueda de una nueva legalidad democrática, cuyos compromisos
fundamentales son y serán superar la incertidumbre. desconfianza y

descalificación a priori de los procesos electorales (en ocasiones gratuita y
propagandística), es pertinente reflexionar sobre este tema en dos di¡eccio-
nes: por un lado, en sus antecedentes, a partir de las elecciones para
gobemador en 1989 y los eventos polÍticos que le siguieron; y por otro, en

tomo a la reforma constitucional y en la ley electoral de diciembre de

1994 que dieron sustento j urídico y político a las elecciones de 1995.

Reflexiona¡ sobre estos temas es una tarea ardua e impostergable, y
esta Memoria documenfal deL proceso electoral 1995, pretende ser una
contribución para que los paridos políticos, los especialistas y cualquier
ciudadano retomen este esfuerzo común en beneficio de la sociedad,
contando para ello con la descripción del proceso electoral a partir de la
documentación que ella misma generó y el rico expediente de los anexos

estadísticos, lo cual les permitirá indagar sobre el proceso y resolver sus

inquietudes.

Conviene advertir aquí que los archivos sobre el proceso electoral son

únicos en nuestra historia polÍtica. Sobre este particular se realizó un
esfuerzo sin precedentes en su organización, sistematización, racionalidad
y acceso a su consulta pública. Con toda satisfacción podemos añrmar que
e[ respeto al derecho a ]a info¡mación veraz y oportuna es una de las

cualidades más importantes de nuestras nuevas instituciones electorales.
En todo momento, cualquier ciudadano podrá consultar este rico acervo de
la vida política en Baja Califomia, ya sea para complementar 1o que en

estas páginas se presenta, necesariamente, con un enfoque general, o bien
para profundizar sobre algún aspecto del proceso electoral reciente.

Éste es el tema de esta Memoria documentql del proceso electoral
1995: daf cuenta del proceso político que nos llevó a los bajacalifornianos
a convertir el 6 de agosto de 1995 en un día crucial en nuestra memoria
histórica.
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La vida política en Baja Califomia. Su traNformación €n la ú¡tima década I lrPFl

Antecedentes

I.l Las elecciones de 1989 en el contexto nacional y
regional

El proceso electoral que culminó el ó de agosto de 1995 constituyó una de
las experiencias democ¡áticas miás ejemplares de nuestra historia política
reciente; aun con las imperfecciones que debenán ser superadas, es claro
que, en más de un sentido, para entender el rostro actual de Baja California
es fundamental reflexiona¡, así sea a yuelo de pájaro, sobre los eventos
políticos que hicieron posible la reforma política y la organización del
proceso electoral.

México y Baja Califomia representan historias companidas, pero los
procesos de democratización y modemización de la vida pública han
tenido perspectivas en ocasiones distintas, así como ritmos y tiempos
propios. En la realidad social no hay dinámicas homogéneas, sino líneas
de acción y trabajo comunes que se adaptan a las condiciones locales. Los
propósitos políticos y económicos pueden conten€r más de una añnidad,
pero la vocación y el ambiente regional termina por definir los criterios y
los rumbos que habrián de afrrmar la vida social, polÍtica y cultural de cada
entidad-

Somos parte de una República de Estados Libres y Soberanos, cierto,
pero esa libenad y esa soberanía le imprimen un sello ca¡acterístico a la
historia de Baja Califomia, como a cualquier otra entidad. De la antigua
Califomia heredamos una de las líneas de nuest¡a historia. cuyas crónicas,
viajes y testimonios subyacen como parte de nuestra memoria común. En
el siglo XIX nacieron rancheías y poblados dispersos en la geografía,
demasiado lejanos de los centros culturales y políticos de México, y en
buena medida incomunicados. En parte por la lejanía o, si se quiere, por la
desordenada vida política de entonces, la parte norte de la península quedó
como frontera con los Estados Unidos. Este cambio de perspectiva ha
influido desde entonces, y a veces de forma determinante, en nuestra
condición geopolítica y en nuestras estrategias de desa¡rollo. Su corolario
fue una política de colonización y poblamiento, más para atraer capitales
de inversión que para consolidar la presencia de México en su frontera. A
raíz de estos acontecimientos, en más de un sentido, refundamos Baja
California en este siglo, d¡ándole vida al desierto, impulsando las
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actividades productivas del mar y consolidando un mercado comercial y
financiero, entre otros signos característicos de nuestra condición de
f¡ontera.

El siglo XX nos afirmó como el Estado 29 de la República, cuando el
espíritu de sacrificio individual y la solidaridad colectiva se dieron la
mano por iguall con la fuerza de este Ímpetu, las nuevas generaciones
pronto contaron con niveles de instrucción y capacitación mayores, en
buena medida formadas en otros estados de la República. Las nuevas
generaciones, además, han convertido la historia y la cultura bajacalifor-
nianas en objeto de estudio y reflexión, lo cual se está t¡aduciendo en una
nueva conciencia de la vida social, cultural y política del estado. Somos
una sociedad que se transforma, crece y gana en complejidad vertigi-
nosamente; una sociedad de migrantes, cuyas raíces cultu¡ales y estilos de
vida provienen por igual del México rural y el México urbano. Esa es

nuestra riqueza y también nuestra fortaleza.

La naturaleza y geografía de Baja Califomia poseen, a la vez,
escena¡ios contrastantes: el desierto fertilizado y la costa; los valles
interiores y las bahíast las aguas mansas del ma¡ interio¡ del Golfo y el
mar abieno del Pacífico. Baja Califomia tiene el sello del esfuerzo y la
diversidadl Mexicali, Tecate, Tijuana, Ensenada y Rosarito son municipios
con vocaciones económicas propias y realidades sociales inconfundibles.

Esta condición singular de la historia natural, social y económica de la
región ha influido decisivamente en los rasgos distintivos d€ nuestro
modelo de des¿wollo y estilo de conviyencia. Casi todos los especialistas
concuerdan en que Baja Califomia ha buscado en las últimas décadas "una
política económica afín a la región y, por otro, la afirmación y búsqueda de
un camino de desarrollo propio ante la cercanía y vinculación con
California" (Negrete Mata, 1995).

Desde luego, es posible identificar aquellos factores que se consideran
determinantes en la evolución sociodemográfica de Baja California y que
han influido en la orientación y en la dinámica de la creciente partici-
pación política de Ia población. EntIe estos factores cabe destacar, por
ejemplo, la preponderancia de la población u¡bana, sobre todo a panir de
la última década: el desarrollo económico regional fundado en la abso¡-
ción de una migración calificada y ampliamente motivada para desa¡To-
lla¡se e identificarse con su nueva comunidad; la integración económica
con Estados Unidos, p:rticularmente el estado de Califomia, y a panir de
ello, la diversificación de las estrategias de inversión y el componamiento
político-económico de los grupos empresariales¡ y fi¡almente. Ia presencia
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La singularidad de Baja Califomia representa los matices que en el
orden regional generaron las condiciones políücas y económicas nacio-
nales; el relativo aislamiento de Baja Califomia en las décadas de los
treinta a los sesenta frente a los grandes centros de decisión e influencia
económica, propició una vocación y un estilo de desarrollo económico
casi autónomos, muy particulamente dehnidos por las políticas ligadas a
la inversión agroindusrial del valle, a la creación de la zona libre y a su
apertura inmediata al me¡cado exterior; estos hechos consolida¡on las
tendencias actuales de la vida social regional: un ambiente propicio para la
" intemacionalización de la economia y de la creación de nuevos espacios
de integración intemacional" (Negrete Mata, 1995), así como su pafici-
pación estratégica en el proyecto de la Cuenca del PacÍñco y el Tratado de
Libre Comercio de Noleamérica.
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iá vida política e¡ Baja Califomia. Su transformación en 1a última déc.da l ltuu
de una clase media en rápido crecimiento, favorecida por las ventajas de
relaciones de comercio fronterizas y que durante décadas disfrutó de una
prosperidad e índices de bienestar relatiyamente más altos que la media
nacionali frente a ello ur¡ persistente moyimiento urbano-popular creció y
se asentó en la periferia de los centros urbanos, particularmente en
Tijuana, presionando por la dotación de tierras y servicios, hecho que
contribuyó a caracterizar el perfil de las ciudades fronterizas con su
crónica deficiencia de infra€structura y equipamiento urbano. Este
conjunto de factores nos ayuda a explicar algunos de los cambios en las
relaciones políticas en [a entidad. Por oúa pafe, hay que agregar a estos
factores regionales las antiguas corrientes anticentralistas que han
propugnado por una mayor autonomía regional, cristalizadas. no sólo en
una oposición de cone político, sino en un movimiento social que rebasa
las dimensiones mismas de las estructuras panidarias.

A estos rasgos muy generales de la vida económica y social de las
últimas décadas hay que agregar un componente muy importante: no sólo
la cantidad sino la calidad de la población migranre. En efecto. las
recientes investigaciones señalan que "la mayoría de los nuevos migrantes
que se quedan en el estado proviene de las ciudades, se encuentra en edad
productiva y posee niyeles de educación tales que le permite asimitarse
más fácilmente a la economia bajacaliforniana,, (Negrete Mata, 1995).
DeberÍamos afirmar y reconocer contundent€mente que estas cualidades
son pafe de un valor agregado fundamental que heredamos de otros
estados de la República, sobre todo a partir de la década de los sesenta.

Esta situación queda en evidencia al revisar las estadísticas de la
estructura ocupacional y de instrucción de la población de la ú¡tima
década. No hay duda que también represetrtan variables significativas para
comprender los procesos electorales recientes, pues al tiempo de ser
palancas decisivas del desarrollo económico expresan a los nuevos
sectores que influyen en las decisiones políticas del electorado.

FUENTE: INEG¡, Xl Censo de Pobtac¡ón y V¡üenda 1990.
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B.C,: INSTRUCCIÓN DE LA POBLACIÓN. 1990

SIN PRIMAAIA PBIMARIA INSTRUCCIÓNMUNICIPIO INSTRUCCIÓN INCOMPLETA COMPLETA POSTERIOR N. E.

ENSENADA

MEXICALI

TECATE

TIJUANA

8.48

7 .94

7.82

7.28

19.'11

17 .92

19.89

16.76

18.01

17 .26

21.09

21.91

51 .17

54.36

47 .39

52.11

3.23

2.51

3.81

2.17

B.C. 7.72 17.64 19.59 52.64 2.51
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B.C.: NIVEL DE INSTRUCCION DE LA
POBLACIÓN TOTAL, 1990
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FUENTE: lNEGl, Xl Censo de Población y Vivienda '1990
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"En coniunto -afirma el investigador José Negrete Mata- la sociedad

bajacalifomiana crece y, con este crecimiento, surgen nuevos actores

sociales: obreros agrícolas, empleados de comercio y servicios y un fuerte

sector de capas medias y también de empresarios que plantean nuevas

necesidades... Estos actor€§ sociales están encontrando formas propias de

expresarse: asociaciones de profesionales, de vecinos, clubes' etcétera, que

permiten vislumbrar el fonalecimiento de la sociedad civil por conductos

adicionales a los partidos."

FUENTE: lNEGl, X y Xl Censos Generalesde Población y Vivienda 1980 y'1990.
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BAJA CAL¡FORNIA: POBLACIÓN OCUPADA
POR SECTOR DE ACTIVIDAD

sEcToR 1980 Yo 1990 %

Agropecuario 62,972 13.67 58,584 10.36

Extract¡vo 831 0.18 952 0.17

Transformación 90,217 19.56 131,154 23.19

construcción 41,249 8.95 42,446 7 51

Electricidad 2,379 0.52 4'975 0.88

Comercio 91,474 1 9.86 92,887 1 6 43

TransporE 26,466 5.75 24,033 4.25

serv¡c¡os 125,8a7 27 .33 188'462 33.33

No especificado 19,'162 4 16 21 ,978 3 89

TOTAL 460,634 100.00 565'471 100.00
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B.C.: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE
ACT]VA E INACTIVA POR SEXO. 1992
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Esta añrmación no solamente refleja Ia persistente presencia de una
úadición cívica plural. que se remonta desde los años cincuenta y que ha
ido adquiriendo mayor consistencia en la década de los setenta. caracteri-
zando a Baja Caüfornia como uno de los estados con mayor participación
electoral, sino que también expresa las inquietudes y las osiilaciones en
las preferencias electorales de los ciudadanos desde 1988.

En efecto, las elecciones presidenciales de ese año reflejaron un
incremento notable en la oposición política al régimen d€l iRI, casi
duplicando los votos obtenidos por ese partido: Cuauhtémoc Ciá¡denas
obtuvo el 37.19%; Ca¡los Salinas 36.66V0 y Manuel J. Clouthíer 24.39 Vo.
Más imponante aún es el hecho de que estas elecciones contribuyeron a
consolidar una transición política er la región, primero, a partir de la
recom¡rosición del electorado y su determinación por avanzaf por las vÍas
democráticas en la transformación del estado y, segundo, confirmando esa
decisión política en las elecciones que llevaron al triunfo de Emesto Ruffo
y et PAN en la jomada electoral del 2 de julio de 1989, con 204 507 votos
(el423Vc de los votos viálidos). No menos significativo es el hecho -n lo
que se refiere a estas oscilaciones electorales de la ciudadanía- de que en
el año de 1994 el PRI, en las elecciones presidenciales más competidas y
vigiladas de nuestra historia modema, volvió a ser el partido máyoritario
en la región obteniendo el 49.31?a de la votación y todas las posiciones en
disputa, apreciándose el hecho de haber disminuido e, ."si 20 puntos
porcentuales su presencia electoral de 1979, y en 7 puntos torcentuales su
votación de 1988.

Entre las elecciones de 1988 y 1989 son evidentes los dos signos de un
mismo propósito: la demanda social democrática y el cambió político.
Todos los partidos han trabajado en esa dirección.

\
9

FUENTE: Elaborado por CONEPO, con datos de la ENAD|D. 1992
PEA: Poblac¡ón Económicamenle Act¡va.
PEI: Población Económicamente lnact¡va.

PEA
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1994 1991 1988 1985 1982 1979

BAJA CALIFORNIA: VOTACIÓI,¡ TOTAI PARA DIPUTADOS. 1989 Y 1992

1

TOTAL'89 "/" TOTAL '92 % 1989-1992

l0

B.C.: VOTACIÓN EN LAS ELECCIONES
FEDERALES.1979 Y 1994

t-

V

FUENTE: IFE y Reg¡stro Estatal de Electores.
'Para 1988 se integran cifras de la alianza de part¡dos
que constituyeron el Frente Democrát¡co Nacional (FDN).

FUENTE: CEE - 
,I992.

:t_os oaios ¿élssz córresponden a credenciatizados (porcentajes e incrementos calculados por José Negrete Mata).

FR: Fórmulas reg¡stradas (se refiere a la coalbión entre PPS, PARM y PFCRN en 1992).

NR;No reg¡stradc. VA: Votación anulada.
VT: Votación lotal. EMP: Empadronados. ABS: Abstenc¡ón'

PAN 186,352 44.96 289,831 45.23 55 53

pRt 170,241 41.08 286,118 44.65 68'07

PPS 7,961 1 .92 7 ,304 1.14 '8.25

PRD 10,111 2.44 21,304 3.32 110.70

PFCRN 6,321 1.52 5,381 0.84 -14.75

PARM 5,994 1.45 6,043 0.94 0'82

FR o 0.00 760 0.12 0.00

NR 102 0.02 913 0.14 795.10

vA 27,552 6.65 23,135 3.61 - 16.03

vT 414,445 10O.OO 640,789 100 00 54 61

EMP* 882,461 822j52 -6.83

ABS. 468,016 181,074 -61 .25
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l

FUENTE: Elaborado por CONEPO con datos del COLEF, "Frontera Norte,
una década de política electoral".

B.C.: RESULTADO DE LAS VOTACIONES
A LA GUBERNATURA. 1989
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FUENTE: Elaborado por CONEPO con
una década de polít¡ca slectoral".

PBD.PARM PPS-PFCBN

datos del COLEF, "Frontera Norte,

El empeño democ¡ático de los bajacalifomianos también se reflejó en

la yotación total para diputados y para los ayuntamientos (1989-1992),

como podemos observar en los siguientes cuadros estadísticos.

7\
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B.C.: RESULTADOS ELECCIONES FEDERALES. 1988

PARTIDO "/. voTos

37 .19"kFrente Democrático Nac¡onal
(Coalición Cq PARM, PFCRN, PPS y otros)
Part¡do RevoluciorBrio lrEtitLEional

Part¡do Acción Nacional
36.66%
24.39/

B.C.: FESULTADOS EN LAS ELECCIONES
A LA GUBERNATURA.l989

PARTIDO

PAN

PRI

PRD-PARM
PPS-PFCRN

VOTOS

204,507
163,529
12,128

9,971

-a



ltF* Memoria documeotal del proceso electoml 1995

PAI{
PRI
PPS
PRO
PFCRN
PARTI
FR
f{R

PAORÓN
ABS

foTAL 8!)
187,009
178,235

8.122
9.678
6.335
5,428

0
574

46,990
442,371
882,461
4{O.090

ta
42.27
40.29

1.84
2.r9
1.«!
1.23
0.m
0.13

10.62
100.00

ff,TALM
292,9(n
288,m2

7,7§
r 9,336
5,(X4
5,13Ii
2.413
1,179

22,717
645,316
422,152
176.836

198+t99'!
56.62
62.O7
-4.83
99.79

-20.34
-5.40

0.00
105.40
-51.66
45_88
s.83

-59.a2

B.C.: ELECCIONES MUNICIPALES. 1989

MUNICIPIOS PAN PRI PPS PARM PRO PFCRN

EAJACAUE

ENSENAOA

MEXICALI

TECATE

TIJUANA

vofos
442,371

71,065

181,533

13,855

175,917

187.000
423L
36,318
51.0%
64,911
35.8%
6.254
45.?A
79,522
45.?/"

178.235
4.?/.
24,906
35.0'lo

9 t.109
fi2/.
6.2«)
45.4%
2,906
31.5%

4,122
1.8v.
605

0.9%
4348

223
1.6./.

2,9(b

5,428
1.27o

644
0.e%
't,493

0.4L
247

2-17o
3.000
1.7L

9.678
22L
1,5 t4
2.2%
3,36s
1.9%
612

4.6./.
4,157
2.49/.

6,335

2,131
3 0"/"

2.201

1.1%
r.855

FUENTE: Elaborado con datos del COLEF, "Baja Cal¡fornia 1989-1992,
alternanc¡a política y transic¡ón democrática".

B.C.: ELECCIONES MUNICIPALES. 1 989
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FUENTE: Elaborado con datos det COLEF, ',Baja Catjforn¡a 1989-1992,
allernanc¡a polít¡ca y transición democrática,,.
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B.C. : VOTACIÓNTOTAL PARA AYUNTAMIENTO. I 989-1 992
(Números absolutos, porcentajes e ¡ncrementos)

45.39
44_76

1.20
3.m
0.78
0.40
o.37
0.18
3.52

100.00

FUENTE: CFE, 1990; CEE, 1992.
El padrón de 1992 coresponde a credencial¡zados.
FRr Fórmulas reg¡siradas (se reliere a la alhnza de PPS, PFCRN y PARM en 1992).
NR: No registrados; VA: Votos anL¡ados; yl Votac¡ón total; ABS: AbsterE¡onismo.
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B.C.: POBLACIÓN EMPADRONADA POR DISTRITO Y MUNICIPIO

DISTRITOS

IMEXICALI
II TIJUANA
III ENSENADA

IV MEXICALI
V TIJUANA
VI TIJUANA

TOTAL

1991.

PADRÓN

100,21 8

77,216
142,608

188,568
78,078

'181 ,461

13.05
'10.05

18.57

24.55
10.16

23.62

1993.

PADRÓN

119,613

96,292
177 ,981
227,654
107 ,541
257,890

768,149 100.00 986,971 100.00

FUENTE:'lnstituto Federal Electoral

"Por el otro lado, el segundo rubro de las lecciones de las elecciones
1988-1994 son los criterios de orientación de las preferencias ciudadanas
por los panidos. También éstos se han modificado: de las elecciones como

objeto de sí mismas, es decir, la lucha electoral para modiñcar lo elecloral
(la apertura democrática), se ha tra¡sitado hacia las elecciones como

instrumento para modiñcar oaos asuntos Públicos, tanto referidos a las
potíticas de gobierno como a sus efectos sobre la calidad de vida de la
sociedad. "

En consecuencia, si algo podemos destacar de los sucesos ocurridos en

nuestra más reciente historia política, digamos de la última década, es un

cambio progresivo en el imaginario colectiYo, que involucra el Presente y
el futuro del proyecto social, y el cual transita, con radicales novedades,

hacia una cultura democrática Plenament€ modema. No se Úata de un

i 1¡:r:\:--.. \
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12.12
9.76

18.03

23.07
10.90

26.13

No es fácil, ni tampoco es pretensión de esta memoria, intentar definir
los parámetros y objetivos electorales de este componamiento ciudadano.
Impola, sí. destacar sus lÍneas generales, las afinidades y sorpresas,

continuidades y rupturas, la "volatilidad" d€l voto del electorado y aun las

paradojas, como lo son las diversas orientaciones que han tenido los
ciudadanos en las últimas jornadas electorales. En palabras de Tonatiuh
Guillén: "la lección de las elecciones de los últimos seis años puede

clasifica¡se en dos rubros. El primero, relacionado con el ciudadano y la
cultura política regional, que muy lejos de reflejar 'inmadurez' política,
implica la consolidación del ciudadano, de la persona en el sentido liberal,
autónomo, con capacidad crítica y de establecer distancias con todo tipo
de organizaciones, partidarias o gubernamentales. Ya no es más [a persona

susceptible a la definición político electoral (o de otras conductas)

motivada por la relación orgánical ya no es más la persona que guarda

relaciones de subordinación con y para la relación orgiínica: por el
contrario. ahora esas relaciones han invenido su sentido al ser determi-
nadas por el ciudadano. Los partidos quedan así reubicados en otro
espacio social (sobre todo el PRI), que ya no pueden manipular, sino que

deben procurar amoldarse a é1".
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monólogo, sino del inicio de un diálogo colectivo, abierto. franco. que
pa.rte desde las raíces mismas del tejido social y que se nutre de las
experiencias compartidas. Más que de un juicio categórico sobre las

decisiones políticas nos encontramos ante un estado de ánimo. definido
por una éüca, por una sensibilidad que anima las corductas, agudiza la
intuición y fomenta la reflexión colectiva. En su variabilidad está su
profunda riqueza, pues el fenómeno político de la pluralidad se está
reproduciendo en nuesfa tierra firmemente y terminará por modificar para
siempre el escenario político y el tradicional ejercicio del poder público.

Se t¡ata de una voluntad política que sanciona a los gobiemos y todos
los partidos por igual¡ es una voluntad política que discrimina y pone sus
acentos en aquello que debe transforma¡se para siempre, pero también en
lo que tenemos que conservar. El cambio no está reñido con la historia; la
tansición democrática no significa un rompimiento con el pasado, sino el
abandono de los hábitos caducos. como el autoritarismo económico y
político con sus lacerantes cargas de comrpción y deshumanización. La
nueva democracia en Baja California nos exige, más bien, una recon-
ciliación crítica entre ta modemidad v la tradición-

1.2 Las elecciones de 1989 y el punto de vista del nuevo
gobierno

En Baja Califomia, las elecciones del 2 dejulio de 1989 significaron el
punto de panida piua promover con mayor énfasis los cambios políticos,
administrativos y sociales que demandaba la sociedad desde principios de
la década.

El moyimiento de la sociedad bajacaliforniana que se inició en 1988, y
que se consolida en las elecciones de 1989, volvemos a insistir, lo
podemos denominar como un cambio decisivo en la cultura política
regional; paulatino, s( pero no por ello menos persistente, y que obligó a
ponderar [a necesidad de adecua¡ las normas legales a la nueva realidad
política y social de México y Baja Califomia. Éste fue, en el fondo, el
punto de vista del nuevo gobiemo y el escenario del debate que se inició el
mismo día de la toma de posesión de Ernesto Ruffo, pues la renovación
inherente a la gestión pública, según su propia perspectiva, tendría que
partü, no sólo de un nuevo estilo €n [a administración gubemamental. sino
que debía implicar la modificació¡ de la legislación vigente en materia
electoral, y en la cual Baja California, a juicio del analista Tonatiuh
Guillén debía "asumir la vanguardia en la transición mexicana a la
democracia, reconociendo su oportunidad histórica de elimina¡ todo
vestigio de discrecionalidad que tradicionalmente han tenido las eleccio-
nes en el país".

La p€rcepción de la necesidad del cambio político-§ocial lo enconrra-
mos ya claramente expresado en el Plan Estatal de Desarrollo 1990-1995,
cuya finalidad fue: "Lograr la transformación de la sociedad de Baja
California mediante la participación libre de la sociedad y sus organizacio-
nes, para la realización plena del individuo y la búsqueda de mejores
condiciones de vida. Nuestro compromiso [sigue el PED] es hacer del
gobierno un gestor y promotor del desarrollo y no un actor y eiecutor
preponderante", añadiendo. al mismo tiempo, su fidelidad a la Consri-
tución de la República. Por otra pafe, la preocupación po¡ lograr una
modificación sustancial en las normas jurídicas del proceso electoral fue
planteada por el nuevo gobiemo como un compromiso adquirido durante
la campaña electo¡al y expuesto en la plataforma del mismo pED,

l.+\.¿



Iá vida polÍtica en Baia Califomia. Su transform¿ción en la última década I l¡lt:
promoviendo un "cambio democrático en las estructuras del Estado". De
acuerdo con este comprotrriso, en materia político electoral, cinco serían
los objetivos de este propósito democratizador: l)dar mayor vigencia y
cla¡idad al sufragio efectivo y respeto irrestricto al voto ciudadano;2)
garantizar elecciones competitivas, confiables y transparentes; 3) procurar
que la organización del proceso estuvie¡a en manos de los ciudadanos y
los panidos; 4) contat con un padrón veraz y actualizado y, 5) reconocer el
pluralismo prolítico de la sociedad bajacalifomiana puesto de manifiesto
desde las elecciones federales de 1988 y con mayor evidencia en las de
1989.

Estos temas conco¡daban con la agenda política nacional, pero
adquirieron una característica propia al ser puestos en práctica por un
partido distinto al que ha dirigido los destinos del país en las últimas seis
décadas: el PAN.

En conclusión, las elecciones de 1989 contribuyeron a reestructurar el
sistema político regional, los órganos de gobiemo de los poderes estatales
y municipales, fomentando la rransición democrática como un objetiyo
institucional que pafía desde las bases de la sociedad, promoviendo ,un
gobiemo fundado en su autoridad moral y no sobre el poder" (Negrete
Mata, 1995). Sin duda, ésta fue una experiencia inédita en la vida nacional
que ha conducido a un progresivo cambio en las reglas electorales, basado
en la premisa de que "la paficipación ciudadana habrá de determina¡ el
ritmo y la profundidad de los cambios en nuestra entidad" (idem), y de qtrs
su método para implantar esas leformas, principalmente las electorales,
serfa el dialogar y concertar, según afirmó el propio Gobernado¡ del
Estado durante el Primer lnforme de Gobiemo. Pafle de estas tareas
tuvieron su culminación en Baja Califomia coo la creación, en diciembre
de 1994, del Instituto Estatal Electoral, la nueva autonomía del Registro
Estatal de Electores y el órgano superior normativo de los procesos
electorales: el Consejo Estatal Electoral, como veremos más adelante.

Pero, ¿por qué fueron creadas estas instituciones públicas'I, ¿a qué
motivaciones e inquietudes respondieron'1, ¿cuáles fueron los nuevos
criterios jurídico-normativos y ético-políticos en que se sustentaron?,

¿quiénes fueron los protagonistas políticos que se sumaroo al esfuerzo
reformador?, ¿contribuyeron, como lo afirmaban sus promotores, a
modificar las conductas y aun el discurso político en la entidad?, ¿curál fue
el camino político que siguió la reforma electoral desde que fue anunciada
como propósito en el discurso de toma de posesión de Ernesto Ruffo hasta
su concreción en Ia nueva l-€y de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Baja Califomia? Éste es el tema de los siguientes capítulos.

I

l5

DC

+: L ?'
¡ /

"1v¡
E

1&- ,v
l-'^

I

I
I

E]rl t,

I



I lrEE



I lrEE
.a-.CAP}TUL-O }I

La reforma electoral: demanda ciudadana
y compromiso de gobierno

ffi
@

t:l
r!!

I

\

§

,'ffi
I ,&

§,¡

-.----a-r?-

¡

a

L..-- ,¡
l-¡Fññ

-n .aF
/

il



La reforma electoral: deñ¿nda ci¡¡dadana y compromiso de gobiemo I lqo

II.l El discurso político y Ia opinión pública

El camino de la reforma política en Baja Califomia no se ha ¡ealizado,
desde luego, sio tropiezos. A un año de su gestión, el gobernador Ruffo no
pudo concretar la consulta prlblica sobre esta materia, p€se a que se

promovió en el seno mismo del Congreso, lo cual refleja la fragilidad de
los consensos, las dudas, los cuestionamientos y las actitudes de los actores
polfticos.

El Anteproyecto de l-ey Estatal de Instituciones y hocesos Electorales
de l99l fue considerado por no pocos observadores como un documento
trascendental para la vida polltica regional, el cual reunía, pese a

importantes limitaciones que proponían debían ser modificadas, las

'cóndiciones para constifuirse en el documento miás imponante sobre la
reforma política en México" (Tonatiuh Gillén, Ditílogos,23 de septiembre
l99l). Con todo, a pesar de que el documento aportó ideas y propuso
métodos para alcanzar acuerdos positivos en la discusión política, no
prosperó en el Congreso y fue pospuesta su discusión para un momento
más propicio. En pañe, porque el ambiente político regional cra más de

confrontación y desconfianza que de diálogo y disposición al cambio; o
incluso, tal vez, como se ha afirmado, a las propias limitaciones del
proyecto de ley, como la insistentemente mencionada dependencia de los
nuevos órganos normativos electorales proPuestos por la ley resPecto del
ejecutivo estatal y que exigían una revisión más profunda de sus

contenidos.

Pero tal vez la otra razón por la cual la nueva propuesta electoral no se

concretó en ley, habría que buscarla, no al interior del Congreso, sino fuera
de é1. En efecto, paralelamente, en Baja Califomia se inició una profunda
reforma del Estado, con cinco años de retraso respecto a la reestructuración
de la administ¡ación púbtica nacional: cont¡acción del empleo público,
Iimitación de recursos, concepción eitcientista y rentable de las

actividades, servicios y prestaciones de gobiemo, fueron sólo algunas de
las va¡iables de la modernización del aparato estatal. No es posible aquÍ
describi¡ este amplio y complejo proceso ni mucho menos, intentar
reproducir la percepción social sobre este conjunto de reformas. Baste
señalar que desencadenó impoíantes movilizaciones sociales, obligando a

ajustes en tiempos y procedimientos pa.ra evita¡ saldos desfavorables en las

singulares -por no decir difíciles- circunstancias políticas del nuevo
gobiemo.

l9
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Además, no podemos olvidar que la administración de Emesto Ruffo
asumió estas reformas económico-administrativas en un contexto regional
de transición política inédito en el escenario doméstico. conjugado,
además. con el intenso proceso de modernización política y económica del
gobiemo de la República encabezado por Carlos Salinas, uno de cuyos
temas centrales fue, precisamente, la reforma del Estado, lo que implicó
muchas afinidades con el programa político del PAN.

Respecto al papel del proceso de modernización en las estructuras
político-administrativas del gobierno, Víctor Alejandro Espinoza Valle
menciona que: "La modemización política mexicana reconoce en el
programa de reforma estatal su piedra angular. El proceso de autorreforma
del Estado marca el inicio de una nueva época en la historia política
nacional. ca¡acte¡izada por la adopción de medidas tendientes a reorientar
las relaciones tradicionales entre la sociedad y el Estado. Un cambio en las
formas de intervencionismo gubemamental se opera en México a panir de
1982.

"A nivel local -rontinúa el investigador tecatense- el ¡edimen-
sionamiento de los apamtos administrativos y de su personal se inicia
cinco años después que en el ámbito nacional. El año de 1989 será en el
que se observe una caída en los ritmos de crecimiento de la burocracia.
Ante el peso relativo del sector paraestatal en las entidades federativas. la
disminución recaerá preferentemente en el sector central donde se
concentra el 787o del personal. La reforma del Estado en Baja California
ha estado en función de Ia coyuntura política. Con el arribo al poder del
primer gobemador de oposición en la historia potítica mexicana, la
reestructuración estatal recibe su primer impulso. Esta reforma ha seguido
un trayecto singular donde se conjugan el proyecto de adelgazamiento
gubemamental del propio gobemador, Emesto Ruffo Appel, y de su
partido -PAN-, con la movilización permanente del opositor sindicato
único de burócratas -de extracción priísta-, traducida en fuenes recortes al
gasto público. Los logros económicos y políticos de la dirección sindical
se conviefen en un decidido impulso al programa de redimensionamiento
gubernamental."

Como el tema de esta memoria se centra en el proceso electoral,
sugerimos al lector la consulta del mejor estudio sobre este tema en el
libro Reforma del Estado y empleo público, de Víctor Alejandro Espinoza
Valle, para ampliar sus puntos de vista y referencias de información al
respecto.

El tema de la reforma electo¡al no podía estar aislado de este complejo
contexto nacional y regional al que hemos hecho referencia, por lo que,
más que abandonarlo, el gobiemo estatal optó por un camino más largo,
pero tal vez más adecuado: la búsqueda de consensos en un tiempo
político más propicio, no olvidando que. er ese itinera¡io. sería posible
lleva¡ a cabo algunas acciones decisivas para ctear ese ambiente más
favorable a la reforma e influir en los acto¡es políticos regionales y
nacionales.

Las tendencias generales de la situación política aquí brevemente
apuntadas, se volvieron a poner de manifiesto durante las elecciones
federales de 1991, para la ¡enovación del Senado de la República y pane
del Congreso de la Unión. El nuevo gobierno fue puesto a prueba, y
aunque las elecciones estuvieron bajo el control del Instituto Federal
Electoral. fueron observadas con detenimiento por los actores regionales.
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I-os resultados confirma¡on, de nueva cuenta, que la vida política en

Baja Califomia está en un periodo de transición caracterizada por la
presencia de dos fuer¿as polÍticas predominantes (PAN y PRI). sin que
ninguna de las dos pueda concretar una hegemonía sobre el electorado. De
los puestos en disputa, el concerniente al senado conespondió al candidato
panista Héctor Teriín Terán, un políüco maduro, sereno, de gran experien-
cia y conocimiento de los matices de la vida regional, obteniendo 44.3 Vo.

El dato ilustra también una ¡educción de la votación a ese partido si la
comparamos con la elección de 1989.

Por su parte, el PRI incrementó, tanto en términos absolutos como
relativos su presencia electoral respecto a las elecciones de 1989, del 387c

de los votos pasó al M.25Vo, situación que se reflejó en la suma total de [a
votación de los distritos electorales federales (262 197 votos), frente a los
obtenidos por e[ PAN (255 885 sufragios).

Considerando esta apreciable y cualitativa modificación en la partrcr-
pación y preferencias de los votantes, que fofalecieron sin duda la
voluntad democrática de los bajacalifomianos, el gobierno del Estado,
volvió a plantear el tema de la reforma electoral.

Esto se ilusta con más claridad revisando el comportamiento de la
paficipación electoral, que del 52.9Vc en 1988, pasó a 76.82Va en 1991,
representando un incremento del 45,21V", acontecimiento verdaderamente
digno de consideración.

El primer esbozo de una reforma electoral fue parte del Decreto número
127 por el que se reformaron y adicionaron artículos de [a lry Electoral
del Estado de Baja Califomia (LEEBC), promulgado por la XIII Legisla-
tura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Baja Califomia, en uso
de las facultades que le confiere el anículo 27, fracción I de la Consti-
tución Política tocal del 17 de febrero de 1992, y publicadas en el
Periódico Oficial el20 de febrero del mismo año-

En este documento destaca la adecuación de los tiempos electorales,
que a partir de entonces se celebra¡án el primer domingo de agosto,
considerando que entre el plazo que mediaba ent¡e el día de la decisión
electoral y la toma de posesión de los distintos puestos de elección popular
of¡ecía la desventaja de ser un tiempo demasiado largo, que invitaba a la
confusión, al desgaste y la falta de operatividad administrativa de los
órganos de gobierno. Acortar estos tiempos era importante pa¡a facilita¡ las
tareas de organización y continuidad de los programas de gobiemo, y ésta
fue su premisa y objetivo esencial. Atgo similar fue hecho a nivel federal
con el lapso que existía entre la elección (ulio) y la toma de posesión del
Poder Ejecutivo (diciembre), por lo que esta reforma estaba en consonan-
cia con los nuevos tiempos nacionales promotores de la eñciencia y la
conti¡uidad de [a administración pública.

Además de este punto, el artículo 27 dispuso que para que una
agrupación pudiera constituirse y solicitar su registro como partido político
debería satisfacer, entre otlos requisitos, el contar con un mínimo de 5 000
miembros (fracc- I), la documentación completa que lo acreditaba como
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En este decreto se reformarcn los artículos 6, 27, 28, 29,31, 32, 35, 47,
77,99, tol, 106, 108, 109, 110, 111, ll5, tt',t, 1,22, 123, 124, 125, tZ8.
132, 133, 13'7,139, 155, 157, 170 y 178; se adicionaron los a¡tículos 47-a,
41-b,47-c. 47-dy 47-e, agregando algunos párrafos en otros artículos.
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una organización política definida, y celebrar asambleas ante fedatario
público (fracc. II), con la presencia de cuando menos el 757o de sus

afiliados tanto en las asambleas municipales como en la estatal.

Por su parte, la Comisión Estatal Electoral disponía, según el anículo
29, de sesenta días naturales para resolver sobre este punto, teniendo su
decisión ca¡ácter definitivo e inefutable.

Esta medida tenÍa como objetivo, al menos en su justificación formal,
el propiciar la creación de un sistema de partidos competitivos, fuertes,
con amplia presencia en la vida social, política y económica de la entidad,
de tal manera que hicieran posible que las campañas electorales, asÍ como
los resultados de las mismas, representaran al mayor número posible de
ciudadanos. Desde luego, se observó, los panidos pequeños, o de escasa
influencia social, se veían en desventaja frente a los partidos tradicional-
mente fuefes y con amplia presencia en la comunidad, lo cual se reflejaría
en los resultados y en la integración del Congreso y los ayuntamientos.
Con todo, es importante destacar que, ante la ausencia de una tradición
electoral competitiva, esta exigencia se fue adecuando a la realidad
política local, conforme los criterios y contenidos de la reforma electoral
se fueron dehniendo con la participación de todos los partidos.

Los artículos 47 y los subsecuentes 47-a al 47-e se refieren a las
pre[ogativas de los partidos, tales como la exención de impuestos y
derechos (47-I), su participación del financiamiento público estatal en la
materia (47-ll), ampliando sus definiciones en el 47-a y 47-b. En estos
artículos se precisaron los criterios y montos totales de financiamiento
púbtico (prárrafos A, B y C del artículo ,17-b), tanto para su funcionamiento
interno como para los gastos derivados de las campañas electorales,
mientras que en el 47-c se aprobó que esas entegas estuvieran sujetas al
calendario aprobado por la Comisión Estatal Electoral.

Una caracteística de estas reformas a la ley electoral fue la aportación
financiera del estado a los partidos que participaran por primera vez en el
proceso electoral para apoyar sus gastos de campaña, asignándoles una
cantidad igual a la que corresponda al partido que haya alcanzado el
menor financiamíento con base o la elección anterior. (artículo 47-e).

En las reformas electorales de diciembre de 199.1 fue eliminado por
completo el financiamiento público para campañas electorales a los
partidos que obtuvieran por primera vez su registro ante el Consejo Estatal
Electoral.

Otra novedad i¡teresante fue [a referente a la celeb¡ación de los
debates políticos entre los candidatos a los puestos de elección popular,
incorporada en la fracción XXI del artículo 56, los cuales versar.ín sobre
los contenidos de las respectivas plataformas y planes de gobierno que

hoyan sido registadas por los partidos. Itt Comisión Estqtol Electoral
díctard las normas complementarias q que se sujetardn los partícípantes
en los debates públicos.

Esta determinación tuvo como antecedentes las convocatorias de

diversas organizaciones sociales para invitar a los candidatos de los
partidos políticos a participar en foros, que ya en el año de 1991 habÍan
mostrado su eficacia como instrumentos de aniálisis y convocatoria,
principalmente en el caso de la campaña al Senado de la República, donde
los candidatos Héctor Terán Terán y René Treviño expusieron sus
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respectivos puntos de vista sobre diversos temas de la vida regional y
nacional. De Ia sociedad civil había partido la iniciativa, y la reforma tenía
la obligación ética de hacerla suya.

En ese sentido, tal vez como ninguna otra, esta medida estaba destinada
a propiciar modificaciones sustantivas en el discurso político de la entidad,
a super¿r los viejos esquemas, pues, en efecto. las nuevas realidades
exigían un nuevo estilo de análisis, de comprensión y difusión de las
plataformas electorales de los panidos, y más aún, profundizar en una
cultura política afín a los presupuestos de la modemidad y la reforma de
las instituciones sociales. El debate político es determinanre para lograr
estos objetivos, pues en él se dirimen las diferencias de manera civilizad4
y las ideas, propuestas y programas de trabajo pueden discutirse con
mayor amplitud y profundidad de miras.

La modemidad también exige el diálogo y la discusión abiertos,
extendiendo a toda la sociedad sus métodos y contenidos, desde la opinión
pública hasta la charla familiar, y desde la discusión académica hasta el
encuentro político de dos o más candidatos con distintas opciones de
gobiemo. Desde luego, esto no cancela la pasión política, siempre y
cuando esta pasión se sujete a los criterios de respeto, tolerancia y
confrontación pacíhca de las ideas, considerados como condiciones
previas del cambio político. La tolerancia no cancela las convicciones,
antes bien, las ennoblece y les da mayor significado frente a la convivencia
social. El debate político, entonces, parte de un compromiso: el respeto
i[estricto a la dignidad de la persona, el reconocimiento de la pluralidad
ideológica como característica consustancial de una sociedad democrática
y la preservación del Estado de Derecho.

De igual manera, y para garantiza¡ que los materiales electorales fueran
adecuados al proceso de reforma, el a¡Ículo 138 dispuso que: Las urnos
en que los electores depositarán las boletqs, deberán construirse de un
naleiql transparente y de prekrencia plegable y armable.

Así, pues, el 'envase", el "embalaje,,de la democracia, el que define el
punto culminante de una jornada electoral: el depósito del voto ciudada¡o
en la urna electoral, también fue modificado por las reformas electorales:
transparencia es igual a limpieza. Al menos éste parece ser el propósito
que anima una decisión de tal naturaleza.

, Con este pequeño gnrpo de reformas se inició en Baja California lo que
algunos observadores han denominado como la "cultura de la seguridad,,,
o también 'la estrategia de los candados,', que en forma general puede
definirse como el conjunto de reglas y procedimientos para asegurar, taDto
como sea posible, la transparencia, limpieza, seguridad, control y auditoía
(intema y extema) de cada uno de los pasos y tiempos dél proceso
electoral. Concomitantemente, este conjunto de criterioi están ;ncami-
nados a propiciar la confianza de los electores en el respeto al sufragio.

Ciefamente "la estrategia de los candados,, es mucho muy costosa en
términos financieros, pero ante la incertidumbre y el recelo manifestados,
con razón o sin ella, en anteriores jomadas electorales, estas resoluciones
deben a¡raliza¡se desde una óptica de renovación de las prácticas políticas
tradicionales y como una adecuación al proyecto de transición democrática
que vive la entidad.
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En efecto, los dispositivos de seguridad representan uno de los

mayores retos de cualquier proceso electoral, no sólo en México, sino en

cualquier pate del mundo. pues tienen que ver con todos y cada uno de

los aspectos de la organización democrática de los procesos electorales:

umas, boletas, credenciales, actas, resultados, mecanismos y flujos de la

información electoral, antes, durante y después de la jomada; además de

los métodos de auscultación e insaculación de los integrantes de las mesas

electorales, resguardos de los materiales utilizados en los días de

eleccción, y cientos más de detalles, que incluyen, desde luego' la

administ¡ación de los recursos públicos o el control ético sobre el

irnanciamiento de estos recursos en todos sus niveles. En hn, la cultura de

la desconfianza, que fue uno de los puntos centrales del debate político
nacional y una de las cuestiones que se propuso resolve¡ la reforma

electoral de 1994 en Baja Califomia exigió una revisión profunda del

pasado y una propuesta racional acordada por los actores Políticos. La
modemidad democrática también tiene sus costos, y son muy altos. En

este punto hay un acuerdo general.

Como seguramente ya se habrá apreciado, en el decreto de reforma del

20 de febrero de 1992 se adYielen algunas de las líneas motiYadoras,

aunque no sustantivas, de la reforma electo¡al de 1994' Por lo que esta

reforma prácticamente adecuó ligeramente la Ley Electoral ha§ta entonces

vigente, frente a los compromisos inmediatos de las elecciones locales de

1992, poniendo un mayor énfasis en la credencial con fotografía, consi-

derada como documento de dos hnalidades: identificación social de los

ciudadanos debidamente integrados en el Regisro Estatal Electoral y

como requisito legal Para particiPar en las jomadas electorales.

Por otro lado, se dispuso también de una nueva distribución de los

distritos electorales determinada en la sesión ordinaria de la todavía

Comisión Estatal Electoral el 28 de febrero de 1992 y publicada el 29 del

mismo mes en el Periódico Oficial, elaborada con criterios sociode-

mográñcos acordes con la evolución de la entidad en las últimas d&adas'
ahora predominantemente urbana.

Algunos de los asPectos centrales del debate Político de entonces y del

compromiso democrático del nuevo gobierno, principatmente en lo que

concierne al llamado proceso de "ciudadanización" de los órganos

electorales y la autonomía de las instituciones públicas encargadas de su

organización frente al Poder Ejecutivo, o la creación de un Tribunal de

Justicia Electorat como órgano autónomo resolutivo de las controversias

en la materia, fueron postergados porque el anteproyecto de l99l no

alcanzó el consenso deseado enre los distintos protaSonistas políticos de

ta entidad, y que las reformas de 1992 no consideraron.

Con estos elementos integrados en la Ley Electoral del Estado de Baja

Califomia se efectuaron los comicios municipales y para renovar el

Congreso del Estado, con los siguientes resulhdos:
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B.C.: ELECTORES EN LTSTA NOMTNAL pOR MUNlCtptO
ELECCIÓN ESTATAL.1992

MUITCTPTO

ENSENADA

MEXICALI
TECATE

TIJUANA

TOTAL B.C.

LISTA

NOMINAL

123,961

300,863
26,681

370,646

822,151

Vo

15.08

36.59
3.25

45.08

100.00

124,660

294,801

25,789
36'l ,072

PADRÓN 7o
TOTAL DE
voTos

95,847

240,415
21 ,341

287 ,713

% DE VOTACIÓN
CON RESPE.CTO AL

PADRON

11 .90
29.80

2.60

35.00

80.00

15.50

36.60

3.20

44.80

806,322 100.00 645,316

FUENTE: Reg¡stro Estatat de Electores.
'COLEF, "Baja Cal¡forn¡a. alternancia y transición democrát¡ca,, p.76

B.C.:DTSTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE ELECTORES EN LISTA NOMIt.¡AL,
DE tAS ELECCIONES ESTATALES. 1992

15.08 15.s 36.59 36.6 3.25 3.2 45.08 44.8
50.00 

-45.00

«).00 +

"r* I*.* I
,u.o, I
20.00

15.00
't 0.00

5.00

0.00 t
ENSENADA MEXICALI TECATE

FUENTE: Beg¡stro Estatal de Etectores.
'COLEF, "Baja Cal¡forn¡a, alternancia y transic¡ón democrát¡ca,' p.76.

B.C.: ELECTORES EN LTSTA NOMTNAL
POR DISTRITO ELECCIONES 1992

DISTRITO
I

I
lll
IV

VI
v
v
tx
x
XI
xI
xlI
xtv
XV

TOTAL:

CANTIDAD
50,180
55,220
61,306
34,610
31 ,239
68,308
26,681
55,681
46,478
42,420
61,688
43,990

120,425
95,374
28,587

u¿41s7 FUENTE: Flegistro Estatal de Etectores.

TIJUANA

D PADRÓN

r h8lii"o.
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B.C.: RESULTADO DE LAS ELECCIONES PARA
D¡PUTADOS POR DISTRITO. 1992

DISTRITO PAN PRI PPS PRD PFCRN PABM PERSONAL NO. REG.

I

il

il
IV

VI

v
v t

tx
X

xl
xll
xil
xtv
XV

16,834

18,463

23,777

10,937

10,714

20,184
8,605

20,548
17,085
15,825

26,237
'16,323

39,666

38,360
6,273

18,750

19,619

20,621

13,827

11,891

26,489
9,698

20,266
16,088
15,434

18,427

15,680

39,220
28,689

11,419

595

469

809

451

404

749
576
292

268
235
323
235
712

865
321

549

1 ,573
707

1 ,067
420

1 ,796
1,374

'12,061

651

572

1 ,524
913

6,336

1,932
629

194

436

352

178

108

452

268

127

167

128

215
153

484

1 ,684
435

192
229
656

119

13?

332

73
186

265
333

433

364
'l ,360
1,180

189

22

165
'139

30

U

143

5

I
11

0

111

54

9

216
0

B.C.: VOTOS VÁL¡DOS Y NULOS
ELECCIONES.1992

DISTRITO

I

il
il
IV

VI

vt¡
vilt
tx
X

xt
xil
xilt
xtv
XV

TOTAL

vÁLDOS
37,164
40,997
47,072
27,015
23,669

50,145
20,613
42,728
34,556

32,552
47,310
33,749

87,833
72,964
19,287

617,654

NULOS

1,740
1,414
2,053
1,030

1,211

2,147
728

1,210
1,112

940
1 ,413
1,026

3,854
2,369

888

23,135

TOTAL

38,904
42,411

49,125
28,O45

24,880
52,292
21,U1
43,938
35,668
33,492
48.723

34,775
91,687
75,333
20,175

640,789

FUENTE: Begistro Estatal de Electores

7\
26

I ltt:n

28

43

11

406

0

0

14

40

21

25

40

27
46

38

21

TOTAL 289,831 286,118 7,304 21,3U 5,381 6,043 760 913

FUENTE: Registro Estatal de Electores.
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B.C.: RESULTADO DE LAS ELECCIONES PARA PRESIDENTE
MUNICIPAL POR MUNICIPIO. 1992

MUNICIPIO

ENSENADA

MEXICALI

TECATE

TIJUANA

TOTAL

PAN

46,373

103,155

9,700

133,672

292,900

PRI

38,733
't14.0't7

o loá

126,918

188,962

PRD

2,420

4,915

973

11 ,028

19,336

PFCRN

2.173

1,355

141

1,375

5,044

PPS

1 ,646
2,718

524

2,842

7,730

PARM

887
'l 

,1 10

72

3,066

5,135

PERSONAL NO.REG.

448 45

1,549 816

52 11

364 307

2,413 1,179

ENSENADA: RESULTADO DE LAS ELECCIONES
ESTATALES PARA PRESIDENTE MUNICIPAL. 1 992

48.80/o 40.4"k 1.7./" 2.57. 2.3./.

50.0%

45.0%

40.o"/"

35.0%

30.0%

25.07"

20.o7"
'15.0%

10.0%

5.O%

0.0%

E

0.93%

FAB ¡/

o.467"

zwa
MN PRI PE PBD PFCRN

FUENTE: Beg¡stro Estatalde Electores (no incluye votos personales, nulos y no reg¡strados).

50.00%

45.00./"

40.oo"/"

35.00%

30.00./"

25.OO%

20.oo"/.

15.00%

10.00%

5.00%

0.00%

I

-wFAN PHI PB PBD PFCBN

7\
2'.7

MRN¡

FUENTE: Reg¡stro Estatal de Electores.

MEXICALI: RESULTADO DE LAS ELECCIONES
ESTATALES PARA PRESIDENTE MUNICIPAL. 1992

42.90./. 47.407" 1 j07" 2.OO% 0.567"

tr

FUENTE: Reg¡stfo Estatal de Electores (no incluye votos personales, nulos y no reg¡strados).
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TECATE: RESULTADO DE LAS ELECCIONES
ESTATALES PARA PRESIDENTE MUNICIPAL. 1992

45.50% 43.10"k 2.50"k 4.60% 0.66./" O.34"/.

50.00%

45.00/"

40.00"/"

35.00%

30.00%

25.OO./.

20.00./.

15.00%

10.00./.

5.00%

0.00%

46.507" 44.100/" 1.000/. 3.80/" o.48"k 1.100/"

50,00./.

4s.00a

40.oo%

35.00%

30.00./"

25.OOoh

20.oo"k

15.00%

10.000/0

5.00%

0.00%
PRI PFS PRD PFCRN

FUENTE: Registro Estatal de E¡ectores (no incluye votos personales, nulos y no registrados)
PARN¡

I 1II
T
I

92,725
229,635
20,667

279,572

3,122
10,780

674
8,141

95,447
240,4'15

21,341
287,713

7\
28

FUENTE: Begistro Estatal de Electores.

MN PRI PFS PRD PFCRN

FUENTE: Registro Estatal de Electores (no ¡ncluye votos personalés, nulos y no registrados).

TIJUANA: RESULTADO DE LAS ELECCIONES
ESTATALES PARA PRESIDENTE MUNICIPAL. .I 992

BqRM

BqN

B.G.: VOTOS VÁL¡DOS Y NULOS POR MUNTCIPIO EN LAS ELECCIONES
PARA PRESIDENTE MUNICIPAL. 1992

MUNICIPIOS

ENSENADA
MEXICALI
TECATE
TIJUANA

TOTAL

VALIDOS
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El resultado de estas elecciones nos demuestra varias cosas. sin duda
interesanles:

1. Que en Baja California se generó un ambiente electoral competitivo,
aunque con tendencias generalizadas a favorece¡ a dos partidos políticos
(PAN y PRI). No podemos pensar que esto implica la consolidación del
bipanidismo -aunque es uno de sus rasgos iniciales y sobresalientes ,

fundamentalmente debido al hecho de que los cambios en la cultura
política se reflejan en el largo plazo, pese a que en las situaciones
inmediatas nos den la impresión de esta¡ deñniendo conductas electo¡ales.
Además todo indica que los ciudadanos también están orientando su voto
a la "calificación" de sus autoridades, situación que vuelve todavía más
inciertas las proyecciones futuras.

En efecto, es temerario induci¡ la idea de que existe una relación
mecánica entre el voto a un partido político determinado y las identidades
o afinidades políticas de los electores. En principio porque el voto en
México y Baja Califomia, desde una perspectiva histórica, al menos en las

elecciones de 1988 a la fecha, expresa contenidos muy diversos y está

frecuentemente afectado por situaciones coyunturales más que por
convicciones programáticas. Es posible, como nos indican las investi-
gaciones más recientes, apreciar tendencias muy diversas, y por ende, muy
complejas. de tal ma¡era que es difícil especular hacia dónde y cuándo se

estabiliza¡á el voto de los ciudadanos, sobre todo porque apenas se está

ligando a los principios, plataformas y programas de acción de los
partidos. Lo relevante de este voto es que está ampliando el espectro
político, ya que apunta en la dirección de consolida¡ un sistema de

partidos hasta entonces inexistente y que, como resultado de su misma
heterogeneidad, está contribuyendo a definir las nuevas realidades
políticas de la entidad y del país. Es un voto, se afirma, que exige un
cambio, un reemplazo, una transformación del sistema político y de las

relaciones sociales, pero no conceptuado políticamente, por lo que no es

posible incorporarlo en la geometría política. Esta es también una

situación inédita en nuesta vida política porque el elector al depositar su

voto, no conserva la autonomía para influir directamente en las decisiones

de gobierno, antes bien, la transliere. Estas necesidades profundas de la
población, reflejadas en el voto creciente de la oposición, son las que

obligan a los partidos a ponderar sus responsabilidades y a asumir con

seriedad sus compromisos de gobierno.

Estamos en los albores de una cultura política democrática en donde la
manifestación del yoto confluye con la transformación de la sociedad. Por
lo demás, basta con revisar someramente las estadísticas de los últimos
años para concluir que es todavía difícil de prever la evolución que

zlcatzatán las decisiones electorales hasta llegar al "asentamiento" o

"consolidación" de los intereses ciudadanos. Ésta es una tarea que depende

de muchos factores, enre ellos, la propia conducta y trabajo de los

partidos, y desde luego, de las autoridade§ electas.

2. En virtud de lo anterior las diferencias de Yotos totales en Io§

distritos electorales en 1992, por su escaso margen, demuestran que

ningún partido político tiene un predorninio en el escenario electoral.

3. Esta misma situación se reflejó en la votación de cada distrito, salvo

en el Distrito XV, donde la diferencia a favor del PRI fue muy acentuada.
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Uno de los temas más debatidos en esos años se refería a la composl-
ción misma de los órganos electorales encargados de la organización y
vigilancia del proceso electoral. En efecto, su integración estaba susten-

tada en la nor[iatividad derivada del Código Federal Electoral de 1987,

según el cual, la Comisión Federal Electoral estada compuesta bajo dos

criterios: el primero derivado de la facultad concedida a los poderes
Ejecutivo y kgislativo para nombral comisionados en este órgano
electoral. El Ejecutivo nombraría al Presidente de la Comisión (el

Secreta¡io de Gobernación), y el l-egislativo a un diputado y un senador
como sus representantes. Además de ellos, se incorporaría a uD represen-
tante por cada uno de los partidos nacionales registrados. El de¡echo al
voto se restringía sólo a los comisionados nombrados por el Ejecutivo, el

Legislaúvo y a los comisionados de los lfes partidos con mayor votación
nacional, hasta alcanzar un total de 3l votos efectivos. Para la obtención
del número de representantes en la Comisión Federal Electoral los partidos
políticos con mayor votación se sujetaban a tres reglas que medían la

proporcionalidad obtenida en las elecciones nacionales y, a partir de este

resultado ñnal, se integ¡aba el total de comisionados por parte de los
partidos políticos. Se tata de las famosas reglas del 3qo,hast6 el69o y más

del 67o, consideradas como condiciones previas a los Pafidos para obtener

una representación efectiva (con voz y voto) en el seno de la Comisión
Fede¡al Electoral.

Fórmula compleja, que propiciaba interminables disyuntivas y hacía

difícit altana¡ los cami¡os hacia el consenso, la integración de ta Comisión
Federal Etectoral fue uno de los temas más acuciosamente analizados por

todos tos partidos y comentaristas polÍticos de eotonces., Afiuro Núñez'
que ha realizado un estudio al respecro, considera que: "Este fue uno de

los probtemas que hizo controvertidas las elecciones federales de 1988.

Varios partidos políticos criticaron la existencia de una mayorla preconsti-

tuida por una sola organización partidista en el seno de los organismos

electorales a nivel nacional, local y distrital, considerando que hacía

imposible la toma de decisiones en forma imparcial... De ahí que la
exigencia de imparcialidad en la integración y funcionamiento de las

autoridades electorales, constituyera el punto de partida del debate sobre la

organización comicial durante la reforma de t989-1990".

Siendo uno de los problemas centrales para garantizar la imparcialidad
y objetividad de los procesos electorales, se concluyó que el objetivo de

este nuevo planteamiento fuera deirnido por la Comisión Especial para la

Consulta hiblica sobre la Reforma Electoral y la Concertación enü€ los

Pa¡tidos Potíticos Nacionales. El acuerdo un¡ínime de la Comisión fue que'

en el nuevo organismo electoral, "ningún partido por sí solo, ni ninguna

alianza formal o informal de los demás pafidos, pudiera tener una mayoría

prefigurada" .

Así, la constitución de los organismos electorales se conYinió en el

centro mismo de las reflexiones, pues del cómo se integraran se derivaría

una plataforma de principios jurídicos para la reforma política. En los

partidos políticos existía el ánimo de que la tarea esencial de las nuevas

autoridades electorales sería el garantizar la objetividad e imparcialidad en

la organización del Proceso electoral y el respeto absoluto a los resultados

de él derivados. Ciertamente los mecanismos para consolidar este

principio sustantivo de la vida democrática nacional se desprendeían de la

deÍrnición de [a naturaleza jurídica y política que tuviera la institución

encargada de esta responsabilidad. Como ya se ha dicho, éste era el centro

de las deüberaciones.
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En las sesiones se reflejaron todos los puntos de vista existentes en la
materia. y desde luego, muchos de ellos encontrados. Hubo voces que
insistían en que tanto las autoridades de gobierno como los panidos
políticos estuvieran al margen de la organización de los procesos elec-
torales por considerarlos parciales y supeditados a criterios de lealtad
ideológica supranormativos. Frente a estas posiciones se insistió en que las
elecciones son una función pública que corresponde al Estado, y dentro de
éste, específicamente a los poderes constituidos que forman el gobiemo
como representaote de esa voluntad social. A este principio lurídico se

añadió el hecho de que. por la envergadura. comptejidad y dimensiones
que son parte intrínseca de la organización de un proceso electoral, sólo el
gobierno cuenta con los ¡ecursos humanos y financieros para emprenderlos
con éxito.

Por su parte, la marginación de los partidos políticos también se
consideró impropia, pues ellos son los sujetos activos de la vida de-
mocrática y no agentes pasivos. Son ellos los que concurren al proceso
electoral en su calidad de instituciones de ciudadanos organizados por
afinidades ideológicas, plataformas políticas y planes de gobiemo
encaminados a obtener la representación de la voluntad po¡ítica de los
ciudadanos.

Acordado el punto de la incorporación de los panidos polÍticos a la
estructura de la nueva institución encargada de la organización de los
comicios. quedaba ahora por defint su cuácter, obligaciones y atribucio-
nes. El tema no era sencillo, pues si bien se buscaba evitar tanto gubema-
mentalizaf como pafidizar el nuevo cuerpo colegiado, al mismo tiempo se
intentaba a¡riba¡ a fórmulas que equilibraran su paficipación, conside-
rando, por un lado, que no se podía imaginar a un Estado que actuam por
encima del orden jurídico y, por otro, argumentando gue la suma de
parcialidades panidistds no necesdriamente producen imparcialidad,

En este punto del debate surgió la idea de invitar a un tercero en
discordia que pudiera ser el principio de una fórmula de equilibrio para Ia
debatida cuestión de la relación gobierno y partidos políticos en el seno de
la institución electoral. Se habló entonces de invitar a ciudadanos que no
tuvieran una relación orgánica ni con los panidos o con el gobiemo. El
principio que apoya esta propuesta es que en el seno de la sociedad civil
existen personalidades de honorabilidad incuesüonable y que, pre-
cisamente por esa bien ganada fama pública, podrían gar.antizar los
criterios de imparcialidad y objetividad que tanto se dirimían. Obvio es
decir que el tema resultó intensamente debatido. ¿Dónde podrían estar esos
ciudadanos? ¿Con qué criterios y cuál institución los invitarÍa? ¿Con qué
carácter y atribuciones participarían? ¿,Cuáles seían las caracteísticas de
una pe$onalidad que, en principio. debía ser depositaria y garante de la
legalidad institucional, de la érica y vocación de servicio público y, por
ende, responsable de mantener la vigencia del Estado de d€recho transmi_
tiendo una autoridad moral que fuera acatada y respetada por los miembros
de la institución? ¿Cuál podía ser ta personalidad jurídica que pudiera
servi¡ de referencia para elegir a estos ciudadanos?

El propio Arturo Núñez nos relata que "después de una larga y difícil
deliberación, se llegó a la conclusión de que los terceros en disco¡dia
debían satisface¡ los requisitos que se exigen a los magistrados en la
impafición de la justicia, por considerarse que estos funciona¡ios son
adiestrados precisamente pafa garantizar en su desempeño el mayor grado
posible de objetividad e imparcialidad que humanamente se puede tograr,,.
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Pa¡alelo a este debate sobre la participación ciudadana en los órganos
normativos de los comicios, s€ concretó el propósito de que las funciones
públicas electorales fuesen una tarea permanente del Estado a través de un
organismo autónomo, descentralizado, con recursos y patrimonio propios,
destinado a reafirma¡ la voluntad común de la autoridad, los partidos
políticos y [a sociedad ciyil de avanzar en la profesionalización de este

servicio público, siendo sus principios rectores la certeza. legalidad,
imparcialidad y objetividad.

Con estas dos figuras inéditas en la vida política del país se inició una
nueva etapa en la transición democ¡ática, consolidadas con las reformas al

COFIPE de mayo de 1994, las cuales incrementaron las responsabilidades
de los consejeros ciudadanos, al depositar en los consejos general, locales
y distritales la capacidad de decisión. En efecto, con las reformas de 1994
los panidos perdieron su derecho al voto, de la misma manera que las

autoridades electorates han perdido buena parte del suyo.

En consecuencia, a padr de este nuevo contexto flacional, las moti-
vaciones políticas y aun la intencionalidad pragmática de las autoridades
regionales no podían marginarse de este amplio proceso de convergencia
democrática en el cual, autoridades, partidos y la sociedad civil estaban

dando los primeros pasos firmes para consolidar las condiciones mínimas
indispensables para llevar a cabo procesos electorales pacíficos, objetivos
e imparciales que arninoraran los efectos cenfífugos, la confusión y la
incertidumbre de nuestro panorama Político.

Y sobre esta piedra angular se volvió a edihca¡ la propuesta de una

nueva ley electoral en Baja California. Si la reforma de l99l había

alentado tas esperanzas de una transformación sustancial sin que llegara a
concretarse, y si la reforma fndl de 1992 se había autolimitado a res-

ponder a una situación coyuntural, las perspectivas que se abrieron en el
estado a partir de las modificaciones del COFIPE de mayo de 1994

reanimaron la discusión política en el estado y, desde luego, fortalecieron
la votuntad política de redefinir, de una vez, las insütuciones y pro-

cedimientos locales en materia electoral. Para ello se promovió la c¡eación

de una mesa de análisis, reflexión y debate, llamada por sus principios y
objeúvos: Mesa de Consensos, cuya tarea específica fue reformar los

ordenamientos electorales de carácter constitucional y las leyes reglamen-

tarias en la materia.

FUENTE: Registro Estatal de Eleclores. Registros a diciemÚe de 1993.

33

B.C.: POBLACÉN EMPADRONADA POR SEXO Y MUNIC¡PIO. 1994

MUNICIPIO HOMBRES oh MUJERES o/o TOTAL

ENSENADA 73,393 49.5 74,705 50.4 148,098

MEXICALI ',r 66,397 47 .g 1 80,870 52.1 347 ,267

TECATE 15,026 50.3 14,857 49.7 29,883

TTJUANA 223,216 48.3 238,507 51.7 461 ,723

TOTAL 478,032 48,4 508,939 51.6 986,971
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B.C.: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE EMPADRONADOS
POR MUNICIPIO Y SEXO. 1994

53.0

52.0

51.0

50.0

49.0

48.0

47.O

46.0

45.0

52.1
51.7

50.3

TECATE

48.3

9.7
495

E HOMBRES

I MUJERES

ENSENAOA MEXICALI

FUENTE: Reg¡stro Estatal de Electores. Registros a diciembre de 1993

B.C.: POBLACIÓN EMPADRONADA AGRUPADA POR SEXO Y DISTRITO. 1994
MUNICIPIO

I

ilt

IV

TOTAL

HOMBRES

56,851

46.312

88,419
109,546

51,584
125.320

478,032

48.1

49.7

48.1

48.0
48.6

48.4

o/o

52.5

51.9

50.3

51.9

52.0

51.4

5r.6

119,613

96,292
177,981

227,654
107,541

257,890

986,971

MUJERES

62,762
49,980
89,562

'118,108

55,957
132,570

508,939

TOTAL

FUENTE: Registro Estatal de Electores. Registros a diciembre de 1993

B.C.: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE EMPADRONADOS
AGRUPADOS POR SEXO Y DISTRITO. 1994
53.Oo/o

52.0.h

5'1.0%

50.0 %

52.5

51 .9
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51.9 52.0

5+
50.3

49.0 ah

48.0% 
|

47.0% .

46.06/o-

45.0% .

t t

FUENTE: Registro Estatal de Electores. Reg¡stros a d¡ciembre de 1993
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TOTAL DE ELECTORES EN LISTA NOMINAL. ELECCIÓN FEDERAL. 1994

MUNICIPIO

ENSENADA

MEXICALI

TECATE

TIJUANA

TOTAL

ELECTORES

't53,441

364,545

31,490

489,085

1,038,561

% ELECTORES

14.8

3.0

47 .1

100.0

FUENTE; lnstituto Federal Electoral

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE ELECTORES
ELECTORES EN LISTA NOMINAL

ELECCIÓN FEDERAL.1994

TIJUANA
470k --

ENSENADA
'150/o

TECATE
30/ó

FUENTE: lnstituto Federal Electoral

B.C.: PORCENTAJE DE POBLACIÓN EMPADRONADA POR GRUPO DE EDAO. 1994

EDADES PORCENTAJE

23.58

31.51

19.87

11 .85

7.56

4.12

1.3'f

0.20

5'1.05

48.95

15

FUENTE: Reg¡stro Estatal de Electores

I lu:o

MEXICALI
350/o

ENTRE 18 Y 25 AÑOS

ENTRE 26 Y 35 AÑOS

ENTRE 36 Y 45 AÑOS

ENTRE 46 Y 55 AÑOS

ENTRE 56 Y 65 AÑOS

ENTRE 66 Y 75 AÑOS

ENTRE 76 Y 85 AÑOS

ENTRE 86 Y 95 AÑOS

HOMBRES

MUJERES
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B.C.: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE EMPADRONADOS
POR MUNICIPIO Y SEXO. 1994

Yo

35.00

30.00

25.00

20.00

15,00

10.00

5.00

0.00

MUJERES
48.95%

FUENTE: Registro Estatal de Electores.

23.58 31.51 19.87 11.85 7.56 4.12 '1.31 0.20

1A-25 26-35 36-45 46-55 56-65 66-75 76-85 86-95 años

FUENTE: Reg¡stro Estatal de Electores

B.C.: ESTAD¡STICA DEL PADRÓN ELECTORAL POR SEXO. 1994

HOMBRES
51.05%

ll.2 La mesa de consensos y la nueva ley electoral de Baja
California

Hemos insistido en que al hablar de legalidad democrática nos referimos a

las reglas constitutivas sobre las cuales descansa el sistema electoral' En

palabás de Arturo Núñez: "La noción de sistema electoral hace¡eferencia, en

una de sus acepciones, al conjunto de instituciones, normas y procedimientos

involuc¡ados én el proceso que se inicia en la etaPa preparatoria de las

elecciones y que coniluye con la calihcación f,rnal de éstas y la integración de

los órganos dé Estado con los candidatos proclamados triunfadores".
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Con respecto a las instituciones depositarias de la legalidad del sistema

electoral y la ga¡antía de que los comicios serán resultado de la organi-
zación imparcial y objetiva, podemos considerar que tres son sus funcio-
nes más relevantes: l) son las instituciones depositarias de la legalidad de
la función pública electoral; en consecuencia, representan la vigencia
misma del Estado de derecho, del cual son, a la vez, representantes y
custodio§, pues, en ciefa medida, el Estado de derecho se inicia ahí.
justamente donde se originan las instituciones representativas; 2) son las
responsables de la preparación, desarrollo, vigilancia y organización de los
com.icios. en todas y cada una de sus etapas, siendo fodas estas tarea§, no
sólo numerosas, sino que exigen una coordinación y supervisión perma-
nentes; y 3) en estas instituciones están contenidas las normas y pro-
cedimientos para resolver los conflictos derivados del proceso electoral.

Desde esta ópdca se nos plantea la cuestión de establecer la diferencia
ent¡e la función social y política de las elecciones, por un lado y, por otro,
la que se refiere a la estructura formal, propiamente jurídica, que debe
contener la legislación electoral.

Respecto a la función social y política de las elecciones es claro que
nos encontramos ante interrogantes que tienen que ver con el proyecto y el
desa¡rollo global de la nación, los cuales, sin pretender agotarlos, podrian
enmarcarse en los siguientes puntos: l) confianza en la legitimidad de ta
constitución de las instituciones públicas; 2) la representación justa de la
pluralidad política y las corrientes de pensamiento; 3) la integración de
una voluntad común para superar las principales dificult¡des que pueda
enftenta.r la Repúblical y 4) la extensión de los beneficios liberadorés del
crecimiento económico y su orientación al desarrollo educatiyo, sanitario
y cultural de todos los sectores de la población, pues, en efecto, la teoría
clásica de la democ¡acia hace hincapié en la necesaria redistribución de la
riqueza socialmente producida para incrementar los índices de bienestar y
participación social.

Sin limitar la importancia del principio de la función social de la
democracia, es conveniente precisar que el proceso de elección, por sí
mismo, no es el que resuelve los problemas de la comunidad, piro sí
decide quién será el responsable de su solución.

Desde este punto de yista la participación de los ciudadanos en los
procesos electorales es sólo un acto, entfe muchos otros, de su incor?o-
r¿ción a la vida política de la nación y a las decisiones de gobierno, pero
es uno de los indicadores sustantivos que nos demuestra si el sisiema
político está respondiendo a las inquietudes y necesidades de la población.

Frente a esto, nos encontramos ante la necesidad de eshblece¡ los
presupuestos teóricos y metodológicos que deben ser resueltos Dara
conformar el cuerpo normativo del proceso electoral. Éste constiruv; el
objeto de estudio del derecho electoral, el cual parte, desde luego, de los
principios polÍticos generales del derecho al sufragio, univenal, igual,
libre, personal, secreto y directo, y a partk de ellos regtamenta cada una de
las fases en que se desarrolla.

- Si por un lado el objetivo de una reforma electoral es la ampliación de
los derechos políticos de los ciudadanos, por el otro, et énfasis ie concen_
tra en los procedimientos y en las técnicas que, en definiüva, esán
encaminados a otorgar una mayor ransparencia a los comicios, considera-
dos como el punto crucial para que cualquier reforma gane en credibilidad
y, en definitiva, éxito.
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Memoria documeotal del Proceso electoral 1995I lrsE
La íntima relación entre [a función social de la democracia y los

presupuestos formales, juríücos, del derecho electoral son los que,

precisamente, convierten a una reforma electoral en un tema de gran

trascendencia política y social, pues toda reforma que se haga en los

fundamentos d€ la estructura que da origen y renovación a las institucio-

nes d€ la repfesentación colectiva, y con ello al apalato de gobiemo en sus

distintos niveles, repercute necesariamente en la convivencia colecÚva.

De ahí también la relevancia que tuvo la Mesa de Consensos en la

reforma electoral de 1994, pues la labor de los juristas que trabajaron en la

redacción de la nueva ley electoral surgió de un compromiso de principio

-más allá de sus preferencias personales en materia ideológica- para

aponar soluciones efectivas a uno de los asuntos más acuciantes del

panorama político bajacalifomiano.

El avance de la pturalidad ideológica, manifestada en todos los ámbitos

de la vida social y política de la nación y la región indicaba' además, que a

esta voluntad y compromiso de cambio debía dotársele de un nuevo marco

iurídico, en suma, de una nueva legislación electoral, conñgurando los

instrumentos y los cauces para la realización de las diversas etaPas que

seían necesarios para culminar este objetivo.

La reforma de 1992 eo laLey Electoral de Baja Califomia rnostró, por

la naturaleza misma de sus lirnitaciones y por su adecuación a un proceso

prácticamente en marcha, que para profundizar en estos objetivos- arriba

.itudot 
"tu 

necesario ampliar decididamente los esquemas de trabajo y

participación Política, de tat suefe que fuera Posible la revisión del orden

iegal vigente én la materia desde todas las ópticas y con el concurso de las

principales fuerzas políticas.

Desde tiempo atrás se había venido observando que una ta¡ea de estas

dimensiones obligaba a todos los actores PolÍticos a integrarse en una

dinámica de trabajo común, en la cual, sin suspender sus diferencias

ideotógicas, pudieran encontarse puntos de vista coincidentes En efecto'

se deJía, prácticamente no hay un soto partido, y mucho menos el

gobemants que lo ha establecido como parte de su plataforma-estratégica

á" aotnptornirot, que no esté de acuerdo en la necesidad de efectuar una

revisión de las leyes electorales y, derivado de este análisis, reformar

aquellas instituciones hasta entonces responsables de la organizaciórr de

los comicios, muy pafticuta¡mente las denominadas Comisiones Elec-

torales.

Cienamente el esfuerzo por encontrar una voluntad políüca común no

fue fácil, pues había que llevar a la mesa de las negociaciones a los

partidos cuya representación en la Ciánara hiciera posible la institucionali-

iad de la reforma misma, esto es, conYertir las conclusiones de esa mesa

de trabajo en una iniciativa y Proyecto de ley susceptibles de ser reflexio-

nados, áebatidos y aprobados Por todos los partidos políticos represen-

tados en el Congreso, o al menos en su mayoía constitucional, debido a

que involucraban reformas a la Constitución Polftica del Estado de Baja

Califomia.

Una reforma de esta naturaleza tenía que abordar, necesariamente y de

la mejor manera posible, la nueva composición de la sociedad bajacali-

forniina, adecua¡ las reglas democráticas a una realidad cada vez más

compleja y a un sistema de partidos nacido del impulso y el reclamo

ciudadano'por mayores espacio§ de actuación e influencia Al mismo tiem-
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po. y considerando que en materia electoral no hay un punto concluyente
y, por decirlo así, definitivo, era necesario promover que, del proceso de
reforma política, se origina¡an los órganos receptores y normativos de esta
nueva legalidad democ¡ática, procurando que tuviesen un ca¡ácte¡
permanente, autónomo y profesionalizado.

En efecto, una primera observación histórica sobre la organización de
las elecciones indicaba que las Comisiones Electorales fueron integÉdas
con el objetivo único y preciso de ser las responsables de organizar los
comicios du¡ante el tiempo que fuera necesario para llevarlos a cabo. Esta
condición de temporalidad de la función pública electorat, se pensó, debía
superarse, pues la organización política del México modemo exigía la
permanencia de sus funciones, así como la ampliación de sus aübuciones.

Por lo demiás, los procedimientos de integración de estas comisiones,
tan cercanos en muchas ocasiones a los objetivos de la coyuntura el€ctoral,
o la extrema cent¡aliz¿cióD y discrecionalidad en la toma de decisiones.
limitaban sus funciones, propiciando un interminable debate antes, durante
y después de los comicios, desde su convocatoria de integración hasta la
suspensión de sus actividades.

Para dar cuerpo a estos nuevos instrumentos legales y propiciar un
clima de acuerdo político entre los pafidos, previo a la refórma consü-
tucional .orientada a fortalecer y renovar el régimen democrático en Baja
Califomia, el 15 de septiembre de 1994 se alcanzó un acuerdo entre el
Ejecutivo del Estado y los dirigentes de los panidos políücos con repre-
sentación en el Congreso del Estado, para instalar formalmente una Mesa
de Consensos.

Por su imponancia para la historia política de nuestro estado este
documento es transcrito en su totalidad:

Consideraciones

PRIMERA. Que en lo general la legislación electoral vigente en el
estado data del año de 1979, y que de entonces a la fecha se han dado una
gran cantidad de actos y hechos de carácter político nacional que han
arrojado imponantes ayances en la organización, desa¡rollo y vigilancia de
los procesos electo¡ales, así como de nuevas figuras ju;dic;-políticas;
asp€ctos que en el plano local no han sido debidamente incorporados a las
leyes de la materia.

SEGUNDA. Que la experiencia de pasados procesos electorales, así
como la realidad sociopolítica de hoy en el Estado exige una normatividad
electoral, en la cual no sea el Gobiemo el principal actor del proc€so
electoral, sino que éste sea regulado por la paficipación ciudadaná, en un
marco de corresponsabilidad.
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TERCERA. Que la consolidación de la democracia es una aspiración y
un reclamo permanente de la ciudadanía, así como de las eipresiones
políticas organizadas en el Estado; y que para la obtención de tales hnes,
hoy los actores políticos deben asumir responsablemente los retos del
cambio en las reglas y procedimientos políticos, de tal forma que se
produzca el marco jurídico que ga.rantice transparencia, equidad e
imparcialidad entre los contendientes y el respeto absoluto a la SoberanÍa
Popular.
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I lurE Memoria documental del proceso electoral 1995

CUARTA. Que las Partes manifiestan su ¡nteÉs comúr y voluntad

política concurrente para iniciar un proceso de diálogo constructiYo y

franco, que permita obtener en un corto Plazo los consensos básicos para

las reformas de los ordenamientos legales de carácter constitucional y de

leyes reglamentarias que se requieran.

Expuesto lo anterior, los firmantes acuerdan iniciar los trabajos bajo las

siguientes

llast:s

l. Las panes acuerdan designar dos representantes cada una de ellas,

con la encomienda de establecer consensos entre las diversas propuestas

que en su momento sean presentadas. [.os rePrcsentantes podrán ser

sustituidos en cualquier momento, debiendo avisar por escrito. l-a mesa de

rabajo se instala¡á a la fecha en que el Presente acuerdo sea suscrito y se

integre en el Congreso del Estado la Comisión Plural para la consulta

pública de la reforma electoral.

2. Los temas de discusión de la mesa, en forma enunciativa y no

limitativa, y del plano conslitucional a los ordenamientos secundarios' son

los siguientes:

a) Integración de Órganos Electorales.

b) Organismos de calificación electoral.
c) Integración del Congreso del Estado.

d) lntegración de Ayuntamientos.
e) Requisitos de elegibilidad a Puestos de elección popular.

0 Derechos y obügaciones de los panidos políticos.

g) Establecimiento de técnicas y métodos que permitan auditar extema

e intemamente al padrón etectoral y al proceso de credencialización'

h) Observadores Electorales.
i) Delitos Electorales.
j) Propaganda y medios de comunicación.
k)Técnicas de conteo rápido de resultados electorales.

3. En cada sesión se levantará una minuta de tlabajo, en la cual se

asentarán los puntos de consenso a que lleguen las pafes representadas,

sin que esto implique definitividad.

Este documento se suscribirá Por las pales en la inmediata reuDión

siguiente que se celebre.

4. Las partes coovienen en procurar dar celeridad a estos trabajos, con

el objeto áe que sean concluidos tenedvamente' el día 15 de octubre del

año en cufso.

5. Se reconoce la lib€fad de tas Pafes para realizar las acciones que

considere convenientes a efecto de enriquecer los planteamientos que

expongan ante la mesa.

Este acuerdo es de absoluta buena fe y se firma en la ciudad de

Mexicali, Baja Catifornia, a los 15 días del mes de sePtiembre de 1994'

El Gobemado¡ Constitucional del Estado de Baja Califomia
Emesto Ruffo APPel.Rúbrica.
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La reforma electorali demanda ciudada¡a y compromiso d€ gobiemo l l¡ne
El Secretario General de Gobierno

Rodolfo Valdez. Rúbrica.

El Presidente del CDE del PAN
Mario Corral Caliga¡is. Rúbrica.

EI Presidente del CDE del pRI
Leobardo Roa Helmecke. Rúbrica

El hesidente del CDE del pRD
Javier Gonziález Monroy. Rúbrica.

- Llama la atención que en el documento se reconoce que prácticamente
desde 1979 no se había actualizado la legislación electórai y que en tal
sentido había Ia necesidad impostergable de crear una nueva normatividad
que asegurafa que Baja California estuviera a la vanguardia jurídica.
incorporando nuevas figuras juldico-políticas y resolviendo, a la vez. las
distorsiones o inadecuaciones que la ley anterior generaba.

Siendo la preparación, organización y realización de las elecciones,
como eran en el pasado, una responsabilidad casi exclusiva del Estado. el
acuerdo hace énfasis en que la nueva normatividad que de la Mesa de
Consensos resulta¡a, debeía ampliar hacia la sociedad la responsabilidad
de su supervisión y control, de tal manera que no fuera más ei gobiemo el
principal actor del proceso electoral, sino que sea regulado poa la partici_
pación ciudadana.

Los temas de discusión de la mesa, como es fácil observar en una
primera lectura del documento, estaban acordes con los asuntos que en el
mes de mayo se habían dirimido a nivel nacional, lo cual, sin duda, facilitó
el acercamiento enre los protagonistas y la dinámica de su integración, al
existir el precedente de una voluntad polÍtica que procuraba da¡ ioluciones
y nuevas condiciones formales a los procesos electorales.

La mesa de consensos realizó 32 ¡euniones en las cuales se fueron
analizando cada uno de los temas de la agenda acordada el 15 de septiem_
bre entre el Ejecutivo y los partidos con representación en el Congreso.

En su primera sesión, celebrada el 19 de septiembre, se acordó la
metodología general para realiza¡ los trabajos: dias, ho¡arios y tiempo
mÍnimo de du¡ación de las reuniones; mantener como ejes del análisis los
temas definidos en el acuerdo; y finalmente. la comunicación por escrito
de las propuestas.

El primer tema de la reflexión, como ya anticipamos, fue el referente a
la nueva configuración de los órganos electoriles. Se aceptó que las
comisiones electorales habían ya cumplido su cometido histórico y que la
reforma debía garantizar la permanencia de una institución profésióndi-
zada, semejante al servicio exterior, de tal suerte que actuara con plena
autonomía en la administación de sus recursos, programas de trabajo y en
general, en su funcionamiento.

_ 
Se reconoció también que los procesos electorales son, por su natu_

raleza, complejidad y costos, responsabilidad del Estado, pero que ésre
debía salvaguardar siempre el principio de autonomía de las autáridaOes
electorales como condición de garanla de la imparcialidad, transparcncia,
equidad e imparcialidad de los procesos electorales.
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Memoia documental del proceso elecloral 1995I luul
Es muy difÍcil establecer aquí todos y cada uno de los asuntos abor-

dados por los juristas que intervinieron en la Mesa de Consensos, y

aunque los resultados son ya conocidos Por todos, sin embargo conviene

enliitar en esta oportunidad los que ocuparon su atención con más

intensidad, fundamenlalmente porque en ellos se encuentra plasmada la

filosofía jurídica y política que los animó. Por la metodología rigurosa de

sus sesiones, por la impecable arquitectura juídica de la propia ley (a

diferencia de muchas leyes al vapor que se Producen en los Congresos

con hafa frecuencia), así como por la coherencia y claridad exPositiva de

sus argumentos y redacción, tos trabajos de esta Mesa de Consensos

me¡ecen el reconocimiento de todos los bajacalifornianos.

Por lo demás, sería conveniente y esencial para nuestra historia Política
que todos los documentos, informes y minutas de las sesiones de esta

Mesa de Consensos se preservaran, inYestigaran y analizaran, pues

constituyen una fuente privilegiada para conocer el nivel del debate

juídico-político contemporáneo de Baja California.

MESA DE CONSENSOS
Representantes del E¡ecut¡vo y los Partidos Políticos

NOMBRE

Cuauhtémoc Cardona B.

Gabriel Gil Morales
Raúl López Moreno
Eleazar Verástegu¡
Guadalupe Acuña
José de las Fuentes Lara

Moisés Cervantes Pérez
Fco. Jav¡er Pereda Ayala

Javier Pérez Salcldo

Luis lrineo Romero
Héctor Huerta Suárez

REPRESENTACION

Eiecutivo
Ejecut¡vo
Acción Nacional

Acción Nacional
Revolucionario lnst¡tuciorEl

Revoluc¡onario lnstituc¡oral
Revolucionario lnstituc¡orBl
Revoluc¡onario lnstitucioral
Revoluc¡onario I nstituc¡oral
Revolución Democrática
Revolución Democrática

Principales temas analizados en la Mesa de Consensos

a Reformas a la Constitución Política det Estado Libre y Soberano de

Baja California en tos artículos 5, 9, 14' 15, 16, 17, 18, 20'21,24'2'7.
39,41,77,78,'19,y los artículos transitorios primero y segundo.

Sesiones: 21 al 30 de octubre.

a Características y funciones del organismo suPerior instructor de las

elecciones, integrado por la Dirección General del Instituto Estatal

Electoral y la Di¡ección General del Registro Estatal Electoral del

Instituto Estatal Electoral.
Sesiones: 19,21 de sepdembrel 2l al 30 de octubre.

\.4

Observaciones: Como lo estableció el acuerdo del 15 de septiembre,

los representantes podrían ser sustituidos. aunque en cada sesión deberían

participar un máximo de dos personas El PRI fue el instituto político que

más sustituciones realizó.



La reforma elecloral: demarda ciudadana y compromiso de gobiemo I l,u.s

a Características y funciones del organismo superior normativo
compuesto por Consejeros Ciudadanos.
Sesiones: 19,2l de septiembre; 2l al 30 de octubre.

o [,os organismos electorales: Consejo Estatal Electora!; Consejos
Municipales Electorales: Consejos Distritales Electorales y Mesas
Direcüvas de Casillas.
Sesiones: l9 al 20,21 al 30 de octubre.

a Representación de los patidos en el Consejo sólo con derecho a voz
Sesiones: 2l de septiembre;21 al 30 de octub¡e.

O Procedimiento de designación de Ios Consejeros a patir de la
convocatoria pública del Congreso del Estado. especihcando
requisitos de garantía de probidad. imparcialidad y compromiso
ciudadano. El nomb¡amiento sería a través de la votación de la
mayoría calificada del Congreso.
Sesiones: 21, 23 de septiembre;21 al 30 de octubre.

o Creación del Tribunal de Justicia Electoral como órgano colegiado de
jurisdicción plena formado por tres Magistrados, tres Jueces Instruc-
torcs, uno por cada magistrado, un Secretario General y personal
administ¡ativo.
Sesiones: 21,28 de sepúembret 2l al 30 de octubre.

a Funcionamiento del Tribunal de Justicia Electoral: Sala de primera
instancia, de jurisdicción municipal: Sala de segunda instancia de
jurisdicción estatal y Pleno de magistrados.
Sesiones: 21, 28 de septiembre; 2l al 30 de octubre.

a Medios de impugnación: revocación. inconformidad y apelación
Sesiones: 21, 26. 28 de septiembrel 21 al 30 de octubre.

o Resoluciones: de carácter ordenador para la etapa previa a la elección,
y d€ carácter ejeculor, para Ia etapa post-electoral.

Sesiones,23 de sepüembre;21 al 30 de octubre.

o hocedimiento de designación de los magistrados, a panir de la
convocatoria pública del Congreso y el nombrarniento por la mayoría
califi cada del Congreso.
Sesiones: 23, 28 de septiembre; 2l al 30 de octubre.

o Definición de los conceptos jurídico-electorales: Yotación estatal

emitida; votación estatal válidai votación estatal de cada partido;
porcentaje de la votación estatal de cada partidoi expectativa de

integración del Congreso; diputaciones obtenidas de mayoría por cada

partido o coalición; determinación de asignación a la representación
proporcional para cada partido o coalicidn.
Sesiones: 21 al 29 de octubre.

a lntegración del Congreso por los principios de mayoría relativa (6070)

y representación proporcional @0/c), gatantizando que ningún
partido obtenga por sí solo las 2/3 partes del Congreso. Después de un

intenso análisis en el que se ponderó incluso la posibilidad de una

redistritación para obtener l8 distritos, y en consecuencia un cre-

cimiento de la representación en el Congreso, finalmente se llegó a la

conclusión de que e[ Congreso esta.ría integrado por quince diputados
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I l''r Memoria documenlal del so elecroral 1995

por el principio de mayoría relativa y diez asignados por el principio
de representación proporcional.
Sesiones; 30de septiembre; 14al l5 de octubrel 2l al 30 de octubre.

I Principios de integración de los Ayuntamientos: gobemabilidad,
pluralidad y proporcionalidad.
§esiones: 3, 5, 2l al 30 de octubre.

O Integración de los Ayuntamientos, incorporatrdo las figuras de los
Regidores de mayoía relativa y de representación proporcional. Estos
últimos estarán determinados por el número de la población total de
cada municipio.
Sesiones: 3,5, 13,21 al 30 de octubre.

O Procedimientos y criterios técnicos de asignación porcentual para los
diputados y regidores de representación proporcional. Los dos
principios base para la integración del Congreso son: garantizar la
pluralidad y la efectiva proporcionalidad, considerados como
necesa¡ios para la integración de un órgano deliberativo y colegiado.
Pa¡a ello se acordó fijar el mínimo del 2Vo de la votación válida
emitida para acceder a la Cámara de Diputados. Expectativa de
integración al Congreso.
Sesiones: 3, 7 al I I, 13, 14 al 15, 21 al 30 de octubre.

o Proyecto de redistritación de la jurisdicción electoral considerando un
rango de 65 mil a 75 mil electores por distrito, para [egar a un total
de l8 disaitos electorales. El proyecto no se ha abandonado, pese a
que no se incluyó en la ley por razones de impacto financiero y
tiempos electorales.
Sesiones: 3, 7 al I I de octubre.

o Eliminación de la autocalificación del Congreso. Requisitos de
residencia.
Sesiones: 26 de septiembre; 2l al 30 de octubre.

o Definición constitucional de los partidos políticos como entidades de
interés público, sus formas de intervención en la vida política.
hnalidades comunes, así como sobre los derechos, obligaciones.
pre[ogativas, financiamiento público permanente y electoral, ioforme
al Consejo Estatal Electoral sobre el destino de los recursos públicos.
régimen hscal, frentes, coaliciones y tusiones, pérdida de registo y
sanciones administativas.
Sesiones: 12, 17, 19 al 20 de octubre.

a Establecimiento de la figura de Observador Electoral
Sesiones: 19 al 20 de octubre.

a Reglamentación de Ios Ilamados conteos rápidos o encuestas de salida
de forma tal que su difusión fuera compatible con los principios y
fundamentos de la ley electoral: a la vez, establecer un mecanismo de
difusión adecuado de los resultados prelimina.res del propio instituto
(PREP),
Sesiones: l9 al 20 de octubre.

Al concluir sus sesiones, el 3l de octubre de 1994, se elabo¡ó un
informe de actividades de la Mesa de Consensos para la reforma de Ia
legislación electoral del Estado, mismo que transcribimos a continuación:
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A la fecha de este informe la mesa de trabajo ha celebrado 32 reuniones

a 45 días de su instalación, en las que a través de la intensa y amplia
discusión. siempre dentro del marco de resPeto y razonabilidad, y con

apoyo en argumentos jurídicos y de derecho, vitalizados además por las

propias experiencias de los representantes de los partidos políticos
participantes de la mesa.

Al hnal de cada reunión se firmaba una Minuta, que contenía los

acue¡dos de las sesiones. Estos documentos contienen las reformas de los
artículos. la creación de las instituciones, sus facultades, su integración.

sus organigramas y diagramas de flujo, los que se entregan para que sirvan

de insuumento de análisis y comprensión de los alcances de la reforma
propuesta.

Se llegaron a los acuerdos de adicionar y reformar los artículos 5,9
fracción II, 14, 15, 16, l7 fracción I y III, 18 fracción VI y VÍÍ'20,21.27
fracción VII, VIII, X y XVII,39 fracción VI, VII y VIII,4l fracción I, III,
IV y VI, 77, 78 y 79 fracción I, II, III y IV, y un artículo transitorio de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California.

En términos generales los acuerdos tomados por la Mesa fueron los

siguientes:

l. La creación de un organismo autónomo e independiente que se

denominará Instituto Estatal Electoral, encargado de realizar las elecciones

estatales y que estará conformado por órganos normaúvos. de di¡ección o

ejecutivos, técnicos y de vigilancia, a cuya integración concurren los

poderes Legislativo y Ejecutivo. Este organismo esta¡á conformado

relevantemente por ciudadanos con la participación de los panidos

políticos.

2. Se establece un sistema de medios de impugnación de los que

conocerá el Tribunal de Justicia Electoral, que garantizará que los actos de

las autoridades electorales se sujeten inva¡iablemente al principio de

legalidad.

3. La creación de un órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccio-

nal que se denominará Tribunal de Justicia Electoral de Baja Califomia
encargado de vigilar que los actos de los órganos electorales se sujeten al

principio de legalidad, cuyas resoluciones serán definitivas e inatacables.

4. En relación a la natu¡aleza constitucional de los partidos políticos

como entidades de interés público, es deber el proverrlos con un mínimo

de elementos para la realización de sus fines de manera equitativa

Asimismo, considerando la razón anterior, y en lo que respecta al requisito

.1.5
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Informe que presenta la Mesa de Consensm

De conformidad al acuerdo suscrito en fecha 15 de septiembre del año
en culso entre el Ejecutivo del Estado y los representantes de los Partidos
Políticos con representación en el Congreso del Estado, se instaló la Mesa
de Consensos, la cual tuvo como objetivo discutü y analiza.r los temas

electorales que val desde el plano constitucional hasta sus alcances en la
legislación secunda¡ia, para que a través de estos consensos, se pueda

ofrece¡ a los ciudadanos bajacalifornanos un instrumento legal electoral a

la altu¡a de los tiempos de la entidad, y que sirva a los Palidos políticos

como un medio de paficipación justo y equitativo.
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de residencia para poder contender a un puesto de elección popular, se ha
conside¡ado establecer en esta propuesta de reforma que a la persona que
ocupe un cargo de dirección nacional de partido polÍtico alguno, no se le
inlerrumpa su residencia efectiva.

5. Una nueva integración para el Congreso del Estado, con quhce
diputados electos mediante el principio de mayoría relativa y diez
asignados por el principio de representación proporcionali con una
fórmula de asignación para estos últimos que permita reducir la sobrene-
presentación y la subrepresentación. De esta manera cada partido político
estará representado en el Congteso de acuerdo al número de yotos
obtenidos en la elección; asimismo se establece que el mínimo requerido
para acceder al Congreso será del dos por ciento.

6. En relación a los requisitos de elegibilidad para ocupar los cargos de
elección popular de diputados, munícipes y gobemador, se propone que la
condición de que cuando menos alguno de los padres del aspirante sea de
nacionalidad mexicana; asimismo se reduce la vecindad con residencia
efectiva, y se establece que el estudiar o desempeñar cargos directivos
nacionales en partidos políticos fuera del territorio del estado, no inte-
mrmpe la vecindad.

7. Para la integración de los ayuntamientos se establecen los principios
básicos que permitan al gobiemo municipal el apropiado funcionamiento
de la administración, y fortalezcan la naturaleza y la función de los
cabildos. Estos principios básicos son los de gobemabilidad, pluralidad y
proporcionalidad; en vinud de los cuales, al panido que obtenga la
mayoría se le garurizará la mayoría absoluta del cabildo y a los demás
pafidos contendieltes se les garantizatá su presencia en los mejores
términos de proporcionalidad, siempre y cuando obtengan el uno punto
cinco por ciento de la votación.

8. Se elimina el acto de autocalificación del Congreso al otorga.rle las
facultades al órgano normativo distrital, de realizar el cómputo, otorga.r las
constancias de mayoría y en su momento decla¡a¡ [a validez de ta
elección. Una vez realizado este procedimiento se envia¡á al órgano
normativo estalal la declaratoria cor¡espondiente.

9. La declaratoria de validez de las elecciones de ayuntamientos y
gobemador se conserva dentro de las facultades del Congreso del Estadot
no así los escrutinios. A este sistema de caliñcación se le incorpora¡ los
principios de seguridad y certeza juídica, en vinud de que dicha declara-
toria atenderá las resoluciones de los órganos normativos y del Tribunal de
Justicia Electoral.

10. También se reforman y adicionan artículos de la Constitución que
requieren adecuarse al nuevo esquema electoral y dar claridad a algunos
de sus preceptos.

I l. Esta reforma constitucional se consolida con la debida reglamen-
tac¡ón para cada insÚtución, organismos y sistemas que se contemplatr en
esta propuesta, para que el proceso electoral ofrezca garantía de confianza
a todos los actores,
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En vi¡tud de todo lo anteriot y con el iánimo de contribuir al perfeccio-
namiento de las instituciones, organismos y sistemas que se plantean, es
¡ecomendable vincula¡ a los integrantes de la mesa de consensos a los
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trabajos que en su momento habrá de ¡ealiza¡ el H. Congreso del Estado
en las formas y Érminos que se determinen.

A este documento se le anexa¡on las propuestas de organigramas de los
nuevos órganos normativos, ejecutivos y técnicos, así como los diagramas
de flujo de sus funciones; los procedimientos sugeridos para el nom-
bramiento de directores y delegados del Instituto Estaral Electora¡ y el
Registro Estatal de Electores, así como de los Secreta¡ios Fedatarios de los
Consejos Estatal, Municipales y Distritales, de los Magistrados del
Tribunal de Justicia Electoral.

Se estableció a su vez, la propuesta del procedimiento de Calificación
y Declaración de Validez de las Elecciones, tanto pa.ra diputados,
ayuntamientos y gobernador del Estado. De igual manera el correspon-
diente paft la integración de los funciona¡ios públicos electorales de las
Mesas de Casillas y su responsabilidad en el resguardo de la documen-
tación y material electorales.

Respecto al día de elección, el de la llamada Jomada Electoral, se

procedió a precisar hasta el más pequeño detalle, desde la forma de
recepción de los paquetes correspondientes a los diversos materiales
electorales, hasta los formatos para el vaciado de los datos finales en las
actas de escrutinio, con el delibe¡ado y planificado propósito de evitar
cualquier confusión o sospecha de irregularidad. Cada una de estas
disposiciones debían ser supervisadas y conroladas por todos los miem-
bros de la Mesa Directiva, los Consejos y los representantes de los
partidos políticos, de tal manera que nos enconlramos ante los que
podemos deñnir con propiedad como la contraloría democrática del
proceso electoral.

Con relación a los actos posteriores a la elección y los procedimientos
para integrar y difundir los ¡esultados electorales, se fueron definiendo
cada una de las atribuciones y facultades de las Mesas Directivas de las

Casillas, los Consejos Distritales y Municipales hasta llegar al propio
Consejo Estatal Electoral. Se precisó que todos los niveles de los Consejos
serían declarados en sesión permanente hasta la declaración de validez del
proceso de elección, como una garantía más de que se actuaría de

conformidad a la legislación. Con no menor rigor se establecieron los
mecanismos de difusión de los resultados preliminares y los oficiales.

Una importante novedad, diíase que trascendeDtal en la vida política
de la nación, tiene que ver con las disposiciones tendientes a otorgar las

mayores garantÍas de transparencia del proceso electoral. Se trata del
desúno de los expedientes de las casillas, las act s disritales y munici-
pales, y en general toda la documentación girada por las Mesas de Casilla,
los Consejos Dist¡itales, Municipales y aun el Consejo Estatal. A sugeren-

cia de la Mesa de Consensos se estableció que todos y cada uno de estos

exp€dientes se expondrían al público durante treinta días, de tal suerte que

cualquier ciudadano pudiera revisar cualquier acta o resultado de casilla y
co§arlo con los resultados, ya sea de su sección, distrito, municipio o
incluso el Estado.

Para tal efecto se dispuso que en las bodegas del Instituto Estatal
Electoral, bautizado como el 'bunler de la democracia', pues ahí se

resguardaba con todo tipo de medidas de seguridad el material electo¡al,
fuesen ordenados en estibas apropiadas la documentación electoral, de

acue¡do al criterio lógico de elecciones de gobernador, munÍcipes y
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diputados según los distritos electorales. Cada boleta, acta, lista nominal

de sección, cualquier ohcio, señalamiento o sugerencia recibida o enviada

por los funcionarios o los miembros de los Consejos fue depositada ahí,

con la inteligente p€rspectiva de elaborar estadísticas electorales y estudios

conducentes a amplia¡ nuestro conocimiento de los procesos electorales.

La medida es doblemente atinada, pues busca conservar y estudiar un

momenlo único e irrepetible de nuestras instituciones políticas, más aún si

consideramos que el Código Fede¡al de Instituciones y Procesos Elec-
torales (COFIPE) ordena que se proceda a la destrucción de esta documen-

tación. Convendría que el ejemplo bajacalifomiano se extendiera por toda

la República para inducir a un mejor conocimiento de la vida política
nacional a través de la investigación historiográf¡ca. Por otra Parte, las

universidades y centros de investigación deben alenta¡ a sus jóvenes
graduados a que realicen trabajos de investigación o de tesis con ¡elación a

las ricas fuentes documentales que el Instituto Estatal Electoral se proPone

resguardar.

Con la misma atención que en el ejemplo anterior, la Mesa de Consen-
sos procedió a integrar las sugerencias al Congreso en lo que se refiere a la
organización, definición de criterios jurídicos, atribuciones, responsabili-
dades y obligaciones del Tribunal de Justicia Electoral, articulados en el
Libro Séptimo, así como de los distintos medios de impugnación por parte

de los ciudadanos o los pafidos políticos, o de las faltas y sanciones
administrativas que pudieran presentarse ante el Tribunal, todos los cuales
están descritos en el Libro Octavo de la nueva lry de Instituciones y
Procesos Electorales de Baja Califomia.

U¡ dato hnal puede ilustrar más aún el trabajo de estudio y reflexión
colectiva que caracterizó a la Mesa de Consensos. El anteproyecto, que en
l99l constaba de 329 a¡tículos, comparados con los 541 de la legislación
actual, nos demuestra que el análisis de €sta propuesta de ley fue ganando
en cla¡idad de objetivos, metodología juídica, precisión conceptual y,

fundamentalmente. en capacidad de convocatoria. La diferencia no sólo es

meramente cuantitativa, sino, en esencia. cualitativa.

II.3 El debate y resolución de la iniciativa de reforma
constitucional en el Congreso

Urla yez integrada la documentación coo las propuestas de reforma
constitucional y la legislación reglamentaria, se remitió al Ejecutivo del
Estado con la fi¡alidad de que éste redactara formalmente, a pafir de las
facultades que la ley le co¡fiere, la Iniciativa de Decreto de Reformas a la
Constitución Política y se procediera a continuar con el proceso de reforma
integral de la ley vigente. Una vez estructurada en todos sus términos, de
acuerdo con las sugerencias aco¡dadas en la Mesa de Consensos. fue
remitida a Ia Cáma¡a, con atención a la Comisión de Legislación y Puntos
Constitucionales, cuya tarea consistió en estudiar las propuestas ahí
contenidas y preparu el dictamen base del proyecto de reformas a la
Constitución y para la creación de una nueva ley electoral.

En la Sesión Ordinaria de la H. XIV Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Baja Califomia, celebrada el día 9 de noviem-
bre de 1994, se conoció la Iniciativa de Reformas a la Constitución.

Con la asistencia de diecinueve diputados y bajo la presidencia del
diputado Carlos Flores Reyes se procedió a dar lectura del Dictamen

.t¡3
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DIPUTADOS PERTENECIENTES A LA H, XIV LEGISLATURA
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PRESENTES EN

LA SESIÓN ORDINARIA DEL DiA 19 DE NOVIEMBRE DE 1994

NOMBRE DEL DIPUTADO

Carlos Flores Reyes (presidente)
Rodolfo Armenta Scott
Armando Ayón Carrillo
Silvia Beltrán Goldsmith
Gustavo Dávila Rodríguez
Rodolfo Fierro Márquez
Carlos Flores Reyes
César Mancillas Hernández
Rafaela Martínez Cantú
Armando Martínez Gámez
Luis Mercado Solís
César Alejandro Monraz Susaita
Manuel Alberto Ramos Rubio

Francisco Javier Reynoso Nuño
Leobardo Roa Helmecke
José Luis Sabori Granados
Angelina Solorio Aguilar
Luis Vizcana Vizcarra
Francisco Zepeda Mllaseñor
Humberto Zúñiga Sandoval

PAN
PRD

PAN
PRD
PRI
PRI
PAN

PAN
PAN

PRI
PRI
PRI
PAN

PAN
PRI
PRD
PRI
PRI
PAN

(PRD) lndepend¡ente

PARTIDO

Considerando que el propósito de la reforma era asegurar la mayor
participación de la sociedad, el l7 de septiembre de 1994 el Congreso del
Estado integró una Comisión Plural para la Reforma Electoral, una de cuyas
principales tareas sería la de organizar los Fo¡os de Consuha Pública, cuyo
fin especíñco sería el de dar sustento social yjuídico a la Reforma Electoral
que reclamaba la ciudadania. Los temas analizados en estos fo¡os fueron:
Registro Estatal de Electores y Padrón Electoral; integración de los órganos
electorales; derechos y obligaciones de los partidos políticos; requisitos de

elegibilidad para los cargos de elección popular; Obsewadores Electorales;
procedimientos decalificación de elecciones; delitos electorales y sanciones;
integración del Congfeso del Estado, entre otros temas relacionados con el
proceso electoral.

Observaciones: La suma de 142, de las 162 ponencias recibidas, se

refiere a las principales participaciones recibidas de acue¡do con Ia temática
de laconvocatoria.

49
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número 52 de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales. En
exposición el diputado Francisco Javier Reynoso Nuño mencionó, en
primer término, los antecedentes sobre los trabajos realizados tendientes a
conformar un criterio consensado entre los diversos acto¡es potiticos y la
sociedad civil sobre la conveniencia de propiciar una reforma electoral en
elEstado.
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DISTRIBUC¡ÓN TEMÁT¡CA DE LAS PONENCIAS RECIBTDAS EN LOS
FOROS DE CONSULTA A LA C]UDADANÍA PREPARADOS POR

LA COMISIÓN ESPECIAL DEL CONGRESO

CIUDADANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
CALIFICACIÓN DE ELECCIONES
PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN
MEDIO DE IMPUGNACIÓN
INTEGRACIÓN DEL CONGRESO
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA DIPUTADOS, GOBERNADOR Y MUNÍCIPES

TOTAL

39
aa

11

11

4
1?

19
11

12

142

Como resultado de los cuat¡o foros realizados en el Estado. se reci
bie¡on 162 ponencias, mismas que mostraron el creciente interés de los
ciudadanos y especialistas en la materia piua sumarse a los fabajos de
reforma de nuestras instituciones democráticas. A la vez, los distintos
puntos de visu de los ponentes permitieron enfoca¡ la reforma electoral
desde diversas perspectivas; por ejemplo, en lo concemiente a la rede-
finición de las instituciones normativas se analizó la pertinencia de que la
reforma electo¡al tuviera como punto de partida dos consideraciones
previas:

l. Siendo necesaria la adecuación del sistema jurídico a la compleja
vida política de Baja California, pues los antiguos instrumentos legales ya
habían sido ampliamente rebasados por las nueyas ctcunstancias, se

infeía la necesidad de redactar un nuevo código para la organización de
los procesos electorales acorde con los imperativos de una convivencia
social más participativa y responsable.

2. Como un elemento sustantivo para que esa propuesta pudiera
cumplir mejor su cometido, y al mismo tiempo concebise como uno de
los ejes e imanes para transformar a los contenidos mismos de la culhtra
polÍtica en el estado, se proponÍa el crear un nuevo órgano responsable de
la organización de los procesos electorales, precisando que sus nuevas
facultades debían abarca¡ delalladamente todos los aspectos y momentos
de la función pública €lectoral.

Al reflexionar sobre las ca.racterísticas de este nuevo órgano colegiado
se insistió en encontrar una solución de fondo para que esa autoridad
responsable fuese autónoma frente a los poderes constituidos, lo cual
derivó en un análisis sobre la naturaleza jurídica de los conceptos de
autonomía y profesionalización del servicio público electoral. Cier-
tamente, se reconocía que en consideración a la complejidad y dimensio-
nes de los procesos electorales, el Estado era el primer responsable de su
ñnanciamiento, y que en tal sentido, este nuevo órgano debÍa defini¡se
como un servicio público electoral. profesional en su desempeño e
imparcial en sus objetivos. Desde esta conceptualización, el Estado,
considerado como garante integral del Estado de derecho, no podría
abstraerse del conjunto de responsabilidades que en materia de la vida
democrática deben asumir los órganos de la representación popula.r. Erl tal
sentido la función estatal en el proceso electoral debía ejercerse a través de
los poderes Ejecutivo y Legislativo.

7l
-50



l,a refoma electoral: deEanda ciudadana y compromiso de gobiemo I l|E.q

El criterio general del Congreso, tanto en la organización de los foros
como en la instalación de la Mesa de Consensos, fue resumida por el
propio diputado Reynoso como un "proceso de diálogo constructivo y
franco que permitiría obtener los consensos básicos para la reforma de los
ordenamientos electo¡ales de ca¡ácter constitucional y de las leyes
reglamentarias que se requieran".

Desde esta perspectiva, sería imposible abstraerse del conjunto de

compromisos alcanzados por los candidatos a presidente de la República y
los partidos políticos a principios de ese año, no sólo porque propiciaron
un clima de dirálogo y búsqueda de consensos, sino fundamentalmente, en

virtud de que apoyados en este espíritu conciliador fue posible aspirar a

realizar una reforma profunda e integral de nuestro sistema electoral. En
efecto, la iniciativa del Ejecutivo recogía no pocas de las inquietudes que

dieron origen al Acuerdo por la Paz, la Democracia y la Justicia, firmado
el 27 de enero de 1994 por todos los panidos políticos y los candidatos
presidenciales, el cual se tradujo, en palabras del Secretario de Gober-
nación en "el cambio más importante que México haya conocido desde la
reforma política de 1978".

El conjunto de garantías y definiciones conceptuales, así como las

novedosas figuras juídicas construidas para enfrentar la reforma electoral,
entre ellas la del propio consejero ciudadano, fortalecieron los principios
ético-políticos del compromiso político cortraído en ene¡o a nivel
nacional, y sirvieron para ratificar la ulterior política de diálogo regional.
No es extraño entonces que dentro del conjunto de considerandos que
justilicaban tanto el método de trabajo como los procedimientos pam la
consulta se destacaran los siguientes propósitos:

1. La adecuación de la normatividad a la nueva realidad política que

vive Baja California, cuyo dinamismo, versatilidad y pluraüdad se habían
puesto de manifiesto desde los años ochenta.

3. Finalmetrte, que la iniciativa, al recoger el consenso de los partidos,
de los diversos sectores de la sociedad y el propio punto de vista de las
instituciones del Estado, creaba el ma¡co de referencia y el escenario m.ás

propicio para su debate en el Congreso, pues las modificaciones
propuestas a las normas legales, tanto eo extensión como en profundidad,
exigían el más amplio análisis y participación colectiva, siendo éste el
principal mérito de su convocatoria.

En esencia, continúa el dictamen 52, ... las adiciones y reformas
propuestas tienden fundamentalmente a establecer el derecho de los
partidos políticos como entidades de interés público, para disponer de
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2. Que el fin de la reforma, esto es, el sustento de su filosofía política
no era oÍo que el de "ampliar y consolida¡ la vida democráüca en el
Estado, a ravés de la creación y el perfeccionamiento de las instituciones
jurídicas y políticas para la organización de los procesos electorales, con
vistas a unas elecciones imparciales y confiables en un marco juídico
adecuado". De acuerdo con este postulado los partidos políticos estarían
enmarcados como figuras intermedias entre la mera concepción individual
de la participación popular y la formació¡ de los órganos del Estado, esto

es, como agertes del cambio democrático y la cabal integración de la
representación popular, capaces de contribuir al desarollo social y político
de Baja Califomia aportando elementos de organización. participación e

información para elevar la cultura políúca en la entidad.
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tiempos en forma igualitaria en los medios de comunicación y a gozar del

financiamiento público estataL para la realización de sus fines: la
creación de un organismo público, autónomo e independiente encargado
de las elecciones en el Estado, a cuyo integración concurriían el Poder
Ejecutivo, los panidos políticos y los ciudqdanos; el estoblecimiento de
un sistema de medios de impugnación y la creación de un Tribunol de
Justicia Electoral, como órgano autónomo y mdximo outoridad juris-
dicci<tnal que garantice que los actos o resoluciones eLectorales se sujeten
invariablemente al principío de legalidad...

Para asegurar un mayor equilibrio de los patidos presentes en la
integración del Poder L,€gislativo, el dicmmeo aludía al interés de la
iniciativa por inc¡ementar el número de diputados asignados por el
prhcipio de represertación proporcional, para co[egir en lo posible las
desviaciones debidas a la subrepresentación y la sobrerrepresentación,
excluyendo a la vez la llamada cláusula de gobemabilidad, según la cual
un solo panido podría controlar la mayoría necesaria pÍrra asegurar una
relbrma constitucional o la aprobación de leyes que exigen la mayoría
calificada de las dos terceras partes de los votos de los miembros del
Congreso. Otra sección sustantiva de la iniciativa recogía el reclamo
ciudadano y de los partidos políticos, de abandonar el sistema de autocali-
ficación del Colegio Electoral en la elección de diputados. de tal manera
que en la propuesta de reforma, el nuevo instituto electoral, a través de su
órgano superior normativo, el Consejo Estatal Electoral, serÍa la instancia
que calihcaría los resultados de los diputados electos por el principio de
mayoría relativa, y acredita¡ía a los diputados asignados por el principio
de representación proporcional, al ser la responsable de enfegar las
constancias de mayoría y validez a los candidatos ganadores.

Pa¡a la solución de las controversias, la iniciativa proponía que la
facultad resolutoria de los mismos recayera en el Tribunal de Justicia
Electoral, con un doble propósito: por un lado, asegurar la plena
autonomía del Consejo Estatal Electoral en cuanto al ejercicio de sus
atribuciones, evitando el inconveniente de converttlo en un órgano
revisor o receptor de las apelaciones e impugnaciones. Por el otro, las
funciones del Tribunal de Justicia Electoral estarían orientadas a dat
plenas garantías a los panidos políticos y a los ciudadanos, de ser
atendidos por un órgano de máxima autoridad jurisdiccional y plenamente
autónomo de las instituciones y poderes del Estado, durante las diyersas
fases del proceso electoral.

En cambio, permaneceía como un principio normativo, que el
Congreso del Estado, erigido en Colegio Electoral , procedela a la
calificación y el cómputo total de los votos en la elección de Gobemador y
la declaración de validez de las elecciones de Ayuntamientos, observando
los resultados oficiales de los cómputos municipales y en su caso, los
fallos det Tribunal de Justicia Electoral.

Una de las más intensas preocupaciones de la vida política mexicana
de la última década, y que reviste una úascendencia indudable en los
procesos electorales, se refrere a la necesidad de folalecer y modernizar [a
vida municipal. Congruente con el objetivo de mejorar las condiciones
económicas y políticas de los municipios, la iniciativa se apoyó en dos
principios potíticos: l) estimular una mayor representatividad de la
sociedad civil, diseñando nuevos criterios para definir e[ número de
munícipes a patir de su población total; y,2) revalorando el peso
específico de los a),untamientos en el desa¡rollo comunitario, consi-
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derando como fundamento de este propósito el reclamo social por una
efectiva federalización y descentralización de la vida nacional.

De esta manera, conceptos medulares de la modemidad política, como
una mayor representatividad, profundización y extensión del proceso de
federalización, pueden considerarse los animadores de este replan-
teamiento de la reforma polÍtica y su impacto en el desarollo económico y
social del muncipio libre, para dar efectiva vigencia al anículo ll5
constitucional.

En la relatoría del diputado Reynoso Nuño se hizo especial énfasis en
este punto, considerando que "en [a composición de los Ayuntamientos del
Eslado también habrá munícipes electos a kayés del sistema de represen-
tación proporcional y establecer la debida congruencia con la letra y el
€spíritu de Ia Constitución Po[tica de los Estados Unidos Mexicanos,
haciendo del síndico procurador objeto de la elección popular y miembro
integante de la planilla de munícipes que por mayoría sean electos". Con
estas nuevas bases se buscaba cumplir con el objetivo de que en cada
municipio el ayuntami€nto estuviera formado por un presidente municipal,
un síndico procurador, regidores de mayoría y representación propor-
cional, de acuerdo a la población de cada municipio, garantizando su

gobernabilidad en atención a su naturaleza de instancia de gobierno de
carácter eminentemente adminisüativo y cualitativamente distinto a la
naturaleza que tiene el Congreso.

Después del análisis de todo este conjunto de documentos, participa-
ciones y estudiando el sentido de las disposiciones de [a iniciativa del
Ejecutivo del estado, los diputados integrantes de la Comisión Dictami-
nadora, propusieron modificaciones a las siguientes disposiciones del
proyecto del Ejecutivo: artículos I y 2; anículos 5. 9, 15 fracciones inciso
b), II inciso a), III y IV; l7 último prárrafo;20 piárrafos primero y segundo;
2l primer pél.rafo¡.24 primer prárrafo; 4t último prárrafo: 78 iracción III
inciso c), numerales 2 y 3l y 79 fracción II piírrafo segundo.

Po¡ las reflexiones que anteceden, y con base en lo dispuesto en los
artlculos 27 fracción I y II:28 fracciones I y III 49 fracción II de la
Constitución Política del Estado y 32, 37, 41, 76 y 78 de la t.ey Orgránica
del Congreso del Estado, la Comisión de Legislación sometió a la
consideración del Pleno el Proyecto de Decreto de Reforma Electoral para
el Estado de Baja Califomia.

En la primera ronda de intervenciones los representantes de las
fracciones parlamentarias de los partidos PRl. PRD y PAN expresaron su

intención de apoyar con sus votos el Decreto de Reforma. A continuación
presentamos un bosquejo de sus puntos de vista.

Du¡ante su paficipación, el diputado Luis Vizca¡ra \tzcarra, del PRI
apuntó que "la Reforma Política es un imperativo que el desaÍollo y el
perfeccionamiento de la yida democrática de nuestfo estado reclama". Con
ese fin, su partido inició un intenso proceso de reflexión para recoger
fielmente el senti¡ de los priístas, cuyas conclusiones podrían resumirse en
la preocupación por consolidar la plena "autonomía de los organismos
electorales, que implica la no injerencia del Poder Ejecutivo en la
integración y funcionamiento de los órganos electorales y la ciudadani-
zación de los mismos, la eliminación de la autocalificación en la elección
de diputados, la calificación de la elección de los Ayuntamientos y de
Gobemador por el Congreso del Estado erigido en Cotegio Electoral, la
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creación de un Tribunal Estatal Electoral". A panir de estos planteamien-
tos genera¡es, dispuestos ya en el propio proyecto de decreto, Vizcarra
reseñó la participación de su panido en las diversas fases del proceso de
consulta, ya fuera en la Mesa de Consensos o en los foros convocados por
el Congreso, concluyendo que su intervención en ese momento se apoyaba
en la necesaria "reflexión tanto sobre el alcance general como sobre el
método de la reforma para subrayar nuest¡a convicción que sobre todo
esú, públicamente hemos difundido y dejar muy claro la conclusión que

tenemos al respecto. Definitivamente tenemos la ceíeza de que estamos
en el límite de este histórico proceso, que nuestro país ha venido siguiendo
en la materia para dar lugar a la uansformación de fondo de las insútucio-
rtes electorales en todos los planos. de ahí que nuesha posición potíüca de
calihca¡ a la ¡eforma que hoy nos ocupa como inmediata. Por eso Ie
damos nuestIo voto y r¡os reservamos el derecho de insistir en la creqción
de urut nueva institucionalidad electoral qtse responda plenamente al
reclamo ciudadano de Baja Califomia".

En un sentido semejante se expresó el diputado Sabori G¡anados,
aunque precisó que, con respecto a la integración de los organismos
electorales, la actual reforma "presenta aún una intervención difecta de
parte del Ejecutivo estatal, sobre lo operativo, que generalmente es el
campo de acción que no pueden controlar los organismos norrnativos... en
general, todo lo operativo es mantenido en poder de un organismo
prácticamente de carácter paralelo, el cual generalmente nunca es posible
intervenir desde los organismos normativos". Después de enaltecer la
¡eforma de 1992, "que puso a Baja California a la vanguardia de la
transición democrática, básicamente por el uso de la credencial con
fotografía", el diputado Sabori, desde su muy particular visión de la
reforma, concluía: "esta reforma la verdad es que apenas nos pone a

determinado tipo de semejanza con las reformas que actualmente existen a

nivel federal ".

Por su parte, el diputado Francisco Javier Znpeda Villaseñor, al habla¡
en representación de la fracción parlamentaria de Acción Nacional,
manifestó que su pafido aprobaba en lo general el üctamen 52 "ya que
esta norma en materia electoral nos permitüá ampliar y consolidar la vida
democrática de nuestro Estado". Recordaba entonces el señor diputado
que Acción Nacional concebía la política como la "acüvidad social y
humana de mayor trascendencia y el mejor medio para la consecución del
bien común". Por tal razón apoyaban y veían con simpatía todo esfuerzo
tendiente a asegurar que los procesos electo¡ales se condujeran por cauces

equitativos, justos, equilibrados y transparentes. "Hoy tenemos una gran
responsabilidad lcontinuó el legislador panista] como representantes
populares ante el pueblo de Baja Califomia, y en nuestro caso queremos
expresar nuesta voluntad política aceptando al igual que ustedes lo que
los ciudadanos y los partidos políticos expresaron en los foros que se

llevaron a cabo en los cuatro municipios del Estado, reconociendo además

el intenso trabajo que se realizó en las mesas de consenso por las tres
fuerzas políticas con representación parlamenta¡ia en el Congreso, que nos
permitieron gracias a ese esfuerzo conjunto, culmiriar con la presente
iniciativa de reformas y adiciones a la Constitución Potítica del Estado
que hoy hemos presentado a la consideración de este Honorable Congreso.
Son muchas las bondades que esta reforma, una vez aprobada, brindará a

la vida política del estado, resaltando como mejoras sustanciales las que se

proponen en el artículo 5 que establece el derecho de los panidos en forma
igua¡itaria en los medios de comunicación y gozar de financiamiento
público estatal para la realización de sus ñnes".
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Después de analizar la importancia de la creación del Instituto Estatal

Electoral y del Tribunal de Justicia Electoral como órganos receptores de
la nueva institucionalidad democrática de Baja California, mencionó los
aspectos y propuestas concretas para efectuar mejoras sustantivas para la
integración del Congreso y los Ayuntamientos, por lo que Ia iniciativa y el
proyecto de decreto se incorporaban en una corriente nacional de ¡eno-
vación de los procesos electorales. En este sentido, concluyó: ,para

Acción Nacional... las elecciones no son el fin último de un partido
democrático, pero sí constituyen éstas la forma más justa y civilizada de
conciliar las divergencias en la unidad y la pluralidad. Por tal motivo, a
través de esta Reforma los diputados de la XIV Legislatura, miembros del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional nos pennitimos manifestamos
ampliamente satisfechos de poder ser copafiícipes de tan trascendental
reforma para la vida política del Estado".

El siguiente orador fue el diputado Rodolfo Armenta Scott -quien
posteriormente seía el candidato a gobemador del Estado por el partido
de la Revolución Democrática-. Ci€rtamente, su punto de vista confluÍa
con el del diputado Sabori. Para él la reforma se trataba de ',un avance que
tiene sus limitaciones", que "evidentemente es algo que es mejor que lo
que tenemos ahorita", y cuyo aspecto cental serÍa la oportunidad de seguir
trabajando "para lograr que efectivamente lleguemos a contar con un
órgano electoral que sea, er lo esencial, manejado o dirigido por ciu-
dadanos y por los panidos políticos, que el proceso de organización,
conducción, calificación de las elecciones en lo esencial sea una ta¡ea de
los ciudadanos y los partidos políticos". Afirmó también que, siendo
intención de la fracción parlamentaria del PRD propiciar una constante
mejora de los procesos electorales, otorgaría su voto a favor en lo general,
reservándose la posibilidad de que en la votación en particular se pudieran
aún efectuaf modificaciones teDdientes a galar,tizaf la plena autonomía de
los consejeros ciudadanos con respecto a los poderes constituidos, muy
especialmente en relación al Poder Ejecutivo.

Pam concluir esta fase de intervenciones, el diputado Ayón Carrillo se
congratuló del esfuerzo y la voluntad política de quienes hicieron posible
la ¡eforma electoral, pues fue el resultado de una consulta ciudadana sin
precedentes en la historia regional, "a través de fo¡os con panicipación de
partidos políticos, organizaciones ciudadanas y de ciudadanos que aún
tienen la esperanza y depositan en este Congreso, en esta representación
popular de nuevo la confianza para que el proceso electoral sea lo más
transparente posible".

Siendo esta voluntad política expresión de un consenso entre los
diversos protagonistas de nuestra vida institucional, el diputado Ayón
insistió en que esta confianza debía traducirse eo las actitudes de quienes
serían los responsables de manejar el proceso electoral. La actitud personal
de los representantes de las nuevas instituciones electorales, y no sólo la
normatividad democ¡ática, seían la medida del éxito de la reforma.

Concluida la intervención de los oradores en lo relativo a los aspectos
generales del Dictamen 52 de la Comisión de Legislación y Puntos
Constitucionales, se solicitó al Secreta¡io que procediera a levanta¡ la
votación en forma nominal. Fue un momento solemne, crucial, que reiteró
el profundo anhelo de alcanzar la plena imparcialidad y objetividad de las
instituciones electorales. Cada voto fue expresión, también, de un juicio
libremente asumido sobre nuest¡a condición política presente y, más aún,
sobre el proyecto de porvenir de Baja Califomia. Los diputados fueron
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cumpliendo el deber de sanciona¡ con su voto el Dictamen que contenía el

proyecto de ¡eforma constitucional. Todos y cada uno de los diecinueve

diputados presentes se manifestaron resueltamente a favor Al final, el

Presidente del Congreso pudo afirmar: "Se aprueba por unanimidad el

Dictamen número 52 de la Comisión de legistación y Puntos Consti-

tucionales".

Concluida esta fase de la aprobación de la reforma se continuó con las

propuestas de modificaciones al Dictamen 52 sobre los asuntos en lo
particular. El debate de los congresistas se concentró en los siguientes

puntos:

1. Nueva integración de la Comisión Permanente

Como se sabe. desde el año de 1953 no había sido modificado el

número de diputados que formaban la Co¡nisión Permanente, por [o que

era imperativo su actualización de acuerdo a la nueva composición del

Congreso. En efecto, desde la fundación del Estado Libre y Soberano de

Baja Califomia la composición de la Comisión Permanente del Congreso

no había va¡iado. Tratándose de una época con predominancia de una sola

fuerza política, el número de tres diPutados en dicha Comisión no tenía

mayor relevancia, pues era proporcional al total que conformaba el

Pa.rlamento. Pero en el actual contexto de una mayor pluralidad de la vida
parlamentaria, motivada por la presencia de fuerzas políÚcas con un mayor
peso específico en la sociedad, la reforma de ta Comisión Permanenle era

de evidente necesidad para responder con mayor dinamismo y capacidad

de respuesta en la nueva etapa de la vida política bajacalifomiana. Por lo

ta¡to, el diputado Vizca¡ra Vizcar¡a propuso la reforma del a¡tículo 38 de

la Constitución, con el propósito de que la ley contemplara que la

Comisión Permanente estuviera integrada por siete diputados como
propietarios y tres diputados suplentes.

2, Asignación de otro diputado al partido o partidos que hubieran
obtenido más del seis por ci€nto de la votación

Por su parte, el dipulado Flores Reyes, propuso el agregado de un

segundo párrafo al inciso c) de la fracción Itr del anÍculo t5 de la
Conslitución, para quedar como sigue: Posleriormente §e asiqnará olro
diputado por el principio de representación proporcional al partido
político o coalición que cumpliendo con los requisitos señqlados en lo

fracción primera de este artículo haya obtenido el seis por ciento de la
Iotación estqlol emitido.

3. Asignación de otro rcgidor

Correspondiendo a la misma inquietud anterior, el propio diputado

Flores Reyes, propuso el agregado de un segundo piárrafo al inciso b) de la

fracción III del anículo 78 constitucional para quedar como sigue:

Posteriormente se asignord otro regidor a aquellos partidos políticos que

hobiendo cumplido con los requisitos de la fracción II de este artículo
hayan alcanzado el seis por ciento de lo votación municipal emitido.

4. Excepción a la función docente

Otra modificación interesante que se proPuso fue la conespondiente al

afículo 18. fracción VI de la Constitución, referido a los casos de

inhabilitación pa.ra ser electo diputado. El diputado V izcarra Vizcarra,

sugirió que para el caso de los educadores la ley debería ser congruente

con las propias finalidades de los cenuos de estudio, en tanto que for-
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madoras de ciudadanos. En efecto, la Constitución señalaba que los
empleados, comisionados o encargados de cualquier nivel de gobiemo,
federal, estatal o municipal, deberían separarse al menos con noventa días
de anticipación al día de la elección. La propuesta de reforma para este
a¡tículo fue la de agregarle la expresión: e.Ícepto pdra las actividades
docentes, ptes. en efecto, los maestros ejercen una función social de tal
naturaleza que su posible paficipación en los procesos electorales como
candidatos de cualquier partido no debería ser motivo de exigirles la
renuncia a una actiyidad formado¡a de ciudadanos dentfo de un ma¡co de
conciencia cívica.

Sobre estas propuestas no hubo debate alguno, y después de proceder
al levantamiento de la votación nominal, fucron aprobadas por unanimi-
dad.

Quizás uno de los aspectos más interesantes del debate en la Cámara
-sobre todo por los acontecimientos que con posterioridad se sucedieron-.
tiene que ver con la propuesta presentada por la diputada Silvia Beltrán
Goldsmith, según la cual, el Ciudadano Presidente del órgano superior
normativo, esto es, del Consejo Estatal Electoral, fuera designado por los
propios Consejeros Ciudadanos elegidos por el poder trgiilativo.
Debemos ¡eco¡da¡ que la iniciatiya definía al Consejo Estatal Electoral
como el órgano superior normativo a cuya integración concunen los
poderes Ejecutivo y lrgislativo. El Consejero presidente es designado por
el Ejecutivo, mientras que los dem¡ás miembros del Consejo son elegiáos
por el Poder Legislativo mediante el procedimiento de la mayoría
calilicada de los dos tercios de sus miembros.

Tomando como priacipio que la figura de los Consejeros Ciudadanos
había sido propuesta, fundamentalmente, bajo dos criterios principales:
l) la inquietud de los partidos integrantes de las instituciones electórales
de evitar que uno solo de ellos, o bien el Ejecutivo a rravés del voto de
calidad de su comisionado, ejerciera el cont¡ol sobre los órganos norma-
tivos y ejecutivos; y 2) que las características esenciales, de personalidad,
trayectoria y comportamiento que entrañaba la figura del Consejero
Ciudadano, los obligaba a actuar con objetividad, imparcialidad, honóra-
bilidad y autoridad moral sufrciente para garantizar plenamente el respeto
al Estado de derecho.

Desde luego, no es posible dejar de notar que, en lo que se reñere a los
representantes del Ejecutivo, la cultura de la desconfianza prevalecía,
pues, en efecto, no podemos dejar de señalar el efecto reduccionisla de
interpretar mecánicamente et papel de los representantes de los poderes
públicos en las i¡stancias electorales. por otro lado, suponer la posibilidad
de que estos representantes pudieran actuar por encima o al margen del
Estado de derecho distorsionaba la función misma de su responsabitidad.

Como quiera que sea, de acuerdo con la nueva naturaleza jurídica de
las instituciones electorales propuesta por la iniciativa, el papel de los
Consejeros Ciudadanos, muy particularmente del Consejero presidente.
era actuíu como elementos equilibradores y mediadores entre los sectores
gubemamentales y los panidos políticos, teniendo como principal tarea
{omo ya hemos dicho- el ser los garantes del Estado de derecho, y como
consecuencia directa de ello estaban obligados a encami[ar su iuicio con
la mayor objetividad e imparcialidad humanamenre posibles áuranre la
toma de decisiones.
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Aunque no prosperó la propuesta de que el Consejero Presidente del

Consejo Estatal Electoral fuera elegido mediante votación económica por

los mismos consejeros ciudadanos elegidos por el Poder l-egislativo' no

deja de ltamar la atención el hecho de que durante el relevo del profesor y
licenciado Daniel Hieno de la Vega, ocu¡rido el 19 de julio de 1995, el

procedimiento acordado para la elección del nuevo Consejero hesidente

iuera, precisamente, a pafir de la consulta y elección entre los propios

consejeros ciudadanos, los cuales sometie¡on a la consideración del

gobemador Ruffo Appel esta determinación. El Propio gobernador en un

ácto de sabiduía y sensibilidad políticas. ratificó y acreditó al licenciado

Gastón Luken Garza como Consejero Presidente del Consejo Estatal

Electoral.

II.4 La iniciativa de Ley de Instituciones y Procesos

Electorales ante el Congreso

En ta Sesión O¡dina¡ia de la H. XIV Legislatura Constitucional del

Estado Libre y Soberano de Baja Califomia, celebrada el día 14 de

diciembre de 1994, se presentó a la consideración de los diputados la

nueva ley electoral del estado.

Como en la sesión anterior. la Comisión de lrgislación y Puntos

Constitucionales preseltó el documento elaborado por la Mesa de

Consensos. El diPutado Francisco JaYier Reynoso Nuño fue el encargado

de exponer el dictamen tendiente a la creación de la Ley de Instituciones y

hocesos Electorales del Estado de Baja Califomia. Dividió su interven-

ción en tres apartados: antecedentes, consideraciones, y exposición de

motivos.

En el apartado de los antecedentes enumeró las diversas acciones que

realizaron de manera conjunta tanto el Poder Ejecutivo como el l-egisla-

tivo a pafir del mes de sePtiembre, con el propósito de "organizar y

atender todo lo relativo a la reforma electoral", y cuyos resultados se

habían ya puesto de manifiesto con el "decreto de reformas y adiciones a

diversai disposiciones constitucionales aprobado por esta l.egislatura el

pasado día nueve de noviembre. y promulgado y publicado en el Periódico

Oicial del catorce de los corrientes".

A partir de eslas reformas constitucionales, el Congreso se dio a la

u¡ea áe elaborar la Ley Reglamentaria correspondiente para regular y

organizar el desarrollo y fuocionamiento de las instituciones y organi-

zaiiones políticas, así como de los órganos y Procesos electorales que

estaban pievistos en las nuevas disposiciones constitucionales. Fue así

como se pudieron reconocer e integrar las diversas proPuestas en un solo

documenio jurídico. en el cual se atendía a las particulares condiciones

sociales, económicas y políticas de la entidad. de acuerdo con la singular

experiencia histórica que en la materia había venido enriqueciendo la

participación política de los ciudadanos y los partidos en el estado-

influido por estas transformaciones, el Estado estaba obligado a responder

al reclamo social de una mayor credibilidad y legitimidad en los procesos

electorales. Con base en estos postulados el nuevo ordenamiento jurídico

presentado al Congreso cubría los requerimientos de apertura y avance en

la mejoría de las instituciones democráticas de Baja California

En el apanado de los considerandos Reynoso Nuño reconoció que "el

desarrollo político y social del país y de las entidades Políticas que

integran la federación mexicana obtiga a dar particular relevtmcia y

5rJ\.¿



[l reforma elector4: demanda ciudadana y compromiso de gobiemo I lrE¡r

vigencia real al sistema democrático perfeccionando y consolidando sus
instituciones, ajustando la vida cívica de la sociedad y sus gobemantes a
sus principios".

De igual manera insistió que "la ciudadanía de Baja Califomia
demanda una mayor panicipación en Ios procesos electorales tendientes a
la constitución y renovación de los poderes públicos para garantizar la
autenücidad, la honestidad y honorabilidad de los hombres y mujeres que
habnán de ser sus gobemantes y representantes populares".

De lo anterio¡ se desprendía la necesidad de "contar con leyes,
instituciones jurídicas y políticas que permitan y garanticen la organi-
zación de procesos electorales imparciales, confiables y transparentes en
los que participen las diversas fuerzas y corrientes políticas de la entidad".

Para alcanzar estos fines, la entidad requería de una nueva legislación
secundaria para garantizar la plena observancia de los principios rectores
de las instituciones políticas y de los procesos electorales, como son
aquellos que postulan a los partidos políticos como entidades de interés
público y la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad
que deben prevalecer en el ejercicio de la función pública de los órganos
electorales.

El proyecto de ley así diseñado y concebido tenía [a seguridad de haber
recogido la voz y la opinión de los principales actores de la vida potítica
en la entidad, siguiendo en lo posible la est¡uctura y contenido de la
legislación federal, y adecuando la experiencia regional a[ nivel de las
exigencias democráticas de la ciudadanía.

En atención a estas consideraciones la Comisión solicitaba al Congreso
la dispensa de trámites reglamentarios para su aprobación, "dada la
proximidad de los procesos electorales y la necesaria integración de los
nuevos organismos electorales que deberán tener a su cargo la organi-
zación, vigilancia y desarrollo de los mismos, en los términos señalados
por las disposiciones constitucionales sobre la materia".

Una vez expuestas estas consideraciones se dio paso a la participación
de las diversas fracciones padamentarias, siendo los diputados Luis
Vizca¡¡a (PRI), Rodolfo Armenta (PRD) y Atejandro Monraz (PAN) tos
encargados de presentar la posición de sus respectivos partidos ante el
pleno.

Alejandro Mo¡¡az Sustaita, a nombre del gmpo parlamentario de
Acción Nacional (PAN), expuso el pronunciamiento de su partido en
relación con la iniciativa de ley que üí se presentaba: "la fracción
parlamentaria del Patido Acción Nacional quiere establecer su ¡r,osición
con respecto a €sta trascendente reforma electoral. El pueblo de Baja
California a t¡avés de su existencia ha buscado con su generosidad y valor
el se¡ artífice de su historia, en algunos tiempos y lugares del país, los
obstáculos se ven insuperables, las dificultades sin fin, de tal manera que
aparcce ya como sometido por siempre; sin embargo, en la cresta de la
crisis surge de nuevo la fue¡za de la vocación democrática en amplios
estratos de nuestra población, de manera que el impulso primigenio hacia
la justicia, la lib€ración y la democracia se reviste de nuevo vigor, forma
cauces para la acción y fecunda el proceso social, generando nuevos brotes
de voluntades dispuestas a inyectar en las corrientes de nuestra historia el
agua pura de la democracia.
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"Resulta innecesa¡io repetir {ontinuó- los nombres de los egregios
varones cuya vida consumió el afán de hace¡ caminos por donde la

sociedad mexicana pudiera transitar hacia los campos de la participación,
ellos crearon instrumentos para hacer más eficaz la tarea de conjunta¡ las

voluntades en tomo a la consecución del destino del estado y de la naciónl
nosotros necesitamos aprovechar la experiencia histórica para perfeccionar
los medios que nos fueron dados a fin de facilitar nuesha misión al
servicio de la democracia. Los pafidos políticos destacan sobremanera
entre los muchos medios que quienes los procedieron, lograron conformar
para facilitar la participación de todos los ciudadanos, gruPos y sectores

que componen el estado de Baja Califomia, la existencia de los mismos es

consecuencia de la pluralidad de la integración y organizaciones sociales,

así como el pluralismo de las concepciones económicas, políticas y
culturales del pueblo mexicano; el pluralismo antes mencionado, es la
expresión lógica de la diversidad humana, generada por e[ crecimiento de

la personalización.

"I-os partidos políticos tienen como misión el ser cauce de la pluralidad
mientras contribuyen al fonalecimiento de la unidad estatal para anhelar la

unidad nacional, todos somos conscientes de que la actividad de los
partidos políticos ha de darse en la dialécúca de la unidad y la pluralidad
con apoyo de la nacionalidad en la inspiración de la solida¡idad, con
fidelidad a la verdad y como servicio a la comunidad. En efecto, la misión
de todo partido político es la de fomentar y hacer eficaz la participación de

los ciudadanos en la vida de la comunidad, captando, impulsando el mayor
número de ciudadanos hacia el trabajo en los asuntos públicos. por to que

han de trabajar constante, veraz e inteligente en la formación de la
conciencia ciudadana y de la opinión pública mediante la difusión de la
cultu¡a, el aniálisis, mediante la discusión pública y el compromiso
político, para transformar la sociedad a través del desa¡rollo de la cultura
política y de la sustentación de la democracia. La democracia, por otra
pane, no concibe a la sociedad como dispersa e infructuosa convergencia
de todos los sectores socialesi en todos los niveles culturales, políticos y
económicos hacia un solo propósito, tampoco la concibe como una gran

famiüa donde lo único que se necesita para mantener la armonía y el
esfuerzo conjunto es la mano patema bastante fuerte, no, la democracia
concibe a la sociedad en tensión dialéctica entre la unidad y la pluralidad,
enke la diversidad y la uniformidad para generar un orden social mediante
el encuentro y el equilibrio racional acordado por las fuezas en conflicto.

"Baja California se ha distinguido por lograr conjuntar el esfuer¿o de

Ios actores políticos, sociedad y panidos políticos para hacer posible que

se logre esta trascendente reforma electoral, primerameffte aprobando la
reforma constitucional, la cual creó instituciones y mecanismos que

hicieron viable la consolidación democrática del estado. Esta iniciativa de

reforma legal lograda de igual manera con el esfuerzo de todos los

integrantes de esta legislatura, por medio de la Comisión de Legislación y

Puntos Constitucionales, consoLida la reforma constitucional aprobada el
nueve de noviembre del presente año, establece los mecanismos para darle
una operación plena y ga¡antiza a los partidos políticos una total pa.rtici-
pación que les logre dar confiabilidad en el proceso electoral. Este
proyecto de ley reconoce la necesidad de avanzar en la modernidad de

nuestras instituciones para fofalecer nuestra vida democrática, imponién-
donos como consecuencia la responsabilidad de la adecuación de las

reglas para la convivencia política, estableciendo la claridad y legalidad
que posibiliten la legiümidad de los procesos el€ctorales, es digno de

reconocimiento hacer mención de los integrantes de la mesa de consensos
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en la que participaron los representantes de las tiacciones parlamentarias
del PRI, del PRD y del PAN, de los integrantes del Depafamento Jurídico
de este Congreso y los integranles del Ejecutivo del Estado, que conscien-
tes de la alta responsabilidad que nos conlleva apoyaron a la Comisión de
l,egislación y Puntos Constitucionales, en la elaboración de la Iniciativa
que hoy nos ocupa."

Para concluir su intervención. se manifestó a favor del procedimiento
para la designación de los Consejeros Ciudadanos. y en la conesponsabiü-
dad det Poder Ejecutivo y Legislativo para integrar el órgano normativo
superior del Consejo Estatal Electoral. De esta forma, a través del voto de
las dos terceras partes del Poder Legislativo serían nombrados los
Consejeros Ciudadanos, mientras que el Poder Ejecutivo tendría reservado
el derecho de designación del Consejero hesidente. Por otra parte, y con
el interés de garantizar el principio de legalidad e imparcialidad en los
actos y resoluciones det Tribunal, su integración estaría a cargo de
magistrados designados por el Congreso del Estado por el voto de las tres
cua.rtas pafes de sus miembros, a partir de propuestas generadas en
consulta pútrlica.

Por esta suma de razones ampliamente reflexionadas y analizadas en el
seno del Partido Acción Nacional, algunas de ellas sustentadas desde la
fundación de ese instituto político, el diputado Moffaz sostuvo que se

habían logrado consolidar los principios básicos para dar a esta reforma
política electoral las bases suficientes para garantizar la plena vigencia de

la democracia en el F-stado, por lo que la f¡acción parlamentaria del PAN
emitía su voto a fayor del dictamen.

Al termi¡a¡ su intervención hizo uso de la tribuna el diputado Luis
Vizca¡ra Vizcarra a nombre de la fracción parlamentaria del Partido
Revoluciona¡io Institucional (PRl). Al inicia¡ su exposición. el diputado
Vizcarra aseveró que con "la [.ey Reglamentaria en materia de institucio-
nes y procesos electorales finaliza la elaboración de la reforma electoral,
que busca que su contenido sea acatado por todos a cabalidad, a nadie
interesa una ley que no rija, aún para aquellos que apuestan a su inviabili-
dad, tendrá que ser el pariímetro de la legalidad. Por eso, cuando con razón
nuestro partido creyó en el ánimo del consenso, no nos faltaron argumen-
tos para eDhebrar una respuesta, que cuestionara nuestro ímpetu y
compromisos con la democracia, ésla es la ocasión propicia para recordar
que los actores que permiten al Partido Revolucionario Institucional su

vigencia, son la renovación generacional y el pensamiento abierto para

adelanta.rse a los cambios que de otra manera nos atropellarían. Consensa-
dos colegiadamente en todos aquellos rubros en donde sentimos aportacio-
nes para la mejor marcha de los procesos legitimadores, sin ataduras o
perjuicios, sin lastre romántico, sin romper en ningún momento el hilo
ideológico con el evento que como fuerza política nos dio vida".

"La reforma tiene como objeto {oincidió con el diputado Moffaz-
perfeccionar la ley en sus términos de claridad, ordenamiento y técnica
jurídica. Sus mayores avances ¡adican en las siguientes instituciones: El
Instiruto Estatal Electoral, como organismo público, autónomo de ca¡ácter
permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propio. en que se

deposita la autoridad electoral y la responsabilidad púbüca de organizar
las elecciones. En este nuevo modelo, la Presidencia del Consejo Estatal

Electoral que representa al Poder Ejecutivo no recae en el Secretario

General de Gobiemo, los conseios del Instituto Estatal Electoral serán

considerados organismos de dirección del proceso electoral según su
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jurisdicción. Los consejeros ciudadanos serán electos por mayoría
calificada de las dos terceras partes del Congreso del Estado. Para
fonalecer la autonomía y espíritu del cuerpo, se crean dos di¡ecciones
generales, una del Instituto Estatal Electoral y otra del Registro Estatal de
Electores, cuyos directores deberán ser nombrados por las dos terceras
pafes de los integrantes del Consejo Estatal a propuesta de su Presidente."

En la parte medular de su mensaje, insisüó que este conjunto de
medidas eran el primer paso seguro para romper el círculo vicioso del
conflicto post-electoral, pues los nuevos procedimientos establecían
sistemas de observación, vigilancia, seguimiento y control político por
parte de los ciudadanos y los panidos políticos en cada una de las fases del
proceso electoral, desde los actos preparatorios hasta la culminación del
proceso, así como las ga.rantías en el orden jurídico para establecer los
mecanismos procesales en lo referente a lo contencioso electoral, a través
de los distintos medios de impugnación, como los recunos de inconformi-
dad, revisión y apelación, todos ellos regidos por la garantía de audiencia,
y los principios de publicidad, gratuidad, economía y concentración
procesal, haciendo así coincidi¡ los valores jurídicos con los principios
normativos de la democracia.

En la parte final de su exposición afirmó que, cietamente, "no toda la
reforma electoral satisface a las fuerzas políticas que pa¡ticipamos en la
misma, y es normal que así sea, pero en la historia electoral del Estado
queda registrado el esfuerzo por ampliar la legiürnidad de los procesos
electorales, y dotar de mayor cefidumbre a la ciudadanía y a los pafidos
políticos. Esta es la postura a favor de la fracción pa amentaria del Pa¡ido
Revoluciona¡io Institucional".

El último orador de esta primera ronda de intervenciones, y en su
calidad de representante de la postura de la fracción parlamentaria del
Partido de la Revolución Democrática fue Rodolfo Armenta Scott. Desde
su punto de yista esta sesión del Congreso del Estado se destacaba como el
día en que culminaba un esfuerzo "por lograr contar con mejores instru-
mentos electorales que permita que México y sus pates avancen hacia la
democracia, que permita avanzar hacia procesos donde se garantice que
las elecciones se realizan de manera limpia".

Esta búsqueda representaba un esfuerzo realizado desde muchos años
atfá§, y desde esa perspectiva habría que valorarlo; hay que comprenderlo
"no nada más del momento, sino de las cosas que se han venido modifi-
cando en el país en los últimos veinte años. Recordemos que en 1977,
1978, se dio la primera reforma política de imponancia en el país y de ahí
se ha empezado a ayar.zar. Han transcurrido veinte años donde de alguna
manera se ha acabado de manera sustancial el monopolio del poder que
ejercía un sólo ganido potítico, y creo que esto nos ha venido transfor-
mando a todos. Este es, me parece a mí, el elemento más imponante de los
últimos veinte añosi ya en la elección del 2l de agosto lo observamos, ya
el cincuenta por ciento de los mexicanos no votó por el pafido ofrcial; es
otra circunstancia política, ya de alguna manera las cosas se han modifi-
cado. Decimos veinte años, yeinte años se van riápido, pero veinte años
donde estas cosas han sido procesos acelerados que se han dado al interior
de la sociedad, al interior de sus distintos segmentos y que van expresando
de alguna forma el surgimiento de una nueva culhua política".

"Por eso -apuntó en su reflexión- cuando nosotros decimos que hoy
culmina un esfuerzo aquí en el estado de Baja Califomia. por lograr contar
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con un mejor instrumento electoral, que garantice el juego limpio en el
proceso electoral, no es porque estemos considerando que ya todo está
resuelto, pero es indiscutible que la reforma que hoy estamos votando, la
ley que hoy e§tamos votando, y que es una consecuencia de la reforma
constitucional que votamos hace aproximadamente hace cinco o seis
semanas, es una reforma que representa un avance. Un primer elemento
que nosotros destacamos es que en [a ley anterior de alguna manera el
poder, el control, la organización, la conducción del proceso electoral,
estaba en manos prácticamente de mane¡a exclusiva del Poder Ejecutivo.
En esta ley, en cambio, hay una transferencia de poder de decisión, del
Poder Ejecutivo hacia el Legislativo para conformal los órganos elec-
torales, En este proceso el Congreso del Estado con convocatoria pública
eligirá aproximadamente unos ciento veinte funcionarios electorales en las
próximas semanas; de alguna manera a¡teriormente correspondía a otra
instancia la decisión. Éste es un avance importante que registra Ia reforma,
sirt contar los funcionarios electorales de este tipo que serán suplentes,
aquí nada más estamos hablando de los funcionarios propietarios."

Advirtió, además, que el camino para avanzar hacia la democracia y
garar,tizar procesos electorales más confiables, "pues es un camino
complicado". Ciefo, había avances, pe¡o en [o particular "nos hemos
reservado algunos aspectos que todavía están bajo la necesidad de que
sean revisados y perfeccionados. Subsiste algún elemento todavía en la ley
relativo a la existe¡cia de que se puedan promover métodos corporativos y
de afiliación a los partidos. Esto creemos que a la larga tendrá que
desaparecer, es una reliquia, pudiéramos deci¡ que todavía queda en la
ley; sin embargo, es algo que a futuro creemos que la propia sociedad ha
venido ¡ebasando este tipo de forma de organización y que a la targa de
alguna manera la pluralidad imperante en las organizaciones sociales, en
las organizaciones sindicales, en las organizaciones campesinas terminará
por imponerse. Creo que esto lo ¡econocemos de alguna manera todos, de
que esa pluralidad en ese tipo de organismos es algo que ya es visible y es
notable, y no podía ser de otra manera, en una sociedad donde ya como
hemos visto el cincuenta por ciento de los mexicanos pues no votó por el
partido oficial".

En relación con las consideraciones que motivaban que su partido
emitiera su voto a favo¡ del dictamen, subrayó el esfuerzo "que realizaron
los compañeros que estuvieron metidos en las últimas seis semanas
buscando encontrar los consensos necesarios, a los miemb¡os de la Mesa
de Consensos que estuvieron representando al Gobiemo del Estado, a los
Panidos Políticos representados en el Congrcso, que fue un esfuerzo muy
imponante por encontrar los elementos que permitieron que esta ley
saliera adelante. AquÍ como hemos señalado hay el antecedente de los
foros que se realizaron, foros que en algún momento contribuyeron con su
pale para poder avanzar en esta nueva ley".

Además, insistió, esta determinación de la ftacción parlamentaria del
PRD también implicaba su interés para que, después de emitido el voto en
lo general, durante la discusión en lo particular de Ia ley reglamentaria se
reflexionara sobre algunas propuestas de modificación, entre las que
destacó la reducción de los requisitos para poder conforma¡se en partidos
estatales, Ia aparición de la figura del registro condicionado a nivel estatal
para ampliar las oportunidades de organización y participación de los
ciudadanos en el plano regional, enre otras, cuyo propósito no seía otro
que el de profundiza¡ los caminos de la democracia en el estado, abiertos
con mayor vigor con la discusión del dictamen presente.
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Un punto de vista interesante sobre el proceso de reforma fue el
manifestado por Silvia Beltán. En su intervención señaló aspectos

cualitativos que diferenciaban a estas propuestas de sus similares a nivel
federal. Por ejemplo. que "el ltnanciamiento de los pafidos políticos, que

le permite a todos los partidos políticos estar en igualdad de condiciones
para la competencia electoral en el estado de Baja Califomia, y es algo que

nos viene a garantizar un mayor impulso de participación y de equidad que

es lo que hemos estado peleando y no hemos logrado en el plano nacional.

Otras de las cosas que es impofante mencionar, es que dentro de los

recursos también dentro de Ia iniciativa se informe. Los partidos tienen la
obligación de informa¡ el uso y el destino de los recursos, y yo creo que

esto es muy imponante porque va a haber transparencia y va a haber

sanciones para quien no lo haga.

"Por otro lado. también este Consejo Estatal Electoral y los Consejos

Distritales y Municipales de ciudadanos, con seis ciudadanos consejeros

en cada uno, también van a tener una paficipación decisiva en Ia
preparación y en el desarrollo del proceso electoral; estos consejeros serán

nombrados por el Congreso del Estado, pero no de la manera t¡adicional
como se hace en el plano federal. Aquí hay un elemento muy importante
que permite una mayor participación ciudadana, porque el Congreso

emitirá una Convocatoria y habrá propuestas que el Congreso valorará
para decidir quiénes son sus Consejeros, no como se da en el plano

nacional donde cada fracción propone a los consejeros ciudadanos. Habrá,
pues, criterios claros que establece¡án la plena independencia de los

ciudadanos frente a los partidos políticos. Desde luego estos criterios no
nos garantizan que van a ser gente que participffá de una manera impar-
cial en el proceso, pero creo que es muy impolante resaltar que ello es un
avance. Po¡ otro [ado, además, los consejeros ciudadanos van a tener un

compromiso, el compromiso de impulsar la democracia, porque yo [o veo

como un proceso en el cual no tenemos todo lo que quisiéramos, ¡i todo lo
que requiere Baja California, pero éste es un proceso donde hoy se dan

pasos importantes."

Desde esta perspectiva de contraste entle las reformas electorales
federal y regional. la diputada Beltrán recalcó que. en e[ caso de Baja
California, el Tribunal Electoral "va a permitir a los partidos y a los
ciudadanos inconformarse por cualquier acto de autoridad contrario a la
ley, y eso es ganancia, porque ya está incluido algo nuevo en esta legis-
lación que es precisamente que se acepten algunas pruebas del proceso,

como por ejemplo. las que se van a aceptar en las cuestiones de huellas,

escritos. y testimoniales de parte de la gente que esté como representante
de casilla, que es algo que no está incluido en el plano federal y creo que

eso hay que rescatarlo, por lo que en lo paficular me siento que está bien
reconocérselos a los diputados que cumplieron con este compromiso".

Con esta intervención de la diputada Beltrán concluyó la fase de

exposición de motivos de pane de las fracciones parlamentarias para

^otorgar su voto a favor de la nueva Ley de Instituciones y Procesos

Electorales de Baja Califomia, en lo que se refiere a los aspectos ge-

nerales.

De esta manera, a las 3:55 de la mañana, los diputados aprobaron este

nuevo ordenamiento jurídico electoral. concentrando en esa decisión
muchos meses de trabajo y organización, de reflexión y polémica. de

análisis y debatei en suma, en esta detenninación Baja Califomia tendió
un puente ñrme hacia el futuro. truzando el punto de pafida de un nuevo
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estilo de la convivencia democrática sobre la base de una redefinición y
reorganización de los procesos electorales.

Al concluir la votación de la nueva ley, en lo general, se dio paso a la
discusión sobre aquellos aspectos que en lo particular me¡ecieron la
atención de los diputados, y que fueron agrupados en los siguientes
apartados:

l. La reducción del número de milita¡tes que las organizaciones
políticas requerían para acreditar su regist¡o como partidos políticos, de

cinco mil a res mil (fracción primera del artículo 50). Aprobado.

3. La negativa de otorgamiento de financiamiento de campaña para
aquellos partidos políticos que, habiendo obtenido su registro estatal,
intervengan por vez primera en un proceso electoral en el Estado (artículo
52, tercer piirrafo).

En el debate. la minoría insistió en que la condicionalidad del nivel
académico no era una garantía sir¡e qua non, esto es, que los grados
académicos no definen por sí mismos los atibutos ni las virtudes políticas
de los Consejeros Ciudadanos. En cierto sentido, puede argumentarse que

si la más alta magistratura de Ia república, la institución presidencial, no
está regulada por requisitos de esta naturaleza, en cierto sentido había que
sustentar [a propia constitucionalidad de este requisito, pues si lo que

deñne jurídicamente a un ciudadano son los criterios que norman el pleno
ejercicio de los de¡echos políticos consagrados por la Carta Magna, en

ellos no se establecen tales condicionantes.

5. Los impedimentos de las personas que viven en el extranjero para
realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos (artículo 82,
fracción WI).

6. La supresión del capítulo relativo a los frentes políticos, por
considerer que no se tata de organizaciones dedicqdas a actividades
electorales... (Se aprobó la supresión). En la nueva ley, se dedica el título
cuafo a la exposición, definición y criterios normatiyos de las coaliciones
y fusiones.

7. Sobre las definiciones, características y requisitos para obtener el
ñnanciamiento público estatal en materia electoral (capítulo tercero,
artícutos 75 al 8l).
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2. Criterios normativos para otorgar el registo condicionado a las

organizaciones políticas que pretenden participar en los procesos elec-
torales como partidos políticos (libro tercero, título segundo, capítulo
tercero "De[ proceümiento del registro condicionado" l artículos 64 al 71 y
artículos tercero y cuafo transitorios).

4. Los requisitos para ser Consejero Ciudadano del Consejo Estatal
Electoral, destacando el haber obtenido grado académico en el nivel
profesional de estudios. El criterio de la mayoría del Congreso se orientó a

favo¡ de mantener la redacción original del a¡tículo 117, fracción IV, que,
entle otros requisitos exige que el Consejero Ciudadano tenga grado
académico de níveL profesional con una antigüedad mínimq de tres años
anteríores a la designación y poseer conocimienlos que le permítan el
desempeño de sus funciones.
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8. No se aprobó Ia propuesta de modificación del artículo 41, que
subraya la prohibición para los partidos políticos de tncorporar personas
moraLes, organizaciones de vecinos, usuarios, sindicatos, uniones de
productores y demds formas de organización social o productíva.

9. No se aprobó la propuesta de reforma del artículo 259, que amplía a
los ciudadanos, y no sólo a los partidos, a solic¿rar el registo de candida-
tos de elección popular, argumentando, entre otras consideraciones, que
muchos ciudadanos no se sienten representados por los partidos políticos,
En efecto, las llamadas candidaturas independientes, o las conformadas
por comités ciudadanos autónomos son figuras jurídico-electorales ya
existentes en muchas naciones democráticas. En confiaparte, la mayoía
razonó su voto argumentando que esta nueva ley tenía como uno de sus

más importantes propósítos el fonalecer el sistema o régimen de partidos,
considerando que éstos están conformados por ciudadanos que con su
propia voluntad deciden participar a tavés de un partido político ,

10. Tampoco se aprobaron las propuestas de modificación de los
artÍculos 346 y 349, para reconocer las candidaturas comunes, aceptar la
validez de la marca de votación en una boleta si apareciera en más de un
recuadro, siempre y cuando no contuviera expresiones o leyendas, así
como la conservación del registro de los partidos coaligados si obtenían al
menos el 1.57o.

Agotado el Orden del día, y sin existir otro asunto en particular, se

aprobó el dictamen de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucio-
nales referente a la Ley de Instituciones y Procesos Electorales del Estado
de Baja Califomia, a los 15 días del mes de diciembre de 1994, en el salón
de sesiones Benito Juárez García, a las 7:15 horas.

Las múltiples tareas de reformulación normativa hatrían llegado a su
término, cierto, pero como todo propósito en materia de democracia,
exigió las pruebas de su aceptación, credibilidad y viabilidad, no sólo
como un modelo jurídico propuesto para super¡u la desconfianza política,
sino como instrumento convincente, eficiente y operativo para que las
elecciones del 6 de agosto se efectuaran sin tropiezos significativos.

Si nos preguntáramos cuáles podrían ser los objetivos hnales de la
reforma electoral que culminó con la aprobación de la nueva ley electoral
en diciembre de 1994, podríamos resumi¡los en los siguientes principios
justihcativos:

o La democracia legal se tunda en el principio de la permanente
reflexión y panicipación de los ciudadanos en el quehacer político, así
como en [a toma de decisiones sobre su propio destino.

O El desar¡ollo político, social y económico de Baja Califomia sólo
puede alcanzarse en una sociedad participativa, fomentando un sentido
de la eficacia real de vida pública y, en torno a ella, una redefinición de
los términos de la convivencia política.

o Si uno de los principales objetivos de la democ¡acia es la formación de
ciudadanos conscientes y capaces de interesarse de forma continuada
en el proceso de integración del gobiemo y sus decisiones políticas, es

fundamental legitimar todos los procesos que dan origen,
precisamente, a la constitución de los órganos del Estado.
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De ahÍ que la participación directa de los ciudadanos en la regulación
de la institución clave de la organización de los procesos electorales, como
lo es el Instituto Estatal Electoral, está orientada a daf plenas garantÍas a la
comunidad del respeto a su decisión primaria: la elección de sus represen-
tántes.

Una reforma de esta naturaleza, desde luego, apunta hacia una
reorganización del sistema de panidos, manteniendo un sistema insti-
tucional abierto, que garantice la posibilidad de que surjan altemativas
políticas novedosas, asÍ como los procedimientos para ampliar la cober-
tura de comunicación de las plataformas, programas y principios de las
instituciones políticas.

No es posible imaginar una sociedad democrática sin un sistema
abierto de información que contribuya a fomentar ent¡e los ciudadanos
decisiones informadas y razonadas.

Existen muchas razones para valora¡ el esfuerzo que representó esta
fase inicial -di¡íamos de reformulación normativa- de Ia legislación
electoral en Baja Califomia, y desde luego. esta Memoria no pretende
agotarlas. En primer lugar, es evidente que, más allá de las adhesiones a
una perspectiva política concreta. el esfuerzo reformador está asociado a
una ahrmación polftica de los bajacalifomianos, a una decisión de
establecer un nuevo modelo, viable y creíble, de nuestro sistema político.
Fue, ant€ todo, una reflexión colectiva sobre las causas que impedían a
nuestras práct¡cas democ¡áticas avanza¡ hacia oueyos estadios de consoli-
dación y de ampüación de los derechos políticos de los bajacalifornianos.
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ks nuevas instituciones dc la vida f,olftica y la organización de los procesos electorales e¡ Baja Calilomia I lrcir

lI.1 Una nueva ley para la democracia

Demanda creciente en el avance de la cultura polftica en México, es la
referida a la organización de elecciones üb¡es, conñables y transpa¡entes,
en las cuales la paficipación y responsabilidad de la ciudadanía sean la
base que ga¡antice un procedimiento electoral limpio, y cuyos resultados,
posteriores a la celebración de las elecciones, hagal desaparecer o
minimicen las impugnaciones y conflictos. Establecer consenso entre los
actores principales de una elección en cuanto a las normas electorales y
acuerdos operativos para la realización de las elecciones, además de la
concunencia activa y participativa de los ciudadanos en la organización y
vigilancia de los procesos electorales, han sido durante la década de los
ochenta, dos paradigmas hacia los cuales los pafidos políticos y otros
sectores de la población cada vez más involucrados (niveles medios en
zonas urbanas) en el devenir de los acontecimientos políticos nacionales,
tienden con la mi¡ada atenta, a segui transitando y fortaleciendo una
tradición (eslabonada a saltos) y una cultura prolítica, orientadas ambas
hacia el ejercicio de una verdadera práctica democrática.

Una voluntad propositiva de partidos políticos y de sectores más
amplios de la ciudadanía, han hecho hincapié en la ne¡esidad de consoli-
dar logros en la organización de las elecciones y avanzff de manera más
resuelta en la reforma política, abriendo espacios para la conciencia y la
palicipación, en una gama diversa de aspectos de la vida pública de la
nación y sus regiones, con el afán de da¡le sentido y substancia al cambio
en la actual coyuntura histórica, manifestada en distintas vertientes y
manifestaciones.

Haciendo una reseña sucinta de los antecedentes nacionales más
recientes que han conribuido al despliegue de la vocación democrática de
Ios mexicanos, podemos mencionar los grupos de observación electoral
que han funcionado de manera regular desde 1985, estimulados por la
experiencia del terremoto de la ciudad de México, que movilizó a

diferentes esuatos sociales en tomo a ese desastre natural que afectó a
toda la población; el plebiscito ciudadano del Distrito Federal, celeb¡ado
en la primavera de 1993; los 20 Compromisos por la Democracia, que
suscribieron ciudadanos y candidatos a la presidencia de la República; las
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distintas formas de mediación para lograr los acuerdos de paz en Chiapas;

así como una nutrida expresión ciudadana no gubernamental en plo y para

la defensa de los de¡echos humanos y los derechos Políticos, Para la
sensibilización y conciencia de los problemas ecológicos y la carencia de

viviendas.

Movilización nacional importante por la avalancha de protestas, es la
referida a las elecciones de Chihuahua en 1986, impugnación que no sólo

rebasó las instancias de los partidos, sino que abarcó a gruPos de intelec-
tuales, académicos y ciudadanos. reclamando en la prensa nacional justicia
electoral: "A partt de Chihuahua, la gran mayoría de los procesos

electorales subsecuentes ent¡an en tales conflictos, que no sólo conhrman
la falta de capacidad de las instituciones para Procesar los reclamos

electorales y para encontrar soluciones aceptables, sino que también

muchos de ellos acaban en la f¡anca violencia, como es el caso de lo que

está ocurriendo en Tabasco. Con el proceso electo¡al de Chihuahua se da

paso a lo que se convierte en un patrón político que lleva más de una

década: los conflictos post-electorales" (Creel, 1995).

La carencia de una profunda reforma política que contemplara como
objetivo central una reforma electoral eficaz y congruente con la necesi-

dad de darle mayor participación a la ciudadanía en los destinos políticos
del país y de cada una de sus regiones, arrojó como co¡olario la disemi-
nación de conflictos post-electorales a lo largo del periodo 1988-1994. De
este estado de cosas, en un ambiente cargado de inquietud pública y un
sinfín de enfrentamientos, se deriva el imperativo de darle salida y
sustento a una efecúva reforma política.

El 17 de enero de 1994. los cuatro partidos políticos con representación
parlamentaria en el Congreso de la Unión, suscribieron los compromisos
para un Acuerdo PolÍtico Nacional. Estos comPromisos tuvieron "como
principal objetivo dar inicio a la reforma política, a lravés de una reforma
electoral definitiva y de la resolución de los conflictos post-electorales,

reconociéndose que este acuerdo es sólo el inicio de un largo camino por
recorrer, sobre todo en materia de autonomía e independencia de las

autoridades electorales y de la equidad en los procesos, principalmente por
lo que se refiere a medios electrónicos de comunicación y a gastos

erogados en las campañas políticas" (Creel, 1995).

La reforma política se concibió entonces como un ejercicio de-
mocrático que no era posible diferir más, pues el tránsito a una realidad no
abstracta de la democracia, debeía ofrecer los cauces verdaderos para la
p¿micipación ciudadana y de esa manera hacer posible que el conjunto de

los organismos institucionales tuviesen la capacidad de dar respuesta a los
intereses y demandas de la población mexicana. Los arreglos ajenos a los
espacios públicos y a los principios normativos de la ética democrática no
pueden conducir a una cabal transformación del sistema político, razón
por la cual estas anomalías no dejan satisfechos a los miembros de los
partidos políticos ni a los propios electores.

En ese sentido la reforma se propuso estimular el consenso más amplio
y plural, sobre la base de un principio político común a todos los partidos:

aceptar la refbrma política como el único puente que nos conducirá hacia
un relevo de poderes en forma pacíñca, dándole más imponancia al

diálogo constructivo y a la claridad en el tablero electoral, fortalecimiento
del federalismo y el proñsito republicano. Comprendido el federalismo
como la autonomía, el justo equilibrio y clara diferenciación enÚe los

12
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poderes federa¡. estaral y municipal, la reforma política se consideraba
íntimamente relacionada con la reforma de las instituciones del sector
púbtico a lin de otorgarles mayor capacidad de respuesta a las demandas
de la ciudadanía.

Se infiere, asimismo, que la reforma política en su definición propia,
debe realizarse dentro de un marco democrático, donde los ciudadanos
tengan voz y voto en el consenso de estrategias de la acción polÍtica y
electoral tanto como en la definición de fines y objetivos democ¡áticos.

Una de las propuestas miás avaladas y que cobró presencia concreta en
los últimos diez años en la conciencia ciudadana. fue la referida al hecho
de que los organismos electorales operaran completamente independientes
del gobiemo y de las organizaciones panidistas, asegurando el que la
ciudadanía pudiera elegir con mayor certidumbre a sus gobemantes. A la
vez se hacía indispensable lograr una base de leyes electorales que fueran
claras, equitativas y aceptadas sin reservas por todos los contendientes
para facilitar la participación electoral. De esa manera -se afirmaba-, se
promovería una democraci¿ con sólidos amarres en la representación
política y en el respeto irrestricto de los derechos polÍticos, entendidos
como engrane principal y sustantivo de una concepción integral de los
derechos humanos, parte fundamental del ejercicio libre de la voluntad de
los ciudadanos.

El propósito ético de un reforma política puede definirse, en palabras
de Umberto Cenoni, como la intencionalidad política para construir una
convivencia humana y social en la que "las t¡ansformaciones inducidas
por la extensión y consolidación del consenso en la fundación de la
potíüca y del estado democrático, toman la dirección de una efectiva
integración entre economÍa. política, derecho y moral, sin amenazar en
absolulo la autonomía personal, intensiflcando así las garantías formales y
prácticas en torno a ella" (Cerroni, 1991).

Ámbitos de intensa actividad humana, la economía. la polÍtica y la
cultu¡a no se conciben, entonces, indisolubles unos de otros. sino que
interactúan de manera estrecha, vinculándose para expresar en un todo
mayor (y más complejo) la vida de los individuos y de la sociedad en su
conjunto. Tender relaciones y avanzar desde este punto de vista integral en
la reafirmación y consolidación de una reforma política a fondo, implica
crear espacios de participación democráüca donde se puedan establecer
acuerdos y posibles soluciones a las distintas problemáticas nacionales y
regionales, siempre colocaldo al ciudadano, al ser humano, a la cabeza en
el índice de prioridades.

La nueva cultura electoral debe tener la capacidad de ser. más que una
manifestación de buenos deseos que construyan una imagen abstracta de
las libertades democráticas. una nueva conciencia cultural insena en la
coyuntura nacional y regional para la transición hacia la construcción de la
democracia en el siglo X)«, una democracia que perrnee todo el tejido
social y esté anclada en [a transformación de las relaciones sociales,
económicas y políticas.

Nuestro estado es un territorio receptivo de múltiples tradiciones
culturales, con un pasado histórico que nos ha dado a través de los años

lecciones impotantes a todos los bajacalifornianos. Poseemos una

identidad rica en matices que se afinca erly comPale una historia común

con distintos sectores de la sociedad, y sin lugar a dudas, Baja California
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es un estado que en su esencia alienta una vocación para la democracia y

las libertades fundamentales del individuo, reconociendo la raíz plural de

su desa¡rollo, que pugna por crear los espacios de participación de-

mocrática que todos los mexicanos demandan en los albores del nuevo

siglo.

En nuest¡a entidad se promulgó la Ley de lnstituciones y Procesos

Electorales del Estado de Baja Califomia, publicada et el Periódíco
Oficíal No.52, con fecha 15 de diciembre de t994, tomo CI, con la
intención de ototgar certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y
objetividad al ejercicio de la función pública electorol (artícuto l, libro
primero, capltulo primero, disposiciones generales).

Esta ley se promulga para dar un marco de derecho más confiable y
preciso y garantizar la limpieza en los resultados de las elecciones,

reglamentando las normas constitucionales relotivas al ejercicio de los
d.erechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos, la
constítución, registro, organización, función, Prefiogativas, derechos y

obligaciones de los partidos políticos; la función pública de organizar las
elecciones orditurios y extraordinarias para la integración de los poderes

kgislativo y Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos de la entidad;
las funciones, atribuciones y organización del Tribunal de lusticia
Electoral, así como los medíos de impugnación para garontizar la
legalidad de los qctos y resoluciones eleclorales, y todos los medios e

instrumentos que garanticen la realización de los pmcesos electorales y el
respeto al suJragio (afículo 2, libro primero, capítulo primero, disposicio-
nes generales).

En el a¡ículo 2 citado, se puede apreciar con toda precisión el objetivo
general de la ley en la materia, del cual se derivan una serie de objetivos
específicos que le dan normatividad juídica y lega¡ a la aplicación,
interpretación e integración de la ley; reglamenta los derechos y obligacio-
nes político-electorales de los ciudadanos, la participación de los ciu-
dadanos como observado¡es electorales y los requisitos de elegibilidad;
también establece la normatividad para la celebración de las elecciones
ordinarias y extraordinarias, la integación del Congreso del Estado, la
asignación de diputados de representación proporcional, la elección del
titula¡ del poder Ejecutivo estatal, la elección e integración de los
Ayuntamientos del Estado, la constitución, procedimiento y regist¡o
condicionado, los derechos, prerrogativas, obligaciones y ñnanciamiento,
coaliciones y fusiones de los panidos políticos (libros primero, segundo y
tercero de la ley en la materia).

III.2 El Instituto Estatal Electoral

En el libro cuarto de la Ley de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Baja Califomia, se definen las disposiciones preliminares por
las cuales se crea el Instituto Estatal Electoral como un organismo público
autónomo, de carócter permanente, con personolidod jurídica y patrimo-
nio propio, señalado como el depositario de la autoidad electoral y
responsable del ejercicio de la función pública de organiur las eleccio-
nes. (anículo tll, lib¡o cuarto, título primero, disposiciones preliminares,
capítulo único).

Los fines ético-políticos del IEE son los de contribuir al desa¡rollo de
la vida democ¡ática en la entidad. preservar el fortalecimi€nto del régimen
de partidos polÍticos, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y
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coad)ruvar en la promoción, fortalecimiento y difusión de la cultura
pollüca.

El IEE, con sede en la ciudad de Mexicali, capital del estado, ejerce sus

funciones en todo el territorio de la entidad, a trayés del Consejo Estatal
Electo¡al, los Consejos Municipales Electorales, los Consejos Distritales
Electorales y las Mesas Directivas de Casilla.

Por medio de esta estructura superior normativa el IEE asegura a los
ciudadanos el ejercicio de los de¡echos poftico-electorales y vigila el
cumplimiento de sus obligaciones, garantiza la celebración periódica y
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes
l:gislarivo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del estado, rigiéndose por los
principios de certeza. legalidad, independencia, imparcialidad y objetivi-
dad.

Parte fundamental de la estructura del IEE para realizar con eficacia
sus funciones en el estado de Baja California, es el Consejo Estatal
Electoral, entendido en sus fundamentos, organización y tareas, como el
órgano superior normativo del IEE, responsable de vigilar el cumplimiento
de las disposiciones de la ley en materia electoral, así como de vela¡
porque los principios de certeza, legalidad, indep€ndencia, imparcialidad y
objetividad guíen todas las actividades del IEE (anículo ll5, títuto
segundo, capítulo primero).

El Consejo Estatal Electoral estará integrado por:

a Un consejero presidente, nombrado por el Poder Ejecutivo del Estado,

con voz y voto.

a Seis consejeros ciudadanos, con derecho a voz y voto, nombrados por

el Poder l.egislativo con la aprobación de las dos terceras Partes, previa

consulta pública.

o Un representa¡te por cada uno de los partidos Políticos regi§trados,

sólo con derecho de voz.

t Un Secreta¡io Fedatario, responsable de dar fe de los actos celebrados,

la redacción de las actas, su integración y archivo, así como el

seguimiento del proceso técnico-jurídico en materia electoral Para
asistir a los Consejeros Ciudadanos y al Presidente en el co[ecto
desempeño de sus funciones.

La estructura operativa del Instituto Estatal Electoral estará compuesta

Por:

O Una dtección general del IEE, cuyo Director General será nombrado

por et Consejo Estatal Electoral a través del voto de las dos terceras

partes de sus miembros, a proPuesta del Consejero Presidente.

Pa¡a el debido funcionamiento de la dtección general del IEE contará

con cuatro estructuras de operación:

a Dirccciótr de Organización Electoral.

O Di¡ección de CaPacitación Electoral.

o Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos.
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o Dirección de Administración.

Los ciudadanos responsables de estas áreas operativas serán nombra-
dos por el voto de las dos terce¡as pa¡tes del Consejo Estatal Electoral, a

propuesta del Director General del IEE. Po¡ lo demás, esta estructura
conta¡á con el apoyo de Delegados Distritales de Organización y Capaci-
tación Electoral y Delegados Municipales de Administración Electoral.
todos ellos nombrados por el Director General del IEE.

III.3 Convocatoria pública para la integración det
Consejo Estatal Electoral

En el número especial 53 del Periódico Oficial del Estado de Baja
Califomia. tomo CI, en la ciudad de Mexicali, Baja Califomia, con fecha
l8 de diciembre de 1994, aparecieron publicadas y suscritas por la H. XIV
lÉgislatura Constiucional del Estado, la convocatoria relatiya a la
elección de Consejeros Ciudadanos para integrar el Consejo Estatal
Electoral.

Con el propósito de integrar el Consejo Estalal Electorat, el Congreso
del Estado de Baja Califomia, fundado en el artículo 5 de la LIpE. donde
se señala qt;,e corresponde la ejecución o aplicación de las normas
confenidas en la ley, dentro de su respectivo dmbito de competencia, al
Pod.er kgislativo, al Poder Ejecutivo, (y a los entonces todavía no
formados Instituto Estatal Electoral y el Tribunal de Justicia Electoral.
desde luego), la obligación de velar por su estrictq obsemancia y cum-
plimiento, decidió forma¡ una comisión especial para Ia inregración de los
Consejos Electorales.
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Para tal efecto, la convocatoria describió con precisión el plazo de la

inscripción, los requisitos a cubrir por los aspitantes, el número de

consejeros ciudadanos requeridos. así como el procedimiento a que se

sujetarían para el'ecto de sus comparecencias ante el Congreso A su vez.

ta Cámara instruyó una Comisión Especial Para atender y dictaminar sobre

Ias solicitudes planteadas, y el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en

la Ley Orgártica del Congreso. tendría facultades para: l) resolver sobre

los nombramientos; 2) si el número de solicitudes aprobadas resultaran

insuñcientes para nombrar a Ia totalidad de los consejeros ciudadamos.

subsidia¡iamente los diputados podrán proponer a la Comisión a ca¡dida-

tos para tales cargos, en el supuesto de que no se aprobaran los dictámenes

presentados y habiéndose agotado una segunda ronda de votación. se

procederá a nombrarlos mediante el sistema de insaculación. en el cual

habrán de considera¡se todas aquellas personas cuya solicitud fue apro-

bada, y por último,3) se señala que los Consejeros Ciudadanos du¡arán en

su encargo tres años y podrán ser ratificados. Se elegirán, además, dos

consejeros supernumerarios para que suplan a los numerarios en sus

inasistencias.

En et artículo ll8 de la LIPE, se establece que para ser designado

Consejero Ciudadano se deberá ser ciudadano mexicano en pleno goce de

sus de¡echos políticos y civiles, y estar insc¡ito en el Registro Estatal de

Electores y contar con su credencial estatal de elector; tener por lo menos

treinta años de edad al día de su designación; tener reside¡rcia en el estado

durante los últimos cinco años; contaf con conocimiento para el desem-

peño adecuado de sus funciones; no desempeñar o haber desempeñado

cargo de elección populiu, ni haber sido postulado como candidato para

alguno de ellos en los últimos tres años ¿urteriores a la designación; no

desempeñar o haber desempeñado el cargo de Presidente del Comité
Ejecutivo Nacional. Estatal o Municipal de un partido político; no

desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estaLll o

municipal de algún partido político en los últimos tres años; no ser
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Dicha Comisión fue integrada por los diputados Luis Vizcarra Vizcarra,
Amando Martínez Gámez. Césa¡ A. Mon¡az Sustaita, Gustavo Dávila
Rodríguez, Rodolfo Armenta Scott y Humberto Zúñiga Sandoval.

Con base en e[ artícu]o 21, donde claramente se estipula que a cada

elección precederá una convocatoria expedida por el Consejo Estatal

Electoral, por [o menos cien días antes de la fecha en que debe efectuarse,

la cual deberá ser publicada et el Periódíco Oficial del Estado y et los
dia¡ios de mayor circulación en la entidad: con base en el artículo 116,

fracc. II, en el cual se establece que el Consejo Estatal Electoral deberá

estar integrado por seis Consejeros Ciudadanos Numerarios elegidos por el

poder Legislativo. conforme a lo especiñcado en el artículo 168 de la ley
de ta materia, títuto quinto, capítulo único de las disposiciones comunes,

donde se refie¡e que el Congreso del Estado elegirá a los Consejeros

Ciudadanos Numera¡ios y Supemumerarios, mediante el voto de las dos

terceras partes de sus integrantes: y finalmente, de conformidad con las

bases que señalan que se emitirá oportunamente corrvocatoria, publicán-

dola en el Periódico Oficial del Estado y en los diarios de mayor circu-

lación, dirigida a los ciudadanos residentes en el estado, a efecto de que se

presenten como aspiantes a integrar los Consejos Electorales del IEE, la
Comisión Especial del Congteso elaboró la convocatoria pública para la
elección de Conseieros Ciudadanos, documento que puede ser considerado

como el inicio formal de los actos preparatorios del proceso electoral
r 995.
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ministro de culto religioso alguno; y gozar de buena reputación y no haber
sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de ca¡ácter
culposo. Además, para el desempeño de sus funciones tendriin derecho a
disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos o empleos habituales;
y recibirrán el apoyo económico que se determine pafa cada proceso
electoral.

Atendiendo a la conyocatoria, los ciudadanos residentes en el Estado,
que aspiraron a integrar la representación ciudadana en et Consejo Estatal
Electoral del IEE de B.C., acudieron a inscribi¡se a¡te la Comisión
Especial en las oficinas del Congreso del Estado cuyo presidente de la
XIV Legislatura era el diputado Ca¡los Flores Reyes, fungiendo como
presidente de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, el
diputado Rodolfo Fierro Márquez.

Los interesados en integtar el Consejo Estatal de Electores, debieron
presentar su solicitud por escrito ante ta Oficialía Mayor del Congreso del
Estado, a partir de la pubücación de la convocatoria (18 de diciembre de
1994), establecióndose como plazo máximo el día 5 de enero de 1995.

En la solicitud de los ciudadanos interesados en ser Consejeros
Ciudadanos, se tuvo que estipular claramente: nombre completo, dhección
y, en su caso, número telefónico. Ademfu debieron de acompañar su
escrito, con un origilal y una copia de los documentos que dieron fe de su
elegibilidad como consejeros, según lo dispuesto en el artículo ll8,
además de no ser Juez, Magistrado o Ministro del Poder Judicial, Estatal o
Federal; no ser Magistrado o Secretario del Tribunal de lo Contencioso
Administratiyo y; no ser agente del Ministerio hiblico Federal o Estatal.

El procedimiento para la elección de Consejeros Ciudadanos, una vez
recibidas las propuestas en la Oficialía Mayor del Congreso, fueron
turnadas de inmediato a la Comisión Especial para la integración de los
Consejos, la cual se dio a la ta¡ea de verifrca¡ el cumplimiento de los
requisitos de cada uno de los candidatos solicitantes. La verficación se
circunscribió al análisis de los elementos objetivos, y los requisitos
exigidos según el artículo 118 de la Ley de Insútuciones y procesos
Electorales y que se mencionan en la base segunda de la convocatoria
relatiya a la elección de Consejeros Ciudadanos, fueron acreditados con
las actas, informes y constancias de las autoridades competentes en cada
uno de los rubros.

Como mencionamos ariba, en caso de que el número de solicitantes no
hubiera sido suficiente o no llenaran los requisitos, subsidiariamente los
integrantes de la H. XIV Irgislatura podrían proponer a la Comisión
Especial, candidatos para ser electos Consejeros Ciudadanos. De haber
sido este el caso, los aspirantes debie¡on haber compa¡ecido en un término
de cuarenta y ocho horas, presentando la solicitud y los documentos a que
se refie¡en las bases de la convocatoria.

Denuo de la lógica de esta reglamentación y como parte del pro-
cedimiento de selección de los candidatos a Consejeros Ciudadanos, la
Comisión Especial para la integración de los Consejos Electorales, llevó a
cabo entrevistas personales a los solicitantes en fechas que fueron
notificadas con toda anticipación.

Una vez realizada [a verificación de la documentación avalada por las
autoridades competentes y las enteyistas a los soücitantes, ta Comisión
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Especial presentó un dictamen con la lista de los candidatos que consideró
aptos pa¡a ser electos, y propuso a los que fueron seleccionados como
numerarios y supernumerarios.

Hecho lo anterior, la Comisión procedió a formular un dictamen, el
cual fue sometido al Pleno del Congreso del Estado y puesto a votación,
según las disposiciones aplicables, considerando en lo individual para la
elección a cada uno de los aspirantes.

En caso de no haberse logrado la elección de todos los consejeros
necesarios después de una segunda ronda de votación, se hubiera tenido
que elegt por insaculación de entre todos los candidatos cuya solicitud
haya sido aprobada y no hubieran sido electos. La norma para la insacu-
lación estipulada en la convocatoria, con base en el afículo 168 fracc. IV
de la ley en la materia, seitala: Se procederó en primer término con los
numerarios y para ello se colocardn en una urrut los nombres de los
candidatos o insacula4 procediendo el Secretario del Congreso a extraer
uno por uno los nombres de los aspirontes necesarios para completar el
numero requerido, des¡inando para los supemumerarios el orden con el
cual suplirán las ausencias de los numerarios.

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
CONSEJEROS.1995

NOMBRE

Gastón Luken Gaza
Adalberto Silva García
Adollo Sánchez Rodríguez
Alejandro Coria Cabrera
Héctor E. Martínez Padilla
Jesús López Toledo
Lu¡s Javier Garavito Elías
Juan lgnacio Guajardo Araiza
Jesús Alfonso Marfn Jiménez

Conselero
Conseiero
Consejero
Consejero
Conseiero
Conse.iero
Consejero
Consejero
Consejero

PUES'O

Presidenle
Ciudadano Numerario
Ciudadano Numerario
Ciudadano Numerario
Ciudadano Numerario
Ciudadano Numerario
Ciudadano Numerario
C¡udadano Supernumerario
Ciudadano Supernumerario

T

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
FUNCIONARIOS, 1995

NOMBRE PUESTO

7l
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Profr. y Lic. Daniel Hierro de la Vega presidencia der conse,o Estatar Electorar
Lic. Gastón Luken Garza Presidencia del Consejo Estatal Electoral (Sucesor)
Lic. Guadalupe Pitones Aguilera Secretario Fedatario
Lic. Luis Ramón lrineo Romeo Secretario Fedatario (Sucesoo
Lic. José Fernando Gómez de silva cano coordinación de comun¡cación y Difusión social
L¡c. M¡guel Gárat6 Velarde Dirección General
Lic. Luis Ramón lrineo Romero Asesoría JurÍd¡ca
Lic. Roberto Morales Grajales Asesoría Jurídica (Sucesor)
C.P. Eduardo A. Montes Hemández Dirección de Administración
C.P. Carlos César Castillo Montaño Departamento de Recursos Humanos
lng. Arturo Flores Ceballos Departamento de Recursos Materiales
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rNsTtruTo ESTATAL ELECTORAL. FUNCIONARIOS. 199s (CONTINUACIÓN)

NOMBRE

C.P Lorena Figueroa Rochín
C.P. Luis Alberto Cabrera Solana
Lic. Ángel Andrés Vera Aguilar
lng. Martín Enrique Figueroa RochÍn
Lic. Pedro Eliceche Vald¡via
C.P. Jav¡er Solís Benavides
Lic. Vilma Tones Rodríguez
L¡c. Graciela Amezola Cansem
Lic. Fausto Ouintana González
Lic. Eleazar Castro Gaxiola
L¡c. Aracely Corral Castro
C.P Rafael Martinez Moller
C.P Noé Hernández Betances
C.P. Agustín Garayzar Abaroa
L¡c. Martha Elvia Estrada Navarro
C. Francisco Jav¡er González Herrera
Tec. Raúl Femández Herrera
Lic. Carlos Plascencia Pérez
L¡c. Magdalena Calderas Vargas
L¡c. Margarita Serrano Castro
Prof r. R¡cardo Navarro Sánchez
Biól. Elvira Mora González

PUESÍO

Departamento de Contabilidad y Finanzas
Departamento de control Presupuestal
Dirección de Organ¡zación Electoral
Departamento de lnformática
Departamento de Organización Electoral
D¡rección de Prerrogat¡vas y Partidos Políticos
Departamento de Medición de lnformación
Departamento de Part¡dos PolÍticos
Departamento de F¡nanciam¡ento
Dirección de Capacitación Eléctoral
Departamento de Capac¡tación Electoral
Delegación de Administración Municipal en Ensenada
Delegación de Adm¡nistrac¡ón Mun¡cipal en Tijuana
Delegación de Adm¡nistrac¡ón Municipal en Tecate
Delegación de Organización Elecloral Mexicali
Delegac¡ón de Organización Electoral Tecate
Delegación de Organización Electoral Ensenada
Delegación de Organización Electoral TÚuana

Delegación de Capacitación Electoral
Delegac¡ón de Capacitación Electoral
Delegación de Capacitación Electoral
Delegación de Capacitación Electoral

coMtsroN
ESPEC]AL

FEOL]EB]DAS

DIPUTADOS
PBOPONEN

CONVOCATORIA
PÚ3LICA CONGRESO

PABTIDOS
POLíTICOS

PODER
EJECUTIVO INTEGRACIÓN

s1

Se nombrará un Secretar¡o Fedatar¡o para cada uno de los COnSejoS. A propuesta del Pres¡dente para el Caso de

ausencia, se nombrarán dos Consejeros Supernumerarios.
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Las nuevas inslituciones de la vida polílica y Ia organización de los proc€sos eleclorales en Baja California I lrrl:
III.4 El Registro Estatal de Electores

En el libro quinto de la LIPE se describen la naturaleza y fines del
Registro Estatal de Electores, considerado como una de las estructuras
inherentes del Instituto Estatal Electora¡ para que preste los servicios del
registro de electores (afículo 182). Siendo de carácter permanente y de
interés público, el REE tiene por objeto cumplir con lo previsto en las
diversas actividades enunciadas en el a¡tículo 188 de la ley precitada.

El Registro Estatal de Electo¡es del Instituto Estatal Electo¡al, con el
activo dependiente de la extinta Comisión Estatal Etectoral, dio inicio a
sus labores el 15 de febrero de 1995, coincidente con el nombramiento
otorgado por el Consejo Estatal Electoral a[ ingeniero Jorge Alberto
Aranda Miranda.

De ca¡ácter autónomo y permanente, tiene su residencia en la capital
del Estado y cuenta con delegaciones municipales en las ciudades de
Ensenada, Mexicali, Tecate y Tijuana, y tiene por objeto cumplir con lo
señalado en el artículo 188 de la Lry de Instituciones y Procesos Elec-
torales del Estado de Baja Califomia, referido a las atribuciones de la
Di¡ección General del REE, definidas en los siguientes términos:

a Inscribir en el Padrón Electo¡al a los ciudadanos que lo soliciten y
satisfagan los requisitos legales.

o Expedir la Credencial Estatal de Elecror

o Proponer al Consejo Estatal Electoral la división territorial del Estado
en distritos y secciones electorales, tomando como base el último censo
oficial y la estimación del aumento de la población, así como los
estudios técnicos ¡ealizados para tal efecto por la Comisión Estatal de
Vigilancia.

o Mantener al corriente y perfecciona.r el Registro de Electores en todo el
Estado, para cuyo fin podrá requerir de la colaboración de los
ciudadanos, con fundamento en lo dispuesto en el párrafo cuat¡o del
artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
y el artículo 9, fracción segunda, de la Constitución pafticular de la
entidad.

L\I tE§ Llrr r\

O Formar el Catálogo General de Electores y el Padrón Estatal Electoral
y mantenerlos p€rmanentemente actualizados y depurados.

a Aplicar la técnica censal total y la técnica censal parcial para la
formación del Catálogo General de Electores.

a Elaborar las listas nominales de electo¡es, clasificadas por distritos y
secciones electorales, ordenadas alfaMticamente y distribuidas en los
ó¡ganos electorales.

O Elabora¡ las listas nominales con imagen que se utilizarián en lajornada
electoral.

a Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la
coordinación necesaria a fi¡ de obtener la información sobre et
fallecimie¡to de los ciudadanos, suspensión de derechos políticos
electorales, y sobre la pérdida u obtención de ciudadanía.
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a Mantener actualizada la cartografía electoral del estado, clasificada por
municipio, distrito electoral y sección electoral.

o Establece( previa aprobación de la Comisión Estatal de Vigitancia, los
procedimientos técnicos adecuados para facilitar la inscripción y las

modificaciones que deban efectuarse al Padrón de Electores.

O Rendir los informes y extender las constancias que soliciten
directamente el Tribunal de Jusúcia Electoral, los Consejos del
Instituto o los partidos políticos, por conducto de sus rePlesentantes
ante la Comisión Estatal de Vigilancia.

o Proporcionar a los pa.rtidos políticos las listas nominales de electores.

o Asegura¡se que las Comisiones de Vigilancia y el Comité Técnico se

integren y funcionen.

o Recaba¡ en cada proceso electoral la documentación necesaria para

elaborar las estadísticas correspondientes.

a Solicitar a las Comisiones de Vigilancia los estudios y el desahogo de

las consultas sobre los asuntos que estime convenienles dent¡o de la
esfera de su competencia.

a Ejercer su presupuesto aprobado, bajo la supervisión del Coosejo
Estatal Electoral.

a Dirigir su administración intema y disponer de sus recusos materiales

v,

o Elaborar su Reglamento Intemo de conformidad con los lineamientos
del Consejo Estatal Electoral.

El director general del REE será nombrado Por el Consejo Estat¿l

Electoral por el voto de las dos terceras panes de sus miembros a

propuesta del Consejero hesidente.

El REE, para su supervisión y control, contará con una Comisión
Estatal de Vigilancia, integrada en su mayoría en forma paritaria por
representantes de tos partidos políticos, así como por un Comité Técnico
de la Comisión Estatal de Vigilancia.

La estructura operativa de la Di¡ección General del Registro Estatal de

Electores está integ¡ada por cuatro direcciones:

a Dirección General.
o Dirección de Operación.
a Dirección de Informática.
o Dirección de Administración

Estas estructuras de operación lienen integfados delegados en cada uno

de los municipios del Estado, una Comisión de Vigilancia Estatal, asÍ

como una Comisión de Vigilancia en cada municipio, todas las cuales

cuentan con el Comité Técnico Estatal pa¡a auxilio en sus actividades.

\

L]:E

TELi

82\.¿

l t:t r'

§i

lfi I trt r:

l, ¡''

§!
r\i

/l¡l

lLr l:
L\i
r\i

,u

-l

Sus responsables serán nombrados por el Consejo Estatal Electoral, por

el voto de las dos terceras partes de sus miembros, a ProPuesta expresa del
Director General del REE.
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El Director del Registro Estatal de Electores tiene una serie de

atribuciones definidas en los siguientes apartados:

o Dtigir y coordina¡ las actividades del REE.

o Cumplimenta¡ los acuerdos del CEE en los asuntos de su competencia.

a Someter al conocimiento y, en su c¿so, a la aprobación del CEE los

asuntos referidos a sus funciones fundamentales.

o Concurrir a las sesiones del CEE, con voz pero sin voto.

a Representar legalmente al Registro Estata.l de Electores en los asuntos
que a éste conespondan.

o Ordenar [a impresión del Regisro Estatal de Electores conforme con el
modelo que apruebe el CEE.

a Orientar y coordina¡ las acciones de las Direcciones de Informática. de

Operación, Administrativa y de las delegaciones municipales.

o Aprobar la estructura de las di¡ecciones del REE, conforme con las

necesidades del servicio y los recursos presuPuestales autorizados.

O Elaborar, de acuerdo con la LIPE, el anteproyecto de presuPuesto del
REE y someterlo a la consideración del CEE.

a Ejercer las panidas presupuestales aprobadas pa¡a el REE.

o Previa autorización del CEE, otorgar poderes a nombre del REE para

actos de administ¡ación y para ser presentado ante cualquier autoridad

administraüva o judicial, o ante Particulares, o para realizar actos de

dominio sobre inmuebles destinados al REE.

7l
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o Presidir la Comisión Estatal de Vigilancia.
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o Llevar el libro de asistencia de los representantes de los partidos
polÍticos a las comisiones de vigilancia.

O Nombrar al secretario técnico de la Comisión Estatal de Vigilancia.

a Proponer al CEE los nombramientos de los Directores de Informática,
Operación y Administrativa.

a Firmar las constancias, cenificaciones e i-nformes que requiera el
Tribunal de Jusücia Electoral y aquéllos que le soliciten los Consejos
del Instituto o los partidos políticos por conducto de los representantes
acreditados ante la Comisión Estatal de Vigilancia.

REGISTRO ESTATAL DE ELECTORES
FUNCIONARIOS. 1995

C. Marco A. Durazo Gutiérrez
lng. Gunnar Fritz Vogt

C. Gonzalo Meza N¡eblas
Lic. Sandra L. Gut¡érrez Reyes
C.P. Fernando Vijal Muciño
C. Pedro Delgado Sotelo
Lic. Rubén E. Armenta Zanabia
C. Anlon¡o Heras Sánchez
Lic. Alejandra Rioseco Peña
Lic. Gloria Emma Colio Aguilar
C.P. Adrián Gómez Contreras

Lic. José Pablo Angulo Cuadras
C. Davil Omar Lizárraga Sánchez
lng. Jorge Luis lmperial Sosa
lng. R¡cardo G. Castorena Jiménez
Lic. José C. Castañeda Duéñez
Arq. Edgar H. Torres Torres

PUESTO

Director General y Presidente de la Comis6n Estatal de
Vigilancia

D¡rector de Admin¡stración y Coordinador del Com¡té
Técn¡co Estatal

D¡rector de Operación
D¡rector de lnformática
Delegado en Mericali
Delegado en Tecate
Delegado en Tijuana
Oelegado en Ensenada
Jefe del Departamento Jurfdico
Coordinador de Com unicación Social
Coordinador de Com unicac¡ón Soc¡al
Jefe del Departamento de B¡enes y Serv¡cios
Jefe del Departamanto de Finanzas, Presupuestos y
contabilidad
Jefe del Departamento de Recursos Humanos
Jefe del Departamento de Archivo Clasificado
Jefe del Departamento de Soporte Técn¡co
Jefe del Departamento de Base de Datos
Jefe del Departamento de Desarrollo
Jefe del Departamento de Cartografía

De gran trascendencia resultaron los criterios que sustentaron la
¡eforma electoral de 1994 para defini¡ la naturaleza, estructura y fines del
Tribunal de Justicia Electoral. Destaca, desde luego, la desaparición del
sistema de autocalificación de los diputados, pasando a ser atribución de
los órganos normativos superiores del Instituto Estatal Electoral, y en caso
de controversia, del Tribunal, quien tiene como función esencial, dar la
resolución final e inatacable sobre las elecciones de gobemador. diputados
y presidentes municipales. Se reservó para el Congreso del Estado, erigido
en Colegio Electoral, la declaratoria de validez de la elección de gober-
nador y los ayuntamientos.

84\.¿

NOMBRE

lng. Jorge A. Aranda Miranda

C.P l. Eduardo Jáuregui Félix

III.5 El Tritrunal de Justicia Electoral
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El Tribunal de Justicia Electoral es el principal depositario para que los
actos, controversias y resoluciones electorales se sujeten al principio de

legalidad, reafirmando su carácter autónomo y convelirse en la máxima
autoridad jurisdiccional en materia electoral estatal.

El libro séptimo de ta LIPE está consagrado al Tribunal de Justrcia
Electoral, a efecto de dehni¡ su naturaleza, integración y funcionamiento.
Considerado por el artículo 409 como w órgano dotado de plena
jurisdícción, imperio y aulonomía, facultado para resolver en forma
deJinitiva e ínatacable, las controversíqs y responsabilidades administrati-
vas en motería electorol, el Tribunal de Justicia Electoral tendrá a su

cargo, de acuerdo al a¡tículo 410, sustanciar y resolver de conformidad
con lo señalado con el libro octavo sobre los distintos recursos que se

presenten antes, durante y después del proceso electoral.

Así. el TJE tiene como propósito resolvel los recursos que interpongan

los paficulares, los partidos políticos y los organismos potíticos, sujetán-

dose en sus decisiones al principio de legalidad, resolviendo las impugna-

ciones o recu¡sos que se hagan valer en materia electo¡al. En esta razón
jurÍdica, el TJE está facultado para: Convocar, Revocar, o Modificar los

actos o resoluciones del IEE, del REE, los Consejos Municipales y

Consejos Distritales.

La estructura operativa del Tribunal de Justicia Electo¡al está formada
por:

a Pleno, constituido por los Magistrados numerarios de las salas.

o Sala de primera instancia, de carácter pernanente, integrado por tres

magistrados numerarios y dos supernumerarios.
o Sala de segunda instancia, temporal en su desempeño, a pafiir de la

convocatoria formal que da inicio al proceso electoral. Al igual que en

la Sala de primera instancia, estará compuesta Por tres magistrados

numerarios y dos supemumerarios.
a EI presidente de la Sala de primera instancia será a su vez el presidente

del Tribunal de Justicia Electoral.

PLENO
SE INTEGRA POR LOS MAGISTRADOS NUMERARIOS

DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA
(DURANTE EL TLEMPOEN OUEESIE FUNCIONANDO)

SAL,A DE PRIMERA INSTANCIA
TRES MAGISTRADOS NUI\¡ERARIOS

DOS I\¡AGISTRADOS SUPERNUMERARICS
L

JUECES INSTRUCTORES

SECRETARIOS DE ACUERDOS

ACTUARIOS

SALA OE SEGUNOA INSTANCIA
TRES MAGISTRADOS NUI\4ERARIOS

DOS I\¡AGISTRADOS SUPERNUI\¡ERARIOS

JUECES INSTRUCTORES

SECRETARIOS DE ACUERDOS

ACTUARIOS

SECRETARIA GENERAL

\,¡

SECRETARIA GENERAL
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III.6 Convocatoria pública para la integración del
Tiibunal de Justicia Electoral

En el mismo número especial 53 del Periódico Oficial del Estado de
Baja Califomia, tomo CI, en la ciudad de Mexicali, B.C., con fecha l8 de
diciembre de 1994, apareció también publicada y suscrita por la H.
l,egislatura Constitucional del Estado, la convocatoria relativa a [a
elección de magistrados para integrar el Tribunal de Justicia Electoral.

El Congreso del Est¿do de Baja Califomia, por conducto de la H.
Comisión Especial, con base en el artÍculo 5 y artículo 21, fracc. tr
transitorios, especificados en la convocatoria atrterior para Consejeros
Ciudadanos; y además en base en:

l. El artículo 415, el cual señala que la Sala de himera Instancia se
integra con tres magistrados numera¡ios, con sede en la capital del estado,
habilitardo magistrados supernumerarios para cubrir ausencias o vaca es;

2. El a¡tículo 418, donde se señala que la Sala de Segunda Instancia
deberá quedar integrada, en los términos del último pánafo del artículo 5
de la Consútución Política del Estado, con tres magisüados electos por las
dos terceras pa¡tes de los miembros del Congreso. Esta sala será compe-
tente para resolver las impugnaciones a que se reñere el párrafo tercero del
a¡tículo 20 de la Constitución PolÍüca del Estado, el cual especifica que
las resoluciones de la Sala de Primera Inst¿ncia a que se rehere el prírrafo
que antecede (declaración de validez, otorgamiento de las constancias de
mayoúa y la asignación de diputados de representación proporcionat)
exclusivamente podún ser revisadas por la Segunda Sala del Tribunal de
Justicia Electo¡al, mediante el recurso que los partidos políticos podrán
interponer, cuando hagan valer agravios debidamente fundados por los que
se pueda modiñcar el resultado de la elección. Los fallos de esta Sala serián
defrnitivos e inatacables. La ley, para ello, establecerá los presupuestos,
requisitos de procedencia y el trá¡nite para este medio de impugnación, a
más tardar en la úlúma semana del mes de noviembre del año anterior al
del proceso electora.l.

3, Que para iniciar sus funciones se inst¡la.rá en la tercera semana del
mes de julio del año de la elección, y las concluirá a más tardar el día
último de octubre del año de la elección, teniendo su sede en la capital del
estado, contándose con magistrados supernumerarios para sustituir las
faltas o vacantes de los magisttados numerarios. y

4. Que de acuerdo con el a¡tlculo 423, los magistrados del tribunal
serán electos por el Congreso del Estado, el cual emitirá oportunamente la
convocatoria, publicrándola en el Pertódico Oficial del Estado y en los
diarios de mayor circulación, dirigida a los profesionales del derecho
residentes en la entidad, a efecto de que se presenten como aspirantes a
integra¡ el Tribuna¡ de Justicia Electoral.

La convocatoria deberá contener por lo menos:

o El plazo de la inscripción,
O Requisitos que debeñin cubrir los aspi¡antes,
a El número de magistrados que se requieren.
a Así como el procedimiento a que se sujetarán para efecto de las

evaluaciones conespondientes.
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El Congreso instruirá una Comisión Especial para atender y dictaminar

sobre las solicitudes pla¡teadas y será el Pleno del Congreso, de conformi-
dad con lo que disponga su Ley Orgánica, el que resuelva sobre los
nombramientos-

Si el número de solicitudes planteadas, conforme a lo dispuesto en la
fracción anterior, resultasen insuficientes para nombrar a la totalidad de los
magistrados, subsidia¡iamente los diputados podrán proponer a la
comisión, a candidatos para tales cargos; y, en el supuesto de que no se
aprobasen los dictámenes presentados y habiéndose agotado una segunda
ronda de votación, se procederá a nombra¡los mediante el sistema de
insaculación (sorleo), en el cual habrán de considerarse todas aquellas
penonas cuya solicitud fue aprobada.

De conformidad con el a¡lculo 424, pan ser magistrado del Tribunal
de Jusücia Electoral, se requie¡e ser ciudadano mexicano por nacimienfo
en pleno goce de sus dere¡hos políticos y civiles; contar con ltulo de
Licenciado en Derecho, expedido y regisuado en los términos de la ley en
la materia, por lo menos con cinco años de antigúedad; tener treinta y
cinco años cumplidos a la fecha de la expedición de la convocatoria y no
más de sesenta y circo; haber realizado, cuando menos dura¡te dos años,
una actividad profesional relacionada con la aplicación, interpretación,
elaboración o investigación de normas jurídicas; estar inscrito en el
Registro Estatal de Electores y contar con su c¡edencial estatal de elector;
goza¡ de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno,
salvo que hubiese sido de ca¡ácter culposo. Si se t¡atare de delito que
lesione seriamente la buena fama en el concepto público, se Ie inhabiliwá
para el cargo cualquiera que haya sido la pena; tener rcsidencia mlnima de
cinco años en el estado, anteriores al día de la fecha de la expedición de la
convocatoria; no desempeña¡ ni haber desempeñado cargo alguno de
elección popular; no ser ministro de alguna asociación o culto rcligioso; y
no desempeñar o haber desempeñado cargo directivo en algún panido
político.

Según lo regula el afículo 42ó, durante el tiempo que ejerzan las
funciones de su cargo, los magistrados no podrán, en ningún caso acepta¡
y desempeñar empleo o encargo de la federación, del estado, municipios o
de los particulares, salvo los cargos no remunerados en asociaciones
cientfficas, litera¡ias o de beneficienci4 cuando sean compatibles con el
ejercicio de la magistratura.

En atención a la convocatoria, los profesionales del derecho residentes
en el estado, que aspiraron a integrar el Tribunal de Justicia Electoral,
acudieron a inscribirse ante la Comisión Especial, presentando solicitud
por escrito ante la Oficialía Mayor del Congreso del Estado, situado en el
edificio del Poder l,egislativo en el Centro Cfvico de la ciudad de
Mexicali, B.C., a partir de la publicación de la convocatoria (18 de
diciemb¡e de 1994), la cual estableció como plazo máximo para su
resolución el dÍa l0 de enero de 1995.

A la solicitud de los profesionales del derecho interesados en ser
magisrados del Tribunal de Justicia Electoral, se tuvo que adjuntar un
escrito en el que señalaron las razones que motivaroo su aspiración, asf
como los documentos necesarios para acreditar que cumplen los requisitos
seña.lados en el a¡lculo 424 de la ley en la materia, desglosado en párrafos
anteriores.
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De la cantidad total de solicitudes inscritas, se seleccionaron tles

magistrados numerarios y dos supemumerarios para integrar la Sala de

Primera Instancia y tres magistrados numera¡ios y dos supemumerarios

para integrar la Sala de Segunda lnstancia.

Recibidas las propuestas en la Oficialía Mayor del Congreso. la

mecánica del procedimiento para la elección de magistrados se Puso eD

ma¡cha. tumando de inmediato las solicitudes a la Comisión Especial' la

cual verificó el cumplimiento de los requisitos por cada uno de los

aspirantes. La verificación se circunscribió a los elementos objetivos y a
los requisitos exigidos por el a¡ículo 424 de la Ley de Instituciones y

Procesos Electorales del Estado de Baja Catifornia, que se mencionan en

la base II de la convocatoria de elección de magistrados para integrar el

Tribunal de Justicia Electoral; se acreditaron con las actas, informes y
constancias avaladas por las autoridades comPetentes.

En el caso de que el oúmero de solicitudes no hubiesen sido suficien-

tes, o no cubrieran todos los requisitos, subsidiariamente los integrantes de

la XIV Legislatura, tendrán capacidad de proponer candidatos a la
Comisión Especial para ocupar dichos cargos. Cuando éste fuera el caso'

los candidatos propuestos <ieberán comparecer en un término de cuarenta

y ocho horas para cumplir con la presentación de los escritos y documen-

tos señalados en el anículo 424 de la ley en la materia.

Ademrás, el aspirante a magistrado, debió acudi¡ Pe¡sonalmente a

ratihcar la solicitud presentadal entrevista¡se con los miembros de la
Comisión Especial sobre sus conocimientos en la ciencia juídica y en

paficular en materia de derecho electoral; presentar una exposición escrita

de un tema sobre impartición de justicia y derecho laboral, en un máximo
de veinte cuafillas. En las evaluaciones mencionadas. la Comisión

Especial det Congreso puede contar con asesores, que además tienen la

facultad de intervenir en el des¿rrollo de las evaluaciones.

Una vez realizadas las verificaciones y aplicadas las evaluaciones, [a

Comisión Especial presentó un dictamen conteniendo la lista de los

candidatos que consideró aptos para ser electos y propuso a los que serían

elegidos como numerarios y supernumerarios.

Realizado el procedimiento antes dicho, la comisión formuló un

dictamen que fue sometido al Pleno del Congreso. que lo puso a votación

según la peninencia de sus disposiciones, considerando la votación en lo

individual para la elección de cada uno de los aspirantes.

Si hubie¡a sido el caso de no lograr la elección de todos los magistra-

dos necesarios después de una segunda ronda de votación, se tendría que

haber elegido por el método de insaculación, aplicado enÚe todos los

aspirantes cuya solicitud haya sido aprobada y no hubiesen sido electos en

la primera ¡onda de votaciones. La insaculación se aplicaría, en primer
término, con los numera¡ios, para lo cual se utilizaría una uma con los

nombres de los aspirantes, procediendo el Secreta¡io del Congreso a

exEae( uno por uno, los nombres de los aspirantes necesarios para

completar el número requerido, destin¡ándose para los suPemumerarios el

orden con el cual tuvieran que suplir las ausencias de los numerarios.
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TRIBUNAL DE JUSTICTA ELECTORAL
FUNCTONARIOS. 1995

NOMBRE PUESTO

Lic. Marco Antonio de la Fuente Villareal
Lic. Flené Rivas Sánchez
Lic. Jorge Esquivel Muñoz
Rodolfo Adame Alba
Lic. Daniel Solorio Ramírez
Lic. Enrique Acosta Solís
Lic. José A. Figueroa Valenzuela

Mag¡strado Presidenle
Magistrado
Mag¡slrado
Secretario General
Magistrado Presidente de la Sala de Segunda lnstancia
Magistrado de la Sala de Segunda Instanc¡a
Magistrado de la Sala de Segunda lnstancia

lll.7 Los Consejos Municipales Electorales y Distritales:
una nueva modalidad de la participación ciu-
dadana

La creación del Consejo Estatal Electoral, así como la de los Consejos
Municipales y Distritales, presupone un avance en el desarrollo de una
cultum política regional y municipal, donde la participación de los
ciudadanos sea la piedra de fundación que Ie dé sustento y contenido a la
reforma política, otorgándole un pleno significado al proyecto federalista.

Su expresión se extiende y dimensiona en las estrategias fundamen-
tadas para la concepción, activación y funcionamiento real de una
auténtica reforma electoral, que otorgue, en principio, el establecimiento
de una normatividad clara y consensual para la organización y supervisión
del proc€dimiento formal de las elecciones. garantizándole al ciudadano el
r€sp€to al sufragio, y a la sociedad en su conjunro, la legalidad de los
comicios para la renovación del poder público.

La participación ciudadana en la organización, operación, evaluación y
legitimidad de los procedimientos electorales, es el resultado de un largo
proceso histórico nacional y regional, en el cual la conciencia de pafici-
pación de los individuos ha ido c¡eciendo y afinándose, en el sentido de
que ninguna problemática social, económica, política y cultural, puede
dejar de ser un asunto ciudadano, üÍ, en el escenario vital y primario de
su acción política: el municipio.

Esta nueva modalidad de paficipación ciudadana en los procesos
electorales, sin duda es una muestra interesada de los individuos y de
amplios sectores sociales, que desean involuc¡a¡se en los destinos y
derroteros de la cuestión pública, y de alguna manera es la suma de un
conjunto de esfuerzos colectivos que tienden, por un lado, a propiciar
mejores condiciones para el desarrollo y la modemización, vistas estas
condiciones en un contexto amplio de fuerzas activas e integrales que, en
sus propuestas, se proponen mejorar las condiciones de vida del país,
contribuir plenametrte al crecimiento estatal y establecer las bises
fundamentales y auténticas para la renovación y consolidación de las
libertades democráticas, entendidas como una necesidad histórica
insoslayable. frente a los nuevos retos del presente, en la antesala de un
nuevo siglo que prefigura un panorama cierto de acelerados mecanismos
de globatización y competencia en todos los senridos y aspectos del
devenir de la nación y sus regiones.
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Aquí, sin duda, el ouño amplia injerencia ciudadana en los procesos

electorales, prcsupone una conciencia de vocación democrática, que

despliega su interés y pfeocupación más allá de los tiempos electorales' y

afirma el reconocimiento de que cada individuo y cada comunidad

constituyen valiosos recursos que pueden y deben participar en el

desarrotlo de las demás Persona§ y colectividades. Implica, ademrás, de

una manera natural, que la verdadera riqueza de una nación se encuentra

en el potencial humano de la población toda. Más que una ambigua

transición democ¡ática, se subraya la impostergable necesidad de una

transición plena hacia la democracia.

La responsabilidad de la ciudadanfa, vertebrada en la formación de los

Consejos Electorales Municipales y DisÍitales, es una rica variante que

integra y asume una conesponsabilidad social basada en la independencia

y la autonomfa y en la voluntad política activa de los individuos, conscien-

tes de su fortaleza y capacidad para intervenir en el destino político y
social de cada una de las entidades soberanas de la federación.

En unas cuantas palabras podríamos decü que, por intercesión y obra

de los Consejos Electorale§, engranados al órgano superior normatiYo en

la figura del CEE, y en los órganos inferiores normativos, en las ltguras de

los CME y CDE, los ciudadanos concretan la aspiración veraz y democra-

tizadora a se¡ considerados como sujetos y no como objetos de la demo-

cracia; aspiran, de manera auténtica, a rescata¡ la dignidad ciudadana.

III.8 ConsejosMunicipales Electorales

Considerados como órganos nornativos inferiores del IEE los

Consejos Municipales Electorales se encuentran definidos en el lib¡o
cuarto, título cuafo, capítulo primero de la LIPE Son los encargados de la

preparación, organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en

la elección de muníciPes, en el iámbito de su competencia (artículo 142).

Los Consejos Municipales Electorales se integrarán cada uno de ellos

con:

a Un Consejero hesidente, nombrado por el CEE a propuesta de su

Consejero Presidente, teniendo derecho a voz y voto.
o Seis Consejeros Ciudadanos, nombrados por el Poder LegislatiYo, con

el voto de las dos terceras partes de sus miembros, previa consulta

pública, teniendo derecho a voz y voto.
a Habrá también dos Consejeros Supernumerarios' para el caso de tener

que suplir las inasistencias de los numerarios.
a Un representante de cada uno de los partidos políticos, o un suplente,

aunque, al igual que en el CEE, sólo con derecho a voz.
a Un Secretario Fedatario.

Las atribuciones de los CME se encuentran detalladas en el artículo

148, y en su nivel son semejantes a las del CEE, de quien son una

extensión jurídica. Dento de las más importantes atribuciones que les son

conferidas se encuentra el registro de las planillas completas de candidatos

a munícipes (fracción II); la reaüzación del cómputo de la elección de

munícipei (fracción VI), así como la asignación de los regidores de

representación proporcional conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la

Constitución Políúca del Estado.
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CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MEXICALI
Pr€ldente: Jorge García Montaño
SécrétarioFedatario: DorinaValenzuelaMillán

CONSEJEROS CIUDADANOS
NUMERARIOS

Ernesto García Montaño
Eduardo Alzúa Torres
Francisco Muñoz Ledo
Octavio Alonso López
Andrés Agu¡lar Mezta
Raymundo García Ojeda

SUPERNUMERARIOS
Cecilia Bermúdez González
José Luis Noris Garay

Pres¡dente:
Secretario Fedatario:

NUMERARIOS
Armando Pérez Cruz
Salvador zeckua Herre¡ón
Alb6rto Pad¡lla Sánchez
Fidel de la Cruz Cortez
SalvadorGarcía Estrella
Concepción Vizcarra Castro

SUPERNUMERARIOS
Armando García Muñoz
Miguel Hemández de la Torre

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TECATE
Gumes¡ndo Mejorado Márquez
Alberto lr¡arte Johnson

CONSEJEROS CIUDADANOS

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TIJUANA
Pres¡dente: Martín de la Bosa Medellín
Secretar¡o Fedatar¡o: José María Luis Escutia

CONSEJEROS CIUDAOANOS

NUT¡|ERARIOS
Jorge R. Palacios Batani
Fel¡pe Muñoz Gutiérrez
Sof ía Estrolano Pelurdi
Juan P. Ortiz Espe¡el
Gabriel Adolfo Preciado Tru¡¡llo

SUPERNUMERARIOS
Juan Esteban S¡lva Soto
Arturo Pérez Angu¡ano
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CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ENSENADA
Presidente: Cosme Acuña Amaya
Secretario Fedatar¡o: Fausto Armando López Meza

CONSEJEROS CIUDADANOS
NUMERARIOS

Hadahassa Cisneros Romero
Alf redo Hernández Ara¡co
Maria del Carmen Olea Parra
Eduardo Meiía López
Jesús López Gastélum
Carlos Javier Montes Ran¡ck

SUPERNUIIIERARIOS
Enhoc Santoyo Cid
Juan Franc¡sco Ornelas González

Al igual que los Consejos Municipales Electorales, los Consejos
Distritales Electorales tienen definidas sus atribuciones en el libro cuarto
de la LIPE, en cuyo título cuano se les considera como órganos inferiores
normativos del IEE. En esa caüdad son los encargados de la preparación,
organización, desa¡rollo, vigilancia y caliñcación del proceso electoral en
la elección de diputados, en el iámbito de su competencia (artículo 152).

Conviene anotar aquí que, debido a que los distritos electorales son
demarcaciones territoriales dehnidas en función de la población, éstas
pueden ser modificadas para adecuarse a las nuevas realidades político-
demográficas que se presenten en el futuro próximo.

De conformidad con el a¡tículo 153 de la LIPE, cada uno de los t5
Consejos Distritales Electorales se i¡tegrará por:

o Un Consejero Presidente, nombrado por el CEE a propuesta de su
Consejero Presidente, teniendo derecho a voz y voto.

o Seis Consejeros Ciudadanos, nombrados por el Poder Legislativo, con
el voto de las dos te¡ceras partes de sus miembros, previa consulta
pública, teniendo derecho a voz y voto.

o Un representante de cada uno de los Panidos Pofticos, sólo con
derecho a voz.

a Un Secretario Fedatario.

En una clara distribución lógica de las funciones electorales, eotre las
más importantes atribuciones de los CDE, de acuerdo con el artÍculo 158
del ordenamiento electoral, se encuentran: determinar el número y la
ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado en la LIPE
(fracción II); insacular a los funciona¡ios de casilla y vigilar que las mesas
di¡ectivas de casilla se instalen en los términos que expresa la LIpE
(fracción III); recibir los paquetes electorales y realizar el cómputo
distrital de la elección de diputados (fracciones Vll y VIII); declará¡ la
validez y entregar las constancias de mayoría en la elección de diputados
por el principio de mayoría relativa. informando al CEE los resultados de
esta actividad (fracción IX).

z\
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III.9 ConsejosDistritalesElectorales

Estando dividido en 15 distritos electorales el territorio del Estado.
son, por lo tanto. t5 los CDE que ejercen sus funciones durante el proceso
electoral.
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Presidenle:
Secretar¡o Fedatario:

NUMERARIOS
José Ascencio Moreno Mena
Georgina Patlño García
Héctor Torres Ascencio
Flubén Sánchez Aldana Yee
Ricardo de D¡os Cueto
Jorge Quintana Solo

SUPERNUMERABIOS
Arturo Rosales Elorduy
Eduardo Sergio Alfaro Ugalde

IDISTRITO ELECTORAL
Jesús Arturo López Ramos
Maria Lourdes López González, sustituida por Rubén Amaya Coronado

CONSEJEBOS CIUDADAIloS

NUMERARIOS
lsabel Esquiv¡as Ruiz
Jaime Dávila Galván
Francisco Alberto Madrigal Van Dick
Ana Lourdes Hernández de Anda
Arturo Méndez lrlora
Alic¡a Estrada Sandoval

SUPERNUMERARIOS
Patricia Corrales Verduzco
F¡del Lozano Delgado

II DISTRITO ELECTORAL
Martha Moreno Ramírez
Evangelina Legaspy Dávalos

CONSEJEROS CIUDADANOS

Presidente:
Secretar¡o Fedalario:

NUMERARIOS
Guadalupe Altamira Rodríguez
Eduwiges Díaz Montaño
S¡lvia Letic¡a Figueroa Ramírez
Gustavo Carlos Rubio Díaz
Francisca Matilde Sandoval Galáz
María del Carmen Rioseco Gallegos

SUPERNUMERARIOS
Jaime Naranjo Ávila
Gilberlo López de Nava Gutiérrez

III DISTRITO ELECTORAL
Leonor Maldonado Meza
Sandra Rodríguez Argüelles

CONSEJEROS CIUDADANOS
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Pfesidente:
Secretario Fedatario:

NUMERARIOS
Jorge Hemández Valenzuela
Pablo Alcalde Legaspy
José Luis Figueroa Cancino
Carlos Alberto Covarrubias Martínez
Javier Mayoral Murillo
Sergio Cibrián Velázquez

SUPERNUI'ERARIOS
Manuel Arturo Meillón Chávez
Blanca Eslela Juvera Cuevas

IV DISTRITO ELECTORAL
José Franc¡sco Gibert Castro
José Ángel Ríos Morales

CONSEJEROS CIUDADANOS

Pres¡dente:
Secretario Fedatario:

NUMERARIOS
Armando Castro Flam írez
Abraham Rafael Laredo Estrada
José Rogelio Ortiz Chávez
Serg¡o Gómez Montero
lgnacio Martínez Cuevas
Martín Javier Villalobos Delgado

SUPERNUMERARIOS
Virginia Quiñónez Delgado
Rosa lsela González Tamayo

V DISTRITO ELECTOBAL
Teodoro Xav¡er Ramírez Corrales
Luis Alberto Aguilar Coronado, sustitu¡do por Víctor González Ortega

CONSEJEROS CIUDADANOS

Pres¡dente:
Secretario Fedatario:

NUMERARIOS
Ángel Alfredo Sánchez de la Vega
V¡ctoria Vázquez Rosas
Sergio Enrique V¡llegas Grosso
Lorena de la Luz Torres Torres
Néstor Solares Jiménez
Jaime Ruelas Flores

SUPERNUMERARIOS
Alfonso Matus Apodaca
Juan Carlos Rocha González

VI DISTRITO ELECTORAL
Agustín Sández Pérez
Gonzalo Llamas Bañuelos

CONSEJEROS CIUDADAI{OS
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Presidente:
Secretario Fedatario:

NUMERARIOS
Sergio Vale Sánchez
Miguel Garámbula García
Víctor Jav¡er González Sánchez
Dagoberto Martínez Argüelles
Miguel Angel García Burgueño
Miguel Castillo Rodríguez

SUPERNUMERARIOS
Roberto Armenta Roa
Lorenzo Ouintana Barrios

VII DISTRITO ELECTOBAL
Ramón Ouezada López Ramos
Norma Georgina AIzina Peñaloza

CONSEJEBOS CIUDADAI{OS

Pres¡dente:
Secretario Fedatar¡o:

NUMERAFIIOS
Heriberto García García
Silvia Castro Lamas
Oliv¡a Monroy
Rafael Rivera Meraz
Máximo Mejía Solorio
Marcos Sández Contreras

SUPERNUilERARIOS
María E. Figusroa GarcÍa
María Rosario Buiz Camacho

VIII DISTRITO ELECTORAL
Juan Manuel Cabadas Contreras
Óscar Sánchez de León

CONSEJEROS CIUDADA},IOS

Pres¡dente:
Secretario Fedatario:

NUMERARIOS
Martín S. Barrios Ortiz
Luis H. López Torrescoto
Enod¡na Macfas Sandoval
Manuel León Salazar
Roberto G. Farías Martínez
Rosa María Vázquez Magaña

SUPERNUMERARIOS
Abel García Sánchez
Carlos Melía López

IX DISTRITO ELECTORAL
Beatr¡z Adriana Orenday Hernández, sustituida por Pedro Carrillo Toral
Pedro Carrillo Toral, sust¡tuido por Joaquín Herrero Escobar

CONSEJEROS CIUDADAI.IOS
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Presldente:
Secretar¡o Fedatario:

NUMERARIOS
David Reyes Yáñez
Enrique González Aragón
Ramón Ayax Peña Sautto
Gabriel V¡ctoria Laborín
Pedro Molina Medina
Raúl Peña Gutiérrez

SUPERNUMERABIOS
Marco Antonio Andrade Uribe
Josefina Durán Loera

X DISTRITO ELECTORAL
Emilia Ortega Aceves
Carlos Flores Paredes

CONSEJEROS CIUDADAT.IOS

Presidente:
Secretar¡o Fedatar¡o:

NUMERARIOS
Ariel L¡zánaga
Rubén A. Femández Lizánaga
Ale¡andro Flores Navano
Marcos G. Calderón Ojeda
MarÍa Márquez Vald¡v¡a

SUPERNUIIERARIOS
Gabriel Sánchez Gómez
María del Socorro Rodríguez Martínez

XI DISTRITO ELECTORAL
Edgar Enrique Yázquez González
Gabriela Soraya Vázquez Pesqueira, sustituida por Gustavo Peñaflor
Barrón, sustituido a su vez por Aleyda Janette Martínez Guerrero, a quien
sustituye lsmael Chacón Güereña.

CONSEJEROS CIUDADANOS

Presidente:
Secretar¡o Fedatario:

NUMERARIOS
Marco Alonso Lepe Cisneros
Humberto Rodríguez López
Francisco del Olmo Figueroa
Marcos Martínez Ort¡z
Reynaldo Azcona Velázquez
María Guadalupe Rodríguez Hernández

SUPERNUMERARIOS
Silvestre Luna Aguilar
Ricardo Fernández Zúñiga

XII DISTRITO ELECTOBAL
Armando Magdaleno Pérez
Luis Yáñez Ruiz

CONSEJEROS CIUDADAÍ\OS
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Presidente:
Secretario Fedatario:

NUMERARIOS
Jesús Velazco Chávez
Manuel A. Ochoa Magallón
Adolfo Madera García Robles
Ángeles Sánchez Martínez
Magdalena Zúñiga García
Franc¡sco de Paula Alfaro

SUPERNUMERARIOS
Víclor Manuel Huerta Palac¡os
José Ralael Blancas Cayetano

XIII DISTRITO ELECTORAL
Joaquín Chá¡dez Ayala
lgnac¡o Rivera Salas, sustitu¡do por Magdalena Zúñiga García

CONSEJEROS CIUOADAI\¡OS

Pres¡dente:
Secretario Fedatar¡o:

XIV DISTRITO ELECTORAL
Adrián Olea Mendfvil
Antonio Lu:s MartÍnez Pastor

CONSEJEROS CIUDADAIIOS

NUMERARIOS
Adolfo Aguado Cervantes
Florent¡no Escam¡lla Ureña
V¡cente Guerrero Ureña
Mario Alberto García Salaiza
José Luis Montoya Lafarga
Miguel Ángel Castillo Escalante

SUPEHNUMERARIOS
Francisco N. Lara López
Hugo Teodoro Vidaña Sinta

XV DISTR]TO ELECTORAL
Federico Garza Martínez
Eduardo Hernández Araico

CONSEJEROS CIUOADA¡IOS
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NUMERARIOS
José Blanco Loya
Tonatiuh López Gorosave
Sonia Sánchez Espinoza
Celina Díaz Padilla
Óscar Damián Blañir R.

Roberto Castro Sánchez
SUPERNUMERARIOS

Pablo Sánchez Martínez
Juan David Alor

Presidente:
Secretario Fedatar¡o:
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III.I0 Las Mesas Directivas de Casilla

Si uno de los objetivos medul¿ues de la convivencia democrática
coosiste en la panicipación política, es claro que para alcanzar tal
propósito la ciudadanía debe estar comprometida e informada para la cabal
expansión y perfeccionamiento de los sistemas electo¡ales. Si bien no
podemos hablar de la promoción de los derechos democráticos sin el
respeto absoluto de las libenades humanas fundamentales, como la
libertad de pensamiento, prensa, organización y discusión polfticas, no
menos cierto es que el respeto al sufragio es una condición previa sin la
cual no es posible garantiza¡ la legitimidad de un sistema político.

Cieno, la afirmación de esta idea es elemental, pero para anicularla al
todo de un sistema electoral, debemos panir de otra premisa igualmente
elemental: para que la autoridad polÍtica dimane con legitimidad debe
i¡¡adiar, con igual legitimidad, desde la base misma en que el sistema
electoral se apoya- La base de la pirámide democrática, en la cual se gesta
y desarrolla el sufragio, es la casilla, pues en ella está resguardada la urna
electoral, la arquita donde el voto d€ cada ciudadano signiñca, a la vez,
una voluntad, un compromiso y una decisión que deben respetase, sin
taxativa o limitación alguna, si no queremos desfigurar desde sus funda-
mentos mismos los orÍgenes de la representación política. Es evidente
entonces que las Mesas Directivas de Casilla son las estructuras primarias
de las cuales pafe el órgano normativo para realizar su función trascenden-
tal: el sufragio efectivo.

Ahora bien, las Mesas Directivas de Casilla están integradas por
ciudadanos, hombres y mujeres responsables de darle la transparencia y
legalidad a los procesos electorales. Para la consolidación de la democra-
cia, o si se prefiere, para una efectiva transición hacia ésta, la función
cívica que realizan los funcionarios de las casillas electorales es esencial
para alcanzar un orden democrático libre, justo y legítimo.

Si la democracia es un compromiso colectivo, la pa¡ticipación de los
ciudadanos en la recepción, escrutinio y cómputo del sufragio emitido en
cada una de las secciones en que se dividen los distritos electorales
(aÍículo 161), comprueba que sin su concu¡so sería inimaginable pensar
en la organización de procesos electorales tan complejos como los que
vivimos hacia el ñnal del sigto. De erhí que en la LIPE las Mesas Di¡ectivas
de Casilla estén consideradas como órganos del lEE, que tienen a su cíugo,
dura¡te la jomada electoral, el respetar y hacer respetar la libre emisión y
efectividad del sufragio; ga-rantizar el secreto del voto y asegurar la
autenticidad del escrutinio y cómputo (artículo 162). También es obvio que
preparar la logísúca para la convocatoria, integración y capacitación de las
2 035 (dos mil treinta y cinco) secciones en que se dividió el territorio
electoral signiñcó un esfuerzo extraordinario, que en su oportunidad
comentaremos.

De acuerdo con el a¡tículo 163 de ta LIPE, las mesas directivas de
casilla estarián integradas por:

a) Un Presidente.
b) Un Secreta¡io.
c) Dos Escrutadores

Todos ellos nombrados por el sistema de doble insaculación, en base al
Pad¡ón Electoral del REE. Todos estos funcionarios tendlán un suplente, a
efecto de garantizar su presencia el día de la jomada electoral.

d) Un representante de los Panidos Políticos.
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Las aribuciones de las Mesas Directivas de Casilla están enumeradas

en el a¡tículo 167, capítulo octavo del lib¡o cuano de la LIpE, como son la
instalación y clausura de las casillas, Ia recepción de la votación, efectuar
el escrutinio y cómputo de la votación, permanecer en la casilla desde su
instalación hasta su clausu¡a, así como el formular y firmar las actas
correspondientes. Además, cada uno de los funciona¡ios efectua¡á tareas
específicas para que, de manera coordinada y oponuna, se lleven a cabo
los comicios.

Sin duda. las Mesas Di¡ectivas de Casilla pueden ser interpretadas
como las estructuras básicas de mediación entre dos esferas del sistema
electoral: po¡ un lado son las responsables de la vigilancia y respeto
efectivo del sufragio, al ser las depositarias primarias del voto y, por tánto,
de la voluntad colectiva; por el otro, tfansnúten al conjunto del sistema
electoral, representado por los distintos órganos normativos inferiores del
CEE, y hnalmente al propio CEE, la información cuantitativa necesaria
pafa que, conyertida en los resultados electorales ñnales. se defina la
composición cualitativa de los distintos órganos de gobiemo de la
sociedad.

I
99

\.4

H I!

;tvt9 E' B a
-+a''C al71

.'-

,rl
.,



I ltu"



,,EA Ptr TU LO

El proceso electoral
Ac to s prep arato rio s, plane ación,
organización y ej ecución

I lt"s

IV

r:l 7

-!':

\

\

L.L.
\ 7

a

\1,/

.¡1

;
tra



El proceso electoral. Actos prepafatorios, planeación, or8a¡izasión y ejecucrón I ltuo

IV.l Debate y resolución del Congreso sobrr el
nombramiento de los Consejeros Ciudadanos

Motivo de un intenso debate en la Cáma¡a de Diputados fue el Dictamen
núme¡o l, que presentó la Comisión Especial encargada de organizar la
elección de los consejeros ciudadanos para integrar el CEE.

En cierto sentido, puede tomarse el día, l0 de enero de 1995, como el
punto de pafida de la organización y desarrollo de la nueva institució¡
(IEE), fundada constitucionalmente el 14 de diciembre de 1994, para ser
responsable de la organización y ejecución del proceso electoral 1995. En
efecto, de esta resolución se desprenderán todas las actividades ejecutivas
para dotar de vida propia al IEE y definir las tan diversas como complejas
tareas de la planeación electoral.

Por otra pane, esta fecha se encuentra íDtimamente ligada con el
cumplimiento del afículo quinto úansitorio de la LIpE, que reñere la
expedición d€ las convocatorias para la elección de Consejeros Ciuda-
danos, de fecha l8 de diciembre, así como con el cumplimiento de los
anículos 64 y décimo transitorio del mismo ordenamiento, que disponen
que el IEE. a tr¿vés del CEE, convoca¡á en el primer trimestre dél año
anterior a las elecciones estatales ordina¡ias, a las organizaciones y
agrupaciones políticas que pretendan participar en los procesos elec-
torales, a fin de que puedan obtener el registro condicionado (artículo &),
además de la realización de una campaña intensiva de actualización del
Padrón Electoral a partir del I de enero; de la misma manera. el décimo
tfansitorio precisa las fechas y plazos máximos para la depuración,
actua.lización, exhibición y enÚega definitiva de los listados nominales.
considerados estos últimos como los documentos definitivos a utilizarse el
día 6 de agosto de 1995 durante la jornada electoral. Como tendremos
oportunidad de referir, fueron precisamente las fechas y plazos señalados
por el décimo transitorio los que fueron objeto de más intenso análisis y
ajuste durant€ el transcurso de las actividades políticas de este periodo.

lY.2 EI dictamen del l0 de enero

En Sesión Ordinaria celebrada el l0 de enero de 1995 por la Honorable
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Baja Califor-
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I llEe Memori¡ dmunrental del proceso eleclor¿l 1995

Prim€ro:
Que con fecha 18 de diciembre de 1994' la Comisión Especial, en

cumplimiento del anículo quinto transitorio de la ley en la materia,

publicó la convocatoria et el Perió¡Líco OJicial del E§tado de Baja

Califumia a efecto de que los ciudadanos interesados en formar parte de la

representación ciudadana en el Congreso Estatal Electoral del Instituto

Eslalal Electoral acudieran a inscribÚse.

Segundo:
Que en el mismo mes y año, el Congreso del Estado de Baja Califomia,

con fundamento en los a¡tículos quinto y vigésimo primero ransitorios,

fracc. I, de la ley en la materia, pubticó en los diarios de mayor circulación

en el Estado, convocatoria a los ciudadanos residentes en Baja California'

interesados en integmr la rePresentación ciudadana en el Consejo Estatal

Electoral.

Tercem:
Que las solicitudes recibidas por la Oficialía Mayor de este Congreso

del Estado en número de noventa y nueve (99), fueron rumadas a la
Comisión Especial, ta que procedió a la integración de un expediente por

cada uno de los aspirantes. a efecto de verifica¡ el cumplimiento de los

requisitos establecidos en el a¡tículo ll8 de la ley en la materia, con las

actas, informes y const¿ncias expedidas por las autoridades comPetentes y

aportadas por los propios aspiantes. Después de recibidas las solicitudes

se procedió a frjiu fechas para una entrevista personal a los aspirantes que

las enEegaron.

104\,¿

nia. bajo la presidencia del C. diputado Carlos Flores Reyes y la asistencia

de dieciocho ciudadanos diputados: Rodolfo Armenta Scott, Armando

Ayón Carrillo, Silvia Bettrán Goldsmith, Gustavo Dávila Rodríguez,

Rodolfo Fieno Mrárquez, Carlos Flores Reyes, César Mancillas Hernán-

dez. Rafaela Manínez Cant¡i, Armando Martínez Gámez, Luis Mercado

Solís, Césa¡ Alejandro Moffaz Sustaita. Manuel Alberto Ramos Rubio,

Francisco Javier Reynoso Nuño, I¡oba¡do Roa Helmecke' Angelina

Solorio Aguilar, Luis Vizcara Vizca¡ra, Francisco Javier Zepeda Villa-
señor y Humberto Zúñiga Sandoval; el C. Secretario del Congreso, una

vez pasada lista de asistencia y habiéndose constatado el quórum por el C.

Presidente. dio a conoce¡ el Orden del día, cuyo único punto fue: dictamen

que rinden las Comisiones Especiales para la integración de los Consejos

Estatales y el Tribunal de Justicia Electoral.

Aprobada por mayoría el Orden del día. el C. Presidente del Congreso

ororgó la palabra al señor Presidente de la Comisión Especial para la

integración de los Consejos Electorales y el Tribunal de Justicia Electoral'

C. Monraz Sustaita, quien dio lectura al Dictamen número I en nombre de

la Comisión Especial.

Dicho dictamen dio fe de que, con fundamento en lo disPuesto en la

Ley de lnstituciones y Procesos Electorales para la integración de los

Consejos Electorales y el Tribunal de Justicia Electoral y en la lry
Orgánica del Congreso del Estado, se puso a consideración del Pleno el

Dictamen número I que contiene la proPuesta de ciudadanos a integrar el

Consejo Estatal Electoral, según el tenor de los considerandos relativos

primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto.
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Cuarto:
Que en las enÍevistas realizadas se efectuó una eyaluación personal de

cada uno de los aspirantes, tomando en cuenta su participación cívica en la
contribución del desarollo y perfeccionamiento de la vida democrática del
Estado, sus conocimientos de la función pública de organizar las eleccio-
nes para la integación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los
Ayuntamientos de la entidad, y en general sus conocimientos en materia
electoral.

Quinto:
Que después de una amplia deliberación de los miembros de la

Comisión Especial sobre las ent¡evistas realizadas, fueron aprobados los
ciudadanos que reúnen todos los requisitos de la ley, determiniindose que
pueden ejercer la función de Consejeros Ciudadanos del Consejo Estatal
Electoral.

Sexto:
Que una vez concluidos los trabajos señalados en el tenor de los puntos

anteriores, la Comisión Especial determinó que se consideran idóneos para
desempeñar la función de Consejeros Ciudadanos del Consejo Estatal
Electoral, en su ca¡ácter de Numerarios y Supemumerarios. respecti-
vamente, las siguientes personas:

Numerarios: Adalberto Silva CarcÍ4 Adolfo óscar de Jesús Sánchez
Rodríguez, Gastón Luken Garza, Jesús López Toledo, Luis Javier Ca¡aviro
EIías y Miguel cárate Velarde.

Supernumeraúos: Héctor Eduardo Martínez padilla y Sergio Octavio
Y áaquez López.

Una vez leído el Dictamen número I de la Comisión Especial para la
Integración de los Consejos Electorales y el Tribunal de Jusricia Electoral,
de acue¡do con la facultad conferida por los afículos 4l y 76 de la l*y
Orgánica del Congreso del Estado, se sometió a la consideración de la
Asamblea los expedientes originales que contienen la documentación de
los ocho ciudadanos que se considera¡on idóneos de acuerdo con el
dictamen y se abrió el debate.

IV.3 El debate
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El diputado Luis Vizcarra Vizcarra, señaló que el día 9 de enero de
1995, por una¡imidad de Ia Comisión Especial, se acordó proponer al
Pleno del Congreso el procedimi€nto de votación para la eleciión de
Consejeros Ciudadanos, lo cual efectivamente se estaba haciendo.

I

I

La diputada Silvia Beltrán Coldsmiü, señaló que no avalaba el
procedimiento para la elección de los candidatos a Consejeros Ciuda-
danos, refiriendo el compromiso de todos los diputados y de la Comisión
Especial, en el sentido de que las personas propuestas para ocupar el cargo
de Consejeros Ciudadanos debeían ser, en lo fundamental, consensadas
por las tres f¡acciones parlamentarias. Las propuestas fueron avaladas
-según la diputada Silvia Beltrán Goldsmith- en base a un acuerdo al que
llegaron la fracción priísta y panista solamente.

Aclaró que no cuestionaba a las personas elegidas para integrar el
Cinsejo Electoral, sino el procedimiento de selección, proponiendo que el
dichmen se regresara a la Comisión Especial püa su revisión y consenso.
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El diputado Luis Mercado Solís hizo hincapié en la responsabilidad de

todos los representantes del Congreso del Estado, pues el nombramiento

de los Consejeros Ciudadanos ma¡caba un importante hecho histórico.

Señaló además, que Ia Comisión Especial nombrada por el Congreso, sin

desconocer la capacidad de los noventa y nueve candidatos a Consejeros

Ciudadanos y después de mucho trabajo, seleccionó a ocho ciudadanos, en

base al principio del consenso. siendo ése el criterio rector de la Comisidn

nombrada por el Congreso, reahrmando el derecho de cada uno de los

diputados de "escoger a alguien" de la lista de los noventa y nueve.

EI diputado Humberto Ztlñiga Sandoval, en su intervenció¡ afirmó: "lo
que nosotros estamos cuestionando no es a la persona, yo creo que la

convocaloria se hizo y hubo una participación amPlia de la sociedad"; en

tal sentido "nosotros estamos impugnando el proceso, porque los vicios

que se vienen arrast¡ando de mucho tiempo en este país no desaparecen;

nosotro, .."emot que los Consejeros Ciudadanos deben i¡ con un amPlio

consenso y no deben sujetarse simplemente a acuerdos que se hacen": y

propuso: "debe da¡se una discusión más profunda acerca de la represen-

tación que deben tener los Consejos, el Consejo Estatal Electoral y todos

los Consejos. En ese sentido, nosotros estamos planteando vuelva a la

Comisión, porque consideramos no lleva los consensos suficientes como

para que realmente podamos decir que estamos particiPando todos".

Exúaña afirmación, pues los trabajos previos del Congreso, así como

las intensas jomadas de la Mesa de Consensos fueron un ejercicio Pluml
de construcción de las figuras jurídicas fundamentales de la nueva

legistación electoral, deñniendo con toda precisión sus atribuciones y

funciones. como nunca antes había ocurrido en la historia Política de Baja

Catifornia. Cierto, estas hguras juídicas. tan determinanles en la evolu-

ción de nuestra convivencia Política durante los siguientes años, tend¡án

que volver a revisarse para adecuarlas a las nuevas realidades políticas,

pero es indudable que, hasta el 10 de enero, sobre el carácter y atributos de

ios Consejos y los Consejeros Ciudadanos no existía una discu§ión de

fondo.

En seguida el C. Presidente del Congreso sometió a votación la

propuesta de la ciudadana diputada Silvia Beltrán Goldsmith, en el sentido

á. qr" no se resPetó el proceso y que el acuerdo debía ser consensado

entre las tres fracciones y regresado a la Comisión, en los términos en que

fue leído por el C. diputado César Alejandro Monraz Sustaita, solicitando

a tos diputados manifesta¡lo en votación económica.

El C. Secretario del Congreso constató la no aprobación de [a

propuesta de la diputada Belhán Goldsmiü' y el C. Presidente del
-ongr"ro anunció que el dictamen no regresa.ría a Comisiones Acto

,"guido prto a votación la propuesta del Ciudadano hesidente de la

ComisiOn Especial en los términos del artículo 99 de la t,ey Orgánica del

Congreso, asi como del anículo 68 de la LIPE, solicitando a los diputados

manifesta¡lo en votación económica.

EI C. Secret¿rio del Congreso constató la aprobación por mayoúa del

Dictamen número I Propuesto por el C. Presidente de la Comisión

Especial, y el C. Presidente del Congre§o anunció la aprobación dada por

et Pleno, solicitando al Oficial Mayor entregara las cédulas de votaciÓn

para Consejeros Ciudadanos en el orden en que precisamente los presentó

il Di.tumen número I para la elección de Consejeros Ciudadanos nume-

rarios y supemumeratios.
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Acto seguido, se nombraron uno por uno los ocho candidatos a integrar
el Consejo Estatal Electoral, se puso cada uno de ellos a conside¡ación del
Pleno del Congreso para que los diputados votaran a favor o en contra,
habiéndose concluido en los términos de la propia ley, de la convocatoria y
de lo señalado para el procedirniento de elección del Dictamen número I
de Ia Comisión Especial, con la aprobación de todos los nombramientos al
cargo de Consejeros Estatal€s Electorales del Estado de Baja Califomia,
así como de Consejeros Supemumerarios para el Consejo Estatal Electo¡al
del Estado de Baja Califomia, dado en la sala de sesiones Benito Juá¡ez
García del Honorable Poder trgistativo, en la ciudad de Mexicali, Baja
California. a los diez días del mes de enero de 1995.

Los nombramientos para Consejeros Numerarios para integrar el
Consejo Estatal Electo¡al del Estado de B.C., de acuerdo a la propuesta de
ley correspondiente, recayeron cn las siguientes personas:

C. Adalberto Silva García
C. Adolfo Óscar de Jesús Siánchez Rodríguez

Asimismo se les tomó protesta como Consejeros Supemumera¡ios a los

ciudadanos:

C.P Sergio Octavio Y áaqrez L6pez "
Lic. Héctor Eduardo Martínez Padilla

(l) Al inicio de las actividades del CEE, Miguel Gárate Velarde

renuncio al cargo a efecto de asumir la responsobilidad de la Dirección

Generol del IEE: en la Sesión Ordinaria del 15 de junio de 1995, el
Congreso aprobó el nombramiento de Héctor Eduardo Mqrtínez Padilla,
como Consejero Ciudadano Numerario. Por otrq Parle, en b Sesión

Extraordinoria del ?7 de julio de 1995, el Congreso aprobó el nom-

bramiento de Alejandro Coia Cabrera como Consejero Ciudadano

Numerario; rtnalmente, en los primeros días de julio, eL gobemodor

decidió retirqr q su represen ante en un qconlecimiento que nurco un

trascendental antecedente, al delegar l¿ decisión de elegir al nuevo

Consejero Presidenle en los propios Conseieros Ciudadanos: a ProPuesto
de los Consejeros, Gastón bken Garu fue ratificado por el gobemador

como el nuevo Consejero Presidente del CEE, el 19 de iulio de 1995.

(2) Sergio O. Vdzquez Iápez declinó su panicipoción a los inicios del

proceso. En la Ssesión Ordinaria del 15 de junio de 1995, el Congreso

aprobó los nombramientos de Juan lgnacio Gr«lardo y Alejandro Coria

Cabrera como Consejeros Ciudadanos Supemumerarios. Por orra parte,

en la Sesión Extraordinaria del 27 de julio de 1995' el Congreso aprobó

el nombramiento del Ing. Alfonso Marín como Conseiero Ciudadano

Supernumerario.
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C. Lic. Gastón I-uken Garza
C. Profr Jesús López Toledo
C. Lic. Luis Javier Ga¡avito Elías
C. Lic. Miguel Gárate Vela¡de "'
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I1:4 Convocatoria para
Ciudadanos de los
Distritales Electorales

la elección
Consejos

de Consejeros
Municipales y

La XIV Legislatura del Congreso del Estado de 8.C., por conducto de
la H. Comisión Especial para la integración de los Consejos Electorales y
el Tribunal de Justicia Electoral, con fundamemo eo lo dispuesto en el
artículo 5 de la Constitución Potítica det Estado;32,35 y 57 de la Ley
Orgánica del Congreso¡ y los artículos tansitorios sexto y vigésimo
primero fracc. I; 143 fracc. II; 145; 153 fracc. II; 168 y demás relativos de
la Ley de Instituciones y hocesos Electorales del Estado de Baja Califor-
nia, convocó a los ciudadanos residentes en el Estado que aspiraran a

integrar la representación ciudadana en los Consejos Municipales
Electorales de Mexicali, Tijuana. Tecate y Ensenada, y en los Consejos
Distritales Electorales I, II, III, IV V y VI ubicados en el municipio de
Mexicali; VII, en el municipio de Tecatei VIII, tX, X, XI, XII y XIII en el
municipio de Tijuana; así como el XIV y XV en el municipio de En-
senada, del IEE de Baja Califomia, para que acudieran a inscribirse ante la
Comisión Especial en las oficinas del H. Con$eso del Estado, y a los
centros de recepción y desahogo previamente habilitados para tales efectos
en los municipios del Estado, de acuerdo con las siguientes bases:

Prime¡a': De la inscripción y del número de Consejeros Ciudadanos
Los interesados deberán presentar solicitud por escrito ante las oficinas

de recepción y desahogo habilitadas por el Congreso del Estado a parrir
det l0 de enero y a más tardar el día 3l de enero de 1995, en la cual se

hará constar: nombre completo, dirección y en su caso número telefónico;
debiendo acompaña¡ en su esc¡ito originales y copias de los documentos
que se exigen en la base segunda de la convocatoria.

Del total de las solicitudes registradas conforme a lo dispuesto en el
a¡tículo 143 fracc. II y 153 fracc. II de ta ley en la materia, se seleccio-
na¡on seis Consejeros Ciudadanos Nume¡arios y dos Consejeros Ciuda-
danos Supemumerarios, que supliriín a los numera¡ios en sus inasistencias.
Esto por cada uno de los Consejos Municipales y Distritales integrados.

Segunda:
Los requisitos que debieron reunir los aspirantes son:

l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos políticos y
civiles: esta.r inscrito en el Registro Estatal de Electores y contar con la
Credencial Estatal de Electo¡.

2. Tener por lo menos 25 años de edad.
3. Tene¡ ¡esidencia estable durante los últimos cinco años.
4. Tener conocimientos para el desempeño de sus funciones electorales.
5. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popul¿u ni

haber sido postulado como candidato para alguno de ellos en los t¡es
años anteriores.

6. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del
Comité Ejecutivo Nacional, Estatal o Municipal de un partido político.

l0¡t\/

En el número 2 del Periódico Oficial del Estodo de Baja CaLifumia,
romo CII, en la ciudad de Mexicali, B.C., con fecha l0 de ene¡o de 1995,

apareció publicada y suscrita por la H. XMegislatura Constitucional del
Estado, la convocatoria para la elección e integración de los Consejos
Municipales y Distritales Electorales.
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7. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional,

estatal o municipal de algún panido político en los últimos tres años.
8. No ser ministro de culto religioso alguno.
9. No ser juez, magistrado o ministro del Pode¡ Judicial. Estatal o Federal.
10.No ser magistado o secretario del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo.
I l. No ser agente del Ministerio hiblico Federal o Estatal y
l2.Gozzr de buena reputación y no haber sido condenado por delito

alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo.

Tercera:
El procedimiento pa¡a la elección contempló los pasos siguientes:

l. Recibidas las propuestas en las oficinas receptoras del Congreso, la
Comisión Especial verificó el cumplimiento de los requisitos por cada

uno de los candidatos solicitantes. La verifrcación se circunscribió a los
elementos objetivos, por lo que los requisitos exigidos en los afículos
145 y 155 de la ley de la materia mencionados en la base segunda de la
convocatoria, se acredita¡on en las actas, informes y constancias de las
autoridades competentes. En caso de que el número de solicitantes no
hubie¡a sido suficiente o no llenaran los requisitos, subsidia¡iamente los
integrantes de la legislatura podrían haber propuesto a la Comisión,
candidatos para ser electos Consejeros Ciudadanos. Dado este caso los
aspirantes debieron comparecer en un término de cuarenaa y ocho horas
presentando la solicitud y los documentos ¡eferidos en las bases

a¡teriores.
2. La Comisión debió entrevistar personalmente a los solicitantes en las

fechas que se les notificó.
3. Hechas las veriñcaciones y las entrevistas, Ia Comisión presentó un

dictamen conteniendo la lista de los candidatos que consideró aptos
para ser electos, proponiendo a los que serían elegidos como nume¡arios
y supemumerarios.

4. Una vez agotados los procedimientos señalados, la Comisión sometió el
dictamen al Pleno del Congreso que siguió el trámite parlamentario,
debiendo considera¡ la votación en lo individual para la elección de

cada uno de los Consejeros y tratiándose de los Consejeros

Supemumerarios en cada uno de los Consejos Electorales, se señaló en

el dictamen el orden en que éstos suplirán las ausencias de los
Numerarios.

5. Si no se hubiera logrado la elección de todos los Consejeros

Ciudadanos necesarios después de una segunda ronda de votación, se

hubiera tenido que elegir por insaculación de entre todos los candidatos
cuya solicitud fue aprobada y que no fueron electos. Se hubiera tenido
que proceder en primer término con los Numerarios colocando en una

urna los nombres de los candidatos a insacular, procediendo el

Secretario del Congreso a extraer uno por uno los nombres de los

aspimntes necesarios para completar el núme¡o requerido, destinando
para los Supemumera¡ios el o¡den con el cual suplirían las ausencias de

los Numerarios.

Cuarta:
Para los efectos de la convocatoria, la Comisión Especial consideró

aquellas solicitudes que en su momento, fueron Presentadas para integrar el

Congreso Estatal Electoral del IEE, y que además, hubiesen reunido
satisfactoriamente los requisitos establecidos en la convocatoria del caso

del día l8 de diciembre de 1994, debiendo obtener previamente el consen-
timiento expreso de la persona de que se trate.
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IV.5 Sesión de instalación del Consejo Estatal Electoral

Hemos insistido a lo largo de esta Memoria que la reforma de 1994

tiene la particularidad de habe¡ sido la única en la historia política de ta
entidad que fue apoyada por las principales fuer¿as políticas de la región.
Ello sin duda representa un antecedente invaluable y una piedra de toque
en cuanto a los métodos de consulta y acuerdos de reformas que inevi-
tablemente aconteceriín en el porvenir. El consenso de los actores políticos
supone, como consecuencia de la conclusión del sistema político pos-
revolucionario, la expresión de un deseo de la mayoría de los bajacali-
fomianos: el que los cambios políticos ocurran en forma pacífica a partir
de la consolidación de un sistema electoral imparcial, objetivo. transpa-
rente y con principios normativos claros.

Uno de los principios normatiyos esenciales de ta LIPE tiene que ver
con lo que se ha dado en llamar Ia ciudadanización de los órganos
directivos encargados del control del proceso electoral, así como la
regularización de los controles para asegurar una presencia real y efectiva
de los partidos políticos en cada una de las fases del desar¡ollo del proceso
electoral, ya sea t¡avés de las distintas Comisiones de Vigilancia del IEE,
o al interior de las estructu¡as normativas, superiores e inferiores del CEE,
aunque en este caso, sin d€recho a voto.

¿Qué ha significado para la vida política de Baja Califomia, y más
precisamente para sus prácticas electorales, este cambio en los principios,
y la estructura y conformación de las autoridades electorales? En prin-
cipio, desde luego, hemos pasado de una situación en que la toma de
decisiones recaía exclusivamente en los representantes del Estado y los
partidos políticos (perceptiblemente, en este caso. al que mantuviera la
hegemonÍa electora¡), hacia la conformación de una nueva autoridad
fincada en la representación de los ciudadanos, lo cual le permite al CEE
gozar de una mayor independencia y autonomía ffente a los poderes
constituidos.

Para cumplir cabalmente con este enunciado de la tey, las diversas
instituciones que concurrieron en la creación del CEE del IEE. convo-
ca¡on a la sesión de instalación del Consejo Estatal Elecroral, hecho que
por sí mismo representa un momento crucial en la vida política del Estado,
pues de las abstracciones jurídicas abrimos el cami¡o de las experiencias
reales, explicitando y reforzando el ideal democrático de la ley en los
seres sociales que tendrían la alta responsabilidad de hacer cumplir y
respetar la voluntad política de los bajacalifomianos: los consejeros
ciudadanos integrantes d€l CEE.

En la ciudad de Mexicali. B.C.. siendo las 17:40 horas del día 24 de
enero de 1995. en el domicilio ubicado en el número 254 de la calle Pedro
F. Pérez y Ramírez. zona centro, bajo los principios de certeza, Iegalidad,
independencia, imparcialidad y objetividad que rigen la función electoral,
se reunió el CEE, para celebrar la Junta de Instalación en los términos del
artículo l2l de la try de Instituciones y Procesos Electorales del Estado
de B.C., el cual señala que el CEE deberá reunirse dentro de los primeros
diez días del año de la elección, a efecto de proceder a hacer la de-
cla¡ación formal de su instalación y acordar la fecha de iniciaciones de sus
sesiones, a partir de la cual y hasta la culminación del proceso, el Consejo
sesionará, por lo menos, una vez al mes.

Con la asistencia del C. Daniel Hierro de la Vega, quien en calidad de
Consejero Presidente dirigió la Junta de Instalación, ante la presencia de

Z\
I l0



EI proceso electoral. Actos prepamtoII os, plaúeación, orga¡ización y ejecución I llt'r
los Consejeros Ciudadanos Luis Javie¡ Ga¡avito Elías. Gastón Luken
Garza, Adalberto Silva Ga¡cía, Miguel Grárate Vela¡de, Adofo ósca¡
Sánchez Rodríguez y Jesús López Toledo. todos ellos en su carácter de
Consejeros Numera¡ios, y los ciudadanos Sergio Octavio yánquez lÁpez
y Héctor Bluardo Mafínez Padilla, en su carácter de Consejeros Supemu-
mera¡ios. se procedió a la acreditación de los consejeros ciudádanos
presentes y se abrieron archivos para todos los efectos legales conespon-
dientes.

Hecho lo anterio¡, el Consejero Presidente pasó lista de asistencia y en
vinud de la presencia de la totalidad d€ los integrantes del CEE. decla¡ó la
existencia del quórum legal, y consecuentemente que todos los acuerdos
que emanaran de la Junta de lnstalación, tendrían plena validez legal. Acto
seguido el Consejero Presidente procedió, en los términos de la fracc. I del
artículo l2l y séptimo transitorio de la ley en la materia, a declarar
formalmente la instalación del Consejo Estatal Elecroral, según lo estipula
el precepto invocado y demás relativos.

Enseguida, el Consejero Ciudadano Miguel Grárate Velarde. propuso al
C.P Omar Verdugo Barba como Secretario Fedatario para los eféctós de la
Jünta de Instalación y no habiendo miás propuestas, el Consejero presi-
dente lo someúó a votacón, aprobiándose por unanimidad.

Punto seguido, por unanimidad se acordó que la primera Sesión
Ordinaria del CEE debeía celebrarse en el mismo recinto. el día lunes 30
de enero de 1995 a las l7:30 horas.

Como último punto de el Orden del día, en asuntos generales, los
Consejeros Ciudadanos presentes, en cumplimiento de la ley en la materia,
acordaron dar aviso a los partidos polÍticos debidamente registrados sobre
la instalación del CEE. para los efectos del anículo 172 de la multicitada

ley en la materia. No habiendo otros asuntos que tratar, el Consejero
Presidente declaró formalmente clausurados los trabajos de la Junta de
Instalación, a las 18:00 horas del día de ta fecha señalada, dando fe el
Secretado Fedatario C.P. Omar Verdugo Barba, quien firmó ante el
Consejero Presidente, para los efectos legales el acta correspondiente.

IV.6 Primera Sesién Ordinaria del CEE

En la ciudad de Mexicali, B. C., siendo las 17:35 horas del día 30 de
enero de 1995, bajo los principios de cefeza. legalidad, independencia,
imparcialidad y objetividad que rigen la función pública electoral, se
reunió el CEE para celebra¡ su I Sesión Ordinaria.

Con la asistencia del C. Daniel Hierro de la Vega en su calidad de
Consejero Presidente, quien dirigió la sesión, asimismo con la presencia
de los Consejeros Ciudadanos Nume¡arios, se pasó lista de asistencia y en
virtud del total de integrantes del CEE presentes, se decla.ró la existencia
de quórum legal, y en consecuencia todos los acuerdos emanados tendríal
plena validez legal. Acto seguido se sometió a la conside¡ación de los
Consejeros el orden del día, que se contiene en los oficios identificados
con los números CEE/007 al 014/95, el cual se aprobó por unanimidad.

El Consejero P¡esidente propuso al C.P. Oma¡ Verdugo Barba para
fungir como Secretario Fedatario provisional del CEE y no habiendo más
propuestas, se aprobó por unanimidad el nombramiento, procediéndose a
tomarle la protesta de ley conforme al artículo l7l de la ky de Insütucio-
nes y Procesos Electorales.

lll
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En uso de la voz, el Consejero Ciudadano Jesús López Toledo propuso

que fueran anexados al Acta los principios que rigen ta función pública

electoral, hecho [o cual, no habiendo más observaciones, el Consejero

Presidente lo sometió a votación incluyendo las correcciones y adiciones,

aprobándose por unanimidad.

En el punto seis del Orden del día ¡eferido a la conespondencia

recibida y despachada, es presentada [a documentación por pane del

Partido Revolucionario Institucional, a la que hacen referencia los

artículos 58 y 172 de la ley en la materia, y que en este caso se tuvieron
por acreditados como representantes ante el CEE, a los C.C. Lic. Alejan-
dro O. Lacy Pelayo y Lic. Salvador R. Vital Femández, procediendo el

Consejero Presidenle a la toma de protesta conforme al artículo l7l de la

ley en la materia.

Acto seguido, el Consejero Ciudadano Adalberto Silva Carcía.

propuso que las sesiones ordinarias del CEE fueran celebradas el tercer

miéicoles de cada mes a las 18:00 horas en el mismo recinto, mienaas se

contaba con oficinas propias, lo cual se aprobó.

Dentro del punto ocho del Orden del día se dio lectura a la proPuesta

de convocatoria a las organizaciones interesadas en obtener su registro

condicionado como palidos políticos. En el uso de la voz el Consejero

Ciudadano Luis Javier Garavito Elías. propuso fuera anexada en la
convocatoria una tercera base que, con fundamento en el artículo 126 de la

tey en la materia y dada la imponancia del docum€nto, se manda¡a

publicar en el Periódico Oficíal del Estado de Baja Cal{omia y et los

diarios de mayor circulación. No habiendo más observaciones el Conse-
jero hesidente sometió a votación el proyecto de conYocatoria con la
adición propuesta, misma que se aprobó por unanimidad.

Denúo del punto de asuntos generales, el Lic. Alejandro O. Lacy

Pelayo, en uso de la voz y como rePresentante del PRI ante el CEE, hizo
del conocimiento del Pleno su satisfacción por la reforma electoral lograda

con las reformas constitucionales y la nueva ley electorali efectuó

observaciones a las mismas en los Puntos de la recuperación de los votos

perdidos con la nueva integración del Congreso del Estado y sobre los

iopes máximos a los gastos de campaña de los partidos potíticosl solicitó
que las actas fueran levantadas al detalle y el uso de una grabadora en las

sesiones. Finalmente hizo ver la urgencia de la integración de todas ¡as

di¡ecciones del lnstituto Estatal Electoral. solicitando una sesión extraor-
dinada para elto. Acto seguido y en uso de la voz el Consejero Presidente

indicó que a la mayor brevedad posible presentaría las propuestas que le

corresponden conforme con la ley para la correcta integración del IEE' y
no habiendo otro punto que tratar se decla¡ó formalmente clausurada la

sesión siendo las t8:35 horas. dando fe el Sec¡etario Fedata¡io C.P Omar
Verdugo Barba, quien firmó ante el Consejero Presidente para los efectos

legales a que hubiera lugar.

lY.l Resolución del Congreso sobre el nombramiento de
los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral

En la Sesión Ordinaria de la XIV Legislatura del Estado, celebrada el

día 23 de enero de 1995, una vez pasada la lista de presentes y conñrmado

el quórum legal, se dio a conocer el Orden del día, cuyo punto único fue la

presentación del dictamen que rinde la Comisión Esp€cial para la elección

de los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral.

lll
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El diputado César Alejandro Moffaz Sustaita fue el encargado de

presentar al Pleno el dictamen de la Comisión Especial, con fundamento
en los a¡tículos 423 y vigésimo primero transitorio de la LIPE, así como
en los nume¡ales 32, 35.41,71,76 y demás relativos a la Ley Orgránica
del Congreso del Estado.

Después de enumerar que el dictamen se ponía a consideración del
Pleno como resultado del debido cumplimento:

l. Del artículo quinto transitorio de la LIPE, referente a la publicación de
la conyocatoria a los profesionales del de¡echo interesados en forma¡
pane de la conformación del Tribunal de Justicia Electoral:

2. Que en tal sentido las solicitudes fueron ¡ecibidas y rumadas a esa
Comisión a efecto de verifica¡ el cumplimiento de los requisitos
establecidos por el afíc]ulo 424 y la base cuarta de la convocatoria;

3. Que de las entrevistas con cada uno de los aspirantes se estableció una
evaluación de sus conocimientos de la ciencia juídica y el derecho
electorall

4. Que asimismo se procedió a efectuar una evaluación de la exposición
escrita que les fue exigida;

5. Y fi¡almente, que en tal senúdo, se procedió a un amplio y detallado
análisis que concluyó en la conformación de una lista de profesionales
en de¡echo que cumplieron p¡enamente los requerimientos para ser
Magistrados con carácter Numerario y Supemumerario del TJE, por lo
que los presentó a la consideración del Pleno piua ocupaf los cargos
correspondientes en la primera y segunda instancias del TJE.

En esta sesión realmente no se presentó un debate intenso, como en las
anteriores sesiones. Existió, sí, una propuesta expuesta por el diputado
Vizcarra Vizca¡ra, en el sentido de que el procedimiento de votación fuc¡a
por cédula. fundamentando su parecer en el artículo 99 de la l-ey Orgánica
del Congreso. Al concluir su intervención se procedió a la votación,
resultando electos por unanimidad en todos los casos.

Los ciudadanos abogados electos por el Congreso para ocupar las
responsabilidades de Magistrados Numerarios y Supemumerarios de las
Salas de Primera y Segunda lnstancia del Tribunal de Justicia Electoral
fueron los siguientes:

Sala de Primera Instancia:

Num€rari06:
l. Lic. Ma¡co Antonio de la Fuente V
2. Lic. René Rivas Sránchez

3. Lic. Jorge Esquivel Muñoz

Supernumerarios:
l. Lic. María del Socorro Caneras Cast¡o
2. Lic. Jorge I. Pérez Castañeda

Sala de Segunda Instancia:

Numerarios:
l. Lic. Sergio Peñuelas Romo
2. Lic. Enrique Acosta Solís
3 Lic. Da¡iel Solorio Ramírez
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Supernumerarim:
t. Lic. José Antonio Figueroa Valenzuela
2. Lic. Sergio Enrique Astengo Ramos "

Así, una de las instituciones torales de la reforma electoral quedó

constituida por sus responsables operativos. En efecto, el Tribunal de

Justicia Electoral quedó definido pot [a nueva ley, como un órgano dotado

de plena jurisdicción, imperio y autonomía, facultado para resolver en

forma definitiva e inatacab¡e, las controversias y responsabilidades

administrativas en materia electoral.

(l) En la Sesión Ertraordinaria del 27 de julio de 1995, el Congreso
aprobó la designación del Lic. Sergio Enrique Astengo Ramos como
Magistrado Numerario de la Sqla de Segunda lnstancia y del Lic. lorge
Villalobos lipez como Magistrado Supemumerario de la So/a de
SeRunda Instancil.

lll

ARTICULO 518

Todos los recursos de inconformidad intery)uestos dentro de los 5 días anter¡ores a
la elección, serán enviados a la Sala de Pr¡mera lnstancia del Tribunal de Justic¡a
Electoral, para que sean resueltos junto con los recursos de revisión con los que
guarden relación. El recurrente deberá señalar la conexidad de la causa en el
recurso de revisión.

RECURSOS DE IMPUGNACIÓN

DURANTE EL INTERVALO DE
DOS PROCESOS ELECTORALES
EN EL ESTADO

DURANTE EL PROCESO
ELECTORAL

INCONFORMIDAD

A) INCONFORMIDAD
B) REVISION
c) APELACTON
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INCONFORMIDAD
ART. 452 I a) Y b) Y ll

COMPETENCIA

TJE

OURANTE EL
OCESO ELECTORAL

SALA DE PBIMERA
INSTANCIA DEL TJE

ART. 459 I

APELACóN
ART. 4s6 tY I

SALA DE SEGUNDA
INSTANCIA DEL TJE

ART. 4s9

115

MEDIOS OE IMPUGNACIÓN

__-l

REVISIÓN
ART. 454 l, lt, t, tV, V
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PrÁzo g DíAs
ART. 464

PLAzo 3 DíAs
ART. 464

RECURSO DE INCONFORMIDAO

RECURSO DE INCONFORMIDAD

7\
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- ExpEDtctóN DE cREDENcTAL PARA vorAR
- HEcTlFtcAcróN DE LAs LrsrAS NoMtNALES

ACTO O
REsoLUcróN

CIUDADANOSSUJETO
LEGITIMADO

ÓRGANo ANTE EL OUE SE
INTEBPONE EL RECURSO

REGISTBO ESTATAL DE ELECTOFES

COMPETENCIA
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

SALA DE PRIMERA INSTANCIA

DENTRo DE LoS 6 DÍAS SIGUIENTES
A AoUÉL EN oUE SE AoMITANHESoLUoóN

ORGANO ELECTORAL BESPONSABLEACTO O
RESoLUcTóN

SUJETO
LEGITIMAOO

PARTIDoS PoLÍTIcoS o coAtIcIoNES

ÓRGANo ANTE EL QUE SE
INTERPONE EL RECURSO

REGISTRO ESTATAL DE ELECTORES
CONSEJO ESfATAL OE ELECTORES

CONSEJO MUNICIPAT ELECTORAL
CONSEJO DISTFITAL ELECTORAL

COMPETENCIA
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTOBAL

SALA DE PRIMERA INSTANCIA

Rrsolucrór'r DENTRO DE LOS 6 DÍAS SIGUIENTES
A AoUÉL EN oUE SE ADMITAN
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RECURSO DE INCONFORMIDAD

ACTO O
RESoLUcTóN

SUJETO
LEGITIMADO

ÓRGANo ANTE EL QUE SE
INTERPONE EL RECURSO

PLAZO 3 DIAS
ART. 464

COMPETENCIA

RESoLUcTóN

CUANDO SE NIEGUE EL REGISTRO COMO
PARTTDoS PoLÍrcos

oRGANrzActoNES PoLtrÍcAS

REcuBso oe nevrsró¡r

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

TBIBUNAL DE JUSTICIA ELECTOBAL
SALA DE PHIMERA INSTANCIA

DENTRo DE Los 6 DíAs S|GU|ENTES
A AoUÉL EN oUE SE ADMITAN

Acro o BEsoLUcróN
RECURRIDA

CONSEJOS MUNICIPALES Y
DISTBIfALES ELECTORALES

SUJETO LEGIfIMADO PART|DoS PoLíTCos Y coaltctoñEs

ÓRGANo ANTE EL CUAL sE
INTERPONE EL RECURSO

CONSEJOS MUÑICIPALES Y
DISTRITALES ELECTORALES

PLAZO ART. 465 s DÍas StGUtENTES a LA NoTlFtcactóN
REcuRSo DE REvtstóN
DURANTE EL PROCESO
ELECTOBAL. ABT. 45I II

COMPETENCIA ART, 459 I
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

SALA DE PRIMERA INSTANCIA

A MÁs TARDAB EL 2s DE Acosro
PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS

REsoLUcÉN ABT 516

A MÁs TARoAR EL 31 oE Acosro
PAFA LAs ELEcctoNES DE MUNicrPEs
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RECURSO DE APELACION

BESOLUCIÓN

SUJETOS LEGITIMADOS PARA INTERPONER
RECURSOS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL

EN EL PFOCESO
ELECTÓIAT AFf 

'51III

CIUDADANOS

ORGANIZACIONES
POLÍNCAS

RECURSOS OE INCONFORMIDAD

RECURSOS OE INCONFORMIDAD

POR MEDIO OE SUS FEPRESENTANTESi

.MIEMBROS DE LOS COMITÉS
ESTATALES Y MUNICIPALES. CUANOO SE
TRATE DE COALICIÓN. LOS SEÑALADOS
EN EL CONVENIO FESPECTIVO.

ll8

-REGISTRADOS FOFMALMENTE ANf E
LOS ÓRGANOS ELECTORALES EN QUE
ACTÚAN.

.AUTORIZADOS MEDIANTE POOER
OTORGADO EN ESCRIfURA PÚBLICA.

RECURSO DE
APELACóN
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Un documento trascendental en la vida de esta institución autónoma

que vigila la corecta observancia de la LIPE y protege los derechos de los
ciudadanos y las organizaciones políticas, es el Reglamento Intemo del
Tribunal de Justicia Electoral. Aunque, cronológicamente hablando fue
aprobado por el Pleno del Tribunat el 23 de febrero de 1995, por su
importancia, presentamos aquí su estfuctura conceptual:

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Electoral del
Estado de Baja California

Título primero: De la organización y funcionamiento

Donde se define e[ objeto del reglamento, las atribuciones conferidas
en la Constitución Política det Estado y las disposiciones de la LIpE a
cada uno de sus funcionarios para el ejercicio responsable de sus tareas;
también se precisan los procedimientos para resolver sobre las distintas
modalidades de la ausencia de los funciona¡ios, así como la descripción de
la estructura organizativa de apoyo con que contará el TJE.

Capítulo I
Capítulo II
Capítulo III
Capítulo IV
Capítulo v
Capítulo vI
Capítulo vII
Capítulo VIII
Capítulo IX
Capítulo X
Capítulo xI

Disposiciones generales
Del Pleno
Del Presidente
De los Magisrados
Del Secretario General del Tribunal
De los Jueces Instructores
De los Secretarios del Tribunal
De los Actuarios
De la Oficiatía de Pa¡es
Del Archivo Ju¡isdiccional
Del Secreta¡io Administrativo

Disposiciones generales
De las reglas de tumo
De la sustanciación de los recursos de inconformidad
y revisión
De la sustanciación del recurso de apelación
De la acumulación y conexidad
De las resoluciones
De las notificaciones
De los medios de apremio y de las correcciones
disciplinarias
De la jurisprudencia
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Título segundo : Del procedimiento contencioso electoral

En este título se exponen de manera detallada cada una de las reglas de
tumo que deberán ser cubiertas para el pleno ejercicio de las ta¡eas del
TJE, referidas a la sustanciación de los recu¡sos de inconformidad,
revisión, y de apelación, así como sobre el procedimiento a observa¡ al
momento de presentar las resoluciones del TJE en las sesiones públicas, y
los mecanismos para gifantizar las notihcaciones a que dieran lugar. Este
título previene, además, los pasos para efectua¡ los medios de apremio y
las correcciones disciplinarias a que dieran lugar los diversos actores
políticos y las instituciones responsables del servicio púbtico electoral.

TambiéD aquí se detallan los pasos para establecer jurisprudencia en
materia electoral, siendo éste un punto de partida para conforma¡ una
tradición jurídica er la entidad.

Capírulo I
CapÍtulo II
Capítulo III

Capítulo lV
Capítulo V
Capítulo VI
Capítulo VII
Capítulo VIII

Capítulo IX
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Título tercerol De la delerminación 1' aplicación de las sanciones

previstas en el Título Tercero del Libro octavo de la l,ey

Este tÍtulo, que contiene un capítulo único, previene de los actos y

diligencias necesarios para la sustanciación del expediente de aplicación

de sanción, y sobre el procedimiento para llevarlo a cabo, de tal suerte que

el juez instructor emita la ¡esolución correspondiente en el sentido de la

absolución parcial, total, o la aplicación de la sanción que corresponda.

IV.8 Convocatoria
Condicionado

para la obtención del Registro

De conformidad con lo señalado en el artículo 64 y tercero t¡ansitono

de la LIPE, el CEE acordó, en su sesión ordinaria del 30 de enero de 1995,

emiti¡ la convocatoria pública para que las organizaciones y agrupaciones

políticas que desearan participar en el proceso electoral 1995, obtuvieran

su registro condicionado.

La convocatoria, que apareció ei el Periódíco Oficial el l0 de febre¡o

de 1995, ponderaba la importalcia del sistema de partidos para el

desarollo de la vida democrática, al se¡ concebidos, en lo fundamental,

como un derecho de los ciudadanos para organizarse y disfrutar, ejercer y
profundizar la igualdad política, Permitiéndoles así paficipar de las

decisiones que influyen en su destino colectivo.

La LIPE, para garurrtrzr y promover este de¡echo democrático. deline

en lo general los criterios que regulan sus actividades políticas. como lo

son sus derechos, prenogativas y obligaciones, a fin de construir un

sistema de partidos que consolide las prácticas democráticas y e[ ejercicio

cívico del sufragio. En tal sentido, la convocatoria recordaba que, de

acuerdo con et a¡tículo 65, fracc. II, las organizaciones solicitantes

deberían cubri¡ los siguientes requisitos:

a) Contar con la declaración de principios, programa de acción y estatutos

en los términos que para los partidos exige la leyi
b) Representar una corriente de opinión con base social; y

c) Haber realizado permanentemente actividades políticas propias y en

forma independiente a cualquier otra organización o partido político,
por lo menos el año anterior a la solicitud de registro

La metodología dispuesta por el CEE para la atención de los partidos

políticos solicitantes del regisüo condicionado como partidos políticos

estatales, puede resumirse de la siguiente manera:

l. El partido político presenta ante la CEE la solicítud de registo
condicionado, acompañándota de la documentación ¡eferida al caso;

2. El CEE tuma esta solicitud a la Co¡nisión de Pa¡tidos Políticos (CCP),

para efecto de su estudio, análisis y dictamen;

3. La Comisión de Pafidos Políticos, apoyado en el a¡ículo ll8, fracc'

III del Regtamento Interior del Consejo Estatal Electoral, prepara un

proyecto de dictamen e invita a la representación de los pafidos a

ámpliar sus puntos de yista, a fin de garantizar el derecho de audiencia,

de tal manera que la CPP cuente con los suficientes elementos de juicio

que apoyen su actuar;
4. La CPP elabora el dictamen de resolución (de otorgamiento o no

otorgamiento, según sea el sentido del mismo) y,

5. Elaboración y entrega, en su caso, del dictamen y la certificación

7t
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correspondiente de la obtención del registro condicionado como partido
polÍtico estatal a la organización que lo amerite, publicando en el
Periódico Oficial srt resolución.

A la convocatoria del l0 de febrero acudieron los representantes de las
organizaciones políticas siguientes:

l. Partido de [a Revolución Socialista (21 de febrero). El CEE, apoyado en
el dictamen de la CPP aprobó su registro condicionado.

2. Partido Progresista de Baja Califomia (28 de febrero). El CEE aprobó
su registro condicionado.

3. Partido de la Mujer Mexicana (1 de mazo). El CEE resolyió en sentido
negativo a la solicitud.

4. Pafido Nacionalista Mexicano (l de maüo). El CEE denegó la
solicitud.

5. Pa¡ido Auténtico de la Revolución Mexicana (2 de marzo). Esta
organización también presentó solicitud de acreditación como partido
político nacional (10 de febrero), y de legitimidad de la representación
estatal del Comité Ejecutivo, al ostentarse dos ciudadanos con el mismo
carácter. En todos los casos el CEE resolvió no otorgar el registro.

6. Partido Popular Socialista (3 de marzo). Esta orgadzación había
solicitado previamente su acreditación como panido político con
registro nacional (14 de febrero). El CEE dictaminó no otorgar su
registro.

IV.9 Reglamento interno del Consejo Estatal Electoral
del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja
California

En el Peiódico Oficial rrimero 16, de fecha 16 de abril de 1995, tomo
CII, página 15, se publicó el Reglamento Interno del Consejo Estatal
Electoral del Instituto Estaral Electoral del Estado de Baja California. ya el
28 de febrero de 1995, la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos
del Consejo Estatal Electoral había presentado al pleno del Consejo el
dictamen relativo al Reglamento Intemo del CEE. el cual se aprobó y entró
en vigor ese mismo día.

El Reglamento Intemo fue un documento fundameltal para la reali-
zación de los trabajos en las comisiones y el desarrollo de las mismas
sesiones del Consejo, además de que sirvió para normar diversos aspectos
de los Consejos Municipales y Distritales Electorales. A este respecto, cabe
señalar de manera especial que éste fue el primer reglamento que se
elaboró en el paÍs para un organismo de esta naturaleza.
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El Reglamento Intemo del CEE se concibió por la necesidad de darle al
proceso electoral un cuerpo de reglas claras y confiables para que el CEE
pudiera llevar a cabo sus tareas, reglamentando el funcionamiento y [a
organización intema del CEE del tEE. así como para el eiercicio de las
atribucioues que le confiere la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Baja California y la Ley de Instituciones y procesos Elec-
torales del Estado de Baja Califomia.

Uno de los pilares que alentó el Reglamento Interno fue la búsqueda y
el establecimiento de normas que ayudaran a convivi¡ de una mejor
manera, promoviendo Ia armonía entre los integrantes de la sociedad,
apreciando que el ámbito y naturaleza de la autoridad electoral se sustenta
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en una voluntad moral que transforma y eoriquece el sistema político

democrático. En ese sentido, el principio fundamental en la convivencia

social, por los valores que promueve, es la democracia, entendida como

una forma de vida, un sistema político y un régimen jurídico, además de

un método que nos permite valorar el diálogo como el encuentro de

responsabitidades que buscan construi¡ un poder legítimado.

Y para que la democracia sirva de verdad Pa¡a vivir en armonía,

tenemos que practicar a dia¡io una serie de valores; valores democráticos

expresados en una forma de ser y de actuar que nos dan bienestar en la

convivencia. Aquí es importante resaltar que uno de los principales

valores democráticos es el respeto que se debe dar entre todas las perso-

nas, grupos, partidos políticos y gobemantes.

En base al respeto, principio impulsor de la democracia, es que se

puede dialogar en vez de recurri¡ a la violencia, por lo que el respeto debe

ier para todos una práctica cotidiana y base para el establecimiento de

consensos y acuerdos para la renovación pacífica de los poderes públicos'

Respetar las diferencias y los distintos puntos de Yista resPecto al

quehacer político, asegura un ejercicio electoral y una competencia cuyos

resultados obtenidos a través del voto ciudadano. dejen satisfechos a los

contendientes. Dicha competencia debe ser organizada y llevada a cabo en

base a una serie de ¡eglas cuya normatividad ha sido avalada y consensada

por todos los participantes del proceso. Todo proceso electoral ha de

realizarse basado en el respeto y el ejercicio de la libertad individual

expresada por la intercesión del voto, el cual taduce, o al menos debiera

traduci¡, una libertad razonada que permita realizar ta mejor elección en la

contienda, haciendo a un lado conductas impulsivas e intolerantes'

Por ello, a la vez que la autonomía democrática que fundamenta al IEE

es la que define la estructura de normas del proceso electoral' su iüa-

diación e influencia en el todo social es' esencialmente, [a acción de la

voluntad moral como fundamento de la calidad de los hombres Bien se

dice que en el escenario de la convivencia colectiva, el ideal que repre-

senta el propósito ético es la democracia, pues uno de los vectores ético-

politicos de la democracia es el sustituft el régimen de la imposición por

una sociedad de Ia invitación, de Ia participación colectiva, de la reali-

zación humana a parti¡ de la libertad integral de cada hombre y mujer'

El Reglamento Interno del CEE ofreció el instrumental para conducirse

con conocimiento y responsabilidad en los comicios, y fundamentó un

compromiso social de todos los protagonistas de tlevar a buen término las

elecciones, ya que ninguna diferencia debe representar un obstáculo para

la convivencia pacífica, pues siendo el dirálogo la forma miás fácil y dirccta

de comunicarse, dicha práctica argumentada en base a ta ley, fue la que

permitió llegar a consensos importante§ en la organización de las eleccio-

nes durante el proceso mismo de la elección el 6 de agosto de 1995, y

después de la elecció¡, para darle caÍa de legalidad a los resultados

obtenidos. Solamente de esta forma podemos ser libres y tolerantes con lo

diferente, en una práctica democrática que requiere de la participación de

todos pa¡a expresar libremente nuestas ideas, y tomando parte en las

decisiones sobre los asuntos que a todos nos interesan, sobre todo a través

del voto para la elección libre de nuestros rcpresentantes'
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PRESENIACÓN DE IT
PBOPUESTA POR ESCflITO

(48r. e2 r)

DIAGRAMA DE FLUJO

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
AL PLENO DEL CEE

REGLAMENTO INTERIOR DEL CEE DEL IEE

rfcruRÁ DE r.A P8OPUESTA 
I{AFf.g[] I

ct

sE Por.rE A DlscusÚN n
PROPUESÍT

(ABT. s2 rll)

SECONCEDE

ALTEEITATIVI'IEI'IIE EL

USO OE I.4 PAIABRA

(Áflr 92 fl)

USO DE tA PALIBf,A

PARA RECTIFICAR

HECHOS O COI,IIESTAS

ALusro Es

PEBSONALES

(ARÍS.89 Y S)

DUPANIE i,{
SE ELABOSA TA USIA

DE HASTA OOS

OSADORES A FAVOB Y

EN COI{T8A
(ART. e2 Ír)

¿HAY

DISCUSION?

(A8T.92[YrV)

SE PODBI PEOIB UNA

lllOCIÓI{ DE OBOEN.

EL PBESIOEI,ITI

RESOLVESA LO

CONDUCENTI

(Arf.8¿)

vorActÓa{

(ABTS.9lYPrV)

SEAPFUEBA SE OESECHA
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LECTURA DE DICÍAMEN DE
coMrslÓ{
(a8l 85 l)

I_
S€ PONE EN OISCUSIÓN EL

OICTAMEN

rAñfs 34 Y 35)

1l! EN LO GEÑERA!
(AA¡ 85 [)

DIAGRAMA DE FLUJO

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS DICTÁMENES
REGLAMENTO INTERIOR DEL CEE DEL IEE

VOTAC ÓN

NO

Sí

voT ctÓN
(aRTS 90 Y 91)

vofactÓN
(aFfs 90 Y 91)

I

2do. EN LO PAR¡CULAB
(a8t 85 )

SE DESECI]A OEL fOOO

2do SE VUELV€ a COMISTON

NO

NO

voTActÓN

rro sE DESECHA 0€L fO00

2d. SE vUELvE A coMlslÓN

ACIJEBDO

SíNO

¿SE APFUEBA
EN LO

GENEAAT?

ors¡usóN?
(^qT§ 8¡ Y 05)

SE ELAEORA I,A USTA
0€ oq^ooq€s A F voF

Y EN CONÍSA
(A41 85 [)

SE CO|'¡CEDE
AI-ÍEBNAfIVAIiENfE EL

uso o€ LA P{AaRA
(ART 85)

BEChOS O CONTESÍAS
ALUSIONES

PEBSONALES

1AFTS 89 Y 90)

soLrc¡fuo oE
EXPLICACIÓN DE

FUNOAMEÑTO§ DEL
DICTAMEñ: OSE PIDE LA

LECTUFADE
CONSÍANCIASDE

EXPEDIENfES

¿EStÁ
SUFICIET¡IEM€NIE

DrscuTtoo?
{aFr 90)

rNtcro

OISCUSIONl

¿SEAPFUEBA
ENLO

OI§CUSION DE PUNTO
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Y EII CONÍF¡
{aRf 85 r0

SECONCEOE
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USO DE 1,4 PALABBA
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PEASONALES
(aRTS. 89 Y 90)

SOLICÍIUO DE
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LECTUF¡ DE

CO¡ISTANCIA§ DE
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(ARf.88)
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(aRf 90)
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La €structura normativa d€l Reglamento Interno del CEE está dividida
en los siguientes apafados:

Reglamento Interno del Consejo Estatal Electoral

Título primero: Disposicíones generales
Capítulo único

Tíhrlo segundo: De la integración y funcionamiento del Consejo Estatal
Electoral

Capítulo I De su integracióD
Capítulo tr Del funcionamiento
Capítulo III De las comisiones
Capítulo IV Del Presidente
Capítulo V Del Sec¡etario Fedatario
Capítuto VI De los Consejeros Ciudadanos
Capítulo VII De los representantes de los partidos políticos

Título cuarto:
Capítulo I
Capítulo II
Capítulo III
Capítulo IV
Capítulo v
Capítulo VI
Capítulo VII

Título t€rcem:
Capítulo I
Capítulo II
Capítulo III

Título quinto:
Capítulo I

Capítulo tr

Capítulo III

De la administración del Consejo Estatal Electorol
Del presupuesto, la fiscalización y Ia administración
De los hora¡ios de oficinas y guardias permanentes
De la integración y control del archivo

De las Sesiones del Consejo
Tipo de sesiones
De las convocatorias
Del Orden del día
Del quórum
Del desarrollo de las sesiones
De las votaciones
De las Actas de las Sesiones

De la designación de funcionarios electorales
De la designación y remoción de los directores generales
del Instituto y del Regisuo Estatal de Electores
Del nombramiento y remoción de los presidentes de los
Consejos Municipales y Distritales Electorales
De las licencias

De los partidos políticos y coaliciones
Del registro de los palidos políticos locales
De la acreditación de los partidos politicos nacionales
De las coaliciones y fusiones
De los topes de gastos de campaña
De los debates de campaña
Del financiamiento

Título sexto:
Capítulo I
Capítulo II
Capítulo III
Capítulo IV
Capítulo V
Capítulo vI

Título séptimo: Del registo de candidoturas
Capítulo I Del registro de candidatos a gob€mador del Estado
Capítulo II Del registro de candidatos a diputados por el principio

de representación proporcional
Capítulo Itr Del registro supletorio de planillas de candidatos a

munícipes y de fórmulas de candidatos a diputados por
el principio de mayoría relativa

Titulo octavo: De los observadores eLectorales
Capítulo único
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Título noveno: De la asignación de diputados por el principio de
re p re s entac ión propo rc íonal

Capítulo único

Título decimo: De la difusión y comunicación social
Capítulo único

El CEE funcionó para la toma de decisiones y para el establecimiento
de consensos, reunidos los Consejeros Ciudadanos Electorales en Pleno o
bajo el esquema de Comisiones Especiales Para facilitar el desempeño de

sus atdbuciones, bajo los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad y objetividad que rigen la función pública electoral.

Para asegurar la integración del Pleno y su adecuado funcionamiento,
el Presidente del Consejo debió convocar a tdas las sesiones del Consejo
a los Consejeros Numerarios y Supernumerarios, a los representantes
propietarios y suplentes de los partidos políticos y garantizar el quórum
necesario, asimismo du¡ante el proceso electoral el Pleno sesionó con la
periodicidad que señala el artículo l2l, el cual dice que a pafir de la
fecha de iniciación de sus sesiones y hasta la culminación del proceso
electoral, el Consejo sesiona¡á, por lo menos, una vez al mes, así como en
los casos que estipula el a¡tículo t22, que a la letra drce q'te El Consejo
Estqtal Electoral sesionará previa convocatoria de su Consejero Presi-
denle, Para kts sesiones ordinqrias los Consejeros seruin citados cuando
menos con setenta y dos horas de anticípqción y en las extraordinqrias,
con veinticuatro horas. El Consejero Presidente podrd convocar a sesión
extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le formulen la
mayoría de los representantes acreditados de los partidos políticos o a
solicitud de la mtyoía de Los Consejeros Ciudadanos, señalándose en
estos casos el motivo de la cita y los asuntos o tator.

Et CEE, de conformidad con el afículo 125 de la ley en la matena,
integró las comisiones que consideró necesarias para el mejor desempeño
de sus atribuciones, pues es de saberse que en todos los asuntos que les
encomienden, las comisiones deben pr€senta.r un informe, proyecto de
resolución o de dictamen, según sea la naturaleza del negocio, con
mención de los fundamentos legales, y en el que consideren, cuando sea el
caso. las opiniones particulares de los pafidos políticos interesados y las
pruebas que se hubiesen presentado. Las Comisiones Permanentes
tuvieron por objeto el estudio, análisis y dictamen de los asuntos que en el
Reglamento Interno se estableci€ron, y para lo cual se integraron las
siguientes comisiones:

O Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos;
a Comisión de Fiscalización, Presupuesto y Admidstración, y
o Comisión de Partidos Políticos.

lt6

Para su mejor funcionamiento el Pleno del Consejo quedó integado
por el Consejero Presidente, con derecho a voz y votol por los Consejeros
Numera¡ios o, en su caso, los Consejeros Supernumerarios, con derecho
también a voz y votoi los representantes de los panidos políticos o
coaliciones. los cuales debieron ser formalm€Dte ac¡editados ante el Pleno
del Consejo, y quienes sólo contaron con el derecho a voz dent¡o de las

sesiones o¡dinarias o extraordinarias. Asimismo, participaron en las

sesiones del Pleno, el Secretario Fedatario y los Direclores Generales del
IEE y del REE, quienes sólo fue¡on considerados con derecho a voz en la
forma y térmi¡os que señala la ley.
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Las Comisiones Especiales fueron aquéllas que el Consejo constituyó
pafa el estudio, análisis y dictamen de los asuntos no resewados expre-
samente pa¡a las Comisiones Permanentes. Sólo estuvieron en funciones
mientras du¡ó el objeto para el que fueron creadas.

Las comisiones fueron integradas por tres Consejeros designados por el
Pleno a propuesta del Presidente. De ent¡e ellos, nombraron a su Presi-
dente y contaron con un Secretario Técnico que fue el Director del Á¡ea
que cofrespondía, o el Secretado Fedatado- Las comisiones sesionaron
tantas veces como fue necesario, previa convocatoria del Presidente.

Los representantes de los partidos políticos fueron invitados a todas las
sesiones de las comisiones, emitiendo opiniones paÍiculares y, en su caso,
presentando las pruebas que consideraron pertinentes. Toda comisión, a la
brevedad posible, presentó ante el Pleno un dictamen de los asuntos de su

competencia, el cuat debió contener: l) Ios antecedentes del caso; 2) las
consideraciones y fundamentos legales; 3) las opiniones particulares, y en
su caso, las pruebas que presenta¡en los partidos políticos; 4) los puntos
resolutivosl y 5) el voto razonado de quien así lo quiso manifestar.

Las comisiones celebraron audiencias públicas y reuniones de trabajo
para conocer directamente de las partes involucradas o de quienes tuvieran
interés jurídico en el asunto, las opiniones, los informes y las pruebas que

se estimaran convenientes. Cualquier Consejero, aun sin pertenecer a

determinada comisión, participó libremente en los trabajos de ésta, pero
sin derecho a voto. Las comisiones por su pafe, por conducto de su

hesidente, solicitaron a las direcciones del Instituto [a colaboración,
apoyo, informes y documentos necesarios para el cumplimiento de sus

fines y el despacho de los negocios tumados. Las comisiones ¡ealizaron
divesas entrevistas con funcionarios estatales, municipales y federales, y
con los que pertenecieron a [a estructura del Instituto. con el objeto de

ilustrar su juicio en e[ despacho de los asuntos considerados.

En el caso de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Juídicos, sus

atribuciones se refi¡ieron a la colaboración de los proyectos de reglamen-
tos del Instituto Estatal Electoral, proponiendo las modificaciones y
adiciones que debieran hacerse a los mismos, elaboración de estudios y
anteproyectos de reformas y adiciones a la legislación electoral; dictami-
nar sobre las infracciones que merecieron sanciones administrativas, de

acuerdo con lo previsto por el libro octavo, título tercero, capítulo único
de la ley en la materia, exceptuándose lo concemiente a los partidos
políticos: dictaminar si las personas propuestas para ocupar los cargos de

designación por el Consejo, reunían los requisitos necesarios para ello; y
todas aquellas atribuciones que de acuerdo con su naturaleza le fueran

conferidas por el Pleno del Consejo.

La Comisión de Fiscalización, Presupuesto y Adminishación, tuvo las
atribuciones de vigilar y supewisar al auxili¿¡ de la Contraloía Interna;
proponer al Pleno del Consejo, a la persona que ocuparía el cargo de

auxiliar de la Contraloría Intema; estudiar, analizar y dictaminar el

anteproyecto del presupuesto de egresos del instituto que Presente el

Presidente; proponer al Presidente cualquier modificación a [a estructura

administrativa y financiera del presupuesto de egresos, cuando existieran
razones y motivos que lo justiñcarani dictamina¡ sobre la cuenta anual del
Instituto en base al estudio y análisis que le presentó la Conhaloría
Intema; dictaminar sobre los concu¡sos de las auditoías, servicios, obras y

adquisiciones de bienes, que de acuerdo con el reglamento interno

L\
t\
t\

\I Ll-:D rliLE]J'

L\r

Lji§

l§li

I ttt:tL -

LIt]\

7\
127\/

L\



I llsP Memoria documental del proceso electoral 1995

debieran realizarse; dictaminar sobre las responsabilidades que se

generaran por parte del personal del Instituto Estatal Electoral, que le
fueron tumadas por el auxiliar de la Contraloúa Intema. en los casos de

daños o pérdidas de bienes patrimoniales del IEE.

La Comisión de Partidos Políticos es responsable de dictamina¡ sobre

el otorgamiento o pérdida de registro de los partidos políticosi dictaminar
sobre la acreditación de [a vigencia de registro de partidos políticos
nacionales; dictamina¡ sobre la solicitud de registro de los convenios de

coalición o fusión que celebra¡en los partidos políticos; dictaminar sobre
los informes que rindieron los partidos políticos sobre el origen y destino
de recursos financieros; dictaminar sobre el proyecto que determinó el
monto y los topes de gastos de campaña, en los términos establecidos en
la ley; conocer y dictaminar sobre las denuncias que formularen los
partidos políticos; dictaminar sobre la procedencia de la aplicación del
artículo 174 de la ley en la materia, el cual estipula que, cuando el
rePresentante propietario de un partido político o en su caso el suplente,
no asistan sin causa justificada por tres veces consecutivas a las sesiones
del Consejo del IEE, ante el cual se encuentren acreditados, dejarrán de
formar parte del mismo durante el proceso electoral de que se trate. A la
segunda falta se requerirá al representante pafa que concurra a la sesión y
se dará aviso al partido polÍtico a hn de que tome las medidas pertinentes,
notificándose la resolución del Consejo correspondiente al partido político
de que se trate. Asimismo, los consejeros del IEE informarán por escrito a
los partidos políticos de cada ausencia de sus representantes a las sesiones.
Además, esta Comisión de Panidos Políticos, debió de conocer y dictami-
na¡ sobre el proyecto que determinó el monto y la distribución del
financiamiento público a los p;utidos políticos; dictamina¡ sobre la
asignación de diputados por el principio de representación proporcional y
sobre los demás asuntos que respecto de los partidos políticos señalaba la
ley, el Reglamento Interno o el Pleno del Consejo.

La integración de las Comisiones del Consejo Estatal Electoral fue
llevada a cabo con la ñnalidad de darle mayor paficipación a los partidos
políticos y a los propios Consejeros Ciudadanos en los trabajos que
tuvieron que realiza¡se durante el tiempo de du¡ación del proceso
electoral, buscándose siempre en el trabajo propio de cada una de las
comisiones, e¡ establecimiento de los consensos y los mejores acuerdos
entIe los partidos políticos y [a propia autoridad electoral, ayudando de
esta manera al Pleno del Consejo del IEE a que llegara a resoluciones
satisfactorias y acordes con los principios fundamentales que rigen su
labor pública electoral.

En concordancia con lo estipulado en el a¡tículo 3l del Reglamento
Intemo del CEE del IEE, se lograron integrar tres comisiones permanentes
de la manera siguiente:

El 15 de febrero de 1995 quedó integrada la Comisión de Reglamentos
y Asuntos Jurídicos. con los Consejeros Ciudadanos Luis Javier
Garavito Elías, como Presidente, y Jesús López Toledo y Adalberro
Silva García. como vocales-

2. El 15 de feb¡ero de 1995 quedó integrada la Comisión d€ Partidos
Políticos. con los Consejeros Ciudadanos Jesús López Toledo como
Presidente y Adolfo Oscar de Jesús Sánchez Rodríguez y Gastón
Luken Carza como yocales. Este último al asumir la Presidencia del
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CEE el día 20 de julio de 1995, es sustituido por el Consejero Ciuda-
dano Alejandro Coria Cabrera.

3. El 15 de marzo de 1995 quedó integrada la Comisión de Fiscalización,
Presupuestos y Administración, con los Consejeros Ciudadanos Gastón
Luken Carza como hesidente -el cual fue sustituido por el Consejero
Héctor Eduardo Ma¡tÍnez Padilla, al asumir aquél la Presidencia del
CEE el 20 de julio de 1995-, Héctor Edua¡do Ma¡tínez Padilla como
vocal -mismo que es sustituido por el Consejero Alejandro Coria
Cabrera al asumir la Presidencia de esta Comisión- y Adolfo óscar de
Jesús Sánchez Rodríguez como vocales.

Asimismo se instalaron Comisiones Especiales como la Comisión de

Estilo y Redacción del Reglamento; la Comisión para el Establecimiento
de las Normas Complementarias para la Celebración de Debates entre
Candidatos a Puestos de Elección Popular del Estado de Baja California y
la Comisión Organizadora de Debates.

Dentro de las actividades reaüzadas por estas tres comisiones. podemos

mencionar entre las más signiñcativas las siguientes:

La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos emitió un total de 26
dictiímenes, entre ellos:
a) Elaboración del Reglamento Interno del CEE.
b) Los dictámenes relativos a la procedibilidad de las solicitudes de

regisuo de candidatos a gobemador del Estado y fórmula adicional
de candidatos a diputados, hechas por los partidos políticos.

c) Los dicrímenes relativos a los requisitos que deberían reunir las

personas que serÍan designadas como funcionarios del CEE, por
este mismo organismo.

d) [-os dictámenes relativos a la interpretación o, en su caso,

aplicación, de una normajurídica.

2. La Comisión de Partidos Políticos emitió un total de 29 dictámenes,
entre ellos:
a) Los relativos al ñnanciamiento público estatal permanente y de

campaña e informes de financiamiento.
b) Los relativos a la procedibilidad de la solicitud de registro

condicionado como partido político estatal, presentada Por las

organizaciones políticas, o pérdida del mismo.
c) El dictamen relativo a los topes máximos de campaña que podrían

erogar los partidos políticos en las elecciones de 1995.

d) El dictamen relativo a los formatos y lineamientos que debían

toma¡ en cuenta los palidos políticos para la presentación de los
informes de gastos.

e) Los relativos a las denuncias presentadas por los partidos Políticos
durante la campaña, por daños a su propaganda política.

l¡ Y el dictamen relativo a la procedibilidad de la aplicación del
artículo 174 de la LIPE, al Partido de la Revolución Democrática.

3. La Comisión de Fiscalización, Presupuestos y Adminishación emitió
un totál de 6 dictámen€s, €ntre ellos:
a) Los dictámenes relativos a los presupuestos de egresos para 1995

y 1996 del lEE.
b) Los relativos a la adjudicación de servicios a presta.r Por Parte de

empresas privadas al IEE.
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RELACóN DE DICTÁMENES ELABORADOS POR LA
CO]VIISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURíDICOS

DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

SESIÓN

¡l Extraordinaria

V Extraordinaria

V Extraordinar¡a

V Extraordinar¡a

V Extraordinar¡a

FECHA

Febrero 28 de 1995

lV Extraord¡nar¡a Marzo 22 de 1995

Vll Extraordinaria Abr¡l 1 l de 1995

lX Extraordinaria Mayo 8 de 1995

Mayo 8 de 1995

Mayo 10 de 1 995

Mayo 10 de 1995

Mayo 17 y 18 de 1995

Mayo 17 y 18 de 1995

Mayo 17 y 18 de 1995

Mayo 17 y 18 de 1995

Mayo .17 y 18 de 1995

Mayo 17 y 18 de I995

lX Extraord¡naria

X Extraordinaria

V Extraordinar¡a

NÚMERo DEL oRDEN DEL DíA

4 Dictamen número 1 para la discus¡ón y aprobación,
en su caso, del Reglamento lnter¡or del Consejo
Estatal Electoral.

5 Dictamen número 2 donde se aprueba la t€rna para
el nombramiento del cargo del Secretar¡o Fedatar¡o
del Consejo Estatal Electoral.

4 Dictamen número 4 referente a la terna para el
nombramiento del cargo de auxiliar de
Comunicación y D¡fus¡ón Social del Consejo Estatal
Electoral.

5 Dictamen número 5 sobre la propuesta del
nombramiento del notificador del Consejo Estatal
Electoral-

3 Dictamen número 6 sobre la excusa def¡nitiva con
carácter de irrevocable al cargo de Consejero
Presidente del Consejo D¡str¡tal Electoral del lX
Distrito Electoral formulada por la C. L¡c. Beatriz
Adriana Orenday Hernández.

4 Dictamen número 7 sobre el nombram¡ento al
cargo de Consejero Presidente del Consejo Distrital
Electoral del lX Distr¡to.

7 Dictamen número I sobre la sol¡cilud de registro de
candidato a gobernador del Estado presentada por
el Partido de la Revolución Socialista.

I Dictamen número I sobre la solicilud de registro de
candidato a gobernador del Estado presentada por
el Partido del Frente Carden¡sta de Reconstrucción
Nacional.

I Diciamen número 10 sobre la solicitud de registro
de candidato a gobemador del Estado presentada
por el Partido del Trabajo.

10 Dictamen número 11 sobre la solicitud d€ registro
de candidato a gobernador del Estado presentada
por el Partido Revolucionario ¡nstitucional.

11 Dictamen número 12 sobre la solicitud de r6gistro
de candidato a gobernador del Estado presentada
por el Partido Acción Nacional.

12 Diclamen número 13 sobre la solic¡tud de registro
de cand¡dato a d¡putado por el pr¡ncipio de
representación proporcional presentada por el
Partido de la Revolución Democráica.

V Extraordinar¡a

z\
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X Extraordinar¡a

8 Dictamen número 3 sobre la excusa delin¡t¡va al
cargo de Consejero Supernumerario formulada por
el C.P. Serg¡o Octavio Vázquez López.
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V Extraordinaria Mayo 17 y 18 de 1995 13 Diclamen número 14 sobre la solicitud de registro
de candidato a diputado por el princip¡o de
representación proporclonal presentada por el
Partido Verde Ecologista de México.

15 Dictamen número 15 sobre la solic¡tud de registro
de candidato a diputado por el principio de
representación proporcional presentada por el
Partido de la Bevolución Socialista.

15 Dictamen número 16 sobre la solicitud de reg¡stro
de candidato a diputado por el principio de
representación proporcional presentada por el
Partido del Frente Carden¡sta de Reconstrucción
Nac¡onal.

15 Dictamen número 17 sobre la solicitud de reg¡stro
. de candidato a diputado por el principio de

representación proporcional presentada por el
Partido Verde Ecologista de México.

15 Dictamen número '18 sobre la solic¡lud de registro
de candidato a diputado por el princ¡pio de
representac¡ón proporcional presentada por el
Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción
Nacional.

'15 Dictamen número 19 sobre la solicitud de registro
de candidato a d¡putado por el principio de
representación proporcional presentrada por el
Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción
Nacional.

4 Dictamen número 20 donde se resuelve que la
Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos
resulta incompelenle para conocer y d¡ctam¡nar los
diversos documentos que integran el expediente
que ha mot¡vado el tema del in¡c¡o de las
campañas electorales, rem¡tiéndose dicho
expediente al Conse.lo Estatal El€ctoral.

V Extraordinaria Mayo 17 y 18 de '199S

V Extraordinaria Mayo 17 y 18 de 1995

V Extraordinaria Mayo 17 y 18 de 1995

V Extraord¡naria Mayo 17 y 18 de 1995

V Extraord¡naria Mayo 17 y 18 de 1995

Xll Exlraordinaria Mayo 29 de 1995

XXI Extraordinaria Julio 31 de'lgg5 6 Dictamen número 21 relativo a la solicitud hecha
por el Partido Progresista de Baja California,
respecto a la entrega de cantidades que resultan
por conceplo de financiamiento públ¡co, donde no
se reconoce derecho alguno y correlativamente no
ex¡ste la obligación a cargo del IEE de entregar
cantidad alguna por el mismo concepto al referido
partido político.

I Dictamen número 22 relativo al contenido y alcance
de la figura de funcionaio público para los efectos
de la Ley de lnslituciones y Procesos Electorales
del Estado de Baja Cal¡fom¡a. D¡ctámenes número
23 y númerc 24 no se realizaron pues fueron
turnados esos números para diclam¡nar acerca de
las solic¡tudes presentadas para ser observadores
electorales, pero esle asunto se resolvió
éféctivamente en el dictamen número 25.

XXI Extraordinaria Julio 31 de '1995

XXI Efraordinaria Septiembre 6 de 1995 10 Dictamen número 25 relativo a las solic¡tudes
presentadas para ser observadores electorales,

l3r
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residontes y no residentes, en el proceso electoral
de 1995 en Baia California.
Dictamen número 1 que presentan conjuntamente
las Comisiones de Part¡dos Polflicos y la de
Reglamentos y Asuntos Jurfdicos relativo a la
as¡gnación de Diputados por el princ¡p¡o de
representac¡ón proporcional de la XV Leg¡slatura
del H. Congreso del Estado de Baja
Califom¡a.Dictamen número 26 del 28 do
noviembre de 1995 sobre la ejecución e
implémentación de los actos y activ¡dades
contenidas en el artículo 223 de la Ley de
lnst¡tuc¡ones y Procesos Electorales del Estado de
Ba¡a California, por parte de la D¡rección General
del REE.

RELACIÓN DE DICTÁMENES ELABORADOS POR LA
COMISIÓN OE PARTIDOS POLíTICOS DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

SESIÓN

ll Extraordinaria

FECHA

Febrero 28 de 1995 6

lV E)draordinaria Mazo 22 de 1995

V Extraord¡nar¡a Marzo 27 de 'l 995

NÚMERo DEL oRDEN DEL DíA

Dictamen número 1 relativo a la determinación d6l
monlo del financ¡amiento públ¡co estatal.

8 Dictamen número 3 relat¡vo a la solic¡tud de
acred¡tación como part¡do con registro nac¡onal de
la organ¡zac¡ón política denom¡nada Partido
Popular Social¡sta.

I Dictamen número 4 relativo a la solicitud de
acred¡tac¡ón como part¡do con registro nacional de
la organizac¡ón política denom¡nada Partido
Autént¡co de la Revolución Mex¡cana.

10 Dictamen número 2 sobre la solic¡tud de
acred¡tación como part¡do con registro nacional de
la organización política denominada Part¡do de la
Revolución Socialista.

4 D¡ctamen número 5 sobre la solicitud de registro
cond¡cionado, que hace la organ¡zación polÍt¡ca
denominada Partido Progres¡sta de Baia Cal¡fom¡a.

5 Dictamen número 6 sobre la solicitud de registro
cond¡cionado, que hace la organización política
denom¡nada Partido de la Mujer Mexicana.

6 D¡ctamen número 6 sobre la solicitud de registro
condicionado, que hace la organ¡zación polftica
denominada Partido Nac¡onalista Mex¡cano.

4 D¡ctamen número 10 sobre la sol¡citud de registro
condicionado que hace la organización política
denominada Partido Popular Soc¡al¡sta.

Vll Extraordinaria Abril 11 de'1995

XXI Ord¡naria Sept¡embre 6 de 1995 6

lll
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lV Ordinaria

V Ordinaria

Xl Extraordinar¡a

Xll E)draord¡naria

Abril 19 de 1995

I\ilayo 17 y 18 de 1995 5

b

Mayo 24 de 1995 4

Mayo 29 de 1995 5

XX Ordinar¡a Julio 23 de 1995

XXI Extraord¡naria Julio 31 de 1995

5 Dictamen número I sobre la solicitud de reg¡stro
condicionado que hace la organización polít¡ca
denominada Partido Auténtico de la Revolución
Mexicana.

6 D¡ctamen número 8 sobre la sol¡citud de reg¡stro
condicionado que hace la organ¡zac¡ón política
denominada Partido Popular Socialista.

6 Dictamen número 11 presentado por la Comisión
do Partidos Políticos relat¡vo al f¡nanciamiento
público estatal de la campaña.

6 Dictamen número 15 presentado por la Comisión
de Partidos Políticos, relat¡vo a la procedib¡lidad de
ampliación del articulo 174 de la Ley de
lnst¡tuc¡ones y Procesos Electorales del Estado de
Baja Cal¡fornia, al Part¡do del Trabajo.

4 Dictámenes número 16, 18 y 19 presentados por la
Comisión de Partidos Políticos, respecto a diversas
denuncias hechas por el PRI en relación con la
destrucción de propaganda electoral.

5 Dictamen número 17 presentado por la Comisión
de Partidos Polít¡cos, respecto a la denuncia que
por la destrucción de propaganda electoral
presentara el PAN ante el Conseio Distrital
Electoral del lV Distrito Electoral.

6 Dictamen número 21 presentado por la Comisión
de Partidos Políticos, relativo a la devolución de los
partidos políticos del financiamiento público estatal
de campaña que fue retenido por acuerdo del
Consejo Estatal Electoral de fecha 29 de mayo de
1995.

6 D¡ctamen número 20 presentado por la Comisión
de Partidos Polílicos, relat¡vo a la apl¡cación del
artículo 174 de la Ley de lnst¡tuciones y Procesos

X Ordinar¡a Agosto2de 1995

133

Dictamen número 12 presentado por la Comisión
de Partidos Políticos sobre los l¡neamientos para
los ¡nformes que habrán de presentar los partidos
políticos al financiamiento público estatal de
campaña.
Dictamen número 13 presentado por la Comisión
de Partidos Políticos sobre los topes máximos de
campaña que pueden erogar los partidos políticos,
en las elecc¡ones de gobernador del Estado, de
diputados de mayoría relat¡va y de munícipes.
Dictamen número 12 presentado por la Comisión
de Part¡dos Políticos, sobre los lineamientos de los
informes que habrán de presentar los part¡dos
polít¡cos al f¡nanc¡amiento público eslatal de
campaña para su aprobación en lo particular.
Dictamen número 14 de la Comisión de Partidos
Políticos, sobre la entrega correspondiente al 40"/o
del f¡nanciamiento público estatal de campaña.
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Xll Ord¡naria

XV Ordinaria

XXIX Extraordinaria Enero 8 de 1996

Electorales del Estado de Baja California al Partido
de la Revolución Democrática, por el Conseio
Distrital del I D¡strito Electoral.

Septiembre 6 de 1995 6 D¡ctamen número 1 presenlado con¡untamente por
la Comisaón de Partidos Políticos y de Reglamentos
y Asuntos Jurídicos relativo a la asignac¡ón de
diputados por el principio d€ representación
proporc¡onal de la XV Leg¡slatura dol H. Congreso
del Estado de Baja Califomia.

Noviembre 22 de 1995 6 D¡ctamen númerc 24 presentado por la CPP,
referente al ¡nforme inic¡al de gastos ord¡nar¡os y de
campaña del Partido Verde Ecologista de México.

7 Dictamen número 25 presentado por la CPP,
reterente al informe inic¡al de gastos ord¡narios y de
campaña del Partido del Trabajo.

8 Dictamen número 26 presentado por la CPP,
referente al informe ¡nic¡al de gaslos ordinarios y de
campaña del Partido Frente Cardenista de
Beconstrucción Nacional.

9 Dictamen número 27 presentado por la CPP,
referente al informe inicial de gastos ordinar¡os y de
campaña del Partido Acción Nac¡onal.

10 Dictamen número 28 presentado por la CPP,
referente al ¡nforme in¡cial de gastos ord¡nar¡os y de
campaña del Partido Revolucionar¡o lnstitucional.

11 D¡ctamen número 29 presentado por la CPP,
referente al ¡nforme inicial de gastos ordinar¡os y de
campaña del Partido de la Revolución
Democrát¡ca.

12 Dictamen número 22 presentado por la CPP,
referente al informe ¡nicial de gastos ordinarios y de
campaña del Partido Progresista de BaJa California.

13 Dictamen número 23 presentado por la CPP,
referente al informe ¡nicial de gastos ordinarios y de
campaña del Partido de la Revolución Soc¡alista.

5 Dictamen número 30 relat¡vo a la presentación de
los informes de gastos de campaña en el proceso
electoral de 1995, del Partido Verde Ecologista de
México.

El Reglamento Interno del CEE fue la base jurídica que definió y
normó los procedimientos que guiarán las actividades de cada una de las
Frguras electorales que tuviesen incidencia y responsabilidad en las
funciones propias del CEE, así como las atribuciones de los funcionarios
de la acción pública electoral.

En el capitulo IV del mencionado reglamento, artículo 32, se definen
las principales obligaciones del hesidente del Consejo, entre las cuales
enconü¿rmos que: puede requerir a los representantes que dejen de asistir a
dos sesiones continuas ordina.rias o extraordinarias, para que se presenten
a la sesión inmediata posterior, dando aviso al panido político at que
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penenecen, a frn de que tome medidas f,efinentes; firma¡ los nom-
bramientos de los funcionarios que designe el Consejol firma¡ las Actas de
las sesiones que hayan sido aprobadas por el Plenoi decretar la apertura y
clausura de las sesiones del Consejo¡ preservar el orden y el adecuado
desarrollo de las sesiones. Otra de las figuras importantes en la mecánica
de organización y operación eñcaz del Consejo, es la que se refiere a la
del Secreta¡io Fedatario, quien tiene la obligación, según lo estipula en el
afículo 33 el reglamento citado, de levantar las Actas de las sesiones.
firmarlas una vez que sean aprobadas por el Pleno y registrarlas en el libro
respectivo; elaborar y pasar lista de asistencia de las sesiones; dar lectura a
las Actas de las sesiones anteriores; dar cuenta al Pleno, previa anuencia
del Presidente de los asuntos del Orden del día y firmar en unión del
Presidente los nomb¡amientos de los funcionarios que haya designado el
Consejo.

En el capítulo VI del Reglamento Interno en el a¡tículo 36 se definen
las at¡ibuciones de los Consejeros, los cuales pueden proponer y ser
propuestos para integrar las comisiones de los Consejos: participar en los
trabajos, deliberaciones, debates y comparecencias y. en general, en todos
los procedimientos pr€vistos en el reglamentoi presentar propuestas de
reformas, adicion€s, derogaciones y demás modificaciones a la normativi-
dad del Instituto Estatal Electorall presentar al CEE en los diversos
eventos a que haya sido invitado, previa designación y representación
otorgada por el P¡esidente del Consejol y manifestar libremente sus ideas
y puntos de vista sobre los asuntos de que se ocupe el Consejo. En el
artículo 37 se señala que los Consejeros están obligados, durante el tiempo
de su encargo, a mantener los requisitos de elegibilidad que les señala el
anículo tt8 de la ley en la materia. Y en el artículo 38 del Reglamento
Intemo del CEE, también ¡eferido a las funciones y atribuciones de los
Consejeros, dice que podnán excusafse de seguir cumpliendo con la
obligación constitucional que deñne su cafgo. d€ manera transitoria o
definitiva, siempre que tengan causa justificada o de fuerza mayor para

ello. El Consejero que se excuse, deberá de hacerlo por escrito presentado
al Pleno, por conducto del Presidente, acreditando las causas que invoca,
el cual se tumafá a la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, la
que elaborará el proyecto de dictamen y lo presentará al Pleno para su

conocimiento y eo su caso, aprobación. No será causa justificada para
excusarse, la que invoque un Consejero para ocupar cargo alguno dentro
de la estructura del IEE. Si como consecuencia de lo anterior se produce
una vacante transitoria, las ausencias serán suplidas por los Consejeros
Supernumerarios, en el orden establecido por el Congreso del Estado. En
caso de vacantes defrniüvas, se observará lo dispuesto por el artículo 135,
fracc. XX de la Ley de Instituciones y Procesos Electorales. que a la letra
dice'. Dar oportuno aviso al Congreso del Estado. de las t'acantes que se
originen entre los Consejeros Ciud.adanos de los Consejos Electorales del
IEE, para los efectos de sus correspondientes sustituciones.

Oua de las figuras claves en la configuración del proceso electoral, fue
sin duda la de los representantes de los partidos políticos, pues al interve-
nir en cada una de las fases del proceso y certificar la legalidad del mismo,
garantiz¿ron que los comicios electorales resulta¡an confiables y úanspa-
rentes. En el capínrlo Vtr del reglamento multicitado, en el artículo 39 se

señala que los pafidos políticos que tengan de¡echo a ello, acreditarán a

sus representantes paü integrar el Consejo dentro del plazo señalado en el
artículo 172 de la ley en la materia, que estipu¡a que los partidos deberán
regisaar a sus rcpresentantes ante los Consejos Electorales del Insti¡uto
mediante escrito dirigido al Presidente. a más tardar dentro de los treinta
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días siguientes a la fecha de la Sesión de lnstalación del Consejo Electoral

de que se trate. Vencido este plazo, los partidos políticos que no hayan

acreditado a sus representantes no formarán parte del Consejo respectivo

durante el proceso electoral. En el anículo 40 del reglamento se habla de

los derechos de los representantes de los pafidos políticos que integran el

Consejo, quienes podrán participar en las deliberaciones, debates,

comparecencias y en general en todos los asuntos que se traten en las

sesiones del Consejo; podrán manifestar libremente sus ideas, puntos de

vista ideológicos y valoraciones políticas, sobre los temas de que se ocupe

el Consejo; podrián presentar propuestas de reformas, adiciones, dero-

gaciones y demás modificaciones a la normatividad del Consejo, así como

denuncias de hechos; además podriin participar. en su caso, en las sesiones

de las comisiones emitiendo opiniones particulares y presentando las

pruebas que consideren pertinentes.

IV.IO Del tipo y desarrollo de las Sesiones del Consejo

Aspecto relevante de la organización y puesta en marcha de las

elecciones fue el referido al tipo y desarrollo de las sesiones del Consejo,

pues ahí, en la manera en que se llevaron a cabo, se reflejó en gran medida

el espíritu de organización y secuencia que caracteriza a un Proceso
electoral democrático, basado en dehniciones claras y reglas del juego que

todos los involucrados puedan entender y asumi¡. En tal sentido, en los
artículos 65, 66, 67, 68, 69 y 70 del Reglamento Intemo del CEE, se da

una clara expresión para reglamentar, en primera instancia, los tipos de

sesiones, empezando por clarificar qué se entiende por Sesión Plenaria,

definiéndola como la reunión de los integrantes del Consejo, que tenga por

objeto conocer. analizar y, en su caso, resolver o acordar sobre uno o
va¡ios asuntos, previa declaratoria formal del quórum. Las Sesiones

Plenarias siempre serrán públicas y las personas que asistan se abstendrán

de intervenir, bajo cualquier modalidad o expresión, en los asuntos que se

están desahogando.

Las Sesiones del Consejo se catalogan como ordinarias, extraordinanas
o pernanentes, en las cuales la Junta de Instalación será solemne. El
Congreso determina¡á cuándo una sesión ordinaria o extraordinaria
revestirá el carácter de solemne. atendiendo a la naturaleza de los asuntos

a tratar y los invitados de la misma.

Son Sesiones Ordina¡ias, las que se celebren durante los periodos y en

las fechas que fije el Consejo y que no hayan sido convocadas para tratar
algún asunto en forma exclusiva.

Son Sesiones Extraordina¡ias, las que se celebran fuera de los periodos
o las f-echas de las ordina¡ias, o para tratar algún asunto en forma exclu-
siva, o cuando así lo determine lel Consejo, en los términos que establece

el artículo 122 de la ley en la materia, que a la letra dice: El CEE sesio-
nará previa conrocatoria de su Consejero Presidente. Para las sesiones

ordinarios los Consejeros serón citados cuando menos con setenlo y dos
horas de anticipación y en las extraordinafias, con veinticuaffo horas. El
Consejerut Presidente podró corocar a reunión ex.lraordinaria cuando lo
esfime necesario o a peÍición que le formulen la mayoría de los represen-

tantes acredítados de los partidos políticos o a solicitud de la mayoría de

los Cotsejeros Ciudqdanos, señql.índose en eslos casos el motivo de la
cita.
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Otro aspecto fundam€ntal fue la organización y procedimientos
electorales, que nos remite a la manera en que se debían desa¡rolla¡ las
sesiones del CEE. En el capítulo V del Reglamento Intemo del Consejo,
como lo señalan los artículos subsecuentes 78 hasta el 93. los integrantes
del Consejo que asistan a las sesiones. hrma¡án una lista de asistenaia que
será elaborada po¡ el Secretario Fedatario y estará a su disposición, por lo
menos media hora antes del inicio de la sesión. Las sesiones del Consejo
se iniciarán. salvo disposición del Presidente y por mediar causa que lo
justifique, a la hora para lo cual fueron convocados, y conctuirán i más
ta¡dar cinco horas después de iniciadas. Las sesiones podrán prolongarse o
suspenderse por acuerdo del Pleno, a solicitud del presidente. Al inicio de
las sesiones, el hesidente ordenará pasar lista de presentes. ComprobarJo
el quórum, abri¡á Ia sesión con esta fórmula: Se instala lo Sesión t por
haber quórum legal, los acuerdos que se tomen sexín ydlidos: y la cerrará
con la de: S¿ c/¿usa ra la Sesión.

Cuando el Consejo se reúna en Sesión Extraordinada, se ocupará
únicamente del asunto o asuntos señalados en la convocatoria, y podrá, por
mayoía de votos de sus miembros presentes con derecho a ello, declararse
en Sesión Permanente cuando la natural€za de los asuntos a tratar así lo
ameriten.

Durante la Sesión Permaneote no podrá darse cuenta ni trámite a
asunto alguno que no esté comprendido en el Orden del día. Si se pr€sen-
tase alguno con el carácter de urgente, el Presidente someterá al voto del
Consejo para hatarlo dentro de las sesiones permanentes o agendarlo en
sesión posterior. La Sesión Permanente podrá tener los recesos que se
acuerden y se concluirá al agotar los trabajos corespondientes.

Las sesiones se regirrín por el Orden del día que a1 efecto prepare el
Secretario Fedalario, el cual se da¡á a conocer al pleno una vez que se
determine la existencia del quórum. para el efecto de su aprobición.
adición o modificación en su caso. Después se someterá a aprobación el
Acta de la sesión anterior, cuya lectura podrá dispensarse siempre que su
contenido sea del conocimiento de los integrantes del Consejo, Con
posterioridad se procederá a agotar el O¡den del día aprobado, sin poder
darse cuenta de ningún otro asunto que no esté comprendido en el mismo,
exceptuándose el caso en el que algún partido político presente la susti-
tución de su representaDte. En esta circunstancia, se suspenderá el
desahogo del punto de que se ocupe, para ponerlo a la consideración del
Pleno, y si éste fuera acordado. se procederá a tomarle la protesta de ley,
continuándose con el desa¡rollo normal de la sesión.
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Los debates se inicia¡ián con el planteamiento expuesto por alguno de
los integrantes del Consejo, de lo cual deberá tene¡ nota el Secretario
Fedatario para da¡le lectura en yoz alta. El Presidente. por su parte, fijará
el tumo de quienes soliciten el uso de la voz para debatir el asunto, con el
Iin de que todos tengan la oportunidad de ser escuchados. para la dis-
cusión de cualquier dictamen que presenten al Pleno las comisiones,
deberá haberse procedido a la distribución de copias del mismo a todos los
integrantes del Consejo, cuando menos 24 horas antes de la sesión en que
habrá de discutirse.

Sólo intervendriá¡ en [a discusión del dictamen los integrantes del
Consejo que al efecto s€ hubiesen inscrito. El Presidente elabora¡á el
registro de oradores que intervendrán en las discusiones, cuando se
presenten a discusión los dictámenes de las comisiones.
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El orden se conformará de la siguiente manera:

l. Intervención de un integrante de la Comisión Dictaminado¡a, dando

lectura al dictamen.
2. Discusión en lo general, en la que se concederá el uso de la palabra de

manera alternada a los oradores en contra y a los oradores a favor.

3. Discusión en lo paflicular, de los asuntos, artículos o puntos resolutivos
que al inicio del debate se hayan reservado.

Las intervenciones en los debates y discusiones se pronunciarián

personalmente y de viva voz. en un término máximo de cinco minutos. Se

exceptúa del término anterior la presentación de iniciativas, lectura de

dictámenes y aquellos casos que exPresamente se acuerden. Ningún

integrante del Consejo podrá ser intemrmpido cuando se encuentre en uso

de la palabra, salvo por el Presidente para advenirle que se ha agotado el

tiempo: exhorhrlo a qüe se atenga al tema en discusión; llamarlo al orden

cuando ofenda al Consejo, a alguno de sus integrantes o al público; o para

preguntarle si acepta contestar alguna inter?elación que desee formula¡le

otro miembro del Consejo.

Las preguntas que se formulen a los Consejeros que estén en el uso de

la palabra, por otro integrante del Consejo, con el propósito de esclarecer

la intervención. deberán ser solicitadas al Presidente.

En cualquier estado del debate o de la discusión, cualquier integrante

del Consejo podrá pedir la observancia del Reglamento Interno del CEE,

formulando una moción de orden. Al efecto deberá citar las disposiciones

normativas cuya aplicación reclama. Escuchada [a moción, el Presidente

resolverá lo conducente.

Si en el curso de las discusiones o el debate, alguno de los oradores

hiciese alusiones sobre la persona o la conducta de un integrante del

Consejo, éste podrá solicitar al Presidente. hacer uso de la palabra por un

tiempo no superior a dos minutos para dar conte§tación a las alusiones

formuladas. En estos casos, el Presidente accede¡á a la petición, inme-

diatamente después de que haya concluido el tumo del orador que profr,ió
las alusiones.

En el curso de una discusión o debate, los integrantes del Consejo

podrán rectiñcar hechos al conclui¡ el orador, haciendo uso de la palabra y

por un tiempo no mayor de dos minutos. Agotada la lista de oradores y

concluidas las rectificaciones, la presidencia preguntará si el asunto se

encuentra suficientement€ discutido, en cuyo caso cerrará el debate y lo
llevará a votación.

Para que el Consejo pueda votar acuerdos o resoluciones, debe¡á

contar, al momento de la votación, con la presencia de más de la mitad de

sus int€grantes con derecho a voto. En caso de que no estén presentes, el

Presidente declarará en receso y toma¡á las medidas que sean nece§aria§

para cumplir dicho requisito. Si aún no se logra, deberá diferir la votación
y continuar, si es el caso. con el desarrollo de la sesión.

Toda propuesta que no deba ser conocida por alguna comisión, se

discutirá ante el Pleno, conforme al siguiente procedimiento:
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a) Se presentrrá por escrito al Presidente debidamente suscrita por su
autof o sus autores.

b) Su autor o alguno de eltos le da¡á lectura y expondrá los fundamentos
o razones en que se sustente.

c) Podnán hacer uso de la palabra de manera alternada, hasta dos integran-
tes del Consejo en contra y dos en favor, procediendo en primer
término el que lo haga en contra. Tienen preferencia el autor o los
autores de la propuesta.

d) lnmediatamente después, el hesidente preguntará si estiá suficiente-
mente discutida y, de ser así, se llama¡á a yotación.

En lo que resp€cta a los asuntos que sean competencia de las comisio-
nes, podrán dispensarse del procedimiento a que se refieren los aftículos
anteriores, si por acuerdo expreso se califican de urge[tes y obvia
resolución. En estos casos. la propu€sta se decidirá inmediatamente
después de que su autor la haya presentado. Para determinar si un asunto
debe considera¡se urgente y de obvia resolución, se seguirá el pro-
cedimiento señalado en el afícu¡o 92 del Reglamento Intemo del CEE.

SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
]NSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA

(oRDTNARtAS Y EXTBAORDTNARTAS)

SESIÓN

Sesión de lnstalación

I Ordinar¡a

ll Ordinaria

FECHA

24/1t1995

30/1/1995

15t21't995

ACUEBDOS PRINCIPALES

a Hacer declaración formal de su ¡nstalación.
a Acordar lecha de inic¡ación de sus sesiones.
a Acreditación de los Consejeros Ciudadanos.
a Nombramiento del C.P Omar Verdugo Barba como Secretario

Fedatario.
a Avisar a los partidos polílicos de la instalación del CEE.
a Nombram¡ento del C.P Omar Verdugo Barba como Secretario

Fedatar¡o Provislonal. El Consejero Ciudadano Jesús López
propuso sean anexados al Acta los pr¡nc¡pios que rigen la
func¡ón públ¡ca electoral. Se acred¡ia a los C.C. Lic. O. Lacy
Pelayo y Lic. Salvador R. V¡tal Femández, como
Bepresenlantes Prop¡etario y Suplente del PRI ant6 CEE.
Publicar en el Per¡Nico Ol¡c¡alla convocatoria para obtener
reg¡stro condicionado como partidos políticos.

. Presentación de la renunc¡a del Consejero C¡udadano Miguel
Gárate Velarde para ocupar el cargo de Director General del
lEE. Toma de protesta de los representantes de los parlidos
políticos PRD, PVEM, PAN, PFCRN y PT ante et CEE.
Nombram¡ento del C. Adolfo Lozano Flebolledo como
Secretario Fedatar¡o. Designación del D¡rector General del IEE
en la persona del C. M¡guel Gárate Velarde. Designación del
D¡rector General del REE en la persona del C. lng. Jorge
Aranda M¡randa. lntegración de la Com¡s¡ón de Legislación.
lntegrac¡ón de la Comis¡ón de Hacienda y Presupuestos.
Aprobación del logo oficial del lEE.

a Designación del D¡rector de Organización Electoral del lEEen
la persona del C. Angel Andrés Vera Agu¡lar. Designación del

I Enraordinar¡a 211U1995
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ll Extraord¡nar¡a

lll Extraordinar¡a

lll Ord¡naria

lV Extraordinar¡a

V Extraordinar¡a

281211995

7t3t1995

15/3/1995

22/3t1995

Direclor de Capac¡tación Electoral del IEE en la persona del
C. Eleazar Castro Gax¡ola. Des¡gnac¡ón del Director de
Prerrogativas y Partidos Polít¡cos del IEE en la persona del
C. Jav¡er Lázaro SolÍs Benav¡des. Designación del Director
Admin¡strativo del IEE en la persona del G. Eduardo Angel
Montes Hernández. Oesignac¡ón del D¡rector de lntormática
del FIEE en la persona del C. Guzmán Fritz Vogt. Des¡gnaciÓn
del Director de Operac¡ón del REE en la persona del C. Marco
Arturo Durazo Gutiérrez. Des¡gnación del Director
Admin¡strativo del REE en la persona del C. Eduardo Jáuregu¡
Félix.

a Aprobac¡ón del Reglamento lnter¡or del Consejo Estatal
Electoral. lntégrac¡ón de la Com¡siÓn de Partidos Políticos.
Aprobación dsl Proyecto de Financ¡am¡ento públ¡co estatal a
los partidos políticos. Aprobación del Programa de
Actual¡zac¡ón de Credencialización 1995.

a Designac¡ón de los Presidentes de los Conseios Munic¡pales
Electorales de Ensenada, Mex¡cal¡, Tecate y T¡juana.
Designación de los Presidentes de los Consejos Distritales
Electorales del l, ll, lll, lV, V Vl, Vll, Vlll, lx, x, xl, Xll, Xlll, XIV
y XV D¡str¡tos Estatales Electorales. Acuerdo para establecer
en cada uno de los distr¡tos el dom¡c¡l¡o que les servirá de
cabecera.

a La Comisión de Leg¡slación se denominará en lo sucesivo
Comisión de Reglamentos y Asuntos Juríd¡cos. La ComisiÓn
de Hac¡enda y Presupuesto se denominará en lo suces¡vo
Gom¡s¡ón de Fiscalización, Presupuesto y Administración.

. Renunc¡a del Lic. Adolfo Lozano Rebolledo como Secretar¡o
Fedatario. Designación de la L¡c. Ma. Guadalupe Pitones
Aguilera como Secretario Fedatario. Aprobación de la
propuesta de ¡nstructivo a los Presidentes de los Consejos
Distritales acerca de la insaculación a que se refiere el artÍculo
304 de la Ley de lnst¡luc¡ones y Procesos Electorales del
Estado de B.C. Aprobac¡ón del dictamen por el cual no se
acredita como part¡do con registro nacional a la organización
política denom¡nada Partido Popular Soc¡alista. Aprobación dél
dictamen por el cual no se acred¡ta como partido con reg¡stro
nac¡onal a la organización denominada Part¡do Auténtico de la
Revolución Mexicana. Aprobación del dictamen por el cual se
otorga el reg¡stro cond¡cionado como partido polÍtico estatal a
la organizac¡ón polÍt¡ca denom¡nada Part¡do de la Revoluc¡ón
Socialista. Aprobación dé la propuesta refer¡da a la Comis¡ón
sobre el artículo 153 fracc. ll de la ley en la mater¡a el cual
otorga voz y voto a los Consejeros C¡udadanos Distr¡tales. El
Consejo resolv¡ó regular eslos casos por analogía.

a Aprobac¡ón del dictamen por el cual se otorga reg¡stro
cond¡cionado a la organización polÍt¡ca denom¡nada Part¡do
Progresista de Baja Californ¡a. Aprobac¡ón del dictamen por el
cual se n¡ega registro condic¡onado a la organización política
denominada Part¡do Mexicano de la Mujer. Aprobac¡ón del
d¡ctamen por el cual se n¡ega regislro condic¡onado a la
organ¡zación política denominada Pafido Nac¡onalisla
Mexicano.

a Se autoriza la publ¡cac¡ón de los nombres de las personas que
¡ntegran los Consejos Electorales, Estatales, Munic¡pales y
Distritales, en el Periód¡co Ofic¡al del Estado. Aprobac¡ón de la
recalendar¡zac¡ón a los plazos establecidos en la ley para
inscr¡birse al Padrón de Electorés hasta el 15 de abr¡l de 1995.

Vl Extraord¡naria 31/3/1995

1.10
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Vll Exvaordinar¡a

lV Ord¡naria

Vlll Extraordinaria

lX Extraordinar¡a

X Extraordinaria

111411995

191411995

24141'1995

8/5/'1995

10/5/1995

a Aprobación del dictamen por el cual se n¡ega el registro
condic¡onado como part¡do político eslatal a la organizac¡ón
política denom¡nada Partido Popular Socialista. Aprobación del
dictamen por el cual se n¡ega el registro cond¡cionado como
part¡do político estatal a la organizac¡ón política denominada
Partido Autént¡co de la Revoluc¡ón Mex¡cana. Aprobación de
un nuevo plazo de qu¡nce (15) días para la acred¡tac¡ón de los
representantes de los part¡dos polÍticos ante los Consejos
Electorales. Aprobación del dictamen sobre la excusa
defin¡l¡va al cargo de Gonse.,ero Ciudadano Supernumerario
formulada por el C.P Sergio Octav¡o Vázquez López.

a Aprobación de la convocatoria de elecc¡ones ord¡nar¡as de
1995. Aprobac¡ón del d¡ctamen de f¡nanciamiento públ¡co
estatal de campaña.

a Se aprueba la propuesta que hace el Comité lnterinstitucional
en relac¡ón con ¡os casos de los ciudadanos cuyo registro ha
sido cancelado por pérd¡da de v¡gencia en el Padrón Electoral
Federal pero que hayan recog¡do la credenc¡al estatal para
votar. Aprobac¡ón del Programa para incrementar la
Credencializac¡ón a través de avisos personales. Aprobac¡ón
de la propuesta de acuerdo para la celebración de los
conven¡os que habrán de suscr¡b¡r los Consejos Electorales
del lnst¡tuto Estatal Electoral y los Ayuntam¡entos en maler¡a
de colocación y fijac¡ón de la propaganda electoral.
Aprobac¡ón de la propuesta de lineamientos que deberán
observar los Consejos E¡ectorales en el trámite de reg¡stro de
cand¡datos a los cargos de elección popular

a Aprobac¡ón del nombramiento al C. José Fernando Gómez de
Sllva para ocupar el cargo de aux¡liar de Comun¡cación y
Difusión Soc¡al del Consejo Estatal Electoral. Aprobación del
nombramiento de la C. Griselda Margarita Garza Verdugo
como not¡f¡cador del Consejo Estatal Elecloral. Aprobación de
la propuesta de los diseños de material y documentac¡ón
electoral para util¡zarse durante el proceso electoral ordinar¡o
de 1995, así como los proveedores correspondientés
señalados en la propuesta. Aprobación del aviso al Congreso
del Estado sobre uso del Escudo Oficial del Estado de Baja
Cal¡forn¡a en el material electoral. Aprobac¡ón para prorrogar la
fecha del día 10 al l7 de mayo para que se presente el
proyecto de topes máximos de gastos de campaña que
pueden erogar los partidos polít¡cos en las elecciones de
gobernador del Estado, diputados de mayoría relativa y de
munícipes. Aprobac¡ón del informe de la D¡rección General de¡
Registro Estatal de Electores, sobre la segunda fase del
Programa General de Actualización de Credenc¡alización
'1995.

a Se aprueba la excusa defin¡tiva al cargo de Consejero
Presidente del Consejo Distr¡tal Electoral del lX Disf¡to,
formulada por la C. Lic. Beatriz Adriana Orenday Hernández.
Aprobación del d¡ctamen presentado por la Comisión de
Reglamentos y Asuntos Jurídicos donde se nombra al C.
Pedro Carrillo Toral como Presidente del Consejo Distrital
Electoral del lX D¡strito Estatal Electoral.

. Aprobación del d¡ctamen de Ia Comisión de Part¡dos Políticos
sobre los lineam¡entos de los informes que habrán de
presentar los partidos polít¡cos al f¡nanciam¡ento público
estatal de campañas para su aprobación en lo particular
Aprobación del d¡ctamen de la Comis¡ón de Partidos Políticos
sobre los topes máx¡mos de campaña que pueden erogar los
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Xlll Extraordinaria

'18/5/1995

31/5/1995

partidos polÍticos en las elecciones de gobernador del Estado,
de diputados de mayoría relat¡va y dé muníc¡pes. Aprobac¡ón
de los dictámenes de la Com¡s¡ón de Beglamentos y Asuntos
Juríd¡cos sobre las sol¡citudes de registro de candidatos a
gobernador del Estado, presentadas por los partidos de la
Revoluc¡ón Socialista, Frente Carden¡sta de Reconstrucc¡ón
Naciona¡, del Trabajo, Revoluc¡onario lnst¡tuc¡onal, Acc¡ón
Nacional, de la Bevoluc¡ón Democrática, y Verdé Ecologista
de Méx¡co. Se aprueba la propuesta para declarar Permanente
la ses¡ón.

a Aprobac¡ón de los dictámenes presentados por la Com¡sión de
Reglamentos y Asuntos Jurid¡cos, sobre las sol¡c¡tudes de
reg¡stro de candidatos a diputados por el pr¡nc¡pio de
representación proporc¡onal presentadas por el PRS, PAN,
PVEM, PRI y PRD.

. Aprobación del d¡ctamen de la Com¡s¡ón de Partidos Políticos
sobre los l¡neam¡entos de los ¡nformes que habrán de
presentar los partidos polít¡cos al f¡nanciamiento público
estatal de campañas para su aprobación en lo particular
Aprobación en lo particular de la propuesta de mater¡al y
documentación electoral para el proceso electoral ord¡nario
'1995, con las mod¡ficaciones que hace el D¡rector General del
lEE, a través del Director de Organ¡zación. Aprobación de la
propuesta de avituallamiento para la jornada electoral del 6 de
agosto de 1995. Aprobación de la propuesta de lineam¡entos y
material para los Observadores Electorales. Aprobac¡ón de la
propuesta de lineamientos para los debates a que se sujelarán
los candidatos a gobernador del Estado, Presidente mun¡c¡pal
y diputados de mayoría relativa. Aprobac¡ón en lo general del
proyecto de aplicac¡ón del presupuesto de egresos
correspond¡ente al ejerc¡c¡o fiscal de 1995 del lEE.

a Aprobac¡ón del d¡ctamen de la Comisión de Reglamentos y
Asuntos Juríd¡cos respecto al tema de ¡n¡c¡o de las campañas
electorales. La Comis¡ón de Reglamentos y Asuntos Jurídicos
resulta ¡ncompetente para conocer y d¡ctam¡nar del asunto
señalado en la documenlac¡ón, donde se solic¡ta se investigue
el proceder de var¡os candidatos a elección popular de los
part¡dos PAN, PRl, PRD y PT asícomo la remis¡ón de la
documentac¡ón que entrega la Com¡sión de Reglamentos y
Asuntos Jurídicos a la Com¡sión de Part¡dos Políticos.
Aprobac¡ón del dictamen de la Comisión de Partidos Políticos
relat¡vo a la segunda parte (40%) del financiam¡enio público
eslatal de campaña.

. Ap.obac¡ón de la propuesta de ampliación del plazo para la
entrega de la Credencial Estatal de Elector del día 31 de mayo
al día 11 de junio de 1995. Aprobació¡ de la propuesta que
determina ¡a exclusión en las boletas electorales del logotipo
de los partidos políticos que no presentaron sol¡citud de
regislro de candidatos a puestos de elecc¡ón populaa o cuyo
reg¡stro de candidaturas fue negado por los distintos Consejos
Electorales y conf¡rmada tal negativa por resolución expresa
del Tribunal de Justic¡a Electoral- Aprobación de la propuesta
para los criter¡os de identif¡cac¡ón of¡c¡al de los diferentes t¡pos
de cas¡llas electorales que habrán de ¡nstalarse el 6 de agosto
de 1995. Aprobac¡ón del nombramiento del Conseiero
Ciudadano Héctor Eduardo Martínez Padilla como integranle
de la Comisión de Presupuestos, F¡scal¡zación y
Admin¡stración del CEE en virtud de la vacante or¡g¡nada con
la renunc¡a del Consejero Ciudadano Sergio Octavio Vázquez
López. Aprobac¡ón del informe sobre los resultados del
Programa de Capacitac¡ón para los ciudadanos que resultaron
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¡nsaculados, asÍ como la p¡opuesta de ampliación del plazo
para capacitar. Aprobac¡ón de la propuesta para que se turne
a la Comisión de Part¡dos PolÍt¡cos, el documenlo enviado al
Pres¡dente del CEE por el XIV Ayuntam¡ento de T¡juana,
según el cual refiére hechos relalivos a supuestos apoyos de
personal del Ayuntam¡ento en la fijac¡ón de propaganda
electoral a favor de un candidato de un part¡do polÍtico.

a Aprobac¡ón de la propuesta de acuerdo que autoriza a los
Consejos D¡str¡tales Electorales para que ¡nstalen las casillas
electorales que resulten necesarias por la d¡ferenc¡a que aroe
el número de casillas aprobadas y las que se generen con
motivo de la aprobac¡ón del Listado Nominal del¡nitivo.
Aprobación de la propuesta para la ub¡cación de las cas¡llas
espociales. Aprobación de la propuesta de gufa de casilla para
Cursos de Capac¡tación Electoral a los funcionar¡os
designados para integrar las Mesas Direct¡vas de Cas¡llas.
Aprobac¡ón de la propuesta de guía para Observadores
Electorales del Proceso Electoral de 1995, con la mod¡ficación
de incluir la definic¡ón del térm¡no de ¡nsaculación. Aprobación
de un plazo de ocho días que comprenderá del 6 al 13 de
agosto de 1995, para que los Observadores Electorales rindan
y hagan llegar de manera directa o a través de los Consejos
Munic¡pales Electoralés del CEE el ¡nforme sobre el desarrollo
del proceso electoral, así como sus resultados. Aprobación do
la propuesta de ampliac¡ón del plazo para recepc¡ón de
sol¡citudes de Observadores Electorales, así como los
cambiós de fechas a que se sujetará el procedimiento de
capac¡tación y revis¡ón de documentos. Aprobac¡ón de la
propugsta de método para real¡zar la segunda ¡nsaculación de
c¡udadanos capacitados para sér designados funcionar¡os de
las Mssas D¡rect¡vas de Cas¡lla. Aprobac¡ón de la propuesta
de formatos de nolificac¡ón y de nombramienlos de los
funcionar¡os de las Mesas Direct¡vas de Cas¡lla. Aprobac¡ón de
la propuesta de turnar a la Com¡sión de Fiscalización,
Presupuesto y Adm¡nistración, las distintas ofertas de
empresas que acudieron a la convocatoria del Programa de
Resultados Prel¡minares (PREP). Aprobación de la propuesta
de prórroga al periodo de entrega de Credencial Estatal de
Elector del día 11 de jun¡o al día 18 de ¡unio de 1995.

a Acreditac¡ón del nuevo representante del Partido de la
Revolución Socialista en la persona del C. Rafael García
Benavides. Aprobación de la propuesta de ampl¡ac¡ón del
p€riodo de regularización del Padrón Electoral, del día 16 de
iun¡o al día 20 de jun¡o de 1995, para los c¡udadanos que se
encuentran en el supuesto del artÍculo 163 del Código Federal
de lnstituc¡ones y Proced¡mienlos Electorales; as¡mismo se
acuerda solic¡tar a través de los med¡os conducentes a la
Delegac¡ón Estatal del Registro Federal de Electores del IFE
no se interrumpa la campaña de regularizac¡ón sujetándose su
conclus¡ón al dÍa 20 de jun¡o de 1995.

o Aprobac¡ón dé la propuesta de acuerdo qué ordena la
real¡zación de una auditorÍa externa al Padrón Electoral y a los
L¡stados Nom¡nales a través de empresa espec¡al¡zada y que
se le adiudique d¡cha actividad previa lic¡tación públ¡ca y que
se ordene a la Comisión de Fiscal¡zación, Presupuesto y
Adm¡n¡stración para que elabore la convocatoía
correspond¡ente. Aprobación de la propuesta de acuerdo que
¡ncorpora a dos (2) representantés de cada part¡do político
acreditado ante el CEE, en la confronta de información de la
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base de datos que cont¡ene Ia c¡nta magnét¡ca de la Dirección
General del REE, contra la que cont¡ene el Padrón Electoral
de la Delegac¡ón Estatal del RFE. Este acto a real¡zarse el21
de jun¡o del año en curso, en la sede del Centro Regional de
Cómputo de la Cd. de Hermos¡llo, Son., y además se acuerda
ampliar el plazo de credencialización hasta el día 24 de jun¡o
de 1995.

a Aprobac¡ón de la propuesta de acuerdo para que se autorice
util¡zar el líquido ¡ndeleble durante la jornada electoral del 6 de
agosto ds f995 proporc¡onado por la empresa Stanford de
México, S.A. de C.V. y previamente a la distribución de este
mater¡al se lleve a cabo una muestra en forma práclica para
demostrar su ef¡cienc¡a a la vista de los representantes de
todos los part¡dos políticos, asimismo se haga la consulta por
parte de ¡a Oirección General del IEE a la Facultad de
Ciencias Químicas de la UABC para precisar cuántos minutos
son los que necesita permanecer el votante en presencia del
Pres¡dente de la Cas¡lla Electoral para permitir que los
componenlos de la tinta ¡nteraccionen con la piel de tal forma
que no sea pos¡blé el¡m¡narla. Aprobac¡ón del dictamen de la
Com¡s¡ón de F¡scalización, Presupuesto y Administrac¡ón, que
aprueba en lo part¡cular el proyecto de ampl¡ación al
presupuesto de egresos del IEE para el ejerc¡c¡o f¡scal de
1995. Aprobación en lo general del diclamen de la Comisión
de Fiscal¡zación, Presupuesto y Admin¡strac¡ón con el que se
adjud¡ca al Centro de Enseñanza Técnica y Super¡or (CETYS)
de la ciudad de Trjuana, la realización exclusiva del Programa
de Resultados Electorales Prelim¡narss (PREP) en los
térm¡nos y alcances prev¡stos en las bases de la convocator¡a
publicada el día 28 de mayo de '1995, celebrándose
posteriormente ses¡ón con el proveedor de los serv¡cios, con la
Com¡sión de Fiscalización, Presupuesto y Adm¡nistrac¡ón y los
representantes de los part¡dos políticos, con el fin de
establecer los térm¡nos de la metodología. Aprobación de la
propuesta de convocator¡a públ¡ca que presenta la Com¡s¡ón
de Fiscalización, Presupuesto y Adm¡n¡stración, para que
empresas espec¡alizadas participen en la licitación de la
real¡zac¡ón de una aud¡torÍa externa al Padrón Electoral y a los
Listados Nom¡nales, debiendo ut¡lizar una muestra dom¡c¡liaria
a analizar, no menor a la ut¡lizada por él IFE en el proceso
electoral de 1994. Aprobación de la propuesta de veril¡cac¡ón y
cuant¡f¡cac¡ón de los gastos de campaña de los part¡dos
polÍticos en prensa y rad¡ocomun¡cac¡ón, presentada por el
representante prop¡etario del PRD. Aprobación del
anteproyecto del Programa de Comun¡cac¡ón y Difus¡ón Soc¡al
1995 del lEE. Aprobación de la propuesta de acuerdo para
que el CEE se dirüa en forma atenta y respetuosa a los tres
n¡veles de gobierno para ¡nv¡tarlos a revisar su propaganda
¡nst¡tuc¡onal a fin de que cancelen toda aquella que no
benefic¡e al proceso electoral '1995. Se aprueba fomentar la
parl¡cipac¡ón ciudadana para Observadores Electorales con
mayor énfasis inv¡tando a todos los organismos de la sociedad
civil que han part¡c¡pado como Observadores Electorales
anteriormente. Se aprueba el proced¡m¡ento med¡ante el cual
los partidos polÍticos podrán revisar y cotejar los Listados
Nominales con lmagen en los Consejos Distr¡tales con el f¡n
de cumpl¡r con lo establec¡do por el artículo 242 de la Ley de
lnst¡tuciones y Procesos Electorales del Estado de B.C. Se
aprueba el proyecto de recalendarizac¡ón de las ses¡ones
ordinarias del CEE.
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El proceso electoral. Actos preparalorios, planeación, organización y ejecución I lfEE

Vll Ordinaria 28 al 30/6/1995 . Aprobac¡ón de la propuesta de la Dirección General del IEE en
rslación con los requis¡tos que deberán reunir los formatos a
util¡zar por los part¡dos políticos en el kámite de la acreditación
de sus representantes ante las Mesas Direct¡vas de Cas¡llas y
representantes generales. Aprobación del d¡ctamen (en lo
part¡cula0 de la Comisión de Fiscalización, Presupuesto y
Admin¡strac¡ón respecto a la adjud¡cac¡ón a la empresa Tele
Arte, de la realización del Programa de lnformac¡ón e lmagen
lnstitucional del lEE, as¡mismo se adiud¡ca y obliga a la
persona física titular o prop¡etar¡a de la empresa Tele Arte, de
la ciudad de Mex¡cali, B.C. la realización exclusiva del
Programa de lnformación e lmagen lnstituc¡onal. Se desecha
la propuesta que hace el representante del PRD, consistente
en irregular¡dades jurídicas de la l¡c¡tac¡ón públ¡ca para la
real¡zac¡ón de la aud¡toría del padrón. Se aprueba entregar la
cant¡dad de 750 boletas electorales para gobernador, a las
cas¡llas espec¡ales que se ¡nstalarán el día de la jornada
electoral en los mun¡cipios de Mexical¡, 'lijuana, Ensenada y
Tecate, para ser ut¡l¡zadas por los c¡udadanos en tránsito,
as¡m¡smo se instruye a la Dirección General del REE y a la
D¡recc¡ón Eiecut¡va de Organización Electoral, ¡ncorporar una
computadora en cada Casilla Espec¡al el día de las
elecc¡ones, al¡mentada con el Listado Nominal con lmagen,
que en su oportun¡dad sea declarado válido y delinilivo. Se
declara Ses¡ón Permanente. Se aprueba ordenar al Comité
Técnico de la Comis¡ón Estatal de V¡g¡lanc¡a, realizar las
tareas de cuantif¡car, identif¡car y agrupar a aquellos
c¡udadanos que contando con su Credenc¡al Estalal de Elector
(los datos asentados en ésta) coinc¡den en la persona mas no
én los datos secundarios, con los asentados en el Padrón
Electoral del REE, órgano que deberá preséntar ¡nforme al
CEE el 29 de jun¡o de '1995. Se modifica el plazo establecido
en el artículo 242 de la ley en la materia, relalivo a la
exhib¡ción de las Listas Nom¡nales Complementarias de
Electores, quedando dicho plazo prorrogado del 30 de junio al
4 de julio de 1995, as¡mismo se modif¡ca el plazo establecido
en el artículo 142 de la ley en la materia, relat¡vo a las
observaciones a las L¡stas Nominales Complementarias de
Electores, que puedan presentar los ciudadanos y los partidos
polÍticos a través de las com¡siones de v¡gilancia, quedando
d¡cho plazo prorrogado del 30 de jun¡o al 9 de jul¡o de 1995.
Aprobación de la propuesta para poder sustituir a aquellos
c¡udadanos que resultaran seleccionados para ocupar cargos
en las Mesas Directivas de Casillas, cuando por causas de
fuerza mayor o supérv¡nienles a su nombramienlo y anteriores
al dÍa de la jornada electoral no puedan desempeñar su cargo.
Aprobación de la propuesla de puntos de acuerdos que
determinen la situación jurídica de los c¡udadanos residentes
en el Estado de B.C. cuyo regisfo fue cancelado y dado de
baia en el Padrón Federal Electoral, con mot¡vo de la
aplicación del artículo 163 del Código Federal de lnst¡tuc¡ones
y Procedimientos Electorales; y que habiendo sido localizados
mediante la rev¡s¡ón de campo no acud¡eron a regularizarse
ante la ¡nstituc¡ón federal, pero cuentan con su Credencial
Estatal dé Elector Se aprueba integrar al L¡stado Nominal
Complementar¡o, a todos y a cada uno dé los c¡udadanos qué
se relacionen en los anexos que acompañan al ¡nforme
presenlado por el Comité Técn¡co Estatal de la Comis¡Ón
Estatal de V¡gilancia de la Dirección General del REE, el cual
obra en acta levantada el día 30 de junio de 1995.
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Se aprueba en lo general el d¡ctamen de la Com¡sión de
F¡scalizac¡ón, Presupuesto y Administrac¡ón, respecto a la
adjudicación a la empresa denominada Córdova LeWa y
Asoc¡ados 5.C., para la realización de la auditorÍa externa del
Padrón Electoral y L¡stados Nominales.
Se aprueba el proyeclo de normas complementar¡as para
celebración de debates entre cand¡datos a los puestos de
elecc¡ón popular en el Estado de B.C. presentado por la
Com¡s¡ón Espec¡a¡ para la elaboración del reglamento de
debates. Se apÍueba la ¡ntegración de la Comisión
Organizadora de los debates del CEE formada por los
Consejeros C¡udadanos Adofo Óscar de Jesús Sánchez
Bodríguez, Héctor Eduardo Martínez Padilla y Jesús López
Toledo.
Se aprueba ampliar el plazo para la segunda publ¡cac¡ón de
las l¡stas de ubicac¡ón de casillas para el día 23 de jul¡o de
1995; asimismo se ordena una publicación, a más tardar el día
23 de julio de 1995, de las listas de funcionar¡os qué ¡ntegran
las Mesas D¡rect¡vas de Cas¡lla. Se aprueba el procedimiento
para resguardo de formatos de recibos y credenciales para
votar no recog¡das por los ciudadanos antes del 24 de junio de
1995. Se aprueba la propuesta de ampliación de Ios plazos
para rec¡b¡r solic¡tudes de reg¡stro para capac¡tadores, para
ém¡sión de observac¡ones y, para acreditac¡ones de
Observadores Electorales. Se aprueba turnar a la Comisión de
Reglamentos y Asunlos Jurídicos la documentación
correspondiente a Observadores Electorales para su estudio y
dictamen. Se aprueba enviar de nueva cuenta a los tres
n¡veles de gobierno el acuerdo tomado en fecha 21 de junio de
1995, cons¡stente en: "Se aprueba que este Consejo Estatal
Elecloral se d¡rija en forma atenta y respetuosa a los tres
niveles de gob¡erno para ¡nvitarlos a revisar su propaganda
¡nst¡tucional a f¡n de que cancelen toda aquella que no
benef¡c¡e al proceso electoral 1995"-
Se aprueba la propuesta de los requ¡s¡tos y las func¡ones que
deberán satisfacer y cumpl¡r los asistentes electorales para el
proceso electoral 1995. Se aprueba mod¡f¡car la fecha en que
habrá de celebrarse la sesión del CEE con el f¡n declarar
vál¡dos y def¡n¡t¡vos el Padrón Electoral y los L¡stados
Nom¡nales a que se retiere el artículo 241 de la Ley de
lnst¡tuciones y Procesos Electorales del Estado de B.C.
f¡jándose este acto a más tardar el día 23 de julio de 1995.
Se aprueba la designación del C. Luis Ramón lrineo Romero
como Secretario Fedatario del CEE, Se aprueba en lo general
y en lo part¡cular el Oictamen número '15 de la Comisión de
Partidos Políticos respecto a la proced¡bilidad de la aplicación
del artículo 1 y de la ley en la mater¡a, al Part¡do del
Trabajo. Se aprueba la declarator¡a sobre la validez y
def¡ni:iv¡dad del Padrón E¡ectoral y L¡stados Nominales para
ser utilizados el día de Ia jornada electoral.
Se aprueba mod¡ficar el plazo para solicitar ante los Consejos
Distr¡tales Electorales, la acreditación de representantes de
part¡do en las Mesas Directivas de Casillas y representantes
generales, quedando como fecha lím¡te el día 31 de jul¡o del
año en curso; y por lo que corresponde a la figura de la
sustituc¡ón de representantes, se lia el día 3l de iulio de 1995
como fecha límite; se establece que en el total de las boletas
electorales que se entregarán a las Mesas Directivas de
Cas¡lla, se incluyan tres ejemplares más correspondientes al
número de representantes que cada partido político puede
acred¡tar ante la Mesa Direct¡va de Cas¡lla, y se f¡ja el día S de
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agosto d6l año en curso como la fecha lÍmite para ta entrega
de las listas de representantes de part¡do ante las Mesas
Direct¡vas de Casilla y generales. Se aprueba que ¡os
representantes de los part¡dos ante las Mesas Direct¡vas de
Casilla y representantes generales, porten el d¡stint¡vo de su
partido que no será superior a tres punto cinco (3.S)
centímetros por lado. Se aprueba la propuesta cons¡stente en:
1) Permanecerá en dos Consejos D¡str¡tales Electorales
únicaments el número de boletas en ¡gual proporc¡ón al de los
ciudadanos ¡nscritos en el L¡stado Nom¡nal más las que
resullen necesar¡as para que los representantes de los
partidos ante las Casillas Electorales que estén deb¡damente
registrados, y ad¡c¡onalmente un 30"/. de segur¡dad para el
caso de cualquier cont¡ngencia. 2) El personal de
Organización Electoral, en compañía de los representantes de
los part¡dos políticos que los Consejos Distritales Electorales
designen para tal efecto, transportarán a la sede del CEE, el
excedente de las boletas electorales que resulten del punto
anlerior. 3) Una vez en las ¡nstalac¡ones del lEE, se destruyan
las bolelas sobrantes en presencia de los part¡dos polít¡cos,
los miembros de este Honorable Consejo y un Notario público.
4) GÍrense ¡nstrucciones a la Direcc¡ón de Organizac¡ón
Electoral y a los Conseios Oistritales Electorales para su
ejecución, el 31 de iul¡o de 't g9S. Se aprueba des¡gnar una
Comis¡ón Espec¡al, integrada por los Consejeros Ciudadanos
de la Comisión de F¡scal¡zac¡ón, presupuesto y
Adm¡nistrac¡ón, para que acompañados de los representantes
de los partidos políticos acreditados ante este órgano
colegiado, real¡cen una ¡nspecc¡ón de todas las instalaciones y
equipo util¡zados en el proceso electoral y para que un día
antes de la elección constaten el estado de la preparación del
PREP para presentar los resultados prelim¡nares de la
elección del próx¡mo 6 de agosto. Se rat¡f¡carán los acuerdos
tomados en la sesión de los días 4 y 6 de julio del año en
curso de la Comis¡ón de F¡scalizac¡ón, presupuesto y
Adm¡n¡skac¡ón en relación con el programa de Resullados
Prel¡m¡nares (PREP). Se aprueba ¡a prórroga para la entrega
del Listado Nominal con lmagen al CEE, asÍ como la entrega
del L¡stado Nom¡nal de Electores a los part¡dos políticos (en
papel) el día 27 de jul¡o de 1995 a f¡n de que se lleven a cabo
ambas entregas el día 29 de iul¡o de 1995. Se aprueba que se
f¡je como fecha lím¡te para recibiÍ metodologÍas sobre
encuestas y sondeos preelectorales y de salida el día 28 de

xxr Exrraordinaria s1n1ss5 . L{""sHt"j:?"13,1}n"u; nrr",o1u oe ra comisión de part¡dos
Polít¡cos del CEE, relat¡vo a la denuncia hecha por el pRl,
respecto a la destrucción de propaganda electoral, presentada
ante el Consejo D¡strital Electoral del XV D¡strito Electoral. Se
aprueba el dictamen relativo a la denuncia hecha por el pAN,
respécto a la destrucción de propaganda electoral, presentada
ante el Consejo D¡strital Electoral del lV D¡strito Electoral. Se
aprueba e¡ dictamen de la Com¡sión de partidos políticos
relativo a la devolución a los part¡dos polít¡cos del
financiam¡ento público estatal de campaña, que fue reten¡do
por acuerdo del CEE de fecha 29 de mayo de 1995. Se
aprueba el acuerdo en el que se def¡nen los qu¡nce D¡stritos
Eleclorales en que se d¡v¡de el terr¡tor¡o det Estado de Baja
Cal¡lornia, y de las secc¡ones que comprende cada uno eilos;
as¡mismo se ordena publ¡car el presente acuerdo en el
Periód¡co Ol¡c¡al delEsrado. Se aprueba improcedente la
propuesta de que se declare ¡ncompetente la Comis¡ón de
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Reglamentos y Asuntos Jurídicos del CEE, para conocer
sobre la solicilud de la entrega de cant¡dades que resulten por

concepto de financiam¡ento público del Partido Progres¡sta de
Baja Cal¡fornia. Se aprueba que se turne la solicitud hecha por

el Partido Progres¡sta de B.C. respecto a la entrega de
cant¡dades que rasulten por concepto de f¡nanc¡amiento
públ¡co en forma conjunta a la ComisiÓn de Beglamentos y

Ásuntos Jurídicos y a la Comisión de Partidos PolÍticos, para
que emitan el dictámen correspondiente en forma coniunta 

-Se
declara Permanente la xxl Ses¡Ón Extraord¡nar¡a del CEE, Se

autor¡za a los Consejos D¡skitales Electorales Xlll y XlV, para
que ut¡l¡cen boletas del excedenle del tres por c¡ento
autorizado por el CEE, en lugar de las bolatas válidas que

fueron inutilizadas por errores ¡nvoluntarios. Se aprueba
ordenar a los Consejos Oistr¡tales Electorales, colebrar Sesión
Extraord¡naria a más tardar el día 1 de agosto del año en
curso a las veinte horas, a efecto de que se dé cumpl¡miento
al Acto de Cotejo de los Listados Nominales con lmagen y los
Listados Nominales Lineales, a que 5e ref¡ere el artÍculo 42 de
la Ley de lnst¡tuciones y Procesos Eleclorales del Estado de
B.C. La convocator¡a para esta ses¡ón se podrá hacer en un

término menor de veint¡cuatro horas y los Listados Nom¡nales
deberán distribu¡rse s¡n haber sido coteiados en los términos
de ley.

a Se declara aprobado el O¡ctamen número 22 de la Comisión
de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, relativo al contenido y
alcance de la figura 'funcionar¡o públ¡co" para los etectos de la
Ley de lnst¡tuciones y Procesos Elsctorales de Baja California.
Se aprueba el Dictamen número 25 de la Comisión de
Beglamentos y Asuntos Juríd¡cos, re¡ativo al otorgamiento de
reg¡stro para participar como Observadores Electorales
res¡denles y no residentes en las elecc¡ones de¡ día 6 de
agosto de 1995, a los ciudadanos que fueron enlistados en la
documenlac¡ón (anexo al presente acuerdo), mismos que
hacen un total de m¡l ochoc¡entas sesenta y un personas.
As¡m¡smo not¡fíquese la presente resolución a los ciudadanos
antes menc¡onados, entregándoseles los documentos que los
acrediten como Observadores Electorales. Se aprueba la
propuesta de l¡neam¡entos para la coord¡nación de los
Consejos Distr¡tales Electorales, con los representantes de los
part¡dos de dichos consejeros para la entrega de material
electoral. Se aprueba la propuesta presentada por el Director
General del lEE, en el sentido de autorizar a los Conseios
Distr¡tales Electorales Vlll y X, que utilicen las boletas del
excedente del 3% autorizado en otlas sesiones por este
Consejo, en lugar de las boletas vál¡das que lueron
¡nut¡lizadas por errores involuntar¡os.

. Se aprueba el D¡ctamen nÚmero 20 de la Com¡s¡Ón de
Part¡dos Políticos, relativo a la aplicac¡ón del artículo 174 de la
Ley de lnst¡tuciones y Procesos Electorales del Estado de B.C
al Part¡do de la Revoluc¡ón Democrá¡ca, por el consejo
D¡strital Electoral del I D¡strito. So aprueba la propuesta del
acuerdo relativo a la solicitud hecha por el Consejero
Presidente del Consejo D¡strital Electoral del Xl D¡strito
Electoral referente a la situación que guardan las boletas que
habrán de ut¡lizarse en la elecc¡Ón de diputados por mayoría
relat¡va. Se aprueba la propuesla dg la Oirecc¡Ón General del
lEE, sobre los lineamientos que se deberán adoptar en el
procedimiento de encuestas o sondeos que tengan por objeto
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conocer tendencias electorales. Se aprueba por unan¡midad
autor¡zar al Consejo Distrital Electoral del XIV Distr¡to, para
que d¡vida en tres partes el Listado Nom¡nal con lmagen
correspondienle a la secc¡ón electoral 1045. Se aprueba el
acuerdo que autor¡za al Consejo Electoral del Xll Distrito, para
que en coord¡nac¡ón con la D¡recc¡ón de Organ¡zac¡ón
Electoral sustituya las 383 boletas electorales que fueron
inut¡l¡zadas por eror del 3% adic¡onal de los d¡stritos que
estime convenienles, en la ¡ntel¡gencia que deberá infotmarse
a este Conseio de la ejecuc¡ón del acuerdo. Se aprueba turnar
a la Comisión de Part¡dos Polít¡cos la denuncia y el
planteam¡ento hecho por el representante del Partido
Progres¡sta de B.C. en relación a las cantidades de los gastos
de campaña en el presente proceso electoral por parte de ¡os
partidos polít¡cos.
Se aprueban las adiciones a la propuesta que se acordó en la
ses¡ón de fecha 2 de agosto de 1995, relat¡va altraslado de
paquetes electorales de los Consejos Municipales. Se aprueba
la acreditac¡ón como Observadores Electorales a las
s¡guientss personas: Peña Medrano Marcia Josefina; Sánchez
Gut¡érrez L¡lia del Carmen; Montenegro Esp¡noza Rafael:
González Ru¡z Martín; Valenzuela Escalante Julio Césari
Aceves Aguayo Alfonso; V¡rrueta Ruiz Arturo; Núñez Ayala
M¡caela; Ochoa Baut¡sta Emilia; Murakam¡ Cast¡llo Eduardo;
del Bío Durán Cr¡stóbal; Landa Salazar Ana MarÍa. Se
apruoban los siguientes acuerdos: 1) Se autor¡za al Consejo
Distrital Electoral del XIV Oisf¡to a ut¡l¡zar el Listado Nominal
L¡neal de la casilla 1062 B, para que sustituya al Listado
Nominal con lmagen, para los erectos legales que la Ley
Electoral prevé en relac¡ón a este últ¡mo documento. Se
ordena impr¡m¡r en cada una de las hojas del L¡stado Nom¡nal
Lineal mencionado anteriormente el sello del Conseio D¡strital
Electoral del XIV D¡str¡to, asÍ como las f¡rmas de los
representantes de part¡do y los Consejeros C¡udadanos,
¡ntegrantes de ese órgano Electoral. El Pres¡dente del Conseio
Distr¡tal aludido, asegura bajo su responsab¡lidad, que el
Pres¡dente de la casilla 1062 B verifique la coincidenc¡a en los
dalos conten¡dos en la Credencial Estatal de Elector y los del
Listado Nominal. 2) Se ordena al Director General del REE
¡mpr¡ma un eiemplar del L¡stado Nominal con lmágenes, de la
hoja número correspondiente a la casilla 1055 contigua. Se
ordena d¡sponer de los med¡os de transporte más indicados
para hacer llegar los presentes acuerdos a los doslinatarios.
3) Se autor¡za al Conse.io Distrital Electoral del XIV Distr¡to,
permita votar a los 24 (veinticuatro) ciudadanos que deben
estar conten¡dos en la hoja número '16 (diecisé¡s) de la Lista
Nominal con lmagen, correspondiente a la cas¡lla 1208,
recurriendo para el caso de la referenc¡a en el L¡stado Nom¡nal
L¡neal.4) Se ordena al D¡rector General del FIEE, impr¡ma un
ejemplar del L¡stado Nom¡nal con lmagen, de las páginas
relativas a las sigu¡entes cas¡llas: 43 bás¡ca, pá9. 18; 55
básica, pá9. '16; 56 bás¡ca, pá9.2; 82 bás¡ca, pá9. 12; 100
básica, pá9. 22; 108 bás¡ca, pá9. I ; 258 cont¡gua, pá9. 1 . Se
ordena d¡sponer de ¡os med¡os de transporte más indicados
para hacer llegar los presentes acuerdos a sus dest¡natar¡os.
Se aprueba por unan¡midad señalar las ocho horas del dfa g
de agosto de 1995 para la celebrac¡ón de la Xxlll Sesión
Extraordinaria del CEE
Se declara por unanimidad, Permanente esta XXlll Sesión
E)Íraordinar¡a del CEE Se aprueba autorizar la sustituc¡ón
temporal de los Pres¡dentes de los Consejos Municipales y

XXlll Extraordinar¡a
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Distritales Electorales en el desarrollo de las ses¡ones de
cómputo de dichos órganos, y habil¡tar a cualquiera de los
Consejeros Ciudadanos ¡ntegrantss de los mismos, para
ocupar 6l cargo de Pres¡dente Sustituto. Se aprueba la
acreditac¡ón hecha por el Partido de la Revoluc¡ón Social¡sta,
en la pérsona de loé C.c. Lic. Miguel Ángel Med¡na Romo y
Profra. Tonantzín Medina Romo, como su§ representantes
prop¡elar¡o y suplente, respectivamente.

a Se aprueba la incorporación del Conse¡ero Ciudadano
Alejandro Coria Cabrsra en la Comis¡ón de Part¡dos Políticos y
en la Com¡sión de Fiscalizac¡ón, Presupuosto y
Adm¡n¡stración, ambas del CEE del Estado de B.C. Se
aprueba por unan¡m¡dad; I ) Se autoriza para el resguardo de
paquétes electorales las oficinas ds la O¡rección de
Organ¡zac¡ón Electoral, que s€ oncuentran ubicadas en av.

Tapiceros número 260, col. lndustrial do la ciudad de Mex¡cali,
B.C. 2) Gírense ¡nstrucciones a los Presidentes de los
Conseios D¡stritales para que prev¡a calondar¡zaciÓn
especffica, respecto a ta entrega de la documentac¡ón,
trasladen a la brevedad posible, con el apoyo de la Dirección
de Organización Electoral, los paquetes eleclorales para su
depós¡to en el lugar antes señalado. Se aprueba la
credencial¡zac¡ón de ciudadanos en el periodo de agosto de
1995 al '15 de abril de 1998.

a Se aprueban las acred¡tac¡ones hechas a los rspresentantes
del PVEM, PRD y PT ante el CEE, Se aprueba el dictamen
que presenlan con,unlamente la Comis¡ón de Part¡dos
PolÍt¡cos y de Reglamentos y Asuntos Juríd¡cos, consistente
en la asignación de diputados por el principio de
representación proporcional de la XV Leg¡slatura del Congreso
del Estado de Baja California.

. Se aprueba por unanim¡dad el Acta de la Xll Ses¡ón Ordinaria
del Consejo Estatal Electoral de fecha 6 de septiembrs de
1995.

a S6 aprueba por unan¡midad que se dé el cambio de los
domicilios dé los Conseios D¡stritales. Se aprueba por
unanimidad que la XIV Sesión Ordinaria del Conse¡o Estatal
Electoral se celebre el día l7 de octubre de 1995 a las 18:00
hofas.

IV.ll Acreditación de los partidos políticos ante el CEE

De conformidad con el artículo 58 de la LIPE, que refiere el derecho
de los partidos políticos con registro otorgado por el órgano electoral
federal, a panicipar en los procesos electoral€s estatales, sujetiíndose a los
principios, regulaciones y procedimientos definidos por el ordenamienao
jurídico estatal, las organizaciones políticas: Pafido Revolucionario
lnsütucional. Panido Acción Nacional. Panido de Ia Revolución
Democrática, Partido del Frente Ca¡denista de Reconstrucción Nacional,
Partido del Trabajo y Pa¡tido Ve¡de Ecologista de México, presenta¡on su

solicitud ante el CEE, el cual el día 30 de enero aceptó la solicitud del
PRI, mientras que para el PAN, PRD, PFCRN, [rI y P\¡EM fueron
aceptadas el t5 de febrero de 1995.

Con este acto de aceptación quedaba prácticamente integrada la
estructum del Consejo Estatal Electoral, la cual plenamente se constituyó
con la aceptación de las solicitudes de registro condicionado de las
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Integrados en su totalidad los partidos acreditados ante el CEE, se
cumplió con lo dispuesto por el artículo 172 de la LIPE, el cual señala que
a más tarda¡ dentro de los treinta días siguienres a la fecha de instalación
del Consejo Electoral de que se trate (estatal. municipal o distrital), las
organizaciones políticas deberán acredita¡ a sus representantes, advir-
tiendo que si así no lo hicieran, el partido no formará pane del Consejo en
que no acredite a sus representant€s.

Es importante mencionar que, a partir de esta fecha se desencadena¡on
múltiples actividades de manera coordinada, paralela y concatenada a todo
el proceso electoral, las cuales involucra¡on todas las estructuras noñnati-
vas y operativas responsables de su organización: de ahí que la relatorÍa,
al describir las actividades derivadas de este cumplimiento del
cronograma político expuesto en la ley, tenga que hacer énfasis en la
simultaneidad de estas tareas, más que describi¡las de forma aislada.

IV.l2 Designación de funcionarios electorales

El Consejo Estatal Electoral para poder cumplir con las atribuciones
que le confiere el afículo 127. fracc. IV de ta Ley de Instituciones y
Procesos Electorales. en lo que se refiere al nombramiento de los di¡ec-
tores generales, se apoyó en el a¡tículo 102 del Reglamento Interno del
CEE, capítulo l, título quinto, el cual establece el procedimiento para la
designación y remoción de los directo¡es generales del Instituto y del
Regisho Estatal Electoral, de acuerdo con los siguientes pasos:

a) El Presidente presentará por escrito al Pleno. la propuesta del candi-
dato a ser designado para ocupar la Dirección General de que se trate,
la que será tumada a la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos.

b) La Comisión se concreta¡á a analiza¡ si se cumplen los requisitos que
la ley establece para ocupar el cargo correspondiente y elaborará el
dictamen para ser presentado al Pleno.

c) El Pleno decidirá sobre la procedencia de la designación mediante
votación por cédula, requiriendo para su aprobación de las dos terceras
pafes de los integrantes del Consejo con derecho a voto.

d) Este procedimiento se repetifá hasta por tres ocasiones, y en el caso de
que no se lograra la votación requerida para el nombramiento, el
Presidente presentará una tema con nuevos candidatos, tumándose en
este caso a la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos para el
análisis y dictamen sobre los requisitos de elegibilidad.

e) Si ninguno de los integrantes de la tema logra el número de yotos para
la aprobación, se procederá a designarse de ent¡e ellos mediante
insaculación que se llev¿uá a cabo en los siguientes términos:

I. El Secretario Fedatario anotará en boletas el nombre de cada uno de
los integrantes d€ la terna.

II. Las boletas se depositarán en un recipiente transparente.
III. El Secretario Fedatario procederá a sacar del recipient€ una boleta.

que será la que conter¡drá el nombre del designado.

Eo lo que resp€cta a los artículos 103. 104. 105. 106 y I07 del Regla-
mento lnterno del CEE, se estipula que, cuando a juicio de dos o más
Consejeros exista causa grave para remover a alguno de los di¡ectores
generales. deberán presentar por escrito al Presidente, la solicitud de
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remoción acompañando los elementos de prueba necesarios, la que será

remitida a la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos. La Comisión
atenderá a los interesados y recibirá los elementos de prueba que presen-

ten. Posteriormente elabora¡á un dictamen que Presentará al Pleno, el cual
decidirá sobre la procedencia de la remoción mediante votación por
cédula, requiriendo para su aprobación de las dos terceras pafes de los

integrantes del Consejo con derecho a voto.

Para cumplir con la atribución que le confiere el artículo 127 , fracc. Y
de la ley en la materia, consistente en designar a los Consejeros Presidentes
de los Consejos Municipales y Distritales, a los Directores de Organización
Electoral, de Capacitación Electoral, de Prerrogativas y Partidos Políticos.
y Administrativo de la Di¡ección General del Instituto Estatal Electoral, así

como a los Directores de Informática. de Operación, y Administrativo del
Registro Estatal Electoral, el Consejo Estatal Electoral. atenderá el
siguiente procedimiento:

a) Los directores generales presentarán por escrito sus propuestas al

Presidente, quien las presentará al Pleno y se tumarán a la Comisión de

Reglamentos y Asuntos Ju¡ídicos.
b) La Comisión se concretará a ar,alizar si se cumplen los requisitos que

la ley establece para ocupar el cargo correspondiente, y elaborará el

dictamen para ser presentado al Pleno.
c) El Pleno decidirá sobre la procedencia de la designación mediarte

votación por cédula, requiriendo para su aprobación de las dos terceras
partes de los integrantes del Consejo con derecho a voto.

Y por último, cuando a juicio del Director General correspondiente, o
de dos o más Consejeros, exista causa grave para remover a algún Director
Ejecutivo. se seguirá en lo conducente el procedimiento que señalan los
artículos 103, I04 y 105 del Reglamento Intemo del CEE.

En concordancia y en apego fiel a lo que señala el Reglamento Intemo,
el 15 de febrero de 1995, el CEE designó al C. Lic. Miguet Grárate Velarde
como Director General de la Di¡ección General del IEE. Designado por el
Congreso del Estado como Consejero Ciudadano, el Lic. Miguet Gárate
Velarde renunció a esla distinción a efecto de cumplir con las impofantes
responsabilidades de nuevo cargo. Por otra pane, el CEE nombró en esa
misma fecha al C. Ing. José Alberto Aranda Miranda como Director
General del RegisÍo Estatal Electoral. Al integrarse dichas direcciones
ejecutivas, el Consejo Estatal Electoral concretaba el plazo para que estos
nuevos servidores públicos recibieran los archivos. bienes y recursos de las
antiguas Comisiones Estatales Electorales y dotaran de vida propia al
nuevo organismo electoral: el IEE.

En lo que corresponde a las direcciones ejecutivas y técnicas de Ia
Dirección General del IEE. los nombramientos fueron acordados en la
I Sesión Exúaordina¡ia del CEE del 2l de febrero de 1995. Los cargos se
distribuyeron de la siguiente forma: el cargo de Prerrogativas y Panidos
Políticos. recayó en la persona del C. C.P Javier Lázaro Solís Benavides;
el de Organización Elecioral, en el C. L.A.P Ángel Andrés Vera Aguilar: el
de Capacitación Electoral, en el C. Lic. Eleaza¡ Castro Gaxiola, y el de
Administación, en el C. C.P Edua¡do Angel Montes Hemández.

Por lo que atañe a las direcciones ejecutivas y técnicas dependientes
de la Dirección General del REE, las responsabilidades fueron dist¡ibuidas
de esta manera: en Informática. el C. lng. Gunnar Fritz Vogtl en Opera-
ción. el C. Ma¡co Afuro Durazo Gutiérrez y. finalmente, en Adminis-
tración. el C. C.P. Eduardo Jáuregui Félix.
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Una de las grandes tareas que se impuso la Dirección General del IEE

fue, sin duda, el impulso a la obras que dotaran de espacio a las oficinas
permanentes y oficiales del IEE. Alojadas de manera te¡nporal en el Hotel
Colonial, a efecto de realizar sus operaciones más indispensables, de
inmediato se promovió la gestión para dotar de recursos e infraestructura
convenientes a cada una de las áreas operatiyas de [a institución.

Pa¡alelamente, se proyectó la inmediata instalación de los Consejos
Distritales y Municipales. para cumplir con los plazos máximos señalados
por la ley, del I al l0 de marzo, según se desprende del artículo 154 de Ia
LIPE, a la vez que se formularon los planes de trabajo de cada una de las
di¡ecciones.

Mientras la Di¡ección General del IEE formulaba los proyectos de
trabajo para cada una de las ¡í¡eas de su responsabilidad, y el REE iniciaba
la campaña intensiva de credencialización y de actualización del Padrón
Electoral, el CEE, a través de la Comisión de Partidos Políticos, preparaba
el Dictamen número. I de esa comisión. referente a la determinación del
monto del financiamiento público estatal a los pafidos políticos.

fV.13 El financiamiento público estatal a los partidos
políticos

El día 2tt de febre¡o de 1995, en la II Sesión Extraordinaria del CEE.
se recibió para su aprobación el Dictamen número I elaborado por la
Comisión referente al proyecto de Financiamiento Público Estaral a los
Partidos PolÍticos.

Los pamidos polÍticos, considerados como entes de interés público, de
acuerdo con el adículo 5 de la Constitución Política del Estado, en razón
de que han sido creados por los ciudadanos pina promover la participación
activa del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la
representación estata[ y de hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del
poder público.

Los partidos políticos, de acuerdo con la LIPE. tienen derecho a recibir
financiamiento público, el cual estií dividido en dos categorías: perma-
nente y de campaña.

l. Financiamiento permanente
Es aquél que el Estado otorga a los panidos políticos para contribuir al

desarrollo y promoción de sus actividades políticas en la entidad. Este
fina¡ciamiento se calcula y se otorga en dos formas diferentes: en año
electoral, como lo fue el de 1995. y en año no electoral.

Pa¡a un año electoral, el cálculo se deirne de la cantidad que se obtiene
como resultado de multiplicar el número de electores inscritos en el
padrón electoral del REE, al I de enerq del año que corresponda. por el
2O7o de uo salario mínimo general. AI resultado así obtenido se le calcula
el25Eo, p?.fa q)e resulte la cantidad a distribuir a los partidos políticos.

De la cantidad a distribuir a los partidos políticos, esta se otorga de dos
formas diferentes:

a) El 507n en panes iguales a los panidos politicos que hubiesen obtenido
por lo menos el 27c de la votación estatal para diputados emitida en la
elección inmediata anterior.

a:
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b) EI restante 5070, se otorga a los partidos Políticos que hayan particr-
pado en la elección de diputados anterior y será en proporción directa
al número de votos logrados.

En base a lo anterior, el financiamiento público estatal permanente Para
el ejercicio 1995, fue el siguiente:

PAN

PRI

PRD
PFCBN
PT
PVEM

Financ¡am¡ento T¡po A)

146,638.70

146,638.70

146,638.70

SIN DERECHO
SIN DERECHO

SIN DEBECHO

Financiamiento Tipo B)

211,573.39

208,862.94

15,551 .69

3,928.08

SIN DERECHO

SIN DERECHO

439,916.10

Total

358,212.09
355,501.64
'1 62,190.39

3,928.08

SIN DERECHO

SIN DERECHO

879,832.20TOTAL ANUAL 439,916.10

De acuerdo con el afículo 79 fracc. II de la LIPE, esrc financiamiento
se tiene que entregar a los partidos polÍticos en forma bimestral, por lo
que. tomando el total de los pafidos de la tabla anterior, el calendario de

1995 fue el siguiente:

Febrero 28 de 1995

Abril 30 de 1995

Junio 30 de 1995

Agosto 31 de 1995

Octubre 31 de 1995

Diciembre 31 de 1995

Total

PAI{

59,702.0 t

59,702.01

59,702.01

59,702.01

59,702.01

59,702.01

358,212.06

PRI

59,250.27

59,2s0.27

59,250.27

59,250.27

59,250.27

59,250.27

3ss,501.62

PRD

27,031.73

27,031.73

27,031.73

27,031.73

27,031.73

27,031.73

162,190.38

PFCRN

654.68

654.68

654.68

654.68

654.68

654.68

3,928.08

2. Financiamiento de campaña
El llnanciamiento público estatal de campaña es [a cantidad que se

entrega a los pafidos políticos durante el proceso electoral. Este corres-
ponde al 80% de la cifra que resulte de multiplicar el 20% de un salario
mínimo diario general vigente, por cada ciudadano inscrito en el Padrón
Electoral del REE. al I de enero del año de la elección.

A diferencia det Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales (COFIPE), que señala en su artículo 49, fracc. VII, que el
financiamiento público por actividad electoral de los panidos será en
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función de su votación, la IJy de Instituciones y Procesos Electorales de
Baja Califomia, en su atículo 80, fracc. I, establece que el monto a
repafir se distribuirá en panes iguales a los partidos políticos registrados
que conüendan en el proceso electo¡al. La coalición, como figura jurídica
que integra dos o más organizaciones, será considerada como un solo
partido.

La entrega de estos recursos, que será en partes iguales, está condi-
cionada a que los partidos o coaliciones paficipen en la contienda
electoral y registren el cien por ciento de las candidaturas en disputa. En el
caso de que algún partido no registe la totalidad de esas candidaturas, se

le restará el correspondiente a esa o esas candidaturas, del total del
hnanciamiento prlblico estatal de campaña, entregándose esa cantidad en
partes iguales a los otlos partidos políticos que hayan registrado candidato
(a¡tículo 8l de la LIPE).

El hnanciamiento prlblico estatal de campaña otorgado a los panidos
políticos en este ejercicio de 1995 fue el siguiente:

PAN 561,403.58 17.81

561,403.58 17.81

561,403.58 17.81

552,869.72 17.54

552,86972 17.54

363,23056 11.49

Sin derecho portener registo condicionado

S¡n derecho portener registo condicionado

3,153,180.74 100.00

PRI

20

20

20

19

19

11

16

17

142

PT

PVEiil

PRS

PPBC

TOTAL

I

El financiamiento público estatal de campaña se entregó a los partidos
políticos de acuerdo con el anículo 80 fracc. III de la LIPE, que establece
que se entregará el 20lo del monto total el día que se expida la
convocatoria; posteriormente el 4OVo del monto total, diez días terminado
et plazo para el registro de candidatos; seguidamente el 357c del monto
total, treinta días después de la asignación anterior; y el l0% diez días

antes de la fecha de elección. Por lo tanto, el CEE, aprobó los días 2l de

abril, 29 de mayo, 28 de junio y 25 de julio como los días para las entregas

respecüvas.

t55\/
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PART¡Do accrót¡ NActoNAL

FECHA
28 de tebrero
30 de abril
30 de jun¡o
3'l de agosto
31 de octubre
31 de dic¡embre
TOTAL

Fecha
2'l de abril
29 de mayo
28 de iunio
25 de jul¡o
1 de agosto
TOTAL

GHAN TOTAL

I
24,439.74
24,439.78
24,439.74
24,439.74
24,439.74
24,439.78

146,638.70

FINANCIAMIENTO PEBMANENTE

I
35,262.23

35,262.23
35,262.23
35,262.23
35,262.23

211,573.39

Dlctamen 21 Total

2,133.46

TOTAL
59,702.01
59,702.01
59,702.0'1
59,702.01
59,702.01
59,702.01

358,212.06

s61,403.58

919,615.64

tv

zVA
105,106.02

FINANCIAMIENTO DE CAMPANA

40"/o 30"/" 10"h

227.O82.O5
170,311 .53

56,770.52

NOTA: TOOAS LAS CANTIDAOESSE ENCUENTRAN EN NUEVOS PESOS

l. 50% Partes iguales 2% V.E.E.

ll. 50% F (número de votos del partido)

Fecha de la convocator¡a.
10 Días poster¡ores al anterior
30 Días poster¡ores al anterior
'10 Días posteriores al anterior

20%
40./.
30./.
10./.

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

FECHA
28 de febrero
30 de abril
30 de jun¡o
31 de agosto
3'l de octubre
31 de dic¡embre
TOTAL

Fecha
2'l de abril
29 de mayo
28 de jun¡o
25 de julio
1 de agosto
TOfAL

GRAN TOTAL

I
24,439.74
24,439.74
24,439.78
24,439.74
24,43-o.74
24,439.78

t 46,638.70

TOTAL
59,250.27
59,250.27
59,250.27
59,250.27
59,250.27
59,250.27

355,501.64

FINANCIAMIENTO PEBMANENTE

I
34,810.49
34.810.49
34,810.49
34,810.49
34.810.49
34.810.49

208,862.94

zlJ.h
105,106.02

FINANCIAMIENTO DE CAMPANA

40"/" 30"/" '100/.

227,082.Os
170,311.54

56.770.52

D¡ctamen 21 Total

2,'t33.46
561,403.58

916,905.22

NOTA: TODAS LAS CANTIOAOES SE ENCUENTRAN EN NUEvOS PESOS

l. 50o/. Partes iguales 2'l. VE.E.
ll. 50% F (número de votos del partido)

2004

40"/"

30"/"

10"/"

7t
156\/

tv

Fecha de la convocatoria.
10 Días posteriores al anter¡or.

30 Días posteriores al anter¡or.

10 DÍas posteriores al anterior.
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PARTIDO DE LA REVOLUC!ÓN DEMOCRÁTICA
FINANCIAMIENTO PERMANENTE

FECHA
28 de fébrero
30 de abril
30 de iunio
31 de agosto
31 de octubre
3'l de d¡ciembra
TOIAL

Fecha
21 de abr¡l
29 de mayo
28 de jun¡o
25 de julio
1 de agosto
TOTAL

GRAN TOTAL

I
24,439.78
24,439.78
24.439.74
24,439.74
24,439.78
24,439.78

146,638.70

TOTAL
27,031.73
27,031.73
27,031.73
27,031.73
27,031.73
27,O31.73

162,190.39

561,403.58

723,593.97

I
2,591.95
2,591.95
2.591.95
2.591.95
2,59't.95
2.591.95

15,55r.69

FINANCIAMIENTO DE CAMPAÑA

40"/" 30"/"

227.042.04
170,311.54

56.770.52

10v" D¡ctemen 21 Total

2,133.46

lv

2Wr
105,106.02

NOTA: TODAS LAS CANTIOAOES SE ENCUENTBAN EN NUEVOS PESOS

l. 50'/. Partes iguales 2"/. V.E.E.
ll. 50% F (número de votos del part¡do)

Fecha de la convocator¡a,
10 Días posteriores al anterior
30 Días posteriores al anterior
10 Días posteriores al anterior

207"
40"/"

400/"

10"k

PARTTDO DEL FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCIÓN NAC¡ONAL
FINANCIAMIENTO PERMANENTE

Fecha
21 de abril
29 de mayo
28 d€ jun¡o
25 de ju¡io
1 do agosto
TOTAL

GRAN TOTAL

20"/o
105,106.02

I
N.A.
N.A.
N.A.
N.A.
N.A,
N.A.
N.A.

il
654.68
654.68
654.68
654.68
654.68
654.68

3,928.08

t

FINANCIAMIENTO DE CAMPAÑA

40ao 30"/" 10%

223.881.84
167,911.38

55.970.48

D¡ctamen 21 Total

tv TOTAL
654.68
654.68
654.68
654.68
654.68
654.68

3,928.08

552.869.72

556,797.80

NOTA: TODAS LAS CANTIOAOESSE ENCUENTRAN EN NUEVOS PESOS
N.A. = No Asignado

l. 50% Partes iguales 2% VE.E.
ll. 50% F (número de votos del partido)

20"/"

40"/"

30"/"
10"k

7\
t 5'7\.¿

I lton

FECHA
28 ds febrero
30 de abril
30 ds junio
31 de agosto
31 de octubre
31 de dic¡embre
TOTAL

Fecha de la convocator¡a.
10 Días posteriores al anterior.
30 DÍas posieriores al anter¡or.
10 Días posteriores al anter¡or.
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

FECHA
28 de lebrero
30 de abril
30 de jun¡o
31 de agosto
31 de octubre
31 de dic¡embre
TOTAL

Fscha
2'1 de abr¡l
29 de mayo
28 de jun¡o
25 de jul¡o
1 de agosto
TOTAL

I

N,A.
N,A,
N,A,
N,A,
N,A,
N,A,
N.A.

FINANCIAMIENTO PERMANENTE

il
N.A.
N.A.
N,A,
N,A.
N,A.
N.A.
N.A.

tv TOTAL
N,A,
N,A,
N,A,
N.A,
N.A,
N,A,
N.A.

I FtNANctAMtENTo oe clupañt I
20v.

105.106.02
40%

129,062.27

300/"

96,796.70

100/" D¡ctamen 21 Total

32,265.57

363,230.56

363,230.56GRAN TOTAL

PARTIDO DEL TRABAJO
FINANCIAMIENTO

FECHA
28 de lebrero
30 de abril
30 de jun¡o
31 de agosto
31 de octubre
3'1 de dic¡embre
TOTAL

Fecha
21 de abril
29 de mayo
28 de junio
25 de julio
1 de agosto
TOTAL

GRAN TOTAL

Dictamen 21 Total

552,869.73

552,869.73

I
N,A.
N.A.
N.A.
N,A,
N.A.
N.A,
N.A.

I
N.A.
N.A.
N.A.
N,A.
N,A.
N,A,
N.A.

54,287.62

TOTAL
N.A.
N.A.
N.A.
N.A.
N.A.
N.A.
N.A.

tv

FtNANctAñr[ENTo oe clupeñr
10%zoóh

'105,106.02
401"

217,150.49

300/o

13,462.72

NOTA: TODAS LAS CANÍIDADESSE ENCUENTBAN EN NUEVOS PESOS
N.A. = No Asiganado

l. 50'/" Parles iguales 2% VE.E.
ll. 50'/" F (número de votos del partido)

7\
158\/

Fecha de la convocatoria.
10 Días posteriores al anterior
30 Días poster¡ores al anterior
10 Días poster¡ores al anterior

20"/"

40"/"

30"/"

10"/"

NOTA: TODAS LAS CANTIDADES SE ENCUENTRAN EN NUEVOS PESOS 2OOlo FEChA dE IA CONVOCAIOTiA.

N.A. = No Asignado 40./" .10 Días posteriores al anterior.
l. 50% Partes iguales 2% VE.E. 30% 30 Días posteriores al anterior.
ll. 50% F (número de votos del partido). 10% 10 Días posteriores al anter¡or.

162,862.88
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FTNANCIAMIENTo púBLtco ESTATAL DE cAMpAña. rggs
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FtNANCIAMtENro púeLlco ESTATAL oe ct¡ípañn. lggs
PARTIDo tccró¡l NActoNAL

561 ,4O358

561 ,403.58

2,591777.17

FrNANcrAMtEi¡ro púeLrco ESTATAL oe cluplña. tggs
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

7\
160

\.a

2,591,777.'t7

G
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FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAL DE CAMPAÑA. 1995
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁNCA

561,403.58

552,A69.72

FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAL DE CAMPAÑA, 1995

PARTIDO FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL

2,591,777.17

7\
l6l

\.4

2,600,3'1 1.03
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363,230.56

552,869.73

FtNANctAMtENro púgLtco ESTATAL oe cauprña. rggs
pARTlDo vERDE EcoLocrsrA oe nllÉxco

2,789,950.19

FtNANctAMtENro púeL¡co ESTATAL oe clupeñn. lggs
PARTIDO DEL TRABAJO

7t
t62

\.4

2,600,311.02
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IV.14 Lineamientos y formatos para la presentación de

los informes anuales de campaña

Con el objetivo de garantizar el manejo transparente de los recursos
públicos destinados a las organizaciones políticas, la Comisión de Panidos
Políticos emitió el Dictamen nLlmero 12, el 24 de mayo de 1995, referido a
los "Lineamientos y formatos para la presentación de informes anuales y
de campaña de los partidos políticos" y en cumplimiento del a¡tículo 5 de
la Constitución del Estado, así como en los anÍculos 72, fracc. 111.75,76,
77,83,84,85,91,92 y 93 de la LIPE, relativos rodos ellos a las modali-
dades y disposiciones sobre el financiamienro público estatal y privado a
los partidos.

Aprobados los financiamientos públicos estatales de campaña por el
CEE en su sesión del 19 de abril, quedaba pendierte resolver los
üneamientos a que se sujetarían los partidos para presentar sus respectivos
informes de ingresos y gastos, así como los formatos que concenttaran la
información financiera sobre el origen y destino de los mismos. Después
de repasar los anículos de la ley electoral que mencionan las distintas
prerrogativas y obligaciones de los panidos políticos sobre el particular, el
dictamen describió las posibles fuentes legftimas de financiamiento, a
sabe¡:

l) Los proyenientes por las distintas prerrogativas que les otorgan los
recursos públicos destinados por la LIPE.

2) Los dineros captados de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus
militantes.

3) Los ingresos que sus simpatizantes aporten de manera voluntaria.
4) Los ingresos obtenidos en colectas públicas.
5) Las aponaciones en especie que reciban en donativo.
6) Los ingresos percibidos por rendimientos financieros, fondos y

fideicomisos.

Para cada una de estas modalidades. el dicámen estableció los
lineamientos y formatos que permitieran comprobar su origen y destino.

Dentro de estos lineamientos destacan los siguientes:

l) Las apofaciones aruales en dinero que reciban de cada uno de los
simpatizantes, personas físicas o morales, en una o va¡ias exhibiciones,
en ningún caso excederán el l7o del monto total del ñnanciamiento
público otorgado a los pañidos potíticos en el año de que se kate.

2) Cada aportación o donativo estará amparado en contratos que celebren
conforme a los ordenamientos lega.les aplicables.

3) Se considera hasta un 3% del total del gasto de campaña por cada
partido, en los diferentes tipos de elección, como límite de
comprobación de gastos sin que éstos ¡eúnan los requerimientos
fiscales que la ley en la materia exige, para su debida aceptación.

El dictamen presentó etr sus anexos los distintos formatos que deberían
ser elaborados por los partidos para la debida comprobación de sus
ingresos y egresos.

LLrl:
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§l'*u*
INFORME INICIAL SOBNE EL ORIGEN Y DESTINO
DE LOS Rf,CURSOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS

FORMATO "IEE.IN'

U.INGRESOS

CANTIDADES INICIAI-ES
I.FINANCIAMIENTO PUBLICO EST¡TAL

A) PERMANENTE N$- + B) CAMPAÑA Nf--
2.FINANCIAMIENTO POR MILTIANTES+

S.FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES'

4.FINANCTAMIENTO DE STMPATZANTES, EN ESPECIEI'

5.AUTOFINANCIAMIENTO*

6.FINANCTAMTENTO POR RENDMIENTOS FINANCfEROS,
FONDOS Y FIDEICOMISOS*

T.OTROS CONCEPTOS.

MONTO (NS)

(.1)

(5)

(6)

(:'7)

(8)

(9)

( l0 )

TOTAL (lr)

POR EL PERIODO DEL DE AL DE 19

VRESPONSABLE DE LA INFORMACION

( l8)
NOMBRE (TITLILAR DEL ORCANO RESFONSABLE DEL FINANCIAMILNTO)

d9) (2o)

FIR]!IA FECHA

III,E(]RI]SOS MONTO lNS)

A) GASTOS DE OPERAC]ON ORDINAiIA++

B) GAsTos EFECTUADOS DE CAMPAÑA (PE*,O- O",- 
-O" 

J',,

AL DE 03)

TOTAL l.l)

IVRESLIMEN

INGRESOS
EGRESOS

SALDO

N$ 05)
NS (ló)

NS ( l7)

l6.l

I.TDENTIFICACION
1 .NOMBRE DEL PARTIDO POLITICO 

-

(2)
(3)
(3)

t.Do\1tcIl_to
TELEFONO

I

(I

+ ANEXAR LA INFORMACION DETALLADA PORESTOS CONCEPTOS.

** ANEXAR DETALLEDE ESOS ECRESOS.
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§ltPP

II.IDENTIFICACION DEL CANDIDATO

i,NOMB (7)

2.DOMICILIO PARI'ICULAR 

-(8)

I.TELEFONO: PAKrI (9)

4.NOMBRE DEL CANDIDATO SUPLENTE (EN SU CASO)
(7)

INFORME SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DF^§TINO DE LOS RECURSOS
PARA LAS CAMPAÑAs ELEcToRALEs

FORMATO "IEE.IC'

INFORME SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS
PARA LAS CAMPAÑAS ELECToRALES

DEL PAKr,IDO-

LIDENTIFICACIoN DE LA cAMpAñA (l)

r.TIpo DE cAMpAñA ELECToRAL:GoBERNADoR _ MUNrcrpEs_ DrpurADo
2,DISTRITO ELECTORAL
3.MIJNÍCIPALIDAD

(2) NUMERO
(4)

(l)

4.FECHAS DE TMCIO _(5,DETERMINo _(S) TopE (6)

tvDEsTINo DE Los RECURSoS DE cAMpAñA (EGRESoS)
MO§-TO (NS)

A) GASTOS DE PROPAGANDA
B) GASTOS DE oPERACIoN DE CAMPAÑA
C) CASTOS DE PROPACANDA DE PRTNSA
RADIO Y TELEVISION
D) VIATICOS

0:)
(ll)

TOTAL

(14)
(15)
(16)

VRESUMEN

INCRESOS
EGRESOS
SALDO

N§ ( l7)
NS ( l8)\\ (19)

VI.RESPONSABLE DE LA INFORMACION
(20)

NOMBRE (TITULAR DEL ORCANO RESPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO)

(21)

FIRMA
(20)

NOMBRE (REPRESENIANTE FINANCIERO DEL CANDTDATO - OPCTONAL)

III.oRIGEN Y MoNTo DE REcURsos DE LA CAMPAÑA (INGREsos)

MONTO (Ng)
(10)

I .APOKTACIONES PERSONALES DEL CANDIDATO
2.APORTACIONES DEL PARTIDO
3.APORTACIONES EN ESPECIE
4.OTROS*

TOTAL
* DETALLAR EN ANEXO SU ORIGEN

0l)

(21)

FIRMA

7!
165

\.4

FECHA
(22)
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I.IDENTTFICACION
I,NOMBREDEL PARTIDO POLITICO 

-

(2)
(3)
(3)

2,DOMICILIO
TELEFONO

INI'ORME ANUAL SOBNE EL ORIGEN Y DESTINO
DE LOS Rf,CUR§O§ DE LOS PARTIDOS POLITICOS

FORMATO'IEE.IA"

AÑo DE-(l )

tlt.EGRESOS

A) GASTOS DE OPERACION ORDINARIA**

B) GASTOS EFECTUADOS DE CAMPAÑA

MONTO (N$)

_ (13)

-- 
(14)

TOTAL 

-(I5)

I lrp,

IVRESUMEN

INGRESOS
E6RESOS
SALDO

r..S { l6)
\\ (17 )

NS ( l8)

II.INGRESOS

SALDO INICIAL

I,FINANCIAMIENTO PIJBLICO

MONTO (N$)

_ (4)

A} PERMANENTE N$ + B) CAMPAÑA N$ _ (s)

2.FINANCIAMIENTO POR MILITANTES*

3-FINANCIAMIENTO DE STMPATIZANTES'

4,FINANCTAMIENTO DE SIMPATIZANTES. EN ESPECIE*

5.ALTTOFINANCIAMIENTO'

6.FINANCIAMTENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS
FON'DOS Y FIDEICOMISOS*

T.OTROS CONCEPTOS+

(6)

_(1\
_ (8)

_ (e)

_( l0)

_(u )

TOTAL (t2)

* ANEXAR LA INFORMACION DETALLADA PORESTOS CONCEPIOS

VRESPONSABLE DE LA lNFORMACION

( l9)
NOMBRE OITULAR DEL ORGANO RESPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO)

(10) (21)

IIRMA I:I]('IIA

166\,¿

** ANEXAR DETALLEDE ESOS EGRISOS,
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I lpu
DETALLE DE MONTOS APORTADOS POR LOS MILITANTES

FORMATO "IEE-IAI"

DETALLE DE MONTOS APORTADOS

POR LOS MILITANTES AL PAKTIDO

I, INFORMACION SOBRE LAS APORTACIONES

TIPO DE INGRESOS No. DE APORTACIONES MONTO TOTAL POR
APORTACIONES (N$)

I.CUOTAS

A) ORDINARIAS 0) t2)

B) EXTRAORDINARIAS u, (2t

(3) (,1)

3.APOIOACIONES DE LOS
CANDIDATOS PARA SUS
CAIIPAÑAS (5) (6)

(71 (8)

II-RESPONSABLE DE LA INFORMACION

(9)
NOMBRE (TITULAR DEL ORGANO RESPONSABLE DEL FINANCTAMIENTO)

( l0) (ll)
FIRMA FECHA

7\
167

\.a

2,APOKTACIONES
ESPECIALES

TOTALES
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t ll*E",,P
DETALLE DE MONTOS APORTADOS POR SIMPATIZANTES

DEr. PARTIDO POLITICO FORMATO ,.lEE_tA2-

DETALLE DE MONTOS APOKTADOS POR

SIMPATIZANTES DEL PARTIDO

I.DETALLE DE LAS APOKIACIONES

TIPO DE APOKTACION IMPOKTES (N$)

(l)

( l)I.PERSONAS FtSICAS

2.PERSONAS MORALES (NO DE CARACTER MERCANTIL)

3.COLECTAS EN MITINES Y
EN LA VIA PUBLICA

t)

(l)

TOTAL (2)

II.RESPONSABLE DE LA INFORMACION

(3)

NOMBRE (TITULAR DEL ORGANO RESPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO)

t4) (5)

FIRM,A. FECHA

7\
168\,¡
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H IEE
BoloColifomio

DETALLE DE MONTOS APORTADOS POR SIMPATIZANTES
DEL PARTIDO POLITICO, EN ESPECIE.

FORMATO "IEE-IA2B"

DETALLE DE MONTOS EN ESPECIE APORTADOS POR

S IMPAIIZANTES DEL PAKTIDO

I.DETALLE DE LAS APORIACIONES

TIPO DE APOKTACION DESCRIPCION
DE LA ENTREGA

CON VALOR DE (NS)

I.PERSONAS FISICAS (l) (2)

2.PERSONAS MORALES 0) )

TOTAL (3)

NOTA: ANEXAR LOS CONTRATOS RESPECTIVOS

II.RESPONSABLE DE LA INFORMACION

(-+ )

NOMBRE (TITULAR DEL ORGANO RESPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO)

( 5) (6)

FIRMA t-.ECHA

7\
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tI IIP,P
DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS POR AUTOFINANCIAMIENTO

FORMATO'IEE-IA3"

DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS POR AUTOFINANCIAMIENTO

DEL PARTIDO

I.DETAILE DE LOS MONTOS OBTENIDOS

TIPO DE EVENTO NUMERO DE EVENTO MONTO (NS)

l.CONFERENCIAS 0)

(l)

(l)

(l)

(l)

(l)

(2)

2.ESPECTACULOS (.2)

3.JUEGOS (2 )

.I.SOKfEOS (2)

(2)

(2\

.5,EVENTOS CULIURALES

6.VENTAS EDITORIALES

T.VENTA DE BIENES
PROMOCIONALES (l) (.2)

8.VENTA DE PROPAGANDA
UTILITARIA (l) (.2)

9.OTROS INGRESOS* 0) (2)

TOTAL (3) (3)

* DETAILAR SU ORIGENEN ANEXO

II,RESPONSABLE DE LA INFORMACION
(3)

NOMBRE (TITULAR DEL ORGANO RESPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO)

(4) (s)
FIRMA FECHA
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t llPP
DETALLE DE INGRF§OS OBTENIDOS POR Rf,NDIMIENTO§

FTNANCIDRO§, TONDOS Y FIDEICOMISOS

FORMATO']EE-IA4"

DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS POR RENDIMIENTOS
FINANCIEROS. FONDOS Y FIDEICOMISOS

DEL PAMIDO

II.RESPONSABLE DE LA INFORMACION

(3)

NOMBRE (TITULAR DELORGANO RESPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO)

(4) (5)

FIRMA FECHA

I.DETALLE DE LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS

TIPO DE
II.I!'ERSION

MONTO DEL
RENDIMIENTO (N$)

(l)

I.FoNDOS*

2.FIDEICOMISOS*

3.OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS+

TOTAL (2)

+ ANEXAR DETALLE DE LAS INSTRUCCIONES Y FECHAS DE CONSTITUCION EN QUE SE

REALICEN CUALQUIERA. DE ESTAS INVERSIONES,

7\
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I flP#
INFORME DE INGRESOS OBTENIDOS POR OTROS CONCEPTOS

FORMATO'IEE.IA5*

INFORME DE INGRESOS OBTENIDOS POR OTROS CONCEPTOS

DEL PARTIDO

II.RESPONSABLE DE LA TNFORMACION

3)
NOMBRE (TITULAR DEL ORGANO RESPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO)

(.1) (5)
FIRMA FECHA

7\
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I.MONTO GLOBAL DE INGRESOS OBTENIDOS

POR OTROS CONCEPTOS MONTOS (N$)

(l)

A) VENTA DE BIENES INMUEBLES (l)

B) VENTA DE BIENES MUEBLES (l)

C) VENTA DE AKTICULOS DE DESECHO (l)

D) OTROS INGRESOS* (l)

TOTAL (2)

X DETALLAR SU ORIGEN Y EN CASO DE CREDITO ANOTAR LOS DETALLES DEL MISMO
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IV.15 Los topes máximos de gastos de campaña autori-
zados por el CEE

Pa¡te medular de la ética de la competencia electoral liene que ver con
los gastos efectuados por los panidos durante sus actividades de proseli-
tismo. Ciertamente la capacidad de convocatoria, organización e influencia
política de cada partido es distinta; sin embargo, donde se observa una
mayor asimeaía entre las fuerzas políticas es en los gastos que efectúan en
materia de publicidad electoral.

A efecto de minimizar en lo posible la evidente desigualdad ñnanciera
entre las organizaciones. y con ello los efectos negativos de una sobre-
saturación y desequilibrio de los gastos realizados durant€ la campaña, ha
venido ganando terreno la opinión de crear una regulación que establezca
los límites miáximos permisibles que pudieran erogar los partidos políticos
durante los procesos electorales.

Una tarea de esta naturaleza exige, desde luego. un análisis que
pondere la necesidad de crear un equilibrio ent¡e las consideraciones ético-
políticas que exige una democracia representativa, y el deseo de consolidar
un sistema de panidos comp€titivo. Un factor central para determina¡ el
tope máximo de gastos de campaña lo constituye la densidad de la
población en los distintos escenados en que está dividido el plano
electoral del estado (municipios y distritos), pero no es el único; por
ejemplo, debená evaluarse el costo promedio de los diversos insumos para
la producción y difusión de mensajes políticos, las tarifas de los diversos
medios pafa la i¡se¡ción de ta publicidad política, así como las gastos
operativos en salarios, arrendamientos y transpone, entre otros factores,

En el proceso electoral 1995, la Comisión de Pafidos Políticos del
CEE, efectuó un especial esfuerzo para analizar los puntos relacionados
con los topes máximos de campaña, procurando elaborar un dictamen que
pudiera ser consensado entre los actores políticos y aprobado por el CEE.
El resultado fue el Dictamen número 13. de fecha 16 de mayo de 1995,
referido a los topes máximos que podrían erogaf los partidos políticos
durante el proceso electoral. Dicho dictamen fue aprobado por el CEE en
la Sesión Permanente del l7 y 18 de mayo de I995.

Est€ documento reviste una especial importancia, porque en él se

elaboró un análisis cuidadoso para obtener las cantidades asignadas a cada
modalidad de elección y su distribución estatal. municipal y distrital de
acuerdo con los siguientes elementos de información:

Como criterios generales para a¡riba¡ a esta definición se estableció
que:

l) Era de especial iDterés de la sociedad y las instituciones surgidas de la
reforma electoral el impedir la posibilidad de que algún panido político
gastara de manera ilimitada en la promoción de sus candidatos en los
distintos cargos de elección popular y,
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a) El monto lotal de financiamiento público estatal otorgado a los partidos
políticos ($ 2 ll7 376 922.00 Dos mil ciento diecisiete millones
trescientos setenta y seis mil novecientos veintidós pesos con 00/100
moneda nacional de los llamados nuevos pesos en 1995).

b) Los resultados oficiales de la elección de diputados 1992.
c) Los datos censales del Consejo Estatal de Población.
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2) Que el objetivo final era procurar obtener las fórmulas matemáticas que

sirvieran para establecer los topes de campaña en la entidad, atendiendo
a su área geográfica o extensión, su densidad de población o habitantes
por kilómetro cuadrado, así como sus condiciones geográficas, que

implican la facilidad o acceso atendiendo al grado de urbanización que

cada zona contenga, sin que en ello ptevaleciera una estimación
caprichosa, sino fundada y motivada en todos los conceptos a consi-
derar para establecer de manera congruente a las realidades expuestas
los topes máximos de gastos de campaña, procurando en todo caso un

trato equitativo y proporcional a los partidos políticos.

A partir de los anteriores elementos de juicio se consideró que para [a
determinación del valor unitario del voto había que tomar en conside-
ración los datos del proceso electoral de 1992, relacionados con la
yotación estatal emiüda y el hnanciamiento de campaña, así como el censo

de 1990. Resulta por demás conveniente presentar el procedimiento lógico-
matemático que se utilizó p¿¡ra determina¡ los valores finales:

l) Se determinó el promedio de ñnanciamiento que le hubiera corespon-
dido a un solo panido político de acuerdo con el otorgado por el
fi nanciamiento público electoral:

2117 3'16 922.N I 6 = $ 352 896 153.67

2) De acuerdo con el promedio obtenido se determinó el gasto por distrito:

352 896 153.6'7 I 15 = $ 23 526 410.24

3) Estimando que el financiamiento público representa el 287c del total de
gastos de campaña erogados por un panido en 1992, el total de gastos

de campaña es de:

(23 526 410 .24) (ro0l I 28 = $ 84 oz2 893 .'t I

4) De acue¡do con el artículo 280, fracc. I, inciso a), numeral I de la ley,
la ca¡tidad obtenida en el numeral anterior se multiplica por el número
de candidatos a la elección de diputados. por lo que:

(84 o27 893.7 r) (15) = $ I 260 343 405.65

5) Siguiendo con el anículo 280, en el númeral 2 del inciso a), de la fracc.
I, señala que en el numeral I del mismo inciso se deberá dividir entre la
votación estatal emitida para la elección de diputados, de lal manera
que el valor unitario del voto es de:

| 2ñ 343 4o5.651 615.981 = $ 2 Oaó.10

6) A esta cantidad se le calculó el índice de inflación acumulado de agosto
de 1992 al I de mayo de 1995, de acuerdo a los datos oficiales del
Banco de México. la cual fue de 48.557¿ tanto:

(2.05) ( 1.4855) = N$ 3.05

7) Et valor unitario del voto se multiplicó por el número de electores en el
padrón del estado al I de enero de 1995, arojando la cantidad de:

(3.05) (1 076 906) = N$ 3 284 563.30

\ tLat:tLl:
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Obtenida esta cantidad, había que agreg¿u ahora las variables de

densidad de población, la extensión territorial y la facilidad o dificultad de
acceso a los centos de población, para los cuales la Comisión determinó
los valores de acuerdo a los siguientes rangos:

7t
175\.¿

DENSIDAD DE POBLAC]ÓN

Hab¡tantes por km cuadrado Valor

Hasta dos mil

2,001 a 4,000

4,001 a 6,000

6,00.1 a 8,000

más de 8,000

1,000 km cuadrados

1 ,001 a 2,000 km cuadrados

más de 2,001 km cuadrados

D¡stritos con 1.00% a 50.00o/o

D¡stritos con 5O.O1Y" a 75.00o/o

Distritos con 75.00% o más

EXTENSIÓN TERRITORIAL

1 .00

0.80

0.60

0.40

0.20

0.50

0.75

1.00

1.00

0.90

0.80

Extens¡ón en km cuadrados Valor

CONDICIONES DE ACCESO DE POBLACIóN

POR GRADO DE FAC¡LIDAD O DIFICULTAD

Grado de facil¡dad o d¡f¡cultad Valor
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El resultado de la aplicación de los criterios mencionados fue el
siguiente:

0.60
0.60
0.60
1 .00
1.00
'I .00
1.00
0.80
0.20
0.80
0.80
0.60
1.00
1.00
1 .00

0.50
0.50
0.50
0.75
0.75
1.00
1 .00
0.50
0.50
0.50
0.50
0.50
0.75
1.00
1.00

0.80
0.80
0.80
1 .00
1 .00
1.00
1 .00
0.90
0.80
0.80
0.80
0.80
1.00
1.00
1 .00

0.63
0.63
o.9?
0.92
1.00
1.00
0.73
0.50
0.70
0.70
0.63
0.92
'1.00

1.00

Obtenidos estos valores numéricos, el siguiente elemento constituúvo
de la fórmula para obtener los topes máximos de campaña fue el de
integrar el dato del número de ciudadanos inscritos en el Padrón al I de
enero de 1995, y su respectiva distribución por distrito:

I

il
ilt
IV

VI
vil
v t

IX
X
xt
xil
xilt
xtv
XV

61,660
68,392
77,276
42,769
38,175
85,969
32,789
72,698
61,529
57 ,401
86,211
59,217

173,097

7\
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119,817
39,906

CLASIFICACIÓN DE LOS DISTRITOS ELECTORALES EN EL ESTADO

DISTRITO DENSIDAD
POBLACIONAL

EXTENSIÓN
TERRITOHIAL

CONDICIONES
DE ACCESO

PROMEDIOS

I

il
m
IV
v
vl
vI
v
tx
x
xt
xI
xlI
xtv
xv

NÚMERO DE ELECToRES INSCRIToS EN
CADA DISTRITO AL 1 DE ENERO DE.I995

DISTRITO No. ELECTORES
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La fórmula final se estableció muhiplicando el número de electores en

cada distrilo por el promedio de valores, multiplicando a su vez este
producto por el valor unitario de voto actualizado, quedando como aquí se

muestra:

TABLA DE VALORES FTNALES PARA LA OBTENCIÓN DE LA CIFRA TOPE
DE GASTO DE CAMPAÑA DISTRIBUIDA POR DISTRITOS ELECTORALES

No. DE
ELECTORES

PHOMEDIO
DE VALORES

VALOR UNIT.
DEL VOTODISTRIfO

I

lt

tv

vt
v
v
tx
x
xt
xI
x
xtv
xv

61,660
68,392
77,276
42,769
38,175
85,969
32,749
72,698
61,529
57,401
86,21't
59,217

173,097
119,817
39,906

TOPE DE
GASTOS DE
CAMPAÑA

N$ 118,387.20
N$ 131,312.64
NS 148,369.92
N$ 120,180.89
N$ 107,271.75
N$ 262,205.4s
N$ 100,006.45
N$ 162,116.s4
N$ 94,139.37
N$ 122,838.14
N$ 184,491.54
N$ 113,696.64
NS 486,402.s7
N$ 365,441.8s
N$ 121,7'r 3.30

0.63
0.63
0.63
0.92
0.92
1.00
'1.00

0.73
0.50
0.70
0.70
0.63
0.92
1.00
1.00

3.05
3.05
3.05
3.05
3.05
3.05
3.05
3.05
3.05
3.05
3.05
3.05
3.05
3.05
3.05

TOTAL DE GASTOS DE CAMPAÑA POR DISTRITOS Y MUNICIPIOS

DISTRITO

I

I

tv
v
vt

vI
MEXICALI

TECATE

TIJUANA

v l
tx
x
xt
xI
x

TOPE DE GASTOS OE
CAMPAÑA POR DISTRITO

'118.387.20

1 31 ,312.64
'148.369.92

120,180.89
107.271 .75
262.205.45

100,006.45

162,116.54
94,139.37

122,838.14
184,491.54
'113,696.64

486,402.57

TOPE DE GASTOS DE
CAMPAÑA POR MUNICIPIO

887,727.45

100,006.45

1,163,684.80

¡t87,155.15

N$ 2,638,574.20

xtv
xv

ENSENADA

171

I llEE

De acue¡do con el aniálisis y resultados anteriores, el toPe de gastos

corespondientes a la elección de gobemador, munícipes y diputados

quedó como se detalla en el siguiente cuadro:

365,441 .85
121,713.30

TOTAL
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N$ 3,284.563.30

IV.l6 Instalación de los Consejos Electorales Distritales y
Municipales

En un esfuerzo formidable, que no deja de asombra¡ por su coordi-
nación, se efectuó el operativo para ta debida integración de los Consejos
Disrita¡es y Municipales. La Di¡ección General del IEE propuso al CEE a
los diecinueve candidatos a ocupar las presidencias de los cuatro Consejos
Municipales y los quince Consejos Distritales. en ejercicio de la facultad
conferida por lo a¡tículos 143 fracc. I, y 153 fracc. I de la LIPE. El CEE
resolvió en forma unánime todas las propuestas en la III Sesión Extraordi-
na¡ia celebrada el 7 de marzo de 1995. Pa¡a cumplir debidamente con el
anÍculo 144 de la LIPE, los Consejeros Presidentes de los Consejos
Municipales y Distritales, procedieron de inmediato a convocar por escrito
a la Sesión de Instalación, con el objeto de preparar el proceso electoral
dentro de sus respecÜvas competencias.

Para coordina¡ la logística de esta actiyidad, las di¡ecciones de
Organización y Capacitación, en cumplimiento de las atribuciones que les
reserva el artículo 139 en sus diversas fracciones y correlativos del
multicitado ordenamiento, apoyaron la planeación para la instalación y
funcionamiento de los Consejos Municipales y Distritales. Después de un
intenso curso de capacitación a todos los presidentes de los Consejos, y
para cumplir con los artículos 144 y 154 de la LIPE, los Consejeros
Presidentes de los Consejos Municipales y Distritales convocaron por
escrito a la Sesión de Instalación, la cual, de manera simultánea, se
verificó en cada una de las cuaho sedes municipales y las quince sedes
distritales el día l0 de mar¿o de 1995.

Entre los acuerdos más relevantes tomados por los Consejos Munici-
pales Electorales encontramos los siguientes:

a) Aprobación del calendario de sesiones ordinarias.
b) La acreditación a los represent¿ntes propietarios y suplentes de los

Partidos.
c) El acuerdo para celebrar convenio de colabo¡ación con los

Ayuntamientos para la fijación y colocación de propaganda electoral.
d) La aprobación de la metodología para la recepción de solicitudes de

observadores electorales.
e) La aprobación de la forma en que habrían de celebra¡se los debates de

los candidatos a munícipes.

El día 9 de agosto de 1995, los Consejos Municipales Electorales
celebra¡on la sesión de cómputo de la elección de munícipes, extendiendo
al término de la misma la constancia de mayoía a los munícipes propie-
tarios y suplentes integrantes de la planilla que obtuvo el mayor núrnero de
votos en la elección. De igual forma, celebraron sesión de cómputo
municipal de la votación para gobemador del estado.

z\
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TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA GOBERNADOR

ESTADO

BAJA CALIFORNIA

TOTAL DE TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA
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DE CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES ELECTORALES
DEL 10 DE MARZO AL 1 DE DICIEMBRE DE 1995

TOTALT
ORDINARIAS

NÚMERo

9
8
7
I

11

I
7
7
8

13
I
8
8
8
7
6
b
I
8

155

EXTRAOBDINARIAS
NÚMERo

SESIONES

19
18
15
'19

20
17
19
15
15
20
21

21

23
22
25
18
18
23
24

372

MUNICIPAL MEXICALI
MUNICIPAL ENSENADA
MUNICIPAL TECATE
MUNICIPAL TIJUANA
DISTRITAL I DISTRITO
DISTRITAL II DISTRITO
DISTRITAL III DISTRITO
DISTRITAL IV DISfRITO
DISTRITAL V DISTRITO
DISTHITAL VI DISTRITO
DISTRITAL VII DISTRITO
DISTRITAL VIII DISTRITO
DISTRITAL IX DISTRITO
DISTRITAL X DISTRITO
DISTRITAL XI DISTRITO
DISTRITAL XII DISTRITO
DISTRITAL XIII DISTRITO
DISTRITAL XIV DISTRITO
DISTRITAL XV DISTRITO

10
10
8

10
I
I

12
8
7
7

'12

13
15
't4
18
'12

12
14
16

I 216

FUENTE; Dirección de Organización y Cmrdinación de Consejos

En lo que respecta a los principales acuerdos de los Consejos Distri-
ta¡es Electorales, podemos enumerar los siguientes:

a) El procedimiento pala la insaculación de los ciudadanos para la
integración de las Mesas Directivas de Casilla.

b) La ubicación de los cent¡os de capacitación para los ciudadanos
insaculados.

c) La aprobación de representantes de los panidos políticos ante los
Consejos Distritales Electorales.

d) La aprobación de solicitudes de registro de fórmulas de candidaros a
diputados por el principio de mayoía relativa.

e) La i[tegación de la Comisión Organizadora del debate entre candida-
tos a diputados.

f) Aprobación de representantes propietarios y suplentes ante cada Mesa
Directiva de Casilla, así como los representantes generales.

El día 9 de agosto de 1995, los Consejos Distritales Electorales
celebra¡on la sesión de cómputo y declaración de validez de la elección de
diputados por el principio de mayoría relativa, entregando la constancia de
mayoría y validez al candidato que obtuvo e[ triunfo.

7t
179\,¡

CONSEJO
TIPO
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IV.l7 El proceso de insaculación y capacitación de los

ciudadanos que se desempeñaron como funcionarios
electorales de las Mesas Directivas de Casilla.

Según refiere el ordenamiento legal en su artículo 304, del I al l5 de

abril del año en que deban celebra¡se las elecciones, los CDE procederrán a

insacular del Padrón Electoral, con cole al 30 de marzo del mismo año, a

un quince por cie[to de los ciudadanos en cada sección electoral' sin que

en ningún caso el número de insaculados sea menor a 50. Para ello el CDE
podrá apoyarse en el Centro de Cómputo del REE. En el acto podrán estar

presentes los miembros del Consejo Distrital Electoral correspondiente y

los de la Comisión Estatal de Vigilancia del REE, según la programación
que previamente sea determinada por la coordinaciÓn establecida entre los

CDE. las Direcciones de Capacitación y de Organización Electoral del

IEE. la Comisión Estatal de Vigilancia del REE y el Centro de Cómputo
de la misma institución. Cabe aclarar que, en el caso de los dist¡itos
pertenecientes a la zona costa y Tecate. se trasladaron a la ciudad de

Mexicali a efecto de realizar el sorteo.

INSACULACIÓN DE CIUDADANOS PARA
OCUPAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

DISTRITO

ilt
XV
vlll
xI

IV
XIV
xilt
vll
xt
VI
I

IX
x

HORA PADRÓN

37 ,437
75,908
38,617
71 ,966
57,408
67 ,704
42,122

118,321
169,961
3l ,999
84.329
83,951
60,299
59,981
55,581

1,055,584

f5%

5,616
11,386
5,793

'10,795

8,61 1

10,156
6,318

17 ,748
25,494

4,800
12,U9
12,593
9,045
8,997
8,337

158,338TOTAL

17:00
09:00
15:00
09:00
13:00
09:00
15:00
16:00
11 :00
17:00
11 :00
16:00
09:00
'15:00

19:00

El fundamento legal por el cual el CEE debe aprobar el procedimiento
de insaculación se encuenlra en e[ rango de atribuciones que le son

reconocidas para vigilar la oportuna integración y adecuado fun-
cionamiento de los órganos del Instituto y de conocer los informes
específicos que el CEE estime convenientes, ademfu de dictar los acuerdos

necesarios para hacer efectivas esas atribuciones citadas en el aÍículo 127,

fracc. lI y XXVItr de la LIPE.

Asimismo el libro cuarto de la ley, hace mención de los órganos

normativos inferiores del Instituto, y en su título cuarto, capítulo VII'
a¡ículo 16l. establece que las Mesas Directivas son los órganos del IEE
integrados por ciudadanos que tienen a su cargo la recepción, escrutinio y

cómputo del sufragio emitido en cada una de las secciones en que se

dividen los distritos electorales del Estado.

lltO
\,4

FECHA

4 de abril
5 de abril
5 de abr¡l
6 de abril
6 de abril
7 de abril
7 de abril
7 de abr¡l
8 de abril
8 de abril
9 de abril
9 de abril

10 de abril
10 de abril
'10 de abril
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Conviene menciona¡ aquí que e[ día I de abril se procedió a efectu¿r el
proceso de insaculación en los distritos XnI, XIY VI y VII¡ sin embargo,
como se tomaron como base de datos los Listados Nominales, el pro-
cedimiento no estaba atendiendo a la forma indicada por la ley. Una vez
advefido el error, se procedió a tomar como base de datos el pa&ón
Electoral del REE, de acue¡do con lo dispuesto por el artículo 304 de la
LIPE.

FASE'A'
DEFINICIÓN DE CANTIDAD DE ELECTORES A SEB OBTENIDOS

POR EL PROCESO DE INSACULACIÓN DE LA SECCIÓN

Listado Nom¡nal por secc¡ón Conteo de electores

Cálculo del 15'l.

SÍ

L
Se toma el número dado por
el l5olo de los electores de la

selección como cantidad meta
a obtener de la insaculación

Se establece el número de
50 electores como mínimo a
obtener de la ¡nsaculación

de la sección

núa el proceso de

NO

¡nsaculación
FASE B

¿El l5olo de los
electores de Ia

sección es mayor
que 50?

7l
l8l\/

Con el propósito de obtener una óptima coordinación entre las distintas
instancias involuc¡adas y precisar con claridad cada una de las fases del
operativo de insaculación, las Direcciones de Capacitación y de Organi-
zación Electoral diseña¡on tfes fases operativas pa.ra prcparaf y establecer
el proceso de insaculación del Padrón Electoral.
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FASE'B'
AGRUPAMIENTO DEL TOTAL DE LOS ELECTORES

DE LASECCIÓN EN DECENAS

PROCESO FASE 'A'

Ordenamiento do los
ciudadanos por secc¡ón

y en lorma alfabética
dentro de cada sección

Asignación de dÍg¡tos del 0 al I
para los ciudadanos do la

sección pendientes de agrupar
en una unidad de insaculación

¿Faltan
ciudadanos

por asignar a
una unidad de
insaculac¡ón?

NO

l

SÍ

INICIA EL PROCESO
FASE 'C'

FASE "C'
APLICACIóN A LAS UN¡DADES DE INSACULAC¡ÓN

DE LA PAREJA DE DíGITOS RESULTANTES DEL SORTEO I
PROCESO FASE 'B'

+
Se toma la primera unidad de
insaculación y se le aplíca la
primerá pareja de dÍgilos de

rnsaculaaión

¿Ouedan más
unidades de
¡nsaculación
pendientes?

SI

Nota:
Se soñ6an nuevas
pafejas ds dÍgilos

de insaculación por
cada f0 secc¡ones

insáculadas

NO

Soneo de 5 parejas de digilos
iomadas del0 al 19 mediante

mélodo aleatodo

lncorporac¡ón de las 5 pareias
de dígitos al programa de

insaculación

Se toma lá siguiente un¡dad
de iñsaculación y se le aplica
la siguienle pareia de dígilos

Se impnme lislado
correspondienle a la sección

y distrito

182\-¿

Ss anola band€ra dé
insaculadc a los ciudadanos

conespondientes a las
pare¡as de díg¡tos sortBados y
ap¡icados a cada unidad de

iñsacu¡ación
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Para asegurar el corecto cumplimiento de las tareas conelacionadas

con el proceso de insaculación, las Dirccciones de Organización y
Capacitación Electoral definieron, a través de las unidades responsables de
su ejecución, las actividades y fechas especíñcas para su realización. Entre
éstas destacan:

l. Definición del REE sobre la metodologÍa a seguir du¡ante el
procedimiento de insaculación (16 de ma¡zo).

2. Redacción de la propuesta integml para la celebración del
procedimiento de insaculación, el cronograma de actividades y la
elaboración del formato de las actas de insaculación (18 al 20 de
marzo), misma que fue presentada por el Consejero presidente a la
Sesión Ordina¡ia del CEE para someterla a su aprobación (22 de
ma¡zo).

3. Aprobado el procedimiento, los quince presidentes de los CDE
convocaron a sus integrantes con el objeto de acorda¡ la fecha de visita
al Centro Estatal de Cómputo para proceder a la insaculación (25 al 29
de marzo).

4. Efectuada la insaculación en todos los distriros (del 4 a l0 de abril), se
procedió a notificar a los ciudadanos así soteados (del l0 a 20 de
abril), invitándolos a participar en los cursos de capacitación.

5. A partt de ese momento se dio inicio a un intenso programa de
capacitación (20 de abril al 3l de mayo), para que los ciudadanos
insaculados pudieran acreditar su calidad de funcionarios electorales y
ser eyaluados por los CDE (25 de junio) para invitrrlos a formar pane
de las Mesas de Casilla, de acuerdo con el artículo 3O4 fracción II de la
LIPE.

6. Una yez realizada la evaluación, los CDE, dent¡o de las 24 horas
siguientes a la sesión, remitieron al Director General de IEE los
nombres de los ciudadanos que integrarían las Mesas Directivas de
Casilla, prepararon la sesión de protesta de ley (2 de julio) y
dispusieron la publicación de estas listas en los diarios de mayor
circulación (2 de julio).

7\
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IV.18 Sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de
Casilla por causas supervivientes

Para resolver [a previsible circunstancia de tener que sustituir a
funcionarios electorales de las Mesas de Casilla, el CEE resolvió en el
acuerdo aprobado en Sesión O¡ünaria Permanente de fechas 28. 29 y 30
de junio, que en los casos en que los ciudadanos designados como
funciona¡ios de Mesas Di¡ectivas de Casilla no pudieran desempeñar, por
causas de fuerza mayor o supervinientes -tales como impedimento físico o
legal, cambio de domicilio, fallecimiento, ausencia o similares a éstas- la
función que se les había encomendado, se ocuparÍan esas vacantes con
ciudadanos designados a t¡avés del procedimiento de seguir el orden
alfabético de la lista que se elaboró para la segunda insaculación en la
sección respectiva.

Con este acuerdo el CEE garantizó. hasta los límites de su propia
capacidad y ejecución de la normatividad ¡espectiva, que el día de la
votación estuvieran debidamente integradas cada una de las secciones
electorales. La determinación también alude al reconocimiento de que en
la organización de un proceso que demanda la participación de miles de
ciudadanos, las posibilidades de que existan estos vacíos debe enfrentarse
con toda anticipación. De cualquier manera, un análisis estadístico de la
instalación de las secciones electorales el día de la votación. podría arrojar
más luz tanto sobre el cumplimiento debido de la encomienda legal a los
funcionarios electorales de las Mesas Directivas de Casillas, como sob¡e la
eficacia de la medida adoptada por el CEE.

El criterio asumido por el CEE para cubri¡ estos cambios por causas
supervinientes fue el siguiente:
1. Si el número de ciudadanos que se encontraban en esa situación no

resultaba suficiente para integrar las Mesas Directivas de Casilla, el
Consejo Distrital designaría de entle aquellos ciudadanos que resul-
taron seleccionados en la primera etapa de insaculación, hayan o no
sido capacitados.

2. Si aún hubiera casos en que no se cubrieran todas las vacantes, se

selecionarían a ciudadanos de entre el total de los inscritos en la Lista
Nominal de la sección correspondiente. En este último caso, con el
propósito de garantizar [a aleatoriedad del procedimiento. los funciona-
rios se tomarÍan alfabéticamente de dicha lista a partir de la letra "A".
En cualquier caso Ia designación se realizó con ciudadanos que
acreditaban los requisitos legales para fungir como funcionarios de
casilla.

3. Los ciudadanos designados en sesiones de los Consejos Distritales
correspondientes conforme a este procedimiento de sustitución fueron
capacitados en centros de capacitación, y en algunos casos en su propio
domicilio.

Es importante dejar asentado que los cambios de los funcionarios de
casilla por causas supervinientes, en cada Consejo Distrital Electoral,
fueron aprobados con el consenso de los partidos políticos y firmados
conjuntamente los cambios respectivos.

A los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal
Electoral. les fueron entregadas ¡elaciones de los cambios por causas
supervinientes de los funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla, por
cada Consejo Disrital para su conformidad.
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NÚMERO DE

DISTRITO

I

il

ill

MEXICALI
vI

TECAfE
v t

IX

X

XI

x
xilt

TIJUANA
XIV

XV

ENSENADA

TOTAL

NÚMERO DE CAMBOS

DEF DE CAS¡LLA POR D¡STRITO

150

262
142
110

158

324
1,185

38

38
241

101

143
359
121

608
7,573

263
116

379
3,176

16.30

24.44
15.17

15.63

25.65

23-0 1

20.03

7.09

7.09
21.83

11 .80

17.19

30.74
14.54

24.84

21.73

13.93

17 .26
14.85

't9.51

IV.19 La capacitación de los funcionarios electorales

Mención aparte me¡ece la capacitación de los funcionarios electorales
de las Mesas Directivas de Casilla. Éste es un asunto fundamental en una
democracia, pues si por un lado la democracia construye los consensos, en
los niveles de organización de los procesos electorales exige la promoción
de una auténtica cultura de participación social y educación electoral. Para
cumplir con estos objetivos primarios de la convivencia democrática, la
Dirección de Capacitación Electo¡al diseñó wa Guía didáctica para el
curso de ciud.adanos seleccionados por sorleo, dividida en dos partes: la
primera se trata de un manual del capacitador del Cent¡o de Capacitación
Electoral; y la segunda. de una guía descriptiva sobre las facultades y
atribuciones que Ies otroga la ley. la presentación de la documentación y el
material electorales necesarios para el día de la jornada electoral. así como
la exposición detallada de las funciones y procedimientos que deberían
seguir antes. durante y después de la jornada electoral. Acompañaba a este

documento tna Guía para funcíonarios de casíllas, donde a través de
recuadros, imágenes y ulr anexo con los formatos de las diferentes actas
que debían elaborarse, se presentaba, paso a paso. cada una de las fases de
desarrollo de la jomada electoral.
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§ t oe cnplcltlclór.l

0
0
0

23
17
23
63
4
4
0
0
0
0
0
6
6

12

?4
107

rro

I

t

IV

VI
ITIEXICALI

v
TECATE

v t

IX
x
XI
xI
x t

TIJUANA
XIV
XV

ENSENADA
TOTAL

FIJOS

10
11

12
J
1

I
46

6
6

'11

10

9
'f3

9
23
75
18

'I

19
146

TOTAL
10
.11

12
26
18
32

109
'10

10
1't
'10

I
't3

I
29
81
30
23
53

253

El capacitador, representante de la neutralidad y objetividad
electorales a que está obligado el IEE, debía evita¡ los juicios personales o
expresar sus simpatías sobre las diversas opciones políticas; además, tenía
que sensibilizar a estos ciudadanos. que en tanto corresponsables de los
principios que animan la conducta ética del CEE, debían actuar en todo
momento apegados a la LIPE, así como a los acuerdos emanados de los
órganos normativos del IEE.

La Guía didáctica fue pensada para apoyar las tareas del capacitador,
describiendo los aspectos metodológicos que hicieran posible una
explicación ágit, clara y objetiva de las diferentes responsabilidades que
los funcionarios electorales habían de asumir. A través de cartas
descriptivas se definía la estructura del curso, los temas, las técnicas
didácticas de apoyo, muy especialmente la lectu¡a comentada y la
exposición interactiva, para que las actividades del curso alcanza¡an los
objetivos planeados. Responder a las preguntas sobre cómo fue¡on
elegidos, cuál sería su función en la jomada electoral, cómo actuar ante
situaciónes concretas y cuáles eran los derechos y obligaciones de cada
uno de los funcionarios electo¡ales son sólo algunas de las preguntas que
se nos antoja fueron las más comunes. Quizá la tarea que demandó una
extremada y cuidadosa exposición fue la de los procedimientos para llevar
a cabo el escrutinio (examen) y cómputo (cuenta y suma) de los votos, la
correcta elaboración de las actas de [a jornada electoral, así como la
integración del paquete electoral. Finalmente, debemos reconocer que el
punto crítico de la jornada electoral se resuelye en la conducta ejemplar de
estos miles de ciudadanos, pues el respeto al sufragio, condición primera
de la democracia, se ejerce ahí. en las casillas donde se deposita el voto.
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IV.20 Registro de la plataforma electoral y de los candi-
datos a puestos de elección popular

De acuerdo con el anículo ?67 de la Ley de Instituciones y procesos
Electo¡ales de Baja Califomia, corresponde a los partidos la obiigación de
presenlar_ y registrar la plataforma electoral de su partido ante el Consejo
Estatal Electoral, denüo de los primeros 15 días del mes de abril del año
de la_ elección. Ciertamente, para el registro de candidaturas a todo cargo
de elección popular, el partido político postulante deberá obtener, con
anterioridad, el registro de la plataforma electoral que sus candidatos
sostendrán a lo largo de las campañas políticas.

Para formalizar este acto, el 19 de abril de 1995. durante la IV Sesión
Extraordinaria del CEE, se hizo entrega de las constancias de registro de
plataformas electorales a los partidos políticos siguientes: panido Verde
Ecologista de México (PVEM), Partido Revoluciona¡io Institucional
(PRI), Partido Acción Nacional (PAN), Partido del Frente Cardenista de
Reconstrucción Nacional (PFCRN), Pa¡tido del Trabajo (pT), partido
Progresista de Baja Califomia (PPBC), Partido de la Reyolución Socialista
(PRS) y el Partido de la Revolución Democrática (pRD). para efectos de
la conservación y permanente consulta de estos documentos, que ya
pertenecen a la historia política del estado, el IEE dispuso su resguardo en
los a¡chivos del CEE, donde podrán ser objeto de consult4 investigación y
estudio.
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. 9l- ug,o. protocolario del registro de las plataformas de los panidos,

significó.el punro de pafiida para que la opiriión pública pudiera conocer
los- pnnc¡pales puntos de vista y propuestas de solución de los institulos
politrcos.en tomo a los asuntos públicos que concenkan la mayor atención
de los ciudadanos. así como el constatar los puntos de coívergencia o
discrepancia que sobre estos paniculares tienen ios panidos. -

- Uno de los momentos que caus¡ mayor expectativa en la vida i¡terna
de una organización política -qué duda cabe- es el de la determinación de
sus candidatos a puestos de elección popular. Los procedimientos va¡ían
de un partido a otro, aunque la tendencia global es lá de favorecer oue esra
selección de candidatos se tleve a cabo a t¡avés de elecciones ürernas
competitivas, en las cua.les las diversas conientes de opinión que conviven
en la misma estructura organizativa se manifiesten ion ptena libertad y
expresen su voluntad en convenciones de delegados previamente inscritos.

_ 
Desde luego, mientras más afiliados tenga un instiruto político, los

criterios de elección de sus candidatos se¡ánhás compleios, a efecto de
dar garantías a todos los aspirantes y a las corrientei qr. rep..renan,
siempre con el objeto de que las decisiones asumidas poi la cánvención
otorguen_ al candidato postulado todas las bases de legitimidad que un
proceso democrático exige.

.-Desde luego, no rodos los pafidos políticos, sea por su número de
mrlltantes, sea por el peso especlñco que tienen en la sociedad, diseñaron
procesos intemos compe(it¡vos para que de ellos surgiesen sus abande¡a_
dos a los distintos cargos en disputa.

- En €sto también el proceso electoral de Baja Califomia nos ha
he¡edado nuevos testimonios sobre la etección inteáa de los candidatos a
puestos de elección popular. Los principales paftidos políticos en la
entidad.prepararon sus procesos de elección intema con gian escnipulo y
busca¡do- que el consenso interno permitiera, al mismo tie-mpo. cohe'sionar
la unidad política de sus militantes. Al menos ésa fue la tónica en los
procesos de selección intema, considerando la gran úascendencia que
representa para- la vida polÍtica regional la presentación pública de los
aspirantes a gobemador, diputados y munícipes. Una experiencia de esta
natumleza, pese a todo, no pudo realizarse sin tropiezoi; hubo algunos
panidos polfticos que optaron. en algunos puestos específicos, poi un,
política_de franca competencia intema, mientias qu..n btro, se inilinaron
por la designación avalada por sus propias 

"rtoridude, 
constituidas. Esta

Memoriq oo pretende establ€cer ningún juicio de valor sobre estas
decisiones, por lo demás del absoluto d;minio de la vida intema de estas
i¡sütuciones: más sencillamente, pretende constata.r un hecho: el de anom¡
que cada partido definió, de acuerdo con sus propios principios organiza-
tivos y los procedimientos que sus estructuras áe ái¡ecóión sÉnda.oí, cu¿^
uno de.los pasos-, formas. tiempos y requerimjentos que tenían que cutrrh
los aspirantes a los distintos puestos de elección popular para que fueran
Ios representantes de su panido en el proceso electoral.

Visto de conjunto, el sólo proceso de selección inrema de los candida_
tos de los panidos políticos merece una investigación aparte, la cual, por
la naturaleza y propósitos de esta obra, está f;era de iu alcance. Éaste
señalar que los ai¡es de la democracia intema ¡ecorrieron los pasillos de
todos los pafidos, en mayor o meno¡ medida, y 

"rn 
p.oro"-oil ,o ,á"^

incertidumbres y conflictos. Pero esas inceniduhbres. pudiera decirsá, son
concomitantes a todo proceso intemo de selección y no necesa¡iamente
pueden ocasionar Ia formación de fuerzas centrífugas que debiliten la
unidad o la vida intema de los partidos, uonqu" ná poáemos de¡ar de
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señalar que. en determi¡adas circunstancias, puedan llegar I 9Josio.1g 
la

propuest; política y la credibilidad de tos Partidos ante la oPinión.pública'

bn .ontrupun., la iucha intema por la nominación paÍidaria puede ser un

detonante de muchas exPectativas, tales como la discusión de la plata-

forma y propuestas det'Partido político en la campaña elecloral,-o la

expresión'de'los diversos puntos d; vista que de manera natural confluyen

en el seno de cualquier organización humana, y más en una organización

de ciudadanos dispuestos i encara¡ los complejos retos que la democracia

impone. Pero tamüién, y es necesa¡io subrayarlo, un proceso de selección

inrima ampliamente legitimado por los milimntes Puede ser el detonante

p-u p.opona, tas mejo-res soluciones que se crean convenientes para la

i*i"áaO que les roáea. En ese caso, la democracia interna cumple

plenamentá los objetivos de la democracia social: representar la diversidad

en la unidad de propósitos.

El día 21 de abril de 1995, el Periódico Ofcial del Estado de Bala

Califomi«, así como los dia¡ios de mayor circulación en la entidad'

pubiicaron la convocatoria expedida por el Corsejo Estatal Electoral. del

instituto Estatal Electoral de Baja Calil'omia, para que los partidos

políticos paniciparan en la integración y ¡egistro de sus candidatos a los

diversos cargos de elección popular y con ello asegurar su partlcrpactÓn en

la jomada electoral det 6 de agosto. En su parte conducente la convocato-

ria emitió un exhorto: "A tos Ciudadanos Mexicanos residentes en el

Estado de Baja California y a los Partidos Políticos con Registro a

paficipar y cllebra¡ Elecciones Ordinarias' para renovar los poderes

b¡".utiuo y Legistativo y los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali'

Tácate y t¡uana. mismas que deberán celebra¡se el día seis de agosto de

mil novecientos noventa Y cinco"

Con la intención de asegurar un procedimiento de análisis y estudio de

la documentación presentada por los aspimntes a candidatos a un puesto

de elección popular. el CEE diseñó un conjunto de criterios normaÚvos'

todos ellos iundamentados en la LIPE, a efecto de darle cefidumbre y

transparencia al registro de candidatos de cada una de las instituciones

políticas. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Juídicos del CFF' con

i'uodamento en lo dispue§to en el a¡tículo 123 de la LIPE, los artículos 2l'
130, l3l, t32 y demás relativos y aplicabtes del Reglamento Interior del

CEE. elaboró cada uno de los dictámenes de solicitud de registro de

candidatos a Gobemador del Estado.

Cada dictamen estaba estructurado en tres secciones: "Antecedentes"'

"Considerandos' y "Puntos resoluüvos". En el apartado de "Antecedentes"

s€ enumer¿uon los resolutivos del CEE sobre ta calidad de panido

registrado ante el CEE; la parte conducente de la conYocatoria para

reiova¡ los poderes Ejecutivo y I-egistativo' así como los Ayun-tamientos

del Estado, 
'fect^ada il 2l de abril de 19951 la mención de la IV Sesión

Extraordina¡ia det CEE donde se entregó la constancia del registro de las

plataformas electorales; la constancia de que en los archivos del CEE estrá

iegistrado el nombre de las autoridades legítimamente consútuidas que

diigen a cada agrupación política; la solicitud del Consejero Presidente

del tEE ante tJCómisiOn de Reglamentos y Asuntos Juídicos para el

co espondiente estudio, an¡áüsis y examen del exPedier¡te presentado por

cada iartido para el registro de sus diversos candidatos a los puestos de

ele."ión popula. y, ltnalmente, el expediente mismo, donde- se ordenan

cada uno dá los documentos comprobatorios para la solicitud de registro

ante las autoridades del CEE de los candidato, mismos que son objeto del

dictamen.
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En el apa¡tado de "Considerandos" se describen: la competencia de la
Comisión para conocer. analizar y dictaminar sobre la solicitud, facultades
que le son conferidas por los artículos 27, fracc. Y y l3l del Reglamento
Interior del CEEI el derecho y la obligación de cada partido para presentar
la solicitud de registro de sus candidaturas, de acuerdo a los a¡ticulos 72.
fracc. IV: 94, ftacc, X y 265 de la LIPE; la exposición del prerrequisito de
registro de Ia plataforma electoral del instituto político como condición
sine qua non para obtener su calidad de aspirante a un puesto de elección
popular; la determinación de los plazos establecidos por la ley para cada
modalidad de las candidaturas, así como [a descripción de otras exigencias
legales que permitan a la Comisión reunir todos los elementos esenciales
de seguridad y certeza que la ley prevé, a fin de certificar la plena
legalidad de la documentación expuesta y el exhaustivo cumplimiento de
los requisitos definidos por la LIPE.

De la presentación, análisis y estudio de toda esta documentación se

daba paso a los "Puntos resolutivos", donde se afirmaba la procedencia
(o improcedencia) del otorgamiento del registro para el candidato, la
notificaciól y certificación conespondientes, así como la instrucción de
publicación del resolutivo en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado
y los diarios de mayor ci¡culación en Ia entidad.

Como quedará cla¡o de Ia exposición anterior, el CEE diseño una
metodología muy precisa, ajustando cada acto a su fundamento legal
correspondiente, de suefe tal que los dictámenes elaborados consolidaran
la confianza ciudadana en sus expectativas sobre el proceso electoral en
marcha.

FECHAS DEL DICTAMEN DE REGISTRO DE LOS CANDIDATOS
A GOBERNADOR DEL ESTADO POR PARTE DE LA COMISIÓN

DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURíDICOS

PABTIDO FECHA DE REGISTRO

17 de mayo de 1995
17 de mayo de .1995

17 de mayo de 1995
'17 de mayo de 1995
17 de mayo de 1995
17 de mayo de 1995
f 8 de mayo de 1995
18 de mayo de .1995

PRS
PFCRN
PT
PRI
PAN
PRD
PVEM
PPBC

CANDIDATOS A GOBERNADOR DEL ESTADO

PARTIDO CANDIDATO

Héctor Terán Terán
Francisco José Pérez Tejada Agu¡lera
Rodolfo Armenta Scott
Temoc Ávila Hernández
Felipe Dan¡el Ruanova Zárate
MarÍa Rosalba MartÍn Navarro
Graciela Romo Rodríguez

PAN
PRI
PRD
PFCRN
PT
PVEM
PRS
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CANDIDATOS A MUNíCIPES
Municipio de Ensenada

Partldo Acclón Nacional
CARGO

Presidente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo reg¡dor
Tercer regidor
Cuarto reg¡dor
Qu¡nto reg¡dor
Sexto regidor
Séptimo regidor

PROPlETARIO

Luis Enrique Chapela Zapién
Jorge Alberto Coral Gutiérrez
Alejandro Pedrín Márquez
Luis Rojas Cassani
Anton¡o Garcia Herrera
Laura Gut¡érrez Osuna
Aída Amador Tavárez
Miguel Ángel Alcázar Nieto
Rolando Villarino Galván

SUPLENTE

lrma Xóchil González León
Sergio Martínez Aviña
Lil¡a Zamora Torres
Jorge Casillas Árias
Lorenzo Ledezma González
Maria Consuelo Nava Salvador
Jesús Salvador Abarca Maklis
David Salazar fUiranda
Adán Eduardo Velázquez Fuentes

Partido Revolucionario lnstitucional
Cargo

Pres¡dente
SÍndico procurador
Primer regidor
Segundo reg¡dor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Quinto regidor
Sexto regidor
Séptimo regidor

Prop¡etarlo
Manuel Montenegro Espinoza
Carlos Tirado Montero
Santana Romero Maya
Julio César Herrera Díaz
María Luisa Morales Andrade
José Víctor Viízquez Rolón
Edmundo Meza Meza
Héctor Esp¡noza Arroyo
Salvador Barajas Silva

Suplerte
Andrés Armenta González
Carlos lbarra Miranda
Óscar Barboza García
José Manuel Bañuelos Rodarte
Antonio Villalvazo Pérez
Juan Alejandro López Aguiar
Arturo Valdez
F¡liberto Mendoza Martínez
Evangelina García López

Partido de la Revolución Democrática

Cargo

Presidente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Quinto regidor
Sexto regidor
Séptimo reg¡dor

Propietario
[/ar¡o Fernando Ruíz Sández
Roberto Ar¡sta lbarra
Patricia Lomelí Acosla
Martín Juan González Sánchez
José Raúl González Silva
Juan Francisco Zertuche Gontes
l\ilartha Escam¡:la Rocha
Luis Fernando Chávez Truj¡llo
José Suárez Cota

Suplente
Ana R¡ta Gómez Sánchez
Enriqueta García lnda
José Rojas Márquez
Antonio Daniel Monlaño Sánchez
Lidia Olivia Franco Salas
José Escamilla Contreras
MarÍa del Rosar¡o Mendoza Trejo
José l\ilauricio F¡sher Lomelí
Juventino Gómez Espinoza

Partido del Frente Ca¡denista de Reconstrucción Nacional
Cargo

Presidente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Ouinto regidor
Sexto regidor

: Prop¡etario
Guillermo V¡llavicencio González
Francisco Moreno Quirino
Yolanda Flores Herrera
Jorge Salgado Bautista
Alejandro Cervantes López
Hector Sarabia Lenc¡oni
Gustavo Arellanes Albañes
Pablo Antonio Leyva Martínez

Suplsnlo
Virginia lbarra Barba
Juan Manuel Arellano Lara
Ana MarÍa Esp¡noza Ascenc¡o
Alberlo Humberto Lagunas Medina
Cecilia Carr¡llo Ortega
Than¡a Margarita Alvarez Estrada
José Manuel Smith Murillo
Ricardo Villavicencio González
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Partido del Trabajo
Cargo

Presidente
Sínd¡co procurador
Primer reg¡dor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Quinto regidor
Sexto regidor
Sépt¡mo reg¡dor

Proplotar¡o
Ramón Marcelo Valdés Rivera
Beatriz Álvarez Galván
Francisco Ordorica Higuera
L¡lian El¡zabelh Abaroa Escobedo
David Farfán GarcÍa
Rafael Torres Cuevas
Liliana Elizabeth Abaroa
Juan Jesús Avilés Rivera
Josefina Arm¡da Abaroa Escobedo

Suplcnio
Jesús Óscar Garc íaVelázquez
Graciela Arreola Sánchez
Guadalupe Zazueta Sánchez
Claudia Sofía Vázquez P¡la
lnés Osuna Navarrele
Martha Quiroga Sánchez
Francisco Javier Tlznado Murillo
Ale.landrina Ramfrez
Simona Higuera Gerarlo

Partido Verde Ecologista de México
Cargo

Pres¡denle
Sínd¡co procurador
Primer reg¡dor
Segundo reg¡dor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Quinto regidor
Sexto regidor
Séptimo regidor

Propletario
José Luis Arce Zepeda
Rubén Castro Ouintero
Susana Núñez RamÍrez
Enrique Bernardo Courta de Pedrero
Manuel Eg¡d¡o Lencioni Larriñaga
Enrique López Ramírez
Guillermo Cortez Cervantes
Adr¡ana Juárez Juárez
J. Tr¡nidad Antonio Reyes Muñóz

Suplente
Basilio Guerrero Álvarez
Francisco Javier Estrella J¡ménez
José Luis Arce Rivera
Eligio Figueroa Gutiérrez
María Lucía Escobedo RamÍrez
Gabr¡ela López J¡ménez
Bruno Zerega Legaspy
lxtlazíhuatl Palma López
MarÍa Magdalena Navarro Eslrada

Partido de la Revolución Socialista
Cargo

Presidente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto reg¡dor
Ouinto reg¡dor
Sexto regidor
Séptimo regidor

Propietarlo

S¡lvestre Martínez Escobedo
Carlos Netzahualcóyotl Torres Carreón
Ma. de Jesús Barrera García
Reynaldo Ruiz Reyes
José Armando Sánchez
Rafael Monge de la Cruz
Cynthia lvonne Lamas Flores
Margarita de La Torre Bañuelos
Arnulfo Ochoa Lincer

Suplente

Juana Villegas DÍaz
Ma. del Carmen Raigoza Torres
Valentín Ledezma Flores
Rita Portillo Balderrama
María Guadalupe Cast¡llo lbarra
Ma. lrene Medina Bamírez
Lorenza Castillo lbara
Virg¡nia Lincer González
María Antonia Castillo Uribe

Partido Progresista de Baja California
Cargo

Pres¡dente
Síndico procurador
Primer reg¡dor
Segundo reg¡dor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Quinto regidor
Sexto reg¡dor
Sépt¡mo regidor

Propietario

Arturo Antonio Sández Parma
Roberto Espinoza Solís
Adolfo Muñoz BenÍtez
Nicolás González Castro
Flor de María lvonne Pavia López
Baltazar Fong Gerardo
María V¡llavicenc¡o Real
Miguel Ángel Bonilla Sández
Marco Antonio Estudillo Bernal

Suplente
María de la Luz Mena de la Loya
Sant¡ago Alejandro Arellano Zepeda
Lu¡s Ochoa Morales
Ana María Magdaleno Covarrub¡as
Magdalena Félix Meza
Alejo V¡lla Cortez
MarÍa Margarita Flores Valencia
Héctor Manuel Meza Nuño
N¡vardo Acosta Sánchez
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Municipio de Mexicali

Partido Acción Nacional
Cargo

Pres¡dente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo reg¡dor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Ouinto reg¡dor
Sexlo regidor
Séptimo regidor
Octavo rog¡dor

Propi etario Suplente

Eugenio Elorduy Walther
Gustavo Sánchez Vásquez
Olga Luz García Pérez
Librado L¡zárraga Delgado
Estela Rosas Ou¡ntero
Carlos Enrique Ling Altamirano
Alfredo Manuel Arenas Moreno
Joaquín Vergara Verdugo
Al¡cia Guadalupe Anaya RamÍrez

José Fortunato Álvarez EnrÍquez
Fernando del Rayo Ramírez
María del Carmen Lara Olvera
Carlos Contreras Morales
Ana Lucía Cruz Agu¡l6ra
Antonio Franco Rivera
Francisco Javier Paredes Rodríguez
Mariano Ríos Árias
MarÍa Guadalupe Álvarez Chano

Héctor Francisco Núñez Aguilera Judith Sarabia Astorga

Cargo
Presidente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto reg¡dor
Ouinto reg¡dor
Sexto regidor
Séptimo regidor
Octavo regidor

Propl6tar¡o
Manuel Alberto Bamos Rubio
David Guliérrez Piceno
José Rigoberto Balcázar
Juan Baut¡sta Monteiano de la Torre

Fernando Muñóz Haro
Sandra lsabel Becerra
Jesús José Ort¡z Miranda
Rubén David Cortez Pad¡lla

Joaquín Bamírez Chacón
Vicente Velarde Sierra

Netzahualcóyotl Raf ael PéIez Román
Óscar Humberto D|PP Vázquez
Abad Ledesma Rivera
Gabriel Noriega Guzmán
María de Jesús TraPero Pérez
Al¡c¡a Angulo López
Arabela Matilde Osuna Rochín
José Alberto Hernández Carrillo
MarÍa Eugenia Aldeco González
Elba Cruz Padilla

sup lente

Partido de la Revolución Democrática
Cargp

Presidente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto reg¡dor
Quinto reg¡dor
Sexto regidor
Séptimo regidor
Oclavo regidor

Prop¡etario Suplente
José Luis Palma Zamora
Óscar Peña Ceseña
Eduardo Aguilar Robles Maldonado
Jul¡o Prado Valdez
Caflos Tavera Santacruz
Rosondo Ruiz Romero
Elv¡a Hortencia Acosla Tones
Haquel Morales Rodríguez
Armando Cárdenas Cortez
Vicente Montenegro Lara

G¡lberto Rodarte Espinoza
Ana Mirta Arellano Servín
Ricardo Aguilar Quiñónez
Jesús Oralia González Romero
Mario Santos Jiménez Minjárez
MarÍa Elena Ruiz Flores
José Hernández Pérez
Delia Catalina Sampedro Macías
Valentín Guerrero Avechuco
Jesús Elena González Castro

Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional
Cargo

Presidente
Sínd¡co procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Ou¡nto regidor
Sexto regidor
Septimo reg¡dor
Octavo regidor

Jaime Madrigal Orozco
María Jesús Bracamonie Haro
José Óscar Herrera Ramírez
María de los A. íñiguez González
Alma Alic¡a Pérez
lrma Valenc¡a Ramos
María de Lourdes Galván Palacios
Maritza King Gut¡érrez
Petra Prado Román
Caín Herrera Ramírez

SuPlonte
José Luis Mata Durán
Dinora López Navarro
María Dolores Bracamontes Haro
Maricela Madrigal Orozco
José Anton¡o Fernández Mendoza
Claudia Patric¡a Ortega Bracamonte
Dora Alicia de Luna Frauslro
Blanca Armida Castro
Carlos Felipe Bemal Prado
María Teresa Nogales Flores

Propietar¡o

Partido Revolucionario lnstitucional
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Partido del Traba¡o
Cargo

Presidente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo reg¡dor
Tercer regidor
Cuarto reg¡dor
Quinto regidor
Sexto reg¡dor
Séptimo regidor
Octavo reg¡dor

Propietar¡o
Sergio Arturo Fernández
Martín Anton¡o G¡lberto Gaytán Hurtado
Trinidad Cisneros Vega
Gildardo Castillo GarcÍa
Alberto Martínez Cedillo
Silvia Pérez Gasca
Samuel Buelna Valenzuela
María Candelar¡a Morales Cantúa
Marlén AÍda Fernández Corrales
V¡rg¡nia Macías Ávalos

Suplente
Mireya González Pérez
Claud¡a Lerma Ramírez
Alejandro Col¡o Rivero
Francisco Mario Mont¡el Ley
Luis Alonso Guardado
Genaro Manuel Monreal Morales
Lilia Palma Galeana
Rosario Navarro Díaz
Bertha Alicía Sandoval Amaya
Guillermo X¡ménez Ontiveros

Partido de la Revolución Socialista
Cargo

Presidente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto reg¡dor
Quinto regidor
Sexto regidor
Séptimo regidor
Octavo reg¡dor

Propletarlo
Jorge Anton¡o Castañeda y de Luna
Alba Obdulia Díaz González
Pablo Guerrero Cáñez
Jesús Silos Solís
Estela Muñóz Hernández
Dolores Gameros S¡llas
Al¡cia García Coronado
Franc¡sco Ochoa González
Marcela del Carmen García León
Luis Enr¡que Romo López

Suplente
Pedro Gabriel González Castro
J. Ascenc¡o Vivanco de la Cerda
Martha Caridad Matamoros Andrade
Rubén Córdova González
Jul¡a Villa González
Javier Tovar García
Emiliana Olguín Martínez
María Reyes RodrÍguez Hernández
MarÍa Guadalupe Bobles Caro
lnés Bracamontes Salazar

Partido Progres¡sta de Baja California
Cargo

Presidente
SÍndico procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Quinto regidor
Sexto regidor
Séptimo regidor
Octavo reg¡dor

Propletario
Vianey Millán Sarabia
Nicolás Velarde y Almazán
Cristina Ramona Venegas M¡llán
José Galaviz Félix
MartÍn Jesús Chávez
Wendy Guadalupe Ayala lxpango
Fauslo Francisco F¡gueroa Fernández
Jorge Arturo Freyd¡ng López
Miguel Angel Valenzuela Reyna
L¡l¡a Elena Navarro Márquez

Suplente
Flogelio Rodríguez Jacobo
José García Hemández
Juan Pablo Hemández Carreón
María Hosa Trejo Trujillo
Margarita Vega Rochín
José Luis Flores Preciado
Josef ina Terraza Lozoya
María del Carmen Topete lñiguez
Jesús E. Cárdenas Vidaurrazaga
Flaviano Santiago Martínez

. Municipio de Tecate

Partido Acc¡ón Nacional
Cargo

Presidente
SÍnd¡co procurador
Primer reg¡dor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto reg¡dor
Ou¡nto regidor

Prop¡etario
Guadalupe Castro Valenzuela
Víctor Enrique González Herrera
Abel Gutiérrez Pérez
Fausto Enrique Orantes RodrÍguez
Arturo José Martinez Leal
Angél¡ca Álvarez zavala
Ernesto Avila Ramírez

Suplente
Manuel Jiménez Gómez
Miguel Bodríguez Meza
Manuel Enr¡que Rivas Terán
Salvador Martínez Santisbáez
Margarita Flores Morales
Laura Teresa Cuevas Silva
Francisco Jav¡er Estrada Cota
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Partido Revolucionario lnstilucional
Cargo

Pres¡dente
Síndico procui'ador
Pr¡mer regidor
S69undo reg¡dor
Tercer reg¡dor
Cuarto regidor
Quinto regidor

Propldarlo
José Alfredo Ferreiro Velazco
Héctor EspaÍza Henera
Felipe de Jesús Palomares López
Jesús Heriberto Armenta Cota
José Emilio Mont¡el Blancas
Vfctor Manuel Martfnez Macías
Julia González Sandoval

Suplente
MarÍa Elena González Castilla
Héctor Enrique Ceballos Longoria
Beatriz Downey Ortega
Antonio Roldán Urenda
Gu¡llermo Márquez EnrÍquez
Rosa Hortencia Espejo Granillo
Francisco Gómez Cárdenas

Partido de la Revolución Democrática
Cargo

Presidente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Quinlo regidor

Propletarlo
J. Guadalupe del Toro Cárdenas
Ernesto Meza Ortega
Ef rén Macías Lezama
Yolanda Delia Reyes Gómez
Vertín Pérez Ur¡be
Olegario Benítez Castaño
Leticia Herrera Suárez

Suplente
Antonio Martínez Sáenz
Martín Rodríguez Ramírez
Paula Amador Flosas
Pablo Ramírez Ceniceros
Adela Genobeba Solaiza Gómez
María Elena Camacho García
Rogel¡o Rodríguez Arroyo

Partido Progresista de Baja California
Cargo

Presidente
Sindico procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Qu¡nto regidor

Proplctárlo
Luis Mario Gallegos Campos
Sonia Lorena García Vela
Antonio Moller Ponce
María del P¡lar Romero Verdugo
R¡cardo Salcedo Vargas
María Guadalupe Pérez Gasca
Karina Lil¡ana Yáñez Rojero

Supl6m.
Alsjandro Ahuja Félix
Olga Ed¡th Márquez Alvarez
Adolfo Chávez Rivera
Samuel Mo¡sés Meza lbana
Minerva Sánchez Lobato
Juan Luis Ávalos Chavira
Jorge Pérez Gasca

Municipio de Tijuana

Partido Acción Nacional
Cargo

Presidente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer reg¡dor
Cuarto regidor
Quinto reg¡dor
Sexto regidor
Séptimo regidor
Octavo regidor

Propietario
José Guadalupe Osuna M¡llán
José Guadalupe Zamorano Ramírez
José León Ramos
José Óscar Vega MarÍn
Miguel Delf ín Castro
Rosa AIicia Luna Vázquez Gómez
Sócrates Bast¡da Hemández
César Alfonso Sánchez Frehem
José Francisco Blake Mora
Sergio Gómez Mora

Suplente
José Rub¡o Soto
Jorge Domínguez Chiu
Arnulfo Palomera López
Víclor Manuel Morales Riubí
Judith Leal Mont¡el
Apolonio Barrera Alvarado
Marco Anlonio Romero Romero
Cafos Óscar Akerlundh Martínez
Rafael Gabr¡el Sanabria Rom
Fernando Ocegueda Estrada
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Partido Revolucionario lnstitucional
Cargo

Presidente
Síndico procurador
Pr¡mer reg¡dor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Ouinto regidor
Sexto regidor
Séptimo reg¡dor
Octavo regidor

Prop¡otarlo
René Óscar Treviño Arredondo
Ricardo Zazueta Villegas
Maria del Consuelo Delgadillo C.
Bosa Elena Mares Cossío
Dav¡d Ruvalcaba Flores
María Mercedes Fl¡vera Barragán
Fil¡berto Gamboa Maldonado
José Mucio Ríos Solís
Rafael Casillas Hemández
Enrique Alberto Gómez Llanos León

Suplente
Ma. de los Ángeles Hernández Arriola
Roberto Proo Mendoza
Mar¡o Albeño Ochoa Orduño
Maronel Socorro Burrola Aragón
Elsa Amézqu¡ta Escamilla
Tomás Alcaráz Jiménez
Jehu Sánchez Reyes
Ana Elizabeth López Sotelo
Fernando Zamora Rubio
Carlos Garay Sánchez

Partido de la Revolución Democrática
Cargo

Presidente
SÍnd¡co procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Ouinto regidor
Sexto reg¡dor
Séptimo reg¡dor
Octavo reg¡dor

Prop¡etario
Saúl Miguel García Pacheco
Humberto Félix Berúmen
Jesús Edgardo Contreras Rodríguez
Dolores Medina Dimas
Ramona Aurora Pelayo Macías
Benjamín Acuña Vázquez
Hilda Guillermina Ramírez Verduzco
Carmen Salazar Ávila
Roberto Magaña Ceja
José Ronquillo Guerra

Suplente
Rosa Alic¡a Hernández Romero
Juan Alvarado Castro
Ramona López López
Claud¡a El¡zabeth Reyes López
José Angel Peñaflor Barrón
Josefina Martínez Mora
Lorenzo Vera Torres
Alfredo Moreno Villegas
José Manuel Frías Avila
María Elena López Polanco

Partido del Frente Cardenista de Reconstrucc¡ón Nac¡onal
Cargo

Presidente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto regidor
Quinto reg¡dor
Sexto regidor
Sépt¡mo reg¡dor
Octavo regidor

Propletarlo
Raymundo León Osuna
María Silv¡a Vázquez Armenla
Pablo Morales Carrillo
Sergio Paul Benítez
José Luis Castillo Ramírez
Lorenzo Martínez Ruiz
José G¡lberlo Sotelo Flores
Marcos Orduño Camargo
Angelina Sosa Guzmán
Mario Albsrto Tapia Oñiz

Suplente
José Luis Fernández Vela

Martha Navarro Andrade
María Teresa Saavedra Talavera
Bernardo Orihuela Torres
César López Arauz
Víclor Manuel Heredia de la Paz
Témoc Zspeda Villaseñor
Héctor Heredia de la Paz
María Concepción Raygoza Ochoa

Pañido del Traba¡o
Cargo

Presidente
Síndico procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto reg¡dor
Quinto regidor
Sexto regidor
Séptimo regidor
Octavo reg¡dor

Prcpletdo
Luis Guillermo Berrenechea
Jorge Franc¡sco Hoyos Fuentes
Luis Armando Díaz
Edelm¡ra Chamery Méndez
Enrique Santos Villaseñor Galindo
Jorge Alberto Jiménez Chavarría
Braulio Alonso Castro
Alfonso Camberos Hemández
Ramón Jaramillo Cervantes
Benjamfn Ramírez Gamón

Suplente

Maria del Carmen Garcfa Montaño
Julio César Vázquez Castillo
Jacqueline Barrios Gómez
Maclovio Núñez Ruiz
Graciela Zárate López
Javier Pizano Domfnguez
Agustín Fél¡x Acosta
Antonio Ortiz Gutiénez
Néstor Alejandro Araiza Castellón
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Partido de la Revolución Socialista

Cargo
Presidenle
Sínd¡co procurador
Primer regidor
Segundo regidor
Tercer regidor
Cuarto reg¡dor
Quinto regidor
Sexto regidor
Séptimo regidor
Octavo regidor

Propletarlo
Arnoldo Torres Sánchez
Micaela González Rivera
José Jul¡án MarlÍnez Orendá¡n
Florencia Ramírez Ortega
Maria lsabel Pérez Hernández
Maria Teresa Galaviz Martínez
María de la Luz Monárrez Bincón
Ramona Yolanda Beltrán Aguilar
R¡cardo Martínez Ríos
Ruth Guerrero García

Suplentc
Maximil¡ano López Villalobos
Tomás Ayala Monárrez
MarÍa Concepción Velazquez lñiguez
Adrián Leal García
Leobardo Bemard¡no Herrera Rojas
María de los Ángeles lbarra López
María Guadalupe Figueroa Rangel
Franc¡sco Pérez Hurtado
Agr¡p¡na Juárez Valenzuela
Franc¡sco JavierVázquez

Relación de fórmulas de candidatos a d¡putados
por el princ¡p¡o de mayoria relat¡va

D¡putados I D¡str¡to

Partido Proplotarlo

José Manuel Salcedo Sañudo
Ramiro Paz Hernández
Reyes Gasca Gut¡érrez
Juan Manuel Lugo Rivera
Noé Mario Lugo Márquez
Patricia Angulo Terán
José Luis Aguilar López

Suplente

Ramón Aguilar Covarrub¡as
Marco Anton¡o Bustos Eguía
Yolanda Galván Camar¡llo
Rafael Castillo Negrete
Óscar Samar Dorantes Martínez
Pablo Oclav¡o Barajas López
Everardo López Araulo

PAN
PRI
PRD
PFCRN
PT
PRS
PPBC

D¡putados ll Distrito
Partido SuPlente

Emanuel Mendoza Gómez
Carmen Consuelo Celaya Barragán
Manuel Cast¡llo zúñ¡ga
Bolando Esp¡noza Leal
Maur¡cio Monroy Cruz
Miguel Angel Medina Romo
lsmael Bocha Antuna

PAN
PRI
PRD
PFCRN
PT
PRS
PPBC

Diputados ll¡ D¡str¡to

Partido Propletarlo

MarÍa de Jesús Singh Castro
J. Refugio Macías Fluvalcaba
Manuel Pérez Rojas
Cástulo Contreras Boiórquez
María lsabel Osuna Zamarripa
Martha Lourdes Díaz Orcpeza
lrma Leyva Sosa
José Luis Alonso Vargas

Suplente

Caf os Roberto Martín Burrola F¡gueroa
Éricka Estrada Olivas
Rodrigo Soto Agu¡lera
Antonio R¡vera Rodríguez
Carlos Beltrán Becerra
María del Carmen Hernández Cuéllar
Arnullo Romo Rodríguez
Verónica Argil Millán

PAN
PBI
PRD
PFCBN
PT
PVEM
PRS
PPBC
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Prop¡etario

Alfonso Becerril Sánchez
Miguel Ángel Barraza Chiquete
Ricardo Briseño Noriega
Martín Rangel López
Lorenzo Cortez Beltrán
Tonántzin Med¡na Bomo
lsrael Tagle López
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Diputados lV Distrito
Pa rt¡do Propletado

Miguel Guerrero Cruz
Jesús Salvador Minor Mora
Baltazar Martínez Zambrano
Víctor Domínguez López
Leobardo López Ayala
José Carlos Quiroz M¡randa
Juan López Ayala

PAN
PRI
PRD
PFCRN
PT
PRS
PPBC

Diputados V Distrito
Partido Prop¡etar¡o

Juan Jesús Algrávez Uranga
Roberto Pérez de Alba Blanco
Cosme Juárez Servín
AgustÍn Zavala
Hilario Monzón V¡dauri
J. Socorro Rivera Vera
Miguel Nieves Bernal

PAN
PRI
PRD
PHS
PFCRN
PT
PPBC

Diputados Vl Distrito
Partido Propletarlo

Juvenal Vidrio Rodríguez
Juan Hernandez Rodríguez
César Valerio Castillo
Sandra Luz Tinoco Agu¡rre
Federico Alarcón Carrillo
Alma América Oíaz Orcpeza
Gloria López Pérez
Sergio Anton¡o Cañas Jurado

Suplente

Francisco Ayón Valenzuela
Graciela Zepeda López
José Trinidad Zendejas Zendejas
José Edgardo Oliveros finoco
Juan de D¡os Esp¡noza González
Yolanda Olimpia Díaz Oropeza
Maricela Meza González
Consuelo de León López

PAN
PRI
PHD
PFCRN
PT
PVEM
PRS
PPBC

Diputados Vll Distrito
Partido Propietario

Teodoro Cota Ramírez
César Alfonso Baylón Chacón
Humberto Ochoa Trujillo
José Anlonio Raygoza Ambriz
José Eduardo Pérez lbarra
J. Guadalupe Romero Verdugo

Suplente

PAN
PRI
PRD
PFCRN
PT
PPBC
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Suplente

Salvador Vargas Moreno
José de Jesús Bodríguez Díaz
lrepan Licea Verdugo
Martha S¡lvia V¿ízquez Valdez
Saúl Ramírez Navar
Baudelio Mena Pérez
Salvador Venegas Millán

Suplente

José Barba Castro
Luis Montijo Palacios
Guadalupe Cornelio Rojas Monles
Lu¡s Manuel Figueroa Ledesma
Abraham Rub¡o Lerma
Germán Rangel Ortiz
Victoria Castillo Alemán

Tranquilino Villalobos Palafox
Joaqufn Sandoval Millán
Martin Martfnez Zazueta
María de los Ángeles González CervanEs
María de Jesús Estrada López
Enrique Pérez Gasca



u !F, Memoria documental del proceso elecloral 1995

Diputados Vlll Distrito
Panido Propietario

José Raúl Ramos Popoca
María de la Luz Ocaña Rodríguez
Aurora Adela Carmen Moreno Reglín
Raúl Barba Arciniega
Franc¡sco Jav¡er Osuna
Alf redo Pérez de la Garza
Micaela Suacedo Casillas
Héctor Herminio Mendoza Ou¡ntana

Suplente

Laura Sánchez Medrano
Bubén Salazar Limón
José Alfredo Rivera Barrios
Victoriano MartÍnez Salazar
Bosa Maria Gastélum Rodríguez
José Alf redo Bodelo Aranzubia
MarÍa lmelda Moral lbal
Alejandro Ulloa Camarena

PAN
PRI
PRD
PFCRN
PT
PVEM
PRS
PPBC

Diputados ¡X D¡strito
Part¡do Suplente

Cornelio Mur¡llo Miranda
Carlos Verdugo Castro
Andrés Jerón¡mo González Gal¡ndo
Petra J¡ménez Osuna
Óscar Liborio Rivera Camargo
lgor Arluro Enc¡so Tapia
Lorena Esther Bad¡lla Martínez
Desiderio Mendoza Ou¡ntana

PAN
PRI
PRD
PFCRN
PT
PVEM
PRS
PPBC

Diputados X Distrito
Part¡do Propletar¡o

Carlos Arturo Florenc¡o Montejo Favela
Daniel García Nor¡ega
María Martha Robles León
José Sergio Montoya Galav¡z
Luis Enrique RodrÍguez Beltrán
Manuel Gastélum Millán
Hermel¡nda Conés Hernández
María de Jesús Primero Mares

Suplente

José Teodoro Barruza lópez
Roberto Tomas García Ventura
Francisco Pimentel Ángeles
Catalina Prec¡ado Hernández
[Jlises Covarrubias Hernández
L¡na Ortiz Lozano
Benjamin Pérez Acosta
lrenio Castro García

PAN
PRI
PRD
PVEM
PFCRN
PT
PRS
PPBC

Diputados Xl Distrito

Partido Propietario

José Cervantes Govea
Rosal¡nda Juanita Guerra Moya
J. Javier González Monroy
José Antonio Uribe Mascorro
Eva Sánchez Moreno
Olga Z¡mmerman Aguilar
Ef raín Jesús Herrera Gallardo

Suplente

Mario Vergara Muñoz
Álvaro Eduardo Montaño Rubio
Eduardo Badillo Martínez
Leonardo MartÍnez Delgado
Luis Equ¡hua Gerónimo
Manuel Uriarte Urías
Moisés Hernández Medina

PAN
PRI
PRD
PFCRN
PRS
PPBC
PT
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Propielario

Salvador Morales R¡ubí
Raúl Pompa Victoria
Saúl Hernández Rodea
Jav¡er Heredia Talavera
Manuel de Jesús Echevarria López
Raymundo lldefonso Ley Félix
Adr¡ana Leal Garc¡a
Silvia lvonne Hoffman Silva
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D¡putados Xll Distrito
Part¡do Prop¡etario

Juan Meneses Jiménez
Anton¡o Mena Munguia
Leonides FarÍas Solor¡o
Cu¡tláhuac Zepeda V¡llaseñor
José Alberto de la Cruz Orozco
José Luis Martín Navarro
MarÍa Lu¡sa Gallardo Jaramillo
Gilberto Avena DomÍnguez

Suplente

Cecilia Rosas Reynosa
Basilio Meza Gastélum
Fermín Guevara de la Rosa
Sanlos Galicia Hernández
Bogelio Ara¡za Rodríguez
Háctor Leonel Seemann Corral
Petra Ort¡z Flores
Miguel Ángel Lira Domínguez

PAN
PRI
PRD
PFCHN
PT
PVEM
PRS
PPBC

Diputados Xlll Distrito
Partldo

PAN
PRI
PRD
PFCRN
PT
PVEM
PRS
PPBC

Propietar¡o

Javier Julián Castañeda Pomposo
Jorge Boruel H¡guera
Catalino Zavala Márquez
Rafael Pérez Barrón
Ma. Mercedes Maciel Ortiz
Guillermo Torres Dorán
Margarita Gómez Hurtado
Vinicio Velázquez Wong

Suplente

Mario Gárate Macías
Olegario Miller Gastélum
Francisco Moya Moya
Martha lnés Domínguez Uscanga
Jesús Menchaca Romero
José Luis González Flota
Mariano Raymundo Bernal y Robles
Gilberto Sánchez Huesca

D¡putados XIV Distrito
Partido Prcp¡€tarlo

Enrique José Echegaray Ledezma
Juan Pablo Valenzuela García
Gabriel Fernando Santillán Roque
Salvador Espinoza Asencio
José Hugo Jordán Siqueiros
José Robledo Ruiz
Carlos Ramírez V¡llavicencio
Mario Efraín Galaviz Ou¡ntero

Suplente

Laura Nalalia Sánchez Nava
Adriana Lencioni Ramonetti
Evar¡sto Morales Castro
Ma. del Rosario Aguilar Talamantes
Alfonso H¡guera Fernández
Cirilo Alvarez Vázquez
Gregoria Garza Arce
María Margarita Sández Parma

PAN
PRI
PRD
PFCRN
PT
PVEM
PRS
PPBC

Diputados XV Distrito
Part¡do Prop¡etario

Pedro Castañeda Jiménez
Rogelio Appel Chacón
Abraham Correa Acevedo
Dan¡el Jesús Muñoz Perpuli
G¡lberto Calderón Bazúa
Jesús Eduardo Rico Hernández
Marco Anton¡o Delgad¡llo Villanueva

Suplente

Joaquín Solorio Navarro
Dav¡d Garzón Zataráin
Leopoldo Alejandre Solorio
Rita Durán Durán
Serg¡o de la Peña Laurent
Macario Palma Sequeida
Gerardo García Gómez

PAN
PRI
PRD
PFCRN
PT
PVEM
PPBC
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Tareas y objetivos del Registro Estatal de Electores I lt-.P

V.l La protrlemática del Padrón Electoral

Es ya un reconocimiento generalizado por pafe de todos los sectores
sociales, incluyendo el sector representado por el gobiemo, que nuestro
país se encuentra en tránsito, no sin obstiiculos y diñcultades, hacia [a
definición de un escena¡io más propicio a la conñanza y donde las
prácticas democráticas deriven en una competencia politico-electoral que
desemboque en una altemancia del poder público que no genere conflictos
y desacuerdos estructurales.

El fundamento político-normativo que debe dar sustento a las acciones
del Estado, como promotor y responsable de la salvaguarda de los
derechos constitucionales de los individuos y sus organizaciones sociales,
son los acuerdos y e[ consenso de los actores y los partidos políticos sobre
la legitimidad y credibilidad de las instituciones electorales, cuyo único y
trascendente objetivo sería el propiciar una dinámica democrática que
garantice el respeto al voto de los ciudadanos.

No hay duda -y en ello externan sus preocupaciones y planteamientos
prácticamente todas las fue¡zas políticas de la región y del país- de que
una parte medular sobre la cual debe descansar la legitimidad electoral
tiene relación con la confianza y el reconocimiento de que el Padrón
Electoral y los Listados Nominales derivados de é1, reflejen, tan oportuna
como certeramente sea posible. a la población electoral realmente
existente en un tiempo y en un espacio históricos únicos, de suene tal que
se constituyan en el fundamento estadístico certero para el desarrollo de
los procesos de transmisión democrática del poder político y la correspon-
diente congruencia con los resultados de esa elección.

Como se obserya¡á, el problema de fondo no sólo eshiba en diseñar los
instrumentos cuantitativos para la captación de una información tan
compleja y móvil -como lo son de suyo todas las metodologías re-
lacionadas con movimientos de población y la demografía estadística, y
más aún las ¡eferentes a la constitución de un Padrón Electoral-, sino
también en diseñar aquellos instrumentos que tienen que ver con la
consistencia, calidad y certidumbre del manejo y organización de la
información misma. No en balde, del Padrón Electoral se ha dicho que es
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uno de los asuntos de mayor preocupación política de las autoridades
electorales. También, habrá que reconocerlo, sobre los padrones elec-
torales existe una suspicacia cuyo origen está precisamente en la cultura
de la desconñanza y [a ausencia de credibilidad de los procesos. Por lo
mismo. en algunos casos, las dudas que despiertan los padrones elec-
torales, más que resultado de una duda metódica, plausible y necesaria por
lo demás, podríamos aborda¡las como consecuencia de un proceso de

desgaste generalizado de las estructuras del sistema político en su

conjunto, sobre todo a partir de los años ochenta.

Los esfuerzos para crearr dot¿r de vida propia y consolidar entidades
autónomas y reguladoras de la competencia política, se han propiclado en

México a partir de la década de Ios noventa, con la finalidad de establecer
un nuevo marco jurídico e institucional que organice y garantice la
celebración de procesos electorales confiables y transparentes. La base de

esta legislación electoral presupone da¡le al ciudadano que elige a sus

gobernantes el papel protagónico principal para el ejercicio de una

auténtica democracia.

Según el investigador Tonatiuh Guillén López: "la c¡eciente importan-
cia del debate electoral redescubrió para la ciencia política y la demo-
gráñca a [a población ciudadana. Antes de Ios cambios experimentados en

los años ochenta. las tendencias de las votaciones -tan regulares y
carentes de competencia, como parecía sugerir la estadística electoral-
provocaron que la población ciudadana fuese un actor secundario dentro
del análisis político y que prácticamente no existiera para e[ análisis
demográfico. Ahora, por e[ contrario, la demografía del electorado, como
comienzan a [amarse los estudios relacionados con la población ciuda-

dana. es una disciptina de creciente importancia en nuestro país, a [a

medida de la apertura democrática del sisterna político".

Y continúa: "la demografía del electorado resulta ser, así, un á¡ea de

investigación novedosa, además de imprescindible, para explicar la
dinámica actual de [a población ciudadana, no obstante que todavía debe

sortear algunas diñcultades. En principio, su desar¡ollo enfrenta un reto
conceptual. derivado del obligado vínculo entre las teorías y las meto-
dologías de [a demografía y la ciencia política. Eofrenta también un serio
problema en Ias fuentes estadísticas, ya que tradicionalmente los datos

electorales han carecido de conñabilidad y, cuando son localizables, no es

fácil que tengan un grado fino de desagregación".

En sí, el problema fundamental para lograr un Padrón Electo¡al
confiable tiene su origen en una serie de estimaciones de ca¡ácter técnico
que a lo largo de varios años de experiencia en la organización de las

elecciones se ha intentado sl'bsana¡. Pane de estos intentos se refieren en

especial a la voluntad de los organismos federales y estatales para

establecer acue¡dos claros, ante la responsabilidad de da¡le a la ciudadanÍa
y a los partidos políticos un Pad¡ón Electoral y los Listados Nominales,
que gara[ticen un juego limpio en la contienda política, reactivando así

los términos justos y equitativos de la competencia electoral.

De hecho, hacia ñnes de agosto de 1990 se estableció url nuevo ma.rco
juúdico e institucional a través del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, que por vez pimem pretendió generar una

entidad autónoma reguladora de la competencia política: el Instituto
Federal Electoral. Adicionalmente se dispuso la creación de un nuevo
padrón de ciudadanos que modificó sustancialmente el procedimiento de
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Cabe reconocer la imponancia decisiva que en el transcurso de las
pasadas décadas y con mayor intensidad en los años recientes, han tenido
para el futuro político del país tanto el Padrón Electoral como todos los
procesos electorales que se pueden vincula¡ a é1. Los fenómenos demo-
gráficos en las diferentes regiones. la exactitud de las fuentes primarias
para la creación del Catálogo de Electores, la disponibilidad del electondo
al momento de la celebración de los comicios, la responsabilidad de las
políticas gubemamentales relacionadas con el registro ciudadano y la
auténtica autonomía de las autoridades electorales, son algunas de las
variables de primera impofancia que influirán favorablemente, con-
tribuyendo de manera efectiva y concreta a la construcción de una
verdadera democracia en México.

Tanto por su precisión como por el acceso que se puede tener a ellas,
una de las primeras problemáticas a las cuales se tiene que enfrentar la
comprensión de los puentes entre el dinamismo de los estudios demográfi-
cos y los análisis de estadística electoral, son p¡ecisamente las fuentes de
datos. Aquí sobresale como elemento fundamental el aspecto referido a la
precisión de estas fuentes como es también su disponibilidad. Esta
apreciación resulta aplicable de igual forma al problema de la estadística
electoral y para los datos censales también. Desde este punto de vista,
generalmente este tipo de consideraciones no se toman en cuenta a la hora
del análisis y la crítica política, lo que nos ha llevado a violentos debates y
tergiversaciones en torno a la legitimidad y procedencia de la base de
datos del Padrón Electoral. La situación se viene a complicar mucho más
si nos pelcatamos de Ia evidencia de que el reporte censal viene a repre-
sentar prácticamente la única fuente externa que tiene en sus manos la
posibitidad de lleva¡ a cabo una evaluación y seguimiento de los números
que arroja la estadística electoral y, por supuesto, la manzana de la
discordia en Ia que se ha convertido en muchos procesos el Padrón
Electoral en forma paficular.

En tal sentido debemos mencionar la intensa discusión y desacuerdo
entre los demógrafos sobre la exactitud y pertinencia de la información
censal, en especial la que arrojó el censo de 1980 y, aunque con menor
agudeza, los datos obtenidos del censo de 1990. Aquí es necesario aclara¡
que en lo que respecta a este último -y eilo contribuye a que el desacuerdo
se intensifique-, no se dispuso, en el momento adecuado, de información
desagregada en variables fundamentales y decisivas, hecho que sin duda
alguna obstaculizó una evaluación más o menos confiable sobre su base y
calidad.

Aunado a lo anterior es necesario señalar que las imprecisiones en el
Pad¡ón Electo¡al han sido motivo de manipulaciones políticas deliberadas,
que junto con las explicaciones demográficas basadas especíñcamente en
esas inconsistencias y la falta de una práctica constante y profesional de su
eficiente depuración, han terminado por agudizar la problemática.
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inscripción, abriendo, de hecho, una nueva base estadística para el
desarrollo del proceso electoral.

Desde esta perspectiva, queda claro que la base de todo régimen
electoral reside precisamente, en la constitución y congruencia del Padrón
Electoral. Desde el punto de vista histó¡ico, en México la calidad de
ciudadano elector se define como la posibilidad de vota¡ elegir y ser
elegido. Sin embargo, el papel del ciudadano debe ser activo, pues para
acreditar su calidad de ciudadano, cada individuo, por un acto de libre
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voluntad, debe acudir a inscribirse a la institución receptora y emisora de

la documentación: el Registro de Electores. La razón por la cual el

ciudadano debe ser un protagonista activo reside, esencialmente, en la
diversidad de sistemas y procedimientos con los cuales opera el Registro
Civil en todo el ámbito del país; al no contar con un sistema único y

normalizado de procedimientos para el Registro Civil. el Estado, en-

tendido en su ca¡ácter de entidad nacional, se encuentra severarnente

limitado para otorgar una cédula de identidad nacional uniforme. De lo
anterior, se hace comprensible que, desde una perspectiva histórica, el

documento expedido por los registros electorales (federales o estatales)

funcione tanto como una cédula de identidad y como el que acredita al

ciudadano ante los Listados Nominales derivados del Padrón Electoral.

Con el objeto de llevar a buen término un análisis detallado de los

datos que aÍoja la estadística electoral, uno de los retos de carácter

insoslayable es el de afrontar con una mayor conciencia y profundidad el
debate por las fuentes. Aquí la cuestión se plantea en relación con el
tamaño del conjunto conformado por la población en edad de votar (18

años y mayores) y su distribución en el territorio. Pero, por otro [ado, tal
preocupación no la debemos ci¡cunscribir solamente a esta va¡iable de

exactitud de fuentes. sino también, de manera complementaria, a la
disponibitidad de esa población votante de la ciudadanía.

El acceso a la información y sus secuelas desagregadas de la
estadística electoral, además ha representado una fuente que en forma
tradicional tiene una divulgación restringida, lo que ha acrecentado y
obstaculizado su comprensión y estudio y, en consecuencia, aumentado
considerablemente lás dudas sobre su ve¡acidad.

Se hace necesario entonces romper con esta lógica de la desconfianza

en el Pad¡ón, Io cual nos conduce a la no Palicipación de la ciudadanía y

que a su vez se conviefe en inadecuación de los procesos electorales,

cuestión que vuelve a fortalecer esta idea de desconfianza. El Padrón y sus

inconsistencias al ser fuente constante de conflicto político, ha exigido que

se asuman soluciones que tiendan a despejar esta problemática.

Una de las mejores opciones ha sido, sin lugar a dudas, el que la
organización de los comicios electorales sea asumida por los ciudadanos

en forma autónoma e independiente del gobierno, y es justo decirlo que en

Baja Califomia, en tal sentido, el avance de esta proPuesta ha sido

signiñcatiya, precisamente con la creación del Instituto Estatal Electoral,
que a trayés de los Consejeros Ciudadanos miembros del Consejo Estatal

Electoral y sus instancias de vigilancia, ha ¡esultado ser una estructura en

muchos sentidos modelo a nivel nacional.

Así, los problemas hadicionales detectados en el Padrón (inexistencta

de ciudadanos, fallecidos, domicilios inexistentes, domicilios con ciuda-

danos que excedían a los residentes, ciudadanos con regishos duplicados,

problemas con la entrega de credenciales previa a la§ eleccione§) fueron
superados a través de los sistemas de captación, conrol y depuración del

Padrón Electoral de la entidad, le dio conñanza y seguridad a la ciuda-
danía que acudió a las umas en el proceso electoral de 1995.

Aspectos de carácter técnico en términos de depuración del Padrón y

en el manejo de archivos menores de conúol que garar¡tizaron la ubicación
exacta y particular de cada ciudadano en su tránsito a integrar las Listas
Nominales con Imagen, minimiza¡on los conllictos y apreciaciones en
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l) La correcta distribución de los electores en las secciones corespon-
dientes en que se haya dividido el tenitorio elecloral;

2) la verificación de Ia movilidad demogÉfica electoral, al cruzarla con
datos censales y comprobarla con sondeos de campo;

3) la elaboración del proceso de insaculación para determinar a los
funciona¡ios electores ciudadanos de las Mesas Dtectivas de Casilla:

4) la emisión adecuada de la papelería electoral correspondiente a cada
una de las secciones:

5) el control de la composición del padrón Electoral y de los Listados
Nominales con imagen y;

6) la supervisión por parte de los Pa¡tidos políticos de la composición de
los Listados Nominales.

Y2 Programa de Credencialización

EI Progmma de Credencialización ciudadana para la actualización del
Catálogo General de Electores y del padrón Electoral, está sustentado en
la try de Instituciones y Procesos Electorales, donde se es¿ablecen los
plazos y términos que se deben cumplir en ¡elación con las actividades a
realizar por la Dirección Gene¡al del Registro Estatal de Electores y en los
acuerdos que el propio Consejo Estatal Electoral adopte, en base a la
facultad que le conñere el artÍculo 22 de la propia tey que señala: en e/
caso de elecciones ordinqrias, tendrá focultades para ampliar o modificar
los plazos y térrninos del proceso electoral establecidos, cuando'a su
juicio exista imposibilidad material para realizar dentro de los mismos los
actos que se prevén, o osí resulte conveniente para un mejor y debido
cumplimiento de las diversas etapas del proceso electoral. El acuerdo o
acuerdos del Consejo Estatal Electoral que determinen ampliaciones o
modificaciones o los plazos y términos del proceso electorol, así como los
motivos que se tuvieren, deberdn publicorse en el periódico Oficial del
Estado, a truis tardar dentro de los cinco días siguienres a la fecha d.e su
aprobación.

cuanto a la ve¡acidad del Pa&ó¡ y dieron la pauta para que el proceso
electoral de 1995 fuera confiable y transparente.

Aunado a esta respuesta institucional a la problemática derivada de la
congruencia del Padrón Electoral, es un hecho que se ha avanzado
Dotablemente en la definición de las funciones adicionales que tienen los
Listados Nominales en la estructura de administración y organización de
los procesos electorales. En efecto, de la información concintrada en el
Registro Estatal de Electores se desprenden procesos tales como:

Durante este proceso se señala también en el a¡tículo 209 que los
partidos políticos coadyuvarián con el Instituto Estatal Electoral en las
tareas de orientación ciudadana. Se entiende así que el programa de
Credencialización tiene, a la vez, el carácte¡ de una campaña iducativa
para la reafirmación de la voluntad ciudadana para participar en la
renovación de los poderes públicos.

El objetivo general del Programa de Credencialización fue el de contar
con los elementos necesarios para elaborar un padrón y Listas Nominales
de los ciudadanos de Baja Califomia que fue¡an confiables y actualizados,
para ser utiüzados en sus prccesos electorales. El objetivo específico se
refiere al hecho de proporcionar a los electores un documento electoral
confiable e infalsificable, elaborando un recibo y duplicado de credencial,
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Memoria docúmental del proceso electoral 1995I lr§E

mismos que sirvieron de base para la confección de la Lista Nominal de

Electores.

Comenta¡io aparte merece el Archivo Clasificado, cuyas actividades

empezaron el 3 de octubre de 1994. y sus tareas estuYieron enfocadas a la

capacitación del personal que se encargaría de supervisar los trabajos de

digitatización, archivo y reposición. Desde entonces se instaló el equipo

para tener una capacidad de digitalización de 5 000 registros diarios'

Iniciado el Programa de Credencialización en vistas al proceso

electoral de 1995, se dio impulso a esta fase el '7 de maruo' ampliándose

sucesivamente los plazos para lograr la mayor cobefura posible durante la

jornada electoral. La úttima fecha de ampliación, consensada con los

partidos políticos fue el 24 de junio, fecha en que se logró integrar al

Listado Ñominal un total de I 041 861 ciudadanos con derecho a ejercer

su voto, la mayor cifra de población electoral registrada en la historia

política de Baja Califomia.

Para garantizar la operatividad y eñciencia de este intenso y complejo

trabajo de difusión y convencimiento a la ciudadanía se instalaron 32

módúlos de credencialización en la ciudad de Mexicali, 6 en Tecate, 5l en

Tijuana y 16 en Ensenada, además de realizar constantes campañas de

difusión y promoción de la Credencial Estatal Electoral.

72,326

39,967
93,876

63,657
60,169
91,982
62,783

190,757

76,733
42,730
36,160
87,084

92.96
93.93
93.88
92.47
90.47
92.76

69,837
56,355
s3,057
80,673
56,060

88.53
88.18
87.71
89.29
88.41

126,868
41,275

92.89

ESTADO 1 ,148,504
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Tareas y objetivos del Re ._1.-gistro Est¿t¿l de Eleciores l I

LISTADOS NOMINALES

DISTRITO PADRÓN
1-7-1995

BÁSIco
30-4-f995

48,570
55,080
60,067
32,570
28,899
63.713

288,899
26.417
26,4'17
55,82s
46,2 t 0
41 ,924
61 .624
44.828

116,091

366,502
95,183
25.873

121,055

802,874

DEFINITIVO
1-7-1995

59,464
67.939
76,733
42,730
36,160
87 ,084

370,110
33,231
33,231
69,837
56,355
53.057
80,673
56.060

168.639
484,621
117 ,849
35.776

153,625

1 ,041,587

COMPLEMENTARIO
30-6-1995

I

il
ilt
IV

MEXICALI
vil

TECATE
vil
IX
x
XI
xil
xm

TIJUANA
XIV
XV

ENSENADA

ESTADO

63,966
72,326
81 .734
46.212
39,967
93,876

398,084
JJ.//b
35,776
77 ,253
63,657
60,169
91,982
o¿, t óó

190,757
546,601
126,868
41 ,275

168,143

1,148,604

15,217
1 7,916
22,160
12,003
8,569

27 ,814
103,679

9,091
9,091

16,913
12,862
13,571
22,313
13,856
59,596

143,291
30,383
12,O28
42,411

298,472

Ot¡o aspecto re¡evante es el referido a la campaña de comunicación
social que, sin duda, jugó un papel clave en las diferentes etapas de
credencialización, pues se establecieron redes telefónicas de información
con la finalidad de orienta¡ a los ciudadanos y hacer llegar de manera
clara y objetiva los datos correspondientes y oportunos respecto a la
ubicación de los módulos. así como los trámites conducentes a la
credencialización.

La estrategia fue abri¡ una línea telefónica estatal de atención
exclusiva a la ciudadanía, atendida por personal previamente capacitado
para tales efectos. El número en cuestión fue el 130, de fácil aprendizaje y
marcación, con yarias tíneas disponibtes en los cuatro municipios de la
entidad. Esta acción sirvió de base y facilitó ta labor de evaluación del
conjunto de trabajos del Registro Estatal de Electores, misma que fue
reforzada con una campaña de difusión masiva en prácticamente todos los
medios de comunicación, sin dejar de lado acciones de promoción
personalizadas para una mejor cobertura de credencialización, tales como
cartas notif,icando a los ciudadanos que su credencial estaba lista para
recogerse y publicitando en ellas la línea de información 130.

Enseguida podemos observar con detalle el avance que sufrió la
campaña de credencialización semana a sema[a en los cuatro municipios
de Baja California, según el registro y control del Departamento de
Archivo Clasificado:
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AVANCE DE LA CREDENC¡ALIZACIÓN SEMANA A SEMANA

REGISTRADO EN EL DEPARTAMENTO DE ARCHIVO CLASIFICADO

MES
SEMANA

ENSENADA
acumulado
MEXICALI
acumulado
TECATE
acumulado
TIJUANA
acumulado

Total semanal
Total acumulado

Enero
8al 14 15al 21 22 al28

Ene/Feb
29 al 4

354
1,009

831
2,475

87
271

1,243
4,370

2,515
8,125

Febraro
5al 11 12al l81al 7

151

151

328
328
47
47

718
718

1 ,244
1,244

158
309
362
690

JO

83
661

1,379

136
445
354

1,OM
17-,

120
824

2,203

210
65s
600

1,644
64

184
924

3,127

344
1,353

786
3,261

117

388
1,500
5,870

2,747
10,872

247
1,600

684
3,94s

68
456

1,126
6,996

2,'125
12,997

1,217 1 ,351
2,&1 3,812

1,798
5,610

MES
SEMANA

ENSENADA
acumulado
MEXICALI
acumulado
TECATE
acumulado
TIJUANA
acumulado

Febrero
19 al 25

Feb/Mar
26 al 4 5al 11

Marzo
12 al 18

Mar/Abr
25 al 1

.r,834

5,578
3,188

12,472
855

2,083
5,521

22,376

Abril
2 al819 al 25

579
3,744
1,581
9,284

326
1,228
2,829

16,855

331
1,931

730
4,675

75
531

1 ,268
8,264

264
2,195

720
5,395

90
621

1,349
9,613

424
2,619

811
6,206

86
707

'I,680

11 ,293

546
3,165
1,497
7,703

195
902

2,733
14,026

2,216
7,794
6,033

18,505
509

2,592
3,632

26,008

MES
SEMANA

ENSENADA
acumulado
MEXICALI
acumulado
TECATE
acumulado
TIJUANA
acumulado

Total semanal
Total acumulado

9al 15

2,309
10, 103
4,657

23,162
963

3,555
6,973

32,981

14,9C2

69,801

Abril
16 al 22 23 al29

10,349
91,531

Abr/May
30 al 6 7 al '13

Mayo
'14 al 20 21 al 27

2,200
12,303
4,382

27,544
363

3,918
4,436

37 ,417

11,381

81,182

3,458
20,231
8,288

45,896
635

5,815
9,997

58,77-l

22,378
130,713

5,217
28,M7
f 3,891
65,340

1,635
8,070

15,992
82,210

2,355
14,658
2,794

30,338
338

4,256
4,862

42,279

36,735
183,707

Totaf semanal 2,404 2,423 3,001 4,971 5,315 1 l '398 12'390

Total acumulado 15,401 17,824 20,825 25,796 31,1l't 42,509 54'899

2,115
16,773

7 ,270
37,608

924
5,180
6,495

48,77 4

16,804
108,335

2,639
22,870

5,553
51 ,449

620
6,435
7 ,447

66,218

16,259
146,972
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MES
SEMANA

ENSENADA
acumulado
M EXICALI
acumulado
TECATE
acumulado
TIJUANA
acumulado

Total semanal
Total acumulado

May/Jun
28al3

5,847
33,934
16,159
81,499

1,342
9,412

23,772
105,982

47,120
230,827

4al 10
Junio

11 al 17

3,301

38,983
8,661

95,148
455

1 0,.181

12,296
130,370

24,713
274,682

18 al 24

1,431
40,414
2,128

97,276
204

10,385
3,726

134,096

7,489
282,171

1,748
35,682
4,988

86,487
314

9,726
12,092

11 8,074

19,'142
249,969

v.3 El Convenio de Coordinación Instituto Federal
Electoral - Gobierno del Estado

Con fecha 23 de marzo de 1994 el Instituto Federal Electoral, a través
de su directo¡ general, C. Lic. Arturo Núñez Jiménez y el Gobiemo del
Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto del titular del
Poder Ejecutivo, C. Lic. Ernesto Ruffo Appel. y con la participación del
presidente de la Comisión Estatal Electoral. C. Lic. Rodolfo Valdez
Gutiérrez. celeb¡a¡on un Convenio de Apoyo y Colaboración, con motivo
de la aportación de información y documentación de carácter electoral a

los organismos electorales competentes, a fin de apoyar el desa¡rollo de

los comicios en el Estado, así como para la operación de los órganos
desconcentrados y el desarrollo de los programas del Instituto Federal

Electoral en Baja California.

En el apartado "A" de la cláusula primera de este Convenio, se

fundamenta la suscripción del Anexo Técnico, para regular las acciones
que en materia e incumbencia del Registro Federal Electoral deberá
realiza¡ el IFE. en apoyo a la celebración de procesos electorales locales

en la Entidad, por intercesión de la Dirección Ejecutiva del Registro
Fed€ral de Electores, dependiente del IFE.

La cláusula segunda del Convenio, señala que todas las acciones que

se realicen derivadas de dicho instrumento, se ejecutariin con estricto
respeto de las competencias y atribuciones de las partes que suscriben el
Anexo Técnico, y de igual forma se resPetarán y garantiza¡án Puntual-
mente los derechos y prerrogativas de las organizaciones políticas y

ciudadanas, en los iámbitos de las respectivas legislaciones local y
federal.

2t9

En el Convenio de Apoyo y Colaboración. además, se establece que

su firma se hace sin menoscabo de las estipulaciones y vigencia del

Convenio de Colaboración celebrado por el Instituto Federal Electoral y
el Gobierno del Estado el 5 de abril del año de 1991, y que. en el Estado

de Baja Califomia, de acuerdo a su calenda¡io electoral, en el año de

1995 se celebra¡¡ín elecciones ordinarias para elegir Gobernador,

miembros del Congreso Local y Presidentes de los Ayuntarnientos de la
Entidad.
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Las cláusulas que conforman el Convenio de Apoyo y Colaboración
estableceo que el Instituto Federal Electoral, por conducto de su

Di¡ección continuará proporcionando al Gobiemo del Estado, cintas
magnéticas conteniendo las actualizaciones y depuraciones al Padrón
Electoral Federal que se realicen en la Entidad- Los datos son agrupados
en tablas, organizadas bajo la estructura de la base de datos qu€ utiliza el
lnstituto Federal Electoral, mismo que entregará la descripción completa
de los campos que las componen, incluyendo reglas de validación y de

integridad, asÍ como toda la información necesaria para que se puedan
accesa¡ los datos. Las características de grabación de los datos es en

formato Expof, cartucho de 8 mm.

Las entregas de información a que se refieren los puntos anteriores se

realizan de manera periódica, de acuerdo con las necesidades de
información del Gobierno y de la disponibilidad técnica existente en los
trabajos del Instituto Federal Electoral.

En periodos de tres meses se entrega por pafe del Instituto Federal
Electoral la base de datos que contiene la información del Padrón
Electoral y Lista Nominal de Electores de los ciudadanos residentes en el
Estado, en formato original, tal y como se encuentra en el sistema de
cómputo utilizado en el Cent¡o Regional de Cómputo en que el IFE
procesa y almacena los documentos fuente correspondientes a Baja
California. A partir de la primera quincena de enero de 1995 y en
periodos decenales, el IFE entrega al Gobiemo del Estado exclusi-
vamente las actualizaciones y depuraciones que se produzcan al Padrón
Electoral en el periodo inmediato anterior.

La última enüega decenal se efectúa dentro de los diez dÍas siguientes
a la fecha de suspensión de la recepción de movimientos ciudadanos del
Padrón Electoral.

Como consecuencia de lo establecido en la cláusula decimosegunda
del Anexo Técnico número I del Convenio de Apoyo y Colaboración
Electoral del año de 1994, celebrado entre el Gobiemo del Esrado de
Baja Califomia y el Instituto Federal Electoral se instaló formalmente el
día 14 de mar¿o de 1995 dicho Comiré Inrerinstitucional IFE-IEE. en las
ohcinas del Regisro Estatal de Electores. contándose con la asistencia
del Presidente del Consejo Estatal Elecroral y el Vocal Ejecutivo de la
Junta Local del Instituto Federal Electoral. los Directores Generales del
Instituto Estatal Electoral y del Registro Estatal Etectoral y demás
funcionarios de los referidos organismos estatal y federal.

Se celebraron cuatro ¡euniones del Comité Interinstitucional er¡
Mexicali, Baja Califomia, y se verificaron tres actos de confronta de la
base de datos del Padrón del Registro Estatal Electoral con el del
Instituto Federal Electoral, en la ciudad de Hermosillo. Sonora. Los dato§
más significativos como resultado de dichas reuniones podemos
observa¡los en la relación siguiente:
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De acue¡do con los estándares de seguridad de la información vigente
en los procesos del lFE, los datos son encriptados, por lo que el Instituto
Federal entrega adicionalmente el algoritmo, las claves que aplique para
los archivos y los elementos necesarios para que el Gobierno del Estado
pueda interpretar dichos datos.
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ACUERDOS IFE.REE

FECHA LUGAR

Marzo 14 de 1995 Mexical¡, B.C. a

Abril 21 de 1995 Mex¡cali, B.C

ACUERDOS:

Se acuerda ejecución de un operativo de v¡sita
domiciliar¡a para buscar a aquellos c¡udadanos que
cuentan con su Credencial Estatal de Elector, pero que
por apl¡cac¡ón del artículo 163 del COFIPE, su registro
perdió vigencia y el propós¡to cons¡stirá en cumplir con un
Programa de Regularizac¡ón de Ciudadanos en el Padrón
Electoral. El REE proporcionará al lFE, relación de
ciudadanos que se encuentran en el caso del artículo 163
del COFIPE y aportará los recursos económicos para el
operativo del Programa de Regularización. La supervisión
del programa referido estará bajo la responsabilidad de la
Direcc¡ón General del Reg¡stro Estatal de Electores.

a

aJunio 13 de f 995 Mexicali, B.C

. Se ¡nformó por parte del Comité lnterinstitucional IFE-IEE
con asistenc¡a de func¡onarios de órganos centrales del
lFE, que después de efectuada Ia última confronta entre
la base de datos de los Padrones Federal y Estatal se
había encontrado un número de 1 120 903 reg¡stros
idénticos y 572 reg¡stros que presentaban diferenc¡as. Se

Jun¡o 23 de 1995 Mexicali, B.C

Se instala formalmente el Comité lnter¡nstitucional IFE-
IEE como instanc¡a para conocer, estudiar, discut¡r y
desahogar los temas relativos a los instrumentos
electorales, proponer criterios específicos de tratamiento
y solución a la problemát¡ca, buscando dar forma a
acuerdos específicos. Se acuerda dimensionar el
problema de aquellos c¡udadanos afectados por la
apl¡cación del artículo 163 del COFIPE y cuyo reg¡stro ha
perdido vigencia por no haber ocurrido a obtener su
credenc¡al federal para votar. Se acuerda realizar visila al
Centro Regional de Cómputo en Hermoslllo, Son., para
efectuar un cruzamiento de datos.

Se acuerda que el día 17 de junio del año en curso, la
DGREE entregue a la Vocalía del RFE, la cinta magnética
que contiene base de datos del Padrón Electoral ut¡lizada
para la expedición de la Credencial Estatal de Elector. Se
acuerda celebrar la última contronta de Ia base de datos
de los dos Padrones (Estatal y Federal), en el Centro
Regional de Cómputo del Registro Federal de Electores
del lFE, en la Cd. de Hermosillo, Son. Se acuerda dar a
conocer el resultado de la confronta el día 23 de Junio de
1995 en el seno de una reun¡ón del Comité lnterinst¡tuc¡o-
nal. Se informa que las Listas Nominales de Electores
que serán utilizadas el día 6 de agosto de .1995, 

en
cuanto a su inlegrac¡ón, es responsabilidad exclusiva de
la Direcc¡ón General del REE, las cuales elabora con
base en la ¡nformación del Padrón del lFE.
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explico que las diferencias encontradas consistían
básicamente en:

a) ldenlificación del símbolo correspond¡ente en la letra 'N".
b) Cambio de sección electoral.
c) lnconsistencias en la actualizac¡ón de la base de datos.

. Se acuerda que la DGREE actualizará su base de datos con
la información correcta de los registros que resultaron con
dife.encias. Se acuerda que la DGREE enlregue entre el 26
y 30 de junio de 1995 a la VocalÍa del RFE, la cinta que
conlenga la base de datos utilizada para exped¡r la
Credencial Estatal de Elector con las mod¡ficac¡ones
correspondientes.

Marzo 20 de 1995 Hermos¡llo, Son. . Se realizó visita del personal de la Dirección de lnformática
de la DGFIEE al Centro Regional de Cómputo del RFE del
IFE en la Cd. de Hermosillo, Son. Se efectúa cruzamiento
de datos y se inician los trabajos técnicos de intercambio de
información, para darle dimensión al problema de
ciudadanos afectados por la aplicación del artículo 163 del
COFIPE.

Abril de '1995 Hermosillo, Son. o Se realjzó una segunda visita al Centro Begional de
Cómputo, por el personal de la Dirección de lnformática de
la DGREE, para continuar los trabajos de verificac¡ón del
Padrón Electoral.

Total:
121 475
121 475
120 903

572

a Atestiguaron dicho evento los representantes de todos los
Part¡dos Políticos ante la Comisión Estatal de Vigilancia, así
como el Director General del BEE. Una vez obten¡da la
información como resultado de la confronta se acordó
turnarla al Ccmi¡é lnter¡nstitucional IFE-lEE.

En los mismos términos de este Convenio en materia electoral. el IFE
realizó dive¡sas acciones de apoyo a las actividades de actualización del
Padrón Electoral del Estado de Baja California, mismas que se
desa¡¡olla¡on durante los meses de enero a abril de 1995, para lo cual se
contó con el apoyo de los recursos presupuestales que aponó el Gobierno
del Estado, de acuerdo con el cuadro de necesidades según se detalla a
continuación:

7I
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Junio 2'l de 1995 Hermosillo, Son. a Se celebra la tercera y última confronta entre Ia base de
datos del Padrón del IFE y del lEE, y los resultados fueron
los siguientes:

Concepto:
Padrón RFE
C¡nra REE
Registros ldénticos
Registros con diferencia
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CUADRO DE NECESIDADES PRESUPUESTALES PARA LA OPERACON DEL
ANEXO TÉCNICO 1994, DEL CONVENIO DE APOYO Y COLABORAC!ÓN EN

MATERIA ELECTORAL, CELEBRADO ENTRE EL TNSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

CONCEPTO COSTO MENSUAL COSTO TOTAL

1. PLANTILLA
2. GASTOS DE CAMPO
3. COMBUSTIBLE

10. COMPENSACIÓN AL PERSONAL
11" OTROS GASTOS

4. MANTENIMIENTO
5. CAPACITACIÓN
6. PUBLICIDAD
7. SUPERVISIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS
8. VERIFICACIONES Y TRASLADOS AL C R C
9. APOYOS AL C R C

146,500
28,800
6,264

10,800

33,656

7,089
37 ,200
52,250
7,000

651 ,.112
122,000
25,056
48,200
8,800

159,624
91,930
28,356

164,221
209,000

28,000

SUMA TOTAL 329,559 1,536,299

Nota: El importe consignado no ¡ncluye los costos f¡jos n¡ varábles como son el pago de sueldos, recursos
materialesy apoyos adicionales que el lnstituto erogara duranle el período refer¡do al personal perrn¿lnenle,
tanto técnico como operat¡\o, por los trabaps normales de la inst¡tución.

v.4 Situación jurídica de los ciudadanos por la
aplicación del artículo 163 del COFIPE

Uno de los asuntos que debió enirentar de inmediato el REE fue el
atender la situación juídica de los ciudadanos residentes en el Estado,
cuyo registro fue cancelado y dado de baja del Padrón Federal Electoral,
con motivo de la aplicación del a¡tículo 163 del COFIPE, y que habiendo
sido localizados en la revisión de campo, no acudieron a reguladza.rse ante

el IFE, pero cuentan con la Credencial Estatal de Elector.

Con fecha 5 de abril de 1991 el titular del Ejecutivo del Estado de Baja
California y las autoridades del Instituto Federal Electoral, suscribie¡on un
Convenio de Colaboración Electoral, con el propósito de aportar elemen-
tos de información y documentos de carácter electoral a los organismos
locales competentes a fin de apoyar el desarrollo de los comicios en el

Estado, así como para la operación de los órganos desconcentrados y la
ejecución de los programas del Instituto Fede¡al Electoral. Dicho Con-
venio fue renovado posteriormente por las partes pactantes en los años de

1992, 1993 y 1994, teniendo estos iostrumentos, como sopone jurídico, la
autoridad prevista en el a¡tículo 92 de la abrogada Ley Electoral del
Estado de Baja Califomia.

En lo que corresponde al último Convenio de Apoyo y Colaboración
Electoral. hrmado el día 7 de abril de 1995, éste tuvo por sustento lo
dispuesto en el afículo noveno ransitorio de la t*y de Instituciones y

Procesos Electorales del Estado de Baja California.

7\
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Cabe resalta¡ que para los fines del apartado mencionado, en la
cláusula segunda de los Convenios de 1994 y 1995 quedó establecido que:
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Todas las acciones comprendidas en los apanados y rubros señalados en

la cl¡Íusula anterior, se llevarón a cabo con estriclo resPeto de las
competencias y atribuciones de'El Gobiemo', de "El Instituto" y de las
outoridades electorales locales. De igual forma, se respetarón y 84rqn-
tizardn puntualmente los derechos y prerrogativqs de los ciudadanos y de
las organizaciones políticas, en el ámbito de las respectivas legislaciones
local y federal.

Con fecha I de abril de 1991, entró en funciones el Registro Estatal de

Electores, cuyo titular, a partir de las facultades dadas por la legislación
entonces vigente, propuso a la entonces Comisión Estatal Electoral, en

Sesión Extrao¡dina¡ia celebrada el día 24 de octubre de 1991. el modeto
de Credencial Estatal de Elector que habría de utiliza¡se en los comicios
locales de 1992, teniendo como insumo fundamental la información y
documentación proporcionada por la Dirección Ejecutiva del Regisko
Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, de acuerdo con el
Convenio señalado en el piárrafo anterior. Dicho modelo de credencial fue
aprobado por la entonces Comisión Estatal Electoral, documento que se

empezó a entregar a los ciudadanos a partir de enero de 1992.

Con fecha 20 de febrero de 1992. el Congreso del Estado efectuó
diversas reformas al capítulo III de la Ley Electoral del Estado de Baja
Calitbmia, relativas a las actividades del Registro Estatal de Electores,
entre las que se destacan:

l) En relación con el artículo 99, la inclusión de la fotografÍa del ciuda-
dano en la Credencial Estatal de Elector, y

2) En relación con el a¡tículo l0l, se estableció que cuando el elector
solicite una reposición de credencial, ésta debená llevar impresa la
palabra "Reposición".

Por su parte. el a¡tículo 163 del Código Federal de Insrituciones y
Procedimientos Electorales, vigente en las fechas que se celebraron los
Convenios correspondientes a los años de 1991, 1992 y 1993, establecÍa
que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores daría de baja
del Padrón Electoral a aquellos ciudadanos que hubiesen avisado de su
cambio de domicilio, mediante solicitud en la que tendría que constar
hrma. huella digital y. en su caso. fotografía, señalándose que en ese
supuesto la baja operaría exclusivamente por lo que se refiere al registro
del domicilio anterior. De igual manera se daría de baja a los ciudadanos
fallecidos e inhabilitados cuando estas cfucunstancias quedaran compro-
badas con documentación acreditada por las autoridades competentes.

Posteriormente, con fecha 24 de septiembre de 1993, se publicó la
reforma al artículo 163 del COFIPE. estableciéndose por primera vez un
procedimiento para cancelar las solicitudes de inscripción al Padrón
Electoral, de todos aquellos ciudadanos que no acudieran a los módulos y
delegaciones instaladas por el Registro Federal Electoral, a obtener la
credencial para votar con fotografía.

Con f'echa 14 de diciembre de 1994, y como paÍe de la reforma global
de Ia legislación en la materia, se reformó el anículo 5 de la Constitución
PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Baja Califomia, mismo que hoy,
en sus párrafos sexto y séptimo, enuncia la creación de un órgano
autónomo e independiente cuya función es la organización de las eleccio-
nes, el cual agfupa piua su desempeño, entre otras, las actividades
relativas al Padrón Electoral, delegando tal función en la Dirección

I l-r
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General del Registro Estatal de Electores, extinguiéndose así las funciones

de la antigua Comisión Estatal Electoral y creándose el Instituto Estatal

Electoral, en cuya esúuctura, precisamente, se encuentra el REE.

Con fecha 14 de diciembre de 1994, el Congreso del Estado aprobó la
Ley de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Baja Califomia,
la cual contempla en su libro quinto una amplia regulación sobre las

actividades y conformación del Registro Estatal de Electores, dentro de las

cuales se pueden hacer notar:

a) Composición del Registro Estatal de Electores. I) Cauálogo General de

Electores y, II) Padrón Electoral;
b) Et establecimiento de periodos y plazos relativos a: I) inscripción en el

Catiálogo General de Electores; tr) actualización del Padrón de Elec-

tores; III) entrega de la Credencial Eslatat de Elector; IV) preparación,

elaboración y exhibición de los Listados Nominales y, V) elaboración

del Listado Nominal con lmagen;
c) La integración y forma de trabajo de las Comisiones de Vigilancia

Estatal y Municipales, así como el Comité Técnico de la Comisión

Estatal de Vigilancia y, finalmente,
d) La forma de vigilar la certeza y conirabilidad del Catáogo General de

Electores, Padrón Electoral y Listados Nominales.

Con el objeto de materializar el Convenio de Apoyo y Colaboración

celebrado entre el Instituto Federal Electoral y el Ejecutivo del Estado de

fecha 23 de ma¡zo de 1994, y para los efectos del proceso electoral de

1995, con fecha 30 de noviembre de t994, ambas Pafes suscribieron el

A¡exo Técnico número I-1994, pacúndose la creación de un Comité

Interinstitucional en materia del Registro Federal de Electores.

Dicho Comité se comPone actualmente Por representant€s de la
Di¡ección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y de la Dirección

General del Registro Estatal de Electores' teniendo como finalidad la de

conocer, estudiar, discutir y desahogar los temas relativos a los instrumen-

tos electorales. sugiriendo, a las insta¡cias competentes' la formalización

de los acuerdos y mecanismos necesa¡ios, siendo su primera tarea -<omo

lo señala la cláusula decimotercera del citado anexo- abocarse a proponer

criterios específ¡cos de uatamiento y solución de los casos de ciudadanos

cuyo registro haya sido cancelado por pérdida de vigencia en el Padrón

Federal Electoral, pero que hubieran recogido su Credencial Estatal de

Elector.

Como se aprecia en las cláusulas del Anexo Técnico laficularmente
el contenido áe la decimotercera-, el problema generado en el ámbito

local por la aplicación del artículo 163 del Código Federal de Instituciones

y Procedimientos Electorales, formalmente es reconocido por primera vez

in los Convenios de referencia, siendo precisamente ése el motiYo que

llevó a la creación del Comité Interinstitucional.

Con fecha 14 de marzo de 1995, se realizó la Sesión de Instalación del

Comité. En dicha sesión se tomó el acuerdo de realizar en forma conjunta

un cruce de da¡os del Padrón Electoral, hecho que se llevó a cabo en la

ciudad de Hermosillo, Sonora, sede del Centro Regional de Cómputo del

.&egistro Federal de Electores.

Esta confronta s€ llevó a cabo el día 25 de mar¿o de 1995, y como uno

de los resultados del citado cruce se detectó una diferencia de 76 924
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ciudadanos, cuyo registro fue ca¡rcelado por perdida de vigencia en el
Pad¡ón Fede¡al Electoral, con motivo de la aplicación del anículo 163
del COFIPE. Asimismo, de común acuerdo se estableció dejar en una
tabla auxiliar, a imagen del Padrón, a los ciudadanos antes mencionados
piua que en su momento el Consejo Estatal Electoral resolviera [o
conducente.

Posteriormente en una segunda sesión celebrada el 2l de abril de
1995, el Comité Interinstituciona¡. acordó presentar un proyecto al
Consejo Estatal Electoral, para realizar un trabajo de campo consistente
en la visita domicilia¡ia a los ciudadanos credencializados por la
Di¡ección General del Registro Estatal de Electores, cuyos registros
fue¡on cancelados y dados de baja del Padrón Federal Electoral, por
aplicación del precepto a que se refiere el p¡árrafo anterior. El men-
cionado proyecto fue aprobado por el CEE.

En el acuerdo de ¡eferencia, se estableció que ta actividad de ftgulari-
zación y verificación se haría en cumplimiento det a¡ículo 216 de la ley
electoral local. La planeación. coordinación y ejecución fueron intrumen-
tados por la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta
Ejecutiva de Baja Califomia del IFE. Po¡ su parre, los trabajos de
supervisión del programa estuvieron a cargo de la Dirección General del
Registro Estatal de Electores, estableciéndose, entle otros aspectos, que
el IFE tendría que proporcionar a la Dirección Gene¡al del REE, copias
de los documentos obtenidos por motivo del mencionado procedimiento
de regularización.

Con fecha 25 de abril de 1995 se inicia¡on los trabajos de verificación
de campo y regularización del Padrón Electoral consistente en 62 633
ciudadanos. Esta cantidad resultó de deduci¡ a los 76 924 los 14 291 que
a esa fecha habían solicitado su incorporación al padrón Etectoial,
mismos que se encontfaron en el supuesto señalado reiteradamente y de
los cuales se obtuvieron los siguientes resultados:

a) 5 342 ciudadanos que en respuesta a la notificación personal o, en su
caso, a las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado y en los
diarios de mayor circulación, acudieron a las oficinas del IFE a
regularizar su situación con dicho organismo.

b) 34 434 ciudadanos que no fueron localizados en el domicilio que
tenían registrado en el Padrón Electoral; y dentro de éstos, ,145
acudie¡on a regularizar su situación ante el IFE. De la resta de ambas
cantidades, resulta¡on un total de 33 989 ciudadanos, a los cuales la
Di¡ección General del REE, con fecha 26 de junio de 1995, aplicó el
procedimiento establecido en el atículo 216 de la [*y de Institucio_
nes y Procesos Electorales del Estado de Baja Califomia.

c) 28 199 ciudadanos, que residiendo en el domicilio que tenían
registrado en el Padrón Electoral, y que habiendo sido notificados, 4
897 de ellos acudie¡on a regularizar su situación ante el IFE y 23 302
no acudieron ante la autoridad federal a regularizarse.

Con fecha 24 de abril y 5 de junio de 1995, en el seno de las IV y VII
Sesiones Ordina¡ias de la Comisión Estatal de Vigilancia de la Dirección
General del REE, se acordó por pane de los integrantes, efectuar trabajos
de verificación a las visitas domiciliarias que el IFE y el REE lleva¡on a
cabo a los ciudada¡os citados en los incisos a), b) y c) mencionados, con
motivo del Resolutivo tomado por el Consejo Estatal Electoral, de fecha
24 de abril de 1995.
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De los trabajos elaborados, consistentes e¡ 300 mueslras tomadas para

la primera veriñcación y 525 para la segunda por los representantes dá los
Partidos Políticos en el Comité Técnico Estatal, órgano de apoyo técnico a
la Comisión Estatal de Vigilancia y las Comisiones Municipales de
Vigilancia, con base en los documeotos fuente de las visitas domicilia¡ias.
fueron entregadas dichas muestras al REE, se concluyó en la VII Sesión
Ordinaria de Ia Comisión Estatal de Vigilancia que las muestras eran
conhables y, en consecuencia, el trabajo realizado por el IFE y el REE era
válido.

a

Con fundamento en lo antes expuesto, se consideró:

Que el sentido y el alcance que contiene el a¡tículo 7 de la tey de
Instiluciones y Procesos Electorales del Estado de Baja California,
otorgó al Consejo Estatal Electo¡al del lEE. la facultad para resolver la
situación jurídica de los ciudadanos que teniendo su Credencial Estatal
de Electo¡ y siguieron residiendo en el domicilio asentado, pero que
por aplicación del artículo 163 del COFIPE, fueron dados de baja del
Padrón Electoral por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores.

a Que denúo de los servicios inherentes al Registro Estatal de Electores
destacan, por su importancia, la formación y actualización del padrón
Electoral, la expedición de la Credenciat Estatal de Elector y la
elaboración de los Listados Nominales de Electores y Listado Nominal
con Imagen, todos ellos como parte susta[cial de los insumos que se
rcquirieron para la celebración de las elecciones. Así lo regulan los
preceptos contenidos en el título segundo "De los procedimientos para
prestar el servicio del Registro Estatal de Electo¡es", del libro quinto de
la Ley Electoral de Baja California.

O Que la multicitada ley en la materia, en sus artículos ll3 fracc. tV, 182
y 188, señala a la Di¡ección General del REE como el órgano directivo
del Instituto Estatal Electoral, encargado de prestar los servicios
inherentes al registro de los electores, servicios que tienen como fin
supremo el habilitar jurÍdicamente para el ejercicio de las prerrogativas
contenidas en el a¡tículo 35 fracc. I y II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a los ciudadanos residentes en el
Estado de Baja Califomia que se encuenÍan en pleno goce de sus
dercchos políticos, incorporándolos al Padrón Electoral del REE, al
Listado Nominal con Imagen y expidiéndoles su Credencial Estatal de
Elector

O Que los diversos convenios de apoyo y colaboración electoral,
celebrados entre el Ejecutivo del Estado y las autoridades del Instituto
Federal Electoral, son instrumentos cuya naturaleza y atcance juídico.
se dieron en el mafco del respeto de sus respectivas soberanías
estatales, y de los niveles de coordinación y cooperación que establece
la Cata Magna Federal.

a Que los problemas inherentes a la aplicación del artículo 163 del
COFIPE fueron d€tectados y reconocidos por primera vez, formal-
mente, tanto por la instancia federal como por la autoridad local, de tal
manera que se pudo entonces crear el Comité Interinstitucional, con
funciones y actividades encaminadas a encont¡ar una solución viable
jurídicamente y posible materialmente, presewando el ámbito de
competencia de las autoriades electorales federal y local.
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o Que del análisis detallado de todas y cada una de las partes de los

convenios de apoyo y colaboración electoral, así como los anexos

técnicos que se suscribie¡on, se desprende que las partes pactantes no

previeron ni considera¡on el caso que se agruPa en tomo a la aplica-

ción del artículo 163 del COFIPE, y que Por su parte el Congreso del

Estado, al aprobar la L€y de Instituciones y Procesos Electorales, no

consi¡leró igualmente el caso especíñco del multimencionado artículo

163, sobre todo si se considera que a la fecha de la expedición de la ley

referida, el problema de este grupo de electores se encontraba ya

presente. Por Io demás, esta ausencia no puede interyretarse como un

vacío jurídico, pues un ordenamiento normativo no se caracteriza por

dehnir las excepciones o casos específicos' los cuales, en todo caso,

son estudiados y resueltos por las autoridades que la misma ley prevé

para tales casos.

a Que de la aplicación del alículo ló3 del COFIPE' así como del

resultado que arrojó la práctica de la verificación de campo, se tuvo un

universo de 23 302 ciudadanos, que residiendo en el domicilio que

tienen registrado en el Padrón Electoral del REE' y no obstante que

fueron notificados de su situación, no recurrieron a regularizarse ante

el IFE. a fin de darse de alta en el Padrón Federal Electoral. Sin

embargo, la determinación del ciudadano no tiene las mismas implica-
ciones en la esfera de la competencia de los organismos electorales

locales, debido a que:

a) Para la legislación fede¡al, las solicitudes de inscripción en el

Padrón Electoral cuando el elector no acude a recoger su creden-

cial, la rectificación de datos, la reposición por extravío, destruc-

ción o robo de la Credencial Federal de Elector, constituyen casos

susceptibles de generar una "alta" y/o una "baja" total en el Padrón

de Electores sin que para el caso tales movimientos se registen en

un archivo histórico de cada una de las personas; en cambio en la
Ley de Instituciones y Procesos Electorales de Baja Catifornia sólo
opera la baja total, esto es, la inexistencia jurídica del elector, en los

casos previstos en el alículo 216, que se refiere a que previa

verificación de campo, no se encontraron indicios fehacientes de la
residencia de la persona en el domicilio que se registró, y que a

pesar de publicarse por dos ocasiones su situación, no acudió a

rccoger su Credencial Estatal de Elector, o por darse los supuestos

establecidos en las fracc, lI, III y Iv del afículo 228, mismas que se

refieren a los casos de fallecimierito o decla¡ación judicial de

presuntamente fallecido. suspensión o pérdida de los derechos

políticos y pérdida de nacionalidad o de ciudadanía mexicana, y

b) En el caso de la legishción local, y tratándose de electores que han

sido dados de alta en el Padrón Electoral y se les ha expedido

Credencial Estatal de Elector, cualquier movimiento que no

corresponda a lo establecido en el artículo 228 de la ley en la
materia, no produce la inexistencia juídica del elector, sino que

sólo se sustituye el dato objeto de cambio, y durante el tiempo que

dure e[ trámite correspondiente, el elector está en aptitud de votar y

ser votado, habida cuenta de que es pofador de su Credencial

Esatal de Electo( y en consecuencia debe esta¡ inscrito en el
Padrón Etectoral y Listado Nominal de Electores.

a Que de acuerdo con lo señalado en el a¡tículo 98 de la ley electoral del

Estado de Baja Califomia, vigente hasta el l4 de diciembre de 1994. se
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Tareas y objetiYos del ReSistro Estatal de Elecbres I l¡ee
acreditaba la calidad jurídica de elector a todo ciudadano que habién-
dose inscrito en el Registro Estatal de Electores y obtenido su Creden-
cial de Elector, estaba en aptitud de ejercer su derecho a yorar,
reconociéndose además su elegibilidad para ocupar cualquier cargo de
elección popular. De esta manera los derechos políticos de los ¡esiden-
tes de Baja California co[espondientes a los asuntos públicos locales,
quedaron protegidos al amparo de dichas disposiciones, y por lo que
conespondió al anículo t63 del COFIPE, la aplicación de éste sólo
generaba consecuencias juídicas en el ámbito de competencia federal.

Que aunado a lo anterior, la [-ey de Insütuciones y hocesos Electorales
del Estado de Baja California, establece en su afículo 8 el derecho del
ciudadano a ejercer el voto, y por su parte el anículo l0 del mismo
ordenamiento establece los requisitos, los cuales consisten en: a) tener
vecindad en el Estado, con residencia efectiva de por lo menos seis
meses; b) estar inscritos en el Padrón Electoral del Registro Estatal de
Electores y aparecer en el Listado Nominal con Imagen, y c) tener
Credencial Estatal de Elector.

El análisis de estos ordenamientos nos conduce inequívocamente a la
conclusión de que el ciudadano que ha cumplido con las obligaciones
establecidas en las disposiciones normativas vigentes en el Estado. debe
gozar de su derecho a votar, y consecuentemente la autoridad electoral está
obligada a otorgarle y protegerle dicha garantía, estableciendo los medios
necesarios a su alcance, con el fin de que el elector pueda emitir oponuna-
mente su sufragio. De lo anterior se desprende, que una vez que el elector
se ha inscrito en el Padrón Electoral y ha obtenido la Credencial Estatal de
Elector. la autoridad deberá proceder a inclui¡lo en el Listado Nominal de
Electores.

Por su parte, estos tres documentos (Padrón Electoral, Listado Nominal
con Imagen y Credencial Estatal de Elector), tal y como lo refiere el
artículo l0 de la l¡y de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de
Baja California, son los que le otorgan al ciudadano la certeza de que
puede votar y ser votado en las elecciones locales, desde que fueron
elabo¡ados para la elección local de 1992, de acuerdo con la legislación
vigente en ese e[tonces. Por otro lado, y respetando Íntegramente los
derechos adquiridos a través de la norma electoral abrogada, el legislador
estableció la previsión adecuada en el artículo decimoquinto úansitorio de
la ley en la materia, según el ctual:. Todos los documentos expedídos por el
Regístro Estotql de Eleclores, antes de entar en vigor esta ky, conser-
vardn, en su caso, su validez.

Por lo tanto, resulta indiscutible que el Padrón Electoral, la C¡edencial
Estatal de Elector y el Listado Nominal, sunen todos sus efectos y
consecuencias jurídicas, y que la hipótesis que pretende suprimir el goce y
ejercicio del derecho del voto, con motivo de una disposición legal de
competencia federal, violenta los principios elementales del Estado de
Derecho, del federalismo y del respeto d€ las competencias previstas en €l
a¡tículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tomando en consideración lo aquí expuesto y señalado, se derivaron
acuerdos tan relevantes como: l) se ¡esolvió, para todos los efectos
jurídicos previstos en la Ley de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Baja Califomia, incorporar en el Pad¡ón Electoral del Registro
Estatal de Electores, a los 23 3O2 ciudadanos que contaron con su
Credencial Estatal de El€ctor y que siguieron residiendo en el domicilio
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I lrF:rl Memoria documental del proceso elec(oral 1995

registrado en el Padrón Elecloral, y que habiendo sido notiñcados, no

acudieron a regularizar su situación ante el Instituto Federal Electoral.

2) se ordenó, para todos los efectos jurÍdicos Previstos en la multimen-
cionada ley, la incorporación en las Listas Nominales de Electores

Complementarias a los 23 302 ciudadanos que conta.ron con su Credencial
Estatal de Etector y siguieron residiendo en el domicilio registrado en el

Padrón Electoral y que habiendo sido notiltcados no acudieron a regulad-
zar su situación ante el lnstituto Federal Electoral. 3) que se entregara a

cada uno de los Panidos Políticos registrados ante el Consejo Estatal

Electoral, una copia en cinta magnética e impresa en paPel que contengan

la relación con el nombre completo, apellido patemo y matemo, clave de

elector, domicilio. municipio, distrito y sección, de los 23 302 ciudaünos
a que se refieren los puntos anteriores.4) que se enviara a la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del IFE una copia en cinta
magnética con la relación de los 23 302 ciudadanos, con el ñn de que esta

autoridad, previo cruce de su base de datos nacional, informara a la
Dirección General del REE si alguna de esas personas había sido regis-
trada por el RFE en otra entidad. 5) se ordenó la publicación de los
acuerdos mencionados en todas sus pafles, así como el nombte completo,
apellido paterno y matemo, clave de elector y domicilio, de los 23 302
ciudadanos que contaban con su Credencial Estatal de Elector y seguían

residiendo en el domicilio registrado en el Padrón Electoral, y que

habiendo sido notificados a ravés del Periódico Oficial y los diarios de

mayor circulación en el Estado, no acudieron a regularizar su situación
ante el IFE. 6) que se notificaran los presentes acuerdos al Gobernador del
Estado. con el fin de que en próximos convenios a celebra¡ en materia
electoral, se tomaran en consideración las diferencias que pudieran existt
en las legislaciones electorales de las entidades frrmantes, a efecto de
armonizar la naturaleza y los fines de los convenios en la materia.

V.5 Una prerrogativa constitucional: el voto ciudadano

Para que sea verdaderamente efectiva la prerrogativa de los ciudadanos
de ejercer su derecho al voto, según se encuentra estipulado en las
Constituciones federal y local, regulada esta facultad por la Ley de
Instituciones y Procesos Electorales de Baja Califomia, para la elección de
Gobemado¡ Munícipes y Diputados locales realizada el 6 de agosto de
1995. fue preciso establecer, consolida¡ y dar vigencia s los instrumentos
institucionales y normativos que debieron ser observados por las autori-
dades electorales. Ello demandó llevar a cabo acciones cuya finalidad
siempre fue la de administrar con eficiencia y sentido de responsabilidad
el proceso electoral, anteponiendo las grandes metas del proceso por sobre
los inte¡eses particulares de partidos políticos, candidatos o cualquier otro
agente involucrado en tal proceso electoral.

Baja Califomia avanzó con seguridad y confianza hacia la celebración
de los comicios del 6 de agosto, pues hubo elementos suñcientes que
dieron seguridad y conñanza a los ciudadanos, a los mismos partidos
políticos, a todos los candidatos inmersos en la contienda y a todas
aquellas personas y observadores interesados en comprobar que las
elecciones se llevaran a buen término en un clima de gran limpieza y
transparencia políticas. El principio fundamental generador de esta
seguridad y confianza quedó asentado en el hecho innegable de la
ciudadanización de los procesos electorales en Baja California, cuya base
legal quedó establecida en el Decreto número 122 del Poder kgislativo
local -publicado en el Periódico Oficial el 14 de diciembre de 1994-,
donde se reformaron y adicionaron diversos artículos de la Constitución
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Política del Estado, y que convirtieron a los ciudadanos en autoridades
encargadas de organizar los procesos electorales con total independencia
de los panidos políticos y con clara autonomía frente at gobiemá.

La ciudadanización de los órganos electorales para el proceso
electoral de 1995. se inicia con Ia instalación del CEE; prosiguj con la
instalación de los Consejos Electorales Municipales y Disriiales, y se
consolida y fonalece, con la decisión del Gobemador, al designar como
Consejero Presidente a uno de los Consejeros Ciudadanos que venía
participando en las actividades de este órgano colegiado desde su
instalación, hecho sin precedente en México y que demostró de manera
concreta que los ciudadanos, conve¡tidos en autoridades electorales.
pueden lograr establecer, en estrecha vinculación con las instancias
técnicas y administativas y las aponaciones de gran valía de los partidos
Políticos y de los ciudadanos en general, un proceso electoral a todas
luces confiable, sólidamente organizado, que permitió avanzar en forma
signihcativa en las dif€rentes etapas para el proceso electoral de 1995 en
Baja Califomia.

Cabe resalta¡ sin lugar a dudas el estimable empeño y la voluntad de
progreso democrático demostrado pot todos los que participaron en las
elecciones, pues supieron asumir con entrega y responsabilidad hisróri-
cas, los retos que deriva¡on hacia la consecución de un proceso electoral,
cuyos buenos resultados abrieron una nueva etapa en la vida democrática
del país y de Baja California.

V,6 La Dirección General del Registro Estatal de
Electores: órgano técnico del Instituto Estatal
Electoral

L¡s antecedentes históricos en cuanto a la organización de las
elecciones en nuestro país y en Baja Califomia, son parte de un cono-
cimiento político y social que no debemos soslayar en el ma¡co de la
nueva cultura polÍtica que actualmente se promueve en México, pues ahí,
en ese contexto, es donde adquieren relevancia todos los aspectos
técnicos que involuc¡an la credencialización, el padrón Electoral y los
Listados Nominales con Imagen.

La nueva legislación electoral en Baja California dio apenura al
proceso político que culminó con la celebración de los comicios el día 6
de agosto de 195, y logró sentar las bases para que en el futuro electoral
de nuest¡o Estado, esos aspectos técnicos deriven hacia la promoción de
la seguridad y confianza de los ciudadanos, permitiendo que las eleccio-
nes se desa¡rollen en un clima de ceneza juridica y garatrtizando que el
Registro Estatal de Electores ¡ealice sus responsabitidades técnicas con
mayor certeza y transparencia, en su carácter de institución permanente y
de interés público.

El Registro Estatal de Electores, además realiza aclaraciones y
entrega de documentos cuantas veces se le soliciten, y siguiendo las
instrucciones del Consejo Estatal Electoral ha dado información a los
Ciudadanos Consejeros y a los representantes de los pa¡tidos políticos,
de los resultados de los trabajos de confronta del padrón Electoral del
REE y con el del Instituto Federal Electoral, así como de las actividades
llevadas a cabo por la organización del Comité Interinstitucional.
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Memoria documental del proceso €lecloral 1995I IIEP
El conjunto de todas estas acciones y responsabilidades públicas del

REE cumplidas con eñcacia promovieron el conocimiento y la generali-

zada acepiación entre consejeros y representantes de panidos, de que el

esfuerzo del equipo fundador del REE ha tenido un desempeño avalado

por su dedicación y competencia, [o cual se ha reflejado en la obtención

de excelentes resultados de trabajo durante las tareas prepamtorias de la

organización del proceso electoral de 1995 y en las campañas de comuni-

caiión realizadas a través de todos los medios, cubriendo así este renglón

tan vital y trascendente para el buen desempeño y divulgación de las

actividades inherentes a la adminislración pública electoral.

y,7 Et Padrón Electoral y los Listados Nominales para
las elecciones del 6 de agosto de 1995

El Registro Estatat de Electores de Baja Califomia llevó a cabo

diversas encomiendas a panir del nombramiento del [ng. Jorge Aranda

Miranda como Di¡ector General del REE el l5 de febrero de 1995.

Enre otras funciones sustantivas, podemos mencionar que la campaña

intensiva de c¡edenciatización dio inicio el día 7 de marzo y ltnalizí el24
de junio de 1995. En tal arranque de actividades se establecieron 24

macromódulos y se terminó con l0l módulos de credencialización

distribuidos por toda la entidad. También se realizó una campaña intensiva

de publicidad en radio, prensa y televisión. además de las estrategias de

volanteo y perifoneo; se notificó personalmente en cuaro ocasiones para

que todos aquellos ciudadanos que no pasaron a recoger su credencial

acudieran por ella y se logró llegar a una lista nominal superior a

I 077 000 ciudadanos, misma que se redujo a f 041 627 ciudada¡os,

después de aplicarse el artículo 216 de la t-ey de lnstituciones y Procesos

Electorales y dar de baja a ciudadanos al comprobarse que ya no residían

en el domicilio con el cual estaban registrados ante el REE: se sostuvieron

más de 60 sesiones de las comisiones de vigilancia y todos los acuerdos

fueron consensados por los partidos políticos; se mantuvo la vigencia del

Convenio de Colaboración y Apoyo con el Instituto Federal Electoral, que

proporcionó el denominado Insumo-Padrón, el cual sirvió de base para la

elaboración de las Credenciales de Elector y las Listas Nominales.

En unas cuantas palabras. podemos afirmar sin temor a equivocamos,

que se realizó un esfuerzo sin Precedentes inmerso en una serie de

presiones políticas y vencimiento de tiemPos para poder ejecutar con

profesionalismo los deberes y responsabilidades técnicas e institucionales

áel Registro Estatal de Electores. a pesar de apenas haber dado inicio a sus

funciones para el proceso electoral de 1995 el día 7 de marzo de ese

mismo año, es decir, g semanas después de la fecha que señala [a ley.

En principio, es preciso hacer notar que se tuvo una garantía absoluta

rle que la base de datos del Pad¡ón Electoral que sirvió para la jomada del

6 de agosto, correspondió efectivamente a la base de datos que se

utilizaron para imprimir los listados nominales definitivos.

Después de una intensa y ardua tarea técnica y administrativa que

exigió etiminar el rezago de credencialización existente a Partir del año de

1992, se tuvieron que confrontar tos datos del REE con los det IFE, y
resolver el problema de los ciudada¡os que se encontmban en el suPuesto

del anículo 163 del COFIPE, así resultó que el Padrón Electoral de

ciudadanos registrados al 30 de junio de 1995, fue el que sirvió de base

para la realización de los comicios del 6 de agosto' el cual quedó inte-
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grado por la cantidad de I 148 392 ciudadanos, Padrón que a su vez sirvió
de referencia para la integración de los Listados Nominales con ciuda-
danos que efectivamente tenían Credencial Estatal para votar con foto-
grafía, quienes suma¡on la cantidad de I Ml 627.

No es ocioso ni t¡ivial destaca¡ la constante y valiosa participación de
los Panidos Políticos para la integración del Padrón y los Listados
Nominales, pues en la coincidencia y en la disidencia, de forma madura y
respetuosa lograron avanzar en esta preocupación compartida de contar
con un Pad¡ón que garantizara elecciones limpias. Los señalamientos de
los partidos políticos fueron tomados muy en serio por las autoridades
electorales, las cuales fueron lleyadas a profundizar y revisar de manera
concienzuda cada una de las taÍeas a sus responsabilidades públicas de
organizar las elecciones. Por otro lado y de manera complementaria, las
observaciones y sugerencias respecto a los programas de credenciali-
zación. ubicación de módulos y otros aspectos vinculados con las labores
electorales, esgrimidas por los panidos polÍticos, fueron sin lugar a dudas
un bien para la sanidad del proceso todo, lográndose con ello un control de
calidad adicional y cuya contribución redundó en el fortalecimiento de las
estrategias concebidas por el Registro Estatal de Electores.

Las observaciones apuntadas por todos los Pafidos Políticos involucra-
dos en la contienda electoral. estuvieron dadas con el ánimo de establecer
una buena regulación y mejorar en su organización todo el proceso
electoral. Es importante destacar que el Registro Estatal de Electores dio
cabal respuesta a cada una de las observaciones, en un tono de respeto e
interesado sobremanera en ventilar todas las cuestiones y dejar satisfechos
a los partidos en sus dudas y apreciaciones.

En este ambiente de preocupación compartida y diálogo fructífero, se

generó un espíritu democrático y es absolutamente cieÍo que el Padrón
Electoral y los Listados Nominales para las elecciones del 6 de agosto eran
altamente conñables, lo que por supuesto no excluye que dichos instru-
mentos sean perfectibles, sobre todo a raíz de los pasos dados para el
establecimiento de una sana y dinámica colaboración interinstitucional, la
cual fue posible entre el Registro Estatal de Electores y el Instituto Federal
Electoral -a pesar de la fuerte polémica suscitada en tomo al Padrón y que
tuyo amplia cobertura y difusión en todos los medios regionales- para que
podamos en el futuro contar los bajacalifornianos con nuestro propio
Padrón, de tal manera que podamos estar en condiciones de veriñcar y
auditar en los procesos electorales, no sólo el Padrón Electoral y los
Listados Nominales que se formen legalmente, sino también los insumos o
base de datos que constituyan el Pad¡ón fuente, lo que ha implicado aunar
a una completa ciudadanización de los órganos electorales. el ejercicio de
la soberanía sobre la información electoral y perfeccionar la colaboración
y coordilación que se tuvo en el proceso electoral de 1995 con las
autoridades electorales de la federación.

v.8 Formación del Catálogo General de Electores y del
Padrón Estatal Electoral

El Registro Estatal de Electores carece de Catálogo General de
Electores, ya que en virtud de los Convenios de Apoyo y Colaboración
Iirmados en los años de 1991, 1992, 1993 y 1994, entre el Gobiemo del
Estado y el Instituto Federal Electoral, la información en cintas magnéticas
proporciona sólo datos para la formación del Padrón Electoral Estatal.
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El día 7 de abril de 1995 se firmó un nuevo instrumento similar, que

fue la base para recibir a partir de noviembre de 1994 y hasta el I de mayo

de 1995, las cintas de movimientos entregadas por el Regi§tro Federal de

Electores en Baja California.

Con base en el Convenio de Apoyo y Colaboración mencionado, se

procedió a elabora¡ el Padrón Electoral de Baja Califomia a utilizarse en

el Proceso Electoral Estatal de 1995, realizándose los movimientos que

promovieron los ciudadanos. elevándolo al cierre de contener I 148 310
ciudadanos empadronados, de los cuales recogieron su credencial
I 041 587, pasando a conformar los Listados Nominales.

Al aplicar el Registro Federal de Electores a su Pad¡ón el anÍculo 163

del COFIPE, se generó un desequilibrio de éste con el de referencia que

maneja el Registro Estatal de Electores, surgiendo una serie de controver-
sias sobre la legitimidad de aceptarse los efectos de una legislación afín
pero ajena a lo que dispone la Ley de Instituciones y Procesos Electorales
del Estado de Baja California acerca de los ciudadanos que tienen la
obligación y el derecho de obtener la Credencial Estatal con Fotografía.

El día 14 de ma¡zo de [995 tuvo lugar l¿ Primera Reunión de Instala-
ción del Comité Interinstitucional IFE-IEE. en la que se hace saber la
disposición por parte del IEE para dar seguimiento y asumir la respon-
sabilidad respecto del Convenio de Colaboración Electoral, que celebraron
el Gobiemo del Estado y el lnstituto Federal Electoral y específicamente
respecto al anexo técnico número l. en lo que respecta al problema
concreto de aquellos ciudadanos que tenían Credencial de Elector de Baja
California y que fueron dados de baja del Padrón Electoral del IFE por
motivo de no baber concurrido a recoger su Credencial Federal. Asimismo
maniñesta la necesidad de que quede instalado el Comité Interinstitu-
cional para recibi¡ las propuestas relacionadas con Ia conveniencia o
inconveniencia de permitir el derecho a voto que tienen estos ciudadanos
de Baja California y que no cumplie¡on con el requisito de recoger su

Credencial Federal de Elector.

Después de discutidos los puntos que conformaron la agenda de

Eabajo de ambas instancias, se acordó realiza¡ una visita Por Parte del
personal del REE, al Centro Regional de Cómputo del Registro Federal,
en Hermosillo, Sonora, a efecto de que en forma conjunta se lleva¡a a cabo

un entrecruzamiento de datos que permitiera dimensiona¡ la magnitud del
problema. De los trabajos del Comité lnterinstitucional se rindió un

informe que en sus pafes sustanciales señala lo siguiente:

CONCEPTO

Padrón RFE
CinE REE
Registros idénticos

Reg¡stros con d¡ferenc¡a

TOTAL

1 ,121 ,475
1 ,121 ,475
1,120,903

572
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Se efectuó un aniálisis de los 572 registros encontrados con diferencias,
detectiándose que en cuatro casos las mismas se referían al signo or-
tográfico con que las computadoras identificaban la letra ,'ñ,,.

En un caso se enconhó que había cambio de la sección electoral y en
los restantes 567, todos los datos del ciudadano coincidían, a excepción
del nombre de la calle o el número exterio¡ del domicilio del ciudadano.

Se realizó el análisis de 7 expedientes de ciudadanos seleccionados por
los representantes de los Partidos Polílicos de enEe los 572 registros
dife¡entes, encontrándose que la información contenida en la cinta
entregada por el Registro Estatal de Electores, correspondía a la propor-
cionada por los ciudadanos en una actualización anterior, y que la
contenida en el Padrón Electoral del IFE era la relativa al último
movimiento solicitado por el ciudadano.

En razón de estos resultados se acordó que la Dirección del Registro
Estatal de Electores actualizaría sus datos con la información correcta de
los 568 registros detectados con d¡ferencias.

OtIo de los acuerdos tomados fue que la Di¡ección Ceneral del REE
entregaría entre el26 y el 30 de junio de 1995, a la Vocalía del Registro
Federal de Eleclores en Baja Califomia una cinta conteniendo la base de
datos utilizada para la expedición de la Credencial Estatal de Electo¡ con
las modificaciones correspondientes, a fin de que e[ IFE constatara que la
misma correspondía exactamente al Padrón Electoral con corte al 5 de
mayo de 1995.

V.9 Mantenimiento y actualización del Padrón Elec-
toral

Pam actualizar y darle mantenimiento al Padrón Electoral, se aplicaron
los movimientos incluidos en las cintas magnéticas recibidas del Registro
Federal de Electores a [avés de su Vocalía en Baja Califomia, entre
noviembre de 1994 y mayo de 1995 sobre altas, altas forzadas, corrección
de datos, cambios de domicilio y bajas.

De igual manera se llevaron a cabo tres co[frontas entre los padrones

del IFE y del REE, en el Centro de Cómputo del IFE en la ciudad de

Hermosillo, Sonora, la última de las cuales se realizó en presencia de los
representantes de los partidos políticos con registro legal en Baja Califor-
nia, en consonancia con los habajos del Comité Interinstitucional confor-
mado entre el IFE y el REE, instalado el día 14 de marzo de 1995. en los
términos de la cláusula decimosegunda del anexo técnico número I del
Convenio de Apoyo y Colaboración.

V.10 Licitación de la auditoría externa al Padrón Elec-
toral y a los Listados Nominales

l-os ciudadanos Gastón Luken Ga¡za, Adofo Óscar de Jesús Sránchez y
Héctor Edua¡do Martínez Padilla, integrantes de la Comisión de Fiscali-
zación, Presupuesto y Administración, en cumplimiento a lo dispuesto en

el artículo 125 de la Ley de Instituciones y Procesos Electorales del Estado
de Baja Califomia, así como en base a los nume¡ales 16, fracc.ll,20,2l,
22, 28 ftacc. VI y demás relativos del Reglamento Interior del Consejo

7\
235
¡l

¡ ú!

¡
t -t- -

U!

.x
ü- T

NEM §

IE

N§

w

I t¡ee

lfi rr:,¡:'I ,\- \ ::.---.

m*-
!



I lrEE Memoria d@umental del proceso electoral 1995

Estatal Electorat, presentaron el Dictamen número 5 por el cual adjudi-

caron a la empresa denominada Córdova Leyva y Asociados, S.C. la
realización de la auditoría extema al Padrón Electoral y Listados Nomi-
nales, dictamen que pafa su expresión final se fundamentó en algunos

antecedentes que establecen las pautas a seguir para el otorgamiento de

una auditoría de esta naturaleza referida a los trabajos previos necesarios
para la puesta en marcha del proceso electoral de 1995, elemento de juicio
fundamental para darle a dicho proceso un carácter confiable y jurídi-
camente transparente en sus formas y en sus métodos técnicos de trabajo y
manejo de datos.

En primer lugar, cabe señalar que con fecha 21 de junio de 1995, el
Consejo Estatal Electoral celebró Sesión Ordinaria en la cual mediante
acuerdo de por medio aprobó la convocatoria pública que Presentó la
Comisión de Fiscalización, hesupuesto y Administración, para que

empresas especializadas participen en la licitación para la realización de

una auditoía extema al Pad¡ón Electoral y a los Listados Nominales.

Un día después, precisamente el 22 de junio, apareció publicada en los
periódicos de mayor circulación en el Estado, y al siguiente día impreso en

un medio de circulación nacional, [a convocatoria a las personas físicas y
morales para participar mediante licitación pública, en el concurso de

adjudicación de la "Auditoría al Padrón Electoral y a los Listados
Nominales", en los términos que fue aprobada por el Consejo Estatal
Electoral.

Prácticamente a los dos dÍas (25 de junio de 1995), fue cerrada [a
inscripción de candidatos a obtener la adjudicación de la auditoría y al
cierre de la convocatoria lograron inscribirse las siguientes personas

físicas y morales:

a) Córdova Leyva y Asociados, S.C.
b) Bufete de Informática de Organización, S.A. de C.V
c) Grupo de Aseso¡es Unidos, S.C.
d) Berumen y Asociados, S.C.
e) C.P José Segura Sánchez.

También estuvie¡on presentes el C.P Ramón Espinoza Jiménez y el
C.P Gilberto Gallardo G. de Córdova Leyva y Asociados, S.C.; C.P.
Feliza¡do La¡a Sánchez, representante del Bufete de Informática y
Organización S.A. de C-V; el Lic. Pascual Landín, del Grupo de Asesores
Unidos, S.C.; el C. Edmundo F. Berumen T., de Berumen y Asociados,
S.C. yi el C.P José Segura Sánchez, todos participantes en la licitación-

En dicha reunión se acla¡aron dudas de todos los interesados que
respondieron a la conyocatoria, en especial las referidas a la forma en que
habrían de efectuarse los trabajos y a la entrega del informe respectivo. El
ganador de la convocatoria fue Córdova Leyva y Asociados.
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De inmediato, el día 26 de junio se llevó a cabo en las oficinas de [a
Diección General del Registro Estatal de Electores, la reunión de
aclaración de las bases del concurso y términos de referencia de los
trabajos, reunión a [a que asistieron los Consejeros Ciudadanos Gastón
Luken Garza y Héctor Eduardo Martínez Padilla, en su calidad de
Presidente y Vocal de Ia Comisión de Fiscalización, Presupuesto y
Administración; el C.P Ismael Edua¡do Jáuregui Félix, Secreta¡io Técnico
de la Comisión.
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V.ll Resultados m¿ís relevantes de la auditoúa aplicada
al Padrón Electoral y pruebas documentales de los
procedimientos del REE

Los resultados que se obtuvieron de esta auditoría son los siguientes

o Ciudadanos regisÍados en el Padrón Estatal
o Ciudadanos registrados en Listados Nominales
o Recibos de credenciales entregadas
a Formatos de ciudadanos no credencializados
a Registros dados de baja (archivo histórico)

I t48 392
I O4t 627
I 041 627

t06 765
298 164

En opinión del auditor se consideró que los procedimientos establecr-
dos por el REE fueron adecuados para incorporar al Pad¡ón Estatal los
movimientos reportados por el IFE y para una apropiada emisión de

Listados Nominales.

El Padrón Electoral y los Listados Nominales resultaron consistentes,
razonables y conhables.

En Ia XX Sesión Exüaordinaria del CEE, celebrada el día 23 de julio
de [995, se declararon válidos y definitivos el Padrón Estatal de Elector€s
y los Listados Nominales que presentó la Dirección Gene¡al del REE, con
la aprobación de todos los Patidos Políticos del acuerdo con el Consejo,
Fue pues, declarado válido por unanimidad.

V.l l.l Pruehas documenfal€s

La coincidencia de la cantidad de ciudadanos registrados y datos del
Padrón Estatal con el del Instituto Federal Electoral al 26 de junio de

1995, se comprobó mediante conñrmación obtenida del Instituto Federal
Electoral, cuyo Padrón mostró un registro de I 126 252 ciudadanos.

En forma adicional y previo al punto anterio( se revisó la conciliación
de registo entre los Padrones Federal y Estatal, lo cual se desglosa en el
cuadro siguiente, y se adicionó a este número la cifra de ciudadanos
aprobados por el Consejo Estatal Electoral para su incorporación al

Padrón.

Cruce efectuado entre ambos con corte al 5 de mayo de 1995 =
Menos: baias del 6 de mayo al 24 de junio de 1995 =
Más: altas del 6 de mayo al 26 de junio de 1995 =

1,121,475
565

s,u2

Begistro de c¡udadanos que recogieron su credencial estatal, sin recoger la
federal por acuerdo del 30 de junio de 1995 del Consejo Estatal Electoral = 22,350

Las cifras anteriores fueron comprobadas con la información recibida
del Instituto Federal Electoral. De igual forma la cantidad de ciudadanos
fue cotejada con la base de datos del Padrón Estatal.
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A su vez, se corroboró la cantidad de ciudadanos registrados en los
Listados Nominales, que se derivan del Pad¡ón Estatal, conforme al
cuadro que se muestra a continuación:

Ciudadanos reg¡strados en Padrón Electoral =
Menos ciudadanos no credenc¡alizados =

Ciudadanos en Listados Nominales al
30 de iunio de 1995 (credencial recogida) =

1 ,148,602
106,739

1,041,863

Padrón Electoral L¡stado
Nominal

C¡udadanos registrados al 30 de jun¡o de 1995
Menos: ciudadanos en el caso del artículo 163, que al
re¡ncorpofarse generaron doble reg¡stro, por lo que se
eliminó uno de ellos dentro del periodo de observaciones

Cludadanos reglstrados al f ¡t-.rullo-1995

1,148,602

210

1, t 48,392

1,041,863

236

1,041,627

La cifia de 106 739 ciudadanos por credencializar fue comprobada
inspeccionando, físicamente, los 106 765 formatos de credencial no
utilizados, en el archivo clasificado del Registro Estatal de Electores.

La cifra de ciudadanos que recogieron su credencial, que suma
I 041 863, fue comprobada documentalmente, confrontándola con los
Listados Nominales por sección electoral, emitidos por el Registro Estatal
de Electores, cortados al 30 de junio de 1995. Asimismo se comprobó
mediante la aplicación de los siguientes procedimientos:

O Se efectuaron pruebas físicas de los recibos de credenciales, firmados
por el ciudadano, depositados en el archivo clasificado del REE,
verificando que los datos de dichos recibos coincidie¡an con el Padrón
y con los propios Listados Nominales.

a Adicionalmente se realizaron pruebas selectivas de ciudadanos que no
acudieron a recoger su credencial (formatos no utilizados), verificando
que no estuvieran incluidos en los Listados Nominales. Ademiás se

corrobofó que los datos de los Listados Nominales coincidieran en
cuanto a los datos y totales por sección, con los Listados Nominales y
complementarios emiüdos por el Regisuo Estatal de Electo¡es.

a En base a los ciudadanos incorporados derivados del artículo 163, se

observó un total de 6 622 nombres que se repiten, identificando un

Adicionalmente, dentro del periodo de observaciones a los Listados
Nominales Complementarios se efectua¡on movimientos tanto a estos
últimos como al Pad¡ón Estatal, derivados de las propias observaciones,
de la forma siguiente:

a Otras pruebas consistieron en identificar posibilidades de regisúos
duplicados sobre la base de datos del Listado Nominal, siguiendo la
referencia del nomb¡e dentro de la misma sección confrontado con la
foto del ciudadano. habiéndose detectado lo siguiente:

2-38\.¿
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total de 236 registros duplicados de ciudadanos por lo cual el REE los
eliminó del Padrón en una cifra de 210 y del Listado Nominal en una
cifra de 236, conforme a lo señalado anleriormenle.

O Como procedimiento último, en la base de datos del Listado Nominal
se localiza¡on 60 602 nombres repetidos en más de una ocasión, dentro
de los cuales se indentificó a los ciudadanos cuyo regisüo se repetía en
una misma sección, habiendo resultado un total de 89 registros
duplicados, mismos que el REE no consideró para su eliminación en el
Listado Nomi¡al, por haberse detectado después del periodo de
observaciones.

\'.11.2 Conclusiones

En base a los resultados de las pruebas de [a auditoría extema se
generaron estimaciones en los siguientes conceptos:

a) La proporción de ciudadanos que aparecieron en el Padrón y recibieron
su Credencial Estatal de Elector con fotografía fue del96.6Vo.

b) La proporción de ciudadanos localizados en sus domicilios fue del
89.14a. y el 10.9% de no localizados se integró de la siguiente manera:

a Por domicilios no localizados
a Porque no lo conocen en ese

domicilio

7 .7o/o

3.20/o

c) El resumen de consistencias e inconsistencias en cuanto a su locali-
zación, fue el siguiente:

Ciudadanos local¡zados
C¡udadanos localizados en cambios de domicil¡os
Domicil¡os no localizados
No Io conocen en ese domicilio
Por fallecimiento

E

Como se puede observar en el cuad¡o anterio¡, los resultados de esta
prueba muesúan que rn 2l.6Vo de ciudadanos ya no residen en los
domicilios regisuados en el Padrón; es decir, de acuerdo con testimonios
lirmados por los familia¡es, vecinos o residentes, e[ ciudadano habitó ese

domicilio. Esto llevó a considerar que el elector cambió de domicilio, sin
notificarlo al Instituto Federal Electoral.

d) Se verificó que los ciudadanos no localizados y aquéllos no conocidos
en el domicilio localizado, tuviesen expedida a su nomb¡e una
Credencial Estatal de Electores y sus datos aparecieran en los Listados
Nominales, resultando positivo en un 84%. De los ciudadanos
localizados, el 99.97c se enconuaban en su sección de registro.

e) Finalmente. la proporción de consiste¡cia ent¡e el Padrón y las pruebas
documentales de campo (credenciales verificadas) resultó del98.47o.

2-.19

10.9%

En porcentaie o/o

Consistencia lnconsistenc¡a
66.9%
21 .6%

7 .7"/"
3.27"

0.6%
89.1olo 1O.97o
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VI.l Prólogo al final de la noche: el debate entre los
candidatos a gobernador

No seía posible ni deseable concebir la democracia contemporánea sin la
presencia del debate político, entendido como la confrontación pacíhca de

las ideas, lo que supone racionalidad y tolerancia. En esencia, si se

entiende que una de las dimensiones de la democracia -y no la meno¡ sin

duda- exige contar con los mfnimos elementos de información necesarios

para normar criterios y valorar propuestas, entonces el debate político
resulta determinanle para consoüdar un comPolamiento responsable y

analítico, en suma, de una cultura polÍtica capaz de involucrar a la
sociedad en las decisiones que habrán de afectar su destino.

Si la concepción del pluralismo define la creencia en el valor de la
diversidad o, mejor aún, en la necesaria dialéctica de la diversidad
ideológica, entonces el debate político resulta ser una condición necesaria,

una referencia insustituible de la democracia, pues está apoyado en el

principio de que las ideas, las propuestas y programas de los partidos

deben defenderse contra la crítica, Pero también revitalizarse a partir de

ella. La crftica, asumida como método de conocimiento que arroja luz
sobre las problemáticas que vive la sociedad, facilita la búsqueda de los

objetivos de la democ¡acia y la contrastación de los distintos puntos de

vista que en ella conlluyen.

Se ha dicho que la democracia es, ante todo, un método de convivencia
civilizada. Aunque ambigua como definición, sí nos orienta al menos en

una de las declinaciones, en una de las variaciones del juego democrático
En este sentido, la democ¡acia se nos presenta como el reto inacabable de

construir los consensos y resPetar las diferencias, no sólo como el me¡o

ejercicio de una fría tolerancia, sino de una apasionante búsqueda de lo
socialmente conveniente, de lo socialmenle justo.

La democracia sin polémica, sin debate público y razonado, sin

confrontación civilizada y críüca, cancela la posibilidad de resolver el

problema por excelencia de la democracia. a sabe¡, la naturaleza y

fundamentos de la justicia social, así como las obligaciones políticas y
normativas del Estado. Por ello el debate de los proyectos sociales es la
premisa para la deliberación de nuestro proyecto futuro. También, es justo
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recoDocerlo, el malabarismo ve¡bal no hará más gobernable los acuciantes
desafios de la democracia. De lo anterior se desprende la necesidad de
promover, tan ampliamente como sea posible, los encuentros políticos
entre los candidatos que buscaa la representación popular para consolidar
una cultura política democrática que multiplique los centros de legitimi-
dad del poder constitucionalmente constituido, espacios que no son,
necesariamente, los construidos en las esferas de influencia de los partidos
políticos, sino en la sociedad civil. En suma, no podremos construir una
vida politico-democrática consistente y real si negamos las pasiones
democráticas, que no son ora cosa que las pasiones públicas que van
construyendo ese dificil ane de la vida en sociedad. Precisamente, para
aportar elementos que favorecieran esta atquitectura de la democracia, el
Consejo Estatal Electoral decidió promovff la reflexión y discusión
públicas de las diversas propuestas políticas para el gobierno de Baja
Califomia.

Al menos esto es lo que se desprende del inte¡és de la Comisión
Organizadora del Debate entre Candidatos a Gobemador que integró en su
seno el Consejo Estatal Electoral, pues se reconoció que en Baja Califor-
nia la historia política no registraba un encuentro de esta naturaleza,
sinración que obligaba a la máxima au¡oridad electo¡al a organizar esta
discusión pública, y no sólo para dar cabal cumplimiento a la normati-
vidad electoral, sino, insistimos, pa¡a enriquecer y elevar el nivel del debate
político en la entidad. Para alcanza¡ los objetivos propuestos, la comisión
formuló y promovió entre los pafidos una serie de pu¡tos ¡elativos a los
procedimientos, agenda, metodología del debate, moderadoq temario,
orden del día y seguridad, de suerte tal que fueran consensados por todos
los partidos. El 16 de julio de 1995 se celebró en la sede del IEE la
reunión concertada con los partidos politicos para acordar estos asuntos.
En esta sesión se enfatizó que la realización del debate entre los candida-
tos a gobemador debía tener como punto de partida la cordialidad y el
respeto mutuos, así como la cobertura regional que garantiza¡a su difusión
pública através de los medios masivos de comunicación.

El punto más debatido de la sesión se refirió a la determinación del
temario. La Comisión Especial del CEE propuso los temas de: l) econo-
mía y empleo; 2) educación y salud, y 3) seguridad pública y procuración
de justicia. En sentido contrario se manifesraron el PAN, PRD, PRS Y PT,
sosteniendo que el debate no debia sujetarse a temas específicos sino
permitir una mayor flexibilidad en la presentación de los puntos de vista
de los candidatos. El PRI, mientras tanto, argumentó que, siendo un debate
una discusión organizada, los temas a analizar debian se¡ aprobados con
anterioridad. La diferencia se superó mediante el voto económico de los
participantes, procediéndose a aceptar que el formato del debate fuese
completamente libre.

Con respecto a la metodología de la sesión del debate entre candidatos a
Gobemadorse estableció el siguiente programa, de aproximadamente I hora
J0minutos:

l. Introducción.
2. Mensajedel IEE.
3. Presentación del programa y los candiütos (bienvenida y explicación

de lamecánica del debate).
4. Primera ronda: exposición individual de propuestas por candidatos.
5. Segunda ronda: replicade candidatos.
6. Tercera ronda: dúplica de candidatos.
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Fi¡almente, todo estaba listo para que el lunes 24 dejulio de 1995, a las
20:15, en las instalaciones del Consejo Estatal Electoral se celebrara el
debate entre los siete candidatos a Gobemadorregistrados.

La expectación que significó el debate entre candidatos a Gobemador
bien puede apreciarse en la presentación de la propia Comisión Organ!
zadora, insistiendo en que: "Por primera vez en la historia de Baja
California se realizará un debate enre candidatos a la Gubematura del
Estado". Ciertamente, este encuentro tenía un carácter histórico que, al
decir del Ciudadano Presidente del Consejo Estatal Electoral era una
"muestra del avance de la cultura política en nuestro Estado en el camino a
una democracia plena".

En general, todos los candidatos coincidieron en los temas más

apremianles de la agenda politica, económica y social de Baja Califomia:
la exigencia de elecciones conhables y transparentes; la confianza en los
ciudadanos responsables de llevar a buen fin el proceso electoral; los
evidentes rezagos sociales en materia de educación, salud y vivienda; el
persistente problema de la falta de seguridad pública, así como la urgencia
de reactivar Ia economia para generar empleo, mediante una política
económica promotora del desarrollo social.

Desde luego, los señalamientos críticos sobre el modelo económ¡co
estuvieron presentes, manifestando su profunda preocupación por el
abatimiento de los niveles de bienestar social y las implicaciones que ello
teníaen el próximo futuro de México y la entidad.

Con mayores o menores matices, todos los candidatos €xpresiron su

deseo por fortalecer la economía regional sobre la base de un desarrollo
más congruenle con las caracteristicas de la entidad, su intensa movilidad
social y el reclamo social por una mayorjusticia distributiva.

Segun algunos analistas, más que una reflexión de fondo sobre la
problemática de la entidad, los candidatos expusieron sus propuestas y
programa de trabajo de manera general, subrayando las dife¡encias con los

demás partidos y convocando a su auditorio a reconocer su propuesta como la
más viable para Baja California.

El resultado global de este primer encuentro enre candidatos podemos

definirlo como útil y prometedor, aunque es de apreciarse la ambigüedad
con que fueron expuestos los planleamientos programáticos de los

candidatos. Como propuesta de futuro, sin duda mostró los signos de un
cambio de actitudes, acaso fundamental para que en futuras elecciones el
programa de debates entre los candidatos se amplíe lo suficiente para
propiciar una mayor participación social y el examen detenido de sus

programas en los medios de comunicación.

Habria que incluir en ese proyecto futuro la necesaria revisión en la
agenda temática de los principales asuntos de la vida politica y económica
de Baja Califomia. Con lodo, el éxito de este primer pólemos de la vida
política doméstica debe comprenderse en su propio y singular contexto
histórico. Siendo la primera ocasión en que formalmente debaten los
protagonistas del proceso electoral, es un antecedente que dará vigor a

próximos encuentros.
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Éste fue un punto de vista ampliamente consensado entre los miembros
de la Comisión Organizadora, en cuyo informe hnal se manifiesta la
satisfacción de haber alcanzado los objetivos que se definieron en las
reuniones de trabajo: "Fue así que, por primera vez en Baja Califomia se
hizo participe de un proceso histórico y de releva¡te significación a todos
los bajacalifornianos, que poco a poco conllevará al fonalecimiento y
desarrollo de una sociedad más justa y equitativa en la vida política de
ouestra entidad".

Con la realización del debate entre candidatos a Gobemador, se dio
cumplimiento a los señalamientos de las Normas Complementarias para la
realización de debates entre candidatos a puestos de elección popular del
Estado de Baja California y al objetivo fundamental de la Comisión
Organizadora de Debates: ''lmpulsar el desar¡ollo cívico y democrático de
nuestro Eslado, promover la cultura política y dar a conocer a la ciuda-
dania las propuestas de gobiemo de los diferentes candidatos a la Guber-
nafura".

En consonancia con este debate, al dia siguiente se celebró en la
misma sede del tnstituto Estatal Electoral, r¡n nuevo debate, esta vez
protagonizado porlos candidatos a Presidente Municipalde Mexicali.

Los temas de la agenda municipal fueron lo más relevante en las
intenenciones de los candidatos: el problema de las tarifas de consumo de
energia eléctrica en el verano; la revitalización det Valle de Mexicali para
consolidarlo como un promotor fundamental del desarrollo económico¡ Ia
reformulación de las estrategias de atención a los problemas de infraes-
tructura, equipamiento urbano y seguridad pública, así como la nueva
participación de los municipios en la vida nacional a partir de la federali-
zación de programas y funciones anteriormente centralizadas por el sector
público federal.

Un esfuerzo similar se efectuó en las ciudades de Tijuana, Tecate y
Ensenada, mostrando cada una de ellas que los puntos centrales del debate se
acentuaban en tomo a la problemática específica de cada ciudad: infiaestruc-
tura urbana y seguridad pública en Tijuana, recesión económica crónica en
Ensenada en vinud del embargo arunero, o bien, la percepción de los
primeros efectos del crecimiento desequilibrante y acelerado de la población
en Tecate debido a la expansión de la industria maquiladora, fueron, enre
otros de igual importancia. temasen los que se concentró el debate.
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Vl.z Sondeos previos de encuestas institucionales

Ninguna encuesta puede predecir e[ voto, ya que es imposible repro-
ducir las condiciones del día de la etección. Éstas son únicas y dejan de
manifiesto ¡as circunstancias irrepetibles de un momento histórico. Con
todo, las encuestas, en tanto que establecen (o al menos pretenden
establecer) la opinión de un núcleo de la población, son un instrumento de
valor excepcional para conocer la cultura política y las actitudes de la
población. Para que tenga un yalor científico apreciable la encuesta debe
reunir todas Ias exigencias de una metodología de estudio de opinión.

Pero, para que sobre tales encuestas tuviese conocimiento el IEE, se

solicitó a las instituciones involucradas el registrar su metodología ante la
institución electoral, lo cual, desde luego, no implicó. en ningún caso, la
validación de sus resultados. Lo que sí estableció la LIPE en su artículo
297 es que los resultados de las mismas fuesen entregados a la autoridad
electoral a efecto de analizar su metodología y sus conclusiones. El CEE
del IEE, repetimos, en ningún caso validó o refrendó las conclusiones de
dichas investigaciones.

Las investigaciones más importantes sobre la opinión política de los
bajacalifomianos en el Estado, fue¡on lleyadas a cabo por el Instituto de
Investigaciones Sociales de la Universidad Autónoma de Baja California,
el Cent¡o de Estudios de Opinión de la Universidad de Guadalajara y El
Colegio de la Frontera Norte. Al presentíf en esta memoria lo más
relevante de sus conclusiones, nos motiva el hecho de contribuir. desde las
diversas persp€ctivas en que se vivió el proceso electoral, a ampliar el
marco de referencia de las investigaciones futuras sobre estos hechos, e
invitar a los estudiosos del tema a consultar las ricas fuentes documentales
que preserva el Instituto Estatal Electoral, entre ellas las que refieren estas
encuestas.

Yl.2.l Lr intención del voto según investigación de la Universidad
Autónoma de B4ia Catifornia

Entre los más importantes objetiyos que se trazó la investigación de la
UABC, denominada Seguimiento de los procesos electorales en 8.C., se

encontraban el identificar los elementos que conforman el razonamiento
de la intención del voto. Uno de los instrumentos para alcanzar este
propósito fue el de efectua¡ monitoreos longitudinales de las preferencias
electorales en cinco etapas sucesiyas. En cada una de estas fases se

aplicaron 2 439 encuestas. tanto en las iíreas rurales como en las urbanas.
La investigación se orientó hacia los candidatos a Gobemador del Estado,
por considerarlos como de mayor impacto y conocimiento en todo el
ámbito regional.

El procedimiento utilizado consistió en un diseño de muestras aleato-
rias de tres etapas, en las que las unidades primarias de muestreo se

definieron como las cabeceras municipales de la entidad o los municipios
de Ensenada y Mexicali. En cada una de ellas se utilizaron como unidades
secunda¡ias de muestreo al conjunto de secciones electorales que las
integran, y de las así identificadas se selecciona¡on los individuos mayores
de edad que integran las unidades finales de muestreo. El resultado final
de estas encuestas de opinión sobre las preferencias en Baja Califomia
puede observarse en el siguiente cuadro, mismo que invitamos a cotejar
con los resultados finales presentados en los anexos.
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PREFERENCIAS PARA GOBERNADOR
(SPEBC; ||S-UABC. 1a.,2a.,3a.,4a. y 5a. encuestas)
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YL2,2 La opinión ciudadana según el Centro de Estudios de
Opinión de la Universidad de Guadalajara

Al igual que otras instituciones educativas interesadas en el compor-
tamiento de la transición hacia la democracia en nuesro país, la Universi-
dad de Guadalajara ha venido realizando en los últimos años un conjunto
de encuestas en diversos Estados de la República en materia electoral. El
prestigio de esta institución se ha basado en los criterios de observación
científica objetiva de su propuesta metodológica y en la cuidadosa,
detallada y precisa información estadística que de ella se desprende. En
Baja Califomia, el Centro de Estudios de Opinión (CEO) de la Universi-
dad de Guadalajara ya era bien conocido durante la jomada electoral de la
elección al Senado de la República, y en la cual sus conclusiones corres-
pondieron en gran medida a los resultados ñnales. No es extraño entonces
que esta investigación sobre la opinión ciudadana haya despertado tantas

inquietudes en la región.

Es importante destacar que la encuesta det CEO sobre opinión
ciudadana, no sólo incluyó la variable sobre las preferencias electorales,
si¡o de otras inquietudes consideradas importantes en el razonamiento del
voto de los electores.

Según se desprende del reporte metodológico de la institución, en Baja
Califomia la encuesta preelectoral se elabo¡ó con base en un diseño
muestal estatificado bietápico, considerando los factores siguientes:
a) representatividad de la opinión ciudadana; b) distribución políüca y
espacial de la población en el Estado, y c) operatividad del levantamiento
de la encuesta.

2.18
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Como la población de 18 años o más para Baja Califomia en ese

momento histórico era de 939 835. el tamaño de la muesra se determinó
en I 356 individuos, considerando que con ello se aseguraba un error del
4Eo y \na confiabilidad estadística del95%. La encuesta fue presentada a
la opinión pública el 20 de julio de 1995.

De los resultados más importantes de la encuesta del CEO fueron
seleccionadas tfes p ara la preser,le Memoia',

17 DE JULIO DE 1995
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¿A OUrÉN CONSTDERA EL CANDIDATO lDÓNEO PARA OCUPAR LA
GUBERNATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA?

NO CONTESÍó

OTFO
1.370

ROSALVA MARíN NAVARRO
(PVEM)

TEI'OC AVILA HERNANDEZ
(PFCRN)

GRACIETA ROMO OE MEDINA
(Pns)

FEUPE RUANOVA ZARAfE
(Pf)

ROOOLFO ARMENfA SCOTÍ
(PRD)

FRANC§CO PÉREZ TEJADA
(PBr)

HÉcToR TERÁN TERÁN
(PAN)

0.4'lo

0.7"h

34.4/0
47.570
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VI.2.3 La cultura política y las actitudes de los electores en Baja
California según El Colegio de la Frontera Nole

En el panorama cultural y educativo de Baja California, El Colegio de

la Frontera None ocupa un lugar destacado desde hace va¡ios años. Por su

naturaleza y estructura El COLEF ha realizado importantes
investigaciones en el área de las ciencias sociales a lo largo de la frontera
México-Estados Unidos, destacándose como una institución consultora
para proyectos de infraestructu¡a, desarrollo económico y social e impacto
de potíticas sociodemográficas. Tradicionalmente EI COLEF ha
participado en el análisis sobre los comportamientos y preferencias
políticas de los bajacalifomianos, entendiendo siempre que si bien una
encuesta no puede ser predictora del voto. sí permite conocer las

preferencias electorales, y estas últimas pueden o no coincidi¡ con los
¡esultados de la votación.

Como muchos de nuestros lectores recordarán. los resultados sobre las

preferencias electorales de los bajacalifornianos expresadas por El
COLEF, no coincidieron plenamente con los resultados reales, Pero otras

consideraciones, como su percepción de los principales problemas de la
comunidad y la esuatificación social de las preferencias electorales, bien

vale la pena que sean contenidas en esta memoria, como expresión de las

inquietudes de los bajacalifornianos sobre aquellos temas de interés
común.

De acuerdo a este principio general, el estudio de El COLEF siguió las

normas y criterios académicos de la institución. Al igual que la encuesta

del CEO de Ia U de G, el método de muestreo fue el llamado polieúpico
aleatorio, con un grado de c€rtidumbre superior al 95% y de erro¡ inferior
al 57o.
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La muestra aba¡có 400 viviendas por municipio y se distribuyó en las

siguientes etapas. Primera: Ensenada. 10 AGEBs; Mexicali, 15 AGEBs;
Tecate, l0 y Tijuana 20 AGEBs. Segunda: 4 manzanas por AGEBs en
todos los casos. Tercera: Ensenada. l0 viviendas por manzana; Mexicali,
7 viviendas por manzana; Tecate, l0 viviendas por manzana y, Tijuana,
5 viviendas por manzana. Cuarta: un rcsidente con Credencial Estatal para
votrr por cada viyienda seleccionada.

La medición y observación se realizó mediante la aplicación de
cuestionados cerrados y precodificados, del 24 al 30 de junio. En el
trabajo de campo participa¡ol 60 encuestadores, 3 críticos, 4 supervisores
y 2 coordinadores generales.

ESTRATOS (porcentajes)
T

PARTIDO MEDIO

42.9

aa

BAJO

32.7

7.O

RURAL

19.2

4.5

TOTAL

35.3

5.2

PAN

Otros Partidos

45.4

INGRESOS MENSUALES DE LA POBLACIóN VOTA¡ITE
EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORN¡A

(porcentaies)

INGRESOS EN NUEVOS
PESOS

Sin ingresos
Menos de 1 000
1000 - 1999
2000 - 2999
3000 - 4999
5000 - 7999
8000 y más

ESTADO ENSENADA MEXICALI TECA:E TIJUANA

53.4

17 .2

5.7
6.2
3.1

1.2

59.6
14.5

13.7

4.'l
2.5

0.3

57.2
17.6
14.0

5.9
5.2
2.3
0.9

44.5
't1 .6

17 .2

9.3
6.8
2.6
2.1

48.6
0.0

21.0
5.4
7.8

4.0
1.7

De acuerdo con el análisis de la encuesta podemos destacar las
conclusiones extraídas, literalnente, del documento elaborado por El
COLEF:

La principal disputa partidista por la Gubematura de Baja Catifomia
tuvo lugar entre el PRI y el PAN. Por estatos, el PAN concentró su
electorado en los sectores alto y medio, mientras que el PRI tuvo una
fuerza importante en el sector rural.
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cANDtDATo PoR EL euE voraRía xov
PABA GOBERNADOR DEL ESTADO

PARTIDO POR EL OUE VOTAR|A HOY PARA
GOBERNAR EL ESTADO
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¿cUÁL FUE EL PROBLEMA MÁS GRAVE EN
LA COMUN¡DAD EN EL Ú¡.TI¡¡O EÑOA

(en porcentajes)

Ensenada Mexicali Técate Tijuana Ba,a Cal:f.

47 .8

19.8

8.6
22.8

Seguridad pública
Oportunidad de empleos
Corrupción de funcionarios
Ot¡os

42.8
22.0

8.3
26.9

60.5
10.5

10.4

18.6

En las elecciones de 1989 el PRI concentró la mayoía de sus simpatías
en los sectores rural y alto de la población (46.4Va y 32.3Vo

respectivamente); a su vez el PAN lo hizo en los sectores medio y alto.
Esos resultados son consistentes ya que, por ejemplo, del universo del
sector rural, 48.19o declNó que votaría por Francisco Pérez Tejada y sólo
el 137o por Héctor Terán.

Por candidatos, del total del electorado que mostró preferencia por
Pérez Tejada, el 52.97o fueron muj eres y el47.l7o hombres. En el caso de
Ter¡án, los porcentajes fiteron 52.27o y 48.87o. Sh embargo, del total de
mrjeres,34.2Ío declaró que votarían por Pérez Tejada y el 3O.2Vo por
Te¡án.

El PRI recuperó electores que en 1989 habían votado por el PAN en las
elecciones para gobemador. A nivel de candidatos, del total de la
población que declaró que vota¡ía por Pérez Tejada, 53.5Va votó por el
PRI en 1989, y el l0.3Vo por el PAN. A nivel de partido, el 64.7Vo de los
que votaron por el PRI en 1989 manifestaron que lo harían por el PRl,
mientras que el 11.2L de los que lo hicieron por el PAN tuvieron simpatía
electoral por Pérez Tejada. Por otro lado, el 6.6Vo de los que se
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PRI PAN OTBOS PRI PAN OTROS

NOTA: OTROS incluye al resto de los partidc participantes, asícomo las respuestas indedsas o no espec¡f¡cadas.

31.6
40.3

4.0
24.1

34.8
24.O

9.5
31 .7

Las preferencias electorales por sexo indican que las mujeres se

inclinaron por el PRI. Del total que declaró que votarían por el PRI, et
55.87o fueron mujeres. Asimismo, del total de mujeres, e[ 407c declaró que
votarÍan por el PRI y el 34.27o por el PAN.
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inclinaron por Teriín, lo habían hecho por el PRI en 1989, y 64.8Vo de los
simpatizantes actuales del candidato del PAN también lo hicieron en las
pasadas elecciones. Asimismo, 7,4Va de las personas que votaron po¡ el
PRI en 1989 aho¡a lo ha¡íal por Terán, así como el64.2Vo gue apoyó al
PAN en 1989 votaría nuevamente por su candidato.

A la pregunta de ¿Cuál fue el problema más gnve en la localidad
durante el último año?, el 47.8Vo de los ciudadanos citó problemas de
seguridad púbüca (robos en casas! de vehículos, pandi[erismo,
narcotráfrico). En segundo lugar, con l9.8qo aparcce un problema
asociado a la actual crisis económica: la falta de oportunidad de empleos.
En tercer lugar, con poco más del 87o se cita la comrpción de funciona¡ios.

Esta jerarquización de los problemas más graves va¡ía entre los
municipios de Baja California. El municipio en que se percibieron
problemas más grayes de seguridad pública fue Tijuana, con el 60.59o:
seguido por Mexicalt con 439a, En Ensenada y Tecate sólo la tercera parte
de los ciudadanos señaló aspectos de seguridad pública como problema
principat.

La falta de oponunidad de empleo fue el principal problema de
Ensenada, según indicó el 4OVa de los ciudadanos. Este problema fue
señalado como el principal por cerca de la cuarta parte de la población en
Mexicali y Tecate, en tanto que sólo una décima parte de los tijuanenses lo
mencionó como problema principal.

Un aspecto a observar es que tanto quienes votaron en 1989 por el PRI,
como los que lo hicieron por el PAN, coincidieron en señalar, incluso con
el mismo porcentaje, los problemas de seguridad pública como los más
graves de la comunidad. Lo importante a destacar es que eotre los
ciudadanos que percibieron los problemas de seguridad pública como los
más grayes de [a comunidad existió una mayor intención de voto por el
PRI que por el PAN. También es cierto que la quinta parte de estos
ciudadanos aún no había decidido, o al menos no extemó por cuál pafido
votaría-

VI.3 OrganizaciónElectoral

Desde que se inició el debate sobre la ¡eforma de la ley electoral, -un
debate, por lo demás de gran significado para la historia política de Baja
California- incluso después de la culminación de las tareas legislativas
que le dieron carta de naturaleza, el centro de la atención de la vida
política de la entidad fue una fecha: el 6 de agosto de 1995, et día de la
celebración de la jornada electoral.

De entre todas las fechas que se fijan en el calenda¡io de los procesos
electorales, ninguna tan determinante como la que establece el día de Ia
elección. A partir de ella, se organizan y estructuran todas las actividades
relacionadas con los asuntos técnicos y operativos derivados de tan
complejo acontecimiento, las cuales, en su caso, pueden ajustarse si así lo
considera pertinente la autoridad electoral por katarse, esencialmente, de
actiyidades técnico-operativas que no involucran un trastocamiento del
conjunto del proceso. La autoridad electoral no podría, salvo casos
exhaordinarios y que pudieran justificarse plenamente, posponer o
cancelar la fecha de la celeb¡ación de las elecciones. Ciertamente, a través
de los medios de comunicación y aun en las posturas de algunas
organizaciones civiles y políticas, se propuso la reconsideración sobre el 6
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de agosto, Pero el Consejo Estatal Electoml, a lo lalgo de estos intensos

meses de trabajo y presiones de todo tipo, consideró que ninguna de estas

propuestas se justificaba suficientemente como para aplazar el día de la
elección.

Así pues, [a cita con la democracia, como profusamente se publicitó al

6 de agosto, fue el día en que los bajacalifomianos expresaron su decisión
política para el relevo de los órganos de representación y de gobiemo. La
novedad del proceso no sólo consistió en la coyuntura histórica de haber

sido organizadas por un gobiemo emanado de la oposición, sino porque

fue expresión del nuevo marco legal en que se funda¡on de las nuevas

instituciones y procedimientos democráticos.

Como la campaña preelectoral de los partidos fue tan intensa como
plena de debate y discusión polí1icas, nuestros lectores podrán conocer de

viva voz [a crónica y el balance sobre sus actividades en el capítulo VII,
"EI testimonio de los partidos políticos" de esta Memoriq documental del
proceso electoral 1995. De esta manera, podremos comPartir las distintas
búsquedas que persiguieron los partidos en sus campañas, así como sus

preocupaciones sobre la creación de las mejores oponunidades para el
desarrolo político, económico y social de Baja Califomia.

Somos conscientes de que los cambios registrados en los últimos
años, tanto en la esfera doméstica como en la nacional e intemacional, han
provocado la transformación de las instituciones políticas y, a la vez,
propiciado el surgimiento de nuevas preocupaciones en el pensamiento
polÍtico que tienen que ver con la naturaleza, los límites y la necesaria
autooomía de las nuevas instituciones electorales. así como la extensión de

los derechos y deberes políticos de los individuos. Esto tiene mucho que

ver con la compleja organización de un proceso electoral como el que

vivimos los bajacalifomianos el 6 de agosto, pues gracias al ca¡ácter
autónomo del IEE se pudieron sortear muchas dificultades con celeridad y
atender cada fase de la organización en base a las decisiones consensadas
entre el Consejo Estatal Electoral y todas las estmcturas de gobiemo que
confluyeron en el apoyo logístico y financiero del IEE.

Tomando en consideración, tal y como se ha expuesto, las distintas
etapas de preparación de [a jomada electoral del 6 de agosto, podemos
afirmar que una de las características más significativas de la nueva vida
electoral del estado fue la ciudadanización -por más elusivo y ambiguo
que parezca este concepto en la teoía y práctica políticas- de Ias

instituciones responsables de la organización de la jomada electoral.

\,¿

La visión del futuro de la democracia -y en este sentido consideramos
la organización de la jornada del 6 de agosto como un parteaguas en la
historia de las prácticas electorales en Baja Califomia- está íntimamente
unida a la perspectiva que los partidos políticos le otorguen a estos
cambios y a su capacidad de generar influencia y convocatoria en todos
los ámbitos de [a sociedad. En la medida en que los procesos electorales
apoyen la conhanza de los ciudadanos en sus instituciones electorales, así

como la plena certidumbre sob¡e los procedimientos elegidos y la
objetividad y transparencia en los resultados presentados a la sociedad,
esta¡emos dando los más sólidos pasos para consolidar la institucionalidad
de los procesos electorales. En este sentido, la responsabilidad de los
partidos políticos es determinante pam asegurar que el principio de la
democracia participativa estará en las mejores condiciones de su
aplicación práctica.
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Durante las fases previas, en efecto, el CEE, como órgano superior
normativo del IEE, soneó ta difícil tarea de estructurar en todo el territorio
del Estado un plan operaüvo que asegurara la plena confiabiüdad del
proceso electoral en un tiempo extraordinariamente corto, además de
promover numerosos acuerdos y consensos entre las distintas fuerzas polí_
ticas de la entidad, sin perder por ello su calidad de rector del proceso
electoral. Si algún valor conviene ponderar del ejercicio político emanado
del Consejo Estatal Electoral es, precisamente, et haber mantenido el
equilibrio entIe las distintas fuerzas políticas que confluyeron en un
escenario novedoso.

En efecto, la estructura organizativa que expusimos en el capítulo
anterior, se basó en el principio de garantizar que las elecciones fuesen
ampliamente legitimadas por todos los actores sociales. La preocupación
sobre este particular fue tan intensa, que las campañas de
credencialización, promoción del voto y en tomo a la confiabilidad de1
proceso mismo se orienta¡on a todos los niveles y sectores de la sociedad.
Imponaba mucho que los ciudadanos acudieran a las umas con la mayor
información posible sobre los diversos aspectos y significados de su
participación política.

Así, pues, para las autoridades electorales tan importante era
sensibilizar al ciudadano más modesto que acudiía el 6 de agosto a las
umas para depositar su voto. como a la sociedad civil organizada,
representada por Dumerosas organizaciones. sin dejar de considera¡, desde
luego, a los propios pafidos políticos, responsables de que e[ proceso
electoral cumpliera corr su objetivo democrático fundamental: la
renovación pacífica de las instituciones básicas de [a organización del
gobiemo de la entidad y, por 10 tanto, de que cada voto depositado e[ 6 de
agosto fuera portador del sentido político de la sociedad baiacalilbmiana.

Pa¡a alcanza¡ el éxito, las tareas que llevó a cabo Ia Dirección
Ejecutiva de Organización Electoral empezaron a perfilarse desde el 12 de
julio. cuando en cumplimiento del artículo 139, f¡acc. II de la ley electoral,
se concluyó la impresión de la documentación electoral en la ciudad de

Guadalajara, y bajo extremas medidas de seguridad se trasladó enre el 13

y el 14 de julio a las bodegas del Instituto Estatal Electoral. A partir del
sábado 15 de julio y hasta e[ lunes l7 se efectuó la distribución de la
documentación electoral en los quince distritos electorales, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 322 (ver cuadro).
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Según lo expresó un comentarista político 1ue hacía suya una
inquietud generalizad,a en todos los estratos sociales-. a los
bajacalifornianos, por lo menos, no les cabía la menor duda de que estas
elecciones serían las más importantes de la historia política de la entidad.
En efecto, por primera vez en la historia política del México moderno, en
Baja California el PAN había logrado ser gobiemo y, en consecuencia,
también seían las primeras elecciones de sucesión organizadas desde una
nueva óptica, donde la autoridad electoral estaba representada por
ciudadanos de impecable trayectoria ética, y el proceso electoral se

realiza¡ía en el marco de una nueya ley electoral consensada y aprobada
por todos los partidos políticos representados en el Congreso local.
Además. habría que agregar a ello, la importante red de observadores
electorales que se sumarían el día de la jornada electoral. a fin de
consolidar un sistema de vigilancia que consribuyera a crear un clima de
conñanza sobre el comportamiento político de las instituciones electorales
y, fundamentalmente, sobre los resultados oñciales de la elección.
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Sábado 15 de .iulio

Lunes 17 de ¡ulio

Mexicali
Mexicali
'l-rjuana

Lluana
'l'ijuana

Mexicali
T¡iuana
Mexicali
T¡juana
Mexicali
Tijuana
Mexical¡
Tecate
Ensenada
Ensenada

20:00
8:00

10:00
11 :00
12:00
13:00
15:00
1 7:00
18:00
11:00
14:00
18:00

horas
horas
horas
horas
horas
horas
horas
horas
horas
horas
horas
horas

I

xilt
vilt
XI

xll
ll
tx
IV
X

vil
XV
XIV

De igual manera, otros materiales electorales, contatados y preparados
en el Estado de México, se recibie¡on el 1 de julio, distribuyéndose entre
el l9 y 26 de julio.

Es importante mencionar la depurada coordinación que se alcanzó con
los distintos cuerpos de seguridad en el Estado para el traslado, depósito,
distribución, recepción y custodia de la documentación y los materiales
electorales. También, como resultado de un mandato del CEE para
gararúízar todos los aspectos de la jomada electo¡al del 6 de agosto, se
toma.ron las siguientes medidas de control, válidas para los días 3 al 7 de
agosto de 1995:

a) El acceso del edifrcio del IEE se restringió, y únicamente se
permitió el ingreso a los empleados, funcionarios del instituto,
Consejeros Ciudadaros y representantes de los panidos
políticos acreditados ante el Consejo Estatal Electoral,
siempre y cuando trajesen gafete a la vista.

b) La sala del Consejo fue declarada área pública. eyitando que
el personal ajeno al IEE tuvie¡a acceso a las áreas restringidas,

c) Las á¡eas de mayor vigilancia y seguridad fueron el cerebro y
los cubículos prestados al CETYS para la instalación del
PREP

d) Como medida de seguridad interna, se destinó un cubículo
donde se instalaron los equipos de fax del IEE, excepto en las
oficinas de la Di¡ección de Prerrogativas y Partidos PolÍticos y
en la Coordinación de Comunicación Social del CEE, con la
ñnalidad de controlar la información recibida y enviada,
evitando así cualquier manejo inadecuado de la información
confidencial del IEE.

e) Se contó con el apoyo de la Policía Judiciat del Estado, así
como de la empresa de Servicios Integrados de Seguridad
Aplicada, para refo¡za¡ la vigilancia en cada una de las sedes
estatales del IEE, y muy particulamente en sus sedes centrales
de Mexicali.
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CUSTODIA DE MATERIAL ELECTORAL
EN LOS XV DISTRITOS LOCALES

FECHA HORA DISTRITO MUNICIPIO

Domingo 16 de julio

14:00 horas
18:00 horas
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Por oua parte, la coordinación del operativo de ordenación, revisión e
integración de la documentación y paquetes electorales, fue auxiliada por
las di¡ecciones de Organización y Capacitación desde los primeros días de
julio, y como culminación de los cursos de capacitación que ya habían
sido pracücados ¡r,or la Dirección de Capacitación Electoral. Para tal efecto
fueron dist¡ibuidas las l8 000 Guías de funcionarios electorales, y las
2 6W Guías jurídicas para funcionarios de casilla entre el 3 y 7 de julio,
¡eforzándose la capacitación de los funcionarios electorales en centros de
atención especializada.

El día 2 de julio, en cumplimiento al afículo 384 fiacc. VI de ta LIPE,
se ordenó por pafe de los Consejos Distritales una primera publicación en
los dia¡ios de mayor circulación estatal, de una relación con los nombres
de los ciudadanos que paÍiciparían el día ó de agosto como funciona¡ios
de las mesas de casillas, siendo éstos un total de 16 280 notificados tatrto
propietarios como suplentes. La capacitación y nombramiento de
funciona¡ios de Mesas Directivas de Casillas alca¡zó un total de 15 306
ciudadanos, lo cual es un dato ilustrativo de la ef,rciencia del programa de
capacitación.

Por acuerdo del Consejo Estatal Electoral de fecha 12 de julio, se

ordenó una segunda publicación de las listas de funcionarios de las Mesas
Di¡ectivas de Casilla, a más tardar el día 23 de julio de 1995. Esta
determinación se debió a que se efectuaron cambios en la asignación de
nombramientos de ciudadanos que rechazaron el mismo por causas
supervinientes. Esta publicación fue realizada conjuntamente con la
ubicación de las casillas, prevista en la fracc. VI del aflículo 306 de la ley
electoral. Para reforzar la difusión de estas listas. el mismo día de la
jomada electora¡ se efectuó una tercera publicación, prevista en el artículo
307 del mismo ordenamiento.

En este mismo orden de ideas, el acuerdo del CEE previó la posibiüdad
de que se presentaran más ausencias de funcionarios, por lo que diseñó
una propuesta i-utegral para enfrenta¡ esta eventualidad, que fue
ampliamente analizada en el capítulo IY sección l9 de esta Memoria.
Conviene aquí, sólo mencionar sus rasgos más generales.

Si el número de ciudadanos no fuese suficiente pafa cubrir las casillas,
como primera opción se tomaría como referencia el orden alfaMtico de los
ciudadanos aparecidos en las listas nominales de la segunda insaculación.
Como segunda opción, se seleccionarían a ciudadanos de entre el total de
los inscritos en la lista nominal de la sección correspondiente. En este
último caso, con el propósito de garantizar la aleatoriedad del

Lt rll L]j]J]

iH

Paralelamente, Ia Dirección de Capacitación Electoral intensihcó su
programa de capacitación en el mes de julio, con el propósito de que los
15 30ó ciudadanos insaculados y capacitados, recibieran sus nombra-
mientos respectivos antes del 3l de julio, acción que se concretó con la
toma de protesta simbólica de los funciona¡ios de las Mesas Di¡ectivas de
Casilla en los cuatro Municipios del Estado, los días 21 y 22 de jutio.

Cabe aclarar que entre el 15 y el 30 de julio, y de conformidad con un
acuerdo del CEE en su Sesión Permanente de los días 28, 29 y 30 de junio,
se elaboraron, distribuyeron y entregaroo 317ó sustituciones de
nombramientos equivalentes al l9.5%o de ciudadanos que por causas
supervinientes no aceptaron se¡ funciona¡ios de casilla en los 15 disÚitos
electorales del Estado.
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procedimiento, los funcionarios se tomarían alfabéticamente de dicha lista
a partir de la letra "A". En cualquier caso la designación se realizó con

ciudadanos que acreditaban los requisitos legales para fungir como
funcionarios de casilla. Todos los cambios de los funcionarios de casillas
por causas supervinientes, en cada Consejo Distrital Electoral, fueron
aprobados por consenso de los partidos políticos, recibiendo de

conformidad la relación de los cambios.

En relación con la asistencia de los funcionarios d€ Mesas Dircctivas
de Casilla e instalación de las 2 035 casillas, el lector Po&á consultar, en

el Tomo II de esta Memoria, un avance de la investigación que sobre la

asistencia de los funciona¡ios de Mesas Directivas de Casilla y
representantes de partido ha elaborado un equipo de investigación de la
UABC, coordinado por Humbeno Hernández Soto y Agustín Sández.

1.1 5
134
150
88
77

906
1 ,072
1,098

704
616

1 ,251

I

tl
ilr
IV

VI
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CUADRO DE FUNCIONARIOS NOTIFICADOS Y
FUNCIONARIOS CAPACITADOS CON NOMBRAMIENTO

Distrito Cas¡llas a ¡nstalar

Total de
func¡onarios
not¡t¡cados

Total de tuncionarios
capacitados y con

nombram¡ento

3UJ

503

1,050
752
828
937

6,994
2,351

6,612

1 ,880
664

2,554

MEXICAU

v

TECATE

v t

5,928

536

536

1 ,.104

920
1 ,072
1 ,200

704
616

1 ,416

856
832

1 ,168
832

2,480

7272

1,880
6M

lx
x
xt
xll
xilt

TIJUANA

xlv
XV

741

67

67

138
107
104
'146

104
310

909

235
83

318 2,554ENSENADA

TOTAL 2,035 16,280 15,306
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t¡úurno DE cAMBros DE FUNcroNARros
DE CASILLA POR DISTRITO

DISTRITO NUMERO DE CAMBIOS

MEXICALI

vil

TECATE

TIJUANA

1,185

38

38

241
101
143
359
121
608

1 ,573

16.30
24.44
'I 5.11
15.63
25.65
23.1 0

20.03

7.09

7.09

21.73

13.93
17 .26

21 .83
11.80
17.'19
30.74
14.54
24.44

I

I
il
IV

VI

150
262
182
'110

158
324

xtv
XV

263
116

ENSENADA 14.85

TOTAL 3,176 19.51

VI.3.1 Locales para los Consejos Municipales, equipamiento y

avituallamiento durante el proceso electoral

A efecto de tener una relación directa con los órganos normativos
inferiores del Instituto Estatal Electoral, los lazos de comunicación se

establecieron a través de la Di¡ección de OrganizacióD Electoral, misma
que se encargó de Ia preparación de todo el material y documentación
necesa¡ios para el buen desa¡rollo de la jomada electoral. De igual manera

se prepararon los progfamas de asistentes electorales y avituallamiento.

De acuerdo al balancc sobre la integración de casillas electorales y
provisionamiento de material electoral que presentara el director del
Instituto Estatal Electoral. Miguel G¡árate Vela¡de, para el 6 de agosto, a
las 7:00 horas se habían entregado en las 2 035 casillas a instala¡, el 1007¿

del material electoral. participando 271 asistentes electorales para
garantizar la documentación relativa al proceso.
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ASISTENTES ELECTORALES Y CASILLAS INSTALADAS

DISTRITO
v t

IX
X
XI
xI
x t

TOTAL EN EL MUNICIPIO

DISTRITO
XIV
XV

TOTAL EN EL MUNICIPIO

Municipio de Mexicali

CASILLAS INSTALADAS
115
134
150
88
77

177

741

Municipio de Tecate

CASILLAS INSTALADAS
67
67

Municipio de Tijuana

CASILLAS INSTALADAS
138
107
104
146
104
310
909

Municipio de Ensenada

CASILLAS INSTALADAS
235

83
318

ASISTENTES
ELECTORALES

t¿
15
15
15
12
25
94

ASISTENTES
ELECTORALES

8
8

ASISTENTES
ELECTOBALES

14
10
10

o

14
35
92

ASISTENTES
ELECTOBALES

¿ó
20
48

242TOTAL DE CASILLAS INSTALADAS: 2,035

El equipo de comunicación y avituallamiento básico para las Mesas
Directivas de Casilla durante la jomada electoral constó de 63 radios, 47
celula¡es, 8 144 sillas,4 072 mesas, I 000 hieleras,6 000 galones de agua,
5 076 bolsas de hielo y 297 vehículos. También, en cumplimiento del
anículo 139 de la ley electoral se instaló equipo informático, compueslo
de l9 computadoras personales con impresor, depositados en cada
Consejo Municipal Electoral y Distrital, asf como computadoras
personales extras en la sala de ¡ecepción y transmisión de la información a
efecto de apoyar al Consejo Estatal Electoral en el cómputo que conforme
a la ley realizó. Por otra parte, 23 líneas de fax independientes, con sus
equipos operativos correspondientes, fue¡on instalados en las diversas
oficinas del Instituto en todo el Estado, para facilitar la comunicación
escrita, tanto para los medios de comunicación como aquéllos de carácter
interno.

En su informe de actividades el Depafamento de Recu¡sos Materiales
desglosa los dive$os elementos de apoyo para el periodo comprendido
entre el I de julio y el 30 de septiembre de 1995.
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LOCALES, AVITUALLAMIENTO, EOUIPAMIENTO Y PLANTA VEHICULAB
PARA LA ATENCIÓN DEL PROCESO ELECTORAL

(1 de julio al 30 de septlembre de 1995)

FUNO. LECáL ACTIVIDAO

coNTRATAcTó{ oE 20 LoCALES PARA
CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES

NOTAS

4 CONSEJOS MUNICIPALES
I5 CONSEJOS DISTBIÍALES

1 OFICINA GENERAL
r aLMAoEN PARA oRGANtzActóN

sE REPARAFoN y EoutpARoN ADECUÁNDosE
A LAS NECESIDADES BEOUERIDAS

¡IOBIUARIOT¡PO DISTñIBUIDO
PO8 LOCAL PROTIEDIO TOTALX 19

ART, 141,
FRACC, VII

AVITUALLAI\¡IENTO Y EOUIPAMIENTO DE
CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES

95
133
950

19
95
19
19

't9

38

sE DrsrRtBUYó EN Los cuATRo
MUNICIPIOS MOBILIARIO A CAOA LOCAL
CONFORME A LOS REQUERIMIET,¡TOS OE
FUNCIONARIOS OPEBATIVOS Y DE LOS
CONSEJOS

Am 141,
FFACC. I, ll Y Vll

PLANTA VEHICULAR

LA PLANTA vEHtcuLAR sE TNTEGRó coN
VEHICULOS ADOUIRIOOS POR EL IEE Y
PoB vEHfcuLos PRESTADoS EN
COMODAÍO PON EL GOBIEHNO DEL
ESTADo, Y LoS DíAS PREVIoS A LA
JOBNADA SE CONTRATAROT.I VEHICULOS
EN COMODATO CON PARTICULARES

sE AVITUALLÓ A PEHSoNAL,
FUNCIONARIOS, CONSEJEROS Y
REPBESENTANTES OE PARTDoS
PoLÍTtcos, PHENSA Y PEBSoNAL DEL
PREP EN CADA CONSEJO ESTATAL,
MUNICIPALY DISTNIÍAL EN EL ESTAOO

VEHfcuLos AooUIRIDoS PoR
EL IEE

VEHICULOS DEL GOB. DEL
ESTADO

ART. 141 ,

FRACC. VII
EQUIPAMIENTO Y AVITUALLAMIENTO PARA
LA JOBNADA ELECTORAL

EOUIPO UTIUZADO DURANIE LA JORNADA
ELECTORAL

RADIOS 63
CELULARES 47
SILLAS 8,144
MESAS 4,072
HIELEBAS 1,OOO

GAL, AGUA 6.000
BOLSAS HIELO 5.076
vEHfcuLos 297

PERSONAL AV]TUALLADO
iIUNIC¡Pr) PEBSONAS

56

43

¡OO

244
20
75

sE ooNTRATó EourPo DE
coMUNtcAclóN, MESAS Y stLLAS PARA
LAS CASILLAS, HIELO Y AGUA, HIELERAS,
LONAS Y PARAAVITUALLAR 2,035 CASILLAS
EN LOS CUATRO MUNICIPIOS

ART' 141,
FRACC, I

AVÍTUALLAT ENTO A
CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTBITALES
DUBANTE LA JORNADA ELECTORAL MEXICALI

TIJUANA
fECAÍE
ENSENADA

t6l
\-¡

TOTAL

I lrE"P

ARTS. 144, 145

ESCRTTORTOS
MESAS
SILLAS
COMPUTADORAS
CAFETERAS
SILLONES
FAXES
MÁo, DE ESoRIBIR
TELÉFoNos
cAMAHAS
GRABADOFAS
ARCHIVEROS

5
7

50
1

5
1

1

2
1

2
3
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VI.4 Atención a los medios de comunicación

Los medios de comunicación ejercen una influencia significativa en la
vida social y polftica de cualquier comunidad. En el caso de las contiendas
electorales, esta presencia crece perceptiblemente en razón de ser uno de
los inslrumentos natu¡ales de la comunicación y el debate políticos. No
sólo son los espacios donde las instituciones de gobiemo, los partidos
políticos y la sociedad en general se informan. hasta donde esto es posible,
de manera objetiva, oportuna y veraz, sino que también son el escenario
que modela y orienta a ta opinión pública, sea a t¡avés del debate o la
presentación de las propuestas de gobiemo. La c¡eciente politización de la
sociedad bajacalifomiana se ha reflejado, también, en la nueva relación
que guardan los medios de comunicación con la población, más evidente
durante la última década en que la decantación política de la sociedad
bajacaliforniana se ha acentuado hasta asumir el rostro político más
complejo y participativo. Así, el periodismo en nuestro Estado abarca hoy
prácticamente todas las modalidades posibles del manejo de la informa-
ción, desde la presentación cítica de la información, el examen de la
realidad regiona.l mediante el comentario incisivo, hasta la creciente
participación ciudadana, ya sea por la vía de comunicación escrita o la
t¡ibuna abiefa. En fin, esta nueva relación se refleja en la apertura de
espacios y en la c¡eciente y perceptible pluralidad de los medios, cuyas
tendencias han dejado de ser homogéneas o abiertamente progubemamen-
tales. Esto no significa, desde luego, que los medios hayan dejado de
manihesta¡ orientaciones definidas hacia un sector del espectro políticol
sucede que han matizado en algunas ocasiones estas preferencias editoria-
les en aras de una mayor apertura democrática.

Además de los medios regionales, desde luego, se previó la panici-
pación de numerosas instituciones de prensa, radio y televisión, nacionales
y extanjeras, por lo que, aunada a las razones anteriorment€ expuestas, de
índole doméstica, la atención a los servidores de la opinión pública fue
considerada un asunto prioritario por el Instituto Estatal Electoral:
periodistas, comentaristas, reponeros, camarógrafos, entre otros asistentes
de los medios al proceso electoral, confirma¡on que el dinamismo político
bajacalifomiano ha propiciado que los medios asuman con mayor
responsabilidad las tareas de información, comprometiéndose todos ellos a
ser auxilia¡es provechosos del proceso electoral y colaboradores in-
valuables en la transición democrática de nuestras instituciones políticas.
Esta tarea también está indisolublemente ligada a los nuevos contenidos
que exige el discurso político, actualmente erosionado al punto del vacío,
herido por la ausencia de [a autocítica y el olvido del ciudadano como
actor y e^presión de la voluntad política. Necesitamos un discurso político
que respete los valores de la ciudadanía y pondere las vifudes de un
civismo republicano, participativo y comprometido. Ello se reflejará en
los contenidos y el tratamiento de la información por parte de los medios,
quienes así impulsados darián un más poderoso cauce a los reclamos
democráticos.

La difusión correcta, veraz, oportuna y objetiva de los resultados
electorales, vistas las cosas desde esta perspectiva renoyadora, es una
premisa no sólo para la consolidación de las insútuciones democráticas,
sino incluso para el correrto manejo de los conflictos post-electotales.
Hoy, los medios de comunicación juegan un papel cada día más releyante
y necesario pa.ra orientar nuestras actitudes hacia la vida pública y las
instituciones democráticas. Es esencial, entonces, consolida¡ su nuevo rol
de cara a las tansformaciones que vive la sociedad en su conjunto.
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Comprendiendo la naturaleza y fiÍes de su misión, el Consejo Estatal
Electoral destacó un amplio programa de atención a los medios de
comunicación, a efecto de que su contribución al proceso electoral
consistiera en la divulgación veraz, transparente, objetiva y oponuna de
toda la información generada por el IEE desde los orígenes mismos del
proceso electora¡ hasta su culminación en la celeb¡ación de Ia jomada
etectoral y la difusión de los resultados electorales.

En lo que se refiere a la atención de los medios de comunicación.
considerados como elementos estratégicos y fundamentales para la debida
información a la opinión pública regional, nacional e internacional, se
instalaron en en el Estado cuaho salas de prensa, una por cada municipio,
mismas que funcionaron del 3 al 8 de agosto.

En el informe especial sobre las elecciones qu€ ptesenta.ra el director
del IEE, se da cuenta de la especial atención que se dio a los medios de
comunicación para que se desempeñaran de fonna eficiente y veraz.

En Mexicali se instaló la sala de prensa en el Hotel Lucema, y tuvo
como personal responsable a 3 periodistas, un coo¡dinador general de
administración, un auxiliar del coordinador general y 8 auxilia¡es. El
equipo se integró con 8 faxes, 12 líneas telefónicas, 4 líneas telefónicas
para radio, 2 fotocopiadoras, 25 máquinas de escribi mecánicas, 8
máquinas de escribir eléctricas y 2 vehículos para recorridos.

Hubo un total de 223 medios asistentes: 91 locales, ó9 estrtales. 5l
nacionales y 12 exranjeros. En cuanto al tipo de medios, 37 fueron de la
televisión, 96 de prensa, 20 de revistas y I I de tipos diversos.

En Tijuana se instaló la sala de prensa en el Hotel Conquistador,
encargándose de la misma 5 periodistas, un coordinador de administración
y 8 auxiliares. El equipo se integró de 8 faxes, 12 líneas telefónicas. 4
líneas telefónicas para radio, 2 fotocopiadoras. 25 mráquinas de escribir
eléctricas, 2 computadoras, 2 vehÍculos y un autobús para recorridos.

Hubo una afluencia de 366 medios, de los cuales 76 fueron locales. 179
estata¡es, 80 nacionales y 3l extranjeros. En cuanto al tipo de medio, 94
correspondieron a la televisión, 176 fueron de prensa, 54 de radio, 23 de
revistas y 19 de olros tipos de medios.

En Ensenada se instaló la sala de prcnsa en el local del Consejo
Municipal Electoral y tuvo como personal responsable un coo¡dinador de
administ¡ación, un auxiliar del coordinador y 4 asistentes. El equipo se
integó con un fax,4 líneas telefónicas, una fotocopiadora, 3 máquin;s de
escribt eléctricas y 2 vehículos para recorddos.

\
\

\
\

\
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Tuvo una asistencia de 70 medios: l5 locales, 34 estatales. 20 nacio_
nales y un extranjero. En cuanto al tipo de medio,5 fueron de televisión.
35 de prensa, l5 de radio y l5 de revistas.

__ En Tecate se instaló la sala de prensa en el local del Consejo Municipal
Electoral y tuvo como personal responsable un coordinador de adminis-
hación y 3 auxilia¡es. El equipo se integró por 2 faxes, que se utilizaron
también como líneas telefónicas, una fotocopiadora,4 máquinas de
escribir mecánicas y 2 máquinas de escribir el&t¡icas.
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Tuvo una afluencia de 11 medios: 8 locales y 3 estatales. En cuanto al
tipo de medio, asistieron 5 de prensa y 6 de radio.

En total, en las salas de prensa se tuvo una afluencia de ó70 medios de

comunicación para cubrir la jornada electoral: 190 locales, 285 estatales,

l5l nacionales y 44 extranjeros, de los cuales 136 correspondieron a la
televisión, 312 a la prensa, 134 fueron de radio, 58 de revistas y 30 de

oros tipos.

Concebida desde sus orígenes como un imperativo estructural d€l buen

comportamiento de las elecciones, la organización del proceso electoral
fue un reto que significó complejas tareas, todas ellas con un profundo

sentido político, pues cada decisión, cada procedimiento de administ¡ación
de los reculsos estaba destinado a garantizar el respeto al sufragio. Este

sentido político, esta decisión que se expresó en las umas fue respetada

escrupulosamente por las autoridades electorales, indeP€ndientemente a
qué instituto político favoreció o a qué candidato se inclinó la mayoía del
electorado. Existió, desde un principio. la responsabilidad para llevar a

buen fin el proceso electoral, pues de ello dependía la legitimidad de la
organización de la representación institucional del poder público y la
posibilidad de fomenta¡ a futuro una mayor y miás resPonsable Partici-
pación e interés social en la vida democrática de la entidad. No dudamos

en afirmar que éste fue uno de los mejores logros de la jornada electoral

del 6 de agosto, y si bien, en el nivel cuantitativo aún debemos perseverar

para que acudan a las umas un mayor número de votantes, en el nivel

cualitativo, en el de la organización misma del proceso, los resultados son

cienamente alentadores. Lo son porque en su conjunto, las instituciones

responsables del proceso alcanza¡on uno de los objetivos centrales que se

propusieron: la uansparencia, objetividad y tranquilidad de la jornada

electoral.

Algunos indicadores que nos permiten comprender mejor los niveles de

eficiencia de Ia organización electoral, son los siguientes:

a) El día de la jornada electoral a las 7:00 horas, se había entregado en las

2 035 casillas a instalar et 1007o del material electoral, con la ayuda de

27 I asistentes electorales.
b) El 97.82Ea de las casillas se instalaron en el local designado previa-

mente, colocándose el aviso de cambio cuando se consideró necesa¡io.

Sólo en los Distritos II, V y XII se presentaron irregularidades supe-

rio¡es al 6.ó7o.
c) Si se considera la agregación municipal, los mayores Porcentajes de

inegularidades respecto al domicilio oñcial se observaron en Mexicali
con un porcentaje del 3.8% y en Tijuana cotuo3%,.

d) En el 98% de las casillas se verificó que las urnas estuvie¡an vacías. En

el 2Ea rest¡¡ e, por tratarse de zonas rurales distantes, el dato se

confirmó más tarde, esto es, el 100% reportó vacías las umas antes del

inicio formal de la jornada.

e) Puede señalarse que este índicador (ZVa anterior) tuvo una alta

frecuencia, que se manifestó de manera más destacada en los Distritos

VI, XI y XIII con porcentajes superiores al l3%, mientras que en los

Distritos IV y XV las incidencias no alcanzarot el69a.

f¡ No se presentaron quejas relevantes en lo que se refiere al avitualla-

miento, al personal electoral, y a la vigilancia y traslado de los

paquetes electorales.
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Del informe sobre los resultados del operativo de seguridad presentado
por Ia Procuraduía Gene¡al de Justicia del Estado, se concluye que
existieron algunas irregularidades en la instalación de la casillas. cuya
üstribución municipal acotamos :

En Mexicali, sólo en I I casillas, de un total de 741, los funcionarios
electorales no estaban completos, lo que representa el 1 .487r.

En Tijuana, se reportaron 12 casillas con deficiencias de instalación de
un total de 909, to que representa un 1.3270.

En Tecate y Ensenada no se elabora¡on repofes de deficiencia en la
instalación.

En consecuencia, la eficiencia del funcionamiento de las casillas,
medida por ta debida integración de los materiales electorales, reportes de
instalación, seguridad y garantía de que Ias umas estuviesen vacías. así
como la custodia de las umas y actas electorales, fue superior al 99%.

Las sombras y las dudas sobre el proceso electoral se desvanecieron
por la severa estructura de trabajo que el Consejo Estatal Electoral
desar¡olló. No hubo contemplaciones ni límites para la exigencia. Baja
Califomia lo exigÍa y los Consejeros Ciudadanos estuvieron a la altura del
reto, contando con un equipo de funcionarios electorales y autoridades
federales, estatales y municipales ampliamente capacitados y coordinados
por las direcciones ejecuüvas y operativas del IEE y el REE.

En conclusión, de la evaluación del proceso en su conjunto (la
democracia exige, por su propia naturaleza, el an¡álisis y reorientación
permanentes de los objetivos de las instituciones colectivas), y más
precisamente de la organización operativa del mismo, todos podremos
saca¡ las lecciones necesarias para consolidar la vida democrática de la
enüdad, e influi¡ más positivamente en procesos futuros.

LOCAL= 190
285
151
44

ESTATAL=
NACIONAL=
EXTRANJERO=

TELEVISIÓN=
PRENSA=
RADIO=

312

REVISTA=
OTHOS=
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SALAS DE PRENSA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
APOYO LOGíSNCO Y RECURSOS HUMANOS

(del 3 al 8 de agosto de 1995)

Afluencia de medios

POR PROCEDENCIA POR TIPO DE MEDIO

TOTALDE AFLUENCIA=670
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SALAS DE PRENSA

Municip¡os:

Delegac¡ón
Tiluana

Delegaclón
Mex¡cali

Delegac¡ón
Ensenada

Delegación
Tecate

Personal

5 Periodistas
.l Coord¡nador de Admón.
1 Aux. del Coord.

de Admón.
8 Auxil¡ares

3 Per¡odistas
1 Coord. Genera¡

de Admón.
1 Aux. del Coord.

de Admón.
8 Auxil¡ares

1 Coordinador de Admón
3 Auxiliares

Equlpo

8 Faxes
1 2 Líneas telefónicas
4 Líneas telefónicas p/radio
2 Fotocopiadoras

25 Máq. de escr¡bir mecánicas
8 Máq. de escrib¡r eléctricas
2 Computadoras
2 VehÍculos
1 Autobús p/recorridos

8 Faxes
12 Líneas telefónicas
4 Líneas telefónicas p/radio
2 Fotocop¡adoras

25 Máq. de escribir mecán¡cas
8 Máq. de escrib¡r eléctricas
2 Vehículos p/recorridos

1 Fax
4 LÍneas telefónicas
l Fotocopiadora
3 Máq. de escribir eléctricas
2 Vehículos p/ recorridos

2 Faxes utilizados tamb¡én
como líneas telefónicas

1 Fotocopiadora
4 Máq. de escribir mecánicas
2 Máq. de escrib¡r eléctricas

Afluencia

Por t¡po de medio
94 Televisión

176 Prensa
54 Radio
23 Revistas
1 I Otros

Por lipo de med¡o:
37 Televisión
96 Prensa
59 Radio
20 Bevistas
11 Otros

Total asislenles 11

Por procedenc¡a:

8 Locales
3 Estatales
0 Nacionales
0 Extranieros

Total as¡stentes 366
Por procedencia:
76 Locales

'179 Estatales
80 Nacionales
31 Extranjeros

1 Coord. General
de Admón.

1 Aux. del Coord.
de Admón.

4 Auxil¡ares

Total as¡stentes 223
Por procedencia:
91 Locales
69 Estatales
51 Nacionales
12 Extranjeros

Total asistentes 70
Por procedencia:
15 Locales
34 Estatales
20 Nacionales
l Extranieros

Por t¡po de medio:
5 Televisión

35 Prensa
15 Radio
1 5 Revistas
0 Otros

Por tipo de medio:
6 Radio
5 Prensa

7\
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VI.s El comportamiento de los medios de comunicación

regionales en el periodo abril-agosto de 1995

Este apartado es el resultado de los monitoreos de medios impresos y
electrónicos de esta ciudad, realizado por la Jefatura de Medición de
Información adscrita a la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos
del Instituto Estatal Electoral de Baja Califomia. El objetivo de dichos
monitoreos fue establecer si los medios de comunicación presentan
información objetiva e imparcial tal y como lo marca la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales. Pa¡a ello se evaluaron
dia¡iamente medios impresos; ltt Voz de la Frontera, b Crónica, El
Mexicano y Carubio: tribunas y noticieros en radio y televisió¡: Al Cíerre,
Noticias al Instan e, Este Día para la Historia, Enfoque Informatit'o,
Radio Periódico de Hot, Diálogo Político. Notivisq en sus tres ediciones,
así como también programas especiales. L¡s monitoreos comprendieron el
periodo del 27 de marzo al 6 de agosto de 1995.

Con el propósito de lleva¡ un control ordenado de la información, ésta
fue registrada de acuerdo con la fecha en que se generó, el medio en que
se difundió, el espacio o duración, el responsable de la misma, su
clasificación, pafido u organismo. contenido de la nota, así como su
división en 6 categorías: proselitismo, denuncia, crítica, exhorto,
convocatoria y protesta, que pudo ser abiena o cerada de acuerdo con el
contenido e intención de la información. Los resultados de este análisis de
comportamiento de los medios de comunicación se apoyaron en 3 934
registros de preosa, I 539 de radio y 604 de televisión.

Los seguimientos se concentraron en los panidos políticos y sus
respectivos candidatos a la gubematura, alcaldías y diputaciones locales.

l-os cambios políticos generados en la entidad en los últimos años. la
creciente participación ciudadana en la vida polÍtica del Estado y los
intereses económicos y políticos de organismos e instituciones. son
factores que han conlribuido a la apertura de espacios informativos en los
medios de comunicación locales.

El papel de los medios de comunicación en esta localidad fue
predominante en el pasado proceso electoral, debido fundamenralmente, a
que en sus espacios los diversos partidos políticos dieron a conocer sus
propu€stas políticas, difundieron su imagen y ventilaron las polémicas que
en tomo al proceso electoral se generaron.

Los diversos medios de la localidad, a trayés de sus páginas
periodfsticas, programas noticiosos y tribunas radiofónicas lograron influir
en forma directa en la participación de la ciudadanía, permitiendo que los
medios informativos fueran el termómeko político del proceso electoral,
aunque no oe{esariamente implica que la opinión pública sea
potencialmente activista en favor de alguna causa o corriente política en
palticular.

La politización activa de ta sociedad en la entidad y la creciente
demanda de información ha ocasionado que los medios de comunicación
hayan alcanzado gran relevancia en el interés de la población
bajacalifomiana dados los cambios políticos de la administración
gubemamental. Esto se ve reflejado en la apertura de espacios y en el
sugimiento de nuevos medios de comunicación.
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La cobertura brindada por los medios de comunicación respecto del
proceso electoral en la Entidad. ha sido de importancia en la divulgación y
promoción de los candidatos a la gubematura, siendo evidente en algunos
casos la marcada tendencia hacia un panido, o bien hacia alguna fracción
intema de los mismos.

Aun cuando existió mayor ap€rtura en los medios de comunicación, la
objetividad no tuvo siempre cabida dent¡o de los espacios informativos,
los cuales se polarizaron políticamente dejando entrever la tendencia o
"línea" de los mismos, cayendo incluso algunos de ellos en discusiones
penonalizadas con su auditorio, en defensa de un panido o candidato,
como ocurrió en el caso de las tribunas de radio.

La apertura de mayores espacios no satisface plenamente la necesidad
de información de los partidos hacia la comunidad, debido a la falta de
equidad e imparcialidad por parte de los medios de comunicación.

Por otra parte, cabe señala¡ que aun cuando es visible que el Panido
Revoluciona¡io Institucional obtuvo una mayor cobenura en todos los
medios informativos, es evidente también que ésta se presentó como
consecuencia de la constante polémica que se generó al interior de este

instituto político.

Derivado de lo anterior, podemos deducir que es necesario hacer
reformas en materia de tegislación de medios que permitan da¡ un trato
más igualitario y objetivo a la información, sobre todo durante los
proc€sos electorales.

MEDIOS IMPRESOS

Género
Nota
Columna
Artículo
Fotografía
Enlrevista
Car¡catura
Desplegado
Editorial
Cartas

TOTAL
o/o

PFCRN

156
23

2
2
2
0
0
0
2

t87
3.96

Apartldl3ta'
281
120

4.1

't7

1

17

'13

b

TOTAL

3,184
985
177
109
56
98

34
46

4,714
1000/o

PRI

1 ,366
461

72
36
27
36
'11

15
'15

2,039
43.2s

PAN

717
246
45
23
I

40
I
5

IJ

1,105
2X.44

PRD

326
70

8
10
6
1

1
,1

4

427
20.12

PT

178
38

6
11

5
4
2

0
2

246
6.2

499
10.5

PRS PPBC PVEM

82 40 38
12 10 5
210
zó5
601
000
000
000
130

105 57 49
2.2 1.2 1.0

-NOTA: En apartidista se agrupa todo comentar¡o político relat¡vo a los partidos y al proceso electoral, s¡n hacer
mención específ¡ca o siendo transm¡tido por un solo part¡do.
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Por otra pane, el interés de grupos empresariales de diversas fracciones
políticas en tomo al financiamiento de programas noticiosos como
instrumentos pa.ra la apertura de espacios informativos y de divulgación,
-particula.rmente en tiempos electo¡ales- y el incremento de
comunicadores activos en los municipios del Estado, egresados de la
Universidad Autónoma de Baja California y de la Universidad
Iberoamericana, son factores que han dado lugar a la generación de un
mercado dinámico en el campo de la comunicación eleclrónica e impresa,
ocasionando con ello que se presenten elementos mixtificadores en la
diurlgación de irformación.
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RADIO

Género PRI PAN PBD PFCRN PT PBS PPBC PVEM APaTtidista- TOTAL

Nota
Entrevista
Ed¡torial
Boletín
Comentario

TOTAL

432
75
I

19
48

289
26

2
20
17

109
'19

0
'|

7

117 1,051
2 154

17 28
250

20 102

158 't,385

11.41 l$Oo/o

583
42.09

136
9.82

53
3.83

30
to
0
3
4

53
3.83

I
0.65

5
0.36

0
0
0
0

4
4
0
0
1

41

0
3
2

24
5
0
2
3

354
25.56

34
2.45

CATEGORíA DE TNFORMAC6N (RADIO)

Género

Proselitismoabierto
Proselitismocerrado
Denuncia abista
Denuncia cerrada
Proleota abiqta
Prolesta cerrada
Critica abierta
CrÍiica cerrada
Exhdto abierto
Exhcrto cerrado
Conv@at. abista
Conv@at. cerrada

TOTAL

PBI PAN PRD PFCRN PT PRS PPBC PVEM APATT¡diSIA' TOTAL

458
34
34

0
26

3
39

1

0
0
0
0

595
41.90

256

16

0
19

1

1

0
0
0
0

359
25.28

100
4

15

0
I

1

I
0

0
0

0
0

137
9.65

41

1

8
0

,1

0
2
0
0
0
0
0

53
3,73

54
3.80

7
0
2
0
0
0
1

0
0
0
0
0

f0
0.70

4
0

3
0
1

0
1

0
0
0
0
0

9
0.63

21

1

4
1

1

0
4
0
0
0
0
0

32
2.25

38
83
10

0
1

l1
28

0
0
0
0
0

171
12.U

968
159
96

1

59
16

119

2

0
0
0
0

1,4X)
1OO7o

43
1

4
0
2

0
4
0
0
0

0
0

TELEUSIÓN

Género PRI PAN PRD PFCEN PT PRS PPAC PVEM ApaTtid¡sIa- ToTAL

Nota
Entrevista
Editor¡al
Boletín
Comentario
Caricatura

TOTAL
olo

133
b
0

0
1

I té

0
1

0
2

775l
7
0
0
0
0

5
1

0
0
0
0

2
1

0
0
0
0

8
2
U

1

0
0

2
0
0
0
0

7
2
0
0
0
0

36

488
27

0
5
1

5

526
10lJ"/o

1

0
0
1

2

181
34.4

143
27.1

58
11.0

14
2.6

f9
3.6

82
15.50.5 1.1

.NOTA: En apart¡dista se agrupa todo comentario político relativo a los partidos y al proceso electoral, sin hacer
mención específica o s¡endo transmitido por un solo partido.

I IIEF

-NOTA: En apartid¡sta se agrupa todo comentario político relativo a los part¡dos y al proceso electoral, s¡n hacer
mención específ¡ca o siendo transm¡tido por un solo partido.

-NOTA: En apart¡d¡sta se agrupa todo comentario político relat¡vo a los partidos y al proceso electoral, s¡n hacer
menc¡ón específica o siendo transmit¡do por un solo partido.
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cATEGOFÍA DE TNFOHMACTÓN (TELEVTSTÓN)

Género

Proselít1smo abisto
Proselitismo cerado
Denuncia abista
Denuncia cerrada
P¡otestaabierla
Protestacerrada
Crítica abie.ta
Crítica cerrada
Exhol1oabierto
Exhortoceíado
Convccat. abista
Conv@at. cerfada

TOTAL 143 58
26.24 10.64

19

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

19
3.49

2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

2
0.37

PFI

144
13

8
0

11

2
5

0
0
0
0
0

lqt
33.58

PAT{

95

8
2
11

0
2
0
0
0
0
0

20
0
0
0
0
0
,1

0
0
0
0
0

21

3.85

6
0
2
0
0
0
0
0
0
0
0
0

I
1.47

11

0
3
0
0
0
0
0
0
0
0
0

14
2,57

u
1

6
0
0

5
0

0
0

0
0

97
17.80

378
96

I
25

2
13

0
0
0
0
0

545
1ofJP/c

PRD PFCRN PT PRS PPBC PVEM Apartidisra. TOTAL

47
7
,1

0

0
0
0
0
0
0
0

VI.6 ObservadoresElectorales

El día 1 de agosto de 1995, el CEE, en Sesión Extraordinaria, otorgó el
registro para pa¡ticipar como Observadores Electorales residentes y no
¡esidentes en las elecciones del 6 de agosto, a I 861 ciudadanos que
cumplieron con todos los requisitos previstos en los artículos 12 y 13 de la
ley en la materia. Asimismo, a trayés de estos ciudadanos, se contó con la
participación de las organizaciones ONOEM, secciones 2 y 31, A\anza
Cívica, COPARMEX y Colegio de Ingenieros Civiles.

La expectación suscitada por el proceso electoral de Baja Califomra
atrajo la atención de un sinnúmero de organizaciones civiles comprometi-
das con el propósito de asegurar el cabal cumplimiento de la ley y el
respeto a la voluntad ciudadana. Al hacer utt recuento de los organismos
sociales que se comprometieron a actuar en calidad de observadores
electorales nos damos cuenta de que los temas fundamentales de la
democracia permean toda la esüuctura social; maestros, empresarios.
defensores de los derechos humanos, asociaciones de profesionistas y de
ciudadanos, actuaron con un gran sentido de responsabilidad antes,
durante y después del proceso electoral.

OBSERVADORES ELECTORALES
ORGAN¡ZACIONES TIJUANA

ONOEM SNTE 356
COPARMEX 32
C¡udadanos por la Democracia 29
Procuraduría de Deréchos Humanos 22
Alianza CÍvica 10
ONOEM no residentes 2
Colegio de lngen¡eros 0
No residentes 0
Alianza Cívica no residentes 0
lndividuales 234

Total 689

MEXICALI
415

12
80

285
849

ENSENADA
190
25

0
I

11

0
2

0
0

86
324

TECATE
52
0
0
I

10
0
0
0

44
115

TOTAL
'1 

,01 3
69

109
57
60

6
3
5
2

653
1,977

0
29

4
0
5
2

7t
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.NOTA: En apartidista se agrupa todo comentar¡o político relat¡vo a los part¡dos y al proceso electoral, sin hacer
menc¡ón específica o s¡endo transmitido por un solo partido.
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O¡recc- de Capac.
ElecloralRecepc¡ón de

solic¡tudes para
Observadores

Electorales
artículo 12, lracc. 11

Recibe las sol¡citudes
de los Consejos

Mun¡cipales Electorales
artículo 12,

fracc. lV a){)

D¡recc. de Cap. Elect. y
ofgan¡zac¡ones

acred¡tadas

lmpartición de cursos
de capacitac¡ón a
solic¡tanles para

desempeñarse como
Observadores

Electorales
artículo 12, fracc. lV t)

Direcc. de Capac.
Elect.

Del 17 de
al '18 de ulio

Del 2 de
al 17 de

Entrega la acreditac¡ón
a los Observadores

Electorales

Determina s¡ se otorga
el reg¡stro como
Observadores

Electorales
artículo 12, fracc. lV

Observac¡ones sobre
parl¡c¡pantes a cursos

para Observadores
Electorales

Del I de junio
al l5 de jul¡o

Oel 2'l al
31 de jul¡o

Pa¡a contribuir al mejor desempeño de la participación de los organis-
mos promoto¡es de la observancia electoral, el IEE preparó una Cuía para
Observadores Electorales en la cual se resumieron los contenidos
didácticos de los cursos de información y preparación del IEE para todo su
personal y en especial para los funcionarios de las Mesas Di¡ectivas de
Casilla, en cumplimiento del a¡tículo 12, fracc. IV inciso fl de la LIPE.

Et pequeño opúsculo se diseñó como un instrumento de consulta sobre
los principales temas relacionados con el proceso electoral. y para tal
efecto fue dividido en seis partes: I. El Insriuto Estatal Electoral: tr. El
proceso electoral; IIl. Las Mesas Di¡ectiyas de Casilla; IV. La jomada
electoral; V Los Observadores Electorales, y VI. Faltas y sanciones
adminisúativas.

En la primera sección se definieron la naturaleza, estructura y funcio-
nes del IEE, en su calidad de depositario de la autoridad electoral y
responsable del ejercicio de la función pública electoral; en la segunda
part€ se anotaron los pasos que debía cumplir el observador electo¡al, tales

Del 18 de
al 20 de

jun¡o
jul¡o

7t
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FLUJOGRAMA OE PROCEDIMIENTO PARA
OBSERVADORES ELECTORALES

Del 23 de junio
al 25 de jul¡o
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como tomar el cu¡so de capacitación, acudir al sitio de instalación de la

casilla, tomar nota de todo lo que sucediera en el escenario mismo del

sufragio y concentrarlo en las hojas de observación electoral y, finalmente,
presentar un informe del desa¡rollo del proc€so electoral.

De acuerdo con la ley electoral es derecho de los ciudadanos mext-
canos residentes en el Estado, participar como observadores en los actos

de preparación y desarrollo del proceso electoral, así como los que se

lleven a cabo el día de la jornada electoral. De acuerdo con este principio.
sólo podrían palicipar como observadores electorales los ciudadanos que

opofiunamente se acredita¡an ante la autoridad electoral.

Para tal efecto, las organizaciones de observación electoral, o los

ciudadanos que a título individual lo desea¡an, deberían manifestar su

intención ante el IEE, detallando los motivos de su participación y la
manifestación expresa de conducirse conforme a los principios de

imparcialidad, objetividad, neutralidad y apego a la ley. En el caso de los

ciudadanos que en forma individuat paficiparan, se solicita¡ían, además,

los suhcientes elementos que permitieran concluir que no tenían vínculos
con partido político alguno.

Del imponante núme¡o de organizaciones de observadores electorales

destacaremos en esla Memoria algunos de los aspectos relevantes de los
informes de la Organización Electoral del Magisterio y la Procuraduría de

Derechos Humanos de Baja Califomia, los cuales consideramos represen-

tativos del proceso electoral.

VI.6.l Resultados de la Oganización Nacional de Observación
Electoral del Magisterio (ONOEM)

La Organización Nacional de Observación Electo¡al del Magisteno
(ONOEM) diseñó la siguiente metodología:

a) En una muesua aleatoria sobre los 15 distritos electorales seleccionó

500 casillas para registrar pormenorizadamente los sucesos más

relevantes, tales como hora de i¡stalación, asistencia de funciona¡ios,
presencia de los representantes de pafidos, acta de instalación, revisión
documental, organización del proceso, tranquilidad y orden en la
casilla, hora de cierre, conteo de los votos, levantamiento de Ias actas,

enre ohas variantes significativas.
b) En 40O casillas, además, se efectuó un conteo rápido, sin otra intención

que la de registrar una manifestación del voto depositado, conside-

rando, desde luego, las previsibles va¡iaciones a que da lugar este

procedimiento de reconocimiento de la intención electoral, y respe-

tando en todo momento el mandato del CEE en el sentido de no dar a
conocer los resultados del mismo.

c) La estructura operativa se formó de la siSuiente forma: una Coordi-
nación Estatal, responsable de todo e[ proceso; un Consejo Consultivo
Estatal de carácter plural y cuyas funciones fueron las de dar opinión y
sugerencias para el mejor funcionamiento de la estructura operativa¡ l5
coordinaciones distritales, encargadas de asegurar el correcto flujo de

la operación de observación entre las estructuras de dirección y las de

observación directa. Adem¡ís se nombró un enlace por cada cinco
casillas observadas. con la función de transmitir informació[ en ambos
senúdos. esto es, de las estructuras de coordinación hacia los obser-

vadores y de los observadores hacia los coordinaciones y, fi-ualmente
dos obsewadores por cada casilla electoral del total de la muestra.
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d) El personal ocupado en las operaciones de campo se distribuyó de la
siguiente forma: I 013 personas que se desempeñaron como Obser-
vado¡es Electorales localesl 197 que fungieron como e¡laces; 25
auxiliares y responsables: 20 aseso¡es técnicos; 26 capturistas y 14
encargados de la transmisión de faxes y archivo. Todos ellos debida-
mente acreditados por el IEE.

Sobre el desar¡ollo global de la jornada electoral, de acue¡do con el
universo de la muestra, la ONOEM presentó un informe al IEE y la
opinión pública, destacando la concentración de resultados alramente
confiables debido a que los porcentajes de variaciones se mantuvieron
menores al 2% y la estructura de las casillas reportadas correspondió a la
estructura de la población y la muestra. Del informe se inhere que las
elecciones fueron confiables, objetivas y con un poco significativo reporte
de incidentes. En indicadores tan relevantes como el respeto al secreto del
voto. el i¡forme indica que en un 1007c de los casos se respetó este
derecho fundamental; de igual manera, prácticamente no se presentó
coacción o presión sobre los votante§ (más det 987o), y en cua¡to a la
organización de la documentación electoral para su traslado, más del977a
no mostraron irregularidades. El promedio de participación ciudadana, de
acuerdo con la información recabada por la ONOEM, fue del 63.517o. la
cual se acerca a la ¡egistrada por las autoridades electorales.

En cuanto a la estimación de los conteos nípidos sobre los resultados
electorales, la ONOEM entregó el siguientes informe al IEE y a [a prensa:

RESULTADOS DE CONTEO RÁPIDO EFECTUADO POR ONOEM EN 4OO
CASILLAS ALEATOR¡AS EN LOS 15 DISTRITOS ELECTORALES

PARNDO

PAN
PRI
PRD
PFCRN
PT
PVEM
PRS
PPBC
CANDIDATOS NO REGISTRADOS
VOTOS NULOS
VOTACIÓN VÁLIDA'

PARTICIPACIÓN

voTos
42,431
33,307
2,274

570
937
605
424
S/C

14
1 ,786

80,548

PORCE}'ITAJES

52.6A"/"
41 .35"/"

2.82"/"
0.71"/"
'f .160/"

o.75"/"
0.53"/"

s/c

.100%

62.84"/"
' Los porcentajes de votos vál¡dos fueron calculados como votación total menos votos nulos y los
correspondientes a candidatos no registrados.

VI.6.2 Inform€ de la Observación Electoral de Ia Procuraduía de los
Derechos Humanos de Baja California
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La Procuraduría de los Derechos Humanos de Baja Califomia se destacó
no solamente por su desempeño como institución de obseryación electoral,
sino también como analista del tratamiento de los medios de comunicación
hacia los partidos políticos durante el proceso electoral.
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Del informe presentado por su titular, Antonio García Sánchez,

destacamos aqueltas observaciones consideradas de interés general para el

mejor conocimiento del proceso electoral de 1995.

La Procuradu¡ía de los De¡echos Humanos, en cumplimiento del

acuerdo de su Consejo Consultivo, promovió ta paficipación de aquellos

ciudadanos inte¡esados en ejercer su derecho como observadores, bajo la
causa de los derechos humanos.

Cabe recordar que ent¡e las consideraciones para hacer esta promoción
se encuentra la que sostiene que los derechos políticos son parte integrante

de los derechos humanos y que en nuestro país, si bien van lograldo un

mayor reconocimiento. falta mucho por hacer para que día con día sean

efectivament€ respetados.

Las elecciones, como proceso en que se expresan derechos ciudadanos,
son acontecimientos relativos a la causa de los derechos humanos,

fundamentalmente porque dan expresión a la voluntad potíúca de la
ciudadanía y porque pueden ser verdaderamente justas y libres si se

realizan en un clima de respeto a los derechos humanos fundamentales,
mismos que deben garantizar su vigencia, antes, durante y después de todo
proceso de elección, esto es. que sean parte de lo cotidiano y no la
excepción, particularmente el derecho a opinar, el derecho a expresarse y
recibü información.

El registro de ciudadanos como observadores electorales probable-

mente tuvo diversas motivaciones; sin emba¡go, debe destacafse que al

menos formalmente se realizó bajo los principios de imparcialidad,
objetividad y apego a la [.ey.

La Procuraduría de los Derechos Humanos solicitó la acreditación de

56 ciudadanos, siendo finalmente 44 los observadores que se desem-
peña¡on durante lajornada electoral en el Estado.

En los municipios de Ensenada, Tecate y Tijuana se logró recabar la
información relativa a 80 casillas. Los datos se registra.ron en un formato
elaborado por Alianza Cívica, en el que la Procuraduía de los Derechos
Humanos refi¡ió el anículo de la LIPE correspondiente a 39 supuestos de

hechos que se debieron da¡ como actos legales, o en su caso, como
iregularidad€s relativas a:

[. Apertura de la casilla.
2. Aspectos de la votación.
3. Tinta indeleble y Lista Nominal.
4. Camrseles y posibles votantes falsos.
5. Secreto del voto y presión a los votantes
6. Escrutinio y cómputo.

De la acumulación de los datos se tiene lo siguiente:

a El96% de las casillas se instalaron en el lugar designado previamente,

colocándose el aviso de su cambio en las que así fue necesario.

a La LIPE, en su a¡tículo l3l. establece el derecho de los representanles
de los panidos políticos a hrma¡ las boletas electo¡ales. Esto se

comprobó en 20 casillas obsenadas.

7l
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o Eo el 98?o de las casillas observadas se verificó que las umas estu-
vieran vacías.

o En 207c de las casillas hubo problemas en relación con los funcionarios
de éstas, destacando principalmente el hecho de que no tenían [a
habilidad para manejar los materiales de [a casilla, lo que repercutió en

el tiempo de inicio de la votación; sin embargo, ello no significó un
obstáculo para el debido desarrollo de la jomada.

a Fue destacada la presencia de los representantes de paÍido en las

casillas, principalmente del PRI, PAN y PRD. La enérgica panicipación
de dichos representantes, en algunos momentos exaltó los ánimos, pero

no se registró ningún caso de expulsión de la casilla de rePresentantes

de panido.

o Sólo en un 37o de las casillas observadas se regisua.ron condiciones de

desorden que obstaculizaron en forma grave el desarrollo de la
votación.

O En las cuatro casillas en las que se suspendió la elección fue sólo por

unos minutos y para efectos administrativos.

C E¡ el 99% de los casos observados se aplicó la tinta indeleble com-
probándose que en el 92% no se borraba.

a En cuanto a la llamada "rasura del Padrón", que afectó a ciudadanos

que no aparecieron en la Lisla Nominat y contaban con su C¡edencial

Electoral, se registraron casos en wt 541c de las casillas observadas, en

número de 2 y hasta l0 ciudadanos que tuvieron esta experiencia. De

las entfeyistas a estos ciudadanos se pudo establecer el hecho de que no

aparecieron tampoco en la Lista Nominal del IFE, pero también se dio
el hecho de que en una misma familia con varios miembros con

credencial, sólo alguno de ellos resultó que no aparecía en la Lista
Nominal. Al respecto, la revisión, depuración y actualización del

Padrón Electoral, deberá ser, efectivamenle, una labor permanente en

los términos de la LIPE.

a No se detectaron votantes falsos

a No se registraron casos de personas que votaran con el dedo entintado.

En el 977o de los casos se Yotó con credencial. En dos casos registrados

en que se votó sin ésta, se mostló un documento diverso a la resolución
del Tribunal de Justicia Electora.l.

a En cua¡to al secreto del voto, determinante Para que la jornada

electoral se lleva¡a a cabo con la objetividad deseada, Puesto que está

vinculado a la posibilidad de que el elector sea presionado, la obser-

vación electoral estableció que en et 1007o de la§ casillas los votantes

no fueron presionados,

a Durante el escrutinio y cómputo se observó que las boletas sobra¡tes

fueron inutilizadas y que los escrutadores cumplieron con su función.
Sin embargo, la inexperiencia de algunos funcionarios electorales

requirió del auxilio de otros funcionarios e incluso de representantes de

partidos, pero con el consenso de todos.
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t En conclusión. de los datos recabados y procesados es posible afi.rmar
que la jornada electoral del 6 de agosto se desarrolló en forma pacífica,
participativa y con legalidad, lo que permitió expresa¡ "la voluntad del
pueblo [base de autoridad del poder público] mediante elecciones
auténticas" (afículo 2l de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos).

VI. 7 El Programa de Resultados
Preliminares (PREP) del CEE

Electorales

En los procesos electorales de cualquier pane del mundo modemo, el
anuncio oportuno de resultados preliminares sobre la jornada electoral se

ha constituido en una demanda apremiante de la opinión pública y de los
ciudadanos. Tan es así que, fundamentalmente desde las elecciones de
1988, en México ha sido uno de los temas preferidos del debate político y
de [a exigencia para crear los sistemas eficientes de presentación de un
porcentaje mínimo de los resultados electorales en horas inmediatas
posteriores al cierre de la jornada electoral. Se podía pensar que se hata
de un método de presentación de datos. siempre de carácter preliminar,
para difundir tendencias observables en el electorado. Nada más lejos de la
realidad. Metodológicamente hablando, el Programa de Resultados
Electorales Preliminares es una suma progresiva de votos basada en la
técnica censal, pero sin preestablecer la fuente de información de origen;
esto es, no existe nada semejante a un diseño previo o una selección de las
secciones electo¡ales para intentar conformar, a partir de ellas, un muestreo
estadístico o, si se quiere, indicar alguna tendencia sobre el compor-
tamiento electoral. De ahí que [a fuente que origina los resultados
preliminares sea fundamentalmente aleatoria, y éstos se van sumando de
acuerdo con el ingreso sucesivo de los datos capturados. Incluso, el
porcentaje preseleccionado para la difusión de los resultados preliminares,
que se situó en el orden del l5?c, no es resultado de un mod€lo
matemático sino, simplemente. de un consenso. Así, debe quedar claro que
el Programa de Resultados Electorales Preliminares no debe confundi¡se
con otras técnicas de procesamiento de la estadfstica electoral, como el
conteo rápido o la encuesta de salida.

Cabe aclarar aquí que este sistema se diferencia del llamado , conteo
rdpido", el cual se elabora como un muestreo estadístico efectuado a los
ciudadanos, a su salida de la casilla electoral, y que si bien tiene funciones
y objetivos muy precisos, no toma en cuenta los resultados concent¡ados
en las actas de escrutinio. La diferencia cualitativa entre los dive¡sos
métodos de conteo rápido y los llamados resultados preliminares radica,
justamente, en el hecho de que estos últimos concent¡an información
reconocida y avalada por los órganos normativos inferiores electorales,
como lo son las actas de escrutinio. Esta información es procesada de
acuerdo con principios de metodología de técnica censal, los cuales, si
bien reconocen su carácte¡ provisional, se diseñan con criterios rigurosos,
pues de ellos dependerán, finalmente, los resultados electorales. En
general, se considera que un programa de resultados preliminares conec-
tamente diseñado establece criterios de certidumbre y objetividad suficien-
temeDte sólidos como píua indicar el compofamiento del voto durante la
jornada electoral, con márgenes de error también congruentes con la
metodología diseñada.

Por otro lado. el argumento que sostiene la necesidad de difundir datos
preliminares se basa en el supuesto de que informar con oportunidad,
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contando con apoyo documental y estadÍstico sobre estos resultados, en

gran medida permite enfrentar con mayores posibilidades de éxito los

conflictos post-electorales. Cierto, en esta postura observamos el doble

significado de la difusión de resultados previos: informar a la opinión
púbüca y enfrentff supuestos conflictos derivados del proceso, Pero habrá
que insistir que, en tal sentido, la difusión de datos preliminates no se

agota ahí donde la necesidad de información es patente. En realidad va

más allá, pues parte de un preciso objetivo metodológico y político.
Metodológicamente hablando, la estructura creada para capturar, organizar
y difundir los resultados previos, asegura la calidad del sistema de

cómputo; por el otro, en el nivel político, la difusión previa fomenta la
confianza, enÍe el electorado, de que las tendencias electorales difundidas
traducen con hdelidad el ránimo y decisión político de la población en ese

momento único e i¡repetible de su historia política.

De acuerdo con lo anterior, el CEE del IEE asumió ta decisión de

anunciar a la brevedad posible la información preliminar y definitiva con
que contaba, con base al núme¡o de actas y documentos que se es-

tablecieron en la metodología aprobada para tal efecto. El programa

integral para este objetivo fue conocido como PREB esto es, Programa de

Resultados Electorales heliminares, y sobre el cual se dio cauce a una de

las más imponantes inquietudes de la ciudadanía: confiar en la legitimidad
del proceso electoral.

El volumen de información, la rapidez de respuesta, la confiabilidad y
cobertura requeridas fueron las características básicas que exigió el CEE a

las instituciones y empresas concursantes para obtener el derecho de

integrar el sistema del PREP en el proceso electoral de 1995, el cual,

finalmente, le fue concedido a la propuesta presentada por el Centro de

Cómputo del Cento de Enseñanza Técnica y Superior (CETYS), con sede

en la ciudad de Tijuana, de conformidad con los artículos 16,20,21,22 y
28, fracc. III del Reglamento Interior del Consejo Estatal Electoral. El
Dictamen número 3 de la Comisión de Fiscalización, Presupuesto y
Administración, al adjudicar al CETYS la realización del Programa de

Resultados Electorales Preliminares (PREP), hace un recuento sobre los
procedimientos seguidos por el CEE a efecto de concursa¡ el programa, a
partir de la convocatoria pública del 28 de mayo de 1995, concluyendo
que los servicios de información de la propuesta del CETYS, así como los
costos de operación resultaban los más adecuados para atender las

necesidades del IEE durante la jomada del6 de agosto.

Este hecho resulta doblemente relevante, Puesto que es la primera
ocasión en ta historia electoral de la nación en que a una institución de

educación superioq en este caso el CETYS, se le haya conltado la
responsabilidad de tan importante proyecto. El ingeniero Rodrigo
Gutiénez, diseñador y responsable del PREP, junto con un equipo muy
calificado de maestos y alumnos universita¡ios, asumieron estas tareas

con la excelencia y calidad que exigía el proceso electoral.

Al establecer estos criterios generales del manejo de los resultados
preliminares, debemos recorda¡ que el CEE habla acordado que una

institución o empresa ajena a la propia institución fuese la encargada de

estas complejas tareas, a fin de asegurar la corecta imparcialidad de la
difusión y las estructuras mismas del sistema de información. Así pues, en

resumen, el CEE se propuso en este acuerdo, el diseñar, instalar y Poner en

marcha un sistema de información para el manejo oportuno, fansparente y
confiable de los resultados preliminares, además de generar los productos
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indispensables para la documentación de [a Íansparcncia del proceso
electoral y enfrenta¡ con mayores posibilidades de éxito cualquier debate
post-electoral surgido de los resultados. En síntesis, el PREP fue, en
sentido estricto, resultado de una correcta interpretación del derecho a la
información de los ciudadanos y, a la vez, un ejercicio de prospectiva
electoral, aplicando los más avanzados sistemas de ingeniería de procesos
en comunicaciones, incluyendo la utilización del Intemet, la red mundial
de información más sofisticada del siglo XX. El proceso político de Baja
Califomia fue el primer "intemauta" electoral en nuestra historia política
contemporánea.

En efecto, la utilización de un sistema integral de información fue el
soporte que permitió diseñar y configurar adecuadamente los cenhos de
acopio, recepción y procesamiento de Ia información, además de estable-
cer con detalle los canales y flujos en que esta información había de
circular.

El sistema, en líneas muy generales, debía cumplir con las siguientes
tareas: la supervisión y pruebas de instalación de los centros de cómputo
en cada uno de los municipios y distritost la estructura operativa det PREP
(personal. equipo, procedimientos, ercérera); la dehnición de criterios del
banco de información de la documentación electoral y los flujos de
información derivados de cada documento; la instalación, capacitación y
supervisión para el uso de los sistemas; Ia digitalización de las actas de
escrutinio y cómputo; la creación del soporte técnico en cada uno de los
centros operativos del sistema, y por último, la elabo¡ación final del
análisis de la jomada electoral en el Cent¡o de Cómputo del IEE, y, desde
esa sede -habilitada como espacio del CEE- anunciar los resultados
preliminares.

Está por demás decir que cada una de estas taleas conllevó objetiyos
específicos. Así, la evaluación de 1a situación preelectoral permitió contar
con un análisis sobre los estudios de opinión más actualizados, las
estadísticas electorales de los últimos años y ponderar los datos obtenidos
del proceso de credencialización, a fin de ubicar el universo-ma¡co de
referencia; esto es, el número aproximado de electores que participarían el
6 de agos'.o, tanto en el nivel cuantitativo como en algunos de sus perfiles
políticos más característicos. Esta evaluación dio elementos valiosos de
análisis para la planeación de la estrategia operativa del sistema de
información, tal como Ia elección de las secciones a incluir en el PREP y,
finalmente, Ios criterios para la difusión previa de los resultados.

Para que el desarrollo de esta estrategia pudiera cumplir con los
objetivos planeados. paralelamente se diseñó un diagnóstico global con el
propósito de definir los requerimientos técnicos, de comunicación y
seguridad para garantizar el fiujo y procesamiento de [a información
relativa a los sistemas, así como de los mecanismos de difusión. mismos
que se detallan más adelante.

278\,¿

Pero, ¿de qué productos estamos hablando? Desde luego, el sistema de
información hacía posible la evaluación de la situación de los sistemas de
captura, organización y distribución de los datos electorales potenciales
antes de la jomada electoral. A partir de ahí, se diseñó una est¡ategia
operativa del sistema de información para el día de la jornada electoral,
mediante el diagnóstico de los centros de cómputo, a efecto de que se
analizaran cuidadosamente sus requerimientos y recomendaciones.
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La conclusión de este diagnóstico se concretó en lo que podríamos
llama¡ el sistema de documentación electoral, el cual incluyó la captura,
integración, validación y procesamiento de la información contenida en las
actas de escrutinio y cómputo, para efectos de documentar el proceso
electoral y conta-r con una henamienta de análisis y apoyo de la legitimi-
dad del PREP

En cada uno de los Consejos Municipales Electo¡ales se previó el
mecanismo de enlace y comunicación con el Centro de Cómputo. a efecto
de que se envi¿¡an las copias de las actas de cómputo y escrutinio para
valida¡ los resultados obtenidos. Para cada uno de estos procesos se

estableció un equipo responsable del flujo de las actas, su organización y
captura.

De acue¡do con este principio general, se aceptó, como parece ser ya
consenso entre los observadores y expertos en temas electorales, que los
datos se daían a conocer después de computar el 15% de las 2 043
casillas, distribuidas en las secciones previamente seleccionadas, como ya
apuntamos. Conviene añadi¡, sin embargo, que la determinación de este

15% no es resultado de análisis matemático alguno, a¡ menos para el caso
de Baja California, sino una elección entre otfas posibles: el 207o 6 259",
por ejemplo. Sin embargo, en la mayoría de los procesos electorales. y
siguiendo el mismo procedimiento de técnica censal, esto es, de acumu-
lación progresiva de resultados, se ha considerado como estánd¿u el l57o
de las casillas para iniciar el proceso de información pública de los
rcsultados electorales preliminares.

Desde luego, se admitía que en su calidad de resultados preliminares,
éstos pod¡ían variar ligeramente, sólo en el caso de que se interpusieran
impugnaciones o invalidaciones ante las aütoridades del Tribunal de
Jusúcia Electoral, y en que estuvieran implicadas algunas de las secciones
participantes en el PREP. Con todo, esta eventualidad no afectaría el
conjunto de los resultados ni la metodología diseñada.

Adicionalmente. el PREP sería difundido a nivel nacional e intema-
cional -vía lntemet- en cuanto las autoridades electorales del CEE
tuviesen la certidumbre de que se había alcanzado el cómputo del l57o de
las casillas, hecho que se estimaba sería unas horas después de concluida
la jomada electoral. Para asegurar aún más el procedimiento de difusión.
el responsable del proyecto del PREP por pane del CETYS, Rodrigo
Gutiénez Sández, señaló que se ha¡ía Ia diferenciación de los resultados
de cada uno de los 15 distritos para los diputados, en los cuatro municipios
para los munícipes y uno sólo para gobemador del estado, de tal manera
que a partir del 15% del total de las casillas se sabría el número de
votación po¡ distrito y candidato, avalado por las actas de escrutinio de
cada una de las casillas. Congruente con este principio, el PREP instaló
pantallas de difusión en cada uno de los consejos municipales en el estado,
uno en la sala de prensa del Hotel Lucerna de Mexicali. y otro en la sala
de prensa del Hotel Conquistador de Tijuana, así como otfo en el CEE y
uno más en la sala especial de partidos políticos del propio [EE. Como se

observará, el CEE reconoció, como uno de sus criterios rectores, el
derecho a la información oportuna y veraz de los ciudadanos. no sólo
como una necesidad compartida por todos los actores polÍticos y sociales
de la entidad, sino como un medio más para ga.rantizar la confianza y la
l€gitimidad del proceso electoral, y la firme determinación de todos los
Consejeros Ciudadanos por que los comicios fuesen imparciales, ob-
jetivos, legales y sin violencia.
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VI.7.1 La metodología que se empleó en la ejecución del PREP

a) Fuentes de información. La captura de los resultados electorales se

realizó directamente sobre las actas de escrutinio y cómputo de las

elecciones de gobemador, munícipes y diputados, en los domicilios de

los Consejos Distritales.
b) Sistema de seguridad. Las actas fueron digitalizadas. El CETYS fue el

responsable y depositario de los sellos del PREP, mismos que se

utilizaron para sellar el reverso de las actas.

c) Concordancia. En los casos en que hubo diferencias entre los escrito en

número y lo escrito en letra, prevaleció lo escrito en let¡a.
d) Flujo de la información. La difusión de la información del PREP, fue a

partir de que se acumuló el l5Vo del total de las actas ya capturadas,
mediante la técnica censal. Este porcentaje, como se ha dicho, fue
determinado por consenso y no por análisis estadfstico.

e) Procesamiento de datos. La captura de los datos se inició aproximada-
mente a las 19:00 horas del día 6 de agosto de 1995. En los distintos
dist¡itos fue variando la hora de captural uno de los reportes se recibió
el 7 de agosto a las 5:56 horas, representando el 74.847o de los
resultados, otro a las 19:16, y acumuló el '17 .24% de los rcs\ ltados (ver
anexo).

l) Entrega de resultados. El CETYS proporcionó al CEE el 65% de la
información el día 7 de agosto de 1995 a las 6:00 horas, mienuas que
hacia las 19:00 horas del mismo dÍa se había ya procesado el96% de
los resultados.

g) Difusión. El CETYS utilizó como medio de comunicación para la
difusión los ¡esultados electorales, la red de información internacional
InGrnet, siendo el primer proceso electoral en México en hacer uso de
tan novedoso instrumento de la tecnología de Ias comunicaciones.

VI.7.2 Estructura de organización del personal del PREP

La estructura de organización del personal que trabajó en el proyecto
del PREP para las eleciones estatales del ó de agosto 1995 fue diseñada
con el fin de que atendiera las necesidades de la preparación del PREP por
un lado, y por otro, que supliera las necesidades durante la jomada
electoral. De esta manera la estructura organizacional quedó conformada
por dos grupos principales de personas: un grupo de sta¡f del Coordinado¡
General, y otro compuesto por tres coordinaciones de ciudad en Ensenada,
Mexicali y Tecate-Tijuana como un solo grupo.

El grupo de rr4Jf desempeñó las siguientes funciones principales
logística, técnica, recursos humanos y relaciones públicas.

La Coordinación de l.ogfsúca fue responsable principal de suplir todas
las necesidades de equipamiento, espacio, transporte y comida antes y
durante la jomada.

La Coordinación Técnica tuvo la responsabilidad de todos los aspectos
de informática, telecomunicaciones, enlaces con televisión, difusión
electrónica de resultados electorales y difusión por Intemet.

La Coordinación de Recursos Humanos fue responsable del reclu-
tamiento de todo el personal que trabajó para el PREP, aproximadamente
170 personas en todo el Estado, y de la capacitación que recibieron las
mismas personas, aproximadamente de 50 a 60 horas directas antes de la
jornada.
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La Coordinación de Relaciones hiblicas fue responsable de toda la

comunicación oficial entre CETYS Unive¡sidad y el IEE: medios de
comunicación antes, durante y después de la jomada; y comunicación
oficial con Ios partidos políticos,

Estas coordinaciones desempeñaron su fu¡ción durante todo el
proyecto, con excepción de la de logística que se convirtió en Grupo de
Apoyo para la ciudad de Tijuana el día de lajornada.

Por otro lado, se designaron tres Coo¡dinadores de Ciudad que a su vez
tenían Jefes de Distritos y Jefes de Grupo de Apoyo. Los Jefes de Distrito
fueron responsables de todo lo que ocurriera de¡tro de un distrito y hubo
ocho personas en cada distrito más el jefe. Aun cuando sólo había dos
computadoras para la captura de resultados por distrito, con excepción del
XIII y XV con tres computadoras, se mantuvo el mismo grupo de personas
durante todo el tumo de la jomada. El tumo de la jomada duró de las
12:00 del mediodía del domingo a las 06:00 horas del lunes, o sea, 18
horas de trabajo continuas. Se meditó mucho si habría cambio de tumo del
personal, y hnalmente se decidió que fuera un solo grupo, pero con exceso
de capacidad para ofrecer descansos amplios sin la necesidad de hacer
cambios durante la jornada.

VI.7,3 Flujo operativo del PREP

El flujo operativo del PREP lo definen dos actividades principales: la
primera de recepción y la segunda de difusión. En términos generales, la
recepción de resultados se desa¡rolló durante el día de la jomada para
asegurÍ[ que se captunran todos los resultados de las actas d€ escrutinio
en los distritos y que esta información fluyera con toda seguridad al centro
de información localizado en las oñcinas centrales del IEE en Mexicali. La
segunda actividad, habiendo concentrado los resultados electo¡ales en el
IEE, iniciaba la difusión por medios electrónicos a distintos puntos del
Estado, como lo fueron las salas de prensa en Mexicali, Ensenada y
Tijuana, las mismas ohcinas del IEE (sala de consejo, panidos políticos.
entre otras), un videocubo inmenso afuera de las oficinas del IEE en
Mexicali y acceso para los medios de televisión.

Específicamente, Ia actividad de recepción consistió en recibi¡
directamente del Consejero Ciudadano Presidente o la persona autorizada
para recibir paquetes electorales, las actas de escrutinio que los Presidentes
de Casilla colocaban en el exterior del paquete electoral. Aquí vale la pena
hacer un paréntesis, puesto que existió una cantidad imponante de
Presidentes de Casilla que no pusieron el acta de escrutinio para el PREP
afuera del paquete. Para las l9:30 horas del 7 de agosto se había capnrrado
el 77.28Va de resultados. La diferencia. 22.72Vo de los resultados no
recabados, en 99.00% fue debido a que no hubo acta de escrutinio que
capturar, el otro l7c se debe a actas ilegibles.

Regesando al tema, había una persona responsable del grupo del PREP
que recibía el acta, registraba su recepción en una bitácora y luego la
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Los Jefes de Grupo de Apoyo fueron cuadrillas móviles, típicamente de
cuatro personas responsables de proveer todo el apoyo necesario a un
máximo de dos distritos. Este apoyo fue tan variable como llevar de comer
hasta proveer de plantas eléctricas en el caso de un apagón durante [a
jornada. Los grupos de apoyo fueron vitales en el éxito del proyecto
porque le daban mucha seguridad a los grupos en los distritos.
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transfería al grupo que efectuaba la captura en la computadora. La captura
de las actas de escrutinio se hacía dos veces por distintas Personas en
distinta computadora y posteriormente se confrontaban los archivos para
veriñcar las diferencias, puesto que éstas eran indicaciones de una captura
equivocada. Las probabilidades de que dos personas distintas capturen el
mismo enor en el ¡nismo lugar y en la misma acta, son pfácticamente

imposibles de ocurrt Ademiás, una persona leía el acta y otra hacía la
captura mientas que el lector verihcaba lo que aparecía en la pantalla.

Este proceso redujo a menos del 0.017o las posibilidades de que resultados
equivocados entraran en la computadora, por lo menos desde un punto de

vista matemático, porque una tercera revisión visual posterior a la captura
jamás detectó errores.

Una vez capturados los resultados dos veces y confrontados los
archivos, los datos estaban disponibles para su transmisión a la central en

Mexicali. Esta actividad ocurría electrónicamente cada l0 a 20 mfuutos y
puesto que era una red estatal la que operaba, ningún distrito se quedaba

sin transmitir los ¡esultados actuales más de 15 minutos en promedio. Esto
garantizó que los resultados que se difundieron no tenían mayor an-
tigüedad a 15 minutos desde el momento en que se terminaron de verificar
al tiempo que se difundían.
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La actividad de difusión ocurría en tiempo real a partir del momento en
que se recibían los resultados en la cenEal de información. Lo que ocurría
era que se acumulaba¡ los resultados de los distritos en un solo archivo
que a su vez era transmitido a las computadoras de difusión y a la red de
Internet, donde éstos podían ser consultados,

La actividad de difusión con Ia tecnología que se utilizó y los procesos
diseñados por el CETYS Universidad mostró ser una innovación en la
historia de México en lo que respecta a la difusión de resultados elec-
torales. En primera instancia, los ¡esultados que se exhibían en los puntos
de difusión (pantallas de cómputo en la sala de consejo, salas de prensa,

videocubo, etcétera), incluyendo televisión, tenían como máximo de 30 a

43 minutos de haber sido recibidos en los Consejos Distritales, hecho
nunca antes visto. Esta prontitud fue bien acogida por la comunidad. En
segunda instancia, ésta fue la primera ocasión en la historia de nuestro país
que los resultados de una elección se difundieron por Internet mundial-
mente, en tiempo real.

Existen dos incidentes sobresalientes a raíz de esto: el primero e[ 7 de
agosto cuando Carmen Aristegui -del programa de radio Para Empezar,
de Pedro Ferriz de Con- transmitió en yivo a todo el país, desde el Hotel
Lucema en Mexicali. los resultados electorales del Estado de Baja
California obtenidos de una computadora enlazada a la red de cómputo del
CETYS por medio de Intemet. El segundo ocurrió cuando Eugenio
Elorduy, candidato a la Presidencia de Mexicali, recibe desde Londres una
llamada de una sobrina, aproximadamente a las 4:00 a.m. del lunes,
diciéndole que lo felicitaba porque había ganado la elección. Con gran
sorpresa Elorduy le preguntó cómo sabía ella de esto estando tan lejos, y
le contestó que estaba enlazada a Internet y se enconhaba consultando el
servido¡ del World Wide Web del CETYS.

VI.7.4 Cmnograma de los resultados

En las tablas donde se relacionó el porcentaje de captura de actas, se

fué indicando a distintas horas los resultados acumulados hasta ese

momento. De la mañana del lunes aproximadamente a las 6:00 se regiskó
un brinco hasta las 19:30 horas porque un grupo de paquetes electorales
del sur del Estado se acumula¡on y fueron traídos hasta el mediodía al XV
Dist¡ito de Ensenada. Como el personal del PREP se había retirado a

descansa¡ como a las 7:0O horas, no fue sino hasta más tarde, cuando
regresaron, que terminaron de capturar todo lo que había llegado desde el
sur de Ensenada.

VI.7.5 Estructura de la red de cómputo

El diagrama aquí presentado describe la red. Ésta es muy sencilla:

había dos computadoras en cada distrito donde se hacía la captura d€

resultados. Estas computadoras estaban enlazadas al Cent¡o de Informa-
ción de Mexicali por medio de teléfono. Este enlace permitía que las

computadoras estuvieran en red y, en consecuencia, daba Ia oportunidad
de recabar los archivos de datos con alta velocidad y alta frecuencia. La

red central en Mexicali permitía a su vez transmitir resultados electorales a

los puntos de difusión.
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VI.7.6 Página de Internet

ExistÍa una primera pantalla de introducción de la cual se podía
selecciona¡ si se deseaban ¡esultados de Gobernador, Munícipes o
Diputados, y luego se pasaba el sistema a las disti¡tas pantallas gue
indicaban la hora de la transmisión del resultado y el resultado mismo.

VI.7.7 Puntos sobresalientes del PREP

Los puntos sobresalientes del PREP que coordinó el CETYS Universi-
dad son los siguientes:

O Fue la primera ocasión en que los resultados electorales se transmi-
úeron por lnternet, sobre todo, porque fueron resultados oficiales
prelimina¡es.

a Por primera vez los ¡esultados electorales fueron transmitidos por
televisión en nvivon, o sea, como éstos estaban llegando al IEE. El
único retraso aquí es lo que se tardaba en captura¡ las actas de escru-
tinio y electrónicamente mandar los resultados a Mexicali.

o Se cumplió con la meta delinida por el IEE de alcanza¡ la captura del
659a de los resultados electorales para las 6:00 horas del lunes 7 de
agosto. En realidad, para esa hora se habían capturado y difundido
74.84Eo del fotal de las casillas. Esto demostró que se puede realizar la
adquisición de datos con rapidez y precisión, con tecnologia que no es

costosa. Para la medianoche se hatría recabado infomación del 17.749c
de las casillas, y para las 0;57 horas del lunes se teúa el 50.7370.

VI.8 La asistencia de los funcionarios electorales
representantes de partido el día de la jornada electoral

Resulta altamente gatificador y significativo que los procesos
electorales estén siendo motivo de análisis y estudio por pafe de nuestros
investigadores en ciencias sociales y políticas. En efecto, más allá del
comentario político de urgencia, de la reflexión de coyuntura o la apre-
ciación inmediata de un acontecimieDto, todas ellas por sí mismas valiosas
en su propio contexto, lo que está urgiendo en el panorama político local
es el contar con investigaciones, cuyo rigor metodológico y sustento
conceptual nos permitan conocer más profundamente las diversas
variables que concurren en un hecho político tan complejo como lo son,
por su propia naturaleza- los procesos electorales.

En este sentido, la siguiente sección es una muestra del trabajo de
investigación que se está llevando a cabo en la Universidad Autónoma de
Baja Califomia. Frente a la tradicional ocupación de las investigaciones
sobre los temas de la macropolítica, como las tendencias y comportamien-
tos del electorado, o las distintas formas de la participación y peso
específico de los partidos en los niv€les nacional y estatal. el objeto de
estudio de la siguiente investigación es la presencia y participación de los
ciudadanos funcionarios electorales. En cieno sentido, y sin abusar de esta
categoría, este estudio entraría en el campo de lo que podríamos llamar
microestadística electora.l.

v
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a Por primera ocasión una institución educatiya fue la responsable de un
proyecto de PREP, ya que fueron alumnos y maestros los que reali-
zaron el trabajo.
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A su manera, estos estudios representan lo que la llamada historia
"matria" significa frente a la Gran Historia. En efecto, la llamada microhis-
toria, como la bautiza¡a Luis González, se precia de su enfoque diminuto,
de la objetivación p¡ecisa de sus escenarios: los pueblos. las rancherÍas. las
urdimbres de la vida cotidiana de los barrios, en fin. todo aquello que

llama¡íamos hoy la hisloria regional rastreada en sus propios a¡chivos, en

los libros de cuentas o. como es el caso, acudiendo a las actas electorales,
que dan fe de su propio devenir político. Algunos dicen que en correspon-
dencia -{ en oposición si se quiere- a la Gran Historia (la historia
regañona, bronceada por egregios discursos y monumentos indelebles), la
microhistoria nos da la oportunidad de precisar detalles de la vida histórica
de los pueblos que de otra manera quedarían marginados o dispersos; en

suma, de conta¡ las yicisitudes del temrño, del pequeño hogar que
atizamos dia¡iamente: la historia nuestIa.

Pues bien, la investigación que aquí presentamos en sus fases prelimi-
nares, tiene muchas correspondencias con la microhistoria, pues estas

series estadísticas invesligadas tienen que ver con los protagonistas

ciudadanos insaculados, así como los representantes de los partidos
políticos en las mismas y que fueron nombrados responsables de las

casillas electorales durante la jornada electo¡al. En efecto, eslos funcion-
arios electorales fueron los custodios y responsables iniciales de que el
ejercicio democrático fuese congruente con las expectativas proyectadi§:
por supuesto, ellos fueron responsables también del conteo inicial de los
votos, y por consecuencia, de la transparencia inicial del proceso electoral.
Oaas precisiones normativas sobre sus funciones ya fueron ¡eseñadas

anteriormente, por lo que remitimos al lector a esa sección contenida en el
capítulo III.

Las estadísticas, cuyos datos porcentuales previos aquí s€ preseotan,
forman parte de un proyecto de investigación titulado: "Participación
ciudadana y proceso electoral en Baja Califomia, 1995", llevado a cabo
por el programa de posgrado del Instituto de Investigaciones Sociales de la
Universidad Autónoma de Baja Califomia. Las tablas completas podrrán

ser consultadas en el Anexo Vll del Tomo ll de la Memoriq documental
del proceso electoral 1995.

Esta investigación tiene como principales objetivos:

l. Obtener criterios para evaluar el desempeño de los ciudadanos que
participaron como funcionarios el 6 de agosto de 1995.

2. Ponderar la participación de los representantes de los panidos políticos
durante Ia jornada electoral.

3. Identificar algunos factores en que se pudiera apoyar el mejor cono-
cimiento de los procesos electorales.

El responsable del proyecto es el Lic. Humberto Hernández Soto, y el
director del mismo es el maestro Agustín Sández. Con el apoyo del
personal del Insütuto Estatal Electoral se efectuó la recopilación y captura
de datos, tomados de las fuentes primarias: las actas de escrutinio. hecho
por sí mismo revelador, pues es Ia primera ocasión que un proceso
electoral muestra públicamente los documentos fuente de la jomada,
invitando a estudiosos y público en general a conocerlos.

Habrá que insistir en que los datos estadísticos aquí p¡esentados no
representan sino una parte de la investigación, y especialmente los valores
proporcionales obtenidos de la asistencia de funcionarios electorales y
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representantes de panidos; de ahí su carácter preliminar La publicación
completa del estudio, sin duda. arrojará nueva luz sobre los compor-
tamientos y participación ciudadana en los procesos electorales.

Agradecemos profundamente la confianza depositada en nosot¡os por
el Mtro. Agustín Sández, quien aceptó con entusiasmo nuestra propuesta
de insertar estos avances en la presente Memoria. Las siguientes obser-
vaciones representan un primer acercamiento a este estudio y se deben al
propio programa de investigación.

Algunas observaciones al desempeño de los funcionarios de las Mesas
Di¡ectivas de Casilla y representantes de partidos políticos durante Ia
jomada del 6 de agosto de 1995.

En general, se observó una participación de los Presidentes de Mesas
Directivas de Casilla que habían sido designados propietarios en
proporción cercana al 76701 suplentes en un llTo y otlos en un l3%.
Por municipio, la panicipación más alta de propietarios fue en
Mexicali, con wr 85Vo, y ta más baja en Tijuana, con un 6670 de los
casos.

2. Los Secreta¡ios de Mesas Directivas de Casilla participaron de la
siguiente forma: los designados propietarios en un 637o; suplentes con
tn l5Vo y otros, con un 211c. Et relaciótt con los municipios, Mexicali
contó con la más alta paticipación de propietarios, al observarse un
71Vo,y la másbaja correspondió a Tijuana con un 517o.

3. Los Escrutadores participaron en los términos siguientes: los Primeros
Escrutadores con 57% de propietarios y los Segundos Escrutadores con
un 517r. En el caso de los primeros, Mexicali contó con la más alta
participación, siendo ésta de 66Vo, y en los segundos Tecate con un
627o de los casos.

4. La participación de los Representantes de Partidos Potíticos se reflejó
en ya¡ios indicadores. El primero de ellos se rehere a la firma de las
Actas de Instalación de Casillas. Esta se presentó de la siguiente
manera: el PAN firmó tn 98.6Vo de estas actas; el PRI un 97.5Vo; el
PRD, un 327o (con importante variación por municipio, pues en Tecate
fue de 607ú, mientras que en Mexicali fue sólo un 237o); el PFCRN con
un 6.47o (también con variaciones muy significativas por municipio);
el PT con 11.87c; PRS conlu¡8.4Vo general (aunque un 2lVc et el caso
del municipio de Mexicali): el PVEM, cott 0.17o (prácticamente nuta
en todo el Estado) y, finalmerte, el PPBC, con igual situación.

5. La situación de los partidos en firma de las Actas de Escrutinio fue
muy similar. En lo correspondiente al indicador de l¡rma de las Actas
de Escrutinio y Cómputo de casillas, el PAN ñrmó un 997o de las
mismasi el PRI un 967o; el PRD un 3l7o; el PFCRN un 77o; el PT un
157o, PF.S el9.3Vo1 y ei PVEM, en l7o.

6. Revisando la situación en términos de Distritos Electorales, puede
decirse que el desempeño de los ciudadanos designados Funciona¡ios
de Mesa Directiva de Casilla fue el siguiente. El Dist¡ito con más
amplia pa¡ticipación de Presidentes hopierarios fue el III con un
88.9Vo, y elmás bajo el XIII con un 64.47¿ de los casos. Sin embargo,
la mayor presencia de ciudadanos no capacitados ("otros") como
Presidentes de Mesas Directiyas de Casilla se dio en el XV Distrito con
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7. La presencia de los representantes de Pafido mostuó variaciones
importantes según Distrito Electoral. Por ejemplo. el PAN presentó un
1007o en hrma de Actas de Instalación de los siguientes distritos: I, II,
III, IV, X y XII. Su más baja panicipación tue en e[ XI, con un 95.57c.
El PRI presentó un 1007¿ de participación en los dist tos: I, VIII, Ix,
X, y XV En cambio, su más bajo porcentaje fue en el XIII, con un
93.77o. El PRD en ningún distrito contó con el 100% de representantes.
Su más alta participación se dio en el fV, con un 69Vo, y la más baja
con el V, con un 37o.

VI.9 Informe financiero del Instituto Estatal Electoral

Dictamen relativo a la Cuenta hiblica del Instituto
Estatal Electoral del Estado de Baja California

por el Ejercicio Fiscal de 1995

ANTECEDENTES;

En fecha 14 de diciembre de 1994, fue publicado en el Periódico
Oficial del Esrado de Baja Califomia, el Decreto 122. por el que se

reforman y adicionan diversos Artículos de la Constitución Política del
Estado de Baja Califomia, reformas que establecen la conformación
del Instituto Estatal Electoral de Baja Califomia.

2. En fecha 15 de diciembre de 1994, fue publicada et el Periódico
Oficial del Estado de Baja California. la Ley de Instituciones y
Procesos Electorales del Estado de Baja California, misma que rige la
actividad del Instituto Estatal Electoral de Baja Califomia.

,1. En fecha 24 de ene¡o de 1995, el Consejo Estatal Electoral, celebró la
Sesión de Instalación, iniciando así las actividades de este Organo
Electoral.

5. En fecha 25 de enero de 1995, la Dirección General del Instituto
Estatal Electoral, inicia sus operaciones, según consta en sus regishos
contables.
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ul239c de los casos. En relación con la participación por disritos de
los Secretados de Casilla, la mayor presencia de propietarios se dio en
el I Distrito. con un 80.4%, en tanto que en situación opuesta estuvo el
XV Distrito con un 45.9%.

3. En fecha 30 de diciembre de 1994, se publicó en el Periódíco Oficial
del Estado de Baja Califumia, el Pre»tpuesto de Egresos del Estado de
Baja Califomia, p¿ua el ejercicio fiscal de 1995, en el que se establecÍa
un Presupuesto de Egresos para el Instituto Estatal Electoral del Estado
de Baja Califomia de N$ 23 751 277.00 (veintitrés millones
setecientos cincuenta y un mil doscientos setenta y siete nuevos pesos

con 00/100 M.N.), correspondiendo la cantidad de NS 7 187 .186.00

(siete millones ciento ochenta y siete mil cuatocientos ochenta y seis
nuevos pesos con 00/100 M.N.) a la Dirección General del Registro
Estatal de Electores del Instituto Estatal Electoral y N$ 16 563 791.00
(dieciséis millones quinientos sesenta y tres mil setecientos noventa y
un nuevos pesos con 00/100 M.N.) a la Dirección General del Instituto
Estatal Electoral.

I
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6. En fecha 15 de feb¡ero de 1995, el Consejo Estatal Electoral nombró a

los C.C. Lic. Miguel Garate Vela¡de e Ing. Jorge Alberto Aranda
Miranda. directores generales de las Direcciones Generales del
Instituto Estatal Electoral y del Registro Estatal de Electores del
Instituto Estatal Electoral. respectivamente.

7. En fecha 2l de febrero de 1995, El Consejo Estatal Electoral, nombró a

los C.C. C.P Eduardo Ángel Montes y C.P Ismael Eduardo Jáuregui
Félix. como di¡ectores adrninistrativos de las Direcciones Generales
del Instituto Estatal Electoral y del Registro Estatal de Electo¡es del
Instituto Estatal Electoral, respectivamente.

8. En fecha 24 de mayo de 1995, esta Comisión de Fiscalización
Presupuesto y Administración, después de desahogar diversas
entrevistas con las firmas contables de CóRDOVA LEYVA Y
ASOCIADOS, C.P DANIEL CANO Y AMAYA RÁBAGO Y
ASOCIADOS. resolvió ordenar la contratación de los servicios del
despacho contable AMAYA RÁBAGO, a efecto de que se realizann
los trabajos de auditoria extema, sobrc los estados ñnancieros del
Instituto Estatal Electoral, para el ejercicio ñscal de 1995.

9. En fecha 24 de mayo de 1995, el Consejo Estatal Electoral, en su XI
Sesión Ext¡aordinaria, aprobó en lo general la Ampliación al
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal de 1995, del Instituto
Estatal Electoral, por la cantidad de N$ 49 728 563.00 (cuarenta y
nueve millones setecientos veintiocho mil quinientos sesenta y tres
nuevos pesos con 00/100 M.N.), correspondiendo a la Di¡ección
General del Instituto Estatal Electoral, N$ 35 894 047.00 (treinta y
cinco millones ochocientos noventa y cuatro mil cuarenta y siete
nuevos pesos con 00/100 M.N.), y a la Dirección General del Registro
Estatal de Electores del lnstituto Estatal Electoral. la cantidad de
N$ 13 834 516.00 (trece millones ochocientos treinta y cuatro mil
quinientos dieciséis nuevos pesos con 00/100 M.N.), asimismo en Ia
VI Sesión Ordinaria de fecha 2l de junio de 1996, se aprueba en lo
paficular la referida ampliación presupuestal.

10. Una yez concluido el Proceso Electoral, el Poder Ejecutivo del Estado,
otorgó una ampliación al Presupuesto de Egresos del Instituto Estatal
Electoral por la cantidad de N$ 2 322 521.O0 (dos millones trescientos
veintidos mil quinientos veintiún nuevos pesos con 00/100 M.N.), de
los cuales correspondieron a la Di¡ección General del Instituto Estatal
Electoral, NS 1523 560.00 (un millón quinientos veintitres mil
quinientos sesenta nuevos pesos con 00/100 M.N.) y a la Dirección
General del Regisho Estatal de Electores N$ 798 961.00 (setecientos
noventa y ocho mil novecientos sesenta y un nuevos pesos con 00/100
M.N.).

ll.El día 15 de marzo de 1996, et Auditor Externo, emitió opinión,
respecto de los estados financieros de ta Dirección General del
Registro Estatal de Electores del Instituto Estaral Electoral,
correspondientes al ejercicio fiscal de 1995.

l2.El día 20 de abril de 1996. el Auditor Externo, emitió opinión, respecto
de los estados ñnancieros de la Dirección Ceneral del lnstituto Estatal
Electoral, conespondientes al ejercicio fiscal de 1995.
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l3.En fecha 9 de mayo de 1996, esta Comisión recibió del Consejero
Presidente del Consejo Estatal Electoral. mediante Oñcio No.
CEEl547l96,Ia Cuenta Pública del Instituto Estatal Electoral, para su

revisión, anrlisis y diclaminación cor¡espondiente.

14.En fecha 9 de mayo de 1996, esta Comisión de Fiscalización,
Presupuesto y Administración, celebró Sesión con el objeto de discuti
y dictaminar sobre la Cuenta Pública del Instituto Estatal Electoral, por
et Ejercicio Fiscal de 1995, evento al que asistieron los C.C. HÉCTOR
MARTINEZ PADILLA. en su calidad de Presidente de la Comisión,
ADoLFO ÓSCen og JESÚS SÁNCHEZ RODÚGUEZ y
ALEJANDRO CORIA CABRERA. como vocales de la misma, así
como los C.C. Representantes de los Partidos Políticos: Roberto
Pa¡ada Méndez del REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; Martín
Ransel Lóoez. DEL FRENTE CARDEMSTA DE RECONS-
TRUCCION NACIONAL; Noé Mario Lugo Marques, DEL
TRABAJO; y Alma América Díaz, del VERDE ECOLOGISTA DE
MEXICO; contando además con la presencia de los C.C.
ADALBERTO SILVA GARCÍA, Consejero Ciudadano del Consejo
Estatal Electoral, LUIS ALBERTO CABRERA SOLANA, en su

calidad de Sec¡eta¡io Técnico de dicha Comisión. C.P ISMAEL
EDUARDO JÁUREGUI FÉLIX, Direcror General del Instituto Estatal
Electoralt ING. JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA, Director
General del Registro Estatal de Electores del Instituto Estatal Electoral,
y el C.P HECTOR AMAYA RABAGO, Audito¡ Extemo.

En atención a lo antes expuesto y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo p¡evisto en el Anículo 125 de la Ley de

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Baja California,
correlacionado con los Artículos 28 f¡acción V y 49 del Reglamerto
lnterior del Consejo Estatal Electoral del Instituto Estatal Electoral,
esta Comisión es competente para dictaminar sobre Ia Cuenta
Pública del Instituto Estatal Electoral.

Que de conformidad con la fracción V det A¡tículo 28 del
Reglamento Interior de este Consejo, la Comisión debe basar su

dictaminación en los informes que presente el Cont¡alor lntemo del
lnstituto Estatal Electoral, y que debido a que hasta esta fecha no se

ha nombrado a dicho Contralori esta Comisión apoya su dictamen en

la opinión que emite el despacho AMAYA RARAGO, Contadores
Públicos, misma que se acompaña al presente como ANEXOS I y 2.

III. Que de acuerdo a lo señalado en el Artículo 48 del Reglamento
lnterior del Consejo, la Cuenta Pública del Instituto Estatal
Electo¡al, se integra por la de ingresos, egresos, patrimonio y deuda,

misma que deberá contener los siguientes documentos:

a. Los estados contables y financie¡os y demás información que
muestre la incidencia de las operaciones de las inversiones,
obligaciones y su patrimonio, incluyendo el origen y aplicación de

Ios recursos.
b. Los estados detallados de la deuda v la información estadística

correspondiente.

II
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c. La documentación comprobatoria del ingreso, vía ministraciones
presupuestales y del gasto que se haya ejercido.

d. Informe de las desviaciones o modificaciones presupuestales que se

hayan realizado.
e. En general, toda la información que sea necesaria para demostra¡ en

forma cla¡a y precisa el adecuado uso, administración y destino de

los recursos.

IV Que de acuerdo a lo señalado en el A¡tículo 49 del Reglamento

Interior del Consejo, la revisión de la Cuenta Pública del Instituto

Estatal Electoral, ten&á por objeto:

a. Verihca¡ que esté presentada de acue¡do con los principios de

contabilidad y los requisitos señalados en el mismo Reglamento.

b. Verifica¡ que las Dtecciones Generales, hayan ejercido correcta y

estrictamente las pa¡tidas presupuestales asignadas.

c. Veriñca¡ el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas

y subprogramas aprobados.
d. Verifica¡ que las direcciones generales, hayan ejecutado los

programas de inversión, en los términos y montos aprobados en las

partidas correspondientes.
e. Verificar que los recursos provenientes de las ministraciones

presupuestales, se hayan aplicado de conformidad a lo programado.

f. Verihcar el correcto manejo del patrimonio del Instituto.
g. Verihcar la capacidad de pago del Instituto y la estructura financiera

de las Direcciones qüe se hayan constituido en deudoras.

h, Comprobar et cumplimiento oportuno de las amortizaciones de

capital y pago de intereses de créditos contratados.

Que el Presupuesto de Egresos del Instituto Estatal Electoral, para el

ejercicio hscal de 1995, amparó la cantidad de N$ 52 051 08400
(cincuenta y dos millones cincuenta y un mil ochenta y cuatro

nuevos pesos con 00/100 M.N.), de los cuales conespondieron N$

37 417 607.00 (teintá y siete millones cuatrocientos diecisiete mil
seiscientos siete nuevos pesos con 00/100 M'N.) a la Dirección

General del Instituto Estatal Electoral, y N$ 14 633 477.00 (catorce

millones seiscientos [einta y tres mil cuatrocientos setenta y siete

nuevos pesos con 00/100 M.N.), a la Di¡ección General del Registro

Estatal de Electores del I¡stituto Estatal Electoral, tal y como se

señala en tos ANTECEDENTES 3,9 y l0 del presente dictamen.

VI. Que debido a que las Direcciones Generales utilizaron distintos

criterios de contabilización y en base a sus propios catálogos de

cuenta para el registro, tal y como se puede apreciar en los auxiliares
contables, que se acompañan al Presente dictamen como ANEXOS 3

y 4; no es posible presentar la información financiera de¡ Instituto

Estatal Electoral, en forma consolidada.

VII. Que las revisiones efectuadas por el Auditor Extemo se realiza¡on,
bajo las Normas de Auditoría Generalmente AcePtadas y los

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, emitidos por el

Colegio Mexicano de Contadores híblicos, en la parte relativa que

le son aplicables a los organismos públicos que tienen una función
social.

VItr. Que a juicio de esta Comisión, la contingencia que se señala por el

Auditor Extemo, en la NOTA 7 del ANEXO I y el cual a la letra
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x

dice: "No se retiene el Impuesto sobre la Renta conespondiente a las
compensaciones al personal, ni a las dietas otorgadas a los
Consejeros"; debe ser conegida con la prontitud que el caso amerita,
debiéndose informar por los Titula¡es responsables de Ia
Administración, la implementación de las medidas correctivas.

IX. Que en relación a la observación que hace el Auditor Externo en el
SEGUNDO PÁRRAFO del Inciso 2.d. det ANEXO 2. relativas al
régimen de Seguridad Social y Asistencial, que debe de gozar el
personal que labora en el Instituto Estatal Electoral, rales notas, a
juicio de esta Comisión deben ser subsanadas a la brevedad posible.

Que en base a la contingencia que señala en Auditor Extemo en su
PUNTO 7 del ANEXO 2, esta Comisión estima que tal situación
debe ser atendida con la prontitud y diligencia que el caso amerita, a
efecto de encontrar los mecanismos fiscales apropiados, para el
cumplimiento de tal obligación sin que trastoque el desa¡rollo de la
Función hlblica Electoral.

Xl. Que los estados ñnancieros que conforman la Cuenta Priblica del
Instituto Estatal Electoral, fueron preparados de acuerdo a los
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y a las reglas
específicas que se le establecen a los organismos públicos que tienen
una función social; mismos que se acompañan al presente como
ANEXOS I y 2, como se señala en el segundo de los presentes
considerandos.

XII. Que de acuerdo a los estados de ingresos y egresos que se anexan al
presente como se señalan en el conside¡ando que antecede, el gasto
efectuado por la administración de ambas direcciones se apegó en
términos generales a lo presupuestado, tal y como se indica en los
ANEXOS 3 y 4 del presente documento.

XIII. Que las actividades realizadas por el Instituto Estatal Electoral, se

apegaron en todo momento a los principios rectores de la función
electoral que establece la Ley de Instituciones y Procesos Electorales
del Estado de Baja Califomia, así como a los programas preyiamente
establecidos para el año de mil novecientos noventa y cinco,
sujetándose todas las erogaciones a la preparación, desarrollo y
conclusión del Proceso Electoral.

xIv Que las ministraciones entregadas al Instituto Estatal Electoral, por
parte de la Secretaría de Finanzas del Cobierno del Estado, fueron
erogadas de conformidad a lo presupuestado, tal y como se señala en
los ANEXOS 3 y 4 del presente documento.

Que en la revisión hecha por el Auditor Externo del Instituto Estatal
Electoral. no se encontraron desvíos de fondosl en relación a las
observaciones, de conÚol intemo, hechas por é1, a las Di¡ecciones
Generales, éstas fueron subsanadas en tiempo, y finalmente señala
que los estados financieros del lnstituto. muestran razonablemente la
situación financiera del lnstituto Estatal Electoral. al 3 [ de diciembre
de 1995.

XV

En base a los ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES antes
expuestas. esta Comisión emite los siguientes:
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se ordena a las Direcciones Generales del Instituto Estatal
Electoral y del Registro Estatal de Electores del Instituto Estatal Electoral,
realicen los ajustes técnicos necesa¡ios, a efecto que la Cuenta Pública del

Instituto Estatal Electoral, por el año de 1996, pueda ser presentada en

forma Consolidada.

SEGLTNDO. Se aprueba la Cuenta hiblica del Instituto Estatal

Electoral, corespondiente al: Estado de Posición Financiera, el Estrdo de

Ingresos y Egresos, Estado de va¡iaciones en el patrimonio y Estado de

cambios en la Situación Financiera, todos ellos corresPondientes al
ejercicio fiscal de 1995, integrada por: la Dirección General del Instituto
Estatal Electora.l, habiendo fungido como Director Ceneral, el C. Lic.
Miguel G¡árate Velardei la Dirección General del Registro Estatal de

Electores, siendo Director General el C. Ing. Jorge Alb€rto Aranda
Miranda.

TERCERO. En relación a las contingencias y observaciones que se

señalan en los CONSIDERANDOS VIII, IX y X, del presente documento,
se ordena a las Direcciones Generales del Instituto Estatal Electoral y del
Registro Estatal de Electores del Instituto Estatal Electoral, hagan los

estudios y proyectos encaminados a corregir tales situaciones,

otorgiándoseles un plazo de 30 dfas para que presenten a la Comisión de

Fiscalización, Presupuesto y Administración, un Informe del ava¡ce de las

actividades aquf ordenadas. a efecto de que se resuelva lo conducente.

CUARTO. Publíquese el presente Dictamen et el Periótlico Oficial del
Estado de Baja Calfomia, e infórmese a la ciudadanÍa de su contenido,
por los medios masivos de comunicación.

DADO en la sala de sesiones de la Comisión de Fiscalización.
hesupuesto y Administración del Consejo Estatal Electoral, a los diez días

del mes de mayo de mil novecientos noventa y seis.
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El testimonio de Ios pa¡tidos políticos }IEP

Al lector

Los textos que a continuación se presentan corresponden a la respuesta de
los partidos políticos a la solicitud del Instituto Estatal Electoral, para que
esta Memoria pudiera contar con su testimonio y puntos de vista en tomo
al proceso electo¡al en su conjunto. La colaboración de la mayorfa de los
partidos fue entusiasta, y aquí se reproduce, literalmente, la reseña que
nos fue proporcionada, de acuerdo con el compromiso con ellos contraído.

Sin embargo, Ios lectores notafán que no todos los partidos contendien-
tes respondieron a la invitación producto de esta propuesta. Más percepti-
ble se¡á el percatarse de una ausencia, no sólo lamentable, sino inexplica-
ble. Se trata de la reseña del Pafido Revolucionario Institucional. El
Instituto Estatal Electoral invitó e insistió a lo largo de varios meses,
considerando que un partido con la trayecto¡ia histórica del PRI no debería
automarginarse de esta Memoria. La primera invitación fue el 25 de
octubre de i995; la segunda el 17 de noyiembre del mismo año: la tercera
el I de febrero de 1996 y, finalmente, la cuarta el 9 de feb¡ero de 1996.
Todos estos oficios fueron recibidos puntualmente por el Lic. Rubén
Adame Loustanau.
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e
PARTIDo lccróN NACToNAL

(PAN)

Desde su nacimiento en 1939. Acción Nacional decidió interveni¡ en
la vida política de la nación, no únicamente con la aponación de una
posición docuinal o programática, sino con panicipación en la lucha
electoral concreta, reconociendo que dado nuestro sistema constitucional,
es la manera indicada para lograr espacios de gobiemo y, por este medio,
demostrar que es posible dar término a una forma de gobemar coa la que
se está en desacuerdo.

Decidimos libremente participa.r en las contiendas electorales. Por esta
libertad estamos obligados a fomentar la panicipación ciudadana, y
estamos comprometidos con toda acción que implique avances en los
procesos electorales. El Partido Acción Nacional se presenta en las umas
con [a responsabilidad que significa ser una fuerza política en ascenso y un
interlocutor serio y respetuoso en la contienda política, tenemos la
convicción de que existe la posibilidad de seguir promoviendo la actividad
política de los mexicanos para dar vigencia plena a nuestras instituciones
democráticas.

El presente documento hace una breve reseña de lo que para Acción
Nacional fue lo más relevente del proceso electoral del pasado 6 de agosto,
desde la selección de sus candidatos a los diferentes puestos de elección
popular, hasta el día de la jomada electoral y lo que esperamos en un
futuro.

I. PROCESO DE ELECCIÓN DE CANDIDATOS A
GOBERNADOR, PRTSIDENTES MUNICIPALES Y DIPUTADOS.

CONVENCIONES

Los Estatutos y Reglamentos son el marco jurídico que rige la vida de

Acción Nacional. lrs Estatutos constituyen la ley fundamental del partido,
son el ordenamiento jurídico sobera¡o, en donde se precisa la razón del

ser, del hacer y del cómo hace¡ vivir el espíritu democrático de nuestros
principios de doct¡ina, y son la reglamentación que nos asegura la
irrenunciable necesidad de vivir la democracia al interior de nuestro

organismo político. Con base en este documento, desde su fundación, el

PAN etige a sus candidatos a puestos de elección popular. reconociendo la

capacidad que posee su militancia de decidir el futuro del partido.

t99
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La participación electoral del PAN se apoya en la certeza de que las

elecciones no son el ñn último de un partido democrático, pero sí consti-
tuyen la forma justa y civilizada de conciliar las divergencias legítimas en

la unidad del bien común. Las elecciones y el ejercicio mismo del poder
deben estar al servicio de las necesidades humanas.
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Preparándose para la contienda electoral de [995, se prograrnaron las

Convenciones para elegir candidatos a Cobernador. Munícipes y Dipu-
tados de acuerdo a los Estatutos Generales. Para estas corrvertciones. sc

estableció un sistema apoyado en nuestra normatividad, para garantizar
que todo panista que estuviera al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones partidistas, pudiera ejercer plenamente sus derechos. De €sta

manera, se inculcó el sentido de responsabilidad y generosidad del
militante, requiriéndole el cumplimiento de un mínimo de actividades
pafidistas para que se le reconociera la vigencia de sus derechos; creando
también mecanismos de defensa para que todo miembro recurriera a ellos
si sentía afectados sus derechos.

Podemos informar con satisfacción. que el mecanismo ensayado
resultó un éxito, ya que las controversias por el registro de delegados en

todas las convenciones fueron mínimas y excepcionales; obteniendose por
oro lado la paticipación más a.lta que s€ haya registrado en la historia del
partido en el Estado.

CONVENCIÓN ESTATAL

El 26 de ma¡zo en [a ciudad de Tijuana, se celebró la Convención
donde se aprobó la Plataforma Política y se eligió al candidato a Gober-
nador Esta Convención estuvo precedida de una intensa y acalorada
campaña intema, donde los dos precandidatos -Héctor Terán y Eugenio
Elorduy- entusiasmaron y motivaron la participación de la me¡nbresía del
partido. En esta campaña, el Comité Directivo Estatal brindó el más
amplio apoyo institucional a ambos por igual y organizó presentaciones de
los precandidatos en todos los municipios, allegrándoles a los panistas
mayores elementos para que tomaran su decisión en forma responsable y
madura.

Siendo la más alta participación en la historia del partido, se regis-
traron en la Convención 2 202 delegados de todo el Estado, quienes
decidieron con su voto la candidatura para Héctor Terán, a quien de
inmediato se Ie sumó su contendiente reinando así un ambiente de unidad
y fonaleza al concluir los trabajos de la Convención.

Posteriormente, en el mes de abril. se desa¡rolla¡on con el mismo
espíritu las Convenciones Municipales y Distritales. con los resultados
siguientes:

i¡x)
\,a

José Guadalupe Osuna Millán Tijuana
Eugen¡o Elorduy Walther Mexicali
Enrique Chapela Zapién Ensenada

TecateJosé Castro Valenzuela
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Miguel Guerrero Cruz
Juan Algrávez Uranga
Juvenal ViJr¡o Rodríguez
Teodoro Cota Ramírez
José Ramos Popoca
Salvador Morales Riubí
Caíos Montejo Favela
José Cervantes Govea
Juan Meneses Jiménez
Javier Castañeda Pomposo
Enrique Echegaray Ledesma

Sañudo
Alfonso Sánchez

Pedro Castañeda J¡ménez
Eleazar Verástegui Galicia

I

I
IV
V
VI
v
v t

tx
Y
XI
x
xIt
XIV
XV

Registro de Fórmula Adicional

Mención especial merece la Convención Municipal de Tijuana. donde
se ensayó un procedimiento para la elección individualizada de los
candidatos a regidores. con positivos resultados.

2. PI,ATAFORMA POI,ITICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO

El PAN ofrece una plataforma política que integra los principios
ideológicos de Acción Nacional plasmados en la doctrina del partido y
enriquecidos por 1a experiencia de gobiemo.

Esta plataforma fue aprobada de acuerdo a los Estatutos Generales, en
una Convención Estatal realizada en Ia ciudad de Tijuana el domingo 26
de marzo de 1995, y ofrece propuestas concretas para vencer los retos que

se presentan a una entidad joven con carencias y con tasas de crecimiento
poblacional que superan la media del país.

PROPUESTA POLÍTICA

En el PAN reconocemos que el reto de un gobiemo emanado de
nuestro pafido es demostrar que se puede instrumentar un cambio
institucional sin sobresaltos o riesgos innecesarios para la ciudadanía.

La diferencia entre un gobiemo y otro no estriba en hacer más o
mejores obras materiales. sino en devolverle al pueblo su real pro-
tagonismo político. Hacer del habitante un ciudadano consciente y
participativo, mediante la búsqueda de la verdad, el rescate de los etemos
valo¡es del homb¡e y la construcción conjunta del bien común.

El estilo de gobierno propuesto por e[ PAN es el seguir avanzando con
firmeza en el cambio democrático. Este cambio se está dando con la
modificación de concepciones y métodos de gobiemo y administración
pública. Ninguno de ellos, gobierno y administración, existen por sí ni
para sí mismos. Su razón de existencia y tegitimidad provienen de la
voluntad y el bienestar del pueblo. La fuente y el destino de la autoridad
son el hombre y la sociedad.

t\
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Consideramos que la concepción democráúca en el servicio público
plantea el acceso a un régimen de convivencia social cuya base sea el
respeto a las libefades políticas y civiles de la población; la consolidación
de un régimen de derecho que rija por igual a la autoridad y a los paficu-
lares.

PRINCIPIOS RECTORES

Los principios de doctrina del PAN se funda¡r en una concepción
sobre la persona humana. El Humanismo Político concibe al ser humano
como persona con cuerpo material y alma espiritual, con inteligencia y
libre voluntad, responsable de sus propias acciones y poseedora de
derechos universales, inviolables e inalienables.

Es bajo esta conceptualización que abanderamos principios tales
como la Democracia Participativa, en la que el Estado, en cumplimiento
de su misión como articulador social, debe ejercer su responsabilidad
como organizador en el ámbito político. social y privado.

Creemos en el Estado de Derecho, ya que estamos comprometidos
con la vida, pues la verdadera democracia se basa en el respeto irrestricto a
cada ser, desde el momento de su concepción hasta el momento de su
muerte. El compromiso con [a vida comprende el disfrute de derechos

-iguales y universales- de orden económico. político, social y cultural.

Reconocemos que los Derechos Humanos son naturales y circunstan-
ciales a la persona humana. Es deber del poder público reconocerlos,
garantizarlos y coadyuvar a su protección. El respeto escrupuloso a las
garantías individuales es un deber ético y político de la autoúdad.

Pugnamos por un verdadero federalismo, ya que la falta de recu¡sos
impide que el Estado y los Municipios puedan cumplk con sus respon-
sabilidades constitucionales y además crea dependencia financiera hacia
los niveles superiores de gobiemo.

Reconocemos y respetamos ta división y equilibrio de poderes,
porque el poder debe estar limitado por la garantía de la ley, por el voto
ciudadano y por el poder y vigilancia de la sociedad.

El Municipio que cumpla su función de célula política de la nación,
núcleo primario del poder político y sea la institución más ce¡cana a los
intereses de la población, será un Municipio Libre; luchamos por ello ya
que visualizamos en el Municipio el nivel de gobierno con mayores
posibilidades de practicar los principios del Humanismo Político y
establecer los mecanismos de [a democracia.

PROPUESTA DE GOBIERNO

La experiencia que hemos acumulado como partido político desde la
oposición y en el gobiemo, sustentada sob¡e los mencionados principios y
valores, nos da la calidad moral de presentarnos como una opción política
real. con programas de tabajo concretos y proyectos de gobierno creíbles.
Es por ello que nu€stla propuesta de gobiemo toca los puntos que a
conside¡ación de nuestro instituto político merecen más y mejor atención,
como lo es la modemización del marco jurídico, porque reconocemos que
los actos de gobiemo sujetos a los diversos ordenamientos legales vigentes
en la entidad son tantos que ftecuentemelte se contradicen o regulan un
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mrsmo acto o matena, consecueotemente no en pocas ocasiones se
duplican funciones entre órganos de un mismo nivel de gobiemo.

Somos conscientes de que el gobiemo debe garantizar la justicia y
salvaguardar el orden público. En particular, es necesario tomar las
medidas políticas, legales y administrativas necesafias para prevenir la
delincuencia y combatif el crimen, esto es, refor¿ar la seguridad pública
mediante una profunda reforma a las corporaciones policiacas, con objeto
de garantizar su especialización, coordinación, control. eficiencia,
responsabilidad y estricto apego a la ley y respeto a los derechos humanos.

Nuestra propuesta para el desarrollo económico es la economÍa social
de mercado, la cual se funda en la libertad del hombre; que reconoce la
iniciativa de tos particulares como fuente de mejoramiento social y
considera al mercado como el mejor instrumento para el desarrollo
económico. La economÍa social de mercado rechaza el criterio de que ta
finalidad de la actividad económica se reduce al simple aumento de bienes
materiales, pero tampoco acepta la noción de la dishibución asistencialisra
de la riqueza.

En Acción Nacional consideramos que las políticas de desa¡rollo
urbano deben atender los siguienles renglones prioritarios: suelo y
vivienda, infraest¡uctura urbana regional, equipamiento urbano y medio
ambiente. administración urbana y obra pública. La crisis urbana y los
rezagos en infraest¡uctu¡a de rubros prioritarios como agua, electricidad,
suelo y vivienda, vialidades y otros, hacen que la crisis económica se
acreciente debido a la falta de inveniones para el desarrollo.

Consideramos básica nuestra propuesta para el desarrollo social, en tt
cual se consideran acciones en las áreas de población y movimientos
migratorios; familia y comunidad; democ¡atización de sociedades
intermediasi educación; fomento a las a.rtes y difusión de la cultura;
deportes, recreación y esparcimiento; medio ambiente y ecología; salud y
asistencia social: medios de comunicación.

3. PRINCIPALES ACTI}'IDA.DES DE CAMPAÑA

La campaña estatal se inició a partir del 8 de mayo con la solicitud del
registro del candidato a Gobemador y posteriormente los candidatos a
Munícipes y Diputados locales.

Con el fin de tener una misma imagen visual en todo el Estado, se
realizaron diseños estatales de los elementos básicos de propaganda como
engomados, bardas, lonas, caneleras, gallardetes. spots de radio y de T.V,
así como el "jingle" y el lema de la campaña estatal.

De los eventos de campañ4 destacamos algunas acciones que no se
habían efectuado en campañas anteriores para la gubematura, como la
participación en debates con otros candidatos y la realización de foros
ptlblicos para reflexiona¡ desde distintas perspectivas, en torno a los
problemas y soluciones para Baja California.

De los foros efectuados se produjeron 8 cuademos de campaña, con
un tiraje de 2 000 ejemplares cada uao, sobre los temas siguientes:
democracia, reforma de gobiemo, desarrollo regional, municipio libre,
bienestar social, desarrollo urbano y turismo.
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,1. PUNTOS DE VISTA Y REFLEXIONES SOBRE EL PROCESO
ELECTORAL

Pa¡a Acción Nacional no puede ni debe da¡se marcha atrás en los

avances democráticos logrados en materia electoral.

Partir de un nuevo marco jurídico de avanzada nacional, una Creden-

cial Estatal y un Listado Nominal ambos con fotografía y, contar con

organismos ciudadanos independientes e imparciales, son las bases que

dieron sustento a la confianza que el electorado demostró en el proceso

electoral del 6 de agosto.

La creación del Instituto Estatal Electoral como el máximo órgano

rector del proceso, un orgalismo autólomo, formado por Consejeros

Ciudadanos imparciates, es uno de los más grandes logros en la materia.

Este órgano rescató para Baja Califomia el control de su destino en los

procesos electorales.

El Tribunal de Justicia Electoral. creado para resolver controversias

durante el proceso. formado por profesionales de la materia. imparciales,

contribuyó para darle conhanza desde principio a fin al proceso electoral.

las controvesias que se le presentaron tueron resueltas siempre apegán-

dose al derecho y en su iimbito de competencia le dio certidumbre a la
justa electoral.

El perfeccionamiento y la transparencia en los procedimientos del

Rcgistro Estatal de Electores, fueron definitivos para que los instrumentos

electorales como el Padrón y la Lista Nominal garantizaran la certeza y

conllabilidad de la jornada electoral. Merece especial mención [a seguri-

dad y confianza que le brindó a los trabajos del Registro Estatal de

Electores. la Auditoría Extema que se realizó al Padrón y los recibos de

credencial, con lo que se ahuyentó a un viejo f¡ntasma de los procesos

electorales.

5. RETOS PARA EL PRÓXINIO FUTLTRO

Acción Nacional se congntula por haber sido partícipe en el diseño y

concepción de este proceso electoral. nos sentimos orgullosos de haber

colaborado de manera activa en las Mesas de Consenso para la Reforma
Constitucional que marcó la pauta para Ia creación de [a Ley de lnstilucio-
nes y Procesos Electorales de Baja California, de haber paficiPado
propositiva y prot'esionalmente en todos los organismos electorales, y

haber demostrado en la campaña. a través de nuestros candidatos y
propuestas. que sí es posible cambiar el rumbo de una Nación.

Hoy que los ciudadanos han refrendado su confianza para con nueslro
proyecto de gobierno. fundado en el humanismo y el respeto a los

derechos del hombre, estamos comprometidos a seguir avanzando en Ia
lucha por la democracia y a procurar mejores condiciones de vida para

todo nuestro pueblo.

Ésta es nuestra voluntad política. la de seguir promoviendo el cambio
estructural de nuestro sistema de gobiemo y abrir aún más espacios en el
poder, para que sea el pueblo mismo el que lo ejerza. a través de un

Estado de derecho justo y equitibrado. Éste es nuestro compromiso y por
ello seguimos en la lucha.
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
(PRI)

M.ric¡li.8.C., a 25 d. @tübre de 1995.

Oflcio No CEF,28D5.

C LIC, RUDEN ADAME LOLISTA,\AU
PRF§IT'FNTF'JE]- PARIIOO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Distinsuido S.norPEsi& e:

Cor mdivo del F.ic.l€ f{de$ .t .lüal &l 6 d¿ á8osb próxino Pú¡.b, .l lnslitob Esiatal El.«o.a¡ e$i
prcpüü¿. úa M¿,noha del Pwee Elab.al ¡!. 1,5..¡)a qe óe I¡ffi putuár y shcturad¡ daá cu b de los

iai.iprl* *."t "i-i"at"" 
qu ¿ocüi.rin o.sra deisió¡ Bende¡¡¿ pm la vida lDIíliQ ! si¡l de lot

Considen¡rto .l p6pel ñf¡l¡D@l¡¡ d. los pdr¡dos Po¡inos en ¡a PÉPmión. úg iarón v &smllo de los

6ñici6. v Bonci.tr.lo qe 5u püro d€ Yist¡ sbr. .l FG§ .s iñla¡uabl. pda la meiü .oñpftnsión d. tos hÑtor
ssialcs, @ Fmidm sotici¡a.¡. $ .ás uPü¡.ú.?.r&iótr pü Ia e]3bomióe {,t esla Memri,, la cd. si¡ duda

sá par. .s@id .lE núst a sIM Políti.¿

P@ .no, en el éúu¡o d. la ¡r¿,¿¡io h.ms dispucslo uú §<ción donde d. Pro?ia tó¿ s¡á p¿rtido Polir¡!¡
nc pdrna . erc,fut a 3B Éfl¿íores. c4dimiñ y eálisis duste 5u p.nicrprión ñ .l pm.so elÉtoral.

Eo ¡!ñiculú l€ regm! a usled l¿ clatoeión de üD ¡§ña v ovalusió¡ de $ ldrcipación elcdoál.
c*r¿d.ndo los si8üi.nLs t4tós:

i P¡rcs .t¿ d€cc¡ón ¡le sü cldidato (Cob¿m.rlor, Prcside¡re Mu¡icip¿l o Diputado)

? P¡d¡]im polÍri@ , p68l"m {h sobie@.
3. FriEipalcs dúvid¿des de cepana
. P!¡16 d. vist y dll.noM sobE lajñ¡dacledo¡al.
5. R¿bs pd¡ cl r¡órimo tutüm.

!ú ta m¡sraia d. ¿sts ¡.Fña y ev.luNión L $pücmú á u{ed nos contm ¡a PúrcipacióD de su pdir&, }
6l misEo ¡e irfoñmos bbrc los di.dos eórorial.s qE hanrá de *guú s! E¡cció,

1. L¿ e¡Eúsióa ú¡¡ir¡ de l! tc*ña s6Á dc 25 cúari¡l¿§ ¿n boi! ¡atru¡o car¡ a doble esqeio
2. P.d.á¡ 4m{ bah l5 fotog¡afid qE ñs p.mir, risüáliA s &tilidad€s polfticNl€ctorales
3. Ei¡,í EdEtdo con ¡¡ nás,b$¡ut¡ liber¡d El ¡Nt¡!.r!.sdal Elslol¡l e .omPo@t a no ñodi¡rcú Ár

coñdüdo ri Er¡¿.ción 4!o §, * €diki t¿l cu¡l @§ s enks¿do el origir¡r.
4. En .@ ¿¿ Ebss l. .xLrs¡ón ünit .¡. ¡ cuarilc, sn púido s cmPo@! . editelo pm no sup.re el

or¡tle d. cuetill¿s slic¡tád§.

Fúrr¡e¡rq , mNid.arto i6 ú.ñpos d. .dici,i iúpÉsión y di*iüeió¡. quc ¿iigi¡á lá prc¿uclió. d¿ r']

¡rmn¿ b ogúos . u*¿ Ns ú Emiú.ta l¿ r*ña a rú¡ brdtr el &á v¡eú.s 24 Lt doviembE tt 1995. a 16

ofriN i,.l lnsri¡ub Esrrd El*§al de la ciud.d dc Me¡i.¿¡i. á la a*ión dc cualqui.n de 16 sie¡,erEs ¡.ffi

u€. G8¡¡ú L¡¡ta G.@
PÉ.idal. .¡¿l CdEjo Bt al Eetd¿

U., hnR IdÉRot,m
sqaúió !.dt¡¡io &l cd.io Ed.ra¡ Eldrñ¡l ,/o

Proe. di! t¡p.¿ fok¿o
PrÉiJ.t .d.¡iCm¡lió¡d.Púti&6Polfriccymga¡io¡i¿Iacm¡diEi([&la Ntuia.

C6 l. pl.8 caica & cón6. d 3E irvalü.ó¡e ¿Ibyo P@ l. clobor&iér ¡i. 6l. r.rimjo rle úuesüa vid¡
po¡íric¡. y sr;.t .icrto pol¡¿lc¡.. e gcrú¡l.?"4 ,. Eitcro a u§ld Ls F!¡¡id¿¡ks dc ñi M3itl.aió¡ Bás

Lic O¿*ótr t rtFcm

Dcu¡Mto &s¡*h¡do.l 25 d. cnbr. d. l99J M &ro rk dibidó.l26 dc GubÉ d. ¡991 pü l¡
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M.neü B C., ¡ 17 d. úyi.DbE dc 1995
Oficio No. CEE/ lo22l9a

c LIc. RUBÉN ADA¡,G LousrAL'¡¡AU
PRISIDE¡TTI DEL PARTDO
REVOLUCIONA¡¡O INSTITUC¡ONAL

Dis¡jr8uido §eñd ¡rcsid.d€l

E¡ dís p*ádos hiciDs ¡l€gú a bi.d u ee.iro úedie ¿t curl soti.il¡ú,, s l¿lioe có¡abd¡,iód Esp.cro a
una reÉn! y .vaiwió¡ de su paaicipúióf d€r1or¿1. p¡É ta ela¡.roiú eh M@r¡i d.t pm.tu U.do¡at de i 995

Etr ¿sta e6¡ó. le b4.¡u u ardlo ltÚ¿1lorio. ogá¡ddte a ¡it d qE b i¡to¡lBión e'iciDd. mi *dEñiúla¡Dáii¡r¿dr¡{tl524rt svimbE{,él¿ñod.1e.

fu¡aderort e&nuo Iú docitrs qü. É siR.,rc*d ¡l pr.st .

Alenlr0.nt€

Lic. CNóñ Lukd Cae

DG-'umento d¿spfthano .l l, d. noyiembre dc 1995 on selto d. kibido el t? ¿. nóliemtre de tE)5 po¡ la

Mexi.ri. B-C.. a 01 ¡L Ltüo de l9
Ot io No. CEgl66¡96.

C, LIC, RUBEN ADAME LOUS"IAUNAI]
PR¡ISIDE\T'IE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARTO INSTIruCIONAI -

PRESENTE.

Dirilguido S.¡n PrEsii!.r.:

El {ll 17 dc rcvi.Dbn d. 1995, Ie aviÉ m esúdo Kúddsjo. re¡ativo 3 l¡ slic¡ld p@ co¡,hü.r m oa
t*na y evdüeióú d. su p¿nicip&ié¡ .kcrrr. p@ ta etabomión d.1^ Mtuotio d¿l p@.,o il..brul tt¿ ¡9r5.

En vinud & qe qsr,á po. onc¡uír h .l¿hnció¡ de ta Emoü. rcgúos a usr.d s bn &Mbte ó. coou¡i.:ry ¿
Iá kE €dad. si pó<tr.Ñ 6rrr cd Ia irwhebtc pülcipa.ión {,. su p.n¡d.,

Rdb! u ordia¡ sndo.

AtcDtaDc¡t.,

Lic. Oasló¡ t¡¡cú GM

DGunkro d¿spchado €l0ld. rcbreo d. 1996 .on kt¡o de r¿.ibdo.t 03 de f.br.,o dc l99ó por la p¡€siden.¡¡

Iúexicati. B.C.. a 9 d. tib.eo d. 1996.

c. uc. RUBÉN ADAMELoUSTANAU
PRESIDENTE DEL PARfIDO
REVOLUCIONARIO INSTINrc¡ONAI

EsúrBd! ¡ic!trcüdo Ad.ft l

Aniüio@¡.. rEdi@ otcio No. CEE/928/95 de f€h¿ l5 de dilt e del ¡no M cuso, soü.ire su co¡ak¡mio¡
resp€.to a una E*ñ¡ y cyalu{ión dc su paricipacióó ¿lsllr¡]. pM rá ¿¡arnción d¿ ra V¿,mr¿ ¿r¡ pr.rce E¡..,ü¿j
r'c /9J; postúiómc¡l!, on oa¡ciú No CEgt02¿95 d. idlE 17 d¿ ¡orieÉbii y ori.io No. CEBl66a6 de Í€clr¡prftru & i.Mo, brr r u.red u hüd,xrio sobe.t ñ'.m.6unro.

E!.r¡ Giér. d viúd & q@.srÁ por colcluú t!.¡abomión d. I¡ eDoria roc8o a used a b¡ mbtc d.i,fffios a Ia brev.d:4 si pode 6¡!a. .on t¡ inv¡luab¡e pdi.iprión ri. su pdido. Aiolm. n. péñiro
eú.ópia siúplc de lG enos q@ L tu€@ olia¡tos co r. d.bida elct4ió¡.

Recib. 6rdia¡ sdurlo.

Lic. Ga!ór Lulcn C¡u

Deum o despachár,o d 9 de f€blñ & ¡99ó.oD EIlo d¿
Ecibido el 12 d. f.b{erc dc ryJ6 p.r la pE ideEi¡ dct PRI
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pARTIDo DE LA REvoLucróN onvlocnÁrtcl
(PRD)

pnosp¡taclóu

Para el Partido de la Revolución Democrática, el proceso electoral
realizado en 1995 en Baja Califomia en sus diversos niveles, tiene va¡ias
lecturas así como diversas conclusiones como instituto político tanto hacia
el exterior como hacia el interior del mismo.

En cuanto a la publicación de este balance, manifestamos públi
camente nuestro reconocimiento al Instituto Estatal Electoral por la
oportunidad de editar nuestro apone en e[ contexto de nuevos paradigmas

en el desarrollo de una nueva cultura política tan n€cesaria como impres-
cindible para alejamos, como ciudadanos mexicanos, como bajacalifor-
nianos y como promotores de esa cultura política, de sistemas de vida
autoritarios. Una nación modema sólo se puede entender en el marco de la
institucionalidad republicana, de una real división de poderes, de pleno

respeto a la sobe¡anía de los Estados y vigencia del pacto federal, del

ejercicio democrático para elegir los ciudadanos a sus legítimos represen-

tantes, a verdaderos mandatarios de Ia voluntad mayoritaria en una

sociedad plural y abiena.

Para el Partido de la Revolución Democrática, esle proceso electoral
significó en gran medida, un avance con respecto a anteriores elecciones.

S€ contó con una nueva ley e¡ectoral (LIPE), con un Listado Estatal

Nomi¡al con Imagen. lá fotocredencial se dio a la ciudadanía con mayor
grado de confiabilidad. La inconsistencia mayor esribó en que el listado
estatal es casi una calca del padrón federal arrastrando así los mismos
errores. La interpretación de la LIPE en el tratamiento para aplicar esa

misma ley no fue la mejor ni la más equitativa, en lo que se refiere a

situaciones confl ictivas.

La cláusula de gobernabilidad, que en la ley fue desechada, en la
realidad se dio y el PRD fue afectado en lo que en razón y justicia le
correspondía: una diputación más por el principio de representación
proporcional. Aún esta será. sin duda, un aporte más equitativo.

El PRD en esla oportunidad. refrenda su compromiso contraído en la
pasada campaña electoral con la ciudadanía de nuestro Estado y en
particular con aquellos ciudadanos que optiuon volar por nuestro em-
blema: No cejarcmos en luchar por la revolución democrática.

Dada la brevedad del espacio concedido. nuestro balance lo hemos
dividido en apartados muy sintetizados. Al margen de cifras y porcentajes

cuyo valor es incuestionable para establecer proyecciones, la plataforma
electoral del PRD para Baja Calitbrnia, enriquecida en el desa¡rollo de la
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pasada campaña electoral, adquiere mayor relevancia ante el desasre
neolib€ral en que se encuentan nuestro País y nuestro Estado.

Baja California y México tiener¡ la potencialidad para salir avantes

con soberanía, dignidad, justicia social y democracia.

¡DEMOCRACIA YA. PATRIA PARA TODOS!

MEXICALI. 8.C., A I8 DE NOVIEMBRE DE 1995

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
PLATAFORMA ELECTORAL PARA LA CAMPAÑE EIECTONAI
1995 EN BAJA CALIFORNIA. (Versión sintetizada)

ACLARACIÓN

La plataforma electoral que a continuación presentamos. que lue
registrada ante el Instituto Estatal Electoral para la campaña de 1995. es

una versión sintetizada por razones de espacio.

Por lo rnismo, la parte correspondiente a la "Situación Nacional" ha
sido eliminada en la presente versión. Es por esto que iniciamos la
plataforma electoral a partir del Apanado II referente a Ia "Situación en
Baja Califomia".

Secretaía de Prensa del CEE del PRD
en Baja California.

II. I,.\ SITL'ACIÓ}- EN BA.I-.\ C,.\I-IFoR}-I.\

Los efectos socioeconómicos del neoliberalismo también se han
dejado sentir en nuestro Estado. Pero su problemática se man¡fiesta con
particularidades debido a su carácter de frontera. lo que repercute en un
mayor crecimiento social de su población. Este acelerado crecimiento
urbano ocasiona problemas como hacinamiento habitacional. contami-
nación ambiental, violencia e inseguridad pública...

Nuestro Estado cuenta con aproximadamente 4.2 habitantes por
yivienda. Aunque las fuertes corrientes migratorias del sur del país que
ocasionan un rápido crecimiento demográfico tanto en promedio de
habitantes, como en el de habitantes por vivienda deben ser cifras distintas
a las estimadas por el CONEPO.

Del total de viviendas el 19.43% carece de agua potable. 33.167c de
las viviendas carece de drenaje y un l0.l97c se encuentra sin energÍa
eléctrica. El porcentaje de vivienda con hacinamiento es de 45.27o y el
19.37c son viviendas que se localizan en el medio urbano.

La población económicamente actiya €s de 49.4% del total de la
población. De ésta el 12.2% es de varones y 27.8% de mujeres. Entre los
sectores de ocupación, el agropecuario ocupa un 10.47o. el industrial un
31.77o y el de comercio y sewicio un 54.0%. por ello la grave preocu-
pación por el cierre de comercios en la entidad y el despido de miles de
empleados.

COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PRD
EN BAJA CALIFORNIA.
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EI tesúmonio de los palidos polílitos I lll,o
En cuanto a ingresos el 30.57o de la PEA obtiene de I a 2 salarios

mínimos y un 8.17o percibe menos de I salario mínimo; con sueldo que va
de 2 a 3 salarios mínimos, existe un 257o y de 3 a 5 un 16.47c.

EI empleo en Baja Califomia se ha estancado y la población ha
crecido. En 1992 en el Estado existía un número de 352 000 asegurados en
el IMSS y para ene¡o de 1995 se registró un total de 355 000,

Más de I 500 trabajadores bu¡ócratas han perdido su empleo y se han
contratado un número mayor de trabajadores por honorarios que no gozao
de prestaciones ni de servicios de salud. Más aún. se privatizaron las
guarderías.. .

En el sector salud, la situación no escapa de los efectos de una visión
gubemamental del estado y de la federación tomando como indicador a los
asegurados permanentes y eventuales del IMSS. Podemos observar que en
diciembre de 1992 hubo un total de 331 718 asegurados permanentes y
27 705 eventuales en total 359 423 asegurados. En enero de 1995 hubo un
total de 348 945 asegurados permanentes y 27 u6 eventuales; en total
376 0ó71 asegurados para enero de 1995. En cuanto a recursos humalos
en l99l se contaba con 22 023 médicos pala un universo de I 821 532
potenciales demandantes de servicios médicos. Es decir, le corresponde un
promedio de 82.7 personas. La esperanza de vida en el Estado es alta con
una media de 70.8 años. La tasa bruta de mortalidad por I 000 habiranres
es de 4.87r y la natalidad es de 28% -

La inseguridad pública es uno de los factores que más ha venido
preocupando a la sociedad de Baja Califomia.

Los asesinatos de figuras públicas. los homicidios con características
de ejecución y los enfrentamientos han dejado una estela de dolor y
malesta¡. EI aumento de la violencia, aunado al crecimiento de la pobreza
crean un ambiente social propicio a la deli¡cuencia.

El aspecto de transporte es tambiéu crítico y dellciente en el Esrado.
no sólo por los vicios en las concesiones y permisos que quedan grupos
que como pulpos acaparan tales concesiones. Sino también por la calidad
del servicio prestado. t'rente a un costo elevado y una mala planeación de
rutas.

El Gobiemo de Acción Nacional no pudo en este rubro cumplir con
los objetivos en esta materia, el plan de ordenamiento ecológico ha sido
una bandera que no pudo izarse para bien de la comunidad del Estado.
Otro problema en este campo consiste en la duplicidad de funciones entre
la DCE del Estado y la PROFEPA y el control sobre flo¡a y fauna por
instituciones federales que obedecen más a las políticas centralistas que a
las condiciones y necesidades de las especies. ecosistemas y valores
culturales de Baja Califomia.

La industria en el Estado está marcada por la maquiladora que si bien
genera empleos, estos son con sala¡ios bajos, y generan demandas al
agotar la capacidad de infraestructura urbana, por su necesidad de
servicios públicos como agua potable y luz eléctrica.

En diciembre de 1993 en el Estado se encontraban 850 maquiladoras
de este tipo y ya para noyiembre de 1994, se habían reducido a 759
empresas...
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III. LA CAMPAÑA ELECTORAL DE 1995 EN BAJA CALIFORNIA

3.I. PARTICIPACIÓN CruDADANA
SOCIALES

Y ORGANIZACIONES

Las elecciones estatales del 6 de agosto de este 1995, en la que se

disputan el Gobiemo del Estado, los integrantes del Congreso del Estado y
los Gobiemos Municipales, constituyen un momento político trascendente
para Ia sociedad de Baja Califomia, ya que se juega el futuro inmediato de

nuestro Estado.

Los últimos 6 años. el Partido Acción Nacional en el Gobiemo, ha

demostrado su incapacidad para satisfacer las demandas más sentidas de

los bajacalifomianos. Su principal argumento para cubrir su incompeten-
cia ha sido el tema de la coo¡dinación fiscal, sin embargo nunca tuvieron
el valor de defender la soberanía de Baja Califomia, ni de promover el

fortalecimiento de los Municipios.

Más aún en el Congreso. Acción Nacional actuó bajo criterios de

mayoriteo que antes criticaba del PRI.

El reto de la sociedad y de ta ciudadanía conscient€, así como del
PRD es alejar la sombra de un BIPARTIDISMO artiñcial que en el Estado

sólo ha aponado una política de dimes y diretes y de concertacesiones
cupulares. Mienras la obra social p€rmanece muy enterrada y la deuda del

Gobierno está muy por encima de su capacidad de pago.

En este sentido el PRD nuevamente tiene el compromiso de abnr
espacios para la panicipación ciudadana. Ya que numerosos ciudadanos,
que antes militaron en otros paíidos hoy están convencidos de que et PRD
es una verdadera opción de gobierno. Asimismo, reconocemos la valía de

ciudadanos que han destacado en la sociedad y que pueden hacer un
excelente papel como servidores públicos y/o rePresentantes poPulares.

La alianza del PRD y los movimientos sociales y organizaciones

civiles se basará en una propuesta concreta para impulsar un pacto social

de Baja Califomia y un gobierno de composición plural.

Un compromiso que manifestará y desarrollará e[ PRD en este

proceso será el erradica¡ el corporativismo del Estado soble sectores

empresariales, obreros y campesinos.

3,2. LA MOVILIZACIÓN Y LA MANIFESTACIÓN PÚBLICA

Hoy en todo el País la sociedad necesita de organización para

defender sus derechos y sus intereses. La forma de hacer hoy una defensa

de ta planta productiva industrial y agropecuaria del País, y de evita¡ un

mayor desempleo, es manifestar públicamente en los diversos foros,
marchas y mílines el desacuerdo con la política económica del gobiemo
tecnócrata. Y pafa demostra.r que las respuestas del PRD son viálida§ y

aplicables en la solución de los problemas que hoy se viven en los tres

niveles de gobierno federal, estatal y municipal, el PRD impulsará eventos

apegados a la ley. Pero sin renunciar a los derechos de manifestación,
lib€rtad de expresión y de reunión pública.

I t-l
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3.3. LA TRANStctóN oslr¿ocnÁrtca

4.I . DEL PODER LEGISLATIVO

Hoy ya vivimos el inicio de una transición democrática que es el logro

de todos los ciudadanos del País, y muy etr particular los bajacalifornianos

han sido punta de lanza, al combati¡ al panido de Estado' con su derecho

al voto libre. Al PRD te queda claro que hoy más que nunca se requiere de

un gobiemo que no se deje marcar por las siglas de ningún partido sino

que se conduzca por el camino del interés común y de un espíritu de

auténüco sewicio público, sin distingo de origen partidista.

tV. LAS PROPUESTAS DE GOBIERNO PARA BAJA CALIFORNIA

En este apartado el PRD sintetiza de manera Puntual su oferta para

que en el transcurso de la campaña la sociedad participe y proponga

formas de instrumenución para un gobiemo plural' digno y eficiente.

A. Actuar como verdaderos repres€ntantes populares para lo cual los

diputados emanados del PRD establecerán métodos de plebiscito y

consuha popular directa para nonnar su voto y acción en la XV
Legislatura.

B. Defender la soberanía del Legistativo ante los poderes Ejecutivo y

Judicial, manteniendo el respeto recíproco y sus atribuciones.

C. Hacer públicas las declaraciones patrimoniales de los Diputados y dar a

conocer las cuentas de ingresos y egresos del poder Legislativo.

D. Adecua¡ la legislación con PaficiPación de asesores de los órganos

colegiados de los sectores sociales, populares y académicos de B C.

E. Impulsar desde el Congreso una Ley de Coordinación Fiscal con la

Federación. con equidad y justicia.

F. Crear una Comisión Especial de la fracción padamentaria para er

apoyo de la gestión que soliciten los ciudadanos.

G. Eteva¡ a De¡echo Constitucional el derecho a la alimentación de los

infantes, estableciendo mecanismos financieros para implementar

desayunos escolares en los niveles de primaria y secundaria.

H. Promover un mayol presupuesto para las dependencias enca.rgadas del

fomento agroPecua¡io y mantenimiento de caminos mrales.

L Pugnar por una lry de Tránsito y Transporte acorde a las necesidades

de la sociedad y de los trabajadores del volante.

J. Ante tas constantes alzas en las tarifas de transPorte urbano pugnare-

mos por la municipalización del transporte.

K. Impugnaremos la municipalización de las delegaciones Rosarito y San

Felipe.

4.2.- DEL EIECUTIVO DEL ESTADO (GOBIERNO)

Evitar gastos onerosos en rubros de publicidad institucionat.

Impulsar un desa¡rollo sustentable a través del apoyo al

fortalecimiento de los municipios como núcleos de planeación

urbana y desarrollo microrregional.
Apoyar a los empresarios del Estado tanto en los sectores

comerciat. industrial y agropecuario con estímulos fiscales para

que puedan capitalizarse y seguir invirtiendo en emPresas que

generen empleo.
Pugnar por un üpo de cambio diferenciado y estable para la zol:.a

f¡onteriza dando así seguridad y confianza a la inversión produc

tiva.

I.
II.

III

Iv
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VI

VII

VIII,

XIII,

xtv

Impulsar aate el Cobiemo Fcdc¡al un nucvo mcca¡ismo clo
coordinación fiscal para llegar a una participación de 60Vc a la
Federación, y vt 40Vc a los Estados para luego hacer Io propio
con los Municipios.
Impulsar la construcción de programas de vivienda y caminos,
vialidades y puentes, periféricos y vías alternas. Eliminar pagos
excesivos para poder crear infraestructura más mode-" v a s, ua,
ofrecer empleos.
Se pugnaní por la eliminación de programas como pRONASOL,
PROCAMPO y créditos a la palabra como tales, pues son
instrumentos electoreros del PRI
Exigiremos desde el Congreso una nueva relación y mayor
participación con la Federación en materia de población para tener
la capacidad de ¡ealiza¡ convenios interestatales con las e¡tidades
que mayor inmigración aportan al Estado, para mitigar las
demandas de obras y servicios que requiera el alto crecimiento
social en ma¡eria de educación, vivienda v servicios básicos-
Impulsar el desarrollo de acrividade,, p'ri--i pau proteger y
estimular el empleo en las zonas rurales. Fomentar técnicas di
producción que aseguren rentabilidad...
Asegurar que la industria maquiladora que busque instala¡se en el
Estado sea estable y que se conesponsabilice de los costos de
servicios e infraestruclura que requiera...
El gobiemo democrático del PRD considera indispensable
restituir la capacidad adquisitiva del sala¡io para Ia reaitivación
de la economía regional y para que garantice alimentación,
vivienda digna, trabajo y educación.
Desarrollo urbano planihcado, evitando la especulación urbana.
Planificando y anteponiendo el uso del suelo planificado a la
¡entabilidad especulativa, ya que esta práctica origina que los
asentamientos popula¡es al yerse excluidos de iáreas equipaáas por
el alto costo, buscan ocupar zonas alejadas y/o sobre tenenos
impropios de alto riesgo natural y que la introducción de servicios
públicos causa mayor costo y gasto público. Es necesario en esta
materia, el dota¡ de la infraestructura necesaria a los poblados
rurales hoy abandonados por los gobiemos priístas y panistas...
Eficientar el transporte público con la inversión en sistemas
colectivos de transporte (metro) adaptables a cada ciudad y la
interconexión con trenes suburbanos a nivel estatal.
Apoyar el derecho a la vivienda digna, ampliando el número y
monto de créditos de interés social estimulando la inveniiva y
desa¡rollo de materiales de construcción Io más idóneos y de mái
bajo costo pam cada región de nuestro Estado.
Garantizar el Derecho a la Salud, Fortalecer el sector de medicina
preventiva y ampliaf el área de especialidades y mejoramiento del
iá¡ea de maternidad y lactancia, de cuidados intensivos y de
urgencias en clínicas del IMSS e ISSSTE y la creación de nuevas
clínicas en zonas populares y rurales. El personal médico y de
enfermería requiere de una pernanente capacitación y de
estÍmulos así como la capacitación del personal administrativo.
Fomentar e impulsar la reincorporación de guarderías públicas.
Reestructuración de la seguridad pública. El problema de la
seguridad pública en Baja Califomia tien€ sus ¡aíces en la
condición de frontera, en el desempleo que provocan las crisis y el
crecimiento explosivo demogriáfico (inmi$ación) y la comrpción,
inmunidad e infiltración de las mahas en los diversos cúerpos
policiacos.

tx.

x.
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xvII.
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Mejoramiento del sector educativo: Fonalecimiento de sus

órganos de dirección, consulta y planeación. Mayor apoyo
administrativo al magisterio. Que el Estado tenga la atribución de

contar con su propia Ley de Educación, facultad hoy exclusiva de

la federación. Escuelas para padres de familias. Homologación de

sueldos del magisterio federal y estatal. La ca¡rera magisterial
tiene vicios de origen que se traducen en falta de capacitación
realmente profesional y superación objetiva ya que se apuntala el
corporativismo y crea condiciones de selectividad y exclusividad
y no resuelve el atraso educativo. y menos que la educación se

vincule con la planta productiva y otras iáreas económicas. El
gobiemo del PRD ampliará y mejorará la educación en sus

diferentes niveles del sector público. Apoyaremos el
hnanciamiento a la UABC y el estricto respeto a la autonomÍa.
Impulsaremos un modelo auténtico de extensión universitaria y la
prestación del servicio social con apoyo del Estado. La UABC
debe ocupar un lugar destacado por su calidad y excelencia
educativa.
Los medios de comunicación como un espacio de la sociedad.
Ante la monopolización propiciada por el neoliberalismo, se

requiere que el Gobiemo de Baja California se conduzca en

términos de veracidad, imparcialidad y autonomía soberana a[te
el gobiemo federal. El gobiemo democrático del PRD en B.C.
pugnará por que los medios de comunicación sean un espacio que

bri¡de cultura, esparcimiento e información veraz a la sociedad,
abienos a la pluralidad política. Paralelamente se darán garanfas
a los trabajadores de los medios para un eficiente desempeño de

su actividad.
De los pueblos indios de Baja Califomia: El'gobiemo
democrático de Baja Catifornia promoverá que la Constitüción
local ¡econozca la existencia de los pueblos indígenas en el
Estado...
La igualdad de la mujer bajacalifomiana: Se asegurará la igualdad
de la mujer en la vida política y pública del Estado. La mujer
tendrá el apoyo del gobiemo democrático para dejar en el pasado

el acoso sexual de patrones y jefes de oficina y el vergonzante
derecho sobre su persona que aún se da en una sociedad de corte
machista, que se resiste a considerar a la mujer como ser capaz y
dueño de su cuerpo e integridad. Se promoverán salarios justos y

equitativos a los del hombre y prestaciones sociales acordes a su

naturaleza biológica, sobre todo en lo refe¡ente a la matemidad y
embarazo y cuidado de sus hijos (guarderías públicas, servicio
médico y equipo de seguridad laboral).
El sector campesino: En el sector rural de Baja Califomia, las
modificaciones reaccionarias al 27 Constitucional sin lugar a

dudas trastocaron la estructura ejidal y su modo de producción y
su relación con la banca. Ante este cambio, también los pequeños
propieta¡ios han resentido los efectos de la política neoliberal
agropecuaria que no sólo paralizó al sector sino que [o ha llevado
a una vitual quiebra, al rentismo o al remate de sus tieÍas, el
gobierno democrático no escatimará recursos ni apoyos en
gestión para capitalizar al sector agrop€cuario. Continuará con
estudios de diversilicación de cultivos tendientes a un
aprovechamiento integral de las áreas de cultivo y recursos
naturales.
Alternativas para la juventud: Un compromiso importar¡te para el
gobiemo democrático será el de fomentar el acceso al trabajo, los
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servicios de salud, cultur4 deporte y realización de actividades
recreativas entre los jóvenes. Para ello se tendrá especial
preocupación en programas de capacitación y de empleo. Aunado
a esto se evitarián las redadas. Se busca¡á apoyar a organizaciones
juveniles para que cuenten con centros de reunión, audición y de
convivencia dentro de un marco de respeto a sus formas de
manifestación. Se promoverá el deporte en todas sus yertientes.

Ecología y prevención de la contaminación: Baja Califomia es

uno de los estados fronterizos con los más altcs índices de
contaminación ambiental, debido a la falta de controles y de
incipiente cultura ecológica.
Es urgente el busca¡ e impulsar fuentes energéticas altemas, con
sentido social y al alcance d€ los sectores populares. Ampliación
de envalses de agua y reacondicionamiento de presas para un
óptimo aprovechamiento de ¡ecursos hid¡áulicos. Programas de
reforestación en zonas deforestadas y en aquéllas sujetas a
proceso de erosión. Impulsar que la federación conceda el manejo
ejecutivo de la flora y fauna en cuanto a su explotación y
programas de conservación, estableciendo mecanismos de
coordinación normativa para que así, los recu¡sos obtenidos por
la actividad cinegética (caza), sean empleados por el Estado en la
protección y repoblación de especies.
Rescate democrático de la cultura: Ante la crisis económica.
política y social que vivimos los mexicanos ante el acoso de
esfuerzos por c¡ear "una cultura de la frontera" resulta
indispensable Ia defensa, preservación y enriquecimiento de los
valores culturales propios y de su relación con la cultura mundial.
Nuestro proyecto de Nación requiere sustancialmente un proyecto
y una práctica cultural que incluya de manera importante el
mantener y desanollar los laeos culturales con nuestros hermanos
del ot¡o lado de la frontera...

,.DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS"

ATENTAMENTE

Por el Comité Ejecutivo Estatal del PRD
en el Estado de Baja Califomia.

DIP Rodolfo Armenta Scott
PRESIDENTE

Mexicali. B.C., a l4 de abril de 1995.

Encuentros y propuestas temáticas del C. Rodolfo Aimenta Scott,
candidato del PRD a Gobernador.

Irma de campaña: 'VAMOS POR UN GOBIERNO MEJOR'

DIEZ COMPROMISOS PARA LOGRARLC) (Versión sintetizada)

l) Todo ciudadano d€be tener derecho de audiencia con el Gobemador.
Una vez a la semana celebraré audiencias públicas para resolver
problemas de Ia comunidad... independientemente de la clase social a
la que pertenezca.
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2) El Gobemador será el principal promotor del desa¡rollo regional a

través de la organización de un sislema económico fronterizo.
a Fomentar la creación de empleos mejor pagados en la región...
a Crear un fondo esp€cial a empresados, cooperativas y sector social.
a Apoyo al tudsmo ecológico, cinegélico y pesca deportiva.
a Creación de una bolsa especial para apoyo de la mediana, pequeña y

microempresa... con créditos blandos.

3) El Gobemador será el principal promotor del combate a la pobreza y
los bajos ingresos.

4) El Gobemador será el principal promotor de una administración
menos costosa para el contribuyente y más eficiente en su actitud de

servicio al ciudadano (compactar [a administración).

5) El Gobemador será el principal promotor de un desarrollo susteotable
que participe en la explotación racional de nuestros recursos naturales
y proteja el medio ambiente.

6) El Gobernador promoverá la plena autonomía del poder Judicial y del
poder Legislativo en el marco constitucional del equilibrio de los tres
poderes. (El contador mayor a la primera minoría).

7) El Gobemador será promotor eñcaz de un auténtico federalismo.
o Un nuevo convenio de coordinación fiscal que fortalezca las hnanzas

estatales y municipales,., Desc€nhalización de recursos fiscales.

8) El Cob€mador promoverá de manera firme y decidida la
descentralización hacia los municipios, eliminando la duplicidad de

funciones.

9) El Cobemador será un promotor decidido de la aplicación de la
justicia. Se eliminará la impunidad. Se modernizará la Procuraduía de

Justicia del Estado, el sistema penitenciario y de rehabilitación social

de los presos.

l0) Se creaÉ un potente programa de desa¡rollo social, vinculado a

mejorar la calidad de vida y el verdadero bienesta¡ de los que menos

tieneni becas y desayunos escolares (primaria y secundaria) para el
niño que así [o necesite. Promoveremos la igualdad de oportunidades
para la mujer bajacalifomiana, tanto de la ciudad como del campo.

NOTA: Estos puntos l0 compromisos de RODOLFO ARMENTA SCOTT,

fueron ampliados o profundizados a lo largo de l0 semanas de la
campaño electoral de 1995, como candidato a Gobemador por el PRD-

RELATORfA DE LA CAMPAÑA DE RODOLFO ARMENTA
SCOTT

Concentrada:

EVENTOS POPULARES: Nueve actos correspondieron al Municipio
de Ensenada, incluida una Conferencia Magna en la Sociedad
Mutualista. Diez eventos de este tipo en el Municipio de Mexicali,
incluida una entrevista con pescadores de San Fetipe, visita a radio y
domicilios.

7\
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2. Y un ev€nto con mujeres en el Salón de Convenciones de conocido
hotel mexicalense, con asistencia de más de 300 personas y de la
prensa. En Tijuana seis ¡ecorridos con reuniones con locata.rios de
diferentes mercados y una reunión con vecinos de "El Florido",
reuniones con veci¡os de las cañadas y colonias populares. En
Rosarito, en tres ocasiones, eventos a invitación del Comité Pro
Municipio de Playas de Rosarito. En Tecate: en este renglón hubo una
gran actividad y una reunión con 120 trabajadores de la CROC en el
rancho "La Puena". Más de 30 eventos.

3. EVENTOS CULIURALES: 14 eventos en todo el Estado, incluido
acto en el CETYS Mexicali con toda la dtección escolar: presen-
tación del proyecto "Baja California hacia el año 2000", compendio y
exposición de ambas pafles. En la sección 2 del SNTE Mexicali,
entega del pliego peútorio del magisterio al candidato del PRD. Foro
Abiefo en el CUT Tijuana y evento con el Colegio de Abogados
Ignacio Burgoa. Eyentos con diferentes colegios y agrupaciones de
profesionistas.

4. VISTTAS A CENTROS DE EDUCACIóN SUPERIOR: A IOS ITCS

centros del CETYS (Mexicali, Tijuana, Ensenada). Al Tecnológico
Unidad de Posgrado en Tijuana. Foro en la Universidad Iberoameri-
cana (Tijuana).

5. ENTREVISTAS EN TELEVISIóN: Fueron 20 entrevistas en rodo el
Estado, con registro nuestro, incluyendo grabación para programa
"Nexos" del debate entre Armenta, Terán y Pérez Tejada conducido
por Rolando Cordera y que pasó a[ ure el 27 de julio de 1995.
Grabación del programa "Hechos", TV Azteca de Javier Alatone. No
se incluyen los debates en la UABC del 26 de mayo y el del IFE del
24 de julio de 1995.

6. ENTREVISTAS DE RADIO: Se regisrraron 30 de este tipo en rodo el
Estado pero además, en cada gira por la ciudad de Tecate en promedio
se realizaron tres enteyistas de radio, 14 ent¡evistas en Mexicali, una
en San Felipe y el resto en Ensenada y Tüuana.

7. ENTREVISTAS DE PRENSA: Se registraron 25 ent¡evistas con
diferentes periodistas del Estado y de diferentes medios. Además de
conferencias de prensa colectivas en los 4 municipios.

8. MÍTINES: 2l eventos de este tipo, incluido el mítin estatal de
apertura de campaña en Tijuana y los mÍtines de cierre de campaña en
Ensenada, Tecate y Mexicali. (No se asistió al de Tijuana por ser a la
misma hora y día que el de Mexicali).

9. CARAVANAS DE AIITOMÓVILES: Once eventos de este üpo en
los que participó el candidato a Gobemador del PRD en todo el
Estado.

t0. ENTREVISTAS CON EMPRESARIOS: Nueve eventos de esre ripo a
los que fue invitado Rodolfo Armenta, que incluyó al Grupo Madru-
gadores en los 4 Municipios, CANIRAC, COPARMEX, CANACO y
Foros con los Colegios de lngenieros Civiles de Mexicali (compartido
con otros candidatos de los diferentes parridos políticos) y de Tijuana.
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I L VOLANTEOS: Se tiene el registro de 2l eventos de este tipo en los
que participó personalmente nuestro candidato a Gobernador en los
cuatro municipios del Estado, incluyendo los Valles de Mexicali y
Ensenada. Esta actividad fue recu¡rente en todos los eventos masivos
o limitados organizados porel PRD en lapasada campaña electoral.

12. VISITAS A MERCADOS SOBRE RUEDAS O SEMIFIJOS: Drez
reconidos de este tipo se realiza¡on en el desarrollo de la campaña.
Tijuana y Ensenada fueron los que destacaron.

13. VTSITAS A MAQUILADORAS: Fueron más de una veintena las
maquiladoras visitadas por Rodolfo Armenta personalmente en todo
el Estado, destacando elmunicipio de Tecate.

15. DEBATES: Rodolfo Armenta participó en los debates con otros
candidatos: en el organizado por la Facultad de Derecho de la UABC,
Mexicali, en el Teat¡o Unive¡sitario el 26 de mayo. El 14 de junio en
Tijuana, organizado por el Centro Empresarial en el Hotel Gran
Tijuana. En el debate organ2ado, por ley, en el IEE (Mexicali) con
todos los candidatos a Gobemado¡ el 24 de julio. En el del programa
''Nexos del 27 de julio (grabado el 20 del mismo mes en Tijuana) y a
nivel nacionalalqueya se hizo referencia en el apartado númerocuatro,

La yotación que el PRD ha tenido en los tres últimos procesos
electorales ( 1989 elección de gobemadoq diputados locales y munícipes;
1992 presidentes municipales y diputados estatales y; 1995 nuevamente
elección de gobemador, diputados locales y munícipes), tienen Ia sufi-
ciente similitud para ser comparados y los resultados nos dan las siguien-
tes conclusiones:

a. En los tres procesos electorales, ha habido un c¡ecimiento de la votación
para el PRD, tanto ennúmeros absolutoscomoen porcentaje.

b. Hay una diferencia de la yotación en los cuatro municipios del Estado,
que creemos está difectamenle relacionada con los aspectos organiza-
tivos que tiene el PRD, tanto a nivel general, como du¡ante las

campañas electorales mismas.

La votación para el candidato a la gubematura del Estado de Baja
Califomia, aumentó de l2 128 votos en 1989, a 2l 213 votos en 1995, lo
que significó un incremento del 75%. Aunque no disponemos de la
votación detallada por municipio para la elección de 1992, consideramos
que del análisis de estos resultados podemos asegurar que con una
campaña fuele y organizada, capitalizaremos un enorrne caudal de votos
para el PRD.

Una situación simila¡ la encontramos en la elección para presidente
municipal, en donde la votación aumenló de l5 106 votos en 1989, a

24 471 votos en 1992, y disminuyó ligeramente a23 487 en este año de

7\
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14. VISITAS DOMICILIARIAS: En toda gira, una actividad que siempre
destacó, fue el saludo personal y directo a cada ciudadano que quiso
saludar a nuestro candidato a Gobernador, que acompañado con otros
candidatos del PRD y su equipo de campaña y la visita domiciliaria
fue un vínculo insustituible, sobre todo para un candidato salido del
propio Valle de Mexicali.
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1995. En Ensenada, el aumento fue del 53% de 1989 a 1992:' y del 81.5%
de 1992 a 1995. En Mexicali el aumento fue del24o/o del 1989 al 1992 y
sólo del 1.5% del 1992 a 1995. El municipio de Tijuana incrementó su
votación en un 97%o de 1989 a 1992, pasando de 7 157 votos a 14 094
aunque no pudo sostener el mismo ritmo de crecimiento en 1995, teniendo
solamente l0 357 votos.

Éste es un aspecto que tendremos que considerar para las futuras
campañas electorales.

Para el caso de los Diputados locales. hubo diferencias en los distintos
municipios, aunque en general, se nota un incremento en la votación por
nuestros candidatos de elección popular De manera general. el voto
perredista aumentó en un l70á respecto a la votación de 1992, aumentando
de 27 347 votos en 1992.a32 009votosen 1995.

En el municipio de Ensenada, la votación aumentó en un 83%; en
Tijuana disminuyó ligeramente en un 3%: en Tecate aumentó en un 90¿ y
en Mexicali la votación para los diputados aumentó en un 2lo/o de manera
general.

IRREG I-]LARIDADES DE¡- PROCESO ELECTORAL

A pesar de que en lo general el proceso electoral se realizó en un
ambiente de civilidad, no queda exento de inegularidades que mancharon
elproceso. En estesentido fueron significativos los siguientes hechos:

El inicio de campaña fuera de riempo legal anticipándose a su registro
oficial por parte del candidato del PAN, C. Eugenio Elorduy Walther, al
cargo de Presidente Municipal de Mexicali, violentando el An. 296 de
la LIPE de B.C.

2. El costoso operativo sobre el Art. 163 del COFIPE en donde se
permitió votar a ciudadanos que tenían su Credencial Estatal, pero que
no aparecían en el Pad¡ón Electoral oficial con base en el RFE por no
haberse dado de alta y no contar con su Credencial Federal, lo que
generó un listado inegular violentando bajo una premisa de aulonomia
estatal, el convenio suscrito entIe REE-RIE para que el Padrón base
fuese el Pad¡ón Federal.

3. La campaña paralela del entonces gobemado¡ Lic. Emesto Ruffo
Appel, promocionando las obras de gobiemo en tiempos electorales, y
desatendiendo las recomendaciones de suspender dicha campaña por
paredelCEE.

4. La radicalización en las campañas publicitarias por parte de los
pafidos PRI y PAN en donde se llegó a la burla y la descalificación de
unos a otros, vulnerando la ley en materia de obligaciones de los
partidos, en donde se señala el manejo de las campañas. En consecuencia
de ello se desató una guerra de destrucción de propaganda de calle,
incendiando y/o rompiendo pancartas, carteles y lonas, en donde nuestro
partido también resultó afectado.

5. La destitución faltando un mes para la votación, de C. Consejero
Presidente Daniel Hierro de la Vega, lo que ocasionó suspicacias sobre
una actitud revanchista del gobemador Ruffo en conra de quién le
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envió las recomendaciones de frenar su campaña publicitaria para no
afectar el proceso electoral. Con este acto se lesionó la honorabilidad y
empeño del C. Daniel Hierro de la Vega.

6. t a aparición de un desplegado del IEE de plana completa con fecha 3
de agosto en donde se llama a votar bien. Y en los ejemplos de votos
válidos se cruza el espacio que en las boletas corresponde a Acción
Nacional, y en votos nulos los espacios de otros partidos políticos. Se
ínlerpuso recurso de inconformidad ante el Consejo Estalal Electoral
por considerar falta de imparcialidad, proselitismo e inducción a favor
del vota bien (vota por el PAN) por parte del lEE. Sobre esta
irregularidad, no hubo ningún tipo de acción legal.

7. En el caso de elección a Munícipes en Mexicali, el candidato de
Acción Nacional violó el Art. 296 de la LIPE al continua¡ entregando
propaganda proselitista en úempos en que la ley lo impide. Se
denunció y se presentó el volante al reverso de boletos de camiones de
transporte público, en esta denuncia tampoco hubo ninguna acción en
contra de la señalada violación a la ley.

8. l: negativa a la asignación de la 2da. diputación al PRD baio la
afgumentación de que la ley no era específica, en cuanto a la técnica
aritmética, y que aun cuando el Tribunal de Justicia Electoral reconoció
la demanda del PRD dio un fallo en contra asignando la diputación a
Acción Nacional quien quedó sobrerrepresentado en el Congreso del
Estado.

9. La excesiva publicidad de encuestas o sondeos de opinión en los
medios masivos de comunicación que inducen al yoto útil.

l0.El descartar a pafidos minorita¡ios favoreciendo y generando una
co[iente de polarización bipartidista fue otro evento determinante en el
resultado electoral.

CONCLUSIONES ( RETOS PARA EL FUTURO )

El Pafido de la Revolución Democrática está obligado a analiza¡ con
profundidad el resultado del proceso electoral de agosto de 1995.

Corregir errores organizativos, de imagen pública (siempre y cuando
los medios de comunicación también dejen prácticas tendenciosas para
deteriorar la imagen del panido) y sobre todo hacer un mayor trabajo de
difusión de sus propuestas altemativas en materia de desarollo y justicia
social.

Esta¡ en un mayor contacto cotidiano con la ciudadanía, atendiendo y
defendiendo sus intereses, es el gran reto del PRD en el terreno social.

En lo interno, et PRD tiene como meta inmediata el de impedir
divisiones intemas, a través de mecanismos de debate y consenso interno.
Así como fortalecer su estructura de logística electoral.

En materia legal, elaborar iniciativas de reformas a la LIPE de B.C.,
para perfeccionar los ordenamientos electoral€s procurando una mayor
equidad entre tos panidos políticos y una más firme autonomía y ciudada-
nización del órgano electoral del Estado. así como de los mecanismos de
procuración de justicia electoral.

El gran relo es frena¡ el concepto ciudadano de que todos los panidos
son iguales, el que llegue al gobiemo va a actuar igual, lo que conduce al
aumento del abstencionismo.
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Y combatir la concepción de campañas, en donde pesa más la
mercadotecnia publicita.ria que las propuestas de gobierno. Arninora¡ el
fanatismo político que genera división ciudadana es y debe ser un
compromiso de todos los actores en materia política y electoral porque
antes que militantes partidistas todos tenemos en común el ser mexicanos
y baj acali fornianos.

Fi¡almente, el PRD hace un respetuoso llamamiento a la ciudadanía
de Baja Califomia, para un razonamiento mayor cuando del ejercicio
democ¡iático se trate, erl futu¡as elecciones a valorar propuestas altemati-
vas, en el ejercicio del poder, en una sociedad plural como cada vez es

progresivamente el electorado bajacalifomiano.

PARTIDO DE LA REYOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

A t¡avés del presente ocurso, el panido político a quien represento, de

la mane¡a más respetuosa hace del conocimiento de los demás Pafidos,
autoridades electorales y ciudadanía en general su postura en relación a el

dictamen elaborado por las Comisiones de Panidos Políticos y la de

Asuntos Juídicos en relación a la asignación de Diputados Pot el

Principio de Representación hoporcional, esta posición adoptada con

fundamento en lo estipulado por el Anículo 72 de la Ley de Instituciones
y Procesos Electorales del Estado, al tenor de las siguientes consideracio-
nes de hecho y de derecho:

HECHOS;

1. En fecha ocho de noviembre de 1994, el Congreso del Estado aprobó

el Dec¡eto que reforma y adiciona dive¡sos A¡tículos de la

Constitución Política del Estado, por lo que se vio en la necesidad de

expedir una nueva Ley Reglamentaria en materia electoral.
2. A efecto de proveer a los habitantes del Estado una I-ey que en el

mayor de los casos estuviese reflejando el senti¡ de la mayoría de los
mismos, se acordó el establecimiento de una MESA DE
CONSENSOS.

3. El fin de esta Mesa no era otro que el de llegar a formular una
propuesta legislaüva que sirviese de base a los Diputados de la
kgislatura Estatal para elaborar en definitiva la [,€y Electoral del

Estado.
4. Uno de los principios básicos que se sentaron como punto de acuerdo

fue el hecho de tratar de evila-r que en las fuerzas políticas del Estado

constituidas erl pafidos políticos quedaran ya sea sobrerrepresentadas
o subrepresentadas en la integración y un ejemplo que se daba de los
excesos de una legislación que no previera esta situación era el hecho

de que el PRD con una votación de alrededor de diez veces menos a

la del PAN tuviera cuatro Diputados en la Cámara.
5. Consecuente con su postura democrática, el Panido de la Revolu ción

Democrática acordó apoyar una modihcación a la Ley donde se

tratase de mantener un porcentaje real de su Yotación, renunciando a

la postura de ventaja que la derogada Ley le otorgaba y que lo hacía
proclive a tener como en la actual legislatura hasta cuatro diputados.

6. Se estableció dentro de la exposición de motivos de la Ley Electoral,
que la t ey establece nuevas fórmulas que tienden a buscar una mejor
representación proporcional que permitan que el porcentaje de la
votación obtenida sea más fiel con la votación real de los Pafidos y
que esto se refleje en la integración de la Legislatura y de los

Ayuntamientos.
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El acuerdo anterior que si¡vió como base para elabora¡ las fórmulas
matemáticas para determinar el destino de las Diputaciones de
Representación hoporcional tienen como meta el lograr lo anterior, a
efecto asimismo de lograr que tanto los partidos de los llamados
mayoritarios como de los de "minorla" obtuvie¡an lo que en justicia
hubiesen logrado en las umas.
En efecto, la causa social origen de la figura de diputado que nos
ocupa fue la de p€rmitir el acceso de las "mi¡orfas,' dentro de una
democ¡acia al poder, a efecto de que las mismas pudieran tener una
voz en las Cámaras para expresar el legítimo derecho de influir cn la
vida política, social y económica de la cual forman pafe, y que no
porque son menos en número no pudiesen en un momento dado
formular juicios críticos, propuestas legislaüvas, etc...
De tal forma se estableció una fórmula dentxo del Capítulo Segundo
de la Ley que trata¡'ía de reflejar lo que en las urnas se dio
electoralmente hablando.

REALIDADES

I. El Pa¡tido Acción Nacional obtuvo en la elección de Diputados
305 0ó8 votos.

tr. El Partido Revolucionario Institucional obtuvo 266 298 votos
válidos.

III. El Partido de la Revolución Democ¡ática obtuvo 3l 840.
IV. La votación Estatal emitida fue de 641 623 votos.
V De acuerdo a lo anterior, los porcentajes de cada pafido son:

A\ 48.2990%
B) 42.1609qa
c\ 5.04o9v0

VI. El PAN obtuvo ll diputaciones de mayorfa y el PRI 4, ninguna el
PRD

VII. De acuerdo a lo establecido por el Artículo 32 fracciín III, piánafo
primero de la lry en la materia, se le asigna un Diputado de
Representación Proporcional al PRD, de los diez que por esta yía se
pueden asignar quedando por tanto nueve diputaciones por asignar.

VItr. Por tanto en base a lo anterior, quedaron nueve diputaciones por
asignar de tal forma que en base a lo establecido por el AfÍculo 32
fracción III párrafo segundo se asignó al pRI y al pAN dos
diputaciones de R.P quedando por tanto un remanente de siete
diputaciones.

IX. En base a que aún existían diputaciones por asignar, se aplicó en
forma errónea la fórmula de Derecho de Asignación a la
Representación Proporcional, (DOM) por lo que se adjudicaron por
un lado un diputado de R.P al PAN y seis al PRI, trayendo como
consecuencia lo siguiente:
A) El Parido Acción Nacional llegó a 13 diputados adquiriendo por

tanto una representación real final en el Congreso del 52%.
B) El Partido Revolucionario Institucio[al con las diputaciones que

en la vía de Represeotación proporcional llegó a once
Diputaciones adquiriendo por tanto el 44% del Congreso del
Estado.

C) El Partido de la Revolución Democrática con el solo diputado
obtenido de R.P. quedó con un 47o del Congreso.

Por lo tanto, si analizamos lo anterior nos damos cuenta de que el
principio que la Constiución del Estado busca, y que nuestra Lcy
Electoral recoge, de una representación real se rompe al quedar el pRI y el

9
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PAN SOBRERREPRESENTADOS, y en cambio el PRD de acuerdo a la
fbrma en que el C-E.E. del IEE aplica la fórmula de ley queda

SUBREPRESENTADO, rompiendo con esto el fin que la Ley persigue de

procurar equidad y justicia de las diversas tuerzas políticas en el Estado.

X. En otro orden de ideas, si el PAN quedase con 13 diputados como en

forma inequitativa pretende el CEE. nos damos cuenta de que si

dividimos la votación obtenida por ellos de 305 068 cada uno de sus

Diputados le habría costado 23 466.76 votos, al PRI dado que obtuvo
2ó6 298 te hubieran coslado 24 208 votos, en cambio al PRD con un

solo diputado y una votación de 31 840 votos le habría costado

exactamente esa cantidad, lo que representaría un 73.697o más de

costo electoral de la diputación en relación a la del PAN.
XL EI error que se aprecia en la sobrerrepresentación del PAN es que de

acuerdo a la forma de obtener el último de sus diputados de R.P de

acuerdo al inciso E de la fracción IV del Artículo 32 de la tey en

la Materia, es decir, de acuerdo a los restos mayores que quedan

después de las operaciones matemáticas que establece el mismo
Aflículo. éste le costó en términos de votación 0.81367c, es decir, ni
siquiera un entero real, siendo por tanto un Diputado obtenido
gracias a una aplicación incorecta, Parcial e inequitativa de la

fórmula del D.A.R., es decir, de derecho de asignación de

representación.
XIl. La postura del PRD es que se apliquen las fórmulas consignadas por

el Artículo 32 de la LIPE en la forma que el legislador proyectó, es

deci¡, el de por un lado permitir el acceso a la Cáma¡a de las

minorías, y pár otro el de evita¡ la SOBRERREPRESENTACIÓN.
Xlll. De insistir este H. Consejo Electoral en aplicar inexactamente las

matemáticas electorales, se estaría permitiendo el que un partido que

obtuvo 487c de la votación no sólo se SOBRERREPRESENTE sino

que obtenga el 52?c del Congreso, es decir una mayoría real no
obtenida en las umas.

ATENTAMENTE

Lic. Héctor Huerta

Representante suplente del Panido
de la Revolución Democrática ante el

Consejo Estatal Electoral del IEE

Mexicali, B.C., agosto de 1995.
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El Partido de la Revolución Socialista es un panido que nació y surgió a la
vida política de México en 1985. Nació con el objetivo fundamental de
Iuchar por un cambio radical de nuestra sociedad a favor de los traba-
jadores, que significa la lucha por la constfucción del régimen sociatista y
por tanto el nacimiento de un estado diferente, conscientes que para
lograrlo se necesita la unidad de acción de un conjunto de fuerzas políticas
y sociales dirigidas por la clase obrera; las cuales crearán nuevas relacio-
nes de producción y nuevo sistema de propiedad, por tanto la lucha
ideológica, económica, política y social que impulsamos es parte del
mismo proceso revolucionario.

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN SOCIALISTA
(PRS)

Estamos convencidos que sólo en el socialismo se podrá elevar la
democracia considerando ésta como la única posibilidad de que todos los
mexicanos tengamos acceso real a los bienes de la naturaleza, a la
civilización que el hombre ha creado, a disfrutar de la cultura, a eleyar sus
condiciones de vida en lo material y en la que podnán da¡se las manifes-
taciones más elevadas, ent¡e ellas la política en la que se encuentra
inmersa la elección del sistema de gobierno como lo establecen la
Constitución General de la República y el Anículo 5, primer prárrafo. de la
Constitución Política de Baja California, que a Ia letra dice,,El poder
dimana del pueblo".

La lucha política y la lucha por la democracia son parte de la lucha
por impulsar un proyecto de estado y de gobiemo que es la razón de la
existencia del Panido de la Revolución Socialista y la aspiración máxima
de sus militantes.

De lo anterior se desprende el interés del pRS de participar en la
contienda electoral de 1995 como panido estaral, acogiéndonos a la figura
de "Registro Condicionado" que contempla la Ley Estatal Electoral. Cosa
que logramos después de llenar los requisitos requeridos por la misma.

Pero también nos motiyaron a participar una serie de hechos políticos,
económicos y sociales que consideramos era necesario confrontar durante
la campaña electoral, unos de carácter nacional y otros de carácter local.

ALGUNOS DE CANÁCTNN. NECIONA¡-

La crisis económica sin precedentes como consecuencia de la
aplicación del Modelo Neoliberal impuesro por el Fondo Monetario
Intemacional y el Banco Mundial, que ha dejado en la pobreza a más de
60 millones de mexicanos.
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La impagable, inmoral y anticonstitucional deuda extema que se lleva

todo el esfuerzo de los mexicanos.

El Tratado de Libre Come¡cio que acabó con la planta productiva

nacional, industrial y del camPo.

Privatización de las empresas estratégica§ que cancela el desa¡rollo

económico independiente del País.

Frente a estos problemas que han puesto en peligro no sólo la

subsistencia del pueblo sino la soberanía e integridad de nuestra Nación,

el Pa¡tido de la Revolución Socialista a través de la palicipación electoral

tuvo la posibilidad de llamar al pueblo a manlener una actitud patriota y

de defensa frente a los embates del ImPerialismo Noneamericano.

Los problemas locales que también nos decidieron a participar

electoralmente como partido estatal:

En primer lugar por las repercusiones que la política económica

aplicada por el gobiemo federal ha tenido en nuestro Estado y que se

traduce en ¡educción al gasto social (cancelación de programas de salud y

educativos).

o La quiebra de la pequeña y mediana empresas y con esto el aumento

del desempleo.

o El crecimiento de la delincuencia

a La falta de seguridad.

a El fracaso de la producción en el campo

O El endeudamiento de nuestro Estado

o La invasión y enajenación de nuestras playas.

o La invasión de la industria maquiladora explotadora y contaminante.

Y un gobierno prepotente e insensible a los problemas de los

trabajadores, que ofreció un cambio que se tradujo en rePresión constante

a las organizaciones sociales y sus dirigentes.

La solución a estos problemas los llevamos al electorado a través de

una plataforma electoral que contuviera programas democráticos que

enadicaran el abismo enl¡e sociedad y gobierno, que encerraran la

sensibitidad social perdida, y por ello planteamos al electorado un
gobiemo democrático y popular que le entregará el poder al pueblo'

gobiemo que haía realidad el de¡echo a los ciudadanos, a las organizacio-

nes sociales y políticas, y a los sectores más rePresentatiYos para que

participen en la toma de decisiones del poder público.

Todos nuestros candidatos participantes en la contienda electoral (la

mayoría mujeres) realizaron una campaña política electoral responsable y
de altura; en nues[o debate no estuvo presente la ofensa y la intriga;

confrontamos nuestras posiciones y nuestra Propuesta electoral desde el

punto de vista ideológico y políüco, no eludimos e[ debate y nuestros
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candidatos fueron los más propositivos y siempre de cara al pueblo porque
esos fueron los intereses que defendieron.

Estamos seguros que nuestra participación enriqueció el proceso
electoral; fuimos una opción de gobierno distinta y viable.

[¡s resultados de las elecciones a los diferentes puestos de elección
popular que se miden en votos, no nos favoreció ni siquiera para conservar
el registro a pesar de Ia honestidad y trabajo político y social de la mayoría
de nuestros candidatos.

Conside¡amos que influye en esto el paficipar por primera vez con
registro. Pero hubo situaciones más graves y serias que el gobiemo debe

tomar en cuenta para cambiar de raíz e[ espíritu antidemocrático de la Ley
Electoral, elaborando una nueva en donde se tomen en cuenta las opinio-
nes de los partidos, de las organizaciones sociales, sindicales, camp€sinas,
organizaciones no gubemamentales, instituciones educativas superiores y
a la sociedad bajacalifomiana en su conjuntoi pues en nuestro País y en
nuestro Estado vivimos en un ambiente ausente de democracia que está
getrerando crisis económica, política, social y moral que se traduce en la
falta de credibilidad cada vez mayor en nuestras instituciones que puede

desemboca¡ en violencia.

l-a experiencia que nos dejó nuesta participación fue muy rica e

ilustratiy4 pero también pudimos comprobar cómo el gobiemo maquilla la

democracia porque los intereses económicos que representa son muy
fuertes y ante la idea de perder el poder, viola todo principio democrático
de igualdad y de justicia; ejemplos se dieron muchos:

I-a participación electoral de los partidos con registro condicionado se

dio en un ambiente electoral de inequidad e injusticia, y el gobiemo
elabo¡ó una ley que de antemano nos condenó a la pérdida del registro
negándonos los apoyos necesa¡ios para la elaboración de propaganda y la
concesión de espacios en los medios de difusión masiva. AsÍ, el gobierno

calihcó a los partidos como la sociedad: en ricos, pobres y la exhema
pobreza, por lo que hoy más que nunca afirmamos que debe de legislarse

una nueva ley electoral que posibilite la participación política de un mayor
número de organizaciones estableciendo un mínimo de requisitos y que

garantice un trato de igualdad.

En esa nueva ley electoral se debe garantizff la participación en la
organización de todo el Proceso electoral a los partidos políticos y los

ciudadanos, desde el levantamiento del padrón electoral, la elección de

funcionarios de casilla, funcionarios de los consejos distritales, munici-
pales y estatal y definitivamente el gobiemo no debe tener ninguna

injerencia en la organización electoral.

La nueva ley debe de considerar sólo una clase de diputados. los de

representación proporcional, buscando un mecanismo que garantice la

representación más amplia en el Congreso, bajando los porcentajes para

evitar la sobrerrepresentación que dos panidos tienen hoy, gracias a la
actual ley electoral.

Segin nuestras apreciaciones, la desconltanza en el proceso electoral

de 1995 por parte del electorado comenzó cuando muchos ciudadanos se

empadronaron y nunca les llegó su credencial' luego se acentuó esa

desconfianza cuando un ZO%t quedaron fuera de las Listas Nominales.
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creció cuando se habló de realiza¡ auditorías y terminó por alejar de las
umas eleclora¡es el día de la elección a más del 407o de ciudadanos
debido a hechos vergonzosos.

Durante este periodo Ruffo se puso fuera de la legalidad y nadie fue
capaz de hacerlo dar reversa, así que el PRS se suma a los ciudadanos que
asegufan que ningún proceso electoral, ya sea federal o estatal es con-
fiable mient¡as lo controle el Presidente de la República o los Gober-
nadores.

Sin embargo el Pa¡tido de la Revolución Socialista reconoce que se
dieron pasos balbuceantes en pro de la democratización del proceso
electoral y que pafticiparcn en su organización muchas p€rsonas honestas.
Reconoce el PRS que nuestros representantes y candidatos recibieron un
trato respetuoso, amable y fraternal de todos los funcionarios responsables
de las diferentes instancias electorales y de los representantes de los
pafidos contendientes.

También fuimos recibidos con amabilidad y cariño por los ciudadanos
que visitamos en nuestro recorrido en pro del voto. Encontamos
disposición de la prensa, la radio y la televisión a entrevista.r a nuestra
candidata a la Gubematura, qüien fue invimda a va¡ios foros sin encontrar
menosprecio o rechazo.

Sólo Ia iniciativa privada del Estado y el CETYS de Mexicali no
consideraron a nuestra candidata digna de ser tomada en cuenta.

Por último, queremos dejar claro que para nosotros la lucha electoral
es un frente más de lucha polÍtica y social, por to que no sentimos ninguna
frustración al perder el registro que nos prestaron, al contrario, eso nos
motivó para seguir orgaaizándonos y seguir impulsando a través de
nuestros militantes las organizaciones de masas para la defensa de los
trabaj adores.

Seguimos luchando por un gobierno democrático que le enregue todo
el poder al pueblo.

-1.1l

La campaña de d€sprestigio. la guerra sucia de dimes y diretes
escenihcada por los partidos poderosos y que detentan el gobiemo. que le
quitó la seriedad a la campaña.

Y el otro hecho fue todavía más grave por haberlo provocado el
Gobernador del Estado, pues sin ningún respeto, sin ningún recato realizó
una campaña paralela para satisfacción de su ego, erogando grandes
cantidades para autoalabarse y autopromoverse. Por Io que al final se tenía
la impresión que en la contienda electoral sólo pafticipaban tles candida-
tos, Pérez Tejada del PRI, el Lic. Terán del PAN y Ruffo candidato del
gobiemo. Fue tan signiñcativa y descarada esta propagandización que
tenemos entendido que le llamó la atención el propio Consejo Estatal
Electoral y no le hizo caso, cerró la boca hasta que terminó la campaña.
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PARTIDo vERDE ECoLocIsrA nB uÉxco
(PVEM)

ÍNorcr

l.P¡oceso de elección de candidatos (Gobernado¡, Presidente
Municipal, Diputado).
2.Plataforma política y programa de gobiemo.
3.Principales actividades de campaña.
4.Puntos de vista y reflexiones sobre lajomada electoral.
5.Retos pa.ra el próximo futuro.

I.- PROCESO DE ELECCIÓN DE CANDIDATOS (GOBERNADOR,
PRESIDENTE MUNICIPAL, DIPUTADO)

La elección de candidatos para la campaña electoral de 1995 en Baja
Califomia se ajustó a lo previsto en los Estatutos del Partido Verde
Ecologista de México, que a la letra indican lo siguiente:

Art. 20.- Cualquier miemb¡o del PVEM que desee paficipar como
candidato a un pueslo de elección popular podrá solicitarlo al Consejo de

Gobiemo Local, Estatal o Nacional, según la elección que se trate.
Acompañará la solicitud de un escrito que lo acredite como persona
i¡teresada en el cuidado del medio ambiente.

An. 21.- Los Consejos Estatales y Locales. en acuerdo con el Consejo
Nacional de Gobiemo, convoca¡án oponunamente a asambleas especiales
en donde presentar¡ín los precandidatos a los puestos de elección popular
por el sistema de mayoría relativa. En la asamblea correspondiente, los
precandidatos expondrán públicamente sus programas de trabajo. Habien-
do escuchado a todos los precandidatos, la asamblea procederá a elegir
democráticamente a los candidatos propietarios y suplentes, por medio del
mecanismo de mayoía simple. Sólo podnán votar los miembros del
Partido debidamente acreditados.

Att. 22.- l-ns candidatos serán ratiñcados y se les tomará la protesta
de ley en una Asamblea Regional o Nacional según sea la elección que se
trate-

2.. PLATAFORMA POLITICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO

VIVIR EN ARMOÑE CON I-E NETURALEZA

Propondremos una forma de vida que establezca una forma armónica
de ¡elación entre la naturaleza y el hombre, ent¡e la sociedad y el medio
ambiente. Además del conjunto de protestas que hacemos en esta plata-
forma, dos son las mediaciones que contribuyen a lograr ese objetivo.
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DESCENTRALIZACIóN

Es imprescindible la descent¡alización para enfrentar el hacinamiento
y detener el deterio¡o ambiental de las árcas densamente pobladas, asÍ

como atender regiones que son objeto de la depredación social, económica
y sobre todo ecológica.

Promovefemos medidas que tiendan a la formación de comunidades
menores y autosuficientes, con un auténtico desa¡rollo regional con el
aprovechamiento racional y cuidado de los reculsos naturales, sin
dilapidar el patdmonio natural de nueshas regiones.

EQUILIBRIO DEMOGRÁFICO

Un crecimiento poblacional desordenado y concentrado ha con-
úibuido a los fenómenos de hacinamiento, la sordidez y la contaminación
ambiental en las zonas u¡banas. Lucharemos entonces, por una polÍtica
demográfica que promueva un desarrollo regional y continúe con los
programas de planificación familiar, siempre y cuando sean respetuosos
de la libertad de la pareja y estén sustentados en la información y el
convencimiento-

NUEVA LEY DE ECOLOCÍA Y MEDIO AMBIENTE

Promove¡emos a t¡avés de nuestros rePresentartes, y en acuerdo con
todas las representaciones interesadas en el mejoramiento del medio
ambiente, la promulgación de una nueva ley ecológica que recupere la
problemática ambiental y sus posibles soluciones desde una perspecüva
integral.

RECUPERACIÓN DE LA PUREZA DEL AGUA EN RÍOS, LAGOS,
LAGUNAS, MARES Y ACUÍFEROS

Lucharemos por recuperar la claridad y limpieza del agua porque este

elemento es fundamental para la existencia de todas las especies vivas.
Por ello promoveremos:

Programas a nivel estatal y municipal que atiendan a la recuperación
de la calidad y limpieza del agua de ma¡es, íos, lagos, lagunas y
acuíferos. Estos programas deben contar con la participación de ciuda-
danos, de las instancias gubemamentales corespondientes, así como de
organismos de la sociedad.

CONSERVACIÓN Y FERTILIDAD DE LA TIERRA

Es imprescindible que el elemento tierra se mantenga sano y fértil
para que pueda sostener el equilibrio ecológico de las especies animales,
vegetales y humana que la habitan. Por ello promoveremos:

Reglamentaciones legales especíñcas contra la utilización incoEecta
de productos químicos que contaminan al suelo y todas las formas de
erosión que afecten, reduzcan o aniquilen la capa de la tierra, necesaria
para el sustento de la Yida.
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PROGRAMA DE AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA

Afirmamos el derecho y la posibilidad de todos los mexicanos de
contar con alimentos sanos y suficientes, basados en la autosuficiencia
alimentaria del país. Los ecosistemas de nuestro país encierran un gran
potencial alimentario que no sólo está mal utilizado, sino que está en
peligro de destrucción. Promoveremos la producción alimenta-ria sobre
la base de respetar los ecosistemas naturales que proveerán alimentos
suficientes para el conjunto de la población sin necesidad de las
imponaciones que se hacen hoy en la materia.

Protegemos y respetamos la vida animal aunque comprendemos la
utilización de los seres entre sí, pa.ra la sobrevivencia. Pero nos
oponemos a Ia muerte de los animales por diversión, capricho o lujo, y
a la injusta prisión en que son sometidos en las incómodas jaulas de los
zoológicos o casas particula¡es. Por ello, lucharemos por:

Leyes y reglamentos severos que castiguen a los tralica¡les y
aniquiladores de animales silvestres, e igualmente, por la veda total de

éstos.

RECICLAMIENTO Y UTILIZACIÓN DE BASURA Y
DESPERDICIO

Lucharemos por instaurar programas de aplicación de sistemas de

separación, tratamiento, control y reciclaje de desechos para tener una
vida limpia de basura y desperdicios. Promoveremos programas
educativos para que se reintegre el ciclo de vida, para que los desechos
sean reincorporados útilrnente: los orgiánicos en el abono de la tierra y
los inorgánicos en los procesos industriales. Promoveremos programas
de tratamiento de basura para que ésta desaparezca y/o se conviela en

materia prima de los procesos industriales y agrícolas.

Lucharemos porque estos programas tengan el concurso de
gobiemo, empresa y ciudadano.

EDUCACIÓN ECOLOGÍSTICA

Una nueva relación de la naturaleza con la sociedad que sea base
de un nuevo ordenamiento económico. social y político, debe estar
sustentada en una educación que formule los contenidos educativos
tradicionales, dando paso a una nueva forma de comprender a la
naturaleza y al hombre como componentes fundamentales de un todo
que debe estar en armonía. Por ello propondremos:

Que se impafa la materia de ecología en todos los años de la
formación preescolar y primaria.

Que se instauren programas permanentes de educación ecológica
para toda la población.

SUSPENSIÓN DEL TRÁFICO Y COMERCIALZACIÓN DE LOS
ANIMALES SILVESTRES
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Pa¡a la conservación de la naturaleza es imprescindible el
mantenimiento de los parques actuales y la creaciótr de otros.

DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

Proponemos modificar las prioridades actuales orientando el
mayor esfuerzo para lograr un incremento en producción de alimentos
básicos que procure la autosuhciencia alimentaria.

Evita¡emos que las autoridades sigan reforzando el monopolio
que es uno de los principales problemas que afectan de manera
particular a los procesos productivos primarios en el Estado de Baja
California, imposibilitando la participación de los campesinos,
pequeños propietarios y pobladores autóctonos, y deteriorando con
ello los sistemas de seguridad alimenticia.

Otorgamos prioridad a la descent¡alización económica, política y
social, y a la integración de unidades urbanas autosuficientes que se

desa¡rollen en armonía con la naturaleza.

Recomendamos incentiva¡ las diferentes fórmulas de cooperación
en el trabajo rural, coordinando las propiedades social y privada en los
esfuerzos productivos.

Pondremos énfasis en la recuperación de los diseños alternativos
para Ia producción de energía que han sido descalihcados por las
grandes empresas üansnacionales. Promoveremos pequeñas plantas
con generadores comunitarios, mic¡ohidroeléctricos.

En el Estado de Baja Califomia existe el problema en los sistemas
de salud. Estadísticamente se ha comprobado que existe un consulto-
rio por cada 3 000 habitantes.

No se puede, ni se debe permitir, que se continúe deteriorando la
salud de los habilanles de nuest¡o estado. es a todas luces incon-
gruente que los menores sigan falleciendo por enfermedades que son
previsibles y que en amplias regiones persistan altos déficits de
personal médico, consultorios, camas y medicamentos.

El PVEM ante la situación actual se pronuncia por Ia integración
de servicios de seguridad social, vigilando que no se incurra en
desigualdades al tiempo que se integnn servicios estatales de
seguridad social con una mayor participación de los municipios, las
localidades y comunidades en la edihcación de los sistemas de
seguridad social que mejor se adecuen a sus necesidades y problemáü-
cas sanita¡ias.

Promoveremos ampliar la cobertura de los servicios de seguridad
social, con objeto de que resulten directamente beneficiados todos
aquellos grupos de población que hasta el momento se encuentfan al
margen de los programas por no ser derechohabientes de las insti-
tuciones públicas de asistencia y seguridad social. Ello acompañado
de un sustancial mejoramiento en la calidad de los servicios prestados,
de una revaloración de los niveles de ingresos que percibe el personal

.l llt
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médico, de un mejoramiento de la inf¡aestructura médica disponible y
sobre todo de una mayor dotación de medicamentos para la población
menos favo¡ecida. haremos efectivo el derecho a la salud para todos

los habitantes de Baja Califomia, tennina¡emos con la ineficiencia
acumulada que caracteriza la prestación de servicios otorgados por el
IMSS, ISSSTE y demás instituciones públicas de salud, evitando a su

vez la tendencia que demanda su privatización.

Palece oponuno insistir en la necesidad de que se cumpla con el
precepto constitucional donde se protege el derecho a la salud para

todos los mexicanos, empezando por asignar el mínimo del 6% del PIB
para la atención de la población demandante.

Trasladaremos más y mejores servicios hacia los grupos de

población menos favo¡ecidos, en paficular hacia las comunidades

indígeDas y comunidades rurales dispersas.

Reestructuraremos las instituciones hospitalarias donde se

proporciona atención a las personas con padecimientos mentales e

impulsaremos modalidades altematiyas para la atención de la
población con discapacidades físicas y mentales.

Una política real de fom€nto agropecuario no es útil como

elemento aislado, por lo que es necesario combinarla con acciones

encaminadas a elevar la rentabilidad. A largo plazo, después de

alcanzar ciefos niveles de productividad (por ejemplo' duplicar el

rendimiento por hectiárea de los productos básicos), tas acciones del

estado en fomento deben disminuir gradualmente para no distorsionar
demasiado los precios agropecuarios.

GRAN OPCIÓN MEXICANA

Proponemos la promoción del turismo ecológico y arqueológico.

México es el país mejor dotado en el mundo de monumentos ar-

queológicos representativos de grandes culturas que pueden conver-
tirse en interesantes y educativos centros de atracción turística nacional

y extranje¡a. Se han detectado en nuestro país más de 40 000 moau-

mentos y centros ceremoniales. la mayoía de los cuales se encuentran
en el más absoluto abandono.

Un inteligente programa autoñnanciado que restaure con el mayor
respeto el gran tesoro histórico heredado Por nuestros ant€pasados,

redundaría en un notable incremento turístico y su consecuente

derrama económica en benef,tcio de la sociedad mexicana. El proyecto
de turismo arqueológico deb€ enmarcarse dentro de un gran proyecto

de conservación ecológica, teniendo especial cuidado en conservar la
naturaleza de los centros turlsticos.

Éstas son las propuestas del Panido Verde Ecologista de México
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pRTNCTpALES ACTTvTDADES DE ca ruplñl

La campaña desarrollada por los candidatos a elección de
Gobemador, Presidente Municipal y Diputados consistió en conocer
de manera directa y personal las necesidades. inquietudes y soluciones
a los problemas que aquejan a los habitantes de los cuatro municipios
de nuestra entidad y respectivos distritos.

En su recorrido, la candidata a Gobemadora Sra. María Rosalba
Ma¡tín Navarro y los candidatos a Diputados del III Distrito, Profra.
Ma¡ha Lourdes Díaz Oropeza; VI Distrito, Profra. Alma América
Díaz Oropeza: Vtr Distrito, lng. Alfredo Pérez de la Ga¡za; Ix
Distrito. C. Raymundo Ildefonso I-ey Félixl X Dist¡ito, C.P José
Sergio Montoya Galaviz; XII Distrito, José Luis Ma¡tín Navarro; XII
Distrito. Ing. Guillermo Tones Doran; XIV Disrrito, C. José Robledo
Ruíz; XV Dishito, C. Jesús Edua¡do Rico Femández, se enfoca¡on a
encontra¡ soluciones al descontento generalizado por la falta de
seguridad pública; por el desinterés y por Ia falta de conciencia de
algunos sectores relacionados con el cuidado ecológico, así como por
la inconformidad generada por decisiones gubernamentales errótreas
en los tres niveles de gobiemo (federal, estatal y municipal), que han
atentado gravemente en contra de la ciudadanía al no toma¡ medidas
preventivas en evit¿r la contaminación industrial y exhibiendo falta de
capacidad en el cumplimiento de la ley y sus reglamentos ecológicos
resp€ctivosi así como la l'alta de vigilancia con respecto a los ti¡aderos
de llantas y basureros clandestinos, y a una verdadera normatividad a
los ya existentes localizados en los cuatro municipios de la entidad;
señalamos y sugerimos. con respecto a nuestras playas, soluciones a
las autoridades correspondientes acerca de la alta contaminación
exislente así como de la desmesurada cantidad de basura acumulada
en éstas.

Duranle el recorrido en San Felipe varias irregularidades se
destacaron como: la gran cantidad de basura que existe en este
poblado costero, que afecta gravemente a ta atracción turística,
principal fuente de ingresos para la comunidad. Hicimos en tiempo y
forma, un llamado a las autoridades para que observaran el problema
en sÍ, ya que esta cantidad de basu¡a afecta no solamente a la ciuda-
danía, sino también a la fauna ma¡ina.

l-os ciudadanos de esta comunidad se mostraron muy interesados
en las soluciones que presentamos para resolver esta problemática.

Al dialogar nuestros abanderados con los ciudadanos, éstos
expresaron su inconformidad y preocupación por la mina que está
siendo explotada en el Km. 126 de la car¡ete¡a Mexicalisan Felipe,
ya que aseguran se utiliza cianuro en la excayación de la misma, por
ser ésta la forma de propiciar explosiones sin graves demrmbes.

El empleo de esta técnica así como el grave preligro que repre-
senta tanto para la salud de los trabajadores, acuÍferos, medio
ambieote y fauna marina del lugar, se conoce por comentarios hechos
por ingenieros que laboran en ella a trabajadores de la misma que han
tenido que renunciar por problemas de salud (tanto respiratorios como
dérmicos).
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Los residentes de esta población asegura¡ también que pale de la
mortandad de especies ma¡inas en esta región es producto de los

contami¡antes que desembocan al Ma¡ de Cortés, además de las

cantidades de basura localizadas en las Playas.

A través de la prensa, lo demandamos a las autoridades correspon-

dientes.

Nos encontramos también con la inconformidad de los pobladores

de San Felipe acerca de la incógnita en el Valle de los Sahuaros, el cual
es Patrimonio Nacional.

Sin embargo, ha sido abandonado por las autoridades corresPon-

dientes y cercado como si fuese propiedad privada. Nos dimos a la
tr¡ea de notificar esta situación a la prensa y demandarlo en tiempo y

forma.

Como pafe de nuestros principios de partido, fuimos viendo la
problemática de las etnias en el Estado, enconrando éstas en un

abandono total por las autoridades corresPondientes,

En nuestra visita dhecta con los Cucapa, nos percatamos de la
división tan grande que existe enúe la gente de esta etnia, pane de la

separación corresponde a la mala forma en que algunas dependencias

y/o autoridades han tlegado prometiendo, sin cumplir, cienos acuerdos

económicos y sociales, dejando a cargo del desempeño de estos

acuerdos alguna persona no adecuada de enre ellos mismos, provo-

cando así, por "ignorancia", una disputa intema, haciendo más difícil y

menos probable una reconciliación de hermandad comunitaria entre

ellos, €sto es una falta de respeto a su gobiemo interno y su jerarquía

Nos dimos a la ta¡ea, en diferenles visitas, de participar y provocar

el diálogo ente ellos, obteniendo algunos pequeños acuerdos y la

apertura del anciano, jerarca de esta comunidad

Dentro de nuestras actividades de campaña nos enfocamos a la

concientización electoral enf¡e [a ciudadanía, exhonándolos a obtener

su Credencial de Elector debidamente actualizada para cumplir con su

derecho ciudadano: el voto.

Promovimos nuestra plataforma política y proS¡ama de gobierno,

paficipando directa y conjuntamente con los ciudadanos en la

búsqueda y, en ocasiones en la solución, de problemas que aquejan a la
comunidad, encontrando mediante este dirálogo personal, altemativas

facübles de solución.

PUNTOS DE VISTA Y REFLEXIONES SOBRE LA JORNADA
ELECTORAL

Meses de preparación, gastos en capacitación de funcionarios de

casilla, propaganda de credencialización e invitación al Yoto. selección

de Consejeros Ciudadanos sin Preferencia partidista Para llegar al 6 de

agosto de manera óptima y realizar unas votaciones sil complicaciones
y democráticamente timpias, para lograr un objetivo: la democracia.
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Sin embargo, la realidad fue ot¡a.

Podemos citar como ejemplo la apenura ta¡día de muchas casillas,
así como la falta de ciudadanos insaculados que no se presentaron a
tiempo o de plano no acudieron a cumplir su cometido, debiendo otros
tomar el lugar e iniciar la jomada electoral.

Muy notoria y cínica fue la presencia de activistas panistas en un
gran número de casillas, llevando éstos publicidad de su panido tanto
en forma impresa en camisetas, como en pequeños escudos, folders,
gorras, además de calcomanÍas pegadas en vidrios de casas donde
estaba instalada la casilla, así como la cercanÍa a las mismas de
automóviles portando publicidad alusiva a dicho partido, sin que los
Presidentes de Casilla dijeran algo o tomafan en cuenta las recomenda-
ciones hechas por diferentes representantes de los diversos panidos
políticos que se enconÍaban presentes.

Grande fue la sorpresa al encontramos, al momento del escrutinio
en las oficinas del XIII Dist¡ito, votación escasa en varias casillas a
favor de nuest¡o partido, p€ro más la extrañeza de un gran número de
votantes, al saber que en sus respectivas casillas aparecían menos votos
que los sufragados por los miembros de una sola de sus familias a
nuestro favo¡ asegurándonos que debería haber un número mayor de
éstos que el aparecido en el recuento.

Además, impugnaciones infantiles hechas por miembros de Acción
Nacional y Revoluciona¡io lnstitucional, restaron votos a nuestro
paftido, provocando la disminución de los mismos y, por consecuencia,
evitándonos llegar al porcentaje requerido para obtener representante
ante el Congreso.

Fue notoria la segrcgación que se hizo a nuestro partido por pafe
de los organizadores a los debates públicos que se efectuaron durante el
proceso de campaña, al no invitamos a participar en la mayoría de
éstos.

Cabe destaca¡ que cuando fuimos invitados a alguno de estos
debates, no fue en tiempo y forma por lo que se nos imposibilitó asisth.

Vale aquí mencionar la cita de John Stuard Mill, que a la leúa dice;

"En una democ¡acia rea¡mente igual, todo panido, cualquiera que
sea, debe estar representado por una proporción no superior, sino
idéntica al número de sus individuos, la mayoía de los representantes
ha de corresponder a la mayoría de electores: pero, por la misma razón,
toda la minorÍa de electores debe tene¡ una minoría de repr€sentantes.
Hombre por hombre, la minoría debe hallarse completamente represen-
tada como la mayoría, sin esto, no hay igualdad en el gobiemo, sino
desigualdad y privilegio: una fracción del pueblo gobiema todo el ¡estoi
hay una porción a la que se niega la parle de influencia que le corres-
ponde de derecho la representación, violando los principios de jusúcia
social, sobre todo e[ de la DEMOCRACIA, que proclama igualdad
como su raíz misma y fundamento".
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El testiñor¡io de los panidos políticos I lll]n
RETOS PARA EL PRÓXMO FUTURO

Como retos principales podemos enumerar los siguientes:

Participación en las reformas electorales, donde realmente contemos
con voz y voto para obtene¡ una AufÉ¡,ffICA DEMOCRACIA
ELECTORAL.

Conseguir la promulgación de la Educación Ecologista en todos los
niveles y participar con las dependencias de ecología en las soluciones
de los problemas que a ésta se refieren.

Participar en los Programas de Desarrollo Comunitario, incluyendo
a las comunidades indÍgenas de nuestro Estado.
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Epílogo

Con las ¡eformas legales en materia electoral de 1994, se allanó el camino
para que en 1995 se registrara un importante avance en la vida políüca de

la entidad.

Estas reformas fueron posiL,les gracias a que se conjugó una añeja
demanda social de cambio en las formas de organización y credibilidad en
los procesos electorales con [a voluntad potÍtica del gobiemo estatal, a
tavés de los poderes Ejecutivo y Legislativo.

Reconocemos que ha habido en Baja Califomia un avance sustancial,
un avaoce muy importante en materia electoral que incluso lo sitúa a la
vanguardia respecto a otros Estados del país. Ejemplos de estos avances

son sin duda, y por mencionar algunos: el hecho que la función electoral,
sin dejar de ser función de Estado, se encomiende a una organización
autónoma, que no depende jerárquicamente de los oaos poderes constitui-
dos; también el hecho de que el Congreso del Estado y los Ayuntamientos
se integren bajo principios que recogen la pluralidad política, respetando
los principios de mayoría y de representación proporcional; asimismo
también la supresión del sistema de autocaliñcación de los integrantes del
Congreso del Estadol reformas a los requisitos de elegibilidad de los
candidatos a puestos de elección popular; la creación del Tribunal de

Justicia Electoral para garantizar el principio de legalidad en las decisiones
de la autoridad electoral y por supuesto la ciudadanización misma del
proceso.

La ciudadanización tiene como objetivo fundamental log¡ar la plena
imparcialidad de las autoridades electorales y consolidar su independencia
y autonomía frente a los poderes públicos.

El verdadero reto para construir la confianza en las autoridades
electorales estriba en su actuar imparcial. pero debemos reconocer que
algunas de las decisiones tomadas por pane de los Consejeros Ciudadanos
también han tenido co,nsigo el que se les trate de identificar con uno o con
otro partido político. Esta es una cuestión de cultura política. No se puede
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entender aún que la falta de neuhalidad política no necesariamente implica
la adopción de una posición parcial o partidaria.

No se actuó para servt a los partidos, se actuó con el apoyo y trabajo
de los partidos polÍticos para cumplir con la ley.

Gracias a la ciudadanización y a la autonomía de las autoridades
electorales, entre muchos otros factores, se lograron elecciones que
permitieron un clima post-electoral como el que tenemos ahora, de paz y
tranquilidad; porque la verdad sea dicha, si un proceso falla no hay más
que voltear a ver a la autoridad electoral.

A pesar de todo lo anterior el tema electoral no está acabado, no está
perfeccionado; debemos reconocer, pues, que estamos involucrados en una
ransición hacia la democracia sin calificativos.

La meta es muy clara, tener procesos electorales confiables, transparen-
tes y, por ende, incuestionables. Si bien es muy claro el objetivo, ello no
implica que sea fácil,

Los Consejeros Ciudadanos debemos adoptar posiciones de evaluación
crítica en tomo a la propia institución electoral, así como al proceso
mismo. Debemos reconocer aquello que está bien para consolidar su
permanencia, pero también debemos identifica¡ con toda precisión y valor
civil lo que está mal, para que proceda su cambio. Esta crítica debe
también venir por parte de pañidos políticos y electores. Se ha querido
argumentar falazmente que las evaluaciones críticas a las instituciones
electorales es algo que atenta contra ellas; todo lo contario: es pre-
cisamente la crÍtica lo que permite que las instituciones se consoliden y se
fortalezcan. Toda institución social, como obra humana que es, debe ser
susceptible de mejorar y esto implica, por una pa¡te, el ejercicio de la
crítica y, por la otra, una voluntad permanente de cambio.

Nuestro objetivo no ha cambiado: debemos busca¡ en un espíritu de
mejoría constante, procesos electorales que sigan siendo ejemplo,
vanguardia y orgullo para nuestro México. Ésa ha sido y es nuesha
responsabilidad y reto más gra¡de, el que hemos asumido con gusto y el
que habremos de cumplir sin lugar a dudas.

Habremos de prestar más atención a la eficiencia y cuidado en el
manejo de recursos públicos de modo tal que se cumplan al miíximo ias
metas propuestas con el mínimo de los ¡ecursos posibles-

Debemos pensar en ideas que nos conduzcan por caminos no antes
tansitados, que nos permitan, como sociedad, madurar nuestra cultura
política. La inversión en los caminos a la democracia es uno de los
elementos más yaliosos para llegar a contar con ciudadanos comprometi-
dos de manera integral para con su País.

En lo relativo al Registro Estatal de Electores, se logró credencializar a
un número de personas sin precedente en Ia historia de nuestra entidad, Ia
cifra histórica más alta. La conliabilidad del Padrón y del Listado Nomi-
nal, después de un intenso escrutinio, fue avalada por todos los Consejeros
Ciudadanos y todos los padidos políticosi este hecho por sí solo habla de
la labor que realizó el Registro Estatal de Electores, misma que permitió
de manera sustancial lograr un proceso electoral entusiasta y participativo
pero respetuoso y pacífico.
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Se mostró fehaciente y tangiblemente que el proceso de ciudadani-
záción funciona, que dio frutos, que se puede cumplir con el reto tal como
exige y merece la sociedad de Baja Califomia. Debemos seguir cum-
pliendo con la encomi€nda.

Es imperativo aprovechar esta ventana de oponunidad que nos
conceden el tiempo y las circunstancias para, de cara a la sociedad,
proponer reformas que permiun que se avance y se dé cauce a las

demandas sociales en materia electoral. Entre ellas las que suponen
equidad y veracidad en la información que se maneja en los medios, en la
información que manejan los candidatos y palidos políticos. Información
equivocada, distorsionada o desconocida nos conduce al axioma de que no
se puede elegir bien sobre algo que se conoce mal.

Hay que recordar que elecciones übres y equitativas son condición
necesa¡ia, mas no suf¡ciente, de un Estado democrático. Un Estado

democrático se sustenta en una cultura que debe favorece¡, sobre todas las

cosas la libertad, la igualdad juídica y polÍtica, la tolerancia, el plura-
lismo, el respeto de las decisiones de las mayoías, la no exclusión de las

minorías y, sobre todo, el acatamiento al imperio de la ley que sea

resultado de la voluntad de las mayoías.
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I IBtr
Bojo Coliforn¡o
Conselo Elolol Electorol

Integración y atribuciones del organismo superior
normativo

El organismo superior normativo será el Consejo Estatal Electora¡,
responsable de vigitar el cumplimiento de las disposiciones de [a Ley
de Instituciuones y Procesos Electorales del Estado de Baja
Califomia, en materia electoral, así como de vela¡ porque los
principios de ceteza, legalidad, independencia, imparcialidad y
objetividad guien todas las actividades del Instituto.

El Consejo Estatal Electoral, esrá integrado por un Consejero
Presidente, que será el representante del Poder Ejecutivo. Seis
consejeros ciudadanos numerarios elegidos por el Poder lrgislativo.
conforme a lo estipulado en el artículo 168 de la LIPE.

Se elegilán también dos consejeros supemumerarios para que
suplar a los consejeros numera¡ios en sus inasiste[cias, y un
rePresentante por cada uno de los Partidos Políticos registrados en el
Estado. El Consejo Estatal Electoral contará con un Sec¡etario
Fedatario, nombrado por el Consejo a propuesta del Consejero
Presidente y que será distinto a ellos.

Los Consejos Municipales y Distritales Electorales, son los órganos
normativos del Instituto, encargados de la preparación, organización,
des¿rrollo y vigilancia del proceso electoral en la elección de
munícipes y diputados, cada uno en su ámbito de competencia de
acuerdo a la [,ey.
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CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
al 24 de mayo de 1995

tr
1) Daniel Hierro de la Vega 10)

presidente del Conseio Estatal Electoral

2) Miguel Gárate Velarde 11)
director general del IEE

3) Guadalupe Pilones 121
secretario fedatar¡o del CEE

4) Jesús LópezToledo 13)
conseiero ciudadano

5) Jorge Alberto Aranda Miranda 141
consgjero ciudadano

6) Hector Eduardo Martínez Pad¡lla 15)
consejefo ciudadano

7) Luis Javier Garavito Elias 16)
coñseiero ciudadano

8) Gastón Luken Garza 17].
consejero ciudadano

9) Adalberto Silva García 18)
conseiero ciudadano

Eleazar Verástegui Galicia
repfesentante del PAN

Adolfo Oscar de Jesús Sánchez Rdgz.
consejero ciudadano
Alfonso GarcÍa Ouiñones
r9presentante del PRD

José de Las Fuentes Lara
representante del PRI

José Eduardo Pérez lbarra
representants del PT

Armando Duarte Moller
representante del PFCRN

Luis Alfonso Vargas S¡lva
representante del PRS

Carlos Miguel Tomala Vega
represeñtante del PVEM
Alf redó Montesinos Montesinos
representante del PPBC
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CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
al 6 de agosto de 1995
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1)

2)

3)

4)

s)

6)

7l

8)

e)

Gastón Luken Gaza
prssident€ del Coñsejo Estatal Electoral
Miguel Gárate Velarde
director ggneral del IEE
Luis Ramón lrineo Flomero
secretar¡o fedatario del CEE
Jesús López Toledo
cons€jero c¡udadano
Jorge Alberto Aranda Miranda
consejero ciudadano
Hector Eduardo Martínez padilla
consejero ciudadaño
Luis Javier Garav¡to Elias
consejero ciudadano
Alejandro Coria Cabrera
consejsro ciudadano
Adalberto Silva GarcÍa
consejero c¡udadano

10) Eleazar Verástegui Galicia
representante del PAN

11 ) Adolfo Oscar de Jesús Sánchez Rdgz
clnsejero ciudadano

12) Alfonso García Quiñones
representante del pRD

13) José de Las Fuentes Lara
rep.esentante del PRI

14) José Eduardo Pé.ez lbaüa
représentante del pT

15) Armando Duarte Moller
repr€sentante det pFCRN

f 6) Luis Alfonso Vargas S¡lva
represgntant€ del pRS

17) Carlos Miguel Tomala Vega
reprosentante d€l PVEM

18) Alfredo Montesinos Montesinos
reprosontant€ del ppBC
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